
     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de abril de 2018 

INDICE 

PRIMERA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

 

Acuerdo mediante el cual se informa al público en general el nuevo domicilio de la oficialía 

de partes de la Dirección General de Normatividad de Comunicación de la Subsecretaría de 

Normatividad de Medios de la Secretaría de Gobernación.  .............................................................   

 

Extracto de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Nuestra Señora de 

Guadalupe, Lomas de Zaragoza, D.F. para constituirse en asociación religiosa, derivada 

de Arquidiócesis Primada de México, A.R.  .......................................................................................   

 

Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Bautista Monte de los 

Olivos, para constituirse en asociación religiosa.  .............................................................................   

 

Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Casa Real de Dios, para 

constituirse en asociación religiosa.  .................................................................................................   

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

Notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir 

la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 

inmuebles federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el 

artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de 

Bienes Nacionales.  ...........................................................................................................................   

 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 

inmuebles federales que se señalan.  ...............................................................................................   

 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

 

Procedimiento para la supervisión y vigilancia de las Normas Oficiales Mexicanas en materia de 

Petrolíferos, Gas Licuado de Petróleo y Gas Natural, sujetas a la observancia por parte de los 

regulados titulares de los permisos de transporte por medios distintos a ductos de Gas Licuado 

de Petróleo, así como de Distribución y Expendio al Público de Petrolíferos, Gas Licuado de 

Petróleo y Gas Natural.  ....................................................................................................................   

 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA 

Y ALIMENTACION 

 

Aviso para otorgar el incentivo para atender problemas específicos de comercialización de maíz 

del ciclo agrícola primavera-verano 2017 de los estados de Guanajuato, Jalisco, Michoacán y 

Nayarit para consumo pecuario, del Programa Apoyos a la Comercialización.  ...............................   



Martes 3 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

Aviso para otorgar el incentivo para atender problemas específicos de comercialización de maíz 

amarillo del ciclo agrícola primavera-verano 2017 del Estado de Chiapas, del Programa de 

Apoyos a la Comercialización.  ..........................................................................................................   

 

Aviso para dar a conocer el incentivo para atender problemas específicos de 

comercialización de maíz del ciclo agrícola primavera-verano 2017 de los estados 

de Guanajuato, Jalisco y Michoacán para consumo humano y almidonero, del Programa 

Apoyos a la Comercialización.  ..........................................................................................................   

 

Aviso para otorgar el incentivo para atender problemas específicos de comercialización de 

sorgo del ciclo agrícola primavera-verano 2017 del Estado de Oaxaca, del Programa de Apoyos 

a la Comercialización.  ......................................................................................................................   

 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

 

Circular por la que se comunica a los oficiales mayores y equivalentes en las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de la Procuraduría General 

de la República, así como de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 

México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 

Zagapharm, S.A. de C.V.  .................................................................................................................   

 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

 

Convenio de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de 

Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Hidalgo.  .................................................   

 

Convenio de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de 

Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Tabasco.  ................................................   

 

Convenio de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de 

Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Estado de Tlaxcala.  ................................................   

 

 

BANCO DE MEXICO 

 

Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana.  ........................................................................................................................   

 

Tasas de interés interbancarias de equilibrio.  ..................................................................................   

 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

 

Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2018.  ..............................   



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de abril de 2018 

SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

 

Resolución Final de la investigación antidumping sobre las importaciones de tubería de acero al 

carbono sin costura originarias de la República de Corea, Reino de España, República de la India 

y Ucrania, independientemente del país de procedencia.  ................................................................   

 

Declaratoria de libertad de terreno número 01/2018.  .......................................................................   

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Segundo Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios 

para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la 

Secretaría de Salud y el Estado de Sonora.  .....................................................................................   

 

TERCERA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Segundo Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios 

para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la 

Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa.  ....................................................................................   

 

 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 

OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

 

Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales.  ........................................................................   

 

AVISOS 

 

Judiciales y generales.  .....................................................................................................................   

 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de abril de 2018 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO mediante el cual se informa al público en general el nuevo domicilio de la oficialía de partes de la 
Dirección General de Normatividad de Comunicación de la Subsecretaría de Normatividad de Medios 
de la Secretaría de Gobernación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

ANDRÉS IMRE CHAO EBERGENYI, Subsecretario de Normatividad de Medios de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, primer párrafo de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4, y 42, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6 

fracciones II, III y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 27, fracción XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, a la Secretaría de Gobernación le corresponde formular, vigilar y conducir la política de comunicación 

social del Gobierno Federal y las relaciones con los medios masivos de información, así como orientar, 

autorizar, coordinar, supervisar y evaluar los programas de comunicación social de las dependencias del 

Sector Público Federal; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 6, fracciones II, III y XII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación, el Subsecretario de Normatividad de la Secretaría de Gobernación tiene 

atribuciones para organizar a las unidades administrativas que tenga adscritas, establecer las normas que las 

rijan; así como para suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades; 

Que la Dirección General de Normatividad de Comunicación es una unidad administrativa adscrita al 

Subsecretario de Normatividad de Medios; 

Que el 2 de octubre de 2017, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 

hace del conocimiento público el domicilio de las oficialías de partes de diversas unidades administrativas y 

órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, el cual establece que el domicilio 

de la Dirección General de Normatividad de Comunicación será el ubicado en Barcelona número 32, colonia 

Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, y 

Que en seguimiento al acuerdo citado en el párrafo anterior y con la finalidad de otorgar certeza y 

seguridad jurídica a las personas que tramitan asuntos ante la Dirección General de Normatividad de 

Comunicación, resulta necesario hacer del conocimiento público el nuevo domicilio de la oficialía de partes de 

la citada dirección, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA AL PÚBLICO EN GENERAL EL NUEVO DOMICILIO DE 

LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD DE COMUNICACIÓN 

DE LA SUBSECRETARÍA DE NORMATIVIDAD DE MEDIOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

ÚNICO. Se informa al público en general que el nuevo domicilio de la oficialía de partes de la Dirección 

General de Normatividad de Comunicación de la Subsecretaría de Normatividad de Medios de la Secretaría 

de Gobernación, será el ubicado en calle Roma número 41, primer piso, colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, Ciudad de México. 

La oficialía de partes recibirá toda la correspondencia, notificaciones, trámites y demás documentos 

relacionados o vinculados con la Dirección General de Normatividad de Comunicación, y dará atención en 

días hábiles, en un horario comprendido de entre las 9:00 a las 18:00 horas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los 22 días del mes de marzo de 2018.- El Subsecretario de Normatividad 

de Medios, Andrés Imre Chao Ebergenyi.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Nuestra Señora de Guadalupe, Lomas de 
Zaragoza, D.F. para constituirse en asociación religiosa, derivada de Arquidiócesis Primada de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE ARQUIDIOCESIS PRIMADA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, 

LOMAS DE ZARAGOZA, D.F. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, LOMAS DE ZARAGOZA, D.F. para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de ARQUIDIOCESIS PRIMADA DE MEXICO, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Niños Héroes sin número, esquina con Josefa Ortiz de Domínguez, Colonia Lomas de 

Zaragoza, Delegación Iztapalapa, Ciudad de México. 

II.- Bienes inmuebles: Tiene en uso para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Nuestra Señora 

de Guadalupe, ubicado en calle Niños Héroes sin número, esquina con Josefa Ortiz de Domínguez, Colonia 

Lomas de Zaragoza, Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, manifestado de forma unilateral como 

propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “... la práctica, propagación e instrucción de la Doctrina que profesa la Iglesia Católica en comunión 

con el Romano Pontífice...”. 

IV.- Representante: Domingo Condezo Campos. 

V.- Relación de asociados: Jesús Antonio Lerma Nolasco y Domingo Condezo Campos. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se integra por la 

persona y cargo siguiente: Domingo Condezo Campos, Director General. 

VIII.- Ministros de Culto: Jesús Antonio Lerma Nolasco y Domingo Condezo Campos. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de abril de 2018 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Bautista Monte de los Olivos,  
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ROBERTO MORALES SAMOS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA MONTE 

DE LOS OLIVOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA BAUTISTA MONTE DE LOS OLIVOS, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Lirios número 65 y 67, Colonia Jardines, ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. 

Blanco, Estado de Quintana Roo, Código Postal 77026. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Lirios número 

65 y 67, Colonia Jardines, ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo, 

Código Postal 77026, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Alcanzar al mundo con las buenas noticias de esperanza y salvación predicando el evangelio a 

todas las naciones del mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Roberto Morales Samos. 

VI.- Relación de asociados: Roberto Morales Samos, Dione del Rosario Albornoz López, Silvia Morales 

Morales, Norberto Torres Hernández, Saraí López Witzil, René Reynaldo Jiménez Pech, David Hernández 

Avendaño, Raymundo Jiménez May y María Graciela Sulub Lagos. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Roberto Morales Samos, Presidente; Dione 

del Rosario Albornoz López, Secretaria; Silvia Morales Morales, Tesorera; María Graciela Sulub Lagos, Vocal; 

Saraí López Witzil, Vocal; y René Reynaldo Jiménez Pech, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: David Hernández Avendaño. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Casa Real de Dios, para constituirse 
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. DANIEL CASTILLO MARTÍNEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CASA REAL 

DE DIOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CASA REAL DE DIOS, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Callejón La Esperanza, Km. 6, Ejido Samarkanda, Municipio de Nacajuca, Estado de 

Tabasco, Código Postal 86244. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Iglesia 

"CASA REAL DE DIOS", ubicado en Calle sin nombre, casa sin número, en la Ranchería Lázaro Cárdenas 

1a. Sección, Municipio de Macuspana, Estado de Tabasco, Código Postal 86723, manifestado de manera 

unilateral como susceptible de incorporarse al patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Celebración de culto dominical, para ministración de la palabra de Dios a los miembros activos y 

congregantes de CASA REAL DE DIOS, conforme de las sagradas escrituras”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Daniel Castillo Martínez. 

VI.- Relación de asociados: Luz del Alba Montejo Álvarez, Tabita Dorca Castillo Montejo, Raquel Chablé 

Hidalgo, Daniel Castillo Martínez, Carlos Montejo Álvarez, Elda Keren Castillo Montejo, Gladis Salvador 

Hernández y Daniel Castillo Montejo. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Tabita Dorca Castillo Montejo, Presidente; 

Carlos Montejo Álvarez, Vicepresidente; Raquel Hidalgo Chablé, Secretaria; y Daniel Castillo Martínez, 

Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Luz del Alba Montejo Álvarez, Tabita Dorca Castillo Montejo, Raquel Chablé 

Hidalgo, Carlos Montejo Álvarez, Gladis Salvador Hernández y Daniel Castillo Martínez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES 
FEDERALES QUE SE SEÑALAN. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 16-7307-1 “Centro de Capacitación para 
el Trabajo Industrial 035” 

ubicado en Carretera a Charo, 
Km. 1.5, Ciudad Industrial,  
C.P. 58200, Municipio de 

Morelia, Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

Superficie de 20429.12 
metros cuadrados. 

NORESTE 
 
 

NOROESTE 
 
 

SURESTE 
 
 

SUROESTE 

Fracción donada a 
CONAFE. 

 
Avenida Oriente Poniente 

de Ciudad Industrial. 
 

Zona Habitacional de 
Ciudad Industrial. 

 
Terrenos de Ciudad 

Industrial. 

99.78 
 
 

205.11 
 
 

99.96 
 
 

204.94 

2 16-7308-0 “Centro de Capacitación para 
el Trabajo Industrial 078” 
ubicado en Calle Oaxaca,  
N° 471, Colonia Molino de 

Parras, C.P. 58010, Municipio 
de Morelia, Estado de 

Michoacán de Ocampo. 
Superficie de 2061.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Propiedad del Sr. Arturo 
Chávez. 

 
Propiedad da la Familia 

Arreola. 
 

Propiedad del Sr. Arturo 
Chávez. 

 
Propiedad del Sr. Arturo 

Chávez. 

176.25 
 
 

212.25 
 
 

100.25 
 
 

140.75 
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3 16-7314-2 “Centro de Estudios de 
Bachillerato 6 10” 

ubicado en Calle Venustiano 
Carranza, S/N, Pueblo 

Queréndaro, C.P. 58980, 
Municipio de Queréndaro, 
Estado de Michoacán de 

Ocampo. 
Superficie de 29400.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Raquel Luna Propietaria 
Particular. 

 
Jardín de Niños y Escuela 

Secundaria Técnica. 
 

Calle Venustiano 
Carranza. 

 
Camino Vecinal. 

93.00 
 
 

74.20 
 
 

317.20 
 
 

352.50 
4 17-3456-0 “Centro de Estudios de 

Bachillerato Juana  
de Asbaje 6/11” 

ubicado en Camino al Calvario, 
S/N, C.P. 62630, Municipio de 

Mazatepec, Estado de Morelos. 
Superficie de 9494.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Maestros Jubilados. 
 

Camino al Calvario. 
 

Manuel Orihuela. 
 

Prolongación Panamá. 

87.15 
 

104.00 
 

101.00 
 

120.00 

5 16-7317-0 “Centro de Capacitación para 
el Trabajo Industrial 182 A” 
ubicado en Carretera Libre 
Taretán- Uruapan, Km. 1.5, 

Colonia Villa Magisterio,  
C.P. 61710, Municipio de 

Taretán, Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

Superficie de 8100.00 
metros cuadrados. 

OESTE 
 
 

NOROESTE 
 
 

SURESTE 
 
 

SUROESTE 
 

Derecho Federal Vía 
Ferrocarril. 

 
Derecho Federal Uruapan 

Taretán. 
 

Área de donación 
Gobierno Estatal. 

 
Calle sin nombre del 

mismo Fracc y Área de 
Donación. 

90.00 
 
 

90.00 
 
 

90.00 
 
 

90.00 
 

6 27-4755-2 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de 

Servicios 167” 
ubicado en Av. Chiapas, N° 280, 
Colonia Ganadera, C.P. 86981, 
Municipio de Emiliano Zapata, 

Estado de Tabasco. 
Superficie de 9700.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle José María Pino 
Suárez. 

 
Avenida Chiapas 280. 

 
Calle Usumacinta. 

 
Avenida Leona Vicario. 

100.00 
 
 

100.00 
 

97.20 
 

97.20 

7 27-4759-9 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de 

Servicios 249” 
ubicado en Calle Niños Héroes, 
S/N, Colonia Héroe de Nacozari, 

C.P. S/N, Municipio de 
Tenosique, Estado de Tabasco. 

Superficie de 50000.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Carla Ardavin Mejenes 
Propiedad Privada. 

 
Emilio Vela Golip 

Propiedad Privada. 
 

Calle Niños Héroes. 
 

Carla Ardavin Mejenes 
Propiedad Privada. 

257.47 
 
 

257.47 
 
 

200.00 
 

200.0 

8 27-4766-0 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Agropecuario 

144” 
ubicado en Carretera Libre 

Jonuta-Palizada, Km. 2, Colonia 
Solidaridad, C.P. 86781, 

Municipio de Jonuta, Estado de 
Tabasco. 

Superficie de 34250500.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Sr. Antonio Argaiz. 
 

Río Usumacinta. 
 

Sr. Omar Díaz Jamet. 
 

Sr. Francisco A. Filigrana 
Castro Esc. Sec. Tec. 20. 

338.03 
 

575.46 
 

1029.87 
 

742.96 

9 19-16593-6 “Centro de Estudios 
Tecnológicos Industrial y de 

Servicios 101” 
ubicado en Calle Arturo B de la 

Garza, S/N, Colonia Díaz Ordaz, 
C.P. 67180, Municipio de 

Guadalupe, Estado  
de Nuevo León. 

Superficie de 20145.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 
 

Odontología. 
 

Avenida Eloy Cavazos. 
 

Arturo B de la Garza. 
 

San Sebastián. 
 

77.51 
 

77.43 
 

253.43 
 

258.37 
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10 19-16590-9 “Centro de Estudios 
Tecnológicos Industrial y de 

Servicios 066” 

ubicado en Calle Padre Mier, 
N° 500, Fraccionamiento Los 

Sauces, C.P. 66237, Municipio 
de San Pedro Garza García, 

Estado de Nuevo León. 

Superficie de 25000.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

5 de mayo. 

 

Néstor García. 

 

Francisco Siller. 

 

Padre Mier. 

101.21 

 

381.00 

 

235.49 

 

367.00 

 

11 16-7316-0 “Centro de Capacitación para 
el Trabajo Industrial 182 B” 

ubicado en Av. Reforma,  
N° 334, Pueblo Taretan,  
C.P. 61710, Municipio de 

Taretan, Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

Superficie de 4177.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 
 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Escuela Doctor Rafael 
Alvarado. 

 

Avenida Reforma. 

 

Propiedad de la Nación. 

 

Asociación Local de 
Productores de Caña de 

Azúcar. 

62.00 

 
 

79.36 

 

36.50 

 

49.70 

12 13-10462-0 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Agropecuario 

No. 067” 

ubicado en Carretera México-
Laredo, N° 152, C.P. 42320, 

Municipio de Ixmiquilpan, 
Estado de Hidalgo. 

Superficie de 140000.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Predio de Porfirio Díaz. 

 

Predio de Agustín Torres. 

 

Predio de Trini. 

 

Predio de Virginia Torres. 

 

259.75 

 

224.10 

 

317.22 

 

234.50 

 

13 14-8577-0 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Agropecuario 

No. 106 Extensión” 

ubicado en Camino a Santa Fe, 
Km. 2, Colonia Lázaro 
Cárdenas, C.P. 46560, 

Municipio de San Juanito de 
Escobedo, Estado de Jalisco. 

Superficie de 121.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 
 

SUR 

 

ESTE 

 
 

OESTE 

Fracción del Potrero  
de La Pila. 

 

Potrero Grande. 

 

Potrero Camichin y 
Trompetas. 

 

Camino de La Joya 
Municipio de Magdalena. 

1403.00 

 
 

850.00 

 

1100.40 

 
 

686.00 

14 25-6469-9 “Centro de Estudios 
Tecnológicos del Mar 28” 

ubicado en Carretera Libre 
Navolato-Altata, S/N, Pueblo de 
Altata, C.P. 80363, Municipio de 

Navolato, Estado de Sinaloa. 

Superficie de 65057.45 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Terreno Zona Federal. 

 

Terreno Baldío. 

 

Terreno Zona Federal. 

 

Terreno Zona Federal. 

299.39 

 

268.45 

 

231.54 

 

229.90 

15 11-7493-3 “Centro de Bachillerato 
Tecnológico Agropecuario 

No. 113” 

ubicado en Carretera Libre 
Yuriria-Valle de Santiago, Km. 

3.5, Colonia Zona Centro,  
C.P. 38940, Municipio de 

Yuriria, Estado de Guanajuato. 

Superficie de 60.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 
 

SUR 

 

ESTE 

 
 

OESTE 

Carretera Yuriria 
Salamanca. 

 

Prop. Claudio López Luna. 

 

Carretera Yuriria Valle de 
Santiago. 

 

Carretera Salamanca 
Parangarico. 

1048.00 

 
 

270.00 

 

460.00 

 
 

696.00 
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16 9-7600-0 “Escuela Primaria Miguel 
Alemán” 

ubicado en Calle Ignacio 
Zaragoza, S/N, Colonia Caracol, 

C.P. 15630, Delegación 
Venustiano Carranza, Ciudad 

de México. 

Superficie de 2240.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Ignacio Zaragoza. 

 

Propiedad Privada. 

 

Calle Trucha. 

 

Calle Jaiba. 

42.00 

 

42.00 

 

55.00 

 

55.00 

17 9-16546-9 “Centro de Desarrollo Infantil 
No. 2 Sixta Chávez Ramírez” 

ubicado en Calle Escuela, S/N, 
Colonia Ejidos de Huipulco,  

C.P. 14380, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México. 

Superficie de 2176.08 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Escuela 

 

Propiedad Privada. 

 

Propiedad Privada. 

 

Propiedad Privada. 

48.40 

 

48.40 

 

45.00 

 

45.00 

18 9-18363-6 “Jardín de Niños Rosaura 
Zapata” 

ubicado en Av. Vasco de 
Quiroga, N° 1401, Colonia 

Santa Fe, C.P. 01210, 
Delegación Álvaro Obregón, 

Ciudad de México. 

Superficie de 1759.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 
 

SUR 

 
 

ESTE 

 
 

OESTE 

Instalaciones del Campo 
Militar No. 1-F. 

 

Avenida Vasco de 
Quiroga. 

 

Instalaciones del Campo 
Militar No. 1-F. 

 

Instalaciones del Campo 
Militar No. 1-F. 

36.70 

 
 

31.95 

 
 

56.50 

 
 

48.80 

19 9-19325-8 “Escuela Primaria Profesor 
Candelario Mejía y Cervantes”

ubicado en Calle Plazuela de 
Los Reyes, S/N, Colonia Los 

Reyes, C.P. 04330, Delegación 
Coyoacán, Ciudad de México. 

Superficie de 3814.64 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Acolco. 

 

Calle Ciénega. 

 

Calle Ciénega. 

 

Plazuela de Los Reyes. 

47.00 

 

35.00 

 

78.15 

 

92.00 

20 30-8704-0 “Señalamiento Marítimo 
Veracruz” 

ubicado en Calle Orizaba, 

N° 1713, Colonia Primero de 
Mayo, C.P. 91750, Municipio de 
Veracruz, Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

Superficie de 242.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Sra. Elvira Cruz Gómez. 

 

Calle Orizaba. 

 

Calle Dr. Iglesias. 

 

Sr. Joaquín Ramírez 
Ramírez. 

24.50 

 

24.70 

 

14.05 

 

12.70 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración, los 
señalados del número 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 de la Secretaría de Educación Pública, 
así como también los inmuebles señalados con los números 16, 17, 18 y 19 a través de su Órgano 
Desconcentrado denominado Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, y por último el señalado 
con el número 20 de la Secretaría de Marina Armada de México, y con fundamento en el Art. 4 de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar  
de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 16 días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de abril de 2018 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
federales que se señalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/133 /2017 al 
DSRDPF/ 152 /2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 

INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI y XI, 10, 13, 28, fracciones 
I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido 
por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 8 de marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Comisión Nacional del Agua, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de los inmuebles 
Federales señalados del número DSRDPF/133/2018 al DSRDPF/150/2018; así como también la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes a través de su Organismo Descentralizado denominado Servicio Postal 
Mexicano los señalados con los números DSRDPF/151/2018 y DSRDPF/152/2018, respectivamente, para la 
utilización de servicios públicos a su cargo, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias 
correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

No. DSRDPF RFI Denominación 

ubicación y superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

133/2018 4-3384-1 “Observatorio 

Meteorológico de 

Campeche” 

ubicado en Av. 

Concordia, S/N, Colonia 

El Carmelo, C.P. 24075, 

Municipio de Campeche, 

Estado de Campeche. 

Superficie de 667.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

 

ESTE 

 

 

 

OESTE 

Av. Concordia. 

 

Terrenos en 

Administración de la 

Secretaría de Marina. 

 

Terrenos en 

Administración de la 

Secretaría de Marina. 

 

Terrenos en 

Administración de la 

Secretaría de Marina. 

45.3790 

 

39.8950

 

 

 

65.0460

 

 

 

76.2250 
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134/2017 9-3206-0 “Planoteca y Archivo 

de la Subdirección 

General Técnica” 

ubicado en Cerrada 

Ferrocarril Interoceánico, 

N° 90, Colonia 10 de 

Mayo, C.P. 15290, 

Delegación Venustiano 

Carranza, Ciudad de 

México. 

Superficie de 2380.94 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

 

PONIENTE 

 

Conjunto Habitacional. 

 

Canal Entubado. 

 

Línea del Sistema de 

Transporte Colectivo 

Metro. 

 

Ferrocarril Interoceánico. 

 

62.18 

 

48.26 

 

 

38.41 

 

 

71.79 

135/2017 10-4580-1 “Observatorio 

Meteorológico 

Tepehuanes” 

ubicado en Calle 20 de 

Noviembre, N° 114, 

Colonia Nueva 

Esperanza, C.P. 35600, 

Municipio de 

Tepehuanes, Estado de 

Durango. 

Superficie de 6400.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Calle Negrete. 

 

Calle 16 de Septiembre. 

 

Calle 20 de Noviembre. 

 

Calle Melchor Ocampo. 

 

80.05 

 

80.05 

 

76.75 

 

76.75 

 

136/2017 12-19523-6 “Inmueble CRAE 

Chilpancingo” 

ubicado en Boulevard 

Vicente Guerrero, Km. 

272.5, Colonia 

Chilpancingo de Los 

Bravo, 

C.P. 39080, Municipio 

de Chilpancingo de Los 

Bravo, Estado de 

Guerrero. 

Superficie de 7004.23 

metros cuadrados 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Calle Sin Nombre y 

Propiedad Privada. 

 

Terrenos Destinados a 

SAGARPA. 

 

Propiedad Particular. 

 

Carretera Federal 

México-Acapulco. 

 

128.0320 

 

 

103.54 

 

 

61.3820 

 

56.2030 

137/2017 12-19540-5 “Oficinas Distrito de 

Riego Nexpa” 

ubicado en Carretera 

Federal Libre 200 

Acapulco, Gro. -

Pinotepa Nacional, Oax., 

Km. 80, Pueblo Las 

Vigas, C.P. 39990, 

Municipio de San 

Marcos, Estado de 

Guerrero. 

Superficie de 14539.35 

metros cuadrados 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Área propuesta para 

Desincorporar. 

 

Carretera Nacional 

Acapulco-Pinotepa Nac. 

Oax. 

 

Área propuesta para 

Desincorporar. 

 

Área Desclasificada a 

SAGARPA. 

212.17 

 

 

193.45 

 

 

 

115.36 

 

 

49.43 
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138/2017 25-6373-5 “Observatorio 

Meteorológico del 

Municipio de Choix” 

ubicado en Boulevard 

Primera Parte, N° Int. 

L90, Pueblo Poblado de 

Choix, C.P. 81700, 

Municipio de Choix, 

Estado de Sinaloa. 

Superficie de 88042.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Carretera Presa Huites. 

 

Carretera El Fuerte y 

Estadio de Béisbol. 

 

Poblado de Choix. 

 

Carretera Presa Huites a 

Carretera El Fuerte. 

372.86 

 

545.95 

 

 

193.07 

 

374.84 

 

139/2017 13-9939-7 “Recaudadora Zototlan 

II Módulo de Riego” 

ubicado en Carretera 

Municipal Libre 

Tulancingo-Huapalco, 

S/N, Poblado Zototlan, 

C.P. 43629, Municipio 

de Tulancingo de Bravo, 

Estado de Hidalgo. 

Superficie de 576.53 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Francisco Verde. 

 

Eulogio Escamilla. 

 

Carr. Hapalcalco. 

 

DREN. 

 

33.99 

 

35.97 

 

16.88 

 

12.19 

 

140/2017 15-14026-9 “El Mexquite” 

ubicado en Av. Segunda 

de Francisco Sarabia, 

S/N, Colonia de Santo 

Tomás, C.P. 54783, 

Municipio de 

Teoloyucan, Estado de 

México. 

Superficie de 4214.80 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

 

 

SUR 

 

PONIENTE 

 

 

ORIENTE 

Predios de Anastacio 

Colín y Esteban Rosas. 

 

Segunda Avenida de 

Francisco Sarabia. 

 

Predio de Esteban 

Rosas. 

 

Avenida Cuauhtémoc. 

230.00 

 

 

 

225.00 

 

64.30 

 

 

50.00 

141/2017 17-3267-2 “Estación Hidrométrica 

Xicatlacotla” 

ubicado en Camino 

Jojutla-Xicatlacotla Km. 

1.000 Margen Derecho, 

N° Paraje La Escala 

Margen Derecha del Río 

Amacuzac, C.P. 62987, 

Pueblo Xicatlacotla, 

Municipio de 

Tlaquiltenango, Estado 

de Morelos. 

Superficie de 33.80 

metros cuadrados. 

SUR 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Propiedad Particular. 

 

 

Río Amacuzac. 

 

 

Propiedad Particular. 

 

5.20 

 

 

6.50 

 

 

6.50 

 

142/2017 17-3268-1 “Estación Hidrométrica 

Yautepec” 

ubicado en Calle 

Boulevard 

Perseverancia, S/N, 

Pueblo Yautepec, C.P. 

62730, Municipio de 

Yautepec, Estado 

de Morelos. 

Superficie de 295.51 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Boulevard de  

La Perseverancia. 

 

Zona Federal. 

 

Margen Derecha Río 

Yautepec. 

 

Propiedad Privada. 

 

15.96 

 

 

7.20 

 

23.31 

 

 

27.73 
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143/2017 20-19288-3 “Unidad de Hidrología 
Operativa Ixtepec” 

ubicado en Camino 
Terracería Ciudad 

Ixtepec-Ciudad Ixtepec, 
S/N, Colonia Moderna,  
C.P. 70110, Municipio 

de Ciudad Ixtepec, 
Estado de Oaxaca. 

Superficie de 1592.78 
metros cuadrados. 

NORTE 

 
 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

C. Lourdes Fernández 
Pérez. 

 

Calle Salinas Cruz. 

 

Calle Aquiles Serdán. 

 

C. Enrique Zarate 
Jiménez. 

39.82 

 
 

39.82 

 

40.00 

 

40.00 

 

144/2017 20-19291-8 “CRAE y Oficinas del 
Proyecto Río Verde” 

ubicado en Calle Díaz 
Quintas, S/N, Colonia 

San José del Progreso,  
C.P. 71800, Municipio 

de Villa de Tututepec de 
Melchor Ocampo, 

Estado de Oaxaca. 

Superficie de 3106.64 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

 
 
 

SUR 

 
 

ESTE 

 
 

OESTE 

C. María de la Luz 
Soriano Díaz, Áureo 
Estrada Bautista y 
Roberto Gonzáles. 

 

Calle Carlos María 
Bustamante. 

 

Lote de Pedro Herrera 
Peña. 

 

Calle Heliodoro Díaz 
Quintas. 

79.32 

 

 

 
 

78.57 

 
 

40.00 

 
 

40.01 

145/2017 20-19293-6 “Observatorio 
Meteorológico del 

Aeropuerto” 

ubicado en Camino San 
Juan Bautista La Raya 
Margen Izquierdo, S/N, 

Zona Federal 
Aeropuerto Benito 

Juárez, C.P. 68130, 
Municipio de Santa Cruz 
Xoxocotlán, Estado de 

Oaxaca. 

Superficie de 630.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

 

SUR 
 
 

 

ESTE 
 
 

 

OESTE 

Terreno del Aeropuerto 
Internacional Benito 

Juárez. 

 

Terreno del Aeropuerto 
Internacional Benito 

Juárez. 

 

Terreno del Aeropuerto 
Internacional Benito 

Juárez. 

 

Terreno del Aeropuerto 
Internacional Benito 

Juárez. 

35.00 
 
 

 

35.00 
 
 

 

18.00 
 
 

 

18.00 

146/2017 26-4071-7 “Oficinas del Distrito 
de Riego 041 Río 

Yaqui” 

ubicado en Calle 
Sinaloa, N° 827, Ciudad 

Obregón, 

C.P. 85138, Municipio 
de Cajeme, Estado de 

Sonora. 

Superficie de 1728.09 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Ayuntamiento 
de Ciudad Obregón. 

 

Calle Hidalgo. 

 

Calle Sinaloa. 

 

Propiedad Ayuntamiento 
de Ciudad Obregón. 

40.00 
 

 

40.00 

 

43.00 

 

43.00 

147/2017 25-5601-5 “CONAGUA (Comisión 
Nacional del Agua)” 

ubicado en Calle 
Cayetano Valdez, N° Int. 

L90, Colonia Libertad, 
C.P. 82010, Municipio 

de Mazatlán, Estado de 
Sinaloa. 

Superficie de 4166.67 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Casas Habitación. 

 

Casas Habitación. 

 

Casas Habitación. 

 

Calle Cayetano Valadez 
y Papagayo. 

49.61 

 

49.61 

 

82.30 

 

81.60 
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148/2017 16-6168-9 “Oficinas del Distrito 

de Riego 045 (Unidad 

Maravatío)” 

Ubicado en Av. Vasco 

de Quiroga, N° 6, 

Colonia Centro, C.P. 

61252, Municipio de 

Maravatío, Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

Superficie de 382.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Calle Alameda. 

 

Calle Vasco de Quiroga. 

 

Privada de la Calle 

Alameda. 

 

Privada de la Calle Vasco 

de Quiroga. 

23.60 

 

23.60 

 

16.00 

 

 

16.00 

149/2017 2-2265-1 “Taller 

Electromecánico” 

ubicado en Carretera 

Libre Internacional, 

Poblado Los Algodones, 

C.P. 21970, Municipio 

de Mexicali, 

Estado de Baja 

California. 

Superficie de 12330.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Calle Internacional. 

 

Con Propiedad de la 

Señora Graciela 

Gallegos. 

 

Carretera Federal No.2 

/José María Pino Suárez. 

 

Canal Álamo y Calle 

Internacional. 

97.60 

 

107.93 

 

 

 

135.59 

 

 

140.66 

150/2017 8-5689-0 “Oficinas del Distrito 

de Riego 005 

“Delicias”” 

ubicado en Calle 

Primera Norte, N° Ext. 

600, N° Int. 600, Colonia 

Sector Norte,  

C.P. 33001, Municipio 

de Delicias, Estado de 

Chihuahua. 

Superficie de 6243.20 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Ave. 7A. Norte. 

 

Ave. 6A. Norte. 

 

Ave. Central. 

 

Avenida 1A. Norte. 

3.00 

 

3.00 

 

3.00 

 

3.00 

 

151/2017 11-7012-0 “Administración de 

Correos Miguel de 

Allende” 

ubicado en Calle Correo, 

N° 16, Colonia Centro, 

C.P. 37700, Municipio 

de San Miguel de 

Allende, Estado de 

Guanajuato. 

Superficie de 666.35 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

NOROESTE 

 

Casa Habitación. 

 

Calle Correo. 

 

Calle Corregidora. 

 

Restaurante. 

 

27.20 

 

30.50 

 

22.70 

 

25.65 

152/2017 12-13015-1 “Administración Postal 

de Zihuatanejo 

Guerrero” 

ubicado en Av. de Los 

Carteros, N° Int. 6, 

Colonia Centro,  

C.P. 40887, Municipio 

de Zihuatanejo de 

Azueta, Estado de 

Guerrero. 

Superficie de 170.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Lote Baldío. 

 

Avenida Carteros. 

 

Oficina de TELECOM. 

 

Estacionamiento. 

 

23.50 

 

32.70 

 

13.80 

 

29.00 
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5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 
encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 
inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI y XI de la Ley General de 
Bienes Nacionales; por lo que con fecha 14 de marzo de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 22 de marzo de 2018 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 
acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 
considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Comisión Nacional del Agua los señalados del número DSRDPF/133/2018 al DSRDPF/150/2018; así como 
también la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de su Organismo Descentralizado 
denominado Servicio Postal Mexicano los señalados con los números DSRDPF/151/2018 y 
DSRDPF/152/2018, respectivamente, dichas dependencias tendrán el carácter de instituciones destinatarias 
respecto de estos inmuebles, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI y XI de la Ley 
General de Bienes Nacionales, encontrándose obligadas, por conducto de su responsable inmobiliario, al 
cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de su Órgano 
Desconcentrado denominado Comisión Nacional del Agua, y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
a través de su Organismo Descentralizado denominado Servicio Postal Mexicano, dejen de ocupar uno o 
varios de los inmuebles objeto de la presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto los recibiera para su administración, así como en caso de que estos dejen de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos 
continuaran sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 
inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México a los 23 días de marzo de dos mil dieciocho.- El Director General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

PROCEDIMIENTO para la supervisión y vigilancia de las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Petrolíferos, 
Gas Licuado de Petróleo y Gas Natural, sujetas a la observancia por parte de los regulados titulares de los 
permisos de transporte por medios distintos a ductos de Gas Licuado de Petróleo, así como de Distribución y 
Expendio al Público de Petrolíferos, Gas Licuado de Petróleo y Gas Natural. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CARLOS SALVADOR DE REGULES RUIZ-FUNES, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; 17 y 32 Bis fracción III,  
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1o., 3o., fracciones XI, inciso d, y XVI,  5o., fracciones III, VIII, XXI y XXX, 6o., 27, 31, 
fracciones I, II y VIII, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 84, fracciones XVIII y XX, 95, 129 y 131, de la Ley de Hidrocarburos; 1o., 
2o., fracción II, 3o., 79, 84, 85, 86, 88 y 89, de La Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 80, 81, 82, 
82 Bis y 97, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., 2o., fracción XXXI, 
inciso d) y segundo párrafo, 5o., fracción I, 41, 42, 43 y 45 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 1o., 2o., 3o., fracción I, XLV y XLVII, 4o., fracción VI y XXVIII, 12 
fracciones V y X, 14 y 38, del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente  del Sector Hidrocarburos, se emite el siguiente: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
el que se Reforman y Adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en Materia de Energía, cuyo Transitorio Decimonoveno ordenó crear a la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

SEGUNDO. Que con fecha 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se expide la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética;  
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y, se expide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, cuyo artículo 1o., crea a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

TERCERO. Que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión, que tiene por objeto la protección de las personas, el 
medio ambiente y las instalaciones del sector hidrocarburos a través de la regulación y supervisión de la 
seguridad industrial y operativa de las actividades del Sector. 

CUARTO. Que el 31 de octubre de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, en el que se establece que la Agencia tiene a su cargo el ejercicio de las facultades y el 
despacho de los asuntos que le encomiende la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley de Hidrocarburos y demás ordenamientos 
aplicables en materia de seguridad industrial, operativa y protección al medio ambiente para el Sector. 

QUINTO. Que de conformidad con lo previsto en el Primero Transitorio del Reglamento Interior de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
la Agencia entró en funciones el 02 de marzo de 2015. 

SEXTO. Que, derivado de los ordenamientos legales y reglamentarios descritos, corresponde a la Agencia 
la supervisión y verificación, respecto a las actividades reguladas relativas al Transporte por medios distintos a 
ductos de Gas Licuado de Petróleo, así como Distribución y Expendio al Público de Petrolíferos, Gas Licuado 
de Petróleo y Gas Natural. 

SÉPTIMO. Que el artículo 5, fracción XXI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, señala que la Agencia tendrá facultades para requerir 
a los regulados la información y documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones, así como la 
exhibición de dictámenes, reportes técnicos, informes de pruebas, contratos con terceros, estudios, 
certificados o cualquier otro documento de supervisión de la conformidad. 
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Se expide el siguiente: 

PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN 

MATERIA DE PETROLÍFEROS, GAS LICUADO DE PETRÓLEO Y GAS NATURAL, SUJETAS A LA OBSERVANCIA 

POR PARTE DE LOS REGULADOS TITULARES DE LOS PERMISOS DE TRANSPORTE POR MEDIOS DISTINTOS A 

DUCTOS DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO, ASÍ COMO DE DISTRIBUCIÓN Y EXPENDIO AL PÚBLICO DE 

PETROLÍFEROS, GAS LICUADO DE PETRÓLEO Y GAS NATURAL. 

ÍNDICE 

1 Objetivo y campo de aplicación 

2 Referencias 

3 Definiciones 

4 Disposiciones generales 

5 Procedimiento para la supervisión y vigilancia 

6 Procedimiento para la supervisión y vigilancia mediante unidades de almacenamiento digital 
(USB/CD ROM)  

7 Inspecciones ordinarias y extraordinarias  

8 Infracciones y sanciones 

9 Diversos 

10 Bibliografía 

11 Transitorios 

1. Objetivo y campo de aplicación 

El presente Procedimiento para la Supervisión y Vigilancia de las Normas Oficiales Mexicanas tiene como 
objetivo establecer los requisitos y consideraciones técnico administrativas que deben cumplir los titulares de 
permisos expedidos por la Comisión Reguladora de Energía, referentes al Transporte por medios distintos a 
ductos de Gas Licuado de Petróleo, así como Distribución y Expendio al Público de Petrolíferos, Gas Licuado 
de Petróleo y Gas Natural, a fin de llevar a cabo verificaciones de seguimiento en las instalaciones, vehículos, 
equipos y actividades que formen parte de su permiso, y que estén sujetas a Normas Oficiales Mexicanas en 
materias de Transporte por medios distintos a ductos de Gas Licuado de Petróleo, así como Distribución y 
Expendio al Público de Petrolíferos, Gas Licuado de Petróleo y Gas Natural, materias que son competencia de 
esta Agencia. 

El presente Procedimiento es aplicable a las personas físicas y morales que cuenten con permiso 
otorgado en términos de la Ley de Hidrocarburos y del Reglamento de las Actividades a que se refiere el 
Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos para llevar a cabo las siguientes actividades: 

I. Transporte de Gas L.P., por medios distintos a Ductos 

● Por medio de Auto-tanque o Semirremolque. 

II. Distribución de Gas L.P. 

● Mediante Planta de Distribución. 

● Mediante Auto-tanques de Distribución. 

● Mediante Vehículos de Reparto. 

● Mediante ducto de distribución. 

III. Expendio al Público de Gas L.P. 

● Mediante Estación de Servicio con Fin Específico. 

● Mediante Bodega de Expendio 

IV. Distribución de Gas Natural. 

● Mediante ducto de distribución. 

● Mediante semirremolque de Gas Natural Comprimido y Gas Natural Licuado. 



18     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de abril de 2018 

V. Expendio de Gas Natural. 

● Mediante Estación de Servicio con Fin Específico para Gas Natural Comprimido para Uso 
Automotor 

VI. Distribución de Petrolíferos. 

● Mediante Planta de Distribución 

● Mediante Auto-tanques de Distribución. 

VII. Expendio al Público de Petrolíferos. 

● Mediante Estación de Servicio con Fin Específico para Gasolina y Diésel. 

En lo referente a los actos de verificación y elaboración de dictámenes y reportes técnicos 
correspondientes, el presente Procedimiento es aplicable a las Unidades de Verificación acreditadas y 
aprobadas en términos de la Ley, para llevar a cabo la supervisión y vigilancia respecto del cumplimiento de 
las Normas Oficiales Mexicanas señaladas en el numeral 2. 

El presente Procedimiento no es complementario a los Procedimientos para la Evaluación de la 
Conformidad señalados en las normas sujetas de revisión conforme al presente documento, respecto de las 
verificaciones de seguimiento en ellas descritas. 

2. Referencias 

El presente Procedimiento se complementa con las siguientes Normas Oficiales Mexicanas, o aquellas 
que las modifiquen o sustituyan: 

NOM-001-SESH-2014  Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, construcción y 
condiciones seguras en su operación. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2014. 

NOM-003-SEDG-2004 Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y construcción. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril 
de 2005. 

NOM-007-SESH-2010 Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P.- 
Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento. Publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 2011. 

NOM-013-SEDG-2002  Supervisión de espesores mediante medición ultrasónica usando 
el método de pulso-eco, para la verificación de recipientes tipo no 
portátil para contener Gas L.P., en uso. Publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2002. 

NOM-002-SESH-2009 Bodegas de distribución de Gas L.P. Diseño, construcción, 
operación y condiciones de seguridad. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2009. 

NOM-005-ASEA-2016 Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones 
de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 
de noviembre de 2016. 

NOM-003-SECRE-2011 Distribución de gas natural y gas licuado de petróleo por ductos. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo 
de 2013. 

NOM-010-SECRE-2002 Gas Natural Comprimido para Uso Automotor. Requisitos mínimos 
de seguridad para estaciones de servicio. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2002. 

 

3. Definiciones 

Para los efectos de este Procedimiento se entenderá por: 

3.1 Acreditación. 

El acto por el cual una entidad de acreditación reconoce la competencia técnica y confiabilidad de los 
organismos de certificación, de los laboratorios de prueba, de los laboratorios de calibración y de las unidades 
de verificación para la supervisión de la conformidad; 
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3.2 Agencia. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

3.3 Auto-tanque. 

El vehículo automotor que en su chasis tiene instalado en forma permanente uno o más recipientes no 
desmontables para el Transporte o la Distribución de Hidrocarburos y Petrolíferos en función del tipo de 
permiso otorgado. 

3.4 CRE 

Comisión Reguladora de Energía. 

3.5 CURR 

Clave Única de Registro del Regulado, que se otorga para identificar individualmente al Regulado en el 
Registro de Regulados de la Agencia. 

3.6 USIVI 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. 

3.7 DGSIVC. 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la Unidad de Gestión, Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

3.8 DGSIVTA 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Transporte y Almacenamiento de la Unidad 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

3.9 Distribución. 

Actividad logística relacionada con la repartición, incluyendo el traslado, de un determinado volumen de 
Gas Natural o Petrolíferos desde una ubicación determinada hacia uno o varios destinos previamente 
asignados, para su Expendio al Público o consumo final. 

3.10 Estación de Servicio con fin Específico. 

La instalación que cuenta con la infraestructura y equipos necesarios para llevar a cabo el Expendio al 
Público de Gas Natural o Petrolíferos para vehículos automotores, Recipientes Portátiles y Recipientes 
Transportables no sujetos a presión, o bien la instalación diseñada para el Expendio al Público por medio del 
llenado parcial o total de Gas Licuado de Petróleo en Recipientes Portátiles a presión. 

3.11 Expendio al Público 

La venta al menudeo directa al consumidor de Gas Natural o Petrolíferos, entre otros combustibles, en 
instalaciones con fin específico o multimodal, incluyendo estaciones de servicio, de compresión y de 
carburación, entre otras. 

3.12 Gas L.P. o Gas Licuado de Petróleo. 

Aquél que es obtenido de los procesos de refinación del Petróleo y de las plantas procesadoras de Gas 
Natural, y está compuesto principalmente de gas butano y propano. 

3.13 Gas Natural Licuado. 

Gas Natural en estado líquido bajo condiciones criogénicas. 

3.14 Instalación. 

El conjunto de estructuras, plantas industriales, equipos, circuitos de tuberías de proceso y servicios 
auxiliares, así como sistemas instrumentados, dispuestos para un proceso productivo o comercial específicos, 
incluyendo, entre otros, pozos para la exploración y extracción de hidrocarburos, plataformas, plantas de 
almacenamiento, refinación y procesamiento de hidrocarburos en tierra y en mar, plantas de compresión y 
descompresión de hidrocarburos, sistemas de transporte y distribución en cualquier modalidad, así como 
estaciones de expendio al público. 

3.15 Ley. 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
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3.16 Norma Oficial Mexicana (NOM) 

La regulación técnica de observancia obligatoria expedida por las dependencias competentes, conforme a 
las finalidades establecidas en el artículo 40, que establece reglas, especificaciones, atributos, directrices, 
características o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o 
método de producción u operación, así como aquellas relativas a terminología, simbología, embalaje, marcado 
o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o aplicación. 

3.17 Personas acreditadas. 

Los organismos de certificación, laboratorios de prueba, laboratorios de calibración y unidades de 
verificación reconocidos por una entidad de acreditación para la evaluación de la conformidad. 

3.18 Petrolíferos. 

Productos que se obtienen de la refinación del Petróleo o del procesamiento del Gas Natural y que derivan 
directamente de Hidrocarburos, tales como gasolinas, diésel, querosenos, combustóleo y Gas Licuado de 
Petróleo, entre otros, distintos de los Petroquímicos. 

3.19 Procedimiento 

El presente PROCEDIMIENTO para la supervisión y vigilancia de las Normas Oficiales Mexicanas en 
materia de Petrolíferos, Gas Licuado de Petróleo y Gas Natural, sujetas a la observancia por parte de los 
regulados titulares de los permisos de Transporte por medios distintos a ductos de Gas Licuado de Petróleo, 
así como de Distribución y Expendio al Público de Petrolíferos, Gas Licuado de Petróleo y Gas Natural. 

3.20 Programa de supervisión. 

Programa de inspección de actividades, instalaciones, vehículos y equipos sujetos a las Normas Oficiales 
Mexicanas en materia de Gas L.P., elaborado por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, a través del cual se establecen los plazos y asignaciones que 
deberán atender los regulados para el cumplimiento del Procedimiento. 

3.21 Reglamento. 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

3.22 Regulados. 

Las empresas productivas del Estado, las personas físicas y morales de los sectores público, social y 
privado que realicen actividades reguladas y materia de la presente Ley; 

3.23 Reporte técnico. 

Documento emitido y avalado por una unidad de verificación, mediante el cual se precisan de forma 
puntual los resultados de un acto de verificación, con base en un formato preestablecido. 

3.24 Semirremolque. 

La estructura móvil no autopropulsada que mantiene en forma fija y permanente un recipiente para 
contener Hidrocarburos como el Gas Natural licuado o comprimido, así como Petrolíferos, que permite el 
Transporte y la realización de maniobras de carga y descarga de los mismos. 

3.25 Supervisión. 

Acto de autoridad mediante el cual la Agencia verifica, inspecciona y, en su caso, comprueba el 
cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y normativas en las materias objeto de esta Ley. 

3.26 Transporte. 

La actividad de recibir, entregar y, en su caso, conducir Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos, de un 
lugar a otro por medio de ductos u otros medios, que no conlleva la enajenación o comercialización de dichos 
productos por parte de quien la realiza a través de ductos. Se excluye de esta definición la Recolección y el 
desplazamiento de Hidrocarburos dentro del perímetro de un Área Contractual o de un Área de Asignación, 
así como la Distribución. 

3.27 Vehículo de Reparto. 

El medio utilizado para la Distribución a través de Recipientes Transportables sujetos a presión y 
Recipientes Portátiles. 
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3.28 Verificación. 

Constatación ocular o comprobación mediante muestreos, mediciones, cálculos, pruebas o revisión de 

documentos, requeridos para llevar a cabo la evaluación de la conformidad en un momento determinado. 

4. Disposiciones generales 

4.1 Los regulados deben atender anualmente el presente procedimiento conforme a los plazos 

establecidos en los Programas de Supervisión que publique la Agencia en el Diario Oficial de la Federación 

4.1.1 El procedimiento será aplicable únicamente a aquellos Regulados que se encuentren en la etapa de 

operación. 

4.1.2 Los regulados que, al finalizar el plazo que les haya sido asignado en el Programa, se encuentren 

dentro del periodo autorizado por la CRE para la suspensión del servicio en términos de lo dispuesto en el 

artículo 84, fracción XII, de la Ley de Hidrocarburos, deben atender el procedimiento, entregando el reporte 

técnico aplicable dentro de los 30 (treinta) días hábiles posteriores al vencimiento del periodo autorizado para 

la suspensión. 

4.2 Para fines del cumplimiento de este procedimiento se considerarán válidos únicamente aquellos 

reportes técnicos, dictámenes, informes y demás documentos que sean emitidos por unidades de verificación 

cuya aprobación haya estado vigente en la fecha de emisión del documento correspondiente. 

4.3 La Agencia resolverá las controversias en la interpretación de este Procedimiento de Supervisión. 

5. Procedimiento para la supervisión y vigilancia 

5.1 Programa de supervisión. 

5.1.1 Para efectos de atender el procedimiento, los regulados deben dar seguimiento a la publicación del 

Programa de Supervisión correspondiente en el Diario Oficial de la Federación. 

5.1.2 El procedimiento establecerá un plazo para cada tipo de regulado conforme a las materias descritas 

en la Sección 1. Los regulados correspondientes contarán con dichos plazos para remitir a la Agencia el 

reporte técnico que corresponda de acuerdo a la Tabla 1, a partir de la supervisión realizada conforme a lo 

dispuesto en el numeral 5.2. 

La Agencia pondrá a disposición de los regulados, la totalidad de las UV que se encuentren aprobadas en 

la NOM aplicable a la instalación o vehículo objeto del permiso, según corresponda. 

5.2 Ejecución. 

5.2.1 Una vez consultado el Programa, el regulado debe solicitar la supervisión de sus instalaciones, 

vehículos, equipos y actividades, según corresponda, a cualquiera de las UV´S que se encuentren facultadas 

para emitir reportes técnicos en función de las Normas Oficiales Mexicanas para las que se encuentren 

acreditadas y aprobadas. 

La supervisión se debe llevar a cabo mediante verificación en el domicilio o lugar donde se encuentren las 

instalaciones o vehículos objeto del permiso. 

Para efectos de llevar a cabo la supervisión descrita en el párrafo anterior, la UV correspondiente debe: 

I. Verificar directamente el grado de cumplimiento normativo de las instalaciones, vehículos, equipos y 

actividades del regulado, que estén sujetas a la NOM en materia de Petrolíferos, Gas Licuado de Petróleo  

y Gas Natural para la cual se encuentre acreditada y aprobada en términos de la Ley, y 

II. Hacer constar, mediante revisión documental y constatación ocular, los dictámenes, certificados e 

informes que le presente el regulado con relación a las evaluaciones de la conformidad realizadas a las 

demás instalaciones, vehículos, equipos y actividades, sujetas a otras NOM en materia de Petrolíferos, Gas 

Licuado de Petróleo y Gas Natural, complementarias o adicionales a la NOM que se esté verificando. 

5.2.2 La UV que realice la supervisión a que se refiere el numeral 5.2.1, debe asentar los resultados de la 

misma en el formato de reporte técnico aplicable según el tipo de permiso de que se trate, conforme a lo 

dispuesto en la Tabla 1. 
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Tabla 1 

Tipo de permiso(s) Reporte técnico 
aplicable 

NOM objeto del 
permiso 

Transporte de gas licuado de petróleo por 
medios distintos a ductos 

(Auto-tanque y 
Semirremolque) 

Tipo A NOM-007-SESH-2010 

Distribución de gas licuado de petróleo mediante 
Planta de Distribución 

Tipo B 

(Auto tanques y 
vehículos de 

reparto) 

NOM-007-SESH-2010 

Tipo C 

(Instalación) 

NOM-001-SESH-2014 

Expendio al público de gas licuado de petróleo 
mediante Estación de Servicio con Fin 

Específico 

Tipo D NOM-003-SEDG-2004 

Expendio al público de petrolíferos mediante 
Estación de Servicio con Fin Específico para 

Gasolina y Diésel 

Tipo E NOM-005-ASEA-2016 

Distribución de Gas LP y Gas Natural por medio 
de ductos 

Tipo F NOM-003-SECRE-2011 

Expendio al público de gas licuado mediante 
Bodega de Expendio. 

Tipo G NOM-002-SESH-2009 

Expendio al público de Gas Natural Vehicular 
mediante Estación de Servicio. 

Tipo H NOM-010-SECRE-2002 

Los formatos de los reportes técnicos A, B, C, D, E, F, G y H descritos en este numeral, serán publicados 
por la Agencia en el Diario Oficial de la Federación. 

Es responsabilidad y obligación de cada UV acreditada y aprobada en las Normas Oficiales Mexicanas 
descritas en la Tabla 1, apegarse a los formatos a que se refiere el presente numeral, cuando les sea 
solicitada la elaboración de un reporte técnico para efectos de cumplir con el presente procedimiento.  
Lo anterior, sin perjuicio de las demás obligaciones de las UV establecidas en la Ley y el Reglamento. 

5.3 Entrega de reportes técnicos 

5.3.1 Una vez realizada la verificación por parte de la UV y habiéndose asentado los resultados de la 
supervisión de las instalaciones, vehículos, equipos y actividades del regulado en el reporte técnico 
correspondiente, el regulado debe hacer entrega de dicho documento ante oficialía de partes de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

En el caso de los regulados de distribución mediante planta de distribución de gas L.P., deberán presentar 
el reporte técnico tipo B, conforme a la Tabla 1, por cada uno de los vehículos de distribución que estén 
registrados como el parque vehicular adscrito al título de permiso que le corresponda ante la CRE, 

La entrega debe realizarse mediante unidades de almacenamiento digital (USB/CD ROM) en términos de 
lo dispuesto en el numeral 6, acompañado de un escrito libre debidamente firmado por el representante legal 
del Regulado, en las instalaciones de la oficialía de partes de la Agencia, ubicada en Boulevard Adolfo Ruiz 
Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210. 

5.3.2 Los reportes técnicos que presenten los regulados a deben corresponder a verificaciones realizadas 
dentro de los 6 (seis) meses anteriores a la fecha de entrega a dichas unidades administrativas, por lo que es 
responsabilidad de cada regulado prever las acciones necesarias para asegurar el cumplimiento de este 
requisito. Para efectos de lo dispuesto en el presente procedimiento, no se reconocerán como válidos los 
reportes técnicos que correspondan a verificaciones de mayor antigüedad. 

De igual forma, no se admitirán las entregas de reportes técnicos fuera de los plazos establecidos en el 
Programa para cada tipo de regulado. 
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6. Procedimiento para la supervisión y vigilancia mediante unidades de almacenamiento digital 
(USB/CD ROM) 

6.1 Los regulados deberán presentar los reportes técnicos correspondientes a través CD´s y/o memorias 
USB identificando en el escrito libre que acompañen, los datos siguientes: 

a) Nombre, denominación o razón social del Regulado 

b) Título de permiso de la CRE. 

c) Actividad 

d) Número de Reporte Técnico 

e) Tipo de Reporte Técnico 

f) UV que elaboró 

g) Nombre del representante legal del Regulado. 

h) Señalar la CURR 

Así mismo en el medio magnético utilizado el Regulado deberá identificarlo con el Título de Permiso de  
la CRE. 

6.2 El procedimiento descrito en el numeral anterior, debe llevarse a cabo sin perjuicio de las demás 
disposiciones contenidas en este documento. 

7. Inspecciones extraordinarias y dictaminación 

Lo dispuesto en este procedimiento, aplicará sin perjuicio de los actos de inspección y vigilancia que 
requiera llevar a cabo la Agencia en forma ordinaria o extraordinaria, en términos de lo dispuesto en la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos o 
con motivo de denuncias, quejas, incidentes, accidentes o siniestros; o en su caso, inconsistencias y/o 
hallazgos de incumplimiento normativo derivados del análisis documental de actas circunstanciadas, reportes 
técnicos, dictámenes, certificados, informes o similares. 

8. Infracciones y sanciones 

La inobservancia a las disposiciones del presente procedimiento o el no atender la verificación de las 
instalaciones, vehículos, equipos y actividades de Petrolíferos, Gas Licuado de Petróleo y Gas Natural, 
conforme a los lineamientos establecidos en el mismo, será sancionada por la Agencia en términos de lo 
previsto en la Ley. 

9. Diversos 

9.1 La información sobre las unidades de verificación acreditadas en términos de la Ley y aprobadas por la 
Agencia, puede ser consultada en la página Web de dicha dependencia, vía Internet, en la dirección: 
www.gob.mx/asea 

9.2 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley, los gastos que se originen por los 
servicios de verificación, por actos de supervisión de la conformidad, serán a cargo de los regulados 
correspondientes. 

10. Bibliografía 

● Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicada en el Diario Oficial de la Federación 18 de 
diciembre de 2015 y sus reformas. 

● Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación 14 de enero de 1999 y sus reformas. 

● Ley de Hidrocarburos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014. 

● Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014. 

● Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2014. 

● Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre 
de 2014. 
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● ACUERDO por el que se delegan a los Jefes de la Unidad de Gestión Industrial y la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y  
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las facultades y atribuciones que se 
indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2016. 

11. Transitorios 

Primero. Se abroga el PROCEDIMIENTO para la evaluación de la conformidad general para llevar a cabo 
la verificación de seguimiento de las normas oficiales mexicanas en materia de Gas L.P., sujetas a la 
observancia por parte de regulados de transporte, almacenamiento y distribución de gas licuado de petróleo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2008 y el Acuerdo que lo modifica 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 26 de marzo de 2009, emitidos por la entonces competente 
Secretaría de Energía. 

Lo anterior, toda vez que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en Materia de Energía, cuyo Transitorio Decimonoveno ordenó crear a la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de agosto de 2014, se llevó a cabo la 
publicación de las Leyes secundarias de la Reforma Energética, entre las que se expidió la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, cuyo objeto  
fue la creación de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, que tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las instalaciones del 
sector hidrocarburos supervisando entre otras, la seguridad industrial y operativa de las actividades del sector. 

Que en el Quinto Transitorio de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos quedó previsto que en tanto no entren en vigor las disposiciones 
administrativas de carácter general y normas oficiales mexicanas que expida la Agencia, continuarán vigentes 
y serán obligatorias para todos los regulados, los lineamientos, disposiciones técnicas y administrativas, 
acuerdos, criterios y normas emitidas por la Secretaría de Energía, que regulen las actividades previstas en la 
Ley y que hubiesen sido publicadas en el Diario Oficial de la Federación o en los portales de internet de 
dichas dependencias. 

Que corresponde a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, la supervisión de las normas oficiales mexicanas y vigilar el cumplimiento de dichos 
ordenamientos y demás normatividad aplicable en materia de seguridad operativa, respecto de las actividades 
en materias de Transporte por medios distintos a ductos de Gas Licuado de Petróleo, así como Distribución y 
Expendio al Público de Petrolíferos, Gas Licuado de Petróleo y Gas Natural, materias que son competencia de 
esta Agencia. 

Segundo. El presente Procedimiento para la Supervisión y vigilancia entrará en vigor a los sesenta días 
naturales posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. Las disposiciones contenidas en este procedimiento serán aplicables a las inspecciones a 
realizar en el año 2018 y subsecuentes. 

Cuarto. Los formatos de reporte técnico A, B, C, D, E, F, G y H serán publicados por la Agencia en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Quinto. Respecto de las normas oficiales mexicanas NOM-003-SECRE-2011 Distribución de gas natural y 
gas licuado de petróleo por ductos y NOM-010-SECRE-2002 Gas Natural Comprimido para Uso Automotor. 
Requisitos mínimos de seguridad para estaciones de servicio, sus reportes técnicos serán observables hasta 
en tanto no entren en vigor las normas oficiales que las sustituyen que ya han sido publicadas por la Agencia 
y en las que se respeta en todo momento el periodo de 170 días naturales a partir de su fecha de publicación 
en el Diario Oficial de la Federación para su entrada en vigor esto es, respecto de las Normas Oficiales 
Mexicanas NOM-003-ASEA-2016. Distribución de gas natural y gas licuado de petróleo por ductos, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2017 y NOM-010-ASEA-2016, Gas Natural 
Comprimido (GNC). Requisitos mínimos de seguridad para Terminales de Carga y Terminales de Descarga 
de Módulos de almacenamiento transportables y Estaciones de Suministro de vehículos automotores, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2017. 

Ciudad de México, a los veinte días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- El Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Carlos 
Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO para otorgar el incentivo para atender problemas específicos de comercialización de maíz del ciclo agrícola 
primavera-verano 2017 de los estados de Guanajuato, Jalisco, Michoacán y Nayarit para consumo pecuario, del 
Programa Apoyos a la Comercialización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), 

Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación (SAGARPA); con fundamento en los artículos 17, 26 y 35, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 9o. primer párrafo, 12 y 32 de la Ley de Planeación; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1o., 7o., 8o., 32 fracción VII, 60, 72, 79, 104, 105, 179 fracción I, 183, 190 

fracción II y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 75, 77 y demás relativos y aplicables de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 28, 29, 33, 35 y Anexos 11, 26, 27 y 37 del Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 (PEF); 2 apartado D, fracción I, 17, 

fracciones IV y XXIII, 44, 45 párrafo segundo, 46 fracción II y Transitorio Séptimo del Reglamento Interior de la 

SAGARPA; 1o., 3o., 4o. fracción IX, 7o., 8o. fracciones I, VII y VIII, 12 fracciones V y XI, 13 fracciones I, IV, V, 

XI y XIII, 14, fracciones I, II, IV, V y VII, 20, fracciones I, II, III y V, 21, fracciones I a la V, y Transitorios Tercero 

y Noveno segundo párrafo del Reglamento Interior de ASERCA; así como 1o., fracción I, 2o., 3o. 4o., 5o., 6o., 

9o., 10, 11, fracción I, inciso c) subinciso i, 12, 20, fracción I, 21, 25, 26, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 40, 42, 43, 49 y 

demás disposiciones que resulten aplicables del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Apoyos a la Comercialización de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) el 30 de diciembre de 2017 (Reglas de Operación), y 

CONSIDERANDO 

Que el Programa de Apoyos a la Comercialización (Programa) forma parte de la estructura programática 

de la SAGARPA para el ejercicio fiscal 2018, y le son aplicables las disposiciones contenidas en el Acuerdo 

por el que se dan a conocer las disposiciones generales aplicables a las Reglas de Operación de los 

Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el 

ejercicio 2018 publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2017 (Disposiciones Generales), el PEF 2018 y la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

Que la ejecución del Programa corresponde a ASERCA, de conformidad con las Reglas de Operación que 

lo rigen, y que tiene por objetivo general fortalecer el ordenamiento y desarrollo de mercados y la cadena 

agroalimentaria productiva y comercial mediante el otorgamiento de incentivos y servicios para la 

comercialización de cosechas nacionales, la administración de riesgos de mercado, la promoción comercial, 

la red de enlaces comerciales y el fomento a las exportaciones de productos agropecuarios, acuícolas 

y pesqueros; 

Que el componente de Incentivos a la Comercialización del Programa establece el otorgamiento de 

incentivos emergentes sobre problemáticas de comercialización que reconozca ASERCA, con el fin de apoyar 

a los productores y/o compradores que enfrentan contingencias en la comercialización de productos 

elegibles, a consecuencia del comportamiento desfavorable de las variables que impactan los precios de 

compraventa y/o los costos del acopio, almacenaje-conservación, movilización y distribución del producto, 

y que tienen un efecto negativo en la competitividad de las cadenas productivas y/o en la rentabilidad e 

ingreso del productor o del comprador, a través del apoyo denominado “Incentivo para Atender Problemas 

Específicos de Comercialización”; 
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Que conforme al “Aviso de Apertura de Ventanillas para la Compra de Coberturas de Precios y el 

reconocimiento de coberturas anticipadas, en el Esquema de Agricultura por Contrato, para el Ciclo Agrícola 

Primavera-Verano 2017 correspondiente al Programa de Apoyos a la Comercialización” y sus modificatorios 

publicados en el portal www.gob.mx/aserca el 15 de agosto, 17 y 30 de octubre y 22 de noviembre de 2017, 

respectivamente, en adelante Aviso de AXC PV 2017, se registró en ASERCA el volumen susceptible de 

apoyo de los cultivos elegibles, entre éstos el Maíz de los Estados de Guanajuato, Jalisco, Michoacán 

y Nayarit; 

Que con el objetivo de garantizar a los productores la venta de sus cosechas en condiciones competitivas 

en los términos establecidos en el esquema de AxC del ciclo agrícola PV 2017, el 16 de noviembre de 2017 

se publicó en el DOF, el “AVISO para otorgar el incentivo para atender problemas específicos de 

comercialización de maíz del ciclo agrícola primavera-verano 2017 de los estados de Guanajuato, Jalisco y 

Michoacán para consumo pecuario, del Programa Apoyos a la Comercialización”, en adelante Aviso IPEC PV 

2017 para compensar a los compradores de ese sector una parte de los gastos de comercialización del 

producto elegible; 

Que en función a dicho objetivo, y considerando que en la operación del Aviso IPEC PV 2017 se recibieron 

solicitudes por un volumen superior al apoyado con base en la disponibilidad presupuestal del año anterior, 

resulta necesario apoyar con recursos 2018 asignados al Programa un mayor volumen del producto elegible 

registrado en el esquema de AxC; y 

Que con la emisión del presente, se atenderá a las peticiones del sector pecuario, consistentes en apoyar 

el volumen registrado en AxC destinado a dicho sector y la inclusión del Estado de Nayarit, por presentar la 

misma problemática de las otras entidades federativas mencionadas que dieron origen al primer Aviso, por lo 

que se expide el siguiente: 

AVISO PARA OTORGAR EL INCENTIVO PARA ATENDER PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

DE COMERCIALIZACIÓN DE MAÍZ DEL CICLO AGRÍCOLA PRIMAVERA-VERANO 2017 

DE LOS ESTADOS DE GUANAJUATO, JALISCO, MICHOACÁN Y NAYARIT PARA CONSUMO 

PECUARIO, DEL PROGRAMA APOYOS A LA COMERCIALIZACIÓN 

PRIMERO.- OBJETO: Dar a conocer el Incentivo para Atender Problemas Específicos de Comercialización 

de maíz del ciclo agrícola Primavera-Verano 2017 de los estados de Guanajuato, Jalisco, Michoacán y 

Nayarit, registrado en ASERCA conforme al Aviso de AXC PV 2017, para consumo del sector pecuario de 

esos Estados a fin de compensar a los compradores de ese sector, una parte de los gastos de 

comercialización, en lo sucesivo el Incentivo, así como las especificaciones para su otorgamiento conforme a 

los criterios, requisitos y disposiciones establecidos en las Reglas de Operación. 

SEGUNDO.- Especificaciones operativas: Con el objeto de instrumentar el Incentivo se determinan las 

especificaciones siguientes: 

1. Población Objetivo: Personas físicas mayores de edad y morales legalmente constituidas conforme 

a la legislación mexicana, que participen como compradores directamente o a través de un tercero, 

en contratos de compraventa de maíz registrados en ASERCA conforme al Aviso de AXC PV 2017 

de los estados de Guanajuato, Jalisco, Michoacán y Nayarit, y cuyo destino sea para consumo del 

sector pecuario de esos Estados. Excluye el volumen que haya sido elegible para participar en el 

Aviso IPEC PV 2017. 

2. Volumen Autorizado, Producto Elegible, Entidades Federativas, Ciclo Agrícola, Monto del 

Apoyo y Presupuesto: 

 a).- Maíz del ciclo agrícola Primavera-Verano 2017 de los estados de Guanajuato, Jalisco, 

Michoacán y Nayarit. 

 b).- Se determina un presupuesto de hasta $33,000,000 (treinta y tres millones de pesos 

00/100 M.N.), para apoyar un volumen de hasta 110,000 (ciento diez mil) toneladas de maíz, 

conforme al siguiente desglose por Estado: 
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ENTIDAD FEDERATIVA VOLUMEN (Ton) 

GUANAJUATO, JALISCO Y MICHOACAN 96,000.000 

NAYARIT 14,000.000 

TOTAL 110,000.000 

 

 c).- El monto del incentivo a pagar al beneficiario será por la cantidad de $300.00 (trescientos pesos 

00/100 M.N.) por tonelada. 

3. Comercialización del Producto: En centros de acopio en origen registrados ante ASERCA. 

4. Se entenderá por sector pecuario: productores pecuarios, industria transformadora para uso pecuario 

y fabricantes de alimentos balanceados. 

5. El volumen susceptible de apoyo por participante se asignará conforme al cumplimiento de los 

requisitos para el otorgamiento de la elegibilidad hasta agotar el volumen autorizado, en su caso, 

ASERCA notificará vía su página electrónica www.gob.mx./aserca el cierre de ventanillas. 

6. Se precisa que el volumen del Estado de Nayarit es para consumo en el propio Estado; y que el 

volumen de Guanajuato, Jalisco y Michoacán es para consumo en esos Estados. 

7. La Instancia Ejecutora, considerando lo establecido en el presente Aviso, revisará y dictaminará las 

solicitudes conforme a la información operativa de que disponga en sus registros y bases de datos. 

TERCERO.- Trámites de solicitud de inscripción y de solicitud de pago del Incentivo. La población objetivo 

interesada deberá realizar los siguientes trámites: 

1. Trámite de Solicitud de inscripción: 

I. Plazo: hasta 20 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de publicación 

del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

II. Ventanilla: Dirección General de Política de Comercialización de ASERCA, con domicilio en 

Municipio Libre número 377, piso 10, ala “B”, Colonia Santa Cruz Atoyac, Código Postal 03310, 

Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

III. Requisitos: De conformidad con lo establecido en los artículos 6, 7 y 25 de las Reglas de 

Operación, serán elegibles las personas interesadas que acrediten el cumplimiento de los 

requisitos siguientes: 

a) Entregar en Ventanilla el Anexo I “Solicitud de Inscripción y Pago de los Incentivos 

a la Comercialización” de las Reglas de Operación, proporcionando la información de las 

secciones I, II.1 o II.2, III, IV, IX, XV, según sea el caso, y XVI.5, debidamente firmada en 

cada una de sus hojas. 

b) Entregar documentación legal para dictamen de la personalidad jurídica y legal 

representación por parte de la Coordinación Jurídica de ASERCA, en copia simple y su 

original o copia certificada ante fedatario público o la autoridad competente, para fines de 

cotejo, o bien, un ejemplar impreso con cadena de seguridad y validación electrónica de la 

instancia que lo emite de: 

i.- Personas físicas mayores de edad: 

A. Identificación Oficial vigente; 

B. Clave Única de Registro de Población (CURP); este requisito no será necesario en 

caso de que la identificación oficial que presente el interesado contenga la CURP; 
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C. Cédula de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o Constancia de 

Situación Fiscal, y 

D. Comprobante de domicilio del interesado (recibo de luz, teléfono, predial, agua 

o constancia de residencia expedida por la autoridad municipal que corresponda, estado 

de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a tres meses anteriores a la fecha de 

la solicitud; 

ii.- Para personas morales: 

A. Acta constitutiva protocolizada ante fedatario público, incluyendo en su caso las 

modificaciones realizadas a ésta y a sus estatutos a la fecha de la presentación de 

la solicitud debidamente inscrita o en trámite de inscripción ante el registro público 

que corresponda; 

B. Acta de asamblea en la que conste la designación de su representante legal u 

otorgue poder que dote de facultades suficientes para realizar actos de administración y/o 

de dominio, debidamente protocolizado ante fedatario público; 

C. Cédula de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o Constancia 

de Situación Fiscal; 

D. Identificación oficial vigente del representante legal; 

E. CURP (Clave Única de Registro de Población) del representante legal, este requisito 

no será necesario para el caso en que la identificación oficial que presente contenga 

la CURP; 

F. Comprobante de domicilio fiscal de la persona moral (recibo de luz, teléfono, predial, 

agua, estado de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a tres meses anteriores a 

la fecha de solicitud; 

c) Para el caso de que la documentación a que se refiere el inciso b) anterior haya sido 

entregada a ASERCA con anterioridad y que la misma no haya sufrido modificación 

alguna, el solicitante deberá presentar un escrito libre suscrito por sí o por quien 

legalmente lo represente, en el que señale: 

i) El incentivo de su interés; 

ii) Que manifieste “bajo protesta de decir verdad” que la documentación 

correspondiente está en poder de la Unidad Responsable y/o de la Instancia Ejecutora y 

que la misma no ha tenido cambios o modificación alguna; 

iii) Que el poder otorgado al apoderado legal se encuentra vigente y que el mismo no ha 

sido limitado, revocado o modificado; 

iv) Que indique ante cuál ventanilla y la fecha en la que se entregó. 

d) Entregar original de “Reporte de Auditoría Externa de Consumo o Ventas” del año 2017, 

conforme al Anexo IX de las Reglas de Operación. 

 En caso de que el Reporte de Auditoría Externa haya sido previamente entregado a la 

Instancia Ejecutora, sólo deberá presentar una comunicación suscrita por el apoderado 

legal, en la que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, que la documentación obra en 

poder de la Unidad Responsable. 
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IV. Mecánica operativa del Trámite de Solicitud de Inscripción: De conformidad con lo 

establecido en los artículos 28 y 42 fracción I de las Reglas de Operación, la Instancia 

Ejecutora se apegará a lo siguiente: 

a) La Dirección General de Política de Comercialización de ASERCA, dentro de los 30 

(treinta) días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y los documentos, los 

revisará y, de determinar que cumple con los requisitos establecidos, notificará 

la elegibilidad al participante. 

 En caso contrario, le notificará dentro del mismo plazo los errores, la documentación 

incompleta o las inconsistencias detectadas. 

b) El solicitante, después de recibir la notificación, cuenta hasta con 30 (treinta) días hábiles 

para subsanar omisiones y corregir o aportar documentación complementaria. 

c) Recibida la información complementaria por parte del solicitante, la Dirección General de 

Política de Comercialización de ASERCA, dentro de un plazo de hasta 30 (treinta) días 

hábiles posteriores a su recepción, revisará la información y documentación 

complementaria, y de resultar satisfactoria, otorgará la elegibilidad al solicitante, 

notificándole esta resolución por escrito. 

d) Si concluido el plazo otorgado al solicitante éste no subsana las omisiones, la Instancia 

Ejecutora desechará el trámite, notificándole dentro de los 30 (treinta) días hábiles 

siguientes, las causas que motivaron la improcedencia de la petición, por los medios de 

notificación considerados en el presente Aviso. 

e) El solicitante, una vez otorgada la elegibilidad, firmará la “Carta de Acreditación” a que se 

refiere el Anexo II de las Reglas de Operación en la fecha y lugar establecida por la 

Instancia Ejecutora, en un plazo no mayor a 15 (quince) días hábiles a partir del día 

siguiente de la recepción de la Notificación de la elegibilidad. En esta Carta de 

Acreditación se asentará la entidad federativa de origen y destino y uso del grano. 

2. Trámite de Solicitud de pago. 

I. Plazo: 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de firma de la Carta 

de Acreditación. 

II. Ventanilla: Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial, ubicada 

en el mismo domicilio y horario citados en el punto 1, Fracción II de este numeral. 

III. Requisitos: De conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 26 de las Reglas de 

Operación, para el pago del Incentivo se deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos 

siguientes: 

a) Entregar en Ventanilla el Anexo I “Solicitud de Inscripción y Pago de los Incentivos a la 

Comercialización” de las Reglas de Operación, proporcionando la información de las 

secciones I, II.1 o II.2, III, IV, X.1, XIV.1, XV, según sea el caso, y XVI.5, debidamente 

firmada en cada una de sus hojas. 

b) Entregar Original de Dictamen Contable de Auditor Externo (Anexo I sección X.2, XVI.6 y 

Anexo X Relaciones anexas al Dictamen Contable de Auditor Externo, de las Reglas de 

Operación), para acreditar la operación objeto del Incentivo, relacionando por centro 

de acopio lo siguiente: 

i. Relación de compras al productor que contenga: 

A. Nombre del productor a quien se le pagó el producto; 

B. CURP del productor; 

C. Folio del predio; 
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D. Folio del contrato de compraventa registrado en la instancia ejecutora que 

corresponda; 

E. Folio, fecha y volumen en PNA de la Boleta o “tickets” de báscula de entrada en 

centro de acopio; 

F. Folio, fecha, RFC, volumen en PNA e importe del comprobante fiscal de venta del 

producto que cumpla con los requisitos fiscales vigentes; 

G. Folio y fecha de comprobantes de pago al productor, considerando alguno de los 

siguientes documentos: cheque; transferencia bancaria; recibo de liquidación o documento 

equivalente; 

H. Nombre del banco; 

I. Número de la cuenta bancaria de la cual se realizó el pago; 

J. Precio por tonelada e importe total pagado al productor. 

El plazo de pago de la cosecha al productor será determinado por las partes en el contrato 

de compraventa, sin que esta fecha exceda los treinta días hábiles posteriores del término 

de la cosecha, de conformidad con lo establecido en el artículo 29, fracción II de las 

Reglas de Operación. 

ii. Relación de movilización que contenga: 

A. Para flete terrestre: folio, fecha y volumen amparado en PNA del comprobante fiscal 

digital del autotransporte (Carta Porte o documento equivalente) y/o guía de embarque por 

ferrocarril (Cuenta de Gastos por Ferrocarril), del traslado del producto de bodega de 

origen a destino. Este requisito no será exigible cuando el producto se destine para 

consumo en la misma entidad productora; 

B. Folio, fecha y volumen amparado en PNA de las Boletas o “tickets” de báscula de 

entrada en almacén de destino o planta procesadora, excepto cuando el destino del grano 

sea para consumo en la misma entidad productora. 

iii. Para comercializadores se entregará adicionalmente, relación de ventas que 

contenga: nombre del comprador, domicilio fiscal, RFC del emisor de la factura, número 

de teléfono (en su caso), folio, fecha y volumen del comprobante fiscal, e indicar la entidad 

federativa de destino final y uso del grano. 

c) Entregar copia del acuse o constancia de registro al Padrón de Participantes y 

Beneficiarios de la SAGARPA. 

d) Si el participante compra a un productor a través de un representante, deberá entregar 

copia simple del contrato de mandato o documento equivalente. 

e) Entregar finiquito del contrato de compraventa firmado por las partes, señalando el 

volumen total contratado, el volumen cumplido puesto a disposición del comprador por 

centro de acopio y pagado por aquél y en su caso, el volumen incumplido; citando las 

causas y el responsable. 

f) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el Servicio de Administración Tributaria 

y, cumplir con las obligaciones en materia de seguridad social, o en su caso, presentar el 

Anexo XXV de las Reglas de Operación. 

g) Para pago anticipado, ASERCA podrá realizar la entrega anticipada de los incentivos a la 

comercialización hasta por un máximo del 70% del importe total del Incentivo previsto en 

la carta de acreditación suscrita por el Beneficiario, para lo cual éste deberá presentar: 

i. Solicitud de la entrega anticipada del pago del incentivo, mediante escrito libre que 

señale: nombre del solicitante, número de carta de acreditación, monto y volumen del 

Incentivo que solicita, CLABE, institución bancaria y firma del solicitante; 
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ii. Solicitar el pago del incentivo, mediante la sección X.1 y subsección XIV.1 y 

suscribiendo la subsección XVI.5 del Anexo I de las Reglas de Operación; 

iii. Póliza de fianza de cumplimiento de las obligaciones contraídas por el participante 

ante la Unidad Responsable, expedida a favor de la Tesorería de la Federación (TESOFE) 

y a disposición de ASERCA. El monto de la fianza deberá corresponder como máximo al 

70% del importe total del apoyo que corresponda conforme a lo que se establezca en la 

Carta de Acreditación suscrita por el beneficiario y por ASERCA (se anexa texto de fianza 

en el presente AVISO). 

iv. Entregar copia del acuse o constancia de registro al Padrón de Participantes y 

Beneficiarios de la SAGARPA, de conformidad con lo establecido en el artículo 96 fracción 

II de las Reglas de Operación. 

v. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el Servicio de Administración 

Tributaria y, cumplir con las obligaciones en materia de seguridad social, o en su caso, 

presentar el Anexo XXV de las Reglas de Operación. 

IV. Mecánica operativa del Trámite de Solicitud de Pago: De conformidad con lo establecido 

en el artículo 42, fracción II de las Reglas de Operación, la Instancia Ejecutora se apegará 

a lo siguiente: 

a) La Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial de ASERCA, 

en un plazo de hasta 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de la recepción 

de la solicitud de pago, revisará la información y documentación recibida con base en los 

padrones de que disponga, y en caso de validarla, elaborará el reporte con los volúmenes 

acreditados y realizará el pago de los Incentivos que correspondan, mediante el depósito 

electrónico en la cuenta bancaria proporcionada por el solicitante. 

b) Si de la revisión efectuada la Instancia Ejecutora detecta incumplimientos, anomalías, 

inconsistencias y faltantes de información o documentación notificará dentro del mismo 

plazo, para que el beneficiario lo subsane. 

c) Si los errores o inconsistencias no impiden la liberación de una parte del Incentivo, la 

Instancia Ejecutora realizará el pago parcial del volumen acreditado y notificará 

al beneficiario las observaciones que correspondan. 

d) El beneficiario, cuenta hasta con 30 (treinta) días hábiles a partir del siguiente al que 

recibió la notificación, para corregir o aportar la información y/o documentación 

complementaria. 

e) La Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial de ASERCA, 

dentro de un plazo de 30 (treinta) días hábiles posteriores a la recepción de la información 

o documentación complementaria, la revisará, y si se subsanaron las inconsistencias o se 

aportó la documentación faltante, efectuará el pago del volumen acreditado al beneficiario. 

f) Para el volumen improcedente, en el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior, 

notificará al beneficiario las causas que motivaron la improcedencia de esa parte del 

incentivo, por los medios de notificación considerados en el presente Aviso. 

g) Una vez que la instancia ejecutora haya pagado la totalidad de los incentivos acreditados 

conforme a la normatividad aplicable, el participante deberá entregar el finiquito de la 

solicitud de pago en el que manifieste su conformidad respecto del pago del incentivo 

realizado por la Instancia Ejecutora, señalando importe y volumen correspondiente y 

declarando que concluyó la atención a su solicitud de pago. 
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V. Proceso de Pago Anticipado: De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de las 

Reglas de Operación, a solicitud del participante, la Instancia Ejecutora podrá realizar la entrega 

anticipada de los incentivos a la comercialización, hasta por un máximo del 70% del importe 

total del incentivo, conforme a lo siguiente: 

a) La Instancia Ejecutora revisará que la documentación haya sido entregada en los términos 

solicitados; para efectos del pago del incentivo, considerará el volumen menor entre el 

registrado en la carta de acreditación y los asentados en los documentos señalados en el 

punto 2, fracción III inciso g) del presente Numeral; 

b) Una vez que el beneficiario haya cumplido los compromisos y obligaciones contraídos en 

la carta de acreditación y entregado el finiquito correspondiente a entera satisfacción de 

ASERCA, la Instancia Ejecutora emitirá el oficio de liberación de la fianza, dentro de los 15 

(quince) días hábiles posteriores a la entrega del finiquito; 

c) En el caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos contraídos por el 

beneficiario, la Instancia Ejecutora hará efectiva la fianza en los términos asentados en la 

misma. Asimismo, el participante deberá reintegrar los incentivos recibidos, así como los 

productos financieros calculados con base en la tasa de los Certificados de la Tesorería 

de la Federación (CETES) a 91 (noventa y un) días, vigente durante el periodo en que 

permanezcan los recursos o parte de ellos fuera del patrimonio de la Federación y se 

estará a las sanciones establecidas en el artículo 34 de las Reglas de Operación; 

d) De haberse instaurado procedimiento administrativo de investigación, recursos legales o 

juicios que se interpongan por incumplimiento total o parcial a las obligaciones contraídas 

y compromisos asumidos por el participante, el término legal para hacer exigible la fianza 

correrá a partir de la fecha en que sea declarada firme, la resolución dictada por autoridad 

competente en contra del participante infractor. 

 El pago restante, se efectuará una vez cubierto lo señalado en el punto 2 fracción III, 

incisos a) al f) y IV del presente Numeral. 

 Los anexos mencionados en el presente numeral se encuentran disponibles en la página 

electrónica www.gob.mx./aserca. 

CUARTO.- Requisitos Generales, Criterios de Elegibilidad, Derechos, Obligaciones, Exclusiones 

e Incumplimientos. 

Para efectos de este numeral, se estará a lo dispuesto en los artículos 6, 9, 28, 33, 34, 95, 96 y 97 de las 

Reglas de Operación. 

De conformidad con el artículo 9, fracción I, segundo párrafo de las Reglas de Operación, la entrega de la 

solicitud y de la documentación requerida ante las ventanillas no crea derecho a obtener el apoyo solicitado; 

ello estará sujeto a que el participante acredite el cumplimiento de los requisitos aplicables, cuente con 

dictamen favorable de la Instancia Ejecutora, el cual estará sujeto a la disponibilidad presupuestal. 

Las mujeres y los hombres que participen en el presente Aviso, lo harán en igualdad de oportunidades y 

sin distinción alguna, por lo que la condición de ser hombre o mujer no representará restricción alguna para su 

participación y elegibilidad en la obtención de los incentivos, de conformidad con el artículo 9 último párrafo de 

las Reglas de Operación. 

QUINTO.- Medios de Notificación. La firma de la solicitud del incentivo a la que se refiere el presente 

Aviso, implica que el solicitante acepta expresamente que ASERCA le notifique cualquier determinación, 

requerimiento de información o documentación, por oficio, entregado mediante mensajería, medio de 

comunicación electrónica o cualquier otro, conforme a lo dispuesto por el Artículo 35, fracción II, de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 
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SEXTO.- Disponibilidad Presupuestal. De conformidad con lo establecido en el artículo 11 último párrafo 

de las Reglas de Operación, los recursos que se destinen al presente incentivo estarán sujetos a la suficiencia 

presupuestaria. 

SÉPTIMO.- De las Instancias: 

1. Unidad Responsable.- ASERCA, por conducto de sus unidades administrativas en el ámbito de sus 

respectivas competencias de conformidad con los artículos 7 primer párrafo, 8, fracciones VII y VIII, 

13 fracciones I, V y XIII, 20 fracciones I, IV, V y VI, y 21, fracción IV, del Reglamento Interior de 

ASERCA; 31 fracción I de las Reglas de Operación; y 5 de las Disposiciones Generales. 

2. Instancias Ejecutoras.- Para efectos del presente Aviso, ASERCA designa a la Dirección General 

de Política de Comercialización y a la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura 

Comercial, en el ámbito de sus respectivas competencias, de conformidad con el Reglamento Interior 

de ASERCA y en el artículo 31 fracción II, incisos c) y d) de las Reglas de Operación como Instancias 

Ejecutoras para el cumplimiento de las funciones, acciones y actividades establecidas en el presente 

Aviso, quienes tendrán las facultades y obligaciones señaladas en el artículo 9 de las Disposiciones 

Generales. 

3. Instancia Dispersora de Recursos.- La Dirección General de Administración y Finanzas de 

ASERCA de conformidad con el artículo 31, fracción III de las Reglas de Operación. 

OCTAVO.- Instauración del Procedimiento Administrativo: Para el caso de un posible incumplimiento en el 

que incurran los solicitantes, las Instancias Ejecutoras procederán conforme a las disposiciones previstas en 

el artículo 101 de las Reglas de Operación y demás disposiciones establecidas en la normatividad aplicable. 

NOVENO.- Quejas y Denuncias: De conformidad con el artículo 102 de las Reglas de Operación, los 

solicitantes, beneficiarios y los ciudadanos en general podrán presentar por escrito sus quejas y denuncias, 

con respecto a la ejecución de las Reglas de Operación y del presente Aviso, directamente ante el Órgano 

Interno de Control que corresponda. 

Las quejas y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx), vía 

correo electrónico (atencionoic@sagarpa.gob.mx) o vía telefónica al 01 800 90 61 900 (Área de Quejas del 

OIC en la Secretaría: Insurgentes Sur 489, P.H. 2, Hipódromo Condesa, Ciudad de México). 

DÉCIMO.- Difusión y transparencia. De conformidad con el artículo 1, párrafos penúltimo y último de 

las Reglas de Operación, la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de los 

Programas y Componentes, deberán incluir el logotipo de la Secretaría y la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

UNDÉCIMO.- Casos no previstos.- La resolución de los asuntos no previstos en las Reglas de Operación 

o en el presente Aviso, corresponde a la Secretaría a través de ASERCA, en los términos de las disposiciones 

aplicables en la materia, sin perjuicio de las facultades de la Coordinación Jurídica de ASERCA y de la Oficina 

del Abogado General de la SAGARPA, de conformidad con el artículo 1, tercer párrafo de las Reglas de 

Operación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

En la Ciudad de México, a 16 de marzo de 2018.- El Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la 

Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, Alejandro Vázquez Salido.- Rúbrica. 
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ANEXO TEXTO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR EL 
BENEFICIARIO ANTE ASERCA 

Nombre de la Afianzadora:_(anotar nombre de la institución financiera)_. Fecha de expedición _________ 

Fianza No. ___________. (y, en su caso, registrar también) Folio __________. 

Monto de la fianza (Número y Letra) _______________________________________________________ 

(Nota: el monto de la fianza que se anotará deberá corresponder como máximo al 70% del importe total 
del apoyo que corresponda conforme a lo que se establezca en la Carta de Acreditación suscrita por el 
beneficiario y por ASERCA). 

ANTE: A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN Y A DISPOSICIÓN DE LA AGENCIA DE 
SERVICIOS A LA COMERCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE MERCADOS AGROPECUARIOS 
(ASERCA). 

La Afianzadora ________________________(anotar nombre de la institución financiera) se obliga en uso 
de la autorización que le fue otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a constituirse en 
fiadora, para garantizar por _______________________________ (anotar nombre de la persona física o 
moral beneficiaria) con domicilio fiscal en _____________________(anotar calle, número, colonia, código 
postal, ciudad y estado), ante la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios (ASERCA) Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), el cumplimiento y realización de todas y 
cada una de las obligaciones y compromisos a su cargo, emanados y expresados en la Carta de 
Acreditación número ____________________________ y autorizaciones correspondientes, así como el 
cumplimiento al “Aviso para otorgar el Incentivo para atender problemas específicos de comercialización 
de maíz del ciclo agrícola primavera-verano 2017 de los estados de Guanajuato, Jalisco, Michoacán y 
Nayarit para consumo pecuario, del Programa Apoyos a la Comercialización”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el día __ de (mes)__de(año) __ (Aviso) y, en su caso, sus modificaciones, así 
como en el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la 
Comercialización de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para 
el ejercicio 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de diciembre de 2017 (Reglas 
de Operación). 

Conforme a lo señalado en la Carta de Acreditación No. ________ citada en el párrafo anterior, la Persona 
______________(anotar si es persona moral o física) denominada ____________________(anotar la 
razón social de la empresa o nombre de la persona física beneficiaria) se compromete a comprobar 
la operación de un volumen de ________ (anotar el volumen susceptible de apoyo señalado en la carta de 
acreditación) toneladas de _______ (anotar producto objeto del apoyo, indicando el ciclo agrícola y entidad 
de origen del producto), con un apoyo de $_._ (anotar número y letra por tonelada). 

Para el caso de incumplimiento a las obligaciones contraídas y compromisos a que se somete 
expresamente _________________________________(anotar nombre de la persona física o moral 
beneficiaria), éste deberá reintegrar los apoyos recibidos al amparo de los instrumentos legales arriba 
citados, correspondientes al volumen no comprobado, así como los productos financieros que se hayan 
generado a razón de intereses calculados a la tasa de los Certificados de la Tesorería de la Federación 
(CETES) a 91 días que haya estado vigente, dichos intereses se causarán durante el periodo en que 
permanezcan los recursos o parte de ellos fuera del Patrimonio de la Federación. 

El término legal para hacer exigible la fianza correrá a partir de la fecha de que la resolución recaída en 
contra del beneficiario sea declarada firme, derivada de la instauración de un procedimiento judicial o 
administrativo en su contra por incumplimiento total o parcial a las obligaciones contraídas y compromisos 
asumidos. 

Esta fianza estará vigente a partir de la fecha de su expedición y hasta el ___ de___________ 
de_______(anotar una vigencia de un año a partir de su expedición), y continuará vigente aun cuando se 
otorguen prórrogas o esperas a __________________________(anotar nombre de la persona física o 
moral beneficiaria) para el cumplimiento de las obligaciones y compromisos que se consignan en las 
Reglas de Operación, Aviso, sus modificaciones, Carta de Acreditación mencionada y demás 
disposiciones aplicables, así como permanecerá en vigor durante la sustanciación de todos los recursos 
legales o juicios que se interpongan, hasta que cause estado la resolución dictada por autoridad 
competente. 

Para la cancelación de la presente fianza será requisito indispensable el consentimiento expreso y por 
escrito de ASERCA. 

En caso de que la presente Fianza se haga exigible a ________________________________ (anotar 
nombre de la Institución Afianzadora), ésta se somete expresamente a la aplicación del Procedimiento de 
Ejecución, establecido en los artículos 178, 279, 280, 282, 283 y demás relativos a la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. Al efecto, la Afianzadora pagará en términos de Ley. 

____________________________ 
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AVISO para otorgar el incentivo para atender problemas específicos de comercialización de maíz amarillo del ciclo 
agrícola primavera-verano 2017 del Estado de Chiapas, del Programa de Apoyos a la Comercialización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), 

Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación (SAGARPA); con fundamento en los artículos 17, 26 y 35, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 9o. primer párrafo, 12 y 32 de la Ley de Planeación; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1o., 7o., 8o., 32 fracción VII, 60, 72, 79, 104, 105, 179 fracción VI, 183, 190 

fracción II y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 75, 77 y demás relativos y aplicables de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o. fracción XII, 28, 29, 33, 35 y Anexos 11, 26, 27 y 37 

del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 (PEF); 2 apartado D, 

fracción I, 17, fracciones IV y XXIII, 44, 45 párrafo segundo, 46 fracción II y Transitorio Séptimo del 

Reglamento Interior de la SAGARPA; 1o., 3o., 4o. fracción IX, 7o., 8o. fracciones VII, VIII y IX, 12 fracciones V 

y XI, 13 fracciones I, IV, V, XI y XIII, 20, fracciones I, III, IV y V, 21, fracción IV y Transitorios Tercero y Noveno 

segundo párrafo del Reglamento Interior de ASERCA; así como 1o., fracción I, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, fracción 

I, inciso c) subinciso i, 12, 20, fracción I, 21, 23, 24, 30, 31 fracciones I y II, inciso a), c), d) y e) y fracción III, 

33, 34, 35, 40, 41, 49 y demás disposiciones que resulten aplicables del Acuerdo por el que se dan a conocer 

las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Comercialización de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 30 de diciembre de 2017 (Reglas de Operación), y 

CONSIDERANDO 

Que el Programa de Apoyos a la Comercialización (Programa) forma parte de la estructura programática 

de la SAGARPA para el ejercicio fiscal 2018, y le son aplicables las disposiciones contenidas en el Acuerdo 

por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de Operación de los 

Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el 

ejercicio 2018 publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2017 (Disposiciones Generales), el PEF y la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

Que la ejecución del Programa corresponde a ASERCA, de conformidad con las Reglas de Operación que 

lo rigen, y que tiene por objetivo general fortalecer el ordenamiento y desarrollo de mercados y la cadena 

agroalimentaria productiva y comercial mediante el otorgamiento de incentivos y servicios para la 

comercialización de cosechas nacionales, la administración de riesgos de mercado, la promoción comercial, 

la red de enlaces comerciales y el fomento a las exportaciones de productos agropecuarios, acuícolas 

y pesqueros; 

Que el componente de Incentivos a la Comercialización del Programa establece el otorgamiento de 

incentivos emergentes sobre problemáticas de comercialización que reconozca ASERCA, con el fin de apoyar 

a los productores y/o compradores que enfrentan contingencias en la comercialización de productos 

elegibles, a consecuencia del comportamiento desfavorable de las variables que impactan los precios de 

compraventa y/o los costos del acopio, almacenaje-conservación, movilización y distribución del producto, 

y que tienen un efecto negativo en la competitividad de las cadenas productivas y/o en la rentabilidad e 

ingreso del productor o del comprador, a través del apoyo denominado “Incentivo para Atender Problemas 

Específicos de Comercialización”; 

Que para el ciclo agrícola primavera-verano 2017 se tienen registradas en la Agricultura por Contrato 

(AxC) un total de 73 mil 156 toneladas de maíz del Estado de Chiapas, que reflejan una caída del 33.8% 

respecto a 119 mil 5 toneladas de maíz, registrado en AxC en ciclo primavera-verano 2016; 
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Que del volumen de 119 mil 5 toneladas de maíz registradas en AxC en el ciclo primavera-verano 2016, el 

98.9% del total registrado tuvo como destino la entidad productora de Chiapas; 

Que derivado de los sismos ocurridos el pasado mes de septiembre de 2017, y sus numerosas réplicas 

afectaron la infraestructura y vías de comunicación del Estado de Chiapas, incrementando las maniobras de 

acopio y conservación para comercializar con oportunidad el producto elegible; 

Que los costos del proceso de acopio que se realiza en Chiapas con respecto a Sinaloa (Estado con 

mayor tecnificación), se observan mayores costos en almacenamiento, fumigación, servicio de secado y fletes 

locales e interestatales para el estado de Chiapas. Además de los costos elevados, los daños en 

infraestructura generaron la necesidad de movilizar el grano a bodegas sin daños, maniobras de conservación 

y vigilancia que no se tenían considerados en un inicio; 

Que la instrumentación del incentivo al que se refiere el presente Aviso tiene como propósito apoyar a los 

productores que hayan producido maíz amarillo en el Estado de Chiapas, Ciclo Agrícola Primavera-Verano 

2017 (PV 17), y que hayan participado en el esquema de agricultura por contrato, conforme al “Aviso de 

Apertura de Ventanillas para la Compra de Coberturas de Precios y el reconocimiento de Coberturas 

Anticipadas en el Esquema de Agricultura por Contrato (AxC), publicados en el portal www.gob.mx/aserca, los 

días 17 de mayo y sus modificaciones de fechas 15 de agosto, 17 y 30 de octubre y 22 de noviembre de 2017, 

respectivamente (Aviso de AxC PV 2017); 

Que se observa un comportamiento a la baja en el precio del contrato de maíz de marzo de 2018 similar a 

sus niveles soportes registrados de los últimos 3 años, que se espera continúe por estimarse inventarios 

récord en los Estados Unidos del orden de 63 millones de toneladas de maíz para 2018; y 

A efecto de atender la problemática descrita y brindar certidumbre al productor y no desalentar la 

participación del Estado de Chiapas en el esquema de AxC, se ha determinado la instrumentación de un 

incentivo a la comercialización conforme se detalla a continuación, por lo que se expide el siguiente: 

AVISO PARA OTORGAR EL INCENTIVO PARA ATENDER PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE 

COMERCIALIZACIÓN DE MAÍZ AMARILLO DEL CICLO AGRÍCOLA PRIMAVERA-VERANO 2017 

DEL ESTADO DE CHIAPAS, DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA COMERCIALIZACIÓN 

PRIMERO.- Objeto: Dar a conocer el Incentivo para Atender Problemas Específicos de Comercialización 

de maíz amarillo del Ciclo Agrícola PV 2017 del Estado de Chiapas, a fin de compensar al productor agrícola 

que celebró agricultura por contrato, los gastos de comercialización; en lo sucesivo el Incentivo, así como las 

especificaciones para su otorgamiento conforme a los criterios, requisitos y disposiciones establecidos en 

las Reglas de Operación. 

SEGUNDO.- Especificaciones operativas: Con el objeto de instrumentar el Incentivo se determinan las 

especificaciones siguientes: 

1. Población Objetivo Específica: Personas físicas mayores de edad y morales legalmente 

constituidas conforme a la legislación mexicana, que hayan producido y comercializado maíz amarillo 

del Estado de Chiapas del ciclo agrícola PV 17 y que hayan participado en el esquema de AxC. 

2. Volumen Autorizado, Producto Elegible, Entidades Federativas, Ciclo Agrícola, Monto del 

Apoyo y Presupuesto: 

I. Maíz amarillo del ciclo agrícola PV 17 del Estado de Chiapas. 

II. Se determina un presupuesto de hasta $10,800,000.00 (diez millones ochocientos mil pesos 

00/100 M.N.), para apoyar un volumen de hasta 54,000 (cincuenta y cuatro mil) toneladas de 

maíz amarillo. 

III. El monto de apoyo del incentivo a pagar al beneficiario será por la cantidad de $200 (doscientos 

pesos 00/100 M.N.) por tonelada comercializada, sujeto a disponibilidad presupuestal. 
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3. Acopio del Producto: el producto elegible deberá ser entregado en los centros de acopio 

registrados ante ASERCA. 

4. Volumen susceptible de ser apoyado por productor: Se determinará conforme a los 

siguientes criterios: 

I. Superficie: Para personas físicas mediante la aplicación del límite de la pequeña propiedad, 

considerando el volumen en toneladas proveniente de predios en propiedad y/o en posesión de 

hasta 100 hectáreas de riego o su equivalente en temporal; para personas morales, de acuerdo 

al número de sus miembros, considerando como máximo el volumen en toneladas proveniente 

de predios en propiedad y/o en posesión de hasta veinticinco veces el límite de la pequeña 

propiedad en riego o su equivalente en temporal. 

 El límite de la pequeña propiedad aplicará por ciclo agrícola hasta por el volumen de producción 

en toneladas proveniente de la superficie cosechada en hectáreas de todos los productos 

elegibles para los que la parte beneficiaria solicita el apoyo. 

II. Rendimientos por hectárea: Se determinarán y aplicarán conforme a lo establecido en el 

Anexo XI fracción III de las Reglas de Operación. 

TERCERO.- Trámite de solicitud de inscripción y de pago del Incentivo. La población objetivo deberá 

realizar los siguientes trámites: 

1. Plazo: hasta 30 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de publicación del 

presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

2. Ventanillas: La Dirección Regional Istmo de ASERCA, la Delegación de la SAGARPA en el Estado 

de Chiapas a través de los DDR y CADER, así como otras instancias particulares o públicas las 

cuales se establecerán con base en convenios que en su caso se celebren con la Dirección 

Regional. Las ventanillas atenderán en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas y su 

ubicación se dará a conocer en la página www.gob.mx./aserca. 

3. Requisitos: De conformidad con lo establecido en los artículos 6, 23, 24 y 41 de las Reglas de 

Operación, serán elegibles las personas interesadas que acrediten el cumplimiento de los 

requisitos siguientes: 

I. Entregar en Ventanilla el Anexo I “Solicitud de Inscripción y Pago de los Incentivos a la 

Comercialización” de las Reglas de Operación, proporcionando la información de las secciones 

I, II, III, IV, VII, VIII, XIV.1, XV, XVI.3 y XVI.4, debidamente firmada en cada una de sus hojas. 

Dicho Anexo se encuentra disponible en la página electrónica www.gob.mx./aserca. 

II. Si el solicitante es una persona moral deberá completar las secciones VII. Relación de 

Integrantes de la Persona Moral Participantes en el Incentivo y XVI.4 del Anexo I; 

III. Presentar, adjunto a su solicitud, en copia simple y su original o copia certificada ante fedatario 

público o la autoridad competente, para fines de cotejo, o bien, un ejemplar impreso con cadena 

de seguridad y validación electrónica de la instancia que lo emite de: 

a) Personas físicas mayores de edad: 

i. Identificación Oficial; 

ii. Clave Única de Registro de Población (CURP); este requisito no será necesario en 

caso de que la identificación oficial que presente el interesado contenga la CURP; 
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iii. Cédula de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o Constancia de 

Situación Fiscal, y 

iv. Comprobante de domicilio del interesado (recibo de luz, teléfono, predial, agua o 

constancia de residencia expedida por la autoridad municipal que corresponda, 

estado de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a tres meses anteriores a 

la fecha de la solicitud. 

b) Para el caso de que una o varias personas físicas mayores de edad soliciten el incentivo 

por conducto de un representante, éste deberá presentar la documentación a que se 

refiere el inciso a) que antecede por cada uno de sus representados, y además, los 

documentos siguientes: 

i. Poder firmado por él o los otorgantes y ratificado ante Fedatario Público para tramitar 

los incentivos. La designación de un representante o apoderado legal no presumirá 

que éste adquiere la calidad de participante, ni los derechos y obligaciones que le 

correspondan a su(s) representado(s); 

ii. Identificación Oficial; 

iii. CURP del representante, este requisito no será necesario para el caso en que la 

Identificación Oficial que presente contenga la CURP; y 

iv. Comprobante de domicilio del representante (recibo de luz, teléfono, predial, agua, 

constancia de residencia expedida por la autoridad municipal que corresponda, 

estado de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a tres meses anteriores a 

la fecha de la solicitud. 

c) Personas morales: 

i. Acta constitutiva protocolizada ante fedatario público, incluyendo en su caso las 

modificaciones realizadas a ésta y a sus estatutos a la fecha de la presentación de la 

solicitud debidamente inscrita o en trámite de inscripción ante el registro público 

que corresponda; 

ii. Acta de asamblea en la que conste la designación de su representante legal u 

otorgue poder que dote de facultades suficientes para realizar actos de 

administración y/o de dominio, debidamente protocolizado ante fedatario público; 

iii. Cédula de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o Constancia 

de Situación Fiscal de la persona moral; 

iv. Identificación oficial del representante legal; 

v. CURP (Clave Única de Registro de Población) del representante legal, este requisito 

no será necesario para el caso en que la identificación oficial que presente contenga 

la CURP; y 

vi. Comprobante de domicilio fiscal de la persona moral (recibo de luz, teléfono, predial, 

agua, estado de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a tres meses 

anteriores a la fecha de solicitud; 

d) Para el caso de que la documentación a que se refiere la fracción III anterior haya sido 

entregada a ASERCA con anterioridad y que la misma no haya sufrido modificación 

alguna, el solicitante deberá presentar un escrito libre suscrito por sí o por quien 

legalmente lo represente, en el que señale: 

i) El incentivo de su interés; 

ii) Que manifieste “bajo protesta de decir verdad” que la documentación 

correspondiente está en poder de la Unidad Responsable y/o de la Instancia 

Ejecutora y que la misma no ha tenido cambios o modificación alguna; 
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iii) Que el poder otorgado al apoderado legal se encuentra vigente y que el mismo no ha 

sido limitado, revocado o modificado; 

iv) Que indique ante cuál ventanilla y la fecha en la que se entregó, anexando 

carátula/acuse de recepción de documentos. 

IV. Acreditar la superficie sembrada mediante la presentación del folio del predio prerregistrado en 

el esquema de AxC PV 2017. 

 En caso de que el solicitante sea distinto del propietario del predio, anexar copia que acredite la 

posesión derivada. 

V. Acreditar en su caso, el régimen hídrico en riego mediante copia simple de alguno de los 

documentos disponibles en el portal de internet. www.gob.mx/aserca; 

VI. Acreditar la comercialización del producto elegible objeto del incentivo mediante la entrega, de 

los documentos que a continuación se enuncian: 

a) Copia del comprobante fiscal de la venta autorizado por la SHCP, emitido por 

productor/vendedor, conforme a la miscelánea fiscal aplicable en el ejercicio fiscal 

correspondiente; 

b) Copia del comprobante de pago al productor por la venta realizada, considerando alguno 

de los documentos siguientes: 

i. Comprobante de transferencia bancaria a la cuenta del productor; 

ii. Estado de cuenta bancario o equivalente a nombre del productor, que contenga el 

registro del depósito del cheque de pago o de la transferencia bancaria por la venta 

del producto; 

ii. Comprobante de depósito del cheque en cuenta del productor (exhibir también 

original para cotejo); 

VII. Entregar copia del acuse o constancia de registro al Padrón de Participantes y Beneficiarios de 

la SAGARPA. 

 Los solicitantes que participen por primera vez en el Programa y que no se encuentren inscritos 

en otro Padrón reconocido por la SAGARPA, deberán adicionalmente completar el Anexo VII 

“Registro de Personas”. 

VIII. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el Servicio de Administración Tributaria y, 

cumplir con las obligaciones en materia de seguridad social, o en su caso, presentar el Anexo 

XXV “Declaratoria en Materia de Seguridad Social”, de las Reglas de Operación. 

IX. Cuando lo solicite el interesado, entregar el Anexo III. “Contrato de Cesión de Derechos al 

Cobro de los Incentivos/Eventuales Beneficios Generados por la Cobertura de Precios”, cuyo 

pago estará sujeto al cumplimiento de las obligaciones para recibir el Incentivo. 

4. Mecánica operativa del Trámite de Solicitud de Inscripción y Pago de los Incentivos: De 

conformidad con lo establecido en los artículos 28, 29 y 41 de las Reglas de Operación, los 

interesados en participar entregarán en la ventanilla autorizada, en el lapso de 30 (treinta) días 

hábiles, la Solicitud (Anexo I), debidamente llenada, acompañada de la documentación requerida 

para su trámite, atendiendo a lo siguiente: 

I. La ventanilla (cuando sea distinta a la Dirección Regional), entregará a ésta, la solicitud y 

documentación recibida dentro de un plazo de hasta 5 (cinco) días hábiles posteriores a su 

recepción; 
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II. La Dirección Regional revisará, dictaminará y, de no existir errores, omisiones o documentación 

incompleta, autorizará el pago del Incentivo en un periodo máximo de 40 (cuarenta) días hábiles 

posteriores a la recepción de la solicitud y la documentación; 

III. En caso de que la solicitud y/o la documentación esté incompleta, presente errores o 

inconsistencias, o de dictaminar la no elegibilidad, la Dirección Regional dentro de un plazo no 

mayor a 40 (cuarenta) días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y la 

documentación, notificará por oficio al productor las deficiencias detectadas; 

IV. Recibida dicha notificación, el productor deberá entregar en Ventanilla en un plazo no mayor a 

los 20 (veinte) días hábiles posteriores, la información y documentación adicional o faltante; 

V. Una vez recibidas las aclaraciones del productor, la Dirección Regional dispone de un plazo de 

hasta 40 (cuarenta) días hábiles adicionales para su revisión, dictamen y en su caso, 

autorización del pago correspondiente; 

VI. Si la solicitud es autorizada, la Dirección Regional realizará las gestiones para el pago ante la 

Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial en los 5 (cinco) días 

hábiles posteriores a la fecha de la autorización; 

 Si no se entrega la documentación faltante o no se subsanan las inconsistencias se desechará 

el trámite, notificándolo al solicitante dentro del mismo plazo, las causas que motivaron la 

improcedencia de la petición; 

VII. El pago del incentivo se efectúa mediante depósito en la cuenta bancaria proporcionada por el 

beneficiario. Si no es posible realizar el pago en esa cuenta, se le requerirá para que dentro de 

los 10 (diez) días hábiles posteriores a la notificación proporcione los datos de otra cuenta 

donde se pueda efectuar el depósito. 

CUARTO.- Requisitos Generales, Criterios de Elegibilidad, Derechos, Obligaciones, Exclusiones 

e Incumplimientos. 

Para efectos de este numeral, se estará a lo dispuesto en los artículos 6o., 9o., 28, 29, 33, 34, 95, 96 y 97 

de las Reglas de Operación. 

De conformidad con el artículo 9, fracción I, segundo párrafo de las Reglas de Operación, la entrega de la 

solicitud y de la documentación requerida ante las ventanillas no crea derecho a obtener el apoyo solicitado; 

ello estará sujeto a que el participante acredite el cumplimiento de los requisitos aplicables, cuente con 

dictamen favorable de la Instancia Ejecutora, el cual estará sujeto a la disponibilidad presupuestal. 

Las mujeres y los hombres que participen en el presente Aviso, lo harán en igualdad de oportunidades y 

sin distinción alguna, por lo que la condición de ser hombre o mujer no representará restricción alguna para su 

participación y elegibilidad en la obtención de los incentivos, de conformidad con el artículo 9 último párrafo de 

las Reglas de Operación. 

QUINTO.- Medios de Notificación. La firma de la solicitud del incentivo a la que se refiere el presente 

Aviso, implica que el solicitante acepta expresamente que ASERCA le notifique cualquier determinación, 

requerimiento de información o documentación, por oficio, entregado mediante mensajería, medio de 

comunicación electrónica o cualquier otro, conforme a lo dispuesto por el Artículo 35, fracción II, de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

SEXTO.- Disponibilidad Presupuestal. De conformidad con lo establecido en el artículo 11 último párrafo 

de las Reglas de Operación, los recursos que se destinen al presente incentivo estarán sujetos a la suficiencia 

presupuestaria. 
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SÉPTIMO.- De las Instancias: 

1. Unidad Responsable.- ASERCA, por conducto de sus unidades administrativas en el ámbito de sus 

respectivas competencias de conformidad con los artículos 7 primer párrafo, 8, fracciones VII y VIII, 

13 fracciones I, V y XIII, 20 fracciones I, IV, V y VI, y 21, fracción IV, del Reglamento Interior de 

ASERCA; 31 fracción I de las Reglas de Operación; y 5 de las Disposiciones Generales. 

2. Instancia Ejecutora.- Para efectos del presente Aviso, ASERCA designa a la Dirección Regional 

Istmo, en el ámbito de sus respectivas competencias, en apego al artículo 31 fracción II, inciso e) 

como Instancia Ejecutora para el cumplimiento de las funciones, acciones y actividades instruidas 

mediante el presente Aviso, quien tendrá las facultades y obligaciones señaladas en el artículo 9 de 

las Disposiciones Generales, así como de realizar las gestiones de pago ante la Dirección General 

de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial. 

3. Instancia Dispersora de Recursos.- La Dirección General de Administración y Finanzas de 

ASERCA, de conformidad con el artículo 31 fracción III de las Reglas de Operación. 

OCTAVO.- Instauración del Procedimiento Administrativo.- Para el caso de un posible incumplimiento en el 

que incurran los solicitantes, las Instancias Ejecutoras procederán conforme a las disposiciones previstas en 

el artículo 101 de las Reglas de Operación y demás disposiciones establecidas en la normatividad aplicable. 

NOVENO.- Quejas y Denuncias.- De conformidad con el artículo 102 de las Reglas de Operación, los 

solicitantes, beneficiarios y los ciudadanos en general podrán presentar por escrito sus quejas y denuncias, 

con respecto a la ejecución de las Reglas de Operación y del presente Aviso, directamente ante el Órgano 

Interno de Control que corresponda. 

Las quejas y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx), vía 

correo electrónico (atencionoic@sagarpa.gob.mx) o vía telefónica al 01 800 90 61 900 (Área de Quejas del 

OIC en la Secretaría: Insurgentes Sur 489, P.H. 2, Hipódromo Condesa, Ciudad de México). 

DÉCIMO.- Difusión y transparencia.- De conformidad con el artículo 1o., párrafos penúltimo y último de 

las Reglas de Operación, la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de los 

Programas y Componentes, deberán incluir el logotipo de la Secretaría y la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

UNDÉCIMO.- Casos no previstos.- La resolución de los asuntos no previstos en las Reglas de Operación 

o en el presente Aviso, corresponde a la Secretaría a través de ASERCA, en los términos de las disposiciones 

aplicables en la materia, sin perjuicio de las facultades de la Coordinación Jurídica de ASERCA y de la 

Oficina del Abogado General de la SAGARPA, de conformidad con el artículo 1, tercer párrafo de las Reglas 

de Operación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

En la Ciudad de México, a 16 de marzo de 2018.- El Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la 

Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, Alejandro Vázquez Salido.- Rúbrica. 
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AVISO para dar a conocer el incentivo para atender problemas específicos de comercialización de maíz del ciclo 
agrícola primavera-verano 2017 de los estados de Guanajuato, Jalisco y Michoacán para consumo humano y 
almidonero, del Programa Apoyos a la Comercialización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), 

Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación (SAGARPA); con fundamento en los artículos 17, 26 y 35, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 9o. primer párrafo, 12 y 32 de la Ley de Planeación; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1o., 7o., 8o., 32 fracción VII, 60, 72, 79, 104, 105, 179 fracción I, 183, 190 

fracción II y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 75, 77 y demás relativos y aplicables de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o. fracción XII, 28, 29, 33, 35 y Anexos 11, 26, 27 y 37 

del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 (PEF); 2 apartado D, 

fracción I, 17, fracciones IV y XXIII, 44, 45 párrafo segundo, 46 fracción II y Transitorio Séptimo del 

Reglamento Interior de la SAGARPA; 1o., 3o., 4o. fracción IX, 7o., 8o. fracciones I, VII y VIII, 12 fracciones V y 

XI, 13 fracciones I, IV, V, XI y XIII, 14 fracciones I, II, IV, V y VII, 20, fracciones I, III, IV, y V, 21 fracciones 

de la I a la V, y Transitorios Tercero y Noveno segundo párrafo del Reglamento Interior de la Agencia de 

Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (Reglamento Interior de ASERCA); 

así como 1o., fracción I, 2o., 3o. 4o., 5o., 6o., 9o. 10, 11, fracción I, inciso c) subinciso i, 12, 20, fracción I, 21, 

25, 26, 30, 31, fracción I, II inciso c) y d) y III, 35, 40, 42, 49 y demás disposiciones que resulten aplicables del 

Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Comercialización 

de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de diciembre de 2017 (Reglas de Operación), y 

CONSIDERANDO 

Que el Programa de Apoyos a la Comercialización (Programa) forma parte de la estructura programática 

de la SAGARPA para el ejercicio fiscal 2018, y le son aplicables las disposiciones contenidas en el Acuerdo 

por el que se dan a conocer las disposiciones generales aplicables a las Reglas de Operación de los 

Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el 

ejercicio 2018 publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2017 (Disposiciones Generales), el PEF 2018 y la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

Que la ejecución del Programa corresponde a ASERCA, de conformidad con las Reglas de Operación que 

lo rigen, y que tiene por objetivo general fortalecer el ordenamiento y desarrollo de mercados y la cadena 

agroalimentaria productiva y comercial mediante el otorgamiento de incentivos y servicios para la 

comercialización de cosechas nacionales, la administración de riesgos de mercado, la promoción comercial, 

la red de enlaces comerciales y el fomento a las exportaciones de productos agropecuarios, acuícolas 

y pesqueros; 

Que el componente de Incentivos a la Comercialización del Programa establece el otorgamiento de 

incentivos emergentes sobre problemáticas de comercialización que reconozca ASERCA, con el fin de apoyar 

a los productores y/o compradores que enfrentan contingencias en la comercialización de productos 

elegibles, a consecuencia del comportamiento desfavorable de las variables que impactan los precios de 

compraventa y/o los costos del acopio, almacenaje-conservación, movilización y distribución del producto, 

y que tienen un efecto negativo en la competitividad de las cadenas productivas y/o en la rentabilidad e 

ingreso del productor o del comprador, a través del apoyo denominado “Incentivo para Atender Problemas 

Específicos de Comercialización”; 
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Que la instrumentación del incentivo al que se refiere el presente Aviso tiene como propósito apoyar el 

volumen cumplido en el esquema de Agricultura por Contrato, de maíz de los estados de Guanajuato, Jalisco 

y Michoacán, que se destine a los sectores de consumo humano y almidonero, registrado conforme al “Aviso 

de Apertura de Ventanillas para la Compra de Coberturas de Precios y el reconocimiento de coberturas 

anticipadas, en el Esquema de Agricultura por Contrato, para el Ciclo Agrícola Primavera-Verano 2017 

correspondiente al Programa de Apoyos a la Comercialización” y sus modificatorios publicados en el portal 

www.gob.mx/aserca el 15 de agosto, 17, 30 de octubre y 22 de noviembre de 2017, respectivamente 

(Aviso de AXC PV 2017). 

Que se presenta un comportamiento a la baja en el precio del contrato de maíz de marzo de 2018, similar 

a sus niveles soporte registrados en los últimos 3 años, que se espera continúe por estimarse inventarios 

récord en los Estados Unidos del orden de 63 millones de toneladas de maíz para 2018. 

Que con el objetivo de garantizar la comercialización del producto elegible en condiciones competitivas 

para el productor, brindando certidumbre en su ingreso, se considera necesario compensar a los compradores 

la diferencia de precios que existe en los precios de mercado libre respecto al precio promedio registrado en el 

esquema de AxC para consumo humano y almidonero, con el fin de que los compradores de este sector 

continúen en dicho esquema, ante la eminente caída del precio del maíz en los Estados de Guanajuato, 

Jalisco y Michoacán, tengo a bien expedir el siguiente: 

AVISO PARA DAR A CONOCER EL INCENTIVO PARA ATENDER PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

DE COMERCIALIZACIÓN DE MAÍZ DEL CICLO AGRÍCOLA PRIMAVERA-VERANO 2017 

DE LOS ESTADOS DE GUANAJUATO, JALISCO Y MICHOACÁN PARA CONSUMO HUMANO Y 

ALMIDONERO, DEL PROGRAMA APOYOS A LA COMERCIALIZACIÓN 

PRIMERO.- OBJETO: Dar a conocer el Incentivo para Atender Problemas Específicos de Comercialización 

de maíz del ciclo agrícola Primavera-Verano 2017 de los estados de Guanajuato, Jalisco y Michoacán, 

respecto del volumen registrado y cumplido en el esquema de agricultura por contrato en el ciclo agrícola 

Primavera-Verano 2017 para consumo humano y almidonero, para apoyar a los compradores que enfrentan 

contingencias en la comercialización a consecuencia del comportamiento desfavorable de las variables que 

impactan los precios de compraventa, así como las especificaciones para su otorgamiento conforme a los 

criterios, requisitos y disposiciones establecidos en las Reglas de Operación. 

SEGUNDO.- Especificaciones operativas: Con el objeto de instrumentar el Incentivo se determinan las 

especificaciones siguientes: 

1. Población Objetivo: Personas físicas mayores de edad y morales legalmente constituidas conforme 

a la legislación mexicana, que participen como compradores directamente o a través de un tercero, 

en contratos de compraventa de maíz registrados en ASERCA conforme al Aviso de AXC PV 2017 

de los Estados de Guanajuato, Jalisco y Michoacán, cuyo destino sea para consumo humano 

y/o almidonero. 

2. Volumen Autorizado, Producto Elegible, Entidades Federativas, Ciclo Agrícola, Monto del 

Apoyo y Presupuesto: 

a) Maíz del ciclo agrícola Primavera-Verano 2017 de los Estados de Guanajuato, Jalisco 

y Michoacán. 

b) Se determina un presupuesto de hasta $120,000,000.00 (ciento veinte millones de pesos 

00/100 M.N.), para apoyar un volumen de hasta 500,000 (quinientas mil) toneladas de maíz. 

c) El monto del incentivo a pagar al beneficiario será por la cantidad de $240.00 (doscientos 

cuarenta pesos 00/100 M.N.) por tonelada. 
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3. Comercialización del Producto: En centros de acopio en origen registrados ante ASERCA. 

4. El volumen susceptible de apoyar por participante se asignará conforme al cumplimiento de los 

requisitos para el otorgamiento de la elegibilidad hasta agotar el volumen autorizado, situación que 

ASERCA dará a conocer vía su página electrónica www.gob.mx./aserca. 

TERCERO.- Trámites de solicitud de inscripción y de solicitud de pago del Incentivo. La población objetivo 

interesada deberá realizar los siguientes trámites: 

1. Trámite de Solicitud de inscripción 

I. Plazo: hasta 20 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de publicación 

del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 

II. Ventanilla: Dirección General de Política de Comercialización de ASERCA, con domicilio en 

Municipio Libre número 377, piso 10, ala “B”, Colonia Santa Cruz Atoyac, Código Postal 03310, 

Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

III. Requisitos: De conformidad con lo establecido en los artículos 6, 7 y 25 de las Reglas de 

Operación, serán elegibles las personas interesadas que acrediten el cumplimiento de los 

requisitos siguientes: 

a) Entregar en Ventanilla el Anexo I “Solicitud de Inscripción y Pago de los Incentivos a la 

Comercialización” de las Reglas de Operación, proporcionando la información de las 

secciones I, II.1 o II.2, III, IV, IX, XV, según sea el caso, y XVI.5, debidamente firmada en 

cada una de sus hojas. 

b) Entregar documentación legal para dictamen de la personalidad jurídica y legal 

representación, en copia simple y su original o copia certificada ante fedatario público o la 

autoridad competente, para fines de cotejo, o bien, un ejemplar impreso con cadena de 

seguridad y validación electrónica de la instancia que lo emite de acuerdo a lo siguiente: 

i.- Personas físicas mayores de edad: 

A. Identificación Oficial vigente; 

B. Clave Única de Registro de Población (CURP); este requisito no será necesario 

en caso de que la identificación oficial que presente el interesado contenga 

la CURP; 

C. Cédula de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o 

Constancia de Situación Fiscal, y 

D. Comprobante de domicilio del interesado (recibo de luz, teléfono, predial, agua 

o constancia de residencia expedida por la autoridad municipal que 

corresponda, estado de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a tres 

meses anteriores a la fecha de la solicitud; 

ii.- Para personas morales: 

A. Acta constitutiva protocolizada ante fedatario público, incluyendo en su caso las 

modificaciones realizadas a ésta y a sus estatutos a la fecha de la presentación 

de la solicitud, debidamente inscrita o en trámite de inscripción ante el registro 

público que corresponda; 

B. Acta de asamblea en la que conste la designación de su representante 

legal u otorgue poder que le dote de facultades suficientes para realizar 

actos de administración y/o de dominio, debidamente protocolizada ante 

fedatario público; 
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C. Cédula de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o 

Constancia de Situación Fiscal; 

D. Identificación oficial vigente del representante legal; 

E. CURP (Clave Única de Registro de Población) del representante legal; este 

requisito no será necesario para el caso en que la identificación oficial que 

presente contenga la CURP; 

F. Comprobante de domicilio fiscal de la persona moral (recibo de luz, teléfono, 

predial, agua, estado de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a tres 

meses anteriores a la fecha de solicitud; 

c) Para el caso de que la documentación a que se refiere el inciso b) anterior haya sido 

entregada a ASERCA con anterioridad y que la misma no haya sufrido modificación 

alguna, el solicitante deberá presentar un escrito libre suscrito por sí o por quien 

legalmente lo represente, en el que señale: 

i) El incentivo de su interés; 

ii) Que manifieste “bajo protesta de decir verdad” que la documentación 

correspondiente está en poder de la Unidad Responsable y/o de la Instancia 

Ejecutora y que la misma no ha tenido cambios o modificación alguna; 

iii) Que el poder otorgado al apoderado legal se encuentra vigente y que el mismo no ha 

sido limitado, revocado o modificado; 

iv) Que indique ante cuál ventanilla y la fecha en la que se entregó. 

d) Entregar original de “Reporte de Auditoría Externa de Consumo o Ventas” del año 2017, 

conforme al Anexo IX de las Reglas de Operación. 

 En caso de que el Reporte de Auditoría Externa haya sido previamente entregado a la 

Instancia Ejecutora, sólo deberá presentar una comunicación suscrita por el apoderado 

legal, en la que manifieste “bajo protesta de decir verdad”, que la documentación obra en 

poder de la Unidad Responsable. 

IV. Mecánica operativa del Trámite de Solicitud de Inscripción: De conformidad con lo 

establecido en los artículos 28, 29 y 42 fracción I de las Reglas de Operación, los interesados 

atenderán el siguiente proceso: 

a) Los interesados presentarán el Anexo I “Solicitud de Inscripción y Pago de los Incentivos a 

la Comercialización” de las Reglas de Operación y la documentación que corresponda 

ante la Ventanilla. 

b) La Dirección General de Política de Comercialización de ASERCA, dentro de los 30 

(treinta) días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y los documentos los 

revisará y de determinar que cumple con los requisitos establecidos, notificará la 

elegibilidad al participante. 

 En caso contrario, le notificará dentro del mismo plazo los errores, la documentación 

incompleta o las inconsistencias detectadas. 

c) El solicitante, después de recibir la notificación, cuenta hasta con 30 (treinta) días hábiles 

para subsanar omisiones y corregir o aportar documentación complementaria. 
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d) Recibida la información complementaria por parte del solicitante, la Dirección General de 

Política de Comercialización de ASERCA, dentro de un plazo de hasta 30 (treinta) días 

hábiles posteriores a su recepción, revisará la información y documentación 

complementaria, y de resultar satisfactoria, otorgará la elegibilidad al solicitante, 

notificándole esta resolución por escrito. 

e) Si concluido el plazo otorgado al solicitante éste no subsana las omisiones, la Instancia 

Ejecutora desechará el trámite, notificándole dentro de los 30 (treinta) días hábiles 

siguientes, las causas que motivaron la improcedencia de la petición, por los medios de 

notificación considerados en el presente Aviso. 

f) El solicitante, una vez otorgada la elegibilidad, firmará la “Carta de Acreditación” a que se 

refiere el Anexo II de las Reglas de Operación en la fecha y lugar establecida por la 

Instancia Ejecutora, en un plazo no mayor a 15 (quince) días hábiles a partir del día 

siguiente de la recepción de la Notificación de la elegibilidad. En esta Carta de 

Acreditación se asentará la entidad federativa de origen y uso del grano. 

2. Trámite de Solicitud de pago 

I. Plazo: 30 días hábiles contados a partir de la fecha de firma de la Carta de Acreditación. 

II. Ventanilla: Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial, ubicada 

en el mismo domicilio y horario citados en el punto 1, Fracción II de este numeral. 

III. Requisitos: De conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 26 de las Reglas 

de Operación, para el pago del Incentivo se deberá acreditar el cumplimiento de los 

requisitos siguientes: 

a) Entregar en Ventanilla el Anexo I “Solicitud de Inscripción y Pago de los Incentivos a la 

Comercialización” de las Reglas de Operación, proporcionando la información de las 

secciones I, II.1 o II.2, III, IV, X.1, XIV.1, XV, según sea el caso, y XVI.5, debidamente 

firmada en cada una de sus hojas. 

b) Entregar Original de Dictamen Contable de Auditor Externo (Anexo I sección X.2, XVI.6 y 

Anexo X Relaciones anexas al Dictamen Contable de Auditor Externo, de las Reglas de 

Operación), para acreditar la operación objeto del Incentivo, relacionando por centro 

de acopio lo siguiente: 

i. Relación de compras al productor que contenga: 

A. Nombre del productor a quien se le pagó el producto; 

B. CURP del productor; 

C. Folio del predio; 

D. Folio del contrato de compraventa registrado en la instancia ejecutora 

que corresponda; 

E. Folio, fecha y volumen en PNA de la Boleta o “tickets” de báscula de entrada en 

centro de acopio; 

F. Folio, fecha, RFC, volumen en PNA e importe del comprobante fiscal de venta 

del producto que cumpla con los requisitos fiscales vigentes; 

G. Folio y fecha de comprobantes de pago al productor, considerando alguno 

de los siguientes documentos: cheque; transferencia bancaria; recibo de 

liquidación o documento equivalente; 



Martes 3 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

H. Nombre del banco; 

I. Número de la cuenta bancaria de la cual se realizó el pago; 

J. Precio por tonelada e importe total pagado al productor. 

 El plazo de pago de la cosecha al productor será determinado por las partes en el 

contrato de compraventa, sin que esta fecha exceda los treinta días hábiles 

posteriores del término de la cosecha, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 29, fracción II de las Reglas de Operación. 

ii. Relación de movilización que contenga: 

A. Para flete terrestre: folio, fecha y volumen amparado en PNA del comprobante 

fiscal digital del autotransporte (Carta Porte o documento equivalente) y/o guía 

de embarque por ferrocarril (Cuenta de Gastos por Ferrocarril), del traslado del 

producto de bodega de origen a destino. Este requisito no será exigible cuando 

el producto se destine para consumo en la misma entidad productora; 

B. Folio, fecha y volumen amparado en PNA de las Boletas o “tickets” de báscula 

de entrada en almacén de destino o planta procesadora, excepto cuando el 

destino del grano sea para consumo en la misma entidad productora. 

iii. Para comercializadores se entregará adicionalmente, relación de ventas que 

contenga: nombre del comprador, domicilio fiscal, RFC del emisor de la factura, 

número de teléfono (en su caso), folio, fecha y volumen del comprobante fiscal, e 

indicar la entidad federativa de destino final y uso del grano. 

c) Entregar copia del acuse o constancia de registro al Padrón de Participantes y 

Beneficiarios de la SAGARPA. 

d) Si el participante compra a un productor a través de un representante, deberá entregar 

copia simple del contrato de mandato o documento equivalente. 

e) Entregar finiquito del contrato de compraventa firmado por las partes, señalando el 

volumen total contratado, el volumen cumplido puesto a disposición del comprador por 

centro de acopio y pagado por aquél y en su caso, el volumen incumplido; citando las 

causas y el responsable. 

f) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el Servicio de Administración Tributaria 

y, cumplir con las obligaciones en materia de seguridad social, o en su caso, presentar el 

Anexo XXV de las Reglas de Operación. 

IV. Mecánica operativa del Trámite de Solicitud de Pago: De conformidad con lo establecido 

en el artículo 42, fracción II de las Reglas de Operación la Instancia Ejecutora se apegará 

a lo siguiente: 

a) Dentro del plazo establecido en el presente Aviso, entregara en la ventanilla el Anexo I 

“Solicitud de Inscripción y Pago de los Incentivos a la Comercialización” de las Reglas 

de Operación, completando las secciones correspondientes acompañada de la 

documentación requerida. 

b) La Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial de ASERCA, 

en un plazo de hasta 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de la recepción 

de la solicitud de pago, revisará la información y documentación recibida con base en los 

padrones de que disponga, y en caso de validarla, elaborará el reporte con los volúmenes 

acreditados y realizará el pago de los Incentivos que correspondan, mediante el depósito 

electrónico en la cuenta bancaria proporcionada por el solicitante. 
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c) Si de la revisión efectuada la Instancia Ejecutora detecta incumplimientos, anomalías, 

inconsistencias y faltantes de información o documentación notificará dentro del mismo 

plazo, para que el beneficiario lo subsane. 

d) Si los errores o inconsistencias no impiden la liberación de una parte del Incentivo, la 

Instancia Ejecutora realizará el pago parcial del volumen acreditado y notificará al 

beneficiario las observaciones que correspondan. 

e) El beneficiario, cuenta hasta con 30 (treinta) días hábiles a partir del siguiente al que 

recibió la notificación, para corregir o aportar la información y/o documentación 

complementaria. 

f) La Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial de ASERCA, 

dentro de un plazo de 30 (treinta) días hábiles posteriores a la recepción de la información 

o documentación complementaria, la revisará, y si se subsanaron las inconsistencias o se 

aportó la documentación faltante, efectuará el pago del volumen acreditado al beneficiario. 

g) Para el volumen improcedente, en el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior, 

notificará al beneficiario las causas que motivaron la improcedencia de esa parte del 

incentivo, por los medios de notificación considerados en el presente Aviso. 

h) Una vez que la instancia ejecutora haya pagado la totalidad de los incentivos acreditados 

conforme a la normatividad aplicable, el participante deberá entregar el finiquito de la 

solicitud de pago en el que manifieste su conformidad respecto del pago del incentivo 

realizado por la Instancia Ejecutora, señalando importe y volumen correspondiente, y 

declarando que concluyó la atención a su solicitud de pago. 

Los anexos mencionados en el presente numeral se encuentran disponibles en la página electrónica 

www.gob.mx./aserca. 

CUARTO.- Requisitos Generales, Criterios de Elegibilidad, Derechos, Obligaciones, Exclusiones 

e Incumplimientos. 

Para efectos de este numeral, se estará a lo dispuesto en los artículos 6, 9, 28, 33, 34, 95, 96 y 97 de las 

Reglas de Operación. 

De conformidad con el artículo 9, fracción I, segundo párrafo de las Reglas de Operación, la entrega de la 

solicitud y de la documentación requerida ante las ventanillas no crea derecho a obtener el apoyo solicitado; 

ello estará sujeto a que el participante acredite el cumplimiento de los requisitos aplicables, cuente con 

dictamen favorable de la Instancia Ejecutora, el cual estará sujeto a la disponibilidad presupuestal. 

Las mujeres y los hombres que participen en el presente Aviso, lo harán en igualdad de oportunidades y 

sin distinción alguna, por lo que la condición de ser hombre o mujer no representará restricción alguna para su 

participación y elegibilidad en la obtención de los incentivos, de conformidad con el artículo 9 último párrafo de 

las Reglas de Operación. 

QUINTO.- Medios de Notificación. La firma de la solicitud del incentivo a la que se refiere el presente 

Aviso, implica que el solicitante acepta expresamente que ASERCA le notifique cualquier determinación, 

requerimiento de información o documentación, por oficio, entregado mediante mensajería, medio de 

comunicación electrónica o cualquier otro, conforme a lo dispuesto por el Artículo 35, fracción II, de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

SEXTO.- Disponibilidad Presupuestal. De conformidad con lo establecido en el artículo 11 último párrafo 

de las Reglas de Operación, los recursos que se destinen al presente incentivo estarán sujetos a la suficiencia 

presupuestaria. 
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SÉPTIMO.- De las Instancias: 

1. Unidad Responsable.- ASERCA, por conducto de sus unidades administrativas en el ámbito de sus 

respectivas competencias de conformidad con los artículos 7 primer párrafo, 8, fracciones VII y VIII, 13 

fracciones I, V y XIII, 20 fracciones I, IV, V y VI, y 21, fracción IV, del Reglamento Interior de ASERCA; 31 

fracción I de las Reglas de Operación; y 5 de las Disposiciones Generales. 

2. Instancias Ejecutoras.- Para efectos del presente Aviso, ASERCA designa a la Dirección General de 

Política de Comercialización y a la Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, en apego al artículo 31 fracción II, incisos c) y d) como 

Instancias Ejecutoras para el cumplimiento de las funciones, acciones y actividades instruidas mediante el 

presente Aviso, quienes tendrán las facultades y obligaciones señaladas en el artículo 9 de las Disposiciones 

Generales. 

3. Instancia Dispersora de Recursos: La Dirección General de Administración y Finanzas de ASERCA 

de conformidad con el artículo 31 fracción III de las Reglas de Operación. 

OCTAVO.- Instauración del Procedimiento Administrativo: Para el caso de un posible incumplimiento en el 

que incurran los solicitantes, las Instancias Ejecutoras procederán conforme a las disposiciones previstas en 

el artículo 101 de las Reglas de Operación y demás disposiciones establecidas en la normatividad aplicable. 

NOVENO.- Quejas y Denuncias: De conformidad con el artículo 102 de las Reglas de Operación, los 

solicitantes, beneficiarios y los ciudadanos en general podrán presentar por escrito sus quejas y denuncias, 

con respecto a la ejecución de las Reglas de Operación y del presente Aviso, directamente ante el Órgano 

Interno de Control que corresponda. 

Las quejas y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx), vía 

correo electrónico (atencionoic@sagarpa.gob.mx) o vía telefónica al 01 800 90 61 900 (Área de Quejas del 

OIC en la Secretaría: Insurgentes Sur 489, P.H. 2, Hipódromo Condesa, Ciudad de México). 

DÉCIMO.- Difusión y transparencia. De conformidad con el artículo 1, párrafo penúltimo y último de 

las Reglas de Operación, la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de los 

Programas y Componentes, deberán incluir el logotipo de la Secretaría y la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

UNDÉCIMO.- Casos no previstos.- La resolución de los asuntos no previstos en las Reglas de Operación 

o en el presente Aviso, corresponde a la Secretaría a través de ASERCA, en los términos de las disposiciones 

aplicables en la materia, sin perjuicio de las facultades de la Coordinación Jurídica de ASERCA y de la 

Oficina del Abogado General de la SAGARPA, de conformidad con el artículo 1, tercer párrafo de las Reglas 

de Operación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

En la Ciudad de México, a 16 de marzo de 2018.- El Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la 

Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, Alejandro Vázquez Salido.- Rúbrica. 
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AVISO para otorgar el incentivo para atender problemas específicos de comercialización de sorgo del ciclo 
agrícola primavera-verano 2017 del Estado de Oaxaca, del Programa de Apoyos a la Comercialización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA); con fundamento en los artículos 17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o. primer párrafo, 12 y 32 de la Ley de Planeación; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1o., 7o., 8o., 32 fracción VII, 60, 72, 79, 104, 105, 179 fracción VI, 183, 190 
fracción II y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 75, 77 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o. fracción XII, 28, 29, 33, 35 y Anexos 11, 26, 27 y 37 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 (PEF); 2 apartado D, 
fracción I, 17, fracciones IV y XXIII, 44, 45 párrafo segundo, 46 fracción II y Transitorio Séptimo del 
Reglamento Interior de la SAGARPA; 1o., 3o., 4o. fracción IX, 7o., 8o. fracciones VII, VIII y IX, 12 fracciones V 
y XI, 13 fracciones I, IV, V, XI y XIII, 20, fracciones I, III, IV, y V, 21, fracción IV, y Transitorios Tercero y 
Noveno segundo párrafo del Reglamento Interior de ASERCA; así como 1o., fracción I, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 
11, fracción I, inciso c) subinciso i, 12, 20, fracción I, 21, 23, 24, 30, 31 fracciones I y II, incisos a), c), d) y e) y 
fracción III, 33, 34, 35, 40, 41, 49 y demás disposiciones que resulten aplicables del Acuerdo por el que se dan 
a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Comercialización de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 30 de diciembre de 2017 (Reglas de Operación), y 

CONSIDERANDO 

Que el Programa de Apoyos a la Comercialización (Programa) forma parte de la estructura programática 
de la SAGARPA para el ejercicio fiscal 2018, y le son aplicables las disposiciones contenidas en el Acuerdo 
por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de Operación de los 
Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para el 
ejercicio 2018 publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2017 (Disposiciones Generales), el PEF 2018 y la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

Que la ejecución del Programa corresponde a ASERCA, de conformidad con las Reglas de Operación que 
lo rigen, y que tiene por objetivo general fortalecer el ordenamiento y desarrollo de mercados y la cadena 
agroalimentaria productiva y comercial mediante el otorgamiento de incentivos y servicios para la 
comercialización de cosechas nacionales, la administración de riesgos de mercado, la promoción comercial, 
la red de enlaces comerciales y el fomento a las exportaciones de productos agropecuarios, acuícolas 
y pesqueros; 

Que el componente de Incentivos a la Comercialización del Programa establece el otorgamiento de 
incentivos emergentes sobre problemáticas de comercialización que reconozca ASERCA, con el fin de apoyar 
a los productores y/o compradores que enfrentan contingencias en la comercialización de productos 
elegibles, a consecuencia del comportamiento desfavorable de las variables que impactan los precios de 
compraventa y/o los costos del acopio, almacenaje-conservación, movilización y distribución del producto, 
y que tienen un efecto negativo en la competitividad de las cadenas productivas y/o en la rentabilidad e 
ingreso del productor o del comprador, a través del apoyo denominado “Incentivo para Atender Problemas 
Específicos de Comercialización”; 

Que el sorgo al no cotizar en la bolsa de futuros de Chicago se rige por el comportamiento del contrato de 
maíz, cuya tendencia a la baja se espera continúe, por estimarse inventarios récord en los Estados Unidos 
del orden de 63 millones de toneladas de maíz para 2018; 

Que el encarecimiento de la base de sorgo que se registró a partir de septiembre de 2017, le hizo perder 
competitividad frente a otros sustitutos como el maíz amarillo para consumo pecuario, desalentando la 
suscripción de contratos en el esquema de AxC; 

Que en el ciclo primavera-verano 2017 se prevalidó un volumen de 14,903 toneladas, de las cuales se 
registró un volumen en AxC de 2,413 toneladas y, faltaría apoyar un volumen de 12,500 toneladas. Por otro 
lado, durante el ciclo agrícola primavera-verano 2016 se acopiaron 13,075 toneladas que tuvieron como 
destino los estados de Puebla (42.4%), Veracruz (35.9%) y Chiapas (21.7%); 
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Que la infraestructura de almacenamiento en el Estado de Oaxaca es precaria, el 55.8% se acopia en 
instalaciones a la intemperie, a diferencia de otras entidades federativas, en las que utilizan sistemas y 
equipos mecanizados; 

Que la instrumentación del incentivo al que se refiere el presente Aviso tiene como propósito apoyar a los 
productores que hayan producido sorgo en el Estado de Oaxaca, Ciclo Agrícola Primavera-Verano 2017 (PV 
17), en predios prerregistrados en el Aviso de Apertura de Ventanillas para la Compra de Coberturas de 
Precios y el reconocimiento de coberturas anticipadas, en el Esquema de Agricultura por Contrato (AxC), que 
no registraron contratos de compraventa quedando fuera de los incentivos del esquema de AxC, por lo que el 
volumen de sorgo fue destinado al mercado libre; avisos que fueron publicados en el portal 
www.gob.mx/aserca, los días 17 de mayo y sus modificaciones de fechas 15 de agosto, 17 y 30 de octubre y 
22 de noviembre de 2017 (Aviso de AxC PV 2017); y 

A efecto de atender la problemática descrita y brindar certidumbre en la comercialización y no desalentar 
la participación que ha tenido el Estado de Oaxaca en el esquema de AxC, con el presente incentivo se 
pretende mejorar los ingresos del productor de dicha entidad que enfrentan condiciones precarias de 
almacenamiento, por lo que se expide el siguiente: 

AVISO PARA OTORGAR EL INCENTIVO PARA ATENDER PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE 
COMERCIALIZACIÓN DE SORGO DEL CICLO AGRÍCOLA PRIMAVERA-VERANO 2017 
DEL ESTADO DE OAXACA, DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA COMERCIALIZACIÓN 

PRIMERO.- Objeto: Dar a conocer el Incentivo para Atender Problemas Específicos de Comercialización 
de sorgo del ciclo agrícola PV 2017 del Estado de Oaxaca que sea comercializado en el mercado libre, 
a fin de compensar al productor parte de los gastos de comercialización y mejorar su ingreso, en lo sucesivo 
el Incentivo, así como las especificaciones para su otorgamiento conforme a los criterios, requisitos y 
disposiciones establecidos en las Reglas de Operación. 

SEGUNDO.- Especificaciones operativas: Con el objeto de instrumentar el Incentivo se determinan las 
especificaciones siguientes: 

1. Población Objetivo Específica: Personas físicas mayores de edad y morales legalmente 
constituidas conforme a la legislación mexicana, que hayan producido sorgo durante el ciclo agrícola PV 17 en 
el Estado de Oaxaca, que acudieron al prerregistro para validar sus predios en el esquema de AxC, 
sin formalizar contrato de compraventa, comercializando su producto en mercado libre. 

2. Volumen Autorizado, Producto Elegible, Entidades Federativas, Ciclo Agrícola, Monto del 
Apoyo y Presupuesto: 

I. Sorgo del ciclo agrícola PV 17 del Estado de Oaxaca. 

 Se determina un presupuesto de hasta $3,125,000.00 (tres millones ciento veinticinco mil pesos 
00/100 M.N.), para apoyar un volumen de hasta 12,500 (doce mil quinientas) toneladas 
de sorgo. 

II. El monto de apoyo del incentivo a pagar al beneficiario será por la cantidad de $250.00 
(doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por tonelada comercializada, sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria. 

3. Acopio del Producto: el producto elegible deberá ser entregado en los centros de acopio 
registrados ante ASERCA. 

4. Volumen susceptible de ser apoyado por productor: Se determinará conforme a los 
siguientes criterios: 

I. Superficie: Para personas físicas mediante la aplicación del límite de la pequeña propiedad, 
considerando el volumen en toneladas proveniente de predios en propiedad y/o en posesión de 
hasta 100 hectáreas de riego o su equivalente en temporal; para personas morales, de acuerdo 
al número de sus miembros, considerando como máximo el volumen en toneladas proveniente 
de predios en propiedad y/o en posesión de hasta veinticinco veces el límite de la pequeña 
propiedad en riego o su equivalente en temporal. 

 El límite de la pequeña propiedad aplicará por ciclo agrícola hasta por el volumen de producción 
en toneladas proveniente de la superficie cosechada en hectáreas del producto elegible. 

II. Rendimientos por hectárea: Se determinarán y aplicarán conforme a lo establecido en el 
Anexo XI, fracción III de las Reglas de Operación. 
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TERCERO.- Trámite de solicitud de inscripción y de pago del Incentivo. La población objetivo deberá 
realizar los siguientes trámites: 

1. Plazo: hasta 30 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de publicación del 
presente Aviso en el DOF. 

2. Ventanillas: La Dirección Regional Pacífico Sur de ASERCA con sede en Oaxaca, las Delegaciones de 
la SAGARPA a través de los DDR y CADER, así como otras instancias particulares o públicas las cuales se 
establecerán con base en convenios que en su caso se celebren con la Dirección Regional. Las ventanillas 
atenderán en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas y su ubicación se dará a conocer en la 
página www.gob.mx./aserca. 

3. Requisitos: De conformidad con lo establecido en los artículos 6, 23, 24 y 41 de las Reglas 
de Operación, serán elegibles las personas interesadas que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos siguientes: 

I. Entregar en Ventanilla el Anexo I “Solicitud de Inscripción y Pago de los Incentivos a la 
Comercialización” de las Reglas de Operación, proporcionando la información de las secciones 
I, II, III, IV, VII, VIII, XIV.1, XV, XVI.3 y XVI.4, debidamente firmada en cada una de sus hojas. 
Dicho Anexo se encuentra disponible en la página electrónica www.gob.mx./aserca. 

II. Si el solicitante es una persona moral deberá completar las secciones VII. Relación de 
Integrantes de la Persona Moral Participantes en el Incentivo y XVI.4 del Anexo I; 

III. Presentar, adjunto a su solicitud, en copia simple y su original o copia certificada ante fedatario 
público o la autoridad competente, para fines de cotejo, o bien, un ejemplar impreso con cadena 
de seguridad y validación electrónica de la instancia que lo emite, de lo siguiente: 

a) Personas físicas mayores de edad: 

i. Identificación Oficial; 

ii. Clave Única de Registro de Población (CURP); este requisito no será necesario en caso 
de que la identificación oficial que presente el interesado contenga la CURP; 

iii. Cédula de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o Constancia de 
Situación Fiscal; y 

iv. Comprobante de domicilio del interesado (recibo de luz, teléfono, predial, agua o constancia 
de residencia expedida por la autoridad municipal que corresponda, estado de cuenta 
bancario), con una antigüedad no mayor a tres meses anteriores a la fecha de la solicitud. 

b) Para el caso de que una o varias personas físicas mayores de edad soliciten el incentivo 
por conducto de un representante, éste deberá presentar la documentación a que se 
refiere el inciso a) que antecede por cada uno de sus representados, y además, los 
documentos siguientes: 

i. Poder firmado por el o los otorgantes y ratificado ante Fedatario Público para tramitar los 
incentivos. La designación de un representante o apoderado legal no presumirá que éste 
adquiere la calidad de participante, ni los derechos y obligaciones que le correspondan a su(s) 
representado(s); 

ii. Identificación Oficial; 

iii. CURP del representante, este requisito no será necesario para el caso en que la 
Identificación Oficial que presente contenga la CURP; y 

iv. Comprobante de domicilio del representante (recibo de luz, teléfono, predial, agua, 
constancia de residencia expedida por la autoridad municipal que corresponda, estado 
de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a tres meses anteriores a la fecha de 
la solicitud. 

c) Personas morales: 

i. Acta constitutiva protocolizada ante fedatario público, incluyendo en su caso las 
modificaciones realizadas a ésta y a sus estatutos a la fecha de la presentación de la solicitud 
debidamente inscrita o en trámite de inscripción ante el registro público que corresponda; 
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ii. Acta de asamblea en la que conste la designación de su representante legal u otorgue 
poder que dote de facultades suficientes para realizar actos de administración y/o de dominio, 
debidamente protocolizado ante fedatario público; 

iii. Cédula de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) o Constancia de 
Situación Fiscal de la persona moral; 

iv. Identificación oficial del representante legal; 

v. CURP (Clave Única de Registro de Población) del representante legal, este requisito no 
será necesario para el caso en que la identificación oficial que presente contenga la CURP; 

vi. Comprobante de domicilio fiscal de la persona moral (recibo de luz, teléfono, predial, agua, 
estado de cuenta bancario), con una antigüedad no mayor a tres meses anteriores a la fecha 
de solicitud; 

d) Para el caso de que la documentación a que se refiere la presente fracción III haya sido 
entregada a ASERCA con anterioridad y que la misma no haya sufrido modificación alguna, el 
solicitante deberá presentar un escrito libre suscrito por sí o por quien legalmente lo represente, 
en el que señale: 

i) El incentivo de su interés; 

ii) Que manifieste “bajo protesta de decir verdad” que la documentación correspondiente está 
en poder de la Unidad Responsable y/o de la Instancia Ejecutora y que la misma no ha tenido 
cambios o modificación alguna; 

iii) Que el poder otorgado al apoderado legal se encuentra vigente y que el mismo no ha sido 
limitado, revocado o modificado; 

iv) Que indique ante cuál ventanilla y la fecha en la que se entregó, anexando carátula/acuse 
de recepción de documentos. 

IV. Acreditar la superficie sembrada mediante la presentación del folio del predio prerregistrado en 
el esquema de AxC PV 2017. 

En caso de que el solicitante sea distinto del propietario del predio, anexar copia que acredite la 
posesión derivada. 

V. Acreditar en su caso el régimen hídrico en riego mediante copia simple de alguno de los 
documentos disponibles en el portal internet. www.gob.mx/aserca; 

VI. Acreditar la comercialización del producto elegible objeto del incentivo mediante la entrega, de 
los documentos que a continuación se enuncian: 

a) Copia del comprobante fiscal de la venta autorizado por la SHCP, emitido por 
productor/vendedor, conforme a la miscelánea fiscal aplicable en el ejercicio fiscal 
correspondiente; 

b) Copia del comprobante de pago al productor por la venta realizada, considerando alguno de 
los documentos siguientes: 

i. Comprobante de transferencia bancaria a la cuenta del productor; 

ii. Estado de cuenta bancario o equivalente a nombre del productor, que contenga el registro 
del depósito del cheque de pago o de la transferencia bancaria por la venta del producto; 

iii. Comprobante de depósito del cheque en cuenta del productor (exhibir también original 
para cotejo); 

VII. Entregar copia del acuse o constancia de registro al Padrón de Participantes y Beneficiarios de 
la SAGARPA. 

 Los solicitantes que participen por primera vez en el Programa y que no se encuentren inscritos 
en otro Padrón reconocido por la SAGARPA, deberán adicionalmente completar el Anexo VII 
“Registro de Personas”. 
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VIII. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales ante el Servicio de Administración Tributaria y, 
cumplir con las obligaciones en materia de seguridad social, o en su caso, presentar el Anexo 
XXV “Declaratoria en Materia de Seguridad Social” de las Reglas de Operación. 

IX. Cuando lo solicite el interesado, entregar el Anexo III. “Contrato de Cesión de Derechos al 
Cobro de los Incentivos/Eventuales Beneficios Generados por la Cobertura de Precios”, cuyo 
pago estará sujeto al cumplimiento de las Obligaciones para recibir el Incentivo. 

4. Mecánica operativa del Trámite de Solicitud de Inscripción y Pago de los Incentivos: De 
conformidad con lo establecido en los artículos 28, 29 y 41 de las Reglas de Operación, los interesados en 
participar entregarán en la ventanilla autorizada, en el lapso de 30 (treinta) días hábiles, la Solicitud (Anexo I), 
debidamente llenada, acompañada de la documentación requerida para su trámite, atendiendo a lo siguiente: 

I. La ventanilla (cuando sea distinta a la Dirección Regional), entregará a ésta, la solicitud y 
documentación recibida dentro de un plazo de hasta 5 (cinco) días hábiles posteriores 
a su recepción; 

II. La Dirección Regional revisará, dictaminará y, de no existir errores, omisiones o documentación 
incompleta, autorizará el pago del Incentivo en un periodo máximo de 40 (cuarenta) días hábiles 
posteriores a la recepción de la solicitud y la documentación; 

III. En caso de que la solicitud y/o la documentación esté incompleta, presente errores o 
inconsistencias, o de dictaminar la no elegibilidad, la Dirección Regional dentro de un plazo no 
mayor a 40 (cuarenta) días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y la 
documentación, notificará por oficio al productor las deficiencias detectadas; 

IV. Recibida dicha notificación, el productor deberá entregar en Ventanilla en un plazo no mayor a 
los 20 (veinte) días hábiles posteriores, la información y documentación adicional o faltante; 

V. Una vez recibidas las aclaraciones del productor, la Dirección Regional dispone de un plazo de 
hasta 40 (cuarenta) días hábiles adicionales para su revisión, dictamen y en su caso, 
autorización del pago correspondiente; 

VI. Si la solicitud es autorizada, la Dirección Regional realizará las gestiones para el pago ante la 
Dirección General de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial en los 5 (cinco) días 
hábiles posteriores a la fecha de la autorización; 

 Si no se entrega la documentación faltante o no se subsanan las inconsistencias se desechará 
el trámite, notificándolo al solicitante dentro del mismo plazo, las causas que motivaron la 
improcedencia de la petición; 

VII. El pago del incentivo se efectuará mediante depósito en la cuenta bancaria proporcionada por 
el beneficiario. Si no es posible realizar el pago en esa cuenta, se le requerirá para que dentro 
de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la notificación proporcione los datos de otra cuenta 
donde se pueda efectuar el depósito. 

CUARTO.- Requisitos Generales, Criterios de Elegibilidad, Derechos, Obligaciones, Exclusiones 
e Incumplimientos. 

Para efectos de este numeral, se estará a lo dispuesto en los artículos 6o., 9o., 28, 29, 33, 34, 95, 96 y 97 
de las Reglas de Operación. 

De conformidad con el artículo 9o., fracción I, segundo párrafo de las Reglas de Operación, la entrega de 
la solicitud y de la documentación requerida ante las ventanillas no crea derecho a obtener el apoyo solicitado; 
ello estará sujeto a que el participante acredite el cumplimiento de los requisitos aplicables, cuente con 
dictamen favorable de la Instancia Ejecutora; además de que el apoyo estará sujeto a la disponibilidad 
presupuestal. 

Las mujeres y los hombres que participen en el presente Aviso, lo harán en igualdad de oportunidades y 
sin distinción alguna, por lo que la condición de ser hombre o mujer no representará restricción alguna para su 
participación y elegibilidad en la obtención de los incentivos, de conformidad con el artículo 9 último párrafo de 

las Reglas de Operación. 
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QUINTO.- Medios de Notificación. La firma de la solicitud del incentivo a la que se refiere el presente 
Aviso, implica que el solicitante acepta expresamente que ASERCA le notifique cualquier determinación, 
requerimiento de información o documentación, por oficio, entregado mediante mensajería, medio de 
comunicación electrónica o cualquier otro, conforme a lo dispuesto por el Artículo 35, fracción II, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

SEXTO.- Disponibilidad Presupuestal. De conformidad con lo establecido en el artículo 11 último 
párrafo de las Reglas de Operación, los recursos que se destinen al presente incentivo estarán sujetos a la 
suficiencia presupuestaria. 

SÉPTIMO.- De las Instancias: 

1. Unidad Responsable.- ASERCA, por conducto de sus unidades administrativas en el ámbito de sus 
respectivas competencias de conformidad con los artículos 7 primer párrafo, 8, fracciones VII, VIII y 
IX, 13 fracciones I, V y XIII, 20 fracciones I, IV, V y VI, y 21, fracción IV, del Reglamento Interior de 
ASERCA; 31 fracción I de las Reglas de Operación; y 5 de las Disposiciones Generales. 

2. Instancia Ejecutora.- Para efectos del presente Aviso, ASERCA designa a la Dirección Regional 
Pacífico Sur de ASERCA, en el ámbito de su competencia, en apego al artículo 31, fracción II, inciso 
e) como Instancia Ejecutora para el cumplimiento de las funciones, acciones y actividades instruidas 
mediante el presente Aviso, quien tendrá las facultades y obligaciones señaladas en el artículo 9 de 
las Disposiciones Generales, así como de realizar las gestiones de pago ante la Dirección General 
de Desarrollo de Mercados e Infraestructura Comercial. 

3. Instancia Dispersora de Recursos.- La Dirección General de Administración y Finanzas de 
ASERCA, de conformidad con el artículo 31 fracción III de las Reglas de Operación. 

OCTAVO.- Instauración del Procedimiento Administrativo. Para el caso de un posible incumplimiento en el 
que incurran los solicitantes, las Instancias Ejecutoras procederán conforme a las disposiciones previstas en 
el artículo 101 de las Reglas de Operación y demás disposiciones establecidas en la normatividad aplicable. 

NOVENO.- Quejas y Denuncias. De conformidad con el artículo 102 de las Reglas de Operación, los 
solicitantes, beneficiarios y los ciudadanos en general podrán presentar por escrito sus quejas y denuncias, 
con respecto a la ejecución de las Reglas de Operación y del presente Aviso, directamente ante el Órgano 
Interno de Control que corresponda. 

Las quejas y denuncias podrán realizarse por escrito, vía Internet (https://sidec.funcionpublica.gob.mx), vía 
correo electrónico (atencionoic@sagarpa.gob.mx) o vía telefónica al 01 800 90 61 900 (Área de Quejas del 
OIC en la Secretaría: Insurgentes Sur 489, P.H. 2, Hipódromo Condesa, Ciudad de México). 

DÉCIMO.- Difusión y transparencia. De conformidad con el artículo 1o., párrafos penúltimo y último de 
las Reglas de Operación, la papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de los 
Programas y Componentes, deberán incluir el logotipo de la Secretaría y la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

UNDÉCIMO.- Casos no previstos. La resolución de los asuntos no previstos en las Reglas de Operación o 
en el presente Aviso, corresponde a la Secretaría a través de ASERCA, en los términos de las disposiciones 
aplicables en la materia, sin perjuicio de las facultades de la Coordinación Jurídica de ASERCA y de la 
Oficina del Abogado General de la SAGARPA, de conformidad con el artículo 1, tercer párrafo de las Reglas 
de Operación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

En la Ciudad de México, a 16 de marzo de 2018.- El Director en Jefe de la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, Alejandro Vázquez Salido.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores y equivalentes en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de la Procuraduría General de la República, así como de las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Zagapharm, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas.- Dirección 
General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente No. SAN/053/2016. 

CIRCULAR No. 05/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LOS OFICIALES MAYORES Y EQUIVALENTES EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA, ASÍ COMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

ZAGAPHARM, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 83, fracción III, numeral 3, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2, 8 y 9, párrafo primero, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1, fracción IV, 59, primer párrafo y 60, fracción II, así como párrafos segundo y 

tercero de este último artículo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 

111 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo TERCERO de la Resolución del 

quince de marzo del dos mil dieciocho, que se dictó en el expediente número SAN/053/2016, mediante la cual, 

se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la empresa Zagapharm, S.A. de C.V., esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse, de aceptar propuestas o 

celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo 

de doce meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

empresa ZAGAPHARM, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en 

términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 

señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución del quince de marzo de dos mil dieciocho, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el artículo 60, 

párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, a veintiuno de marzo de dos mil dieciocho.-  

El Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, Mario Alvarado Domínguez.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/RPP/004/2017 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 

DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  

“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA POR EL LICENCIADO 

HILARIO SALAZAR CRUZ, COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN REGISTRAL Y 

CATASTRAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL C. LIC. SIMÓN VARGAS AGUILAR EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE GOBIERNO, Y LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS, Y EL LIC. ROBERTO RICO RUIZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR 

GENERAL JURÍDICO DE GOBIERNO DEL ESTADO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los 
Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación 
con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada 
caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 
Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a 
la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por 
la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; 

3. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016, señala en su artículo 78 
fracción VIII, que la Federación por conducto de la Secretaría suscribirá acuerdos de coordinación 
con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los municipios y, 
en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se especificarán 
los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia de 
desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y 
titulación de vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las 
entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad 
presupuestaria, fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los 
sectores público, social y privado para la modernización de los sistemas catastrales y registrales de 
la propiedad inmobiliaria en los Centros de Población. 

4. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro 
de la Meta Nacional II “México Incluyente”, Objetivo 2.5 “Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna”, Estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un Modelo de Desarrollo Urbano 
Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos”, y establece 
expresamente como una de sus líneas de acción el “Propiciar la modernización de catastros y de 
registros públicos de la propiedad, así como la incorporación y regularización de propiedades no 
registradas”; 
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5. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 se alinea con la 
Meta Nacional II, “México Incluyente”, y contribuye al cumplimiento de los objetivos, metas y 
estrategias contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer en el punto 5. 
Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Sector, Objetivo 1. Promover el ordenamiento y la 
planeación territorial como articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, 
Estrategia “1.3 Modernizar los Registros Públicos de la Propiedad y el Registro de Propiedad Rural, 
los catastros de entidades y municipios, y el rural nacional”, y fija en su línea de acción 1. “Impulsar 
el uso de tecnologías de la información para digitalizar los registros públicos de la propiedad y el 
catastro rural nacional, estatal y municipal”; 

6. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le 
corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano el ordenamiento del territorio 
nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de los asentamientos 
humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país;  
la planeación del desarrollo regional y; la modernización de los Registros Públicos de la Propiedad; 

7. Que las fracciones XX y XXI del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial a “Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la 
propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y de los 
municipios y de los registros públicos de la propiedad”, así como “Integrar, procesar, generar y 
analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, estudios, informes  
y demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones 
de las autoridades competentes”; a su vez el artículo 17 del ordenamiento legal citado asigna a la 
Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral en lo sucesivo  
“LA COORDINACIÓN” la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados así 
como de conformar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, 
para los Registros Públicos de la Propiedad del País y las Instituciones Catastrales; 

8. Que “EL PROGRAMA” contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento 
de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que 
garanticen la certeza jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven 
con las instancias competentes, en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad 
económica, modernizando estas Instituciones para mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras 
jurídicas, técnicas y operativas apegadas a los estándares de modernización establecidos en los 
Modelos Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente de los recursos de que 
dispongan la Federación, las entidades federativas y los municipios. 

9. Que con fecha 31 de enero de 2017, la titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
marzo de 2017. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “LA SEDATU” tiene entre otras atribuciones las de “apoyar los programas de 
modernización de los registros públicos de propiedad”. 

I.3 Que el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral cuenta con las 
facultades para celebrar este Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2 apartado A, fracción III, inciso e), 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
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I.4 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la 
partida presupuestal 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio de Coordinación; 

I.5 Que conforme a los “LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes y derivado del 
Acuerdo de “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN” No. S01-17/CGMVRC/4RPP, emitido en su Primera 
Sesión, celebrada el 18 de abril de 2017, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Registral, en adelante “EL PEM” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

I.6 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
la Avenida Paseo de la Reforma No. 287, 4o. piso, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1 Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, es un Estado Libre y Soberano, 
integrante de la Federación. 

II.2 Que mediante oficio número GEH/039/2017, de fecha 17 de marzo de 2017, el C. LIC. Omar Fayad 
Meneses, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, ratifica el interés de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido 
en el inciso a) del numeral 3.1, de “LOS LINEAMIENTOS”. 

II.3 Que la Secretaría de Gobierno es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal y su titular el Lic. 
Simón Vargas Aguilar, está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 71 fracción XII, 73 y 81 de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo, 13 fracción I, y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Hidalgo, y 11 y 13 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.4 Que la Secretaría de Finanzas Públicas es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal y su titular 
la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, está facultada legalmente para celebrar el presente Convenio 
de Coordinación, con fundamento en los artículos 71 fracción XII, 73 y 81 de la Constitución Política 
del Estado de Hidalgo, 13 fracción II y 25, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Hidalgo, así como Primero, Segundo y Sexto Transitorios del Decreto 
Número 166, publicado en Alcance Volumen II del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 31 de 
diciembre de 2016; y 14, fracción XXXVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración. 

II.5 Que el C. Lic. Roberto Rico Ruiz, en su carácter de Coordinador General Jurídico, está facultado 
legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 9 
fracción I inciso f, 19 y 25, fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.6 Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó a “LA COORDINACIÓN” “EL PEM”, mismo que fue 
autorizado mediante Acuerdo de “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN”, No. S01-17/CGMVRC/4RPP 
emitido en su Primera Sesión, celebrada el 18 de Abril de 2017. 

II.7 Que conocen y se obligan a cumplir con “LOS LINEAMIENTOS” para Informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas. 

II.8 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GEH690116NV7. 

II.9 Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Plaza Juárez s/n en la Colonia Centro, Código Postal 42000 en Pachuca de Soto, Hidalgo. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento 
jurídico. Asimismo manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de 
marco normativo para establecer los compromisos entre “LAS PARTES”, respecto de su participación en la 
ejecución del “EL PEM”, para el ejercicio fiscal 2017. 
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MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1o., 3o. y 8o. del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017; 1, 2, 7 fracción X, 8 fracciones VI inciso g) y XX, 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1o. de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, artículos 13 fracciones I y II, 24 y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo; artículos 9 Fracción I inciso f, 11, 13, 19, 25, 44 y 45 TER 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno y 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas y Administración; en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones jurídicas aplicables,  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto fijar las bases mediante las 
cuales “LA SEDATU” asigna y aporta recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de “EL PEM”, con la finalidad de contribuir a que el Registro 
Público de la Propiedad sea un organismo eficiente y eficaz y garantice la actualización de la información 
sobre inmuebles, y así generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada 
para vincular su información con la que se genere en el Catastro de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones  
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se 
aplicarán a “EL PEM”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $23,999,681.77 
(Veintitrés millones novecientos noventa y nueve mil seiscientos ochenta y un pesos 77/100 M.N.). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. “LA SEDATU”, por conducto de “LA COORDINACIÓN” y con cargo a su 
presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
presupuestarios federales por la cantidad de $13,999,681.77, (Trece millones novecientos noventa y nueve 
mil seiscientos ochenta y un pesos 77/100 M.N.), a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la 
realización de “EL PEM”. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuarto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso d) del numeral 3.3 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, 
se radicarán a través de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica del Banco Scotiabank, cuenta número 04704429354, CLABE número 044290047044293547, 
sucursal 01 Principal Pachuca, a nombre de Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de 
Hidalgo, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar la cantidad de 
$10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), de sus propios recursos presupuestarios, importe que 
deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEM”, y que deberá depositar en la cuenta 
bancaria productiva específica No. 04704429362, CLABE número 044290047044293628 del Banco 
Scotiabank, sucursal 01 Principal Pachuca, a nombre de Secretaría de Finanzas Públicas del Gobierno del 
Estado de Hidalgo, con la finalidad de que los recursos aportados estén debidamente identificados, 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEM”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, y del 
mismo modo, se obliga a observar lo dispuesto en el inciso g) del numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA.- APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la 
Cláusula que antecede, se destinarán de forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente Convenio 
de Coordinación, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro 
concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEM” 
presentado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y aprobado por “EL COMITÉ DE EVALUACION”. 
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Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA.- NATURALEZA DE LA APORTACIÓN. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDATU” a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” designan 
como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Licenciado Hilario Salazar Cruz, en su carácter de Coordinador General de 
Modernización y Vinculación Registral y Catastral. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al C. Lic. Roberto Rico Ruiz titular de la Coordinación 
General Jurídica del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA COORDINACIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 
técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación 
con “EL PEM” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES” se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 6.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento, y “LOS LINEAMIENTOS” en específico con las 
obligaciones referidas en su numeral 5.2, para informar sobre los Recursos Federales transferidos a 
las entidades federativas, así como las disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo tercero de la 
Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación, en los términos, condiciones, 
proporciones, objetivos y metas previstos en “EL PEM” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado 
por “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN”; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario de Gobierno, el Coordinador General Jurídico y el 
Titular de la Dirección General del Instituto de la Función Registral, de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, por 
lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Depositar los recursos locales en una cuenta bancaria productiva específica que para tales 
efectos se abra de conformidad con lo establecido en el inciso g) del numeral 5.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”, 

c. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2017, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso i) del 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEM” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 
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g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2017. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso s) del numeral 5.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

h. Remitir a “LA COORDINACIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de las cuentas 
bancarias productivas específicas federal y estatal. 

V. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” de conformidad con el numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEM”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de sus Proyectos se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo 
o mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas (incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogeneización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos, productos y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA COORDINACIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor de obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual de 
instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se vea 
implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 La Coordinación con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Catastros y 
Registros Públicos de la Propiedad, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA COORDINACIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecido en “EL PEM” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre de 
Proyectos que para el caso determine “LA COORDINACIÓN” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 8, y forman parte integral del  
presente instrumento. 

 Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Finanzas Públicas, la documentación justificativa y comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera 
“LA COORDINACIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que 
éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por los “LINEAMIENTOS” para informar sobre los 
recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del 
artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de 
su Reglamento. 
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 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables. 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados 
en la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación. 

XI. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización  
de “EL PEM”. 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEM”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Informar al Órgano Técnico de Fiscalización de su Legislatura Local, así como al Órgano Interno de 
Control o Contraloría General Estatal sobre la suscripción de este Convenio de Coordinación, 
remitiendo a “LA COORDINACIÓN” copia simple del oficio con el cumplimiento señalado. 

XV. Posibilitar a “LA COORDINACIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales 
y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  
“EL PROGRAMA”. 

XVI. Coadyuvar con “LA COORDINACIÓN” en la integración de la información pública registral dispuesta 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, hacia los Sistemas y Plataformas Tecnológicas que sean 
desarrollados por “LA COORDINACIÓN” y/o “LA SEDATU”, con el fin de dar cumplimiento a la 
conformación de una Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral, que coadyuve  
a la estandarización, homologación e interoperabilidad de los datos registrales generados en  
el país. 

XVII. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, público y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral del país. 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEM”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA COORDINACIÓN”. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. Para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, el Ejecutivo Federal a través de “LA COORDINACIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste se 
lo solicite en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 
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IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación. 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cumplir con 
los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, requiera cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva 
responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo 
que, en ningún caso alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de 
la otra o de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

NOVENA.- CONTROL Y SEGUIMIENTO. El control y seguimiento, de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, corresponderá  
a “LA COORDINACIÓN”, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al 
marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano de Control o Contraloría General del 
Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiéndose observar lo estipulado en los numerales 8 y 9 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA.- SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales 
derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o 
locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 12 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” revisarán periódicamente su contenido y su aplicación, adoptando a la 
brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula 
Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEM”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA.- “LAS PARTES” convienen 
conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que se destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría Superior de la 
Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; para que 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por administración 
directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. “LA COORDINACIÓN” procederá a 
solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos que le 
fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA COORDINACIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
pactadas. 
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III. Los recursos federales permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos  
al 31 de diciembre de 2017, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA COORDINACIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN. Las partes acuerdan que 
el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia 
del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como 
convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de su 
formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último párrafo, 
del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus 
respectivas páginas electrónicas o portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, como en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Una vez leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado a los veinticinco días del mes de abril de 2017.- Por la SEDATU:  
el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, Hilario Salazar Cruz.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Gobierno, Simón Vargas Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas Públicas, Delia Jessica Blancas Hidalgo.- Rúbrica.- El Coordinador General Jurídico, Roberto 
Rico Ruiz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/RPP/007/2017 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 

DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  

“EL PROGRAMA” QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADO POR EL LICENCIADO 

HILARIO SALAZAR CRUZ, COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN REGISTRAL Y 

CATRASTRAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO POR EL LICENCIADO AMET RAMOS TROCONIS, EN SU CALIDAD DE 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDO POR EL LICENCIADO SERGIO GARCÍA PEDRERO, 

COORDINADOR CATASTRAL Y REGISTRAL, POR EL LAE. EDUARDO ENRIQUE CANABAL RUÍZ, DIRECTOR 

GENERAL DE CATASTRO Y EJECUCIÓN FISCAL Y DE LA LICENCIADA MARÍA DEL ROSARIO FRÍAS RUÍZ, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, A QUIENES 

EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO ESTATAL” Y CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.  Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los 
Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación 
con los gobiernos de las entidades federativas. 

2.  Que por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen 
en la Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; 

3.  Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016, señala en su artículo 78 
fracción VIII, que la Federación, por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de coordinación 
con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los municipios y, 
en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos 
en materia de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la 
producción y titulación de vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que  
la Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos  
a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e 
inversiones entre los sectores público, social y privado para la modernización de los sistemas 
catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de Población. 

4.  Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro 
de la Meta Nacional II “México Incluyente”, Objetivo 2.5 “Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna”, Estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un Modelo de Desarrollo Urbano 
Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos”, y establece 
expresamente como una de sus líneas de acción el “Propiciar la modernización de catastros y de 
registros públicos de la propiedad, así como la incorporación y regularización de propiedades no 
registradas”. 
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5.  Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 se alinea con la 
Meta Nacional II, México Incluyente, y contribuye al cumplimiento de los objetivos, metas y 
estrategias contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer en el punto 5. 
Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Sector, Objetivo 1. Promover el ordenamiento y la 
planeación territorial como articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, 
Estrategia “1.3 Modernizar los Registros Públicos de la Propiedad y el Registro de Propiedad Rural, 
los catastros de entidades y municipios y el rural nacional”, y fija en su línea de acción 1. “Impulsar 
el uso de tecnologías de la información para digitalizar los registros públicos de la propiedad  
y el catastro rural nacional, estatal y municipal”. 

6.  Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le 
corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano el ordenamiento del territorio 
nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de los asentamientos 
humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país;  
la planeación del desarrollo regional y; la modernización de los Registros Públicos de la Propiedad. 

7.  Que las fracciones XX y XXI del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial a “Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la 
propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y de los 
municipios y de los registros públicos de la propiedad”, así como “Integrar, procesar, generar y 
analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, estudios, informes  
y demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones 
de las autoridades competentes”; a su vez el artículo 17 del ordenamiento legal citado asigna a la 
Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, en lo sucesivo  
“LA COORDINACIÓN”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados así 
como de conformar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, 
para los Registros Públicos de la Propiedad del País y las Instituciones Catastrales. 

8.  Que “EL PROGRAMA” contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento 
de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros a fin de que sean instituciones que 
garanticen la certeza jurídica de los derechos reales de los bienes inmuebles y que coadyuven con 
las instancias competentes en el fomento del mercado e inmobiliario y la competitividad económica, 
modernizando estas instituciones para mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, 
técnicas y operativas apegadas a los estándares de modernización establecidos en los modelos 
institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente de los recursos que disponga la 
federación, las entidades federativas y los municipios. 

9.  Que con fecha 31 de enero de 2017, la titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
marzo de 2017. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1  Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 
2o. fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2  Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “LA SEDATU” tiene entre otras atribuciones las de “apoyar los programas de 
modernización de los registros públicos de propiedad”. 

I.3  Que el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para celebrar este Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por  
los artículos 2 apartado A, fracción III, inciso e), 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
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I.4  Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la 
partida presupuestal 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio de Coordinación; 

I.5  Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes y derivado del 
Acuerdo de “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN” No. S01-17/CGMVRC/7RPP emitido en su Primera 
Sesión, celebrada el 18 de abril de 2017, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Registral en adelante “EL PEM” a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, y 

I.6  Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
la Avenida Paseo de la Reforma, número 287, 4o. Piso, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 
06500, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. DECLARA “EL EJECUTIVO ESTATAL”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

II.1.  El Estado de Tabasco es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

II.2. Mediante oficio número SPF/0402/2017, de fecha 24 de marzo de 2017, el Licenciado Amet Ramos 
Troconis en su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas, ratifica el interés de  
“EL EJECUTIVO ESTATAL” continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido 
en el inciso b) del numeral 3.1, de “LOS LINEAMIENTOS”. 

II.3.  La Secretaría de Planeación y Finanzas, es una Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, y dentro de sus facultades, entre otras, tiene la de suscribir acuerdos, contratos o 
documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 1, 2, 3, 12 fracción IX, 26 fracción III y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco; así como 1, 2 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación  
y Finanzas. 

II.4.  El 1 de enero de 2015, el Licenciado Amet Ramos Troconis fue nombrado por el Lic. Arturo Núñez 
Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Secretario de Planeación y Finanzas, 
de conformidad con los artículos 51, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 5, 12, fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; 2 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado  
de Tabasco, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento 
jurídico. 

II.5.  La Coordinación Catastral y Registral es una Unidad Administrativa de la Secretaría de Planeación 
y Finanzas, correspondiéndole coordinar, dirigir, administrar y supervisar el ejercicio de las 
funciones que competen al Estado en materia registral de conformidad con la Ley Registral del 
Estado de Tabasco, procurando la adecuada distribución, funcionamiento y modernización de la 
coordinación catastral y registral; así como de sus servicios, guardando la correlación de dichas 
funciones con el sistema federal en la materia y su vinculación con las políticas de población y las 
de desarrollo económico y social, en términos del artículo 29 fracción LXII Bis de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, según reforma publicada en el periódico oficial del 
estado de fecha 24 de diciembre de 2016, Decreto 033, Suplemento 7753 C. 

II.6.  Con fecha 16 de enero de 2017 el Licenciado Sergio García Pedrero fue designado Coordinador 
Catastral y Registral, mediante nombramiento otorgado en su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Tabasco, mismo que a la fecha no le ha sido revocado ni limitadas en 
forma alguna las atribuciones que le fueron conferidas, por lo que se encuentra plenamente 
facultado para participar en la celebración del presente Convenio. 

II.7.  La Dirección General de Catastro es una Unidad Administrativa de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, correspondiéndole entre otras atribuciones las de planificar, dirigir, ejecutar y controlar 
las actividades catastrales en el Estado y regular el funcionamiento técnico y administrativo del 
catastro, de conformidad en el artículo transitorio décimo segundo de la Ley Registral del Estado de 
Tabasco, según reforma publicada en el periódico oficial del estado de fecha 24 de diciembre  
de 2016, Decreto 033, Suplemento 7753 C. 
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II.8.  El L.A.E. Eduardo Enrique Canabal Ruíz, fue designado Director General de Catastro, mediante 
nombramiento otorgado en su favor por Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, que a 
la fecha no le ha sido revocado ni limitadas en forma alguna las atribuciones que le fueron 
conferidas, por lo que se encuentra plenamente facultado para participar en la celebración del 
presente Convenio. 

II.9.  La Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, tiene por objeto  
llevar a cabo la función registral en el Estado de Tabasco, de una manera profesional,  
responsable, oportuna, transparente, ágil y sencilla, con apoyo en los medios tecnológicos que le 
permitan proporcionar un servicio que garantice seguridad jurídica a las transacciones  
inmobiliarias, mobiliarias a las personas de derecho privado y público, concediéndoles la publicidad 
registral; de conformidad con los artículos 8 y 9 de la reforma de la Ley Registral del Estado de 
Tabasco, publicado en el Periódico Oficial de fecha 24 de diciembre de 2016, Decreto 033, 
Suplemento 7753 C. 

II.10.  La Licenciada María del Rosario Frías Ruíz, en su calidad de Directora General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio está facultada para suscribir el presente convenio conforme 
a lo dispuesto en el artículo transitorio décimo segundo de la Ley Registral del Estado de Tabasco, 
según reforma publicada en el periódico oficial del estado de fecha 24 de diciembre de 2016, 
Decreto 033, Suplemento 7753 C. 

II.11.  “EL EJECUTIVO ESTATAL” presentó a “LA COORDINACIÓN”, “EL PEM”, mismo que fue 
autorizado mediante Acuerdo de “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN” No. S01-17/CGMVRC/7RPP 
emitido en su Primera Sesión, celebrada el 18 de abril de 2017. 

II.12.  Conocen y se obligan a cumplir con “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas. 

II.13.  Su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GET710101FW1. 

II.13  Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
la calle Paseo de la Sierra 435, en la Colonia Reforma, Código Postal 86080, en Centro, Tabasco. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento 
jurídico. Asimismo manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de 
marco normativo para establecer los compromisos entre “LAS PARTES”, respecto de su participación en la 
ejecución de “EL PEM”, para el ejercicio fiscal 2017. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1o., 3o. y 8o. del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017; 1, 2, 7 fracción X, 8 fracciones VI inciso g) y XX, 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 51, fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 12, fracción IX, 21, 26 fracciones III y 29 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y su reforma, artículos 8, 9 y transitorio décimo 
segundo de la Ley Registral del Estado de Tabasco y su reforma; en “LOS LINEAMIENTOS”, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto fijar las bases mediante las 
cuales “LA SEDATU” asigna y aporta recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio,  
a “EL EJECUTIVO ESTATAL” para la ejecución de “EL PEM”, con la finalidad de contribuir a que el Registro 
Público de la Propiedad sea un organismo eficiente y eficaz y garantice la actualización de la información 
sobre inmuebles, y así generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada 
para vincular su información con la que se genere en el Catastro de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 
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Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SEDATU”, y las aportaciones de  
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a “EL PEM”, por 
el importe total del proyecto que asciende a la cantidad de $15’382,150.65 (Quince Millones Trescientos 
Ochenta y Dos Mil Ciento Cincuenta Pesos 65/100 M.N.). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. “LA SEDATU”, por conducto de “LA COORDINACIÓN” y con cargo a su 
presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, recursos 
presupuestarios federales por la cantidad de $9’229,137.34 (Nueve Millones Doscientos Veintinueve Mil 
Ciento Treinta y Siete Pesos 34/100 M.N.), a la firma del presente Convenio de Coordinación. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuarto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
y el inciso d) del numeral 3.3 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, 
se radicarán a través de la Tesorería de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en la cuenta bancaria productiva 
específica del Banco BBVA Bancomer, S.A, sucursal 7681, cuenta número 0110497568, Clabe Interbancaria 
número 012790001104975684, a nombre de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco, 
con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a destinar la cantidad de 
$6’153,013.31 (Seis Millones Ciento Cincuenta y Tres Mil Trece Pesos 31/100 M.N.), de sus propios recursos 
presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEM”, y que deberá 
depositar en la cuenta bancaría productiva especifica del Banco BBVA Bancomer, S.A, sucursal 7681, cuenta 
número 0110497584, con Clabe Interbancaria 012790001104975846, a nombre de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco, con la finalidad de que los recursos aportados estén 
debidamente identificados. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEM”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, y del 
mismo modo, se obliga a observar lo dispuesto en el inciso g) del numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, 
cuidando de manera especial en no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA.- APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones de “EL EJECUTIVO ESTATAL” a que se refiere la 
Cláusula Segunda, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de 
Coordinación, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro 
concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos y aprobados en  
“EL PEM” presentado por “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA.- NATURALEZA DE LA APORTACIÓN. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDATU” a partir de la entrega de los mismos a “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” designan 
como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Licenciado Hilario Salazar Cruz, en su carácter de Coordinador General  
de Modernización y Vinculación Registral y Catastral. 

Por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL” al Licenciado Sergio García Pedrero, en su carácter de 
Coordinador Catastral y Registral. 
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De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA COORDINACIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 
técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación 
con “EL PEM” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES” se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 6.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”. Para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, “EL EJECUTIVO ESTATAL”, se obliga a: 

I.  Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” en específico con las 
obligaciones referidas en su numeral 5.2, para informar sobre los Recursos Federales transferidos 
a las entidades federativas, así como con las disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II.  Aportar y garantizar la adecuada aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo tercero de la 
Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III.  Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación, en los términos, condiciones, 
proporciones, objetivos y metas previstos en “EL PEM” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado 
por “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN”; 

IV.  Responsabilizarse, a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas, y el Licenciado Sergio 
García Pedrero, en su carácter de Coordinador Catastral y Registral, de lo siguiente: 

a.  Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio de Coordinación, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b.  Depositar los recursos locales en una cuenta bancaria productiva específica que para tales 
efectos se abra en los tiempos y formas establecidos en el inciso g) del numeral 5.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

c.  Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o más tardar el 31 de diciembre de 2017, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso i) del 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

d.  Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEM” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 

e.  Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f.  Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g.  Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2017. Así como los rendimientos 
financieros que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso s) del 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

h.  Remitir a “LA COORDINACIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de las cuentas 
bancarias productivas específicas federal y estatal. 

V.  Colaborar con “LA COORDINACIÓN”, de conformidad con el numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS” 
y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a.  Copia de los contratos que “EL EJECUTIVO ESTATAL” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEM”. 

b.  Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 
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c.  Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de sus Proyectos se hayan comprometido, tratándose de equipo de 
cómputo o mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo 
permita, bastará con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características 
técnicas del entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d.  Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos, productos y materiales de apoyo. 

e.  Compartir con “LA COORDINACIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin el “EJECUTIVO ESTATAL” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor de obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, 
diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de 
despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual  
de usuario, manual de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella 
documentación soporte que se vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 La Coordinación, con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Catastros 
y Registros Públicos de la Propiedad, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f.  Evidencia fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el proyecto. 

g.  Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 

VI.  Entregar a “LA COORDINACIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecido en “EL PEM” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA COORDINACIÓN” debidamente requisitados y 
firmados, los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 8, y forman parte integral del 
presente instrumento. 

 Asimismo, “EL EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a mantener bajo su custodia a través de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera 
“LA COORDINACIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que 
éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los 
recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del 
artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de 
su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables. 

VII.  Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII.  Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 
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X.  Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se 
efectúe con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio  
de Coordinación. 

XI.  Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de  
“EL PEM”. 

XII.  Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEM”. 

XIII.  Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV.  Informar sobre la suscripción de este Convenio de Coordinación, al Órgano Técnico de 
Fiscalización de su Legislatura Local, así como al Órgano Interno de Control o Contraloría General 
Estatal, remitiendo a “LA COORDINACIÓN” copia simple del oficio con el cumplimiento señalado. 

XV.  Posibilitar a “LA COORDINACIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales 
y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  
“EL PROGRAMA”. 

XVI.  Coadyuvar con “LA COORDINACIÓN” en la integración de la información pública registral 
dispuesta por “EL EJECUTIVO ESTATAL”, hacia los Sistemas y Plataformas Tecnológicas que 
sean desarrollados por “LA COORDINACIÓN” y/o “LA SEDATU”, con el fin de dar cumplimiento a 
la conformación de una Plataforma Nacional de Información Catastral y Registral, que coadyuve  
a la Estandarización, Homologación e Interoperabilidad de los datos registrales generados  
en el país. 

XVII.  Colaborar con “LA COORDINACIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, público y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral del país. 

XVIII.  Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XIX.  Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEM”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA COORDINACIÓN”. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. Para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, el Ejecutivo Federal a través de “LA COORDINACIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I.  Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL EJECUTIVO ESTATAL” cuando éste se lo 
solicite en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II.  Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

III.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV.  Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V.  Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 



74     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de abril de 2018 

VI.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO ESTATAL” para cumplir con  
los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines. 

VII.  Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, requiera cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva 
responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo 
que, en ningún caso alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de 
la otra o de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

NOVENA.- CONTROL Y SEGUIMIENTO. El control y seguimiento de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, corresponderá  
a “LA COORDINACIÓN”, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al 
marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Órgano de Control o Contraloría General del 
Ejecutivo de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, debiéndose observar lo estipulado en los numerales 8 y 9  
de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA.- SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales 
derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o 
locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 12 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES”, revisarán periódicamente su contenido y su aplicación, adoptando a la 
brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula 
Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEM”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA. “LAS PARTES” convienen 
conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría Superior de la 
Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; para que 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por administración 
directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. “LA COORDINACIÓN” procederá a 
solicitar a “EL EJECUTIVO ESTATAL” el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos que le 
fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II.  “LA COORDINACIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
pactadas. 

III.  Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos al 
31 de diciembre de 2017, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, SU Reglamento y el último párrafo del numeral 3.3 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 
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En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA COORDINACIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el último párrafo del numeral 3.3 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la 
vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como 
convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de su 
formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último párrafo, 
del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II.  Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III.  Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV.  Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus 
respectivas páginas electrónicas o portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, como en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado a los veintiocho días del mes de abril de 2017.- Por la SEDATU:  
el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, Hilario Salazar Cruz.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Planeación y Finanzas, Amet Ramos Troconis.- Rúbrica.-  
El Coordinador Catastral y Registral, Sergio García Pedrero.- Rúbrica.- El Director General de Catastro, 
Eduardo Enrique Canabal Ruíz.- Rúbrica.- La Directora General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, María del Rosario Frías Ruíz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/RPP/008/2017 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LICENCIADO HILARIO SALAZAR CRUZ, COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN Y VINCULACIÓN 
REGISTRAL Y CATASTRAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE TLAXCALA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LA LIC. EDITH ANABEL ALVARADO 
VARELA, SECRETARIA DE GOBIERNO; POR LA ING. MARÍA ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS, SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS Y POR EL LIC. SERGIO CUAUHTÉMOC LIMA LÓPEZ, DIRECTOR DE NOTARÍAS Y 
REGISTROS PÚBLICOS EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO  
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
que se encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 
establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los 
Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación 
con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen 
en la Planeación Nacional del Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; 

3. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2016, señala en su artículo 78 
fracción VIII, que la Federación, por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de coordinación 
con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los municipios y, 
en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos 
en materia de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la 
producción y titulación de vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que  
la Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos  
a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e 
inversiones entre los sectores público, social y privado para la modernización de los sistemas 
catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de Población. 

4. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como prioridad el desarrollo social dentro 
de la Meta Nacional II “México Incluyente”, Objetivo 2.5 “Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna”, Estrategia 2.5.1. “Transitar hacia un Modelo de Desarrollo Urbano 
Sustentable e Inteligente que procure vivienda digna para los mexicanos”, y establece 
expresamente como una de sus líneas de acción el “Propiciar la modernización de catastros y de 
registros públicos de la propiedad, así como la incorporación y regularización de propiedades no 
registradas”; 

5. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018 se alinea con la 
Meta Nacional II, “México Incluyente”, y contribuye al cumplimiento de los objetivos, metas y 
estrategias contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, al establecer en el punto 5. 
Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción del Sector, Objetivo 1. Promover el ordenamiento y la 
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planeación territorial como articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, 
Estrategia “1.3 Modernizar los Registros Públicos de la Propiedad y el Registro de Propiedad Rural, 
los catastros de entidades y municipios, y el rural nacional”, y fija en su línea de acción 1. “Impulsar 
el uso de tecnologías de la información para digitalizar los registros públicos de la propiedad y el 
catastro rural nacional, estatal y municipal”; 

6. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal le 
corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano el ordenamiento del territorio 
nacional mediante políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de los asentamientos 
humanos y centros de población; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la 
planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país;  
la planeación del desarrollo regional y; la modernización de los Registros Públicos de la Propiedad; 

7. Que las fracciones XX y XXI del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial a “Promover y 
fomentar la integración, modernización, actualización y vinculación permanente del registro de la 
propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las entidades federativas y de los 
municipios y de los registros públicos de la propiedad”, así como “Integrar, procesar, generar y 
analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, estudios, informes  
y demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones 
de las autoridades competentes”; a su vez el artículo 17 del ordenamiento legal citado asigna a la 
Coordinación General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, en lo sucesivo  
“LA COORDINACIÓN”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados así 
como de conformar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, 
para los Registros Públicos de la Propiedad del País y las Instituciones Catastrales; 

8. Que “EL PROGRAMA” contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento 
de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que 
garanticen la certeza jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven 
con las instancias competentes, en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad 
económica, modernizando estas Instituciones para mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras 
jurídicas, técnicas y operativas apegadas a los estándares de modernización establecidos en los 
Modelos Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente de los recursos de que 
dispongan la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

9. Que con fecha 31 de enero de 2017, la titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
marzo de 2017. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 
2o. fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2  Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “LA SEDATU” tiene entre otras atribuciones las de “apoyar los programas de 
modernización de los registros públicos de propiedad”. 

I.3 Que el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para celebrar este Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por  
los artículos 2 apartado A, fracción III, inciso e), 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4  Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la 
partida presupuestal 43101 del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 
Federal, para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio de Coordinación; 

I.5  Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes y derivado del 
Acuerdo de “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN” No. S01-17/CGMVRC/8RPP emitido en su Primer 
Sesión, celebrada el 18 de abril de 2017, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Registral, en adelante “EL PEM” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; y 
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I.6  Señala como domicilio para los efectos del presente convenio de Coordinación, el ubicado en la 
Avenida Paseo de la Reforma número 287, 4o. piso, Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

II.1 En términos de los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es un Estado 
Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación. 

II.2 Mediante oficio de fecha 29 de marzo de 2017, el C. Marco Antonio Mena Rodríguez, en su 
carácter de Gobernador Constitucional de la Entidad Federativa, ratifica el interés de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido 
en el inciso a) del numeral 3.1, de “LOS LINEAMIENTOS”. 

II.3 El Lic. Marco Antonio Mena Rodríguez, Gobernador del Estado de Tlaxcala, concurre a la 
celebración del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, 69 y 70 
fracción XXX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en relación con 
lo dispuesto en los artículos 3, 69 y 70 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tlaxcala. 

II.4  La Lic. Edith Anabel Alvarado Varela, Secretaria de Gobierno, cuenta con las facultades para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 69 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 11, 27 y 28 fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, y 4 y 7 fracciones I y XXIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

II.5  La Ing. María Alejandra Maricela Nande Islas, en su carácter de Secretaria de Planeación y 
Finanzas, suscribe el presente convenio, en términos de los artículos 11, 31 y 32, fracción II, inciso 
a) de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, 1 y 7 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

II.6 El Lic. Sergio Cuauhtémoc Lima López, Director de Notarías y Registros Públicos del Estado de 
Tlaxcala, cuenta con las facultades para suscribir el presente convenio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 
11, 27 y 28 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, y 4 
y 7 fracciones I y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado  
de Tlaxcala. 

II.7 Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó a “LA COORDINACIÓN”, “EL PEM”, mismo que fue 
autorizado mediante Acuerdo de “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN”, No. S01-17/CGMVRC/8RPP 
emitido en su Primer Sesión, celebrada el 18 de abril de 2017. 

II.8 Conocen y se obligan a cumplir con “LOS LINEAMIENTOS” para Informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas. 

II.9 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GET850101110. 

II.10 Señalan como domicilio para los efectos del presente convenio de Coordinación el ubicado en 
Plaza de la Constitución, número 3 altos, colonia Centro, Tlaxcala, Tlaxcala, Código Postal 90000. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

III.1  Es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este 
instrumento jurídico. Asimismo manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” 
referidos, servirán de marco normativo para establecer los compromisos entre “LAS PARTES”, 
respecto de su participación en la ejecución del “EL PEM”, para el ejercicio fiscal 2017. 

III.2 Reconocen su personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan. Asimismo, conocen el 
alcance y contenido del presente convenio y están de acuerdo en someterse conforme al siguiente: 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley 
de Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
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Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1o., 3o. y 8o. del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017; 1, 2, 7 fracción X, 8 fracciones VI inciso g) y XX, 12, 13 y 17 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1o., 57, 69 y 70 fracción 
XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 11, 27, 28 fracción IV, 31, 32, 69  
y 70 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; en “LOS LINEAMIENTOS”; y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto fijar las bases mediante las 
cuales “LA SEDATU” asigna y aporta recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio,  
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de “EL PEM”, con la finalidad de contribuir a que el 
Registro Público de la Propiedad sea un organismo eficiente y eficaz y garantice la actualización de la 
información sobre inmuebles, y así generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y 
homologada para vincular su información con la que se genere en el Instituto de Catastro de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SEDATU”, y las aportaciones de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán  
a “EL PEM”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $5,999,983.98 (Cinco millones 
novecientos noventa y nueve mil novecientos ochenta y tres pesos 98/100 M.N.); 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES. “LA SEDATU” por conducto de “LA COORDINACIÓN” y con cargo a su 
presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
presupuestarios federales por la cantidad de $3,599,983.98 (Tres millones quinientos noventa y nueve mil 
novecientos ochenta y tres pesos 98/100 M.N.), a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la 
realización de “EL PEM”. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuarto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso d) del numeral 3.3 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, 
se radicarán a través de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica del Banco Santander cuenta número 65506125714 CLABE número 014830655061257144 sucursal 
0140 a nombre del Gobierno del Estado de Tlaxcala, SPF Programa de Modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros aportación Federal 2017, del Estado de Tlaxcala, con la finalidad de que 
los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar la cantidad de 
$2,400,000.00 (Dos millones cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), de sus propios recursos presupuestarios, 
importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEM”, y que deberá depositar en la 
cuenta bancaria productiva específica No. 65506125700 CLABE número 014830655061257005, del Banco 
Santander sucursal 0140 a nombre del Gobierno del Estado de Tlaxcala, SPF Programa de Modernización  
de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros aportación Estatal 2017, del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala, con la finalidad de que los recursos aportados estén debidamente identificados. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEM”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, y del 
mismo modo, se obliga a observar lo dispuesto en el inciso g) del numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDATU”, así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la 
Cláusula que antecede, se destinarán de forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente Convenio 
de Coordinación, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro 
concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEM” 
presentado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y aprobado por “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 
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Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDATU” a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” designan 
como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Licenciado Hilario Salazar Cruz, en su carácter de Coordinador General de 
Modernización y Vinculación Registral y Catastral. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al Lic. Sergio Cuauhtémoc Lima López, en su carácter de 
Director de Notarías y Registros Públicos del Estado de Tlaxcala. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA COORDINACIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución 
técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación 
con “EL PEM”. 

La comunicación entre “LAS PARTES” se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 6.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

I. Cumplir con lo establecido en el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS”, en específico con 
las obligaciones referidas en su numeral 5.2, para informar sobre los Recursos Federales 
transferidos a las entidades federativas, así como las disposiciones que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo tercero de la 
Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación, en los términos, condiciones, 
proporciones, objetivos y metas previstos en “EL PEM” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado 
por “EL COMITÉ DE EVALUACIÓN”; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario de Gobierno y del Lic. Sergio Cuauhtémoc Lima 
López, Titular de la Instancia Ejecutora en la Entidad Federativa, de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio de Coordinación, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Depositar los recursos locales en una cuenta bancaria productiva específica que para tales 
efectos se abra de conformidad con lo establecido en el inciso g) del numeral 5.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

c. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 (noventa) días naturales siguientes 
a la entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2017, si la ministración 
federal fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso i) 
del numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEM” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 
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g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2017, así como los rendimientos 
financieros que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso s) del 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

h. Remitir a “LA COORDINACIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de las cuentas 
bancarias productivas específicas federal y estatal. 

V. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” de conformidad con el numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEM”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de sus Proyectos se hayan comprometido, tratándose de equipo de 
cómputo o mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo 
permita, bastará con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características 
técnicas del entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas (incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos, productos y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA COORDINACIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá solicitar estos rubros al proveedor de obra por encargo y no por uso de 
licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella 
documentación generada durante el proceso de la creación de éste entregable, 
encontrándose en este rubro, diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas 
de caso de uso, diagramas de despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la 
base de datos, manual de usuario, manual de instalación, manual técnico, código fuente y 
toda aquella documentación soporte que se vea implicada durante las fases de desarrollo del 
entregable. 

 “LA COORDINACIÓN”, con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los 
Catastros y Registros Públicos de la Propiedad, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA COORDINACIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecido en “EL PEM” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA COORDINACIÓN” debidamente requisitados y 
firmados, los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 8, y forman parte integral del 
presente instrumento jurídico. 

 Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Planeación y Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera 
“LA COORDINACIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que 
éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por los “LINEAMIENTOS” para informar sobre los 
recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del 
artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224 fracción VI de 
su Reglamento. 
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 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables. 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 
señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación. 

XI. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de  
“EL PEM”. 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEM”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Informar al Órgano Técnico de Fiscalización de su Legislatura Local, así como al Órgano Interno de 
Control o Contraloría General Estatal sobre la suscripción de este Convenio de Coordinación, 
remitiendo a “LA COORDINACIÓN” copia simple del oficio con el cumplimiento señalado. 

XV. Posibilitar a “LA COORDINACIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales 
y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  
“EL PROGRAMA”. 

XVI. Coadyuvar con “LA COORDINACIÓN” en la integración de la información pública registral 
dispuesta por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, hacia los Sistemas y Plataformas Tecnológicas que 
sean desarrollados por “LA COORDINACIÓN” y/o “LA SEDATU”, con el fin de dar cumplimiento a 
la conformación de una Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral, que coadyuve  
a la estandarización, homologación e interoperabilidad de los datos registrales generados en el 
país. 

XVII. Colaborar con “LA COORDINACIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 
información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 
por parte del sector gubernamental, académico, comercial, público y todos aquellos sectores 
interesados en la temática registral del país. 

XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEM”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA COORDINACIÓN”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. Para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, el Ejecutivo Federal, a través de “LA COORDINACIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste 
se lo solicite en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 
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IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación. 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cumplir con 
los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento jurídico. 

VIII. Difundir en su página de internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, requiera cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva 
responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo 
que, en ningún caso alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de 
la otra o de las personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO. El control y seguimiento, de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, corresponderá  
a “LA COORDINACIÓN”, sin perjuicio de las acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al 
marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, la Contraloría del Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, debiéndose observar lo estipulado en los numerales 8 y 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales 
derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o 
locales, serán determinadas y sancionadas en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 12 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” revisarán periódicamente su contenido y su aplicación, adoptando a la 
brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula 
Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEM”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA. “LAS PARTES” convienen 
conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que se destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría Superior de la 
Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; para que 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por administración 
directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. “LA COORDINACIÓN” procederá a 
solicitar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos que le 
fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA COORDINACIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
pactadas. 
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III. Los recursos federales permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos al 
31 de diciembre de 2017, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA COORDINACIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y último párrafo del numeral 3.3 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN. Las partes acuerdan que el 
presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del 
mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como 
convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de su 
formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último párrafo, 
del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus 
respectivas páginas electrónicas o portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que 
igualmente lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, como en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Una vez leído el presente convenio de coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado a los cuatro días del mes de mayo de 2017.- Por la SEDATU:  
el Coordinador General de Modernización y Vinculación Registral y Catastral, Hilario Salazar Cruz.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Tlaxcala, Marco Antonio Mena Rodríguez.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno, Edith Anabel Alvarado Varela.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación 
y Finanzas, María Alejandra Marisela Nande Islas.- Rúbrica.- El Director de Notarías y Registros Públicos, 
Sergio Cuauhtémoc Lima López.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que 

el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.2967 M.N. (dieciocho pesos con dos mil novecientos 

sesenta y siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 

cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados 

internacionales el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de 

los interesados, por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2018.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, María Teresa Muñoz Aramburu.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones 

Nacionales, Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 27 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.8493 y 7.8738 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del 

Norte S.A. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2018.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, María Teresa Muñoz Aramburu.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones 

Nacionales, Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PROGRAMA Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO DE 
BANDAS DE FRECUENCIAS 2018 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.1. El presente Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2018 
(Programa 2018) tiene por objeto determinar las bandas de frecuencias de espectro determinado 
que serán objeto de licitación o que podrán asignarse directamente y se integra con los servicios 
que pueden prestarse a través de dichas Frecuencias o Bandas de Frecuencias, su Categoría, 
Modalidades de Uso y Coberturas Geográficas. 

1.2. Para los efectos del Programa 2018, se entenderán por: 

1.2.1. Atribución de una Banda de Frecuencias: Acto por el cual una Banda de Frecuencias 
determinada se destina al uso de uno o varios servicios de radiocomunicación, conforme 
al CNAF. 

1.2.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendido entre dos 
frecuencias determinadas. 

1.2.3. CNAF: Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. 

1.2.4. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.2.5. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.2.6. Modalidad de Uso: Las concesiones de espectro radioeléctrico se clasifican por su uso 
conforme al artículo 76 de la Ley, el cual a la letra dispone lo siguiente: 

“Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este 
capítulo serán: 

I. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado y para la ocupación y explotación de recursos orbitales, con fines 
de lucro; 

II. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, 
los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos 
constitucionales autónomos y las instituciones de educación superior de carácter 
público para proveer servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el 
cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de 
servicios públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando 
éstas sean necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines de 
lucro, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para 
la ocupación o explotación de recursos orbitales, de lo contrario deberán obtener una 
concesión para uso comercial; 

III. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación y 
explotación de recursos orbitales, con propósitos de: 

a) Comunicación privada, o 

b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías 
en desarrollo, pruebas temporales de equipo o radioaficionados, así como para 
satisfacer necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas 
que visiten el país. 
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En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, aprovechar y explotar 
comercialmente bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado ni de ocupar y explotar recursos orbitales, y 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar 
servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, 
educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta 
categoría los medios comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, 
así como las instituciones de educación superior de carácter privado.” 

Los términos antes señalados pueden ser utilizados indistintamente en singular o plural. Los términos no 
definidos en el presente Programa 2018 tendrán el significado que les dé la Ley o la normatividad aplicable en 
la materia. 

CAPÍTULO 2 

BANDAS DE FRECUENCIAS DE ESPECTRO DETERMINADO 

QUE SERÁN OBJETO DE LICITACIÓN O QUE PODRÁN ASIGNARSE DIRECTAMENTE 

Las Bandas de Frecuencias de espectro determinado que son objeto del Programa 2018 son clasificadas 
conforme su Modalidad de Uso, así como a las características básicas asociadas a cada una, las que incluyen 
el servicio al que se destinan, la cobertura geográfica en la que éste se hará disponible, y la categoría del 
servicio de radiocomunicaciones al que se encuentra atribuida. Dichas Bandas de Frecuencias podrán ser 
concesionadas para Uso Comercial o Uso Privado con propósitos de comunicación privada vía licitación 
pública, o bien ser asignadas directamente únicamente para Uso Público, Uso Privado (artículo 76, fracción III, 
inciso b)1 o Uso Social. 

2.1. TELECOMUNICACIONES 

2.1.1 Para Uso Público 

Banda de Frecuencias: 415-420/425-430 MHz 

Categoría de la Atribución: MÓVIL salvo móvil aeronáutico a título Primario 

Servicio: Radio troncalizado 

Cobertura Geográfica: En todo el país por Estado, Municipio o Localidad 

Consideraciones Adicionales: Su concesionamiento se encontrará sujeto al proceso de 
reordenamiento de esta Banda de Frecuencias 

 

Banda de Frecuencias: 806-814/851-859 MHz2 

Categoría de la Atribución: MÓVIL a título Primario 

Servicio: Radio troncalizado 

Cobertura Geográfica: En todo el país por Estado, Municipio o Localidad 

Consideraciones Adicionales: Su concesionamiento se encontrará sujeto al proceso de 
reordenamiento de esta Banda de Frecuencias3 

                                                 
1 Con propósitos de experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en desarrollo, pruebas temporales de 
equipo o radioaficionados, así como para satisfacer necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que visiten el 
país. 
2 La operación de esta Banda estará sujeta a lo establecido en el “PROTOCOLO ENTRE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL DEPARTAMENTO DE ESTADO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA RELATIVO A LA ADJUDICACIÓN, ASIGNACIÓN Y USO DE RADIOFRECUENCIAS EN LAS BANDAS DE 806-824/851-869 MHz 
Y 896-901/935-940 MHz PARA SERVICIOS TERRENALES DE RADIOCOMUNICACIÓN, EXCEPTO RADIODIFUSIÓN A LO LARGO DE LA 
FRONTERA COMÚN.” Dicho protocolo puede ser consultado en la liga electrónica siguiente:  
http://www.ift.org.mx/industria/asuntos-internacionales/acuerdos-bilaterales-con-estados-unidos-de-america 
3 El proceso de reordenamiento estará sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo P/IFT/010916/457 mediante el cual el Pleno del Instituto, aprobó el 
“Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz y aprueba la propuesta de cambio de bandas de frecuencias a las personas físicas o morales, que 
sean titulares de derechos sobre el uso, aprovechamiento y explotación de la Banda de Frecuencias 806-824/851-869 MHz.”, mismo que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2016, consultable en el enlace siguiente: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5452357&fecha=13/09/2016 
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2.1.2 Para Uso Social 

Banda de Frecuencias: 824-849/869-894 MHz 

Categoría de la Atribución: MÓVIL a título Primario 

Servicio: Comunicación móvil 

Cobertura Geográfica: Por localidad, conforme al espectro disponible en cada una de las 
localidades. 

Consideraciones Adicionales: La utilización de estos segmentos de espectro en concesiones de Uso 
Social estará disponible en las localidades para las que se determine 
que existen condiciones de operación que no provoquen interferencias 
perjudiciales a otras redes o servicios de telecomunicaciones, 
conforme al Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias vigente y a 
la normatividad aplicable. 

Lo anterior sin perjuicio de que los segmentos de espectro aquí 
descritos pudieran en un futuro ser objeto de inclusión para uso 
comercial en un Programa anual de Uso y aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias, ello, fuera de las localidades en las que en su 
caso se concesionen para Uso Social, conforme al Programa 2018 o 
hayan sido concesionadas conforme a programas anteriores. 

 

2.1.3 Para Uso Comercial 

Banda de Frecuencias: 2000-2020/2180-2200 MHz 

Categoría de la Atribución: MÓVIL a título Primario 

MÓVIL POR SATÉLITE a título Primario 

Servicio: Componente complementario terrestre del Servicio Móvil por 
Satélite 

Cobertura Geográfica: Nacional. 

 

2.2. RADIODIFUSIÓN 

2.2.1 Televisión Digital Terrestre (TDT) 

Banda de Frecuencias: 54-72 MHz (VHF), 76-88 MHz (VHF), 174-216 MHz (VHF) o 470-608 
MHz (UHF) 

Categoría de la Atribución: RADIODIFUSIÓN a título primario 

Servicio: Televisión Digital Terrestre 

Cobertura Geográfica: Por zona de cobertura con una o más localidades principales a servir. 

Consideraciones Adicionales: Las coordenadas geográficas indicadas son únicamente como 
referencia; la ubicación de las estaciones quedará sujeta a la 
autorización de los proyectos que los concesionarios presenten
al Instituto. 
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2.2.1.1 TDT - Uso Comercial 

No. 
Localidad(es) principal(es) 

a servir 
Estado 

Coordenadas Geográficas de 

Referencia 
Radio de 

Cobertura 

Máximo 

(km) 

Banda 
Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 

(GGGMMSS.SS) 

1 Bahía de los Ángeles Baja California 28°56'50" 113°33'37" 20 UHF 

2 Ensenada Baja California 31°53'26" 116°37'50" 50 UHF 

3 
Mexicali (San Luis Río 

Colorado, Sonora) 
Baja California 32°36'41" 115°29'39" 100 UHF 

4 San Felipe Baja California 31°01'10" 114°50'24" 35 UHF 

5 San Quintín Baja California 30°33'56" 115°56'36" 25 UHF 

6 Tijuana y Tecate Baja California 32°30'06" 117°02'23" 80 VHF 

7 
Cabo San Lucas y San José 

del Cabo 

Baja California 

Sur 
23°03'41" 109°42'29" 50 UHF 

8 Ciudad Constitución 
Baja California 

Sur 
25°01'36" 111°39'29" 75 UHF 

9 Guerrero Negro 
Baja California 

Sur 
27°57'21" 114°03'02" 100 UHF 

10 La Paz 
Baja California 

Sur 
24°08'32" 110°18'39" 75 UHF 

11 Loreto 
Baja California 

Sur 
26°00'46" 111°20'36" 50 UHF 

12 Santa Rosalía 
Baja California 

Sur 
27°19'47" 112°16'10" 75 UHF 

13 Escárcega Campeche 18°36'44" 90°45'43" 80 UHF 

14 Hopelchén Campeche 19°45'36" 89°50'41" 65 UHF 

15 San Francisco de Campeche Campeche 19°49'11" 90°34'41" 100 UHF 

16 Xpujil Campeche 18°30'22" 89°23'25" 50 UHF 

17 Arriaga Chiapas 16°14'20" 93°53'43" 50 UHF 

18 Chihuahua Chihuahua 28°38'07" 106°05'20" 50 VHF 

19 
Ciudad de México y Área 

Metropolitana 

Ciudad de 

México y Área 

Metropolitana 

19°31'58" 99°07'50" 50 VHF* 

20 Ciudad Acuña 
Coahuila de 

Zaragoza 
29°17'41" 100°54'05" 80 UHF 

21 Nueva Rosita 
Coahuila de 

Zaragoza 
27°57'21" 101°12'05" 80 UHF 
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No. 
Localidad(es) principal(es) 

a servir 
Estado 

Coordenadas Geográficas de 

Referencia 
Radio de 

Cobertura 

Máximo 

(km) 

Banda 
Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 

(GGGMMSS.SS) 

22 Parras de la Fuente 
Coahuila de 

Zaragoza 
25°26'00" 102°10'48" 75 UHF 

23 Piedras Negras 
Coahuila de 

Zaragoza 
28°41'14" 100°32'58.5" 80 UHF 

24 

Gómez Palacios, Cuencamé 

de Ceniceros, Lerdo y Nazas 

(Torreón, Coahuila) 

Durango 25°33'40" 103°29'54" 100 UHF 

25 Victoria de Durango Durango 24°01'22" 104°39'16" 60 UHF 

26 
Irapuato, Guanajuato, 

Salamanca y León 
Guanajuato 20°49'56" 101°26'41" 50 VHF* 

27 

Ixmiquilpan, Pachuca de Soto 

y Tula de Allende 

(Tamazunchale, 

San Luis Potosí) 

Hidalgo 20°37'32" 99°17'23" 90 UHF 

28 
Tenango de Doria y 

Tulancingo (Zacatlán, Puebla) 
Hidalgo 20°19'47" 98°13'45" 55 UHF 

29 

Atotonilco el Alto y La Barca 

(La Piedad de Cabadas, 

Zamora y Sahuayo de 

Morelos, Michoacán) 

Jalisco 20°19'38" 102°27'24" 60 VHF* 

30 Autlán de Navarro Jalisco 19°51'09" 104°21'25" 30 UHF 

31 
Guadalajara, Ocotlán y 

Tepatitlán de Morelos 
Jalisco 20°40'35" 103°20'32" 75 UHF 

32 Toluca de Lerdo México 19°34'08" 99°46'01" 50 UHF 

33 

Apatzingán de la 

Constitución y Nueva Italia 

de Ruiz 

Michoacán 19°05'19" 102°21'03" 30 VHF 

34 Ciudad Lázaro Cárdenas Michoacán 17°57'22" 102°11'32" 60 VHF 

35 Morelia Michoacán 19°42'08" 101°11'08" 50 VHF 

36 
Zitácuaro y Ciudad Hidalgo 

(Valle de Bravo, México) 
Michoacán 19°27'00" 100°17'23" 50 VHF* 

37 Uruapan Michoacán 19°25'10" 102°03'30" 50 VHF* 

38 Jojutla Morelos 18°36'53" 99°10'49" 20 VHF 

39 Linares Nuevo León 24°50'29" 99°33'12" 80 UHF 
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No. 
Localidad(es) principal(es) 

a servir 
Estado 

Coordenadas Geográficas de 

Referencia 
Radio de 

Cobertura 

Máximo 

(km) 

Banda 
Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 

(GGGMMSS.SS) 

40 

Monterrey, Montemorelos, 

Sabinas Hidalgo y Mario 

Ancira (Saltillo, Coahuila) 

Nuevo León 25°37"52 100°14'04" 100 UHF 

41 Oaxaca Oaxaca 17°04'13" 96°43'51" 50 UHF 

42 Tehuacán Puebla 18°27'50" 97°23'35" 50 VHF* 

43 

San Juan del Río y Santiago 

de Querétaro (Celaya, 

Guanajuato) 

Querétaro 20°35'17" 100°23'17" 60 VHF* 

44 Chetumal Quintana Roo 18°30'13" 88°18'19" 70 UHF 

45 Felipe Carillo Puerto Quintana Roo 19°34'44" 88°02'51" 70 UHF 

46 
Tihosuco y José María 

Morelos 
Quintana Roo 19°45'22" 88°42'48" 70 UHF 

47 
Charcas, Matehuala y Santo 

Domingo 
San Luis Potosí 23°07'47" 101°06'48" 85 UHF 

48 Ciudad Valles San Luis Potosí 22°01'26" 99°01'18" 60 UHF 

49 San Luis Potosí y Ríoverde San Luis Potosí 22°03'54" 100°38'58" 100 UHF 

50 
Guasave, Los Mochis y 

Guamúchil 
Sinaloa 25°34'24" 108°28'13" 100 UHF 

51 Mazatlán Sinaloa 23°12'03" 106°25'39" 80 UHF 

52 Hermosillo Sonora 29°04'22" 110°56'59" 75 UHF 

53 

Huimanguillo, Cárdenas, 

La Venta y Paraíso 

(Coatzacoalcos y Minatitlán, 

Veracruz) 

Tabasco 18°04'24" 94°02'26" 100 UHF 

54 Villahermosa y Cunduacán Tabasco 17°59'21" 92°55'41" 40 UHF 

55 

Cerro Azul, Ixhuatlán de 

Madero, Poza Rica de Hidalgo 

y Tuxpám de Rodríguez Cano 

(Huejutla de Reyes, Hidalgo) 

Veracruz 21°11'27" 97°45'08" 90 UHF 

56 Jalapa Veracruz 19°35'28" 97°05'32" 100 VHF* 

57 San Andrés Tuxtla Veracruz 18°27'23" 95°20'56" 100 VHF 

58 Veracruz Veracruz 19°07'21" 96°06'44" 75 VHF* 

*Canal en la parte baja de la Banda de VHF (Canales 2 al 6). 
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2.2.1.2 TDT - Uso Social 

No. 
Localidad(es) principal(es) 

a servir 
Estado 

Coordenadas Geográficas de 

Referencia 
Radio de 

Cobertura 

Máximo 

(km) 

Banda
Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 

(GGGMMSS.SS) 

1 Chihuahua Chihuahua 28°38'07" 106°05'20" 50 VHF 

2 Zumpango del Río Guerrero 17°39'05" 99°31'42" 50 VHF 

3 

Apatzingán de la Constitución, 

Los Reyes de Salgado, 

Tepalcatepec y Uruapan 

Michoacán 19°05'19" 102°21'03" 80 VHF 

4 Ciudad Lázaro Cárdenas Michoacán 17°57'22" 102°11'32" 60 VHF 

5 
Coalcomán de Vázquez 

Pallares 
Michoacán 18°46'39" 103°09'36" 20 VHF 

6 
Cotija de la Paz y Sahuayo de 

Morelos 
Michoacán 19°48'36" 102°42'17" 32 VHF 

7 
Huetamo de Núñez 

y Tiquicheo 
Michoacán 18°54'02" 100°44'15" 50 VHF 

8 Morelia Michoacán 19°42'08" 101°11'08" 17 VHF 

9 Pátzcuaro y Zacapu Michoacán 19°30'59" 101°36'35" 40 VHF 

10 

Zamora de Hidalgo, Yurécuaro, 

Tangancícuaro de Arista, 

Purépero de Echáiz, Cherán y 

La Barca (Jalisco) 

Michoacán 19°59'08" 102°16'59" 50 VHF 

11 

Zitácuaro [Parque Industrial] y 

Ciudad Hidalgo (Valle de 

Bravo, México) 

Michoacán 19°27'00" 100°17'23" 50 VHF 

12 Toluca de Lerdo México 191732 993914 50 VHF* 

13 Heroica Ciudad de Tlaxiaco Oaxaca 17°16'10" 97°40'45" 70 VHF 

14 Puebla Puebla 19°02'43" 98°11'51" 35 VHF* 

15 Tehuacán Puebla 18°27'50" 97°23'35" 28 VHF 

16 
Benito Juárez y Playa del 

Carmen 
Quintana Roo 20°37'39" 87°04'52" 80 VHF 

17 Chetumal Quintana Roo 18°30'13" 88°18'19" 70 VHF 

18 Villahermosa Tabasco 17°59'21" 92°55'41" 40 VHF 

19 Heroica Matamoros Tamaulipas 25°56'36" 97°50'57" 80 UHF 

20 Mérida Yucatán 20°58'04" 89°37'18" 80 VHF 

21 Tesoco Yucatán 20°43'18" 88°09'15" 75 VHF 

22 Río Grande y Teodoro Zacatecas 23°49'21" 103°02'11" 50 UHF 

*Canal en la parte baja de la Banda de VHF (Canales 2 al 6). 
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2.2.1.3 TDT - Uso Público 

No. 
Localidad(es) principal(es) 

a servir 
Estado 

Coordenadas Geográficas de 

Referencia 
Radio de 

Cobertura 

Máximo 

(km) 

Banda

Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 

(GGGMMSS.SS) 

1 

Chihuahua, Santa Rosalía de 

Camargo, Cuauhtémoc, 

Delicias, Guachochi, Hidalgo 

del Parral, José Mariano 

Jiménez, Juárez, Nuevo Casas 

Grandes y Manuel Ojinaga 

Chihuahua 28°38'07" 106°05'20" 
Cobertura 

Estatal 
VHF 

2 Moroleón Guanajuato 20°07'47" 101°11'24" 30 VHF* 

3 Autlán de Navarro Jalisco 19°51'09" 104°21'25" 50 VHF* 

4 
Guadalajara, Ocotlán y 

Tepatitlán de Morelos 
Jalisco 20°40'35" 103°20'32" 75 VHF 

5 Puerto Vallarta Jalisco 20°36'49" 105°13'38" 40 VHF 

6 El Barrio de la Soledad Oaxaca 16°44'28" 95°05'36" 75 UHF 

7 
Heroica Ciudad de Huajuapan 

de León 
Oaxaca 17°51'16" 97°49'41" 75 UHF 

8 

Miahuatlán de Porfirio Díaz, 

Ejutla de Crespo y Villa Sola 

de Vega 

Oaxaca 16°19'22" 96°35'00" 55 UHF 

9 Puerto Escondido Oaxaca 15°51'43'" 97°04'18" 25 VHF 

10 Putla Villa de Guerrero Oaxaca 17°01'53" 97°55'51" 30 UHF 

11 Puebla Puebla 19°02'43" 98°11'51" 45 VHF 

12 Hermosillo Sonora 29°04'22" 110°56'59" 75 VHF 

*Canal en la parte baja de la Banda de VHF (Canales 2 al 6). 

 

2.2.2 Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM) 

Banda de Frecuencias: 88-108 MHz 

Categoría de la Atribución: RADIODIFUSIÓN a título primario. 

Servicio: Radiodifusión Sonora. 

Cobertura Geográfica: Por localidad principal a servir. 

Consideraciones Adicionales: Las coordenadas geográficas indicadas son únicamente como 

referencia; la ubicación de las estaciones quedará sujeta a la 

autorización de los proyectos que los concesionarios presenten

al Instituto. 
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2.2.2.1 FM – Uso Comercial 

No. 
Localidad(es) principal(es) 

a servir 
Estado Clase de Estación 

Coordenadas Geográficas de 

Referencia 

Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 

(GGGMMSS.SS)

1 Ciudad Constitución Baja California Sur Clase de Estación B1 25°01'56" 111°40'13" 

2 Guerrero Negro Baja California Sur Clase de Estación AA 27°57'32" 114°03'22" 

3 Loreto Baja California Sur Clase de Estación B1 26°00'46" 111°20'36" 

4 Migriño y Elías Calles Baja California Sur Clase de Estación A 23°02'48" 110°05'43" 

5 
Todos Santos, El 

Pescadero y Los Cerritos 
Baja California Sur Clase de Estación B1 23°26'55" 110°13'24" 

6 Ciudad del Carmen Campeche Clase de Estación B1 18°38'18" 91°50'07" 

7 Palizada Campeche Clase de Estación A 18°15'13" 92°05'19" 

8 Arriaga Chiapas Clase de Estación B1 16°14'02" 93°53'55" 

9 Comitán de Domínguez Chiapas Clase de Estación A 16°15'04" 92°08'03" 

10 Mapastepec Chiapas Clase de Estación AA 15°26'30" 92°53'30" 

11 Tapachula Chiapas Clase de Estación B1 14°54'29" 92°15'38" 

12 Tonalá Chiapas Clase de Estación A 16°05'22" 93°45'05" 

13 Villa Corzo y Villaflores Chiapas Clase de Estación A 16°11'05" 93°16'03" 

14 Batopilas Chihuahua Clase de Estación A 27°01'36" 107°44'22" 

15 Bocoyna Chihuahua Clase de Estación AA 27°50'25" 107°35'21" 

16 Creel Chihuahua Clase de Estación A 27°45'11" 107°38'06" 

17 Ejido El Vergel Chihuahua Clase de Estación A 26°28'27" 106°23'18" 

18 El Porvenir Chihuahua Clase de Estación B1 31°14'22" 105°52'31" 

19 
Nuevo Casas Grandes y 

Casas Grandes 
Chihuahua Clase de Estación AA 30°24'48" 107°54'45" 

20 Urique Chihuahua Clase de Estación AA 27°12'45" 107°54'50" 

21 
Monclova y San 

Buenaventura 

Coahuila de 

Zaragoza 
Clase de Estación A 26°54'03" 101°25'00" 

22 Parras de la Fuente 
Coahuila de 

Zaragoza 
Clase de Estación B1 25°26'13" 102°11'01" 

23 Sabinas 
Coahuila de 

Zaragoza 
Clase de Estación A 27°50'54" 101°07'12" 

24 
Torreón (Gómez Palacio, 

Durango) 

Coahuila de 

Zaragoza 
Clase de Estación B1 25°32'40" 103°26'30" 

25 Manzanillo Colima Clase de Estación B1 19°03'08" 104°18'57" 

26 Tecomán Colima Clase de Estación AA 18°54'32" 103°52'29" 



Martes 3 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

No. 
Localidad(es) principal(es) 

a servir 
Estado Clase de Estación 

Coordenadas Geográficas de 

Referencia 

Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 

(GGGMMSS.SS)

27 Canatlán Durango Clase de Estación A 24°31'39" 104°46'42" 

28 Cuencamé de Ceniceros Durango Clase de Estación A 24°52'12" 103°41'45" 

29 Nazas Durango Clase de Estación AA 25°13'39" 104°06'50" 

30 San Juan de Guadalupe Durango Clase de Estación A 24°37'52" 102°46'57" 

31 
Santa Catarina de 

Tepehuanes 
Durango Clase de Estación AA 25°20'36" 105°43'23" 

32 Santa María del Oro Durango Clase de Estación AA 25°56'58" 105°21'52" 

33 Victoria de Durango Durango Clase de Estación B1 24°01'22" 104°39'16" 

34 Victoria de Durango Durango Clase de Estación B1 24°01'22" 104°39'16" 

35 Arcelia Guerrero Clase de Estación AA 18°19'16" 100°16'54" 

36 Chilapa de Álvarez Guerrero Clase de Estación AA 17°35'57" 99°10'26" 

37 Chilpancingo de los Bravo Guerrero Clase de Estación B1 17°33'00" 99°30'04" 

38 Cuautepec Guerrero Clase de Estación A 16°44'58" 99°00'04" 

39 Ixtapa-Zihuatanejo Guerrero Clase de Estación B1 17°39'30" 101°35'24" 

40 La Unión Guerrero Clase de Estación A 17°59'00" 101°48'15" 

41 Petatlán y San Jeronimito Guerrero Clase de Estación AA 17°32'22" 101°16'05" 

42 Técpan de Galeana Guerrero Clase de Estación AA 17°12'50" 100°37'48" 

43 Tlapa de Comonfort Guerrero Clase de Estación B1 17°32'36" 98°34'43" 

44 Tixtla de Guerrero Guerrero Clase de Estación A 17°33'56" 99°24'08" 

45 Zirándaro de los Chávez Guerrero Clase de Estación A 18°28'19" 100°58'41" 

46 
Apazulco (Miguel Hidalgo 

Viejo) 
Jalisco Clase de Estación A 19°22'11" 104°52'44" 

47 

Puerto Vallarta, Ixtapa y 

Las Juntas (Vallejo y 

Bucerías, Nayarit) 

Jalisco Clase de Estación B1 20°36'49" 105°13'38" 

48 

Ciudad Lázaro Cárdenas y 

Las Guacamayas 

(Petacalco, Guerrero) 

Michoacán Clase de Estación B1 17°57'22" 102°11'32" 

49 Huétamo de Núñez Michoacán Clase de Estación A 18°37'37" 100°53'50" 

50 Uruapan y Tejerías Michoacán Clase de Estación A 19°25'10" 102°03'30" 

51 

Vicente Riva Palacio 

(Ciudad Altamirano y 

Coyuca de Catalán, 

Guerrero) 

Michoacán Clase de Estación B 18°22'02" 100°39'46" 
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No. 
Localidad(es) principal(es) 

a servir 
Estado Clase de Estación 

Coordenadas Geográficas de 

Referencia 

Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 

(GGGMMSS.SS)

52 Ahuacatlán e Ixtlán del Río Nayarit Clase de Estación A 21°02'03" 104°22'04" 

53 Tecuala Nayarit Clase de Estación AA 22°23'50" 105°27'26" 

54 
El Vigía (San Pedro 

Pochutla) 
Oaxaca Clase de Estación AA 15°43'18" 96°28'15" 

55 
San Juan Bautista 

Tuxtepec 
Oaxaca Clase de Estación A 18°05'10" 96°07'26" 

56 
Santiago Juxtlahuaca y San 

Mateo Tunuchi 
Oaxaca Clase de Estación A 17°20'20" 98°00'40" 

57 
Santiago Pinotepa 

Nacional 
Oaxaca Clase de Estación AA 16°20'17" 98°03'01" 

58 Arroyo Seco Querétaro Clase de Estación A 21°32'51" 99°41'19" 

59 Jalpan de Serra y Saldiveña Querétaro Clase de Estación A 21°13'02" 99°28'23" 

60 Tihosuco Quintana Roo Clase de Estación A 20°12'11" 88°22'14" 

61 Tulum Quintana Roo Clase de Estación A 20°12'43" 87°27'57" 

62 Ahome Sinaloa Clase de Estación A 25°55'08" 109°10'20" 

63 Culiacán Rosales Sinaloa Clase de Estación A 24°47'31" 107°23'53" 

64 Guasave Sinaloa Clase de Estación AA 25°34'24" 108°28'13" 

65 Mazatlán Sinaloa Clase de Estación A 23°14'29" 106°24'35" 

66 Álamos Sonora Clase de Estación A 27°01'24" 108°55'56" 

67 Caborca Sonora Clase de Estación AA 30°42'56" 112°09'33" 

68 Ciudad Obregón Sonora Clase de Estación A 27°29'21" 109°56'06" 

69 Empalme Sonora Clase de Estación AA 27°57'42" 110°48'51" 

70 Hermosillo Sonora Clase de Estación A 29°05'56" 110°57'15" 

71 Hermosillo Sonora Clase de Estación A 29°05'56" 110°57'15" 

72 Huatabampo Sonora Clase de Estación B1 26°49'39" 109°38'32" 

73 Sonoyta Sonora Clase de Estación AA 31°51'41" 112°51'16" 

74 Yécora Sonora Clase de Estación A 28°22'16" 108°55'32" 

75 Coatzacoalcos Veracruz Clase de Estación A 18°08'09" 94°27'48" 

76 Mérida, Kanasín y Caucel Yucatán Clase de Estación B1 20°58'04" 89°37'18" 

77 Sombrerete Zacatecas Clase de Estación AA 23°38'05" 103°38'23" 
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2.2.2.2 FM – Uso Social 

No. 
Localidad(es) principal(es) 

a servir 
Estado Clase de Estación 

Coordenadas Geográficas de 

Referencia 

Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 

(GGGMMSS.SS) 

1 San Felipe Baja California Clase de Estación AA 31°01'39" 114°50'07" 

2 La Paz Baja California Sur Clase de Estación B1 24°08'32" 110°18'39" 

3 Bolonchén de Rejón Campeche Clase de Estación A 20°00'15" 89°44'51" 

4 Champotón Campeche Clase de Estación AA 19°21'20" 90°43'24" 

5 Ciudad del Carmen Campeche Clase de Estación AA 18°38'18" 91°50'07" 

6 Escárcega Campeche Clase de Estación AA 18°36'16" 90°43'55" 

7 
San Francisco de 

Campeche 
Campeche Clase de Estación AA 19°50'45" 90°32'12" 

8 Acacoyagua Chiapas Clase de Estación A 15°20'22" 92°40'27" 

9 Arriaga Chiapas Clase de Estación A 16°14'02" 93°53'55" 

10 
Cintalapa de Figueroa y 

Jiquipilas 
Chiapas Clase de Estación A 16°41'52" 93°43'13" 

11 Comitán de Domínguez Chiapas Clase de Estación A 16°15'04" 92°08'03" 

12 Tapachula y Tuxtla Chico Chiapas Clase de Estación AA 14°54'29" 92°15'38" 

13 
Monclova y San 

Buenaventura 

Coahuila de 

Zaragoza 
Clase de Estación A 26°54'03" 101°25'00" 

14 Torreón 
Coahuila de 

Zaragoza 
Clase de Estación A 25°32'40" 103°26'30" 

15 Manzanillo Colima Clase de Estación A 19°03'08" 104°18'57" 

16 Tecomán Colima Clase de Estación AA 18°54'32" 103°52'29" 

17 Nombre de Dios Durango Clase de Estación A 23°50'37" 104°14'27" 

18 Santa María del Oro Durango Clase de Estación AA 25°56'58" 105°21'52" 

19 Vicente Guerrero Durango Clase de Estación D 23°43'52" 103°59'16" 

20 Arcelia Guerrero Clase de Estación A 18°19'16" 100°16'54" 

21 Chilpancingo de los Bravo Guerrero Clase de Estación AA 17°33'00" 99°30'04" 

22 Ixtapa-Zihuatanejo Guerrero Clase de Estación AA 17°39'30" 101°35'24" 

23 San Luis Acatlán Guerrero Clase de Estación A 16°48'26" 98°44'03" 

24 Tlapa de Comonfort Guerrero Clase de Estación A 17°32'36" 98°34'43" 

25 Tlapehuala Guerrero Clase de Estación A 18°14'21" 100°31'59" 

26 Bolaños Jalisco Clase de Estación D 21°49'54" 103°46'50" 

27 

Ciudad Lázaro Cárdenas y 

Las Guacamayas 

(Petacalco, Guerrero) 

Michoacán Clase de Estación A 17°57'22" 102°11'32" 
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No. 
Localidad(es) principal(es) 

a servir 
Estado Clase de Estación 

Coordenadas Geográficas de 

Referencia 

Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 

(GGGMMSS.SS) 

28 Huétamo de Núñez Michoacán Clase de Estación A 18°37'37" 100°53'50" 

29 Tepalcatepec Michoacán Clase de Estación A 19°11'21" 102°50'46" 

30 
Ahuacatlán e Ixtlán del 

Río 
Nayarit Clase de Estación A 21°02'03" 104°22'04" 

31 Tepic y Xalisco Nayarit Clase de Estación AA 21°30'59" 104°53'39" 

32 Salina Cruz Oaxaca Clase de Estación AA 16°10'57" 95°11'45" 

      

33 
San Pedro Mixtepec 

Distrito 22 
Oaxaca Clase de Estación A 15°58'58" 97°04'58" 

34 
Santiago Juxtlahuaca y San 

Mateo Tunuchi 
Oaxaca Clase de Estación A 17°20'20" 98°00'40" 

35 
Jalpan de Serra y 

Saldiveña 
Querétaro Clase de Estación A 21°13'02" 99°28'23" 

36 Carlos Tuc Quintana Roo Clase de Estación B 19°47'27" 88°44'50" 

37 Ciudad Valles San Luis Potosí Clase de Estación A 21°59'13" 99°01'07" 

38 Matehuala, La Paz y Cedral San Luis Potosí Clase de Estación AA 23°38'47" 100°38'40" 

39 
Ríoverde y Ciudad 

Fernández 
San Luis Potosí Clase de Estación AA 21°55'57" 99°59'34" 

40 
San Luis Potosí y Colonia 

Insurgentes 
San Luis Potosí Clase de Estación A 22°08'59" 100°58'30" 

41 Zocohuite San Luis Potosí Clase de Estación A 22°00'44" 99°08'13" 

42 Culiacán Rosales Sinaloa Clase de Estación A 24°47'31" 107°23'53" 

43 Mazatlán Sinaloa Clase de Estación A 23°14'29" 106°24'35" 

44 Agua Prieta y El Sifón Sonora Clase de Estación A 31°19'33" 109°32'56" 

45 Ciudad Obregón Sonora Clase de Estación A 27°29'21" 109°56'06" 

46 Hermosillo Sonora Clase de Estación A 29°05'56" 110°57'15" 

47 Tenosique de Pino Suárez Tabasco Clase de Estación A 17°28'21" 91°25'36" 

48 Villahermosa Tabasco Clase de Estación A 17°59'21" 92°55'41" 

49 Coatzacoalcos Veracruz Clase de Estación A 18°08'09" 94°27'48" 

50 Río Playas Veracruz Clase de Estación A 17°21'23" 93°45'33" 

51 Mérida, Kanasín y Caucel Yucatán Clase de Estación A 20°58'04" 89°37'18" 

52 Valladolid Yucatán Clase de Estación AA 20°41'22" 88°12'06" 

53 Fresnillo Zacatecas Clase de Estación A 23°10'32" 102°52'03" 

54 Río Grande Zacatecas Clase de Estación A 23°49'21" 103°02'11" 

55 Sombrerete Zacatecas Clase de Estación A 23°38'05" 103°38'23" 
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2.2.2.3 FM – Uso Público 

No 
Localidad(es) principal(es) 

a servir 
Estado Clase de Estación 

Coordenadas Geográficas de 

Referencia 

Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 

(GGGMMSS.SS)

1 San Francisco de Campeche Campeche Clase de Estación A 19°50'45" 90°32'12" 

2 Xpujil Campeche Clase de Estación AA 18°30'20" 89°23'50" 

3 
Casas Grandes y Nuevo 

Casas Grandes 
Chihuahua Clase de Estación AA 30°24'48" 107°54'45" 

4 Creel Chihuahua Clase de Estación A 27°45'11" 107°38'06" 

5 Guachochi Chihuahua Clase de Estación B1 26°49'10" 107°04'12" 

6 Manuel Ojinaga Chihuahua Clase de Estación B1 29°33'52" 104°24'59" 

7 Lerdo Durango Clase de Estación B1 25°32'40" 103°26'30" 

8 Santiago Papasquiaro Durango Clase de Estación B1 25°02'38" 105°25'09" 

9 Victoria de Durango Durango Clase de Estación AA 24°01'22" 104°39'16" 

10 Taxco Guerrero Clase de Estación A 18°33'23" 99°36'41" 

11 Tlapa de Comonfort Guerrero Clase de Estación AA 17°32'36" 98°34'43" 

12 
Apatzingán de la 

Constitución 

Michoacán de 

Ocampo 
Clase de Estación A 19°05'19" 102°21'03" 

13 Jesús María Nayarit Clase de Estación A 22°15'03" 104°31'02" 

14 
San Luis Potosí y Colonia 

Insurgentes 
San Luis Potosí Clase de Estación A 22°08'59" 100°58'30" 

15 Hermosillo Sonora Clase de Estación A 29°05'56" 110°57'15" 

16 Tampico Tamaulipas Clase de Estación A 22°15'19" 97°52'07" 

17 Tekax de Álvaro Obregón Yucatán Clase de Estación A 20°12'07" 89°17'17" 

 

2.2.3 Radiodifusión Sonora en Amplitud Modulada (AM)4 

Banda de Frecuencias: 535-1705 kHz 

Categoría de la Atribución: RADIODIFUSIÓN a título primario 

Servicio: Radiodifusión Sonora 

Cobertura Geográfica: Por localidad principal a servir 

Consideraciones Adicionales: Las coordenadas geográficas indicadas son únicamente como 
referencia; la ubicación de las estaciones quedará sujeta a la 
autorización de los proyectos que los concesionarios presenten
al Instituto. 

En caso de requerir operación nocturna, su autorización estará sujeta a 
los procesos de coordinación internacional correspondientes. 

                                                 
4 Las tablas indican los parámetros máximos de operación de las estaciones. 
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2.2.3.1 AM – Uso Comercial 

No. 
Localidad(es) 
principal(es) 

a servir 

Estado 
Clase de 

Estación 

Coordenadas Geográficas de 

Referencia 
Potencia Direccionalidad 

Altura 
de la 

antena 

(m) 
Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 

(GGGMMSS.SS)

1 Ciudad Morelos 
Baja 

California 
B 32°38'00" 114°50'54" 1.5 kW -D  ND-D 69.4 

2 Mexicali 
Baja 

California 
C 32°39'48" 115°28'04" 0.25 kW-D ND-D 48.66  

3 Berriozábal Chiapas B 16°48'00" 93°16'22" 10 kW-D ND-D 86.15 

4 Chiapa de Corzo Chiapas B 16°44'45" 93°02'44" 20 kW-D ND-D 48.04 

5 
San Cristóbal de 

las Casas 
Chiapas B 16°44'12" 92°38'18" 5 kW-D ND-D 117.1 

6 Tuxtla Gutiérrez Chiapas B 16°47'06" 93°07'09" 
20 kW-D y 

1 kW-N 
ND-C 101 

7 Villaflores Chiapas B 16°14'01" 93°16'00" 10 kW-D ND-D 81.47  

8 Chihuahua Chihuahua B 28°36'38" 106°02'58" 
5 kW-D y 

0.7 kW-N 
ND-C 92 

9 Ciudad Juárez Chihuahua B 31°44'22" 106°29'13" 50 kW-D ND-D 49 

10 Ocampo Guanajuato B 21°38'51" 101°28'47" 1.5 kW-D ND-D 51.34 

11 
San Francisco del 

Rincón 
Guanajuato B 21°01'06" 101°51'28" 6 kW-D ND-D 47.14 

12 Valle de Santiago Guanajuato B 20°23'34" 101°11'29" 6 kW-D ND-D 49.63 

13 San Jeronimito Guerrero B 17°34'10.08" 101°21'07.26" 
5 kW-D y 

2.5 kW-N 
ND-C 119 

14 Apan Hidalgo B 19°42'36" 98°27'07" 2.5 kW-D ND-D 49.3 

15 Tepeapulco Hidalgo C 19°47'06" 98°33'11" 0.4 kW-D ND-D 47.74 

16 Ameca Jalisco B 20°32'00" 104°01'16" 5 kW-D ND-D 48.35 

17 
Encarnación de 

Díaz 
Jalisco B 21°31'28" 102°13'59" 1.5 kW-D ND-D 48.35 

18 
Tamazula de 

Gordiano 
Jalisco B 19°40'35" 103°15'00" 5 kW-D ND-D 64.61 

19 Tonaya Jalisco B 19°47'03" 103°58'15" 10 kW-D ND-D 63.5 

20 
Jilotepec de Molina 

Enríquez 
México C 19°57'07" 99°31'58" 1 kW-D ND-D 56.35 

21 
Temascalcingo de 

José María Velasco 
México B 19°54'53" 100°00'13" 20 kW-D ND-D 50.3 

22 Aguililla Michoacán B 18°44'10" 102°47'15" 5 kW-D ND-D 47.44 

23 
Los Olivos 

(Municipio de 

Tacámbaro) 

Michoacán B 19°15'43" 101°28'10" 2.5 kW-D ND-D 66.92 

24 Zamora de Hidalgo Michoacán B 19°59'08" 102°16'59" 6 kW-D  ND-D 50.3 

25 
Putla Villa de 

Guerrero 
Oaxaca B 16°59'28.60" 97°56'25.38" 

5 kW-D y

1 kW-N 
ND-C 84 

26 Ciudad Serdán Puebla B 18°59'34" 97°27'42" 5.0 kW-D ND-D 46.84 

27 Huamantla Tlaxcala B 19°18'41" 97°55'24" 5 kW-D ND-D 54.7 

28 Naolinco de Victoria Veracruz B 19°39'21" 96°52'25" 10 kW-D ND-D 48.67 

29 Valladolid Yucatán B 20°41'22" 88°12'06" 5 kW-D ND-D 94.87 

ND-D: No Direccional Diurna 

ND-C: No Direccional Nocturna 

ND-C: No Direccional Continua 
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2.2.3.2 AM – Uso Social 

No. 

Localidad(es) 

principal(es) 

a servir 

Estado 
Clase de 

Estación 

Coordenadas Geográficas de 

Referencia 
Potencia5 Direccionalidad 

Altura 

de la 

antena 

(m) 
Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 

(GGGMMSS.SS)

1 Aguascalientes Aguascalientes B 21°52'51" 102°17'46" 10 kW-D ND-D 64.06 

2 El Sauz II Aguascalientes B 21°58'35" 102°17'34" 
50 kW-D y 

10 kW-N 
ND-C 115 

3 Bahía Asunción 
Baja California 

Sur 
C 27°08'13" 114°18'01" 1 kW-D ND-D 68.20 

4 La Paz 
Baja California 

Sur 
B 24°09'50" 110°18'56" 

10 kW-D y 

0.75 kW-N 
ND-C 95 

5 Loreto 
Baja California 

Sur 
B 26°00'23" 111°22'42" 10 kW-D ND-D 80 

6 Punta Abreojos 
Baja California 

Sur 
C 26°43'27" 113°34'30" 1 kW-D ND-D 

62.50 

 

7 
San José del 

Cabo 

Baja California 

Sur 
B 23°04'20" 109°39'56" 

2.5 kW-D y 

0.25 kW-N 
ND-C 102 

8 Santa Rosalía 
Baja California 

Sur 
B 27°20'00" 112°16'13" 

10 kW-D y 

1 kW-N 
ND-C 80.65 

9 Champotón Campeche B 19°21'20" 90°43'24" 5 kW-D ND-D 48.04 

10 
Ciudad del 

Carmen 
Campeche B 18°38'37" 91°50'21" 

3 kW-D y 

0.9 kW-N 
ND-C 54 

11 Escárcega Campeche C 18°36'16" 90°43'55" 1 kW-D ND-D 91.4 

12 
San Francisco 

de Campeche 
Campeche B 19°50'45" 90°32'12" 5 kW-D ND-D 52.05 

13 Arriaga Chiapas B 16°14'02" 93°53'55" 5 kW-D ND-D 99.93 

14 
Cintalapa de 

Figueroa 
Chiapas B 16°41'52" 93°43'13" 1.5 kW-D ND-D 133.84 

15 
Comitán de 

Domínguez 
Chiapas B 16°12'27.60" 92°06'56.60" 

5 kW-D y

1 kW-N 
ND-C 110 

16 Jiquipilas Chiapas B 16°40'05" 93°38'48" 5 kW-D ND-D 70.71 

17 La Fraylesca Chiapas B 16°00'05" 93°24'30" 5 kW-D ND-D 66.33 

18 Palenque Chiapas B 17°30'33" 91°58'56" 5 kW-D ND-D 62.98 

19 

Tapachula de 

Córdoba y 

Ordóñez 

Chiapas B 14°54'29" 92°15'38" 5 kW-D ND-D 83.28 

20 Tuxtla Chico Chiapas B 14°56'20" 92°10'05" 5 kW-D ND-D 96.09 

21 Villaflores Chiapas B 16°14'01" 93°16'00" 3 kW-D ND-D 81.47 

                                                 
5 En caso de requerir operación nocturna, su autorización estará sujeta a los procesos de coordinación internacional 
correspondientes. 
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No. 

Localidad(es) 

principal(es) 

a servir 

Estado 
Clase de 

Estación 

Coordenadas Geográficas de 

Referencia 
Potencia5 Direccionalidad 

Altura 

de la 

antena 

(m) 
Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 

(GGGMMSS.SS)

22 Ciudad Juárez Chihuahua B 31°44'22" 106°29'13" 2.4 kW-D ND-D 49 

23 Cuauhtémoc Chihuahua C 28°24'36" 106°55'15" 
1 kW-D y 

0.15 kW-N 
ND-C 65 

24 Ciudad Madera Chihuahua B 29°11'03" 108°10'15" 5 kW-D ND-D 56.60 

25 
Nuevo Casas 

Grandes 
Chihuahua B 30°29'02.70" 107°58'03.98" 

3.9 kW-D y 

0.7 kW-N 
ND-C 145 

26 Rancho Primero Chihuahua B 26°55'37" 105°45'08" 
50 kW-D y 

1 kW-N 
ND-C 85 

27 Arteaga 
Coahuila de 

Zaragoza 
B 25°26'20" 100°53'15" 

8 kW-D y 

0.25 kW-N 
ND-C 104 

28 Ciudad Acuña 
Coahuila de 

Zaragoza 
A 29°21'00" 101°02'00" 

100 kW-D 

y 

100 kW-N 

ND-C 95.50 

29 Frontera 
Coahuila de 

Zaragoza 
B 26°54'32" 101°28'53" 

1.4 kW-D y 

0.25 kW-N 
ND-C 133.92 

30 Monclova 
Coahuila de 

Zaragoza 
C 26°54'03" 101°25'00" 0.8 kW-D ND-D 77.27 

31 Torreón 
Coahuila de 

Zaragoza 
B 25°29'11" 103°21'27" 

10 kW-D y 

1 kW-N 
ND-C 100 

32 
Ciudad de Villa 

de Álvarez 
Colima B 19°16'02" 103°44'16" 1.5 kW-D ND-D 80.59 

33 Colima Colima B 19°14'37" 103°43'51" 5 kW-D ND-D 52.41 

34 Tecomán Colima B 18°54'32" 103°52'29" 5 kW-D ND-D 92.53 

35 
Mesa San 

Antonio 
Durango B 25°03'33.37" 105°19'48.24" 

10 kW-D y 

1 kW-N 
ND-C 126 

36 Acámbaro Guanajuato B 20°01'57" 100°43'17" 5 kW-D ND-D 64.6 

37 Celaya Guanajuato B 20°31'44" 100°48'54" 5 kW-D ND-D 89.22 

38 Comonfort Guanajuato B 20°42'54" 100°45'24" 3 kW-D ND-D 47.74 

39 

Dolores Hidalgo 

Cuna de la 

Independencia 

Nacional 

Guanajuato B 21°09'22" 100°55'57" 5 kW-D ND-D 54.7 

40 Guanajuato Guanajuato B 21°01'04" 101°15'24" 4 kW-D ND-D 65.17 

41 Irapuato Guanajuato B 20°40'27" 101°20'51" 1.7 kW-D ND-D 86.15 

42 Juventino Rosas Guanajuato B 20°38'36" 100°59'42" 8 kW-D ND-D 53.15 

43 
León de los 

Aldama 
Guanajuato B 21°07'11" 101°40'50" 1 kW-D ND-D 74.95 

44 Moroleón Guanajuato B 20°07'47" 101°11'24" 10 kW-D ND-D 68.13 
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No. 

Localidad(es) 

principal(es) 

a servir 

Estado 
Clase de 

Estación 

Coordenadas Geográficas de 

Referencia 
Potencia5 Direccionalidad 

Altura 

de la 

antena 

(m) 
Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 

(GGGMMSS.SS)

45 Salamanca Guanajuato B 20°34'13" 101°11'50" 10 kW-D ND-D 46.84 

46 Salvatierra Guanajuato B 20°12'54" 100°52'41" 7 kW-D ND-D 50.64 

47 San Felipe Guanajuato B 21°28'51" 101°12'49" 0.6 kW-D ND-D 49.3 

48 
San Francisco 

del Rincón 
Guanajuato B 21°01'06" 101°51'28" 5 kW-D ND-D 47.14 

49 San José Iturbide Guanajuato B 20°59'56" 100°23'14" 10 kW-D ND-D 48.35 

50 
San Luis de la 

Paz 
Guanajuato B 21°17'55" 100°30'59" 2 kW-D ND-D 56.8 

51 
San Miguel de 

Allende 
Guanajuato B 20°54'55" 100°44'38" 0.8 kW-D ND-D 

66.33 

 

52 Silao Guanajuato B 20°56'37" 101°25'36" 0.7 kW-D ND-D 70.71 

53 
Valle de 

Santiago 
Guanajuato B 20°23'34" 101°11'29" 1.3 kW-D ND-D 49.63 

54 Villagrán Guanajuato B 20°30'47" 100°59'43" 1 kW-D ND-D 115.3 

55 
Acapulco de 

Juárez 
Guerrero B 16°51'42" 99°53'11" 2.5 kW-D ND-D 53.53 

56 
Chilpancingo de 

los Bravo 
Guerrero B 17°33'00" 99°30'04" 10 kW-D ND-D 64.6 

57 
Ciudad 

Altamirano 
Guerrero B 18°22'14" 100°40'44" 

2.5 kW-D y 

1 kW-N 
ND-C 85.00 

58 
Cochoapa El 

Grande 
Guerrero B 17°11'30" 98°27'22" 10 kW-D ND-D 57.65 

59 
Iguala de la 

Independencia 
Guerrero B 18°20'41" 99°32'34" 10 kW-D ND-D 48.35 

60 Ometepec Guerrero B 16°41'29" 98°24'54" 10 kW-D ND-D 50.3 

61 
Taxco de 

Alarcón 
Guerrero B 18°33'23" 99°36'41" 2.5 kW-D ND-D 50.64 

62 Zihuatanejo Guerrero B 17°38'20" 101°33'44" 10 kW-D ND-D 50.64 

63 Cardonal Hidalgo B 20°37'04.01" 99°07'17.58" 5 kW-D ND-D 53.80 

64 
Autlán de 

Navarro 
Jalisco B 19°45'55.10" 104°16'19.40" 

5 kW-D y 

0.5 kW-N 
ND-C 97 

65 Cihuatlán Jalisco B 19°11'21" 104°36'52" 
10 kW-D y 

1 kW-N 
ND-C 133.92 

66 La Barca Jalisco B 20°17'25" 102°32'31" 10 kW-D ND-D 61.43 

67 
Lagos de 

Moreno 
Jalisco B 21°21'23" 101°55'45" 5 kW-D ND-D 47.44 
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No. 

Localidad(es) 

principal(es) 

a servir 

Estado 
Clase de 

Estación 

Coordenadas Geográficas de 

Referencia 
Potencia5 Direccionalidad 

Altura 

de la 

antena 

(m) 
Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 

(GGGMMSS.SS)

68 

Puerto Vallarta 

y San José del 

Valle 

Jalisco B 20°46'12" 105°12'27" 10 kW-D ND-D 96 

69 
San Martín 

Hidalgo 
Jalisco B 20°26'06" 103°55'43" 10 kW-D ND-D 47.44 

70 
Tamazula de 

Gordiano 
Jalisco B 19°38'59" 103°15'55" 

5 kW-D y

1 kW-N 
ND-C 90 

71 
Tejupilco de 

Hidalgo 
México B 18°54'21" 100°09'10" 2.5 kW-D ND-D 47.44 

72 
Apatzingán de 

la Constitución 
Michoacán B 19°03'42.80" 102°20'29.14" 

5 kW-D y 

1.5 kW-N 
ND-C 97.40 

73 Benito Juárez Michoacán B 19°18'51" 100°26'00" 2 kW-D ND-D 49.63 

74 Cherán Michoacán B 19°41'12" 101°57'17" 10 kW-D ND-D 51.33 

75 
Ciudad Lázaro 

Cárdenas 
Michoacán B 18°00'11" 102°14'38" 

5 kW-D y 

2.5 kW-N 
ND-C 45 

76 
Coalcomán de 

Vázquez Pallares 
Michoacán B 18°46'39" 103°09'36" 10 kW-D ND-D 70.71 

77 Cotija de la Paz Michoacán B 19°48'36" 102°42'17" 10 kW-D ND-D 55.11 

78 
Huétamo de 

Núñez 
Michoacán B 18°37'37" 100°53'57.30" 5 kW-D ND-D 40 

79 
La Piedad de 

Cabadas 
Michoacán B 20°20'21" 102°01'30" 5 kW-D ND-D 52.41 

80 
Los Reyes de 

Salgado 
Michoacán B 19°35'06" 102°28'03" 3.5 kW-D ND-D 48 

81 Morelia Michoacán B 19°41'36" 101°08'52" 
2 kW-D y 

1.7 kW-N 
ND-C 102 

82 Panindícuaro Michoacán B 19°59'01" 101°45'40" 0.6 kW-D ND-D 117.1 

83 Pátzcuaro Michoacán B 19°30'59" 101°36'35" 4 kW-D ND-D 57.21 

84 
Purépero de 

Echáiz 
Michoacán B 19°54'38" 102°00'25" 0.9 kW-D ND-D 83.28 

85 

Puruándiro 

[Hospital 

Regional] 

Michoacán B 20°05'17" 101°30'57" 1 kW-D ND-D 49.3 

86 
Sahuayo de 

Morelos 
Michoacán B 20°03'27" 102°43'26" 10 kW ND-D 48.04 

87 Tancítaro Michoacán B 19°20'15" 102°21'47" 10 kW ND-D 48.67 

88 
Tangancícuaro 

de Arista 
Michoacán B 19°53'20" 102°12'18" 1.5 kW ND-D 73.48 
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No. 

Localidad(es) 

principal(es) 

a servir 

Estado 
Clase de 

Estación 

Coordenadas Geográficas de 

Referencia 
Potencia5 Direccionalidad 

Altura 

de la 

antena 

(m) 
Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 

(GGGMMSS.SS)

89 Tepalcatepec Michoacán B 19°11'21" 102°50'46" 10 kW ND-D 51 

90 Tiquicheo Michoacán B 18°54'02" 100°44'15" 4 kW-D ND-D 82.36 

91 Yurécuaro Michoacán B 20°20'15" 102°16'59" 7 kW-D ND-D 55.52 

92 Zacapu Michoacán B 19°49'00" 101°47'27" 5 kW-D ND-D 80.59 

93 
Zamora de 

Hidalgo 
Michoacán B 19°59'08" 102°16'59" 1 kW-D ND-D 50.3 

94 
Zinapécuaro de 

Figueroa 
Michoacán B 19°51'31" 100°49'38" 2 kW-D ND-D 59.01 

95 Zitácuaro  Michoacán B 19°26'21" 100°20'20" 
10 kW-D y 

0.5 kW-N 
ND-C 130 

96 Ixtlán del Río Nayarit B 21°02'03" 104°22'04" 2.5 kW-D ND-D 71.38 

97 San Blas Nayarit B 21°32'23" 105°17'08" 5 kW-D ND-D 48.99 

98 
Tecuala y  

Los Pinitos 
Nayarit B 22°26'35" 105°25'20" 

5 kW-D y

1 kW-N 
ND-C 110 

99 Tepic Nayarit B 21°30'59" 104°53'39" 5 kW-D ND-D 64.61 

100 Tuxpan Nayarit B 21°56'37" 105°17'58" 5 kW-D ND-D 52.41 

101 Xalisco Nayarit B 21°26'39" 104°54'06" 5 kW-D ND-D 47.14 

102 Monterrey Nuevo León B 25°40'17" 100°18'31" 20 kW-D ND-D 47.74 

103 Ojo de Agua Nuevo León B 25°14'13" 99°50'12.50" 
10 kW-D y 

2.5 kW-N 
ND-C 94 

104 El Vigía Oaxaca B 15°43'02.50" 96°28'23.70" 
5 kW-D y 

0.2 kW-N 
ND-C 115 

105 

Heroica Ciudad 

de Juchitán de 

Zaragoza 

Oaxaca B 16°26'00" 95°01'10" 5 kW-D ND-D 72.77 

106 
Matías Romero 

Avendaño 
Oaxaca C 16°52'49" 95°02'03" 

1 kW-D y 

0.5 kW-N 
ND-C 56.80 

107 
Oaxaca de 

Juárez 
Oaxaca B 17°03'46" 96°43'21" 

5 kW-D y 

2.5 kW-N 
ND-C 131.50 

108 
Puerto 

Escondido 
Oaxaca B 15°50'56" 97°02'48" 10 kW-D ND-D 86 

109 

San Juan 

Bautista 

Tuxtepec 

Oaxaca B 18°05'10" 96°07'26" 5 kW-D ND-D 65.17 

110 Ciudad Serdán Puebla B 18°59'34" 97°27'42" 2.5 kW-D ND-D 47.74 

111 Tehuacán Puebla B 18°27'50" 97°23'35" 2.5 kW ND-D 82.36 
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No. 

Localidad(es) 

principal(es) 

a servir 

Estado 
Clase de 

Estación 

Coordenadas Geográficas de 

Referencia 
Potencia5 Direccionalidad 

Altura 

de la 

antena 

(m) 
Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 

(GGGMMSS.SS)

112 
Xicotepec de 

Juárez 
Puebla B 20°15'47" 97°57'37" 

5 kW-D y

1 kW-N 
ND-C 66 

113 
Amealco de 

Bonfil 
Querétaro B 20°11'12" 100°08'40" 10 kW-D ND-D 60.93 

114 San Juan del Río Querétaro B 20°23'20 " 99°59'47" 6 kW-D ND-D 71.38 

115 
Santiago de 

Querétaro 
Querétaro B 20°35'17" 100°23'17" 6 kW-D ND-D 52.41 

116 Tequisquiapan Querétaro B 20°31'21" 99°53'30" 0.6 kW-D ND-D 80.6 

117 Chetumal Quintana Roo B 18°32'33" 88°16'09" 5 kW-D ND-D 72 

118 Cozumel Quintana Roo C 20°31'00" 86°56'30" 1 kW-D ND-D 48.35 

119 Matehuala San Luis Potosí B 23°37'10" 100°39'08" 
5 kW-D y

1 kW-N 
ND-C 72 

120 San Luis Potosí San Luis Potosí B 22°08'59" 100°58'30" 5 kW-D ND-D 70.05 

121 

Soledad de 

Graciano 

Sánchez 

San Luis Potosí A 22°09'28.60" 100°55'34.50" 

150 kW-D 

y 

150 kW-N 

ND-C 132 

122 Tamazunchale San Luis Potosí B 21°15'46" 98°47'29" 4 kW-D ND-D 64.61 

123 
Chametla y  

Las Garzas 
Sinaloa B 23°03'37.10" 106°13'08.60" 

5 kW-D y 

0.8 kW-N 
ND-C 100 

124 
Culiacán 

Rosales 
Sinaloa B 24°49'39" 107°24'16" 

5 kW-D y 

0.25 kW-N 
ND-C 78 

125 Guasave Sinaloa B 25°32'02" 108°29'12" 
6 kW-D y

1 kW-N 
ND-C 108 

126 Los Mochis Sinaloa B 25°50'17.90" 109°03'47.90" 
5 kW-D y 

2.5 kW-N 
ND-C 100 

127 Mazatlán Sinaloa B 23°14'29" 106°24'35" 10 kW-D ND-D 77.23 

128 
Ciudad 

Obregón 
Sonora B 27°30'47" 109°57'05" 

5 kW-D y

1 kW-N 
ND-C 102 

129 El Sifón Sonora B 31°17'19" 109°40'28" 
2 kW-D y 

0.3 kW-N 
ND-C 115 

130 Hermosillo Sonora B 29°02'59.23" 110°57'58.64" 
10 kW-D y 

0.1 kW-N 
ND-C 64 

131 
Heroica 

Caborca 
Sonora C 30°43'31" 112°09'46" 

0.5 kW-D y 

0.25 kW-N 
ND-C 100 

132 
Heroica 

Guaymas 
Sonora C 27°53'40.10" 110°54'32.70" 

1 kW-D y 

0.25 kW-N 
ND-C 114.50 

133 Navojoa Sonora B 27°04'51" 109°26'43" 5 kW-D ND-D 76.48 
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No. 

Localidad(es) 

principal(es) 

a servir 

Estado 
Clase de 

Estación 

Coordenadas Geográficas de 

Referencia 
Potencia5 Direccionalidad 

Altura 

de la 

antena 

(m) 
Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 

(GGGMMSS.SS)

134 
Buena Vista 2da. 

Sección 
Tabasco B 18°09'01" 92°45'09" 5 kW-D ND-D 94.87 

135 Cárdenas Tabasco B 17°59'50" 93°20'04" 3 kW-D ND-D 82.36 

136 Comalcalco Tabasco B 18°16'18" 93°13'29" 5 kW-D ND-D 50.64 

137 Frontera Tabasco B 18°32'46" 92°38'27" 5 kW-D ND-D 47.44 

138 Macuspana Tabasco B 17°45'36" 92°35'51" 5 kW-D ND-D 88.17 

139 
Tenosique de 

Pino Suárez 
Tabasco B 17°28'21" 91°25'36" 10 kW-D ND-D 104.09 

140 Ciudad Victoria Tamaulipas B 23°44'10" 99°08'46" 5 kW-D ND-D 54.31 

141 San Fernando Tamaulipas B 24°50'06" 98°10'18" 
5 kW-D y

1 kW-N 
ND-C 101 

142 Tampico Tamaulipas B 22°13'05" 97°51'07" 
50 kW-D y 

1 kW-N 
ND-C 77 

143 Coatzacoalcos Veracruz B 18°08'09" 94°27'48" 5 kW-D ND-D 64.06 

144 
Poza Rica de 

Hidalgo 
Veracruz B 20°32'03" 97°26'37" 1 kW-D ND-D 58.1 

145 Tamos Veracruz B 22°12'58" 97°59'35" 5 kW-D ND-D 68.76 

146 Tres Valles Veracruz C 18°14'22" 96°08'10" 1 kW-D ND-D 58.55 

147 
Túxpam de 

Rodríguez Cano 
Veracruz B 20°57'31" 97°22'51" 5 kW-D ND-D 56.35 

148 Xalapa-Enríquez Veracruz B 19°32'17" 96°54'33" 2.5 kW-D ND-D 80.56 

149 Kanasín Yucatán B 20°56'04" 89°33'28" 5 kW-D ND-D 80.59 

150 Mérida Yucatán B 21°02'53.41" 89°38'10.69" 
5 kW-D y

1 kW-N 
ND-C 102 

151 Peto Yucatán B 20°07'29.19" 88°56'08.60" 10 kW-D ND-D 101 

152 Progreso Yucatán C 21°16'58" 89°39'49" 1 kW-D ND-D 51.33 

153 Valladolid Yucatán B 20°40'40" 88°12'32" 
10 kW-D y 

0.2 kW-N 
ND-C 75.70 

154 
Buenavista de 

Rivera 
Zacatecas B 23°08'30" 102°49'58.20" 

50 kW-D y 

2 kW-N 
ND-C 82 

155 
Guadalupe 

Victoria 
Zacatecas B 21°49'31" 103°17'16" 

30 kW-D y 

0.4 kW-N 
AD-D ND-N 68 

156 Jalpa Zacatecas B 21°37'53" 102°58'46" 2 kW-D ND-D 56.35 

ND-D: No Direccional Diurna 

ND-C: No Direccional Nocturna 

ND-C: No Direccional Continua 

AD-D: Antena Direccional Diurna 
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2.3. Reserva para estaciones de Radiodifusión Sonora Comunitarias e Indígenas 

El Programa 2018 contempla las siguientes Bandas de Frecuencias como reservadas para 

concesiones de radiodifusión sonora de Uso Social comunitarias e indígenas: 

a) Frecuencia Modulada (FM): 106-108 MHz; y 

b) Amplitud Modulada (AM): 1605-1705 kHz. 

En caso de que no exista disponibilidad en la reserva correspondiente, el Instituto verificará si 

existe disponibilidad en el resto de la Banda de Frecuencias de que se trate, procurando asignar 

hasta un número igual a la cantidad de espacios ocupados por estaciones que no sean 

comunitarias e indígenas, que ya se encuentren operando en el segmento de reserva. 

CAPÍTULO 3 

PLAZOS 

3.1. El Instituto iniciará la licitación de las frecuencias de espectro determinado para uso comercial para 

el servicio de radiodifusión de las bandas de Frecuencia Modulada (FM) y de Amplitud Modulada 

(AM), en conjunto con las frecuencias establecidas en el Programa Anual de Uso y 

Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016, así como las que se incluyan en virtud del 

artículo Quinto transitorio de dicho programa, y las frecuencias establecidas en el Programa Anual 

de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017, durante el segundo semestre de 

2018, salvo causa debidamente justificada. 

3.2. El Instituto iniciará la licitación de las frecuencias de espectro determinado para uso comercial para 

el servicio de Televisión Digital Terrestre, así como la licitación para el Componente 

complementario terrestre del Servicio Móvil por Satélite, durante el segundo semestre de 2018, 

salvo causa debidamente justificada. 

3.3. La presentación de solicitudes de concesión de Bandas de Frecuencias para Uso Público y Uso 

Social para prestar servicios de telecomunicaciones, así como para Uso Privado (artículo 76 

fracción III, inciso b) de la Ley), incluyendo Bandas de Frecuencias no previstas en el Programa 

2018, no está supeditada a plazo determinado, por lo cual podrán ser presentadas por los 

interesados en cualquier día hábil conforme al calendario de labores del Instituto. 

3.4. En cumplimiento a lo previsto en los artículos 86 y 87 de la Ley, para la presentación de solicitudes 

de concesiones de Uso Público y Uso Social para prestar el servicio de radiodifusión, se establecen 

para el año 2018 los plazos siguientes: 

Modalidad de Uso Plazos* 

Público Del 16 al 27 de abril de 2018, de la tabla 2.2.1.3 

los numerales 1 al 6; y de la tabla 2.2.2.3 

numerales 1 al 9. 

Social, incluyendo 

Comunitarias e Indígenas 

Del 7 al 18 de mayo de 2018, de la tabla 2.2.1.2 

numerales 1 al 11; de la tabla 2.2.2.2 numerales 1 

al 28; y de la tabla 2.2.3.2 numerales 1 al 78. 

Público Del 20 al 31 de agosto de 2018, de la tabla 2.2.1.3 

los numerales 7 al 12; y de la tabla 2.2.2.3 

numerales 10 al 17. 

Social, incluyendo 

Comunitarias e Indígenas 

Del 1 al 12 de octubre de 2018, de la tabla 2.2.1.2 

numerales 12 al 22; de la tabla 2.2.2.2 numerales 

29 al 55; y de la tabla 2.2.3.2 numerales 79 al 156. 

*Para efectos de los plazos previstos, sólo se computarán días y horas hábiles, de 

conformidad con el calendario anual de labores del Instituto. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las solicitudes de inclusión presentadas de manera posterior al plazo previsto en el 

artículo 61 de la Ley, serán valoradas por el Instituto para el Programa Anual de Uso y 

Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias del año subsecuente. 

Se insta a los interesados a que las solicitudes de inclusión citadas, sean presentadas únicamente 

a través del formulario electrónico disponible en el portal de internet del Instituto 

(www.ift.org.mx/pabf). Dichas solicitudes no implican una solicitud de concesión, ni el otorgamiento 

de un título de concesión. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 

Frecuencias 2018 en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

TERCERO. El presente Programa 2018 valora las solicitudes de inclusión de Bandas de Frecuencias y 

Coberturas Geográficas recibidas del 22 de diciembre de 2016 al 12 de febrero de 2018. 

CUARTO. El presente Programa 2018 no prejuzga cómo el Instituto diseñará los procesos de licitación 

que deriven de la emisión del mismo; dichos diseños se establecerán en las correspondientes bases 

de licitación. 

QUINTO. Los plazos para la presentación de solicitudes de concesión y el procedimiento de licitación 

pública establecido en el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016, 

continuará su curso, con independencia de lo previsto en la modificación del presente Programa 2018. 

SEXTO. El Instituto emitirá el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 

2019, a más tardar, el 31 de diciembre de 2018. 

SÉPTIMO. En adición a la banda para uso comercial prevista, para el servicio de 

telecomunicaciones, el Instituto podrá incluir bandas de frecuencias que sean revertidas al Estado 

como resultado de procedimientos administrativos actualmente en trámite, sobre las cuales se haya 

recibido solicitud de inclusión para el Programa 2018. 

El Comisionado Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: María 

Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, 

Arturo Robles Rovalo.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XII 

Sesión Ordinaria celebrada el 22 de marzo de 2018, en lo general por unanimidad de votos de los 

Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 

Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra de los casos en los 

que se privilegia el uso social usando el argumento de que existe demanda revelada, sobre las 

consideraciones de competencia. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/220318/241. 

(R.- 464709) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN Final de la investigación antidumping sobre las importaciones de tubería de acero al carbono sin 
costura originarias de la República de Corea, Reino de España, República de la India y Ucrania, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN FINAL DE LA INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE TUBERÍA DE 
ACERO AL CARBONO SIN COSTURA ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA DE COREA, REINO DE ESPAÑA, REPÚBLICA 
DE LA INDIA Y UCRANIA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo 13/16, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 15 de agosto de 2016 Tubos de Acero de México, S.A. (TAMSA o la “Solicitante”), solicitó el inicio de 
la investigación administrativa por prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de 
discriminación de precios, sobre las importaciones de tubería de acero al carbono sin costura con un diámetro 
nominal mayor o igual a 2 pulgadas (60.3 milímetros de diámetro externo) y menor o igual a 16 pulgadas 
(406.4 milímetros de diámetro externo), indistintamente del espesor de pared, extremo o grado de acero del 
que se trate, incluidas las definitivas y temporales, originarias de la República de Corea (“Corea”), Reino de 
España (“España”), República de la India (“India”), Reino de Tailandia y de Ucrania, independientemente del 
país de procedencia. 

B. Inicio de la investigación 

2. El 15 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución de inicio 
de la investigación antidumping (la “Resolución de Inicio”), únicamente para las importaciones originarias de 
Corea, España, India y Ucrania. Se fijó como periodo de investigación el comprendido del 1 de abril de 2015 al 
31 de marzo de 2016 y como periodo de análisis de daño el comprendido del 1 de abril de 2013 al 31 de 
marzo de 2016. 

C. Producto objeto de investigación 

1. Descripción general 

3. El producto objeto de investigación es la tubería de acero al carbono sin costura, de diámetro nominal 
mayor o igual a 2 pulgadas (60.3 milímetros de diámetro externo) y menor o igual a 16 pulgadas 
(406.4 milímetros de diámetro externo), independientemente del espesor de pared, extremo o grado de acero 
con que se fabrique. Incluye la denominada tubería para conducción o tubería estándar, tubería de presión y 
tubería de línea. No es producto objeto de investigación la tubería usada, tubería mecánica, barras huecas, 
tubería para calderas, tubería con recubrimiento epóxico, lastrado o galvanizado, tubería aleada 
y tubería inoxidable. 

2. Características 

4. La tubería objeto de investigación se fabrica generalmente con los grados de acero, la composición 
química y en las dimensiones que se indican a continuación: 

a. el grado de acero más utilizado para fabricar la tubería es el X42 y B, según las normas del Instituto 
Americano del Petróleo o de la Sociedad Americana para Pruebas y Materiales (API y ASTM, por las 
siglas en inglés de American Petroleum Institute y American Society for Testing Materials, 
respectivamente). Las tuberías que cumplen con dos o tres normas, que es la forma en la que 
comúnmente se comercializa el producto objeto de investigación, se identifican como B/X42; 

b. diámetro exterior nominal en un rango de 2 a 16 pulgadas, que son equivalentes a 60.3 y 406.4 
milímetros de diámetro exterior real; 

c. espesores de pared en un rango de 1.65 a 25 milímetros, aunque suele producirse tubería con un 
espesor de pared fuera de este rango debido a que también se fabrica según las especificaciones 
que requiere el cliente, y 

d. contenido máximo de carbono, silicio, manganeso, fósforo, azufre, vanadio, niobio y titanio, en 
porcentajes de 0.30, 0.40, 1.06, 0.035, 0.045, 0.08, 0.05 y 0.04%, respectivamente. 
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5. La documentación que obra en el expediente administrativo de importaciones originarias de Corea, 
España, India y Ucrania, realizadas por las fracciones arancelarias 7304.19.01, 7304.19.02, 7304.19.99 y 
7304.39.05, 7304.39.06 y 7304.39.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación (TIGIE), y la información que TAMSA aportó de los beneficiarios de los Avisos automáticos de 
importación de productos siderúrgicos (“avisos automáticos”), clasificados en las fracciones arancelarias antes 
señaladas, del Sistema Integral de Información de Comercio Exterior (SIICEX) de 2015 y 2016, confirman las 
dimensiones y la composición química de la tubería de acero al carbono sin costura objeto de investigación, 
originaria de Corea, España, India y Ucrania. 

3. Tratamiento arancelario 

6. La tubería de acero al carbono sin costura objeto de investigación ingresa a través de las fracciones 
arancelarias 7304.19.01, 7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.05, 7304.39.06 y 7304.39.99 de la TIGIE, cuya 
descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero. 

Partida 7304 Tubos y perfiles huecos, sin costura (sin soldadura), de hierro o acero. 

-Tubos de los tipos utilizados en oleoductos o gasoductos:  

Subpartida 7304.19 --Los demás. 

Fracción 7304.19.01 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o laqueados: de diámetro 
exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared igual o superior a 4 mm 
sin exceder de 19.5 mm. 

Fracción 7304.19.02 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o laqueados: de diámetro 
exterior superior a 114.3 mm sin exceder de 406.4 mm y espesor de pared 
igual o superior a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

Fracción 7304.19.99 Los demás. 

Subpartida 7304.39 -Los demás, de sección circular, de hierro o acero sin alear: 

--Los demás. 

Fracción 7304.39.05 Tubos llamados "térmicos" o de "conducción", sin recubrimiento o trabajos de 
superficie, incluidos los tubos llamados "térmicos" o de "conducción" 
laqueados o barnizados: de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y 
espesor de pared igual o superior a 4 mm, sin exceder 19.5 mm. 

Fracción 7304.39.06 Tubos llamados "térmicos" o de "conducción", sin recubrimiento u otros 
trabajos de superficie, incluidos los tubos llamados "térmicos"
o de "conducción" laqueados o barnizados: de diámetro exterior superior a 
114.3 mm sin exceder de 406.4 mm y espesor de pared igual o superior
a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

Fracción 7304.39.99 Los demás. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

7. La unidad de medida en la TIGIE es el kilogramo, aunque TAMSA indicó que las operaciones 
comerciales se realizan normalmente en unidades de longitud como metros o pies, o bien, toneladas. 

8. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones que ingresan por las fracciones arancelarias 7304.19.99 y 
7304.39.99 de la TIGIE quedaron libres de arancel a partir del 1 de enero de 2012, cualquiera que sea su 
origen, en tanto que, las importaciones por las fracciones arancelarias 7304.19.01, 7304.19.02, 7304.39.05 y 
7304.39.06 de la TIGIE quedaron sujetas a un arancel del 5%. 

9. El 5 de diciembre de 2013 se publicó en el DOF el “Acuerdo que modifica al diverso por el que la 
Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en materia de Comercio Exterior”, y se 
sujetan a la presentación de un aviso automático ante la Secretaría las mercancías comprendidas en las 
fracciones arancelarias que se mencionan en los puntos anteriores de la presente Resolución, para efectos de 
monitoreo estadístico comercial cuando se destinen al régimen aduanero de importación definitiva. 
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4. Proceso productivo 

10. El proceso de producción de la tubería de acero al carbono sin costura inicia con la obtención del 
acero líquido que se obtiene mediante dos procesos distintos: i) fundición en altos hornos (BF, por las siglas 
en inglés de Blast Furnace) y la aceración al oxígeno en hornos convertidores al oxígeno (BOF, 
por las siglas en inglés de Basic Oxigen Furnace), y ii) fundición en hornos de arco eléctrico (EAF, por las 
siglas en inglés de Electric Arc Furnace). 

11. En el proceso BF el acero líquido se obtiene de la siguiente manera: el coque y mineral de hierro se 
funden para obtener arrabio; este material se carga al BOF, donde se adiciona chatarra, ferroaleaciones y se 
inyecta oxígeno a alta presión para separar las impurezas como gases y escoria. Una vez refinado, el acero 
líquido se vacía en una olla y se agregan las ferroaleaciones, separándolo de la escoria. En el EAF se mezcla 
chatarra, briquetas y se adicionan ferroaleaciones; estos materiales se funden mediante energía eléctrica en 
forma de arco, para lo cual se utilizan electrodos de grafito, obteniendo el acero líquido. 

12. El acero líquido que se obtiene se pasa por una máquina de colada continua, mediante la cual se 
produce una barra de acero, lingote o billet, con un diámetro que dependerá del producto siderúrgico que se 
requiera fabricar, en este caso, tubería; luego se corta y enfría. 

13. El lingote es el insumo principal para la fabricación del producto objeto de investigación. Otros insumos 
son: energía eléctrica, gas natural, refractarios, protectores de bisel, pinturas y barnices. El proceso para 
obtener las barras de acero, lingotes o billets, lo llevan a cabo las empresas integradas a partir del acero 
crudo, en tanto que, aquellas que no lo están, las compran para fabricar la tubería de acero sin costura, ya 
sea en su mercado local o de proveedores externos. 

14. El proceso para fabricar el producto objeto de investigación se realiza mediante la laminación de la 
barra o lingote de acero, que se efectúa mediante las siguientes etapas: 

a. las barras de acero se precalientan en un horno giratorio; 

b. las barras calientes pasan por el equipo denominado perforador, donde se perforan y se obtiene un 
esbozo de tubo; 

c. el esbozo de tubo se pasa al equipo de laminación, donde, de acuerdo con la aplicación que tendrá, 
se le proporciona el diámetro que se requiere; 

d. el tubo se corta en la dimensión requerida, se enfría y se inspecciona para detectar posibles 
defectos; 

e. de acuerdo con las normas que tenga que cumplir, el tubo puede someterse a un tratamiento térmico 
a fin de mejorar las propiedades químicas del acero, o bien, a una prueba hidrostática para eliminar 
la probabilidad de fugas causadas por fisuras, al someter el tubo a altas presiones, y 

f. finalmente, en ambos extremos del tubo se coloca grasa y protectores para evitar corrosión y daños 
durante el transporte de dicho producto. 

15. De acuerdo con los diagramas del proceso de producción de tubería de acero al carbono sin costura 
de las empresas Iljin Steel, Co. Ltd. (“Iljin”) de Corea; Productos Tubulares, S.A.U. (“Productos Tubulares”) de 
España; Maharashtra Seamless, Ltd. de la India; así como de las empresas Interpipe Niko Tube, LLC. 
(“Interpipe”) y Nikopol Steel Pipe Plant Yitist, Ltd. (“Nikopol Steel”) de Ucrania, la Secretaría constató que 
estas empresas fabrican la tubería de acero al carbono sin costura mediante el proceso descrito 
anteriormente. 

5. Normas 

16. La tubería de acero al carbono sin costura se fabrica fundamentalmente con especificaciones de 
normas del API, de la ASTM y de la Sociedad Americana de Ingenieros Mecánicos (ASME, por las siglas en 
inglés de American Society of Mechanical Engineers). 

17. En particular, la Solicitante indicó que la tubería de acero al carbono sin costura se fabrica 
principalmente con especificaciones de las normas siguientes: i) la tubería para conducción, conforme a las 
normas ASTM A53/A53M-12 y ASME SA-53/SA-53M; ii) la tubería de presión, bajo las normas ASME 
SA106/SA-106M y ASTM A106/A106M-14, y iii) la tubería de línea, conforme la API 5L. También suele 
fabricarse mediante normas propietarias, las cuales son creadas específicamente para un cliente en particular, 
de tal manera que, incluso, podrían ser más restrictivas que las normas mencionadas. 

18. Los fabricantes de tubería de acero al carbono sin costura normalmente la producen conforme 
especificaciones de dos, tres o incluso de cuatro normas; por ejemplo, puede cumplir las normas ASTM 
A53/A53M-12 y ASTM A106/A106M-14 y, por tanto, denominarse tubería “binorma”, que podría considerarse 
tubería “trinorma” si, además, satisface los requisitos de la API 5L, de modo que puede clasificarse como 
tubería de conducción, o bien, de presión o de línea. 
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19. En el expediente administrativo obra copia de las normas antes mencionadas y documentación de 
importaciones originarias de Corea, España, India y Ucrania, realizadas por las fracciones arancelarias 
7304.19.01, 7304.19.02, 7304.19.99 y 7304.39.05, 7304.39.06 y 7304.39.99 de la TIGIE, así como de las 
páginas de Internet de las empresas: i) Iljin de Corea; ii) Vical, S.L., Tubos Reunidos Industrial, S.L.U.  
(“Tubos Industrial”) y Tuvanor, S.A. de España; iii) United Seamless Tubulaar, Pvt. Ltd. (“United Seamless”), 
ISMT, Ltd., Jindal Saw, Ltd. (“Jindal”) y RMG Alloy Steel, Ltd. de India, y iv) Nikopol Steel, Ukrayinska 
Girnycho-Metalurgiyna Kombaniya International Metal Trading Network e Interpipe de Ucrania. 

20. La información disponible en las páginas de Internet de las empresas señaladas, que incluye sus 
catálogos de productos, así como la documentación de importaciones originarias de Corea, España, India y 
Ucrania permitió a la Secretaría constatar que el producto objeto de investigación se fabrica bajo normas que 
TAMSA señaló, fundamentalmente ASTM A53/A53M-12, ASTM A106/A106M-14, ASME SA-53/SA-53M, 
ASME SA106/SA-106M y API 5L. 

6. Usos y funciones 

21. La función de la tubería de acero al carbono sin costura objeto de investigación es la conducción, 
fundamentalmente de agua, hidrocarburos y fluidos químicos. Aunque suele utilizarse también en estructuras 
tubulares en la industria de la construcción, tales como, estadios, puentes, aeropuertos y unidades 
industriales. 

D. Convocatoria y notificaciones 

22. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las importadoras y exportadoras del producto 
objeto de investigación y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la 
presente investigación, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran 
pertinentes. 

23. La Secretaría notificó el inicio de la investigación antidumping a la Solicitante, a las importadoras y 
exportadoras de que tuvo conocimiento y a los gobiernos de Corea, España, India y Ucrania. Con la 
notificación les corrió traslado de la versión pública de la solicitud de inicio, de la respuesta a la prevención y 
de sus respectivos anexos, así como de los formularios oficiales de investigación, con el objeto de que 
formularan su defensa. 

E. Partes interesadas comparecientes 

24. Las partes interesadas acreditadas, que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento, 
son las siguientes: 

1. Productora nacional 

Tubos de Acero de México, S.A. 
Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 24, Torre del Bosque, PH 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, Ciudad de México 

2. Exportadoras 

Iljin Steel Co. Ltd. 
Martín Meldalde No. 1755 PB 
Col. Del Valle 
C.P. 03100, Ciudad de México 

Productos Tubulares, S.A.U. 
Tubos Reunidos Industrial, S.L.U. 
Tubos Reunidos, S.A. 
Bosque de Cipreses Sur No. 51 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 11700, Ciudad de México 

3. Gobiernos 

Delegación de la Unión Europea en México 
Paseo de la Reforma No. 1675 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, Ciudad de México 

Embajada de España en México 
Av. Presidente Masaryk No. 473 
Col. Los Morales Polanco 
C.P. 11530, Ciudad de México 
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Embajada de Ucrania en México 
Paseo de la Reforma No. 730 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, Ciudad de México 

F. Resolución Preliminar 

25. El 3 de agosto de 2017 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución preliminar de la investigación 
antidumping (la “Resolución Preliminar”). Se determinó continuar con la investigación e imponer las siguientes 
cuotas compensatorias provisionales equivalentes a los márgenes de discriminación de precios calculados: 

a. de 131.10 dólares por tonelada métrica para las importaciones provenientes de Iljin y para las demás 
empresas exportadoras, originarias de Corea; 

b. de 378.54 dólares por tonelada métrica para las importaciones provenientes de Tubos Industrial y 
para las demás empresas exportadoras, originarias de España; 

c. de 206.70 dólares por tonelada métrica para las importaciones originarias de India, y 

d. de 170.11 dólares por tonelada métrica para las importaciones originarias de Ucrania. 

26. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a las partes 
interesadas acreditadas en el procedimiento para que presentaran los argumentos y las pruebas 
complementarias que estimaran pertinentes. 

27. La Secretaría notificó la Resolución Preliminar a las partes interesadas acreditadas. 

G. Reuniones técnicas de información 

28. La Solicitante y las exportadoras Iljin, Productos Tubulares, Tubos Industrial y Tubos Reunidos, S.A. 
(“Tubos Reunidos” o, “grupo Tubos Reunidos” en conjunto), solicitaron reuniones técnicas de información con 
el objeto de conocer la metodología que la Secretaría utilizó para llegar a la determinación de la Resolución 
Preliminar. Las reuniones se realizaron el 17 de agosto de 2017. La Secretaría levantó los reportes 
correspondientes, mismos que obran en el expediente administrativo, de conformidad con el artículo 85 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 

H. Argumentos y medios de prueba complementarios 

1. Prórrogas 

29. La Secretaría otorgó una prórroga de 5 días hábiles a la Solicitante, a las exportadoras Iljin, Productos 
Tubulares, Tubos Industrial y Tubos Reunidos, a la Unión Europea, así como a la Embajada de España, para 
que presentaran argumentos y pruebas complementarias. El plazo venció el 7 de septiembre de 2017. 

2. Solicitante 

30. El 7 de septiembre de 2017 TAMSA manifestó: 

A. En la Resolución Preliminar la Secretaría determinó que tanto el periodo investigado como el 
analizado se apegan a la normativa nacional e internacional. Al respecto, las contrapartes no han 
demostrado que con la información proporcionada por TAMSA, la Secretaría no pueda basar su 
determinación en razonamientos y hechos pertinentes ni que la información no sea de carácter 
afirmativo, objetivo, verificable, creíble o que impida investigar los hechos en forma imparcial. 
Tampoco han demostrado que los datos presentados no tengan una conexión intrínseca con la 
investigación o que no establezcan un nexo pertinente. 

B. Dado que tanto el periodo investigado como el analizado cumplen con la normativa en la materia y, 
en particular, el periodo analizado permite formular una determinación de daño conforme al artículo 
3.1 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”), solicita que la Secretaría confirme dicha 
determinación en la Resolución final. 

C. La Secretaría confirmó en la Resolución Preliminar que se acreditan los elementos para acumular las 
importaciones de los países investigados, por lo que es improcedente un análisis individual de las 
mismas. Las contrapartes no presentaron información que desvirtúe los datos presentados por 
TAMSA ni los resultados a los que arribó la Secretaría. La información que han presentado ha sido 
deficiente, se refiere a periodos distintos del periodo de recopilación de datos y a volúmenes de 
importación que contemplan producto no investigado, por lo que dicha información y las conclusiones 
que busca apoyar son incorrectas. TAMSA solicita que la Secretaría confirme en la Resolución final, 
la improcedencia de los argumentos de las contrapartes sobre la acumulación de las importaciones, 
su condición de insignificantes, así como la evaluación aislada de las mismas. 
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D. Los exportadores españoles han argumentado que con este procedimiento TAMSA pretende 
mantener una posición monopólica en el mercado mexicano. TAMSA reitera que este procedimiento 
tiene por objeto corregir una práctica desleal de comercio internacional, por lo que las contrapartes 
no pueden pretender incurrir en una práctica de este tipo y después alegar que el derecho ejercido 
por TAMSA para eliminar el daño causado, equivale a bloquear el mercado mexicano a las 
importaciones del producto objeto de investigación, toda vez que, tal y como se señaló en la 
Resolución Preliminar éste se encuentra abierto a la competencia. 

E. La determinación de la existencia de un supuesto monopolio o de una práctica monopólica está 
sujeta a una investigación que tendría que realizar una autoridad competente. La Ley de Comercio 
Exterior (LCE) no faculta a la UPCI para llevar a cabo un procedimiento de tal naturaleza, por el 
contrario, la faculta para desahogar procedimientos que tengan como fin subsanar las prácticas 
desleales de comercio internacional en un determinado mercado, como sucede en este caso. Los 
argumentos presentados por las contrapartes en materia de competencia carecen de fundamento, 
por lo que deben ser desechados en la Resolución final. 

F. En relación con los argumentos de grupo Tubos Reunidos sobre la exclusión de ciertos diámetros de 
la tubería objeto de investigación, TAMSA presentó información que demuestra que las 
exportaciones españolas incluyen tubería de acero sin costura de diámetros mayores a 6 pulgadas. 
Con base en esta información y la que se allegó la Secretaría, se constató que durante el periodo 
analizado se realizaron importaciones de los países investigados, entre ellos España, de diámetros 
mayores a 2 y hasta 16 pulgadas. 

G. La exclusión de un producto debe versar sobre un análisis de similitud y la intercambiabilidad del 
producto investigado respecto del producto nacional, por lo que, la definición del producto objeto de 
investigación y la cobertura del mismo no depende de las variedades del producto exportadas por 
una empresa o la no comparecencia de otra, ya que ésta se define con base en la información 
proporcionada en la solicitud de investigación y en la información que obra en el expediente 
administrativo. En tal sentido, la Secretaría debe confirmar sus determinaciones preliminares sobre la 
improcedencia de excluir cierta tubería del producto objeto de investigación dado que la cobertura del 
producto debe atender a la descripción del mismo. 

H. La pretensión de que la cuota compensatoria que, en su caso, se llegara a determinar para Tubos 
Industrial se extienda al resto de empresas que forman parte del grupo Tubos Reunidos carece de 
fundamento jurídico. Las cuotas compensatorias y el margen de dumping se calculan con base en la 
información específica aportada por las empresas comparecientes que hayan realizado 
exportaciones durante el periodo investigado, cuyo caso no es el de grupo Tubos Reunidos. 

I. En la presente investigación la Secretaría encontró diferencias significativas en la información 
presentada por Iljin y Tubos Industrial, tal y como se señaló en los puntos 151, 159 y 165 de la 
Resolución Preliminar, por lo que es procedente que la Secretaría compruebe la exactitud y 
veracidad de dichas pruebas por medio de la realización de visitas de verificación en términos del 
artículo 6.7 del Acuerdo Antidumping y 83 de la LCE. TAMSA solicita que la Secretaría corrobore que 
las bases de datos suministradas por las empresas exportadoras se basan en sus registros oficiales, 
que hayan reportado el total de sus operaciones relevantes, así como que los códigos propuestos 
reflejan su información contable y permitan hacer adecuadamente los cálculos de discriminación 
de precios. 

J. Dado que la información que obra en el expediente corrobora la existencia de márgenes de dumping 
significativos y la información proporcionada por las contrapartes no ha desacreditado dicha 
situación, TAMSA solicita a la Secretaría que confirme en la Resolución final la determinación de la 
existencia de importaciones en condiciones de discriminación de precios originarias de Corea, 
España, India y Ucrania y proceda a aplicar las cuotas compensatorias definitivas correspondientes. 

K. Todas las ventas de Tubos Industrial, tanto de exportación como al mercado interno, se realizaron a 
precios menores que sus costos. Sabedora de esta situación, dicha empresa solicitó que al 
considerarse el valor reconstruido para definir el valor normal se aplique un descuento por 
subactividad. TAMSA manifiesta su desacuerdo, toda vez que el ajuste por subactividad no es un 
componente del valor reconstruido en términos de la LCE. De acuerdo con los registros de Tubos 
Industrial, no es un costo o un gasto ni es parte de una utilidad razonable, tampoco aparece en su 
estado de resultados ni en ninguno de sus anexos ni forma parte de los registros contables 
auditables de dicha empresa. En consecuencia, la aplicación de este ajuste no puede considerarse 
parte de una operación comercial normal. 



Martes 3 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     7 

L. La Secretaría observó una inconsistencia en la aplicación del ajuste por subactividad y señaló que 
suponiendo sin conceder, la procedencia del ajuste debería ser aplicado como costo de producción a 
todos los mercados, tanto interno como de exportación. TAMSA considera que aun esa remota 
situación hipotética no cambiaría el resultado, ya que el ajuste propuesto es de suyo inadmisible. 

M. De acuerdo con la doctrina española, el cálculo de costos por subactividad se limita al costo fijo, y 
éste resulta en la separación de estos costos en diferentes niveles de actividad de la empresa, por lo 
que, cuando se aplique el costo por subactividad deberá registrarse como costo del ejercicio. Los 
costos fijos no desparecen, simplemente se desagregan y se registran contablemente. Sin embargo, 
Tubos Industrial no hace nada de eso, y pretende hacer un cálculo basado en lo que sus directores 
subjetivamente presupuestaron, intenta imputar el indicador no a los costos fijos, sino a todos los 
costos en su conjunto y en lugar de agregar esta parte como costo o gasto que afecta a los 
resultados pretende desaparecerlo, pero no soporta estos intentos con una compulsa contra sus 
registros financieros y contables. No obstante, aun si lo pudiera hacer, los costos por subactividad no 
desaparecerían, toda vez que éstos deberían ser sumados y no restados del valor reconstruido, 
antes de considerar los beneficios. No existe escenario alguno en el que el valor reconstruido pueda 
ser ajustado a la baja por subactividad. TAMSA solicita a la Secretaría que desestime en la 
Resolución final, los argumentos de Tubos Industrial sobre el ajuste por subactividad. 

N. El margen de dumping de Corea calculado por la Secretaría resultó relativamente menor al de otros 
países, debido a que los costos reportados por los exportadores coreanos son extraordinariamente 
bajos. Desde la solicitud de investigación TAMSA acreditó que uno de los métodos generalizados de 
producción de tubería sin costura parte del lingote de acero como materia prima. Si bien, las 
empresas pueden operar en forma integrada y procesar una materia prima más básica en sus 
hornos, como el hierro y la chatarra, el procesamiento de un lingote ya elaborado es uno de los 
mecanismos usuales de la industria productora de tubería sin costura a nivel internacional. En 
consecuencia, el precio del lingote proporciona un indicador razonable de los costos esperados de 
una empresa de este sector. 

O. TAMSA presentó un análisis en el que se observa que los precios coreanos del producto final se 
ubican prácticamente al mismo nivel del precio del lingote en Asia. El precio del producto terminado 
apenas cubre el precio internacional de su materia prima, y los precios de la materia prima declarada 
por Iljin se ubican por debajo de los precios del lingote en Asia. Al desagregar por código de producto 
los costos declarados por Iljin y al compararlos contra los costos del lingote en el mercado asiático, 
se observa que tres de ellos tienen un costo total menor al precio internacional de esta materia prima 
y en los casos restantes, la diferencia es tan pequeña que no alcanzaría a cubrir los gastos de 
manufactura y de operación en general. 

P. La conclusión del análisis de los costos de producción de Iljin es que se apartan atípicamente de los 
costos de las materias primas en el mercado internacional. TAMSA solicita que la Secretaría verifique 
la confiabilidad de los costos contra los registros internos de Iljin y desestime las operaciones que no 
se hayan hecho en condiciones normales de mercado, toda vez que ha advertido que el suministro 
de materia prima a precios de transferencia o a partir del abasto de proveedores que venden por 
debajo de referentes internacionales, permitiría enmascarar el dumping de una empresa a partir de 
una operación encubierta de materia prima a costos distorsionados que no siguen las señales del 
mercado. Si los costos están distorsionados, lo estarán también los precios internos y los valores 
reconstruidos utilizados. 

Q. Las Embajadas de Ucrania y España, así como las exportadoras comparecientes han basado su 
defensa en la noción de que su participación individualizada es inferior a los niveles de minimis, de 
conformidad con el artículo 3.3 del Acuerdo Antidumping. Señalan que sus exportaciones son 
minúsculas y decrecientes, que no pueden causar daño a la producción nacional y no debieran 
considerarse en forma acumulada. Estos alegatos se sustentan en estadísticas de comercio 
agregadas que incluyen producto no investigado y se refieren a periodos diferentes al que nos ocupa 
en este procedimiento, por lo que deben desestimarse por improcedentes. 

R. TAMSA ha argumentado que el comportamiento de precios ha tenido un doble efecto: los precios 
nacionales de la tubería de acero sin costura han disminuido y la brecha que los separa de los 
referentes del mercado internacional se ha ensanchado. Lo primero, acredita un deterioro y lo 
segundo una contención de precios. Sin embargo, la Secretaría determinó en la Resolución 
Preliminar que si bien se observa una caída de precios nacionales, no se observaron elementos 
suficientes que sustentaran fehacientemente la existencia de contención de precios. La Secretaría 
constató solamente la caída de los precios y no su contención, lo cual resultó suficiente para 
acreditar la existencia de daño material a la industria nacional. 
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S. Para analizar los efectos de las importaciones de precios el artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping, 
establece los siguientes escenarios: i) que exista una significativa subvaloración de precios de las 
importaciones objeto de dumping en comparación con el precio de un producto similar de fabricación 
nacional o ii) que el efecto haya sido a) bajar de otro modo los precios en medida significativa o b) 
impedir en medida significativa la subida que en otro caso se hubiera producido. En la tesitura del 
segundo escenario de precios, el análisis de daño suele identificar el subescenario a) como un 
deterioro de precios y el subescenario b) como una contención de precios. Un lenguaje de esta 
naturaleza obviamente hace que estas opciones puedan considerarse mutuamente excluyentes, 
pues el primer escenario se observa cuando los precios caen, mientras que el segundo cuando los 
precios suben, pero en una cuantía insuficiente. 

T. En este contexto, la determinación de la Secretaría puede considerarse correcta. Una determinación 
de caída de precios hace superflua una determinación de incremento insuficiente de precios, no 
obstante los argumentos de TAMSA se refieren al valor corroborativo que tiene la comparación de los 
precios nacionales contra los referentes internacionales. En este caso, la brecha que separa a los 
precios nacionales del referente internacional, Pipe Logix, es mayor luego del incremento de las 
importaciones acumuladas. Así, debido a la práctica del dumping, los precios nacionales se vieron 
impedidos a seguir las señales internacionales y quedaron rezagados respecto a sus referentes 
internacionales. TAMSA más que insistir semánticamente en si esto puede llamarse contención o no, 
solicita que la Secretaría confirme que estos referentes internacionales corroboran el comportamiento 
adverso de los precios nacionales asociado a la práctica de dumping, pues la industria nacional 
quedó significativamente rezagada en materia de evolución de precios en el mercado internacional. 

U. Las proyecciones que TAMSA aportó pueden ser útiles para mostrar que en ausencia de medidas 
compensatorias el daño continuaría. También presentó pruebas que acreditan la capacidad 
exportadora de los países investigados y que éstos no pueden competir en ningún mercado sin 
incurrir en prácticas desleales de comercio, por lo que existe una probabilidad fundada de que al 
incrementarse dichas exportaciones, en un futuro inmediato, se agravaría el daño causado. 

V. Las contrapartes de TAMSA no han podido negar que los indicadores de daño material 
efectivamente existen. Han centrado su defensa en la pretensión de que estos indicadores se deben 
a factores diferentes del dumping; en particular, han alegado que la caída de las exportaciones, el 
descenso del consumo nacional y las propias importaciones de TAMSA son las verdaderas causas 
de estos indicadores adversos. Estos alegatos han sido debidamente desestimados por la 
Secretaría, sin embargo, TAMSA solicita que se confirme su rechazo en la Resolución final. 

31. TAMSA presentó: 

A. Cuadro resumen del precio de exportación, margen de discriminación de precios, valor normal, 
porcentaje de subvaloración y precio promedio ponderado, por país investigado, en dólares por 
toneladas, elaborado por TAMSA, con información obtenida de la Cámara Nacional de la Industria 
del Hierro y del Acero (CANACERO), de la Resolución Preliminar y del expediente administrativo. 

B. Comparativo de los precios y costos de la materia prima reportada por Iljin, para seis modelos de 
producto versus el precio internacional del lingote en Asia, con información obtenida del expediente 
administrativo y de la Resolución Preliminar. 

C. Comparativo de los precios nacionales de TAMSA versus los precios reportados por Pipe Logix, en 
dólares por tonelada métrica y corta, para los años 2013, 2014 y 2015. 

D. Extractos de la propuesta para reforzar la competitividad de la industria siderúrgica, emitida por el 
Ministerio de Comercio, Industria y Energía de Corea, el 30 de septiembre de 2016, presentados en 
el caso antidumping de tubería de línea, al carbón y aleada de Corea (http://wwww.cbsa-asfc.gc.ca). 

E. Información sobre diversos productos tubulares de Ucrania, India, Corea y la Unión Europea sujetos 
a derechos antidumping en Brasil, Canadá, China, los Estados Unidos y en la Unión Económica 
Euroasiática, obtenida de la Organización Mundial del Comercio (https://www.wto.org), Federal 
Register (https://www.federalregister.gov), Word Trade Law (http://www.worldtradelaw.net), Canada 
Gazette (http://gazette.gc.ca) y de la Comisión Económica Euroasiática (http://eec.eaeunion.org). 

F. Los siguientes artículos y publicaciones: 

a. “Memorándum de decisión y cuestiones sobre los resultados finales de la revisión administrativa 
2014-2015 de la orden de cuotas antidumping en determinados bienes tubulares del campo 
petrolífero de Corea”, publicado por el Departamento de Comercio de los Estados Unidos, el 10 
de abril de 2017. 

b. “Análisis de las causas de costes de subactividad y su localización en las empresas”, Josep 
Viñas Xifra, Universitat de Girona, volumen XI, número 22, julio-diciembre 2013. 

c. Resumen de la “Ley Especial de Revitalización de Empresas” (el llamado “One-Shot Act”, 
publicado por Lexology (http://www.lexology.com), el 17 de febrero de 2016. 
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3. Exportadoras 

a. Iljin 

32. El 7 de septiembre de 2017 Iljin manifestó: 

A. La Secretaría determinó a Iljin un margen de discriminación de precios excesivamente alto, en virtud 
de que calculó el valor normal reconstruido en dos códigos de producto con base en los gastos 
generales reportados en los estados financieros de 2015. Sin embargo, dicha información es 
indebida, porque los estados financieros de 2015 no reportan toda la información relativa a los gastos 
generales y financieros incurridos durante el periodo investigado, lo cual explica las diferencias e 
inconsistencias entre lo reportado en el Apéndice 3.18 y en los estados financieros que 
erróneamente la Secretaría señala en los puntos 149 a 151 y 156 de la Resolución Preliminar. 

B. Solicita que la Secretaría base sus determinaciones en la información correspondiente al periodo 
investigado y que le determine un margen de discriminación de precios sin utilizar un monto de 
gastos generales calculado a partir de la información de los estados financieros de 2015. 

33. Iljin presentó: 

A.  Hoja de trabajo para el cálculo de las comisiones pagadas por Iljin, gastos relacionados y no 
relacionados a la exportación, en wons, y documentación soporte (recibos o cuentas por pagar, 
reporte de contabilidad y avisos de importación). 

B.  Hoja de trabajo para el cálculo de los gastos de transporte de Iljin, y documentación soporte (reporte 
de contabilidad, recibos o cuentas por paga y facturas). 

b. Productos Tubulares, Tubos Industrial y Tubos Reunidos 

34. El 7 de septiembre de 2017 el grupo Tubos Reunidos manifestó: 

A. Está en desacuerdo con la determinación de la Secretaría de confirmar el periodo investigado y el 
periodo analizado propuesto por TAMSA. Es inusual en su práctica administrativa fijar un periodo 
investigado y analizado en el que exista una diferencia de nueve meses entre este último y el inicio 
de la investigación. En la Resolución de inicio de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de tubería de acero sin costura de China, publicada en el DOF el 4 de septiembre 
de 2009, se fijó como periodo investigado el comprendido del 1 de abril de 2008 al 31 de marzo 
de 2009, con una diferencia de 6 meses, es decir, el periodo investigado es tres meses más cercano 
al inicio de la investigación que en el caso que nos ocupa. 

B. La Secretaría señaló en el punto 64 de la Resolución Preliminar que el periodo fijado cumple con lo 
dispuesto en el artículo 76 del RLCE y con la recomendación del Comité de Prácticas Antidumping 
(el “Comité Antidumping”) de la Organización Mundial de Comercio (OMC), en la recopilación de 
datos y en que permite formular una determinación de daño basada en pruebas positivas mediante 
un examen objetivo. Sin embargo, con dicha determinación, la única parte que se beneficia es 
TAMSA debido a que no se está tomando en consideración información de un periodo de nueve 
meses en el que, de ser analizado, Tubos Industrial obtendría un resultado más favorable al que 
obtuvo en la Resolución Preliminar. 

C. No hay elementos en el expediente administrativo que demuestren que la Solicitante haya procedido 
en toda la medida de sus posibilidades para proporcionar la información más actualizada o para 
acreditar la dificultad de proporcionarla, lo cual demuestra la manipulación de la información por parte 
de TAMSA, toda vez que aportó información referente al periodo que supuestamente más daño le 
causa. La Secretaría violó los artículos 3.1, 3.7 y el párrafo 5 del Anexo II del Acuerdo Antidumping, 
ya que el periodo investigado no permite basar el análisis en pruebas positivas, es decir, en 
información más actualizada ni se demostró por parte de TAMSA el haber actuado en toda la medida 
de sus posibilidades. 

D. La Secretaría no hizo pronunciamiento alguno respecto a tres pruebas que presentó el grupo Tubos 
Reunidos tendientes a demostrar que no incurre en discriminación de precios: una carta de su 
principal cliente en México, en la que manifiesta que no ha comprado ni tiene intención de comprar 
ningún tipo de tubería a TAMSA, un documento sobre la limitación del producto objeto de 
investigación en caso de que se determine una cuota compensatoria, y una carta con comentarios 
sobre el presente procedimiento, por lo que no tiene certeza de que hayan sido analizadas. Dichos 
documentos son pruebas positivas de conformidad con el artículo 3.1 y 3.7 de Acuerdo Antidumping, 
de tal suerte que de no ser valorados por la Secretaría se estarían violando dichos artículos en su 
perjuicio, dejándolo en estado de indefensión. Solicita que tales documentos sean valorados y de no 
ser aceptados, se le comunique para manifestarse al respecto. 
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E. Presenta una versión revisada del documento en el que expone los argumentos del alcance de la 
definición del producto objeto de investigación y los que se deben excluir de la presente 
investigación. Solicita que la Secretaría descarte la posibilidad de imponer cuotas compensatorias 
contra materiales que incumplan el criterio del artículo 2.6 del Acuerdo Antidumping, por lo que sólo 
se deberían considerar los productos que son idénticos en todos los aspectos, es decir, el 
identificado como GB/X42 (PSL1), ASTM A106/A106M-14, ASTM A53/A53M-12 y API 5L. 

F. TAMSA y el grupo Tenaris tienen una posición dominante en el mercado nacional, por lo que la 
determinación de la cuota compensatoria fortalece su posición anticompetitiva. De acuerdo con los 
avisos de importación, TAMSA realizó importaciones en el periodo investigado, con las cuales el 
grupo Tenaris acumula una cuota de mercado mayor al 80% del volumen total, lo que le confiere una 
posición de dominio. Asimismo, conforme a dichos avisos de importación se permite introducir 
mercancías procedentes de Argentina sin una descripción que se ajuste a los estándares 
internacionales, en especial, cuando el material se importa por TAMSA, lo que impide al grupo Tubos 
Reunidos realizar un análisis de si esta mercancía entraría dentro del producto objeto de 
investigación, la presunción es que sí, ya que no existen pruebas objetivas que permitan descartarlo. 

G. El hecho que el producto objeto de investigación se importe de 48 países distintos a los investigados, 
como se señala en el punto 68 de la Resolución Preliminar, no es relevante para la realización de 
prácticas monopólicas. Se debe evaluar el grupo de empresas del que proviene el volumen 
importado y añadir el producto nacional similar. Conforme a ello, la mayor parte de la oferta/volumen 
en el periodo investigado, pertenece al grupo Tenaris a través de Siderca, S.A.I.C. (“Siderca”) en 
Argentina, Silcotub, S.A. (“Silcotub”) en Rumania y TAMSA en México. 

H. La legislación en la materia no prevé un ajuste por subactividad, ya que no es un ajuste relacionado 
con la venta. Sin embargo, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en España establece 
criterios para determinar el costo de producción y los costos de subactividad, los cuales deben ser 
imputados al resultado del ejercicio de la empresa. Esto permite reflejar su efecto en los resultados 
financieros. Aplicar el ajuste por subactividad únicamente al valor reconstruido es correcto, toda vez 
que su efecto se da en el costo directo de fabricación (costos fijos), independientemente si el 
producto se vende en el mercado interno o de exportación. Si la Secretaría utilizara el precio de 
venta al mercado interno reportado en el Anexo 3.A y 3.B de la respuesta al formulario como opción 
de valor normal, podría comprobar que el margen de discriminación de precios que resulta, es muy 
inferior al determinado en la Resolución Preliminar. 

I. En el punto 423 de la Resolución Preliminar la Secretaría concluyó que existen elementos suficientes 
que sustentan de manera preliminar que durante el periodo investigado las importaciones de tubería 
de acero al carbono sin costura, originarias de Corea, España, India y Ucrania se realizaron en 
condiciones de discriminación de precios y causaron daño material a la rama de producción nacional 
del producto similar. Sin embargo, la conclusión de la Secretaría no tiene sustento, ya que en el 
expediente del caso no existen suficientes evidencias del daño alegado por la producción nacional. 

J. Si bien las importaciones investigadas mostraron un crecimiento de 84% en el periodo investigado, 
también las importaciones de los demás orígenes mostraron en ese periodo un crecimiento de 50%. 
Es decir, tanto las importaciones investigadas como no investigadas mostraron un crecimiento 
importante en el periodo investigado. El crecimiento observado de las importaciones también se 
refleja en las importaciones realizadas por TAMSA, las cuales tuvieron en el periodo investigado un 
crecimiento de 35%. 

K. Las cifras de exportación a México reportadas por Tubos Industrial en el Anexo 3.A del formulario, 
muestran que el crecimiento de las importaciones de España en el periodo investigado no tiene que 
ver con supuestas prácticas dumping, sino con el hecho de que una de las ventas efectuada en el 
periodo abril de 2014-marzo de 2015 se internó a México en el periodo investigado. Conforme al 
anexo de referencia, las ventas de exportación a México muestran una disminución de 31% en el 
periodo investigado. 

L. El Consumo Nacional Aparente (CNA) mostró una disminución de 11% en el periodo abril de 
2014-marzo de 2015, pero aumentó 13% en el periodo investigado, este crecimiento benefició tanto a 
las importaciones investigadas como no investigadas. El comportamiento del CNA no es atribuible a 
supuestas prácticas de dumping, sino a una recuperación del mercado mexicano, toda vez que en el 
periodo previo al investigado el CNA disminuyó 11% y las importaciones investigadas 22%. 

M. La producción nacional mostró una disminución de 36% en el periodo analizado, ya que aumentó 
44% en el periodo abril de 2014-marzo de 2015 y disminuyó 55% en el periodo investigado. Sin 
embargo, esta disminución no debe ser atribuida a las importaciones investigadas, sino a la caída en 
las ventas de exportación de TAMSA, ya que la Producción Nacional Orientada al Mercado Interno 
(PNOMI) registró en el periodo analizado una disminución de sólo 5%. 
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N. En el punto 278 de la Resolución Preliminar se señala que el precio promedio de las importaciones 
investigadas mostró una disminución de 43% en el periodo analizado y 24% en el investigado. Sin 
embargo, la disminución observada no puede ser atribuida en su totalidad a supuestas prácticas de 
dumping, sino a la tendencia de los precios en el mercado internacional, lo cual se confirma con la 
disminución de 51% del precio de las importaciones de otros orígenes en el periodo investigado. 

O. La Secretaría concluyó que el precio promedio de venta al mercado interno de la rama de producción 
nacional disminuyó 20% en el periodo analizado y 9% en el investigado. Grupo Tubos Reunidos 
considera que esta disminución no puede ser atribuida, en su totalidad, a los bajos precios de las 
importaciones investigadas. El precio nacional no podía quedar inmune a la baja generalizada de los 
precios en el mercado internacional por causa de la disminución en la demanda. Por los porcentajes 
en que disminuyeron los precios de las importaciones investigadas (24%), no investigadas (51%) y 
nacionales (9%), estos últimos fueron los menos afectados. En el periodo abril de 2014-marzo de 
2015 el precio nacional mostró una disminución de 12%, sin embargo, en ese periodo las 
importaciones investigadas disminuyeron 22% y su participación en el CNA disminuyó 2.2 puntos 
porcentuales; luego entonces, no existe la relación causal entre la caída del precio nacional y las 
importaciones investigadas. 

P. La tendencia a la baja de los precios en el mercado internacional de la tubería sin costura objeto de 
investigación, reportó en el periodo investigado una disminución del 27.9%, siendo que el precio 
nacional tuvo una caída de sólo 9%. Por lo tanto, la caída en precio de las ventas al mercado interno, 
en un entorno de disminución de precios en el mercado internacional no puede ser la causa del 
supuesto daño que alega TAMSA. 

Q. En los puntos 292 y 293 de la Resolución Preliminar se señala que para evaluar la existencia 
de subvaloración, la Secretaría comparó el precio FOB planta de las ventas al mercado interno de 
TAMSA con el precio de las importaciones investigadas, ajustando este último con el arancel,  
gastos de agente aduanal y derechos de trámite aduanero. Los resultados confirman que en el 
periodo abril de 2013-marzo de 2014, el precio promedio de las importaciones en condiciones 
de discriminación de precios fue 4% mayor que el precio nacional, pero 11% menor en el periodo 
abril de 2014-marzo de 2015 y 25% en el periodo investigado. Al respecto, grupo Tubos Reunidos 
considera lo siguiente: 

a. si bien es cierto resulta procedente realizar un análisis acumulado de las importaciones 
investigadas para efectos del daño, también lo es la importancia de observar el margen de 
subvaloración de los precios a los que se realizaron las importaciones de cada uno de los países 
investigados. Al observar el nivel de precio al que se realizaron las importaciones de cada uno 
de los orígenes en comparación con el nacional, puede dimensionarse la mayor o menor 
participación en la afectación que cada uno tuvo en el precio nacional. Si este ejercicio no es 
importante para efecto de determinar la existencia de daño a la rama de producción nacional, sí 
lo es para determinar el monto de la cuota compensatoria que se imponga a cada uno de los 
países investigados, en caso de que la Secretaría decida establecer una cuota menor al margen 
de dumping determinado; 

b. en caso de que la Secretaría concluya que las importaciones investigadas se realizaron en 
condiciones de discriminación de precios y causaron daño material a la producción nacional, el 
interés de Tubos Industrial es que sus exportaciones no queden sujetas a una cuota 
compensatoria más alta que la necesaria para eliminar el daño a la producción nacional. La 
cuota compensatoria preliminar que se le impuso a sus exportaciones resulta ser la más alta, 
cuando su margen de subvaloración es el más bajo de los cuatro países investigados, lo cual es 
incorrecto porque se está estableciendo una cuota compensatoria que resulta en una 
sobre protección a la producción nacional, y 

c. los precios de España fueron en todo el periodo de análisis los más altos de los cuatro países 
investigados, por lógica inicial, los márgenes de subvaloración que arrojaron sus precios fueron 
los menores. Más aun, a partir de estos precios durante los dos periodos previos al investigado, 
abril de 2013-marzo de 2015, las importaciones de España no arrojaron márgenes de 
subvaloración porque sus precios estuvieron por encima de los de TAMSA. 

R. TAMSA ha argumentado desde el inicio de esta investigación que el precio al que concurrieron las 
importaciones investigadas también propició una contención del precio nacional, sin embargo, hasta 
esta etapa del procedimiento no ha sido capaz de demostrarlo. La Secretaría debe desestimar este 
argumento sin mayor análisis, ya que como señaló en el punto 291 de la Resolución Preliminar no 
tuvo elementos suficientes que sustentaran fehacientemente la existencia de la contención de 
precios que alega TAMSA. 
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S. Pretender demostrar la contención del precio nacional con referencias de los precios de la tubería de 
acero sin costura en los Estados Unidos publicados en el Pipe Logix resulta inaceptable, toda vez 
que las referencias de precios internaciones que TAMSA presentó no son pruebas idóneas ni 
razonables. En todo caso, son útiles para conocer la tendencia y el nivel de precios de los productos 
en el mercado internacional. 

T. TAMSA debió haber demostrado la contención de precios con el comportamiento de su costo unitario 
de producción, en el que se refleje la existencia de un incremento en el mismo que no ha podido 
reflejar en el precio de venta, pero no lo hizo. TAMSA ha tenido el tiempo suficiente para acreditar 
este supuesto y no lo ha hecho. La Secretaría debe concluir en la Resolución final que no existió 
contención del precio nacional. 

U. El comportamiento de los precios en el mercado internacional no permite acreditar una contención 
del precio nacional, pero sí es una referencia razonable para demostrar que la disminución de los 
precios de las importaciones investigadas y del producto nacional similar no tienen que ver con 
supuestas prácticas dumping, sino que reflejan la tendencia observada en los precios 
internacionales. 

V. Las estadísticas de exportaciones de la United Nations Commodity Trade Statistics Database (la “UN 
Comtrade”) no deben ser tomadas en cuenta, ya que los precios promedio que reportan 
corresponden a un universo de mercancías que no necesariamente son similares a la investigada. Lo 
único que se puede tomar como válido de esta información es que existió una tendencia a la baja de 
los precios en el periodo investigado. 

W. Grupo Tubos Reunidos coincide con la premisa de la Secretaría respecto a que la caída del precio 
nacional reflejó el comportamiento de los precios internacionales, pero difiere en que se sostenga 
que dichos elementos también permitieron concluir que a razón de que los precios nacionales 
reportaron una mayor caída que los precios de los Estados Unidos, ese diferencial es atribuible a la 
disminución que observó el precio de la mercancía investigada, lo cual no necesariamente es cierto. 

X. Para acreditar que la disminución de los precios en el mercado internacional de la tubería objeto de 
investigación (Line pipe API 5L B) fue superior a la determinada por la Secretaría, grupo Tubos 
Reunidos proporciona referencias complementarias de los precios en el periodo analizado reportados 
por Metal Bulletin, tanto en los Estados Unidos como en otros países. Dicha información confirma la 
tendencia a la baja de los precios, 34.2% en el periodo analizado y 27.9% en el periodo investigado; 
en tanto que, el precio nacional mostró una disminución de 20% y 9% en esos periodos. Incluso, si 
se considera únicamente el precio de los Estados Unidos, éste muestra una disminución de 17% en 
el periodo analizado y 23% en el periodo investigado. 

Y. El desempeño de las ventas totales de TAMSA se explica tanto por las ventas al mercado 
interno como de exportación. Sin embargo, en el periodo investigado las ventas al mercado 
interno disminuyeron 12% y las ventas de exportación tuvieron una caída de 74%, por lo que son 
estas ventas las que tuvieron mayor impacto en las ventas totales. 

Z. En el periodo investigado las ventas al mercado interno representaron 55% de la producción y 57% 
de las ventas totales, en tanto que las exportaciones representaron 42% y 43%. Con base en este 
comportamiento la Secretaría concluye que TAMSA dependió en mayor medida del mercado interno. 
Sin embargo, omite señalar que la mayor participación de las ventas internas fue resultado de la 
caída en las exportaciones, toda vez que en el periodo previo al investigado representaron 72% de 
las ventas totales y de la producción total. TAMSA depende en mayor medida de sus exportaciones. 

AA. En el punto 334 de la Resolución Preliminar la Secretaría señala que los argumentos de Tubos 
Industrial no desvirtúan que las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de 
precios contribuyeron a la caída de la utilización de la capacidad instalada y el empleo de la rama 
de producción nacional. Si bien, esto puede ser cierto, también lo es que la caída de las 
exportaciones tuvo un efecto mayor en esos indicadores, ya que en el periodo investigado las ventas 
al mercado interno disminuyeron 12% y las exportaciones 72%. 

BB. En el punto 335 de la Resolución Preliminar se señala que TAMSA proporcionó el estado de costos, 
ventas y utilidades del producto nacional similar, tanto el que corresponde a las ventas totales 
(mercado interno y exportación) como el específico a ventas internas. Llama la atención que no 
hubiera presentado el estado de costos para las exportaciones, ya que la Secretaría lo ha solicitado 
en otras investigaciones. 
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CC. La afectación en los ingresos por ventas totales de TAMSA en el periodo investigado de 52.9% no se 
explica por el comportamiento de los ingresos por ventas en el mercado interno, puesto que, en dicho 
periodo éstas sólo muestran una pérdida de 6.4%, la mayor pérdida de ingresos se da en las 
exportaciones, lo cual demuestra que el daño alegado no es atribuible en gran medida a las 
importaciones investigadas. 

DD. En el periodo investigado la utilidad operativa de las ventas totales disminuyó 62%, por lo que el 
margen operativo tuvo una caída de 3.7 puntos porcentuales. En tanto que, la utilidad operativa de 
las ventas al mercado interno disminuyó 16.9% en ese periodo, con una disminución de 2.3 puntos 
porcentuales en el margen operativo. Consecuentemente, la mayor afectación en la utilidad operativa 
y margen operativo se dio en los ingresos por ventas de exportación. 

EE. Dada la capacidad de producción del laminador y el tamaño del mercado nacional, se puede deducir 
que la inversión de TAMSA se concibió como una inversión orientada al mercado de exportación. Por 
lo tanto, la caída de sus exportaciones son la causa principal de afectación a la contribución sobre la 
inversión y, en consecuencia, del daño alegado. 

FF. Grupo Tubos Reunidos demostró que el daño alegado por TAMSA no es atribuible a las 
importaciones investigadas, sino a la disminución de sus ventas de exportación. No obstante, la 
Secretaría tratando de eludir el tema realizó un análisis simplista y sesgado sobre el comportamiento 
de las exportaciones de TAMSA, mediante el cual concluyó en el punto 392 de la Resolución 
Preliminar que la información disponible que obra en expediente no indica la concurrencia de otros 
factores distintos a las importaciones investigadas realizadas en condiciones de discriminación de 
precios, que pudiera romper el nexo causal. 

GG. En el punto 368 de la Resolución Preliminar se indica que TAMSA consideró que deben 
desestimarse los factores que según Tubos Industrial causaron el daño a la rama de producción 
nacional: exportaciones de TAMSA y el carácter de la inversión para el laminador que inició 
operaciones en 2011. Los señalamientos de TAMSA para desvirtuar los argumentos planteados 
carecen de sustento, toda vez que: 

a. TAMSA reiteró que su actividad exportadora no pudo causar daño, ya que su comportamiento se 
explica en gran medida por el desempeño del mercado de los Estados Unidos que es su 
principal destino. ¿Qué tiene que ver que sus exportaciones sean a ese mercado para justificar 
que no le causaron daño?, este alegato lo único que refleja es que TAMSA no tiene elementos 
para sustentar que la caída en sus exportaciones no son la causa de daño; 

b. la inversión en el nuevo laminador tuvo como objetivo abastecer al mercado interno y de 
exportación. Los cálculos presentados en esta investigación se refieren al producto nacional 
similar destinado al mercado interno, por lo que el efecto de la exportación fue aislado; en este 
sentido, en el cálculo de la Tasa Interna de Retorno (TIR) sólo se tuvo en cuenta el 
desplazamiento de productos nacionales por importaciones investigadas. Si una disminución del 
5% de la PNOMI en el periodo analizado causó un efecto negativo en la TIR del nuevo 
laminador, cuál sería la afectación por la disminución del 56% de la producción para el mercado 
de exportación en ese periodo, y 

c. separar el efecto en la TIR en función del destino de la producción “es una vacilada” y lo único 
que pretende es demostrar el daño donde no lo hay. La inversión realizada del nuevo laminador 
se hizo en función del potencial del mercado interno y de exportación, y la TIR está en función 
de la producción total, independientemente al mercado que se destine. 

HH. Si a pesar de los argumentos y pruebas presentados por grupo Tubos Reunidos a lo largo del 
procedimiento, la Secretaría resuelve positivamente sobre la existencia de la práctica desleal, solicita 
que en la Resolución final se le imponga una cuota compensatoria inferior al margen de 
discriminación de precios encontrado preliminarmente, en el nivel de suficiencia para corregir el 
mercado, evitando que la misma impacte negativamente en el consumidor, y se excluya de su 
aplicación a aquellos productos que grupo Tubos Reunidos ha probado se encuentran fuera de la 
definición del producto objeto de investigación. 

II. Grupo Tubos Reunidos solicita a la Secretaría considere la plena cooperación que ha tenido en la 
presente investigación, proporcionando la información y aclaraciones que se le han requerido. 
Precisó que no es su propósito que la ausencia de cooperación de las empresas exportadoras de 
India o Ucrania se traduzca en una herramienta para sancionar su falta de cooperación, pero debe 
considerarse la existencia de una relación causal entre cooperar y no obtener el resultado menos 
favorable. 
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35. Grupo Tubos Reunidos presentó: 

A. Informe sobre las características, aceros y normas utilizadas para la definición del producto objeto de 
investigación, conforme a la descripción señalada en la Resolución de Inicio y la Resolución 
Preliminar, elaborado por grupo Tubos Reunidos. 

B. Precio promedio de la tubería sin costura, tipo Line pipe API 5L B, en los Estados Unidos, Europa 
Occidental, Oriente Medio, Japón y la Unión Europea, en dólares por tonelada métrica, para los 
meses noviembre y diciembre de 2013, octubre, noviembre y diciembre de 2014, y enero, noviembre 
y diciembre de 2015 y 2016, con información obtenida del Reporte Metal Bulletin 
(www.metalbulletinresearch.com), del 13 de diciembre de 2013, 18 de noviembre de 2014, 9 y 17 de 
diciembre de 2015, 18 de enero, 9 y 16 de diciembre de 2016. 

C. Dos diagramas de los procesos de fabricación del tubo estirado en frío y del tubo laminado en 
caliente de TAMSA (www.tamsa.com.mx), 2002. 

D. Catálogo “Pipe Body Performance Properties”, Tenaris (www.tenaris.com), 2013. 

E. Carta de una empresa importadora dirigida a Tubos Industrial, del 28 de febrero de 2017, en la que 
informa que no ha comprado ni tiene intención de comprar algún tipo de tubería a TAMSA, en el 
periodo abril de 2013-enero de 2017. 

F. Carta de grupo Tubos Reunidos dirigida al Jefe de la UPCI, del 9 de mayo de 2017, con comentarios 
sobre el presente procedimiento. 

4. Gobiernos 

a. España 

36. El 7 de septiembre de 2017 la Embajada de España manifestó: 

A. Las observaciones de la Embajada de España a la Resolución Preliminar son complementarias a las 
del grupo Tubos Reunidos y la Unión Europea. 

B. De acuerdo con los catálogos de TAMSA y Tenaris, la Solicitante parece no producir tubería con 
diámetro exterior comprendido entre 114.3 y 406.4 mm (4,5 y 16 pulgadas) y espesor superior 
a 38.1 mm ni con diámetro exterior entre 60.3 mm y 114.3 mm (2 y 4.5 pulgadas) con espesor mayor 
de 19.5 mm, por lo que solicita a la Secretaría compruebe si TAMSA produce este tipo de productos, 
o bien, si está en condiciones de hacerlo, de lo contrario, excluya dicha mercancía del alcance del 
producto objeto de investigación, puesto que para este tipo de tuberías no existen otras dimensiones 
sustitutas. 

C. En el punto 60 de la Resolución Preliminar se señala que la diferencia de nueve meses entre el 
término del periodo analizado y el inicio de la investigación, se justifica debido al volumen y 
complejidad de la información que TAMSA presentó respecto de cinco países. Sin embargo, tal 
justificación no puede aplicarse a la actuación de la Secretaría, ya que no existe obligación para una 
autoridad investigadora de utilizar el periodo propuesto por los solicitantes. Lo relevante es que la 
información que se recabe durante la investigación esté lo más próxima posible a la fecha de inicio, 
para que los resultados de la investigación se ajusten a la realidad de las actuaciones comerciales de 
las empresas involucradas. Iniciar una investigación en diciembre de 2016 fijando un periodo 
investigado que finaliza en marzo del mismo año, no parece ser la práctica más adecuada para 
satisfacer la recomendación de la OMC contenida en el documento G/ADP/6. 

D. A efecto de sustentar la aseveración señalada en el punto 283 de la Resolución Preliminar, la 
Embajada de España presenta cifras de la evolución de los precios de la chatarra, una de las 
principales materias primas para la fabricación del producto objeto de investigación. Conforme 
a las cuales, se observa que el precio no dejó de descender desde el último trimestre de 2014 hasta 
el primero de 2016, donde alcanzó el precio más bajo de 2013 a 2017. Teniendo en cuenta que el 
coste de la chatarra puede oscilar entre 25% a 35% sobre el coste total del producto, la evolución 
referida, debió tener reflejo en el precio del producto objeto de investigación. 

E. De conformidad con el artículo 4 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría no ha dado la debida 
consideración, o incluso, ha omitido en la Resolución Preliminar varios factores que han tenido una 
repercusión importante sobre la situación de la rama de producción nacional, lo cual pone en 
cuestión el nexo causal que debe darse en este tipo de procedimientos para la imposición de 
medidas. Solicita que la Secretaría en la Resolución final realice un análisis de atribución adecuado 
sobre la rama de producción nacional considerando: i) el comportamiento a la baja del precio del 
petróleo, con la inevitable reducción en inversiones que demanden la instalación de tuberías; ii) el 
descenso del volumen de las exportaciones de TAMSA en un 56% durante el periodo analizado, 
y iii) la reducida utilización de la capacidad instalada de la Solicitante, al inicio del periodo analizado y 
su impacto en la industria nacional, incluso, antes de las importaciones acumuladas objeto de 
investigación. 
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37. La Embajada de España presentó: 

A. Gráfica de la evolución del precio de la chatarra, en Europa y Norte América, de julio de 2013 a julio 
de 2017, con información obtenida de la página de Internet S&P Platts (https://www.steelbb.com). 

B. Precio mensual del barril del petróleo West Texas Intermediate, para el periodo agosto de 2012-junio 
de 2017, obtenido de la página de Internet de Indexmundi (http://www.indexmundi.com). 

C. Documento sobre la demanda de tubos sin soldadura, elaborado por la Unión de Empresas 
Siderúrgicas (www.unesid.org). 

D. Los documentos señalados en el punto 35, literales C y D de la presente Resolución. 

b. Ucrania 

38. El 31 de agosto de 2017 la Embajada de Ucrania manifestó: 

A. La determinación de la cuota compensatoria provisional a las importaciones de tubería de acero al 
carbono sin costura de Ucrania contradice las normas y reglas de la OMC, toda vez que la Secretaría 
emitió la Resolución Preliminar sin tomar en consideración la información que proporcionó, la cual 
acredita la ausencia de daño a los productores mexicanos a causa de las importaciones de tubería 
de acero sin costura originarias de Ucrania. 

B. En la Resolución Preliminar la Secretaría señaló la recuperación de la industria siderúrgica ucraniana 
en el periodo abril de 2015-marzo de 2016. Sin embargo, las hostilidades en el Este de Ucrania 
continúan, lo cual afectó negativamente la situación económica de Ucrania, incluyendo los 
indicadores de la producción doméstica y las exportaciones del sector siderúrgico. 

C. La Secretaría no consideró la información de la Asociación de Empresas Metalúrgicas 
Ucrmetalurgprom, la cual acredita que, durante el periodo de enero a julio de 2017, los indicadores 
de la producción del sector siderúrgico se redujeron en comparación con el mismo periodo anterior: 
hierro fundido 22%, acero 18%, productos laminados 19%, y los indicadores de las exportaciones de 
la industria siderúrgica en un 20%. En 2015 las empresas metalúrgicas ucranianas disminuyeron la 
producción de productos siderúrgicos en comparación con 2014: hierro fundido 12%, acero 16% y 
productos laminados 16%. La producción de tubería de acero disminuyó 40%. 

D. La Secretaría tampoco tomó en consideración la información que proporcionó de las empresas del 
grupo Interpipe, la cual demuestra que en 2015 con respecto a 2013 la producción de tubería 
de acero al carbono sin costura de las empresas ucranianas que exportaron el producto objeto de 
investigación a México, se redujo 25% y los volúmenes totales de sus exportaciones disminuyeron 
10%. En 2015 las exportaciones ucranianas del producto objeto de investigación a México 
representaron 1% de las exportaciones totales, y de enero a marzo de 2016 sólo el 0.5%. 

E. La Secretaría no tomó en consideración los datos estadísticos oficiales del SIAVI y del Centro 
Comercial Internacional (ITC, por sus siglas en inglés de International Trade Centre), que prueban la 
disminución de las exportaciones ucranianas de tubería de acero al carbono sin costura a México 
durante el periodo 2013-2016. 

F. Ucrania proporcionó información que acredita que las importaciones a México de tubería de acero sin 
costura originarias de Ucrania son insignificantes, están orientadas a las necesidades del mercado 
mexicano y no representan una amenaza a la industria nacional. De conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, constata la ausencia de las condiciones necesarias para la aplicación de medidas 
antidumping a las importaciones del producto objeto de investigación de Ucrania, e insiste en la 
cancelación de la presente investigación sin la aplicación de dichas medidas. 

G. Solicita que la Secretaría considere para la emisión de la Resolución final, lo siguiente: i) las 
exportaciones de Ucrania del producto objeto de investigación disminuyeron durante el periodo 2013 
a 2016; ii) la producción de tubería sin costura en Ucrania y sus exportaciones totales al mercado 
exterior tendían a la reducción; iii) en 2016 las importaciones originarias de Ucrania representaron 
cerca de 5% de las importaciones totales de tubería sin costura de México, y iv) México no es un 
mercado clave para los productores ucranianos de tubos sin costura. 

c. Unión Europea 

39. El 7 de septiembre de 2017 la Unión Europea manifestó: 

A. Solicita a la Secretaría atender los argumentos de la Embajada de España y de la industria española 
respecto a que TAMSA no produce ciertas tuberías incluidas en la definición del producto objeto de 
investigación y, de ser el caso, excluya dichas tuberías del alcance de la presente investigación. 
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B. Existen otros factores, además de las importaciones objeto de análisis, que parecen haber tenido un 
impacto significativo en la situación de la industria nacional, como el efecto de la disminución de las 
exportaciones y el escaso desempeño de la capacidad instalada de la industria nacional. De 
conformidad con el artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping, los perjuicios causados por otros factores 
no deben atribuirse a las importaciones objeto de dumping. 

C. El impacto de la disminución de las exportaciones de la Solicitante no ha sido analizado a 
profundidad. Conforme a la Resolución Preliminar, éstas representaron el 62% tanto de su 
producción como de sus ventas en el periodo analizado. El hecho de que los indicadores económicos 
y financieros relevantes de la PNOMI sigan registrando un comportamiento negativo, después de 
aislar el efecto de las exportaciones no puede ser considerado como concluyente. 

D. Es necesario conocer cuál es la evolución del costo unitario durante el periodo analizado y su 
composición. Sólo así se puede entender la evolución real de los costos y compararlo con la 
evolución del precio. En este caso, cabría la posibilidad que el sobrecosto unitario causado por los 
costos fijos resultado de la disminución de la producción, haya provocado que la industria doméstica 
no haya podido competir en precio frente a las importaciones investigadas. 

E. El desempeño de la capacidad de la rama de producción nacional al comienzo del periodo analizado 
era de 23%, es decir, antes del aumento de las importaciones supuestamente objeto de dumping. Un 
nivel tan bajo de utilización de la capacidad instalada es insostenible, en particular, en un sector 
altamente competitivo como el sector siderúrgico. La Secretaría debe abordar esta cuestión ya que 
es un elemento que podría afectar la falta de competitividad de la industria nacional. 

F. La drástica caída de las exportaciones y el bajo desempeño de la capacidad instalada pueden haber 
afectado la competitividad de la industria nacional. Es posible que estos dos efectos combinados 
sean suficientes para romper el nexo de causalidad. 

I. Requerimientos de información 

1. Prórrogas 

40. La Secretaría otorgó una prórroga de 4 y 5 días hábiles a TAMSA e Iljin, respectivamente, para que 
presentaran su respuesta a los requerimientos de información. Los plazos vencieron el 13 y 16 de octubre 
de 2017. 

2. Solicitante 

41. El 13 de octubre de 2017 TAMSA respondió al requerimiento de información que le formuló la 
Secretaría el 25 de septiembre de 2017, a efecto de que, explicara si fabrica o tiene la capacidad técnica para 
fabricar tubería de acero de: i) diámetro exterior comprendido entre 114.3 y 406.4 mm (4.5 y 16 pulgadas) y 
espesor mayor de 38.1 mm, y ii) diámetro exterior comprendido entre 60.3 y 114.3 mm (2 y 4.5 pulgadas, 
respectivamente) y espesor mayor de 19.5 mm; presentara mayores elementos que sustentaran que la tubería 
de acero laminada en frío es producto objeto de investigación, los volúmenes y valores de ventas al mercado 
interno, así como los precios de venta de todos y cada uno de sus clientes, para los periodos abril de 
2013-marzo de 2014, abril de 2014-marzo de 2015 y abril de 2015-marzo de 2016; ampliara las razones por 
las que el comportamiento de sus exportaciones no son la causa del daño a la rama de producción nacional, y 
presentara ejercicios cuantitativos, así como las pruebas correspondientes, asimismo, que proporcionara el 
estado de costos unitarios de la mercancía similar nacional para el periodo analizado. 

3. Exportadoras 

42. El 16 de octubre de 2017 Iljin respondió al requerimiento de información que le formuló la Secretaría el 
25 de septiembre de 2017, a efecto de que, entre otros, presentara diversas facturas de venta en el mercado 
interno, su comprobante de pago y documentación anexa; describiera el método empleado para el cálculo de 
cada ajuste e incluyera el soporte documental, así como los certificados de molino/calidad; proporcionara las 
hojas de trabajo y el soporte documental del costo de producción para cada código de producto, e incluyera 
copia de las facturas de compra de la materia prima; presentara los gastos generales en formato Excel del 
producto investigado, sin hacer distinción entre el mercado de exportación y el mercado interno; presentara 
los estados financieros auditados de 2016; precisara los gastos de venta, administración y financieros, así 
como el prorrateo de cada uno de ellos para 2015 y 2016; explicara a qué se refiere la partida “2. Pérdida de 
otros créditos incobrables” de los estados financieros de 2015, y por qué no reportó dicho gasto en el periodo 
investigado, y calculara los gastos generales y/o financieros correspondientes a 2015 y 2016, identificando las 
partidas y base de prorrateo. Sin embargo, Iljin omitió presentar copia de las facturas de compra de la materia 
prima, así como los gastos generales del producto objeto de investigación, sin hacer distinción entre el 
mercado de exportación y el mercado interno; aclarar si la base de prorrateo para calcular los factores de 
gastos generales y financieros fue el costo de ventas de la mercancía investigada o de las ventas en el 
mercado interno, así como explicar cómo obtuvo dicha base. 
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4. Gobiernos 

43. El 9 de octubre de 2017 la Embajada de España respondió al requerimiento de información que le 
formuló la Secretaría el 25 de septiembre de 2017, para que, entre otros, proporcionara los precios mensuales 
de la chatarra en el mercado internacional, para el periodo enero de 2013-julio de 2017. 

J. Hechos esenciales 

44. El 29 de noviembre de 2017 la Secretaría notificó a las partes interesadas comparecientes los hechos 
esenciales de esta investigación, los cuales sirvieron de base para emitir la presente Resolución, de 
conformidad con el artículo 6.9 del Acuerdo Antidumping. 

45. El 12 y 13 de diciembre de 2017 únicamente la Unión Europea y la exportadora Iljin, presentaron 
manifestaciones respecto a los hechos esenciales. 

K. Audiencia pública 

46. El 6 de diciembre de 2017 se celebró la audiencia pública de este procedimiento. Participaron la 
Solicitante, las exportadoras Iljin, Productos Tubulares, Tubos Industrial y Tubos Reunidos, así como 
a la Unión Europea y las Embajadas de España y Ucrania en México, quienes tuvieron oportunidad de 
exponer sus argumentos y replicar los de sus contrapartes, según consta en el acta que se levantó con tal 
motivo, la cual, constituye un documento público de eficacia probatoria plena, de conformidad con el artículo 
46 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA). 

L. Alegatos 

47. El 13 de diciembre de 2017 la Solicitante, las exportadoras Iljin, Productos Tubulares, Tubos Industrial 
y Tubos Reunidos, así como las Embajadas de España y Ucrania en México presentaron sus alegatos, los 
cuales se consideraron para emitir la presente Resolución. 

M. Compromisos de precios 

48. El 23 de noviembre de 2017 Productos Tubulares, Tubos Industrial y Tubos Reunidos, presentaron 
una propuesta de compromiso de precios, consistente en no realizar exportaciones directa o indirectamente al 
mercado mexicano de la tubería objeto de la presente investigación, a precios menores a los siguientes: 
i) 1,260 dólares por tonelada métrica para la tubería de diámetro de 2 y 6 pulgadas, y ii) 1,360 dólares por 
tonelada métrica para la tubería de diámetro de 8 y 16 pulgadas. Ambos precios a nivel comercial FOB Bilbao, 
netos de descuentos, bonificaciones, reembolsos o cualquier otro beneficio otorgado a los clientes, directa o 
indirectamente, relacionado con la venta de dichos productos. 

49. Señalaron que los precios indicados en el punto anterior, se actualizarán anualmente tomando en 
consideración el precio de la chatarra, el índice de la inflación española y el tipo de cambio del dólar al euro, 
según la información reportada por el Índice del precio de la chatarra de Rotterdam; el Instituto Nacional de 
Estadística de España, y el Banco Central Europeo, respectivamente. Indicaron la fórmula propuesta para 
llevar a cabo dicha actualización. 

50. Asimismo, se comprometieron a no realizar exportaciones que eludan de forma alguna el compromiso 
referido ni incurrir en acciones que de alguna manera evadan el propósito del mismo. 

51. Del compromiso señalado en los puntos anteriores, se corrió traslado a las partes interesadas 
comparecientes para que manifestaran las opiniones que estimaran pertinentes. El 8 de diciembre de 2017, 
únicamente la Solicitante y la Embajada de España en México presentaron sus argumentos y comentarios 
relativos a la propuesta de compromiso de precios. 

52. El 20 de diciembre de 2017 la Secretaría notificó a las empresas Productos Tubulares, Tubos Industrial 
y Tubos Reunidos, algunas precisiones y sugerencias a la propuesta de compromiso de precios, las cuales 
fueron aceptadas por dichas empresas.  

N. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

53. Con fundamento en los artículos 58 de la LCE y 15 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía (RISE), se sometió el proyecto de la presente Resolución a la opinión de la Comisión de 
Comercio Exterior, que lo consideró en su sesión del 21 de febrero de 2018. El proyecto fue opinado 
favorablemente por mayoría. 
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CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

54. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B fracción III y 15 
fracción I del RISE; 8, 9.1, 9.2 y 12.2 del Acuerdo Antidumping; 5 fracción VII, 59 fracción I, 72 y 73 de la LCE, 
y 115 del RLCE. 

B. Legislación aplicable 

55. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación, la LFPCA y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos últimos tres de 
aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

56. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presentaron, ni la información confidencial de que ella misma se allegó, de conformidad con los artículos 6.5 
del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

57. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Respuesta a ciertos argumentos 

1. Aspectos generales del procedimiento 

58. Grupo Tubos Reunidos señaló que en la Resolución Preliminar la Secretaría omitió pronunciarse 
respecto a tres pruebas que aportó tendientes a demostrar que no incurre en discriminación de precios, por lo 
que no tiene certeza de que éstas hubieran sido analizadas. Solicitó a la Secretaría valorar tales probanzas y, 
de no ser aceptadas, se le comunicara la determinación para manifestarse al respecto. Añadió que de 
conformidad con los artículos 3.1 y 3.7 del Acuerdo Antidumping, se trata de pruebas positivas, de tal suerte 
que de no ser valoradas se estarían violando dichos artículos, en su perjuicio, dejándolo en estado de 
indefensión. 

59. El argumento del grupo Tubos Reunidos es improcedente, en virtud de que las pruebas referidas sí se 
tuvieron por presentadas y sí se analizaron. En los puntos 73 y 74 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
indicó los argumentos y pruebas que grupo Tubos Reunidos presentó en respuesta al requerimiento de 
información señalado en el punto 39 de dicha Resolución, entre ellos, el análisis técnico sobre la exclusión 
de diversas tuberías de la cobertura del producto investigado. Asimismo, en los puntos 75 a 78 de la 
Resolución Preliminar, se observa el análisis que hizo la Secretaría, y las razones por las cuales es 
improcedente excluir de la cobertura del producto investigado las tuberías que grupo Tubos Reunidos solicitó, 
considerando toda la información presentada con ese propósito. Asimismo, se aclara que de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 6 del Anexo II del Acuerdo Antidumping, si durante el transcurso de una 
investigación no se acepta alguna prueba o información, la parte que la facilitó debe ser informada 
inmediatamente de las razones que indujeron a ello, y tener oportunidad de presentar una nueva explicación 
dentro de un plazo prudencial. En ese sentido, y atendiendo a la normatividad aplicable, la Secretaría notificó 
a las partes la información que no fue considerada para la emisión de la Resolución Preliminar, como se 
indicó en los puntos 49 a 52 de dicha resolución. Por lo anterior, y al no encontrarse grupo Tubos Reunidos en 
este supuesto, resulta evidente que todos los argumentos y pruebas que presentó en tiempo y forma, fueron 
valoradas con sujeción a las formalidades esenciales del procedimiento administrativo y consideradas para la 
determinación de esta autoridad, situación que así lo confirma el análisis descrito en los puntos 83, 315, 343 y 
344 de la presente Resolución. 

2. Visita de verificación 

60. TAMSA manifestó que en la presente investigación la Secretaría encontró diferencias significativas en 
la información presentada por Iljin y Tubos Industrial, tal y como se señaló en los puntos 151, 159 y 165 de la 
Resolución Preliminar, por lo que es procedente que la Secretaría compruebe la exactitud y veracidad de 
dichas pruebas por medio de la realización de visitas de verificación en términos del artículo 6.7 del Acuerdo 
Antidumping y 83 de la LCE. Asimismo, solicitó se corrobore que las bases de datos suministradas por las 
empresas exportadoras se basan en sus registros oficiales, que hayan reportado el total de sus operaciones 
relevantes, así como que los códigos propuestos reflejan su información contable y permitan hacer 
adecuadamente los cálculos de discriminación de precios. 
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61. De acuerdo con el artículo 83 de la LCE, la realización de visitas de verificación es una facultad 
potestativa de la autoridad investigadora. En este caso, la Secretaría consideró innecesario llevar a cabo 
visitas de verificación, toda vez que las diferencias detectadas en la información de Iljin se refieren al factor de 
gastos generales reportado en una base de datos, del que no se contó con la metodología ni el soporte 
documental que lo sustentara, mismo que fue materia de un requerimiento. Por su parte, las diferencias 
observadas en la información de Tubos Industrial, contrario a lo que señala TAMSA, fueron poco 
significativas, tanto en las fechas de pago de las facturas, como en las cifras de ciertos indicadores, menores 
al 1%, como se indicó en los puntos 159 y 160 de la Resolución Preliminar. Asimismo, en el expediente 
administrativo no existen pruebas que hagan presumir que la información presentada por Iljin y Tubos 
Industrial sea incorrecta, incompleta o no provenga de sus registros contables. 

3. Periodo investigado y analizado 

62. En la etapa final de la investigación, grupo Tubos Reunidos y la Embajada de España, reiteraron su 
desacuerdo con el periodo investigado y de análisis de daño establecidos. 

63. Grupo Tubos Reunidos esgrimió que la Secretaría violó los artículos 3.1, 3.7 y el párrafo 5 del Anexo II 
del Acuerdo Antidumping, puesto que el periodo investigado y analizado que se fijaron no permiten basar el 
análisis en pruebas positivas, es decir, en información más actualizada. Tampoco hay elementos en el 
expediente administrativo que respalden que TAMSA haya procedido en toda la medida de sus posibilidades 
para proporcionar la información más actualizada o para acreditar la dificultad para ello, lo que respalda que 
TAMSA aportó aquella información referente al periodo en que supuestamente registró daño. 

64. Consideró que en la práctica administrativa de la Secretaría no es usual fijar un periodo investigado y 
analizado en el que exista una diferencia de nueve meses entre el término de este último periodo y el inicio del 
presente procedimiento; así lo sustenta la investigación de tubería de acero sin costura de China, en donde la 
Resolución de inicio se publicó el 4 de septiembre de 2009 y se fijó como periodo de investigación el 
comprendido del 1 de abril de 2008 al 31 de marzo de 2009, una diferencia de seis meses, es decir, tres 
meses más cerca al inicio de la investigación que en el presente procedimiento. 

65. Por su parte, la Embajada de España señaló, con relación al punto 60 de la Resolución Preliminar 
relativo a que la diferencia de nueve meses entre el término del periodo de investigación y el inicio del 
presente procedimiento se justifica en razón del volumen y complejidad de la información que TAMSA 
presentó en su momento con respecto de cinco países, la Embajada de España manifestó que dicha 
justificación no aplica, toda vez que: 

a. iniciar una investigación en diciembre de 2016 y fijar un periodo de investigación que finaliza en 
marzo del mismo año no parece que sea la práctica más adecuada; 

b. la autoridad investigadora no está obligada a fijar el periodo de investigación propuesto por los 
solicitantes, puesto que es posible fijar otro que termine en una fecha más cercana con respecto al 
inicio del procedimiento, a fin de atender la recomendación que al respecto contiene el documento 
G/ADP/6 del 16 de mayo de 2000, del Comité Antidumping de la OMC, independientemente de que 
dicha recomendación no tenga un carácter vinculante y no especifique un periodo determinado, y 

c. lo relevante es que la información que se recabe durante la investigación esté lo más próxima posible 
a la fecha de inicio para que los resultados de la investigación se ajusten a la realidad de las 
actuaciones comerciales de las empresas involucradas. 

66. Por su parte, TAMSA reiteró que los periodos que la Secretaría fijó para el análisis de daño y como 
periodo investigado cumplen con la normatividad en la materia y, en particular, el periodo analizado permite 
formular una determinación de daño conforme al artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping. Agregó que las 
contrapartes no han demostrado que la Secretaría, con la información que ha proporcionado, no pueda basar 
su determinación en razonamientos y hechos pertinentes, que no sea de carácter afirmativo, objetivo, 
verificable o creíble ni que impida investigar en forma imparcial sin favorecer los intereses de cualquier parte o 
partes interesadas en la presente investigación. Tampoco han demostrado que los datos presentados no 
tengan una conexión intrínseca con la investigación o que no establezcan un nexo pertinente. 

67. Al respecto, la Secretaría considera que los argumentos de la Embajada de España y grupo Tubos 
Reunidos carecen de sustento, en virtud de que no hay una razón que justifique el por qué grupo Tubos 
Reunidos considera que la Resolución de inicio de la investigación antidumping sobre las importaciones de 
tubería de acero sin costura originarias de China, a que alude, en lo que refiere al lapso entre el término del 
periodo investigado y el inicio de la investigación, podría de algún modo considerarse como práctica usual de 
la Secretaría, para fijar el periodo de análisis de daño (que incluye el periodo investigado). 
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68. Asimismo, la Secretaría precisa que para fijar el periodo investigado y de análisis de daño, evalúa si 
los propuestos por las empresas solicitantes cumplen con la normatividad en la materia en lo relativo a los 
periodos de recopilación de datos para determinar la existencia de daño y de prácticas de discriminación de 
precios en las investigaciones antidumping, considerando las particularidades propias de cada investigación, 
pero no los fija en razón de que fueron los propuestos por la Solicitante, como la Embajada de España 
erróneamente considera. 

69. La Secretaría reitera que la obligación de considerar la fecha “más cercana posible” atiende a una 
cuestión de factibilidad, en el entendido de que las partes no están obligadas a lo imposible, por ello, la 
Secretaría tomó en cuenta para la fijación del periodo investigado, entre otros puntos, cuestiones materiales, 
como la disponibilidad de la información al momento de presentar la solicitud, el tipo de industria de que se 
trata, el número de partes involucradas, así como la calidad y cantidad de información, ya que estos factores 
pueden determinar mayor o menor tiempo para procesarla. En este sentido, el periodo comprendido del 1 de 
abril de 2013 al 31 de marzo de 2016 incluye, en la medida de lo posible, la información más reciente que la 
Solicitante tuvo a su alcance para sustentar la práctica desleal y el daño a la industria nacional. 

70. El informe del Grupo especial del caso México-Derechos antidumping sobre las tuberías de acero 
procedentes de Guatemala (WT/DS331/R), del 17 de abril de 2007, respalda esta consideración. En efecto, el 
punto 7.234 de dicho informe establece que: 

7.234. Consideramos que habría sido adecuado y deseable que Economía hubiera reunido 
datos actualizados, si no antes de la iniciación, al menos a los efectos de su análisis 
sustantivo del daño. Sin embargo, observamos que hay limitaciones temporales prácticas 
por lo que respecta a la producción, reunión y análisis de datos. Habida cuenta, en 
particular, del tiempo necesario para que se produzcan y publiquen datos del tipo de los 
incluidos en esta solicitud en materia antidumping, y para que posteriormente los reúna y 
analice el solicitante con el fin de utilizarlos en su solicitud, no fue irrazonable que la 
autoridad investigadora utilizara un conjunto de datos correspondientes a un período que 
había concluido ocho meses antes de la iniciación de la investigación. 

[El subrayado es nuestro] 

71. En consecuencia, los periodos fijados no contradicen lo dispuesto en el artículo 76 del RLCE y en la 
Recomendación de la OMC, no obstante que hayan transcurrido cuatro meses y medio entre el término del 
periodo para el análisis de daño (marzo de 2016) y de la presentación de la solicitud de investigación (15 de 
agosto de 2016), o bien, ocho meses y medio del inicio de la investigación (15 de diciembre de 2016), el 
periodo comprendido del 1 de abril de 2013 al 31 de marzo de 2016, puesto que ninguna de estas 
disposiciones precisan un número determinado de meses o directrices para cumplir con dicho requisito. 

72. Con base en lo señalado anteriormente, la Secretaría concluyó que el periodo analizado (1 de abril de 
2013 al 31 de marzo de 2016) y el periodo investigado (1 de abril de 2015 al 31 de marzo de 2016), fijados en 
la presente investigación, cumplen con lo dispuesto en el artículo 76 del RLCE y en la recomendación relativa 
a los periodos de recopilación de datos para determinar la existencia de daño y de dumping en las 
investigaciones antidumping, adoptada por el Comité Antidumping de la OMC el 5 de mayo de 2000 
(documento G/ADP/6), toda vez que el periodo analizado comprende un periodo de tres años e incluye al 
periodo investigado, el cual comprende un periodo de doce meses y termina en la fecha más cercana posible 
a la Resolución de Inicio, el cual permite de forma razonable formular una determinación de la existencia de 
daño basada en pruebas positivas y mediante un examen objetivo, en los términos que el artículo 3.1 del 
Acuerdo Antidumping prevé, tomando en cuenta las limitaciones temporales generales previstas en dicho 
acuerdo y el análisis que la autoridad investigadora debe realizar. 

4. Condición monopólica 

73. En la etapa final de la investigación, grupo Tubos Reunidos reiteró que TAMSA y el grupo Tenaris 
tienen una posición dominante en el mercado nacional, por lo que la determinación de la cuota compensatoria 
fortalece su posición anticompetitiva. 

74. La Secretaría considera que los argumentos del grupo Tubos Reunidos son improcedentes, pues la 
eventual imposición de una cuota compensatoria únicamente tiene por objeto restablecer las condiciones 
leales de competencia y corregir la distorsión en los precios generada por la concurrencia de importaciones al 
mercado nacional a precios en condiciones de dumping y no fortalecer otros fines. 

75. Por otra parte, no existe impedimento alguno para que empresas productoras soliciten el inicio de 
investigaciones en materia de prácticas desleales de comercio internacional, de conformidad con la legislación 
en la materia, o bien, para que realicen importaciones del origen que consideren. 
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76. La Secretaría reitera que es del conocimiento de las partes que el objeto del presente procedimiento 
es determinar si las importaciones del producto objeto de investigación se realizaron en condiciones de 
discriminación de precios y causaron daño a la rama de producción nacional, más no analizar y determinar si 
alguna parte compareciente mantiene o pretende mantener una posición monopólica. Al respecto, grupo 
Tubos Reunidos tiene el derecho de acudir a la autoridad competente y hacer valer lo que a la defensa de sus 
intereses convenga, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Competencia Económica. 

77. Adicionalmente, conforme lo descrito en el punto 68 de la Resolución Preliminar y 243 de la presente 
Resolución, la Secretaría confirma que, si bien TAMSA es la única empresa productora nacional de tubería de 
acero al carbono sin costura similar a la investigada, durante el periodo analizado esta mercancía se importó 
de cuarenta y ocho países distintos de Corea, España, India y Ucrania. 

5. Cobertura del producto investigado 

78. En la etapa previa de la investigación, conforme lo descrito en el punto 69 de la Resolución Preliminar, 
grupo Tubos Reunidos solicitó excluir de la cobertura del producto objeto de investigación a la tubería de 
acero al carbono sin costura de diámetros exteriores mayores de 6 y hasta 16 pulgadas, en virtud de que no la 
exportó a México. 

79. En la etapa final de la investigación, ninguna de las partes comparecientes aportó argumentos o 
medios probatorios adicionales al respecto. En consecuencia, a partir de la información que obra en el 
expediente administrativo, la Secretaría confirmó que es improcedente excluir de la cobertura del producto 
objeto de investigación a la tubería de acero al carbono sin costura de diámetros exteriores mayores de 6 y 
hasta 16 pulgadas, por las razones señaladas en el punto 72 de la Resolución Preliminar. 

80. Por otra parte, en la etapa previa de la investigación, grupo Tubos Reunidos también solicitó excluir las 
siguientes tuberías de acero al carbono sin costura, las cuales se indican en los puntos 73 y 74 de la 
Resolución Preliminar: 

a. fabricada bajo especificaciones diferentes de las normas ASTM A53/A53M-12 y ASTM A106/A106M, 
o bien, con grados de acero distintos de GB y X42; 

b. de forma específica, la tubería usada, tubería mecánica, barras huecas, tubería para calderas, 
tubería con recubrimiento epóxico, lastrado o galvanizado, tubería aleada y tubería inoxidable, y 

c. tubería con tratamiento térmico, o bien, laminada en frío; tubería cuya condición de suministro difiera 
del denominado Bruto de Laminación o PSL1; tubería que ingrese por fracciones arancelarias 
diferentes a las señaladas en la Resolución de Inicio, o bien, que ingrese por las fracciones 
arancelarias señaladas, pero que no cumpla con alguna especificación correspondiente al producto 
objeto de investigación. 

81. La Secretaría determinó que, salvo la tubería usada, tubería mecánica, barras huecas, tubería para 
calderas, tubería con recubrimiento epóxico, lastrado o galvanizado, tubería aleada y tubería inoxidable, es 
improcedente excluir de la cobertura del producto objeto de investigación los productos que Tubos Industrial 
indicó. Las razones que sustentaron esta determinación se describen en los puntos 75 a 78 de la Resolución 
Preliminar. 

82. En esta etapa de la investigación, grupo Tubos Reunidos consideró que la Secretaría no hizo 
pronunciamiento alguno con respecto al documento técnico que aportó, referente a la limitación del alcance de 
los productos, con base en el cual solicitó la exclusión de los productos señalados por Tubos Industrial en los 
puntos 73 y 74 de la Resolución Preliminar. 

83. La Secretaría precisa que este señalamiento carece de sustento. En efecto, de la lectura del punto 73 
de la Resolución Preliminar se desprende que la Secretaría valoró dicho documento, puesto que señala que 
en respuesta al requerimiento de información que se indica en el punto 39 de dicha Resolución, la empresa 
Tubos Industrial indicó que realizó un análisis de las normas y de la tubería objeto de investigación descrita en 
la Resolución de Inicio y que, a partir de los resultados que obtuvo, solicitó la exclusión de diversas tuberías 
de la cobertura del producto investigado; así lo sustenta lo descrito en los puntos 73 y 74 de la misma 
Resolución. 

84. Sin embargo, grupo Tubos Reunidos en consideración de su presunción de que la Secretaría no hizo 
pronunciamiento alguno con respecto al documento técnico que aportó, referente a la limitación del alcance de 
los productos, presentó una versión revisada del mismo. Al igual que en la etapa previa, realizó un análisis de 
la tubería objeto de investigación en cuanto características, normas de fabricación y procedo productivo; 
asimismo consideró lo descrito en los puntos 220 y 224 de la Resolución Preliminar, relativo a la información y 
documentación que obra en el expediente administrativo sobre las importaciones que la Solicitante realizó 
y los resultados de su revisión. 
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85. A partir de dicho análisis y los resultados que obtuvo, reiteró que entiende que está excluida de la 
presente investigación la tubería de acero al carbono sin costura fabricada bajo especificaciones diferentes de 
las normas ASTM A53/A53M-12 y ASTM A106/A106M, o bien, con grados de acero distintos de GB y X42. 

86. Consideró que, conforme lo descrito en los puntos 220 y 224 de la Resolución Preliminar, tubería 
fabricada bajo especificaciones de normas diferentes como ASTM A179, ASTM A209, ASTM A210, ASTM 
A333 o ASTM A335, corresponde a tubería aleada, tubería para calderas y tubería para usos a bajas 
temperaturas; por su parte, tubería fabricada con otros grados como X46, X52, X60, X65 y X70 presenta 
características diferentes a las del producto investigado. 

87. Agregó que, no obstante que la tubería aleada e inoxidable ha sido explícitamente excluida en la 
presente investigación, debe especificarse que la tubería fabricada bajo especificaciones de las normas ASTM 
A209, ASTM A213, ASTM A312, ASTM A333 y ASTM A335, está excluida de la presente investigación, ya 
que es tubería aleada, o bien, tubería inoxidable. 

88. Reiteró su petición de excluir la siguiente tubería de acero al carbono sin costura de la cobertura del 
producto objeto de investigación: 

a. de forma específica, la tubería usada, tubería mecánica, barras huecas, tubería para calderas, 
tubería con recubrimiento epóxico, lastrado o galvanizado, tubería aleada y tubería inoxidable, y 

b. tubería con tratamiento térmico, o bien, tubería cuya condición de suministro difiera del denominado 
Bruto de Laminación o PSL1, puesto que infiere que estas tuberías no están consideradas en la 
investigación; además, señaló que: 

i. el tratamiento térmico debe ser solicitado expresamente en las órdenes de compra y, en 
principio, se identifica junto con el nombre del acero (por ejemplo, X42N; es decir, grado X42 
normalizado); asimismo, si bien el punto 15, inciso e, de la Resolución de Inicio, señala la 
posibilidad de realizar tratamiento térmico a la tubería, no se especifica la necesidad de ello, y 

ii. la tubería cuya condición de suministro difiera del denominado Bruto de Laminación o PSL1 es 
aquella que después del proceso de laminación se le realiza alguna operación que cambia las 
características del acero, ensayo adicional a los estándares, y otras operaciones relevantes, 

iii. la tubería que Tubos Industrial exportó a México no ha sido sometida a tratamiento térmico 
alguno, o bien, fue en condiciones PSL1. 

89. Grupo Tubos Reunidos también reiteró que procede excluir a la tubería de acero al carbono sin costura 
laminada en frío de la cobertura del producto objeto de investigación. En la etapa previa, esgrimió que la 
laminación en frío no aparece descrito en la Resolución de Inicio; además, indicó que esta tubería no se utiliza 
o se usa residualmente en los procesos para la conducción o tubería estándar, tubería de presión y tubería 
de línea. 

90. En esta etapa de la investigación y de acuerdo con el video de Tubos Industrial, obtenido de la página 
de Internet de YouTube (https://www.youtube.com), afirmó que el proceso de fabricación de la tubería de 
acero sin costura laminada en frío difiere del correspondiente de la tubería de acero al carbono sin costura 
objeto de investigación, descrito en la Resolución de Inicio y en la Resolución Preliminar. 

91. Argumentó que el proceso de fabricación de la tubería de acero sin costura laminada en frío no inicia 
con un lingote o palanquilla como insumo, sino a partir de un tubo madre o desbaste, el cual se somete a 
baños de ácido y luego a máquinas de estirado, etapa que no se describe en el proceso de producción de la 
tubería objeto de investigación. Para sustentarlo aportó un video del proceso de fabricación de la tubería de 
acero sin costura laminada en frío, señalado en el punto anterior. 

92. Agregó que existen normas específicas que debe cumplir la tubería de acero sin costura laminada en 
frío, por ejemplo, ASTM A519 y ASTM A179, por lo que difiere de la que es producto objeto de investigación 
en cuanto a características, normas de fabricación, usos y consumidores, puesto que estos últimos 
comúnmente no suelen ser distribuidores. En consecuencia, la tubería de acero sin costura laminada en frío y 
la que es objeto de investigación no son técnica y comercialmente intercambiables. 

93. A fin de contar con elementos adicionales en relación con la tubería de acero al carbono sin costura 
laminada en frío, la Secretaría requirió información a la Solicitante sobre este producto. 

94. En su respuesta, TAMSA afirmó que, además de que también produce y vende tubería al carbono sin 
costura laminada en frío, ésta no es un producto distinto de la laminada en caliente. Argumentó que el estirado 
/ terminado en frío no transforma sustancialmente a la tubería; en consecuencia, no origina otro producto con 
características que pudiera tener usos y funciones diferentes de los que presenta la tubería investigada. 
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95. Afirmó que el proceso de fabricación de la tubería laminada en caliente y el de la que es estirada en 
frío es prácticamente el mismo, pues únicamente difieren en el acabado cuando se trefila. Explicó que, si bien 
la tubería madre o desbaste es el insumo para obtener la tubería terminada en frío, también es cierto que 
dicho desbaste es resultado de una barra de acero o lingote y de laminación en caliente; en este sentido, la 
tubería de acero al carbono sin costura laminada en frío no es propiamente resultado de un proceso de 
fabricación, sino que es sólo una etapa a la que puede o no someterse la tubería laminada en caliente sin 
costura. Agregó que ambas se fabrican bajo especificaciones de normas técnicas comunes. 

96. Asimismo, señaló que el proceso de estirado en frío, si bien puede modificar las propiedades 
mecánicas de la tubería de acero al carbono sin costura laminada en caliente, que no son necesarias para los 
usos de tubería de conducción bajo especificaciones de las normas A53, A106 o API 5L, también es cierto 
que no le confiere alguna propiedad sustancial que permita usos diferentes a los señalados para la tubería 
objeto de esta investigación. TAMSA afirmó que la tubería laminada en caliente que es sometida a un proceso 
adicional de estirado en frío, se utiliza para la conducción de fluidos o gases, independientemente, de que 
pudiera ser residual, como las empresas españolas esgrimen. 

97. TAMSA indicó que el costo de fabricación de un tubo estirado en frío no es mucho mayor que el de la 
tubería laminada en caliente, como las exportadoras españolas esgrimen; de hecho, los precios de estas 
tuberías pueden ser los mismos, lo cual depende de la norma de fabricación, ya que se trata del mismo 
producto, sólo que con un acabado distinto. En este sentido los distribuidores no podrían vender productos 
terminados en frío a precios distintos a los que no fueron sometidos a este proceso. 

98. Agregó que la tubería de acero al carbono sin costura que comercializa y la que se importa de los 
países investigados, independientemente de que tengan o no un proceso adicional de terminado en frío, 
compiten entre sí y se destinan a los mismos procesos industriales, usos y consumidores finales, utilizando 
para ello los mismos canales de comercialización, principalmente mediante distribuidores. 

99. Para sustentar sus afirmaciones, TAMSA proporcionó: i) una comparación entre la tubería laminada en 
frío con la tubería laminada en caliente de la empresa Tioga Pipe, Inc. especializada en fabricación de tubería 
estirada en frío; ii) cartas de tres distribuidores de tubería en México; iii) facturas de sus ventas de tubería 
laminada en caliente y tubería estirada en frío, así como un listado de los precios de tubería sin costura de 
TAMSA; iv) extractos de las normas A106/A106M-14, API 5L y A53/A53M-12, y v) un video del proceso 
productivo de la tubería laminada en frío de la empresa Tubos Industrial, de la página de Internet de YouTube. 

100. La Secretaría evaluó los argumentos y la información que grupo Tubos Reunidos y la Solicitante 
aportaron. Los resultados de este examen permiten a la Secretaría determinar que no es procedente excluir 
de la cobertura del producto objeto de investigación las tuberías que grupo Tubos Reunidos señaló. Las 
razones que sustentan esta determinación se indican en los puntos subsecuentes. 

101. La Secretaría reitera que conforme a la descripción del producto objeto de investigación, establecida 
en los puntos 5 de la Resolución de Inicio y 3 de la Resolución Preliminar, situación que se confirma en el 
punto 3 de la presente Resolución, la tubería usada, tubería mecánica, barras huecas, tubería para calderas, 
tubería con recubrimiento epóxico, lastrado o galvanizado, tubería aleada y tubería inoxidable no forman parte 
del producto objeto de investigación, independientemente, de las especificaciones de las normas bajo las 
cuales se fabriquen, por lo que es innecesario señalar las normas específicas para estas tuberías. 

102. Asimismo, es improcedente excluir de la cobertura del producto objeto de investigación la tubería 
para usos a bajas temperaturas, puesto que TAMSA la señaló como producto no investigado únicamente en 
razón de que este tipo de tubería que importó presenta diámetros mayores de 16 pulgadas, o bien, menores 
de 2 pulgadas, conforme se precisa en el punto 258 de la presente Resolución, pero no porque fuese 
solamente tubería para usos a bajas temperaturas. Asimismo, indicó que esta tubería se fabricó bajo la norma 
ASTM A333 para conducción y de línea, incluidas en la descripción del producto objeto de investigación. 

103. La Secretaría confirma que es incorrecta la presunción de grupo Tubos Reunidos, referente a que la 
tubería de acero al carbono sin costura fabricada bajo especificaciones de normas diferentes a la ASTM 
A53/A53M-12 y ASTM A106/A106M, o bien, con grados de acero distintos de GB y X42 no se encuentran 
dentro de la cobertura del producto investigado. Al respecto, conforme la descripción del producto objeto de 
investigación y las características que lo describen, establecidas en los puntos 5 y 6 de la Resolución de 
Inicio, y 3 y 4 de la Resolución Preliminar, situación que se confirma en los puntos 3 y 4 de la presente 
Resolución, el producto objeto de investigación es la tubería de acero al carbono sin costura 
independientemente del grado de acero con que se fabrique; sin que esté limitado a normas o grados de 
acero específicos, como se señaló en los puntos 3, 4 y 17 de la Resolución Preliminar, así como en los puntos 
3, 4 y 17 de la presente Resolución. 
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104. La Secretaría también confirma que es improcedente excluir de la cobertura del producto objeto de 
investigación la tubería de acero al carbono sin costura con tratamiento térmico, o bien, con condición de 
suministro diferente del denominado Bruto de Laminación o PSL1, toda vez que la tubería objeto de 
investigación no se limita a la tubería de acero sin costura sin tratamiento térmico, o bien, aquella con 
condición de suministro denominado Bruto de Laminación o PSL1, como el grupo Tubos Reunidos infiere. 
Asimismo, la información que obra en el expediente administrativo sustenta que dichas tuberías cumplen con 
las características, normas de fabricación, proceso productivo y usos que describen al producto objeto de 
investigación. 

105. Respecto a la solicitud de excluir de manera específica la tubería que ingrese por fracciones 
arancelarias diferentes a las señaladas en la Resolución de Inicio, o bien, que ingrese por las fracciones 
arancelarias señaladas, pero que no cumpla con alguna especificación del producto objeto de investigación, la 
Secretaría reitera que en materia de prácticas desleales de comercio internacional y en términos de lo 
dispuesto por los artículos 3, fracción III, 28 de la LCE, así como Regla 2.5.1 del Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, el objeto 
de análisis en los procedimientos de investigación son las mercancías importadas en condiciones de 
discriminación de precios o de subvención en su país de origen, las cuales, se restringen a cierta mercancía 
con características muy particulares, por lo que, la propia definición del producto objeto de investigación, 
excluye implícitamente cualquier producto que no cumpla con dichas características. Con base en ello, la 
Secretaría precisa que el producto objeto de investigación es la tubería de acero al carbono sin costura 
descrita en la presente investigación, independientemente de las fracciones arancelarias por las que ingrese. 

106. Por otra parte, derivado de la evaluación de los argumentos y la información que grupo Tubos 
Reunidos y la Solicitante aportaron sobre la tubería de acero al carbono sin costura laminada en frío, permite 
determinar que no es procedente excluir dicho producto de la cobertura del producto objeto de investigación, 
puesto que, como se indicó en la etapa previa de la investigación, cumple con la descripción del producto 
objeto de investigación, características, normas y proceso productivo, descritos en la Resolución de Inicio, la 
Resolución Preliminar y en la presente Resolución. Los elementos que sustentan esta determinación se 
indican en los puntos subsecuentes. 

107. La información que obra en el expediente administrativo aporta elementos suficientes que indican que 
la tubería de acero al carbono sin costura laminada en frío es resultado de una etapa adicional a la que se 
somete la tubería de acero al carbono sin costura laminada en caliente. Aunque el proceso de estirado en frío 
pudiera modificar las propiedades mecánicas de la tubería laminada en caliente, la Secretaría no dispuso de 
elementos probatorios fehacientes que acrediten que dicho proceso le confiera alguna propiedad sustancial 
que dé lugar a usos diferentes a los que se destina la tubería objeto de investigación. 

108. En este sentido, la tubería de acero al carbono sin costura estirada en frío también cumple con 
especificaciones de normas que cumple la tubería objeto de investigación; las normas ASTM A106/A106M-14, 
ASME A53/A53M-12 y API 5L así lo constatan. Por consiguiente, ambas tuberías presentan las mismas 
características en cuanto a composición química y dimensiones. 

109. Cabe destacar que las normas ASTM A519 y ASTM A179 que grupo Tubos Reunidos señaló, si bien 
son específicas para tubería de acero sin costura laminada en frío, cubren tubería que no es objeto de 
investigación: tubería mecánica y tubería de diámetros menores y usos diferentes de la tubería objeto de 
investigación (tubería para intercambiadores de calor). La información de la página de Internet de IHS Markit 
(https://global.ihs.com), así lo constata. 

110. La información que obra en el expediente administrativo aporta elementos que respaldan que la 
tubería de acero al carbono sin costura estirada en frío se utiliza para los mismos usos que la tubería de acero 
al carbono sin costura laminada en caliente: por una parte, se fabrican con especificaciones de normas 
comunes y, por otra, tres empresas distribuidoras de tubería en el mercado mexicano señalan que sus 
clientes utilizan de manera indistinta ambos tipos de tuberías, ya que no consideran si fue laminada en frío o 
en caliente, sólo requieren que cumpla con sus requerimientos, indistintamente de las especificaciones o 
normas con las que se fabrique. Estos distribuidores también indican que los precios de la tubería estirada en 
frío pueden ser los mismos que los de una tubería laminada en caliente. 

111. Por otra parte, en esta etapa final de la investigación, la Embajada de España manifestó que, de 
acuerdo con el catálogo de TAMSA y de Tenaris, la Solicitante presuntamente no produce tubería de acero al 
carbono sin costura con diámetro exterior comprendido entre 114.3 y 406.4 mm (4.5 y 16 pulgadas) y espesor 
mayor de 38.1 mm, y tubería de diámetro exterior comprendido entre 60.3 y 114.3 mm (2 y 4.5 pulgadas, 
respectivamente) y espesor mayor de 19.5 mm. 
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112. Por ello, solicitó comprobar si TAMSA produce tubería de acero al carbono sin costura con dichas 
dimensiones, o bien, si está en condiciones de hacerlo; de lo contrario, consideró que debe excluirse del 
alcance del producto objeto de investigación. La Unión Europea solicitó que la Secretaría atienda estos 
argumentos y realizó la misma petición que la Embajada de España. 

113. A fin de atender esta petición, la Secretaría solicitó a TAMSA que precisara si produce tubería de 
acero al carbono con las dimensiones señaladas; así como los medios probatorios que respaldaran su 
respuesta. 

114. TAMSA manifestó que produce, o bien, puede fabricar tubería de acero al carbono sin costura con las 
dimensiones de diámetro y espesor de pared que la Embajada de España señala, así como tubería con 
dimensiones adicionales a las referidas en el catálogo de sus productos. Señaló que el catálogo al que se 
refieren las contrapartes, muestra únicamente los principales productos que ofrece para comercialización, lo 
cual no significa que no sea posible ofrecer productos diferentes a los ahí incluidos, de tal manera que la 
tubería con diámetro externo y espesor de pared que la Embajada de España indicó, se encuentran dentro de 
la capacidad de producción de sus molinos. 

115. Para sustentar sus afirmaciones, TAMSA proporcionó el Catálogo de productos de Tenaris, 
Soluciones de tubería de línea costa adentro y costa afuera (“catálogo de Tenaris”), así como órdenes de 
producción de tubería de acero al carbono fabricada con las dimensiones a que se hace referencia. 

116. La Secretaría analizó la información que grupo Tubos Reunidos y TAMSA proporcionaron. Los 
resultados de esta evaluación permiten determinar que es improcedente excluir de la cobertura del producto 
objeto de investigación la tubería de acero al carbono sin costura con diámetro exterior comprendido entre 
114.3 y 406.4 mm (4.5 y 16 pulgadas) y espesor mayor de 38.1 mm, y tubería de diámetro exterior 
comprendido entre 60.3 y 114.3 mm (2 y 4.5 pulgadas, respectivamente) y espesor mayor de 19.5 mm, ya que 
la Solicitante produce, o bien, puede fabricarla, toda vez que: 

a. en el catálogo de Tenaris se precisa que: i) se ha producido este catálogo única y exclusivamente 
para información general, y ii) OD (diámetro exterior) y WT (espesor de pared) no reportados en la 
tabla podrían ser factibles después de un análisis técnico dedicado; 

b. la tabla de dicho catálogo indica que el rango dimensional de la tubería de acero al carbono sin 
costura, establece dimensiones de diámetro en el rango de 33.4 a 711 mm y espesor de pared en el 
rango de 2.9 a 64 mm, y 

c. la información de las órdenes de producción que TAMSA aportó, dan cuenta que durante el periodo 
analizado sí fabricó tubería de acero al carbono sin costura con diámetro exterior comprendido entre 
114.3 y 406.4 mm (4.5 y 16 pulgadas) y espesor mayor de 38.1 mm, y tubería de diámetro exterior 
comprendido entre 60.3 y 114.3 mm (2 y 4.5 pulgadas, respectivamente) y espesor mayor 
de 19.5 mm. 

6. Precios distorsionados en Corea 

117. TAMSA argumentó que el margen de dumping de la empresa Iljin resultó significativamente menor al 
de los otros países investigados debido a que los costos de producción que reportó son extraordinariamente 
bajos. Reiteró que desde la solicitud de investigación señaló que los precios de exportación y los precios 
domésticos de Corea no son consistentes con los precios de los insumos del producto objeto de investigación. 

118. Presentó un análisis de precios del lingote en el mercado asiático y afirmó que comparativamente, los 
precios del producto investigado son menores (entre 2 % y 7 %); y que los costos reportados por la empresa 
exportadora Iljin se ubican muy por debajo del costo del lingote. Indicó que el suministro de materia prima a 
precios de transferencia o de proveedores que venden por debajo de las referencias internacionales encubren 
el dumping de una empresa. Agregó, que si los costos de producción están distorsionados, ello afecta 
directamente a las ventas del producto investigado. 

119. Añadió que la presencia de costos de producción no confiables en la industria de la tubería de acero 
sin costura de Corea, ha sido detectado por otras autoridades investigadoras. Proporcionó copia del 
memorándum de la revisión administrativa del caso antidumping de tubería OCTG en contra de Corea por 
parte de los Estados Unidos, de abril de 2017, en el que señala, entre otros aspectos, que la industria recibe 
subsidios por parte del gobierno a los productores de acero laminado en caliente y que el mercado coreano ha 
sido inundado de aceros provenientes de China. También presentó dos documentos en los que las 
autoridades de la industria del acero en Corea reconocen que enfrentan un exceso de capacidad, una 
demanda deprimida y una fuerte competencia de los productos chinos. 
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120. En ese sentido, TAMSA solicitó a la Secretaría que de confirmar que los precios de las materias 
primas i) se alejan de los precios internacionales, ii) corresponden a precios entre partes relacionadas, iii) 
provienen de China, y/o iv) reciben subsidios del gobierno, se desestimen los costos de producción reportados 
por la empresa exportadora Iljin en términos del artículo 2 del Acuerdo Antidumping, en virtud de que los 
costos reportados no reflejan razonablemente los costos asociados a la producción y venta del producto 
investigado. 

121. Al respecto, Iljin manifestó que son conjeturas sin sustento jurídico que pretenden desacreditar la 
información de costos de producción que proporcionó. Argumentó que es inadecuado comparar las 
referencias de precios internacionales del lingote de acero para acreditar los costos de producción en Corea y 
que el artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping establece una preferencia hacia los registros contables de las 
empresas exportadoras. Tal como lo señaló el Grupo Especial y el Órgano de Apelación en el caso Unión 
Europea-Medidas Antidumping sobre el Biodiesel procedente de Argentina. Aclaró que no adquiere insumos 
de partes relacionadas, así como de origen chino, tal y como consta en el expediente administrativo. 

122. La Secretaría considera improcedente la solicitud de TAMSA de que se desestime la información de 
costos de producción de Iljin, a partir de los precios de importación de ciertos países de Asia a los que se 
refiere el punto 118 de la presente Resolución. Como se mencionó en el punto 94 de la Resolución de Inicio, 
el precio de importación de los países de la región en Asia no es información pertinente para calcular el costo 
de la materia prima en el país investigado con la finalidad de desestimar los precios internos. 

123. Tampoco constituye información suficiente que permita desestimar toda la información de costos de 
producción aportados por una empresa productora exportadora, como lo planteó TAMSA. Ello, en 
concordancia con lo señalado por la OMC en el Informe del Grupo Especial y el Órgano de Apelación en el 
caso Unión Europea-Medidas Antidumping sobre el Biodiesel procedente de Argentina, tal como se expone a 
continuación. 

Informe del Grupo Especial 

7.248. Teniendo presentes las consideraciones anteriores, pasamos a examinar si, en el 
asunto que examinamos, la autoridad investigadora se apartó de la utilización de los costos 
reflejados en los registros que llevaban los productores de manera compatible con el párrafo 
2.1.1 del artículo 2. La autoridad investigadora determinó no utilizar los costos de la principal 
materia prima, la soja, en la producción de biodiésel porque "se observó que los precios 
interiores de la principal materia prima utilizada por los productores de biodiésel en 
Argentina eran artificialmente inferiores a los precios internacionales debido a la distorsión 
creada por el sistema del impuesto a la exportación argentino".420 A nuestro juicio, esto no 
constituye un fundamento jurídicamente suficiente a tenor del párrafo 2.1.1 del artículo 2 
para concluir que los registros de los productores no reflejan razonablemente los costos 
asociados a la producción y venta de biodiésel. 

Órgano de Apelación 

6.1.1.1.5 “ (…)Con respecto a la aplicación del párrafo 2.1.1 del artículo 2 a la medida 
antidumping sobre el biodiésel, estamos de acuerdo con el Grupo Especial en que la 
determinación de las autoridades de la UE de que los precios internos de la soja en la 
Argentina eran inferiores a los precios internacionales a causa del sistema del impuesto a la 
exportación argentino no era, por sí sola, un fundamento suficiente para concluir que los 
registros de los productores no reflejaban razonablemente los costos de la soja asociados a 
la producción y venta de biodiésel, ni para prescindir de los costos pertinentes que figuraban 
en esos registros al reconstruir el valor normal del biodiesel”. 

124. En ese sentido, y de acuerdo con la información que obra en el expediente administrativo, la 
Secretaría no encontró evidencia de que durante el periodo investigado los costos de la materia prima no 
reflejaran los costos asociados a la venta y producción de la mercancía investigada. Tampoco que la compra 
de materia prima de Iljin se diera entre partes relacionadas, proviniera de China o estuviese afectada por un 
subsidio, al no tratarse de una investigación en esta materia. 

F. Análisis de discriminación de precios 

125. La Secretaría calculó un margen de discriminación de precios para Corea y España con base en la 
información que proporcionaron las empresas productoras exportadoras comparecientes. Asimismo, la 
Secretaría determinó un margen de discriminación de precios para las empresas exportadoras que no 
participaron en la presente investigación conforme a la mejor información disponible de que tuvo 
conocimiento, en términos de lo dispuesto por los artículos 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping, 
54 segundo párrafo y 64 último párrafo de la LCE. 
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1. Precio de exportación 

a. India y Ucrania 

126. En la etapa de inicio TAMSA calculó el precio de exportación con la información de los listados de 
importación que obtuvo del Servicio de Administración Tributaria (SAT), a través de la CANACERO. Dicha 
información corresponde a las fracciones arancelarias por la cuales ingresa la tubería de acero al carbono sin 
costura originaria de estos países. 

127. Señaló que por las fracciones arancelarias ingresó mercancía no investigada, como tubería 
mecánica, tubos para caldera, barras huecas, tubos con recubrimiento epóxido, lastrado o galvanizado, 
tubería usada, tubería aleada y tubería inoxidable, por lo que realizó su análisis considerando el diámetro 
nominal de la tubería sin costura, e identificó las importaciones conforme a tal criterio. Para su depuración 
utilizó la base de datos de los avisos automáticos que obtuvo del SIICEX. Para conciliar las bases de los 
avisos automáticos con las estadísticas de importación, consideró el importador, la fracción arancelaria, país 
de origen, fecha, vigencia del aviso, valor y volumen. Aclaró que sólo utilizó las transacciones que contaron 
con el aviso automático respectivo, que corresponde a la mercancía investigada. Finalmente, excluyó los 
avisos automáticos duplicados, cancelados o que no estuvieran vigentes. 

128. En la etapa preliminar, la Secretaría se allegó de los pedimentos y documentación anexa de las 
importaciones realizadas durante el periodo investigado, información que requirió a los agentes aduanales. 
Con esos datos identificó la mercancía investigada en las estadísticas de importación que obtuvo del Sistema 
de Información Comercial de México (SIC-M). En esta etapa, al no contar con mayores elementos o 
información distinta para calcular el precio de exportación, la Secretaría reitera su cálculo a partir de la 
información que se allegó de los agentes aduanales y las estadísticas de importación de SIC-M. 

129. Con fundamento en los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación 
promedio ponderado en dólares por kilogramo, para cada diámetro nominal identificado del producto objeto de 
investigación, con base en las estadísticas de importación del SIC-M y la información de los pedimentos y la 
documentación anexa. 

i. Ajustes al precio de exportación 

130. La Solicitante propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, 
específicamente, por los conceptos de flete marítimo, flete terrestre y margen de comercialización, con la 
información y metodología explicada en los puntos 38 a 45 de la Resolución de Inicio. 

(1) Flete y seguro marítimo 

131. La Secretaría identificó en las facturas de venta de algunas operaciones de importación el gasto 
pagado por flete y seguro marítimo. En algunos casos contó con documentos que reportaron el gasto por 
seguro, específicamente para India derivado de la revisión de los pedimentos de importación y la 
documentación anexa como facturas de venta y conocimientos de embarque que obtuvo de los agentes 
aduanales. A partir del término de venta reportado en las facturas, la Secretaría descontó los gastos en cada 
operación, para los casos en los que no tuvo información de los ajustes, aplicó un promedio de las 
transacciones que reportaron el gasto específico. 

(2) Flete interno en los Estados Unidos 

132. La Secretaría observó en algunas facturas de venta el flete pagado por la transportación de la 
mercancía investigada de los Estados Unidos a la frontera con México. Posteriormente, aplicó el ajuste a 
todas las transacciones que ingresaron por una aduana de la frontera norte, misma que identificó en las 
estadísticas de importación de SIC-M. Para las operaciones que no contó con la información específica del 
ajuste, aplicó un promedio del flete pagado de las transacciones que reportaron el gasto especifico. 

(3) Margen de comercialización 

133. La Secretaría ajustó el precio de exportación por margen de comercialización para las operaciones 
procedentes de los Estados Unidos, con la información aportada por la Solicitante. Dicha información consiste 
en el margen de utilidad reportado en los estados financieros de 2015 de la empresa Oil States 
International, Inc. 

ii. Determinación 

134. De conformidad en los artículos 2.4 del acuerdo antidumping, 36 de la LCE, 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el precio de exportación por flete y seguro marítimo, flete terrestre en los Estados Unidos y 
margen de comercialización para exportaciones de India y Ucrania. 
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b. Corea 

135. En la etapa preliminar Iljin reportó las ventas de exportación a México de seis códigos de producto 
correspondientes a la mercancía investigada. Proporcionó un listado de las ventas de exportación netas de 
descuentos y bonificaciones. También proporcionó la totalidad de las facturas de exportación con 
documentación anexa, que amparan todas sus transacciones realizadas durante el periodo investigado, así 
como impresiones de pantalla de su sistema contable. En esta etapa de la investigación, Iljin no presentó 
información complementaria. 

136. De conformidad con los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación 
promedio ponderado, en dólares por tonelada, para los seis códigos de producto que Iljin exportó a México. 

i. Ajustes al precio de exportación 

137. Iljin propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, específicamente, 
por los conceptos de embalaje, crédito, manejo, flete y seguro marítimo, flete terrestre y comisión bancaria. 

(1) Embalaje 

138. Para calcular el monto del ajuste estimó el gasto unitario en wons por tonelada con base en el gasto 
total del embalaje durante el periodo investigado. Para sustentar el ajuste proporcionó copia de una impresión 
de pantalla de su sistema contable que sustenta el gasto para el mes de agosto de 2015. 

(2) Crédito 

139. Iljin estimó una tasa de interés a corto plazo para el periodo investigado con base en la información 
financiera del saldo promedio de préstamos a corto plazo y la aplicó para obtener el monto del ajuste por 
crédito. Presentó los comprobantes de pago de todas las facturas de exportación a México. 

(3) Manejo 

140. En el ajuste por manejo Iljin señaló que corresponde a los gastos de muelle, documentación, 
corretaje y derechos de carga. Reportó los gastos efectivamente pagados transacción por transacción. Para 
sustentar los gastos presentó las facturas de las maniobras en puerto. 

(4) Flete y seguro marítimo 

141. Iljin calculó el ajuste a partir del valor del flete y seguro marítimo efectivamente pagado para cada 
venta de exportación. Proporcionó copia de las facturas por flete, seguro y conocimientos de embarque. 

(5) Flete terrestre 

142. Para acreditar este ajuste Iljin proporcionó copia de las facturas del flete terrestre pagado por el 
transporte de la mercancía investigada de la planta al puerto de exportación. 

(6) Comisión bancaria 

143. Iljin proporcionó las comisiones bancarias en dólares transacción por transacción. Para sustentar el 
ajuste adjuntó el registro contable correspondiente. 

ii. Determinación 

144. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el precio de exportación por los conceptos de embalaje, crédito, manejo, 
flete y seguro marítimo, flete terrestre y comisión bancaria de acuerdo con la información y la metodología que 
proporcionó Iljin. 

c. España 

145. Tubos Industrial reportó ventas de exportación a México de dos códigos de producto 
correspondientes a la mercancía investigada. Proporcionó un listado de las ventas de exportación por factura 
y código. Señaló que reportó ventas netas de descuentos y bonificaciones. 

146. Para sustentar las ventas de exportación a México presentó facturas de venta, documentos de 
embarque e impresiones de pantalla de su sistema contable. En esta etapa, la empresa productora 
exportadora no aportó información adicional. 

147. De conformidad con los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación 
promedio ponderado en dólares por tonelada para los dos códigos de producto que exportó a México. 
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i. Ajustes al precio de exportación 

148. Tubos Industrial propuso ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, 
específicamente por los conceptos de crédito, garantías, manejo, flete y seguro marítimo, y flete interno. 

(1) Crédito 

149. Presentó la tasa de interés promedio anual para el periodo investigado con base en la información 
financiera. Como soporte documental entregó los comprobantes de pago de todas las facturas de exportación 
a México. 

150. La Secretaría observó diferencias en las fechas de pago que reportó en la base de datos del precio 
de exportación y los comprobantes de pago, por lo que calculó los días de crédito a partir de la fecha de pago 
que reportaron estos últimos. 

(2) Garantías 

151. El ajuste se refiere a los gastos de cobertura de riesgo comercial que cubre la empresa exportadora. 
Tubos Industrial indicó que si las ventas son en España este monto es cero, sin embargo, si el país de venta 
es distinto se paga una prima por cobertura. Señaló que estos gastos se detallan en dos cuentas de su 
sistema contable. Para sustentar este monto de ajuste presentó copia de las pólizas de cobertura para cada 
factura de exportación. 

(3) Flete y seguro marítimo 

152. Para este ajuste Tubos Industrial calculó la diferencia entre el valor de la factura que incluye el flete 
marítimo y el valor en el puerto de embarque en España. Señaló que estos datos los obtiene de su sistema 
contable SAP. Asimismo, proporcionó copias de las facturas de flete marítimo. 

153. La Secretaría observó que los montos reportados en la base de datos por concepto de flete marítimo 
incluyen el seguro marítimo que desglosan en las factura de exportación, por lo que consideró estas cifras 
para calcular ambos ajustes. 

(4) Manejo 

154. El ajuste corresponde a los gastos en los que incurre Tubos Industrial en el puerto marítimo, por 
concepto de maniobras, impuesto en puerto, despacho y elaboración de conocimiento de embarque. Señaló 
que éstos los contabiliza de manera agrupada. La Secretaría encontró discrepancias en las cifras reportadas 
en la base de datos, por lo que, para el cálculo de este ajuste utilizó los montos reportados en las facturas de 
flete marítimo y gastos portuarios para cada exportación a México. 

(5) Flete interno 

155. El monto de este gasto lo obtuvo en euros por tonelada, con base en el importe del gasto de la 
cuenta contable de transporte al puerto. Para sustentar el ajuste presentó copia de las facturas de flete interno 
que emite el proveedor de transporte. 

ii. Determinación 

156. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría aceptó la información proporcionada por Tubos Industrial para estimar el monto de los ajustes por 
concepto de crédito, garantías, flete y seguro marítimo, manejo y flete interno. 

2. Valor normal 

a. India y Ucrania 

157. La Solicitante proporcionó un estudio de mercado realizado por la consultora White & Case, el estudio 
señala que la empresa analizó diversas fuentes de información para la obtención de los precios de cada país, 
a través de la solicitud de precios a empresas locales productoras, listados, directorios y empresas relevantes 
en el sector de la tubería de acero al carbono sin costura. 

i. Precios en el mercado interno 

158. Los precios de India corresponden a dos productores de la mercancía investigada, Jindal y United 
Seamless, reportados en dólares por kilogramo y rupias por tonelada respectivamente, de julio de 2016. 
También aportó precios en rupias por metro de los distribuidores Shib Dass & Sons, Pvt. Ltd. (“Shib Dass”), 
Tubes India y Pipe Corporation, Pvt. Ltd., de diciembre de 2015. 

159. TAMSA señaló que el distribuidor Shib Dass otorga descuentos en sus ventas debido a la 
competencia en el mercado interno de India. Para los precios de los demás distribuidores indicó que ya lo 
llevan incluido, agregó que las referencias de estas empresas corresponden a precios de productores locales 
y que cada cotización señala al fabricante de la mercancía en cuestión. 
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160. Convirtió los precios de rupias a dólares con información de la página de Internet de la Universidad 
de British Columbia (http://fx.sauder.ubc.ca) y aplicó un factor de conversión de metros a kilogramos para 
cada diámetro nominal de tubería. Finalmente, llevó los precios a todo el periodo investigado, utilizando el 
Índice de precios al por mayor que publica el Ministerio de Comercio e Industria de India 
(http://www.eaindustry.nic.in). 

161. Para Ucrania TAMSA presentó precios de tres fuentes, específicamente precios en almacén 
publicados por la revista especializada en la industria Metalika, de marzo a noviembre de 2015, referencias de 
adquisiciones de proveedores publicadas por el gobierno de Ucrania de marzo, agosto, septiembre y 
noviembre de 2015, y precios de tres distribuidores Kanban, Trade House y Metkounbund para 2016. 

162. La Solicitante señaló que las referencias de los distribuidores corresponden a precios de productores 
ucranianos, a excepción de Metkounbund que cuenta con proveedores mixtos, pero trabaja directamente con 
fabricantes ucranianos. Respecto a las adquisiciones de gobierno señaló que cuenta con proveedores que 
abastecen a empresas con una extensa cobertura en Ucrania, entre ellas, Interpipe, empresa productora de la 
mercancía investigada según la información presentada en el Estudio analítico del mercado de tubería de 
acero sin costura de Ucrania de 2015. Agregó que consideró razonable inferir el valor normal a partir de los 
precios de adquisición del gobierno ucraniano, así como de la información de la revista especializada 
Metalika, dado que se relacionan con precios del productor y reflejan los precios de mercado vigentes en el 
mercado doméstico. 

163. TAMSA convirtió los precios reportados en hryvnas a dólares con el tipo de cambio que obtuvo del 
Banco Nacional de Ucrania, y los llevó a todo el periodo investigado con el índice de precios al Consumidor 
que publica el Servicio Estatal de Estadística de Ucrania (http://www.bank.gov.ua). 

164. TAMSA señaló que en los casos en los que no contó con precios de algún diámetro nominal 
investigado, utilizó el precio reportado para el diámetro nominal más cercano del que tuvo información en cada 
caso. 

ii. Determinación 

165. La Secretaría revisó las referencias de precios presentadas en el estudio de mercado, corroboró las 
fuentes de información y se cercioró que se tratara de tubería de acero al carbono sin costura originaria de 
esos países. Debido a que en la presente investigación no comparecieron productores de la mercancía 
investigada tanto de India como de Ucrania, y al no contar con mayores elementos e información adicional, la 
Secretaría reitera su determinación de calcular el valor normal con la información y metodología propuesta por 
la Solicitante. 

166. Con fundamento en los artículos 2.1 del acuerdo Antidumping y 31 de la LCE, la Secretaría calculó un 
precio promedio ponderado en dólares por kilogramo para cada diámetro nominal del producto investigado 
originario de India y Ucrania, con la información presentada por TAMSA. 

iii. Ajustes al valor normal 

(1) Margen de comercialización 

167. Debido a que entre las referencias de precios se incluyen empresas distribuidoras, TAMSA propuso 
ajustar esos precios por términos y condiciones de venta por el concepto de margen de comercialización. 

168. En el caso de India ajustó la utilidad reportada en los estados financieros de la distribuidora Shib 
Dass. Afirmó que es práctica común de las reglas internacionales descontar los gastos para obtener el 
beneficio, por lo que el margen ya incluye el gasto por flete. Para Ucrania consideró la diferencia entre los 
precios base reportados por Metalika y las adquisiciones del gobierno, y así obtuvo el monto del ajuste. Para 
el resto de las referencias aplicó un porcentaje promedio de los márgenes estimados entre los precios 
publicados por Metalika y las compras del gobierno. Señaló que los márgenes estimados incluyen el gasto por 
flete de acuerdo con el estudio de mercado de tubería sin costura de Ucrania en 2015. 

169. Al no contar con mayores elementos de prueba y ante la ausencia de información específica de los 
exportadores objeto de esta investigación, la Secretaría reiteró su determinación de ajustar el valor normal de 
India y Ucrania por margen de comercialización con la información y metodología proporcionada por la 
Solicitante. 

170. Con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53, 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el valor normal de India y Ucrania por margen de comercialización. 
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(2) Cargas impositivas 

171. Dado que las referencias de precios de Ucrania incluyen el impuesto nacional VAT (por sus siglas en 
inglés Value Added Tax), TAMSA propuso ajustar el valor normal con una tasa del 20%. 

172. Conforme a los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, 53 y 57 del RLCE, en esta 
etapa de la investigación, la Secretaría reitera su determinación de ajustar el valor normal de Ucrania por 
cargas impositivas con la información presentada por TAMSA. 

b. Corea 

173. Iljin reportó ventas en el mercado interno de Corea para 41 códigos de producto correspondientes a 
tubería sin costura vendida en el mercado interno durante el periodo investigado, de los cuales, cinco fueron 
códigos idénticos a los códigos que exportó a México. Propuso ventas en el mercado interno de un código 
similar al exportado al no registrarse ventas del producto idéntico. Para seleccionar los códigos de producto, 
señaló que consideró la categoría de producto, especificación y diámetro, características que determinan el 
precio o costo del producto investigado. La Secretaría aceptó la propuesta que se detalla en los puntos 87 a 
92 de la Resolución Preliminar. 

174. Durante la investigación Iljin presentó facturas de venta en el mercado interno e impresiones de 
pantalla de su sistema contable. 

175. Con fundamento en el artículo 32 de la LCE, la Secretaría consideró en el calculó de valor normal 
aquellos códigos de producto que corresponden a las ventas en el mercado interno que se realizaron entre 
compradores y vendedores independientes. 

i. Ajustes al valor normal 

176. Iljin propuso ajustar el valor normal por términos y condiciones de venta, en específico por los 
conceptos de crédito, embalaje y flete interno. 

(1) Crédito 

177. Para el cálculo de este ajuste presentó la tasa de endeudamiento promedio anual a corto plazo para 
el periodo investigado. Aplicó los gastos que resultan del crédito a la diferencia en días entre la fecha de la 
factura y la fecha de pago. Señaló que para las ventas en el mercado interno no puede rastrear los pagos 
realizados a las ventas específicas. Por esta razón reporta la fecha de pago derivada del cálculo del periodo 
de rotación de las cuentas por cobrar para cada cliente. 

(2) Embalaje 

178. Tal como se detalla en el punto 138 de la presente Resolución, para estimar el ajuste por embalaje 
Iljin calculó el gasto unitario en wons por tonelada con base en el gasto total del embalaje durante el periodo 
investigado entre el volumen total vendido. Para sustentar el ajuste proporcionó copia de una impresión de 
pantalla de su sistema contable que sustenta el gasto para el mes de agosto de 2015. 

(3) Flete interno 

179. Iljin proporcionó el gasto por flete interno en wons por tonelada, de la fábrica al lugar designado, de 
acuerdo a las tarifas que le ofrecen empresas transportistas en Corea. Proporcionó las listas de precios y 
tarifas de diversas empresas transportistas que utiliza en el mercado interno. La Secretaría corroboró los 
montos correspondientes con las listas de precios de los transportistas utilizados, en el mercado interno. 

(4) Determinación 

180. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, en 
esta etapa de la investigación, la Secretaría ajustó el valor normal por concepto de crédito, embalaje y flete 
interno con la información y la metodología que proporcionó Iljin. 

ii. Operaciones comerciales normales 

181. Iljin presentó los costos de producción y gastos generales asignados a cada código de producto 
producido, tanto del producto objeto de investigación como no investigado, así como las de hojas de trabajo, 
facturas y copias de pantalla de su sistema contable. En esta etapa de la investigación, presentó pruebas 
adicionales sobre los costos de producción que constan de hojas con información de los costos de materias 
primas, mano de obra y energía para cada código de producto exportado. 
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182. En la etapa preliminar, al analizar la información de los gastos generales (de administración y ventas 
y gastos financieros), la Secretaría no contó con la explicación de la metodología de cálculo ni el soporte 
documental correspondiente a la totalidad del periodo investigado. Al revisar los estados financieros de 2015, 
información que tuvo disponible y que abarcó nueve meses del periodo investigado, encontró diferencias 
significativas con lo reportado por Iljin en la hoja de cálculo de los factores de gastos generales. 
Específicamente, en las partidas de gastos por comisiones y gastos de transporte. Por lo anterior, la 
Secretaría determinó utilizar para el cálculo de los gastos generales, la información de los estados financieros 
auditados para 2015. 

183. Iljin expresó que la Secretaría erró al calcular el valor normal, al no utilizar la debida información de 
gastos generales en la prueba por debajo de costos. Señaló que de conformidad con los artículos 40 y 76 del 
RLCE y 2.4 del Acuerdo Antidumping, el cálculo de dumping debe realizarse conforme a la información del 
periodo de investigación. 

184. Indicó que las diferencias encontradas por la Secretaría en los gastos de comisiones y transporte se 
explican al descontar los gastos que no están relacionados con las ventas al mercado interno, mismas que 
sirven de base del cálculo de valor normal. Los gastos excluidos del cálculo fueron los gastos directos 
relacionados a la exportación, pago de cuotas antidumping pagadas en los Estados Unidos y el pago de 
transportes y fletes de exportación. 

185. Asimismo, argumentó que para determinar si las ventas internas se han realizado en el curso de 
operaciones comerciales normales, la información de los costos de producción y los gastos generales debe 
referir al país de origen. Es decir, considerar un gasto neto de administración, ventas y generales 
correspondientes al mercado interno, mismo que se debe utilizar en la prueba por debajo de costos en las 
ventas internas, así como en el cálculo del valor reconstruido. Indicó que esta interpretación es correcta y está 
de conformidad con el artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y 2 de Acuerdo 
Antidumping, por lo que reiteró que la información asentada en su respuesta al formulario es correcta y debe 
de ser aceptada. Para sustentar lo anterior, en esta etapa de la investigación, proporcionó reportes contables 
y facturas de gastos, los estados financieros auditados de 2016 y una conciliación de los gastos generales 
para todos los meses del periodo investigado. 

186. La Secretaría valoró el argumento referente a que los gastos generales deben corresponder 
únicamente al mercado interno. En ese sentido, requirió a Iljin aclarara si el costo de ventas que utilizó para su 
cálculo fue asignado únicamente al producto investigado o a las ventas en el mercado interno, situación que 
no fue contestada y, en su lugar, replicó las cifras y los cálculos efectuados para determinar los gastos 
generales. Dado que Iljin proporcionó la conciliación de los gastos generales con los estados financieros de 
2015 y 2016, la Secretaría observó que la base del prorrateo corresponde al costo de ventas a un nivel 
corporativo que incluye la mercancía investigada y no investigada, y tanto del mercado de exportación como el 
interno. 

187. Resulta metodológicamente improcedente considerar únicamente el gasto del mercado interno, con 
una base de prorrateo que considera el costo de ventas total de la empresa. De realizar lo planteado por Iljin, 
llevaría a subestimar la proporción de los gastos generales. Al contar con información específica tanto en los 
costos de venta y gastos generales del mercado interno, podría realizarse la asignación, como lo señala la 
romanita i) del artículo 2.2.2. Sin embargo, Iljin no reportó el costo de ventas al mismo nivel que los gastos 
generales. 

188. Al respecto, el artículo 46 fracción IV del RLCE, establece que la metodología para asignar un factor 
de gastos generales depende del nivel del detalle de la información que se disponga. En la presente 
investigación, la información y pruebas que obran en el expediente se refieren a un nivel corporativo, en estos 
casos, la disposición jurídica citada, acota que el gasto general deberá ser equivalente al gasto general 
observado en promedio para todos los productos de la empresa, conforme a las cifras que reporten los 
estados financieros de la misma. 

189. Por lo anterior, la Secretaría determinó calcular los factores por concepto de gastos generales, de 
conformidad con el artículo 46 fracción IV, párrafo segundo, del RLCE. 

190. La Secretaría identificó las ventas internas que no se realizaron en el curso de operaciones 
comerciales normales, al comparar los códigos de producto de las ventas internas con sus respectivos costos 
de producción más gastos generales. La Secretaría utilizó el precio ajustado por términos y condiciones de 
venta en la comparación con el costo total de producción. 

191. Aplicó la prueba de ventas por debajo de costos para los cinco códigos de producto idénticos, y un 
similar que presentaron volúmenes suficientes para determinar el valor normal vía precios, con la siguiente 
metodología: 
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a. identificó las ventas que se realizaron a precios por debajo de costos por transacción y determinó si 
tales ventas se efectuaron en cantidades sustanciales, es decir, si el volumen total de dichas 
transacciones fue mayor al 20% del volumen total de las ventas internas del código de producto en el 
periodo investigado; 

b. revisó que los precios permitieron la recuperación de los costos dentro de un plazo razonable que, en 
este caso, corresponde al periodo investigado, tal como lo dispone el artículo 2.2.1 del Acuerdo 
Antidumping; 

c. eliminó del cálculo del valor normal las operaciones de venta, cuyos precios fueron inferiores al 
promedio de los costos totales de producción, y 

d. a partir de las ventas restantes, la Secretaría realizó la prueba de suficiencia que establece la nota al 
pie de página 2 del Acuerdo Antidumping. 

192. Como resultado de las pruebas descritas en el punto anterior, la Secretaría determinó que durante el 
periodo investigado las ventas en el mercado interno de Corea de cuatro códigos de producto se efectuaron 
en el curso de operaciones comerciales normales y determinó el valor normal de éstos vía precios conforme a 
la información descrita en los puntos 173 a 180 de la presente Resolución, de conformidad con los artículos 
2.1 y 2.2 del Acuerdo Antidumping, 31 y 32 de la LCE y 39 y 40 del RLCE. Para las ventas del código similar 
propuesto, la Secretaría aplicó un ajuste por diferencias físicas a partir de los costos variables de producción, 
de conformidad con el artículo 56 de RLCE, para efectos de la comparación para el cálculo del margen de 
discriminación de precios. 

193. Para los dos códigos de producto restantes, determinó un valor reconstruido, a partir de la 
información que se señala en los puntos siguientes, conforme a lo previsto en los artículos 2.1 y 2.2 del 
Acuerdo Antidumping, 31 de la LCE y 46 del RLCE. 

194. Para los dos códigos de producto cuya opción de valor normal fue la de valor reconstruido (definido 
como la suma de los costos de producción, los gastos generales y un monto por concepto de utilidad 
razonable), la Secretaría utilizó la información a la que se refiere el punto 192 de la presente Resolución. 

195. La Secretaría calculó el monto de utilidad considerando la obtenida en los códigos de producto en los 
que la opción de valor normal se estableció a partir de los precios internos. Esta determinación es consistente 
con lo establecido en los artículos 2.2.2 del Acuerdo Antidumping y 46 fracción XI del RLCE. 

c. España 

196. Tubos Industrial reportó ventas del producto objeto de investigación en el mercado interno de España 
clasificadas en cuatro códigos de producto correspondientes a tubería de acero sin costura vendida en el 
mercado interno durante el periodo investigado, de los cuales dos son idénticos a los códigos que exportó a 
México. Proporcionó facturas de venta en el mercado interno y su documentación anexa. En esta etapa de la 
investigación la empresa exportadora no aportó elementos probatorios adicionales. 

197. La Secretaría comparó el valor, volumen, clientes, términos de venta y la fecha de emisión de 
facturas con la base de datos y corroboró la información asentada en la base de datos. Encontró diferencias 
poco significativas en las fechas de pago de las facturas. 

198. Con fundamento en el artículo 32 de la LCE, la Secretaría consideró en el cálculo de valor normal 
aquellos códigos de producto, que corresponden a aquellas ventas en el mercado interno que se realizaron 
entre compradores y vendedores independientes. 

i. Ajustes al valor normal 

199. Tubos Industrial reportó ventas internas con los términos de venta ex fábrica, libre transportista y 
transporte y seguro pagado hasta (FCA y CIP, por las siglas en ingles de Free Carrier y Carriage and 
Insurance Paid to, respectivamente). En la etapa preliminar, Tubos Industrial adjuntó a las facturas 
comerciales, facturas de flete interno para llevar las operaciones FCA y CIP a nivel ex fábrica, sin embargo, no 
explicó la metodología para correlacionar dichos documentos con las cifras reportadas en la base de datos. 
En esta etapa de la investigación, no proporcionó información adicional al respecto, por lo que la Secretaría 
consideró los montos reportados en la base de datos y en las facturas para ajustar los precios por flete 
interno. 

200. Asimismo, ajustó el valor normal por el concepto de crédito. Para el cálculo de este ajuste utilizó la 
misma metodología que se detalla en los puntos 149 y 150 de la presente Resolución. En esta etapa de la 
investigación Tubos Industrial no proporcionó información adicional. 

201. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el valor normal por los conceptos de flete interno y crédito con la información que 
proporcionó Tubos Industrial. 
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ii. Operaciones comerciales normales 

202. En la etapa preliminar Tubos Industrial reportó para cada código de producto de la mercancía 
investigada vendido en el mercado de España, el costo de producción y los gastos generales durante el 
periodo investigado. Precisó que los costos de producción y gastos generales se obtienen de su sistema 
contable SAP a través de interfaces de información de producción de cada puesto de trabajo. Señaló que no 
existe una correlación entre las órdenes de producción y los códigos de producto, ya que estos últimos están 
enfocados a la contabilidad de ventas del producto. 

203. Para sustentar los costos de producción proporcionó copias de informes de producción, estructura 
general del costo y manuales del sistema de registro contable. En esta etapa de la investigación, no 
proporcionó elementos adicionales para la determinación de los costos y gastos generales. 

204. La Secretaría identificó las ventas internas que no se realizaron en el curso de operaciones 
comerciales normales, al comparar los códigos de producto de las ventas internas con sus respectivos costos 
de producción más los gastos generales. 

205. La Secretaría aplicó la prueba de ventas por debajo de costos para los dos códigos de producto que 
presentaron volúmenes suficientes para determinar el valor normal vía precios. En virtud de que Tubos 
Industrial únicamente proporcionó información de costos de producción anuales correspondientes al periodo 
investigado, la Secretaría identificó las ventas que se realizaron a precios por debajo de costos por 
transacción y eliminó del cálculo del valor normal las operaciones de venta cuyos precios fueron inferiores al 
promedio de los costos totales de producción. 

206. Como resultado de lo anterior, la Secretaría confirmó que durante el periodo investigado la totalidad 
de las ventas en el mercado interno de Tubos Industrial de los dos códigos de producto idénticos a los 
exportados a México, no se efectuaron en el curso de operaciones comerciales normales. Debido a que la 
empresa productora exportadora no propuso códigos similares, la Secretaría determinó calcular su valor 
normal conforme a la metodología de valor reconstruido de conformidad con los artículos 2.2 y 2.2.1 del 
Acuerdo Antidumping, 31 de la LCE y 46 del RLCE. 

iii. Valor reconstruido 

207. La Secretaría calculó el valor reconstruido (definido como la suma de los costos de producción, los 
gastos generales y un monto por concepto de utilidad razonable) para los dos códigos de producto, de 
acuerdo con la información a la que se refiere el punto 203 de la presente Resolución. 

208. Respecto al cálculo de la utilidad, en la etapa preliminar, Tubos Industrial señaló que en razón de que 
las ventas en el mercado interno estuvieron por debajo de los costos de producción más gastos generales, 
propuso obtener este monto a través de la utilidad corporativa de los estados financieros. En virtud de que no 
hubo argumentos ni pruebas complementarias, la Secretaría calculó la utilidad considerando la información 
asentada en los estados financieros para el año 2014, siendo éste, el año con utilidad corporativa más 
cercano al periodo investigado. Esta determinación es consistente con lo establecido en los artículos 2.2.2 del 
Acuerdo Antidumping y 46 fracción XI del RLCE. 

(1) Ajuste por subactividad 

209. Tubos Industrial señaló, en la etapa preliminar, que durante el periodo investigado las ventas al 
mercado interno de la mercancía investigada no se realizaron en el curso de operaciones comerciales 
normales, razón por la cual optó por calcular el valor normal a través de la metodología de valor reconstruido. 
En este sentido, propuso un ajuste al valor reconstruido por concepto de subactividad. Explicó que este ajuste 
se refiere a la subutilización de la capacidad de producción durante el periodo investigado, lo que genera una 
incidencia sobre los costos totales, en mayor medida sobre los costos fijos, por lo que se debe tener en cuenta 
para el cálculo del margen de dumping. Indicó que cuantifica la subactividad en función de la capacidad de 
producción y el presupuesto fijado para cada año. 

210. En la etapa preliminar la Secretaría consideró que el ajuste propuesto por la exportadora es 
improcedente en virtud de que la subactividad es un efecto económico derivado de la baja en la demanda que 
a su vez ajusta la oferta y afecta los costos de producción (principalmente los costos fijos) de un bien, en un 
mercado determinado. Por lo anterior, resulta económicamente improcedente ajustar el valor reconstruido si 
refleja las condiciones de un mercado, como lo es la disminución de la demanda. Además, los artículos 31 
fracción II de la LCE y 46 del RLCE, no contemplan una estimación ni un ajuste por tal concepto. Tal y como 
se señaló los puntos 175, 176 y 177 de la Resolución Preliminar. 
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211. En esta etapa de la investigación TAMSA reiteró que el ajuste por subactividad no está contemplado 
en la legislación aplicable, no obstante, presentó estudios de especialistas en contabilidad y finanzas de 
instituciones académicas españolas que señalan, entre otros aspectos, que la subactividad es una cantidad 
objetiva (prevista) equivalente a la diferencia entre el uso de capacidad normal y capacidad observada, en 
donde su cálculo “no debe tener en cuenta la diferencia entre la actividad real y la actividad esperada”. 
Asimismo, que los costos fijos pueden separarse contablemente, pero no pueden desaparecer. Por último, 
señaló que, en todo caso, los costos por subactividad no desaparecerían y deberían ser considerados en el 
valor reconstruido antes de considerar los beneficios. 

212. En la etapa final Tubos Industrial argumentó que la cuota preliminar impuesta resulta artificialmente 
alta y no obedece a prácticas desleales dado que la subactividad que enfrentó en el periodo investigado, fue 
consecuencia de la disminución de la demanda del producto investigado tanto en su mercado interno como de 
exportación y que ésta tuvo un efecto directo en los costos fijos de producción. Consideró que aplicar este 
ajuste es correcto, toda vez que el efecto de la subactividad se da en el costo fijo, independientemente si el 
producto se vende en el mercado interno o de exportación. 

213. En esta etapa de la investigación la Secretaría considera que Tubos Industrial se limitó a reiterar lo 
señalado en la etapa preliminar sin aportar elementos adicionales de prueba, por lo que confirma su 
determinación de no considerar el ajuste por subactividad al valor reconstruido, toda vez que la legislación 
aplicable a la materia no prevé la subactividad ni como un componente o ajuste al valor reconstruido ni al valor 
normal, de conformidad con lo previsto en los artículos 31 fracción II y 36 de la LCE y 46, 53, 54 y 57 de 
RLCE, respectivamente. 

3. Margen de discriminación de precios 

214. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.1, 6.8 y párrafos 1 y 7 del Anexo II del Acuerdo 
Antidumping; 30, 54 y 64 último párrafo de la LCE, y 38 y 40 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal 
con el precio de exportación de cada una de las empresas productoras exportadoras, así como la información 
descrita en el punto 125 de la presente Resolución, y determinó que las importaciones tubería de acero al 
carbono sin costura originarias de Corea, España, India y Ucrania, se realizaron con los siguientes márgenes 
de discriminación de precios: 

a. de 0.1312 dólares por kilogramo para las importaciones provenientes de Iljin y para las demás 
empresas exportadoras, originarias de Corea; 

b. de 0.3785 dólares por kilogramo para las importaciones provenientes de Tubos Industrial y para las 
demás empresas exportadoras, originarias de España; 

c. de 0.2067 dólares por kilogramo para las importaciones originarias de India, y 

d. de 0.1701 dólares por kilogramo para las importaciones originarias de Ucrania. 

G. Análisis de daño y causalidad 

215. La Secretaría analizó los argumentos y pruebas que las partes comparecientes aportaron a fin de 
determinar si las importaciones de tubería de acero al carbono sin costura originarias de Corea, España, India 
y Ucrania, realizadas en condiciones de discriminación de precios, causaron daño material a la rama de 
producción nacional de la mercancía similar. 

216. El análisis comprende, entre otros elementos, un examen de: i) el volumen de las importaciones en 
condiciones de discriminación de precios, su precio y el efecto de éstas en el precio interno del producto 
nacional similar, y ii) la repercusión del volumen y precio de esas importaciones en los indicadores 
económicos y financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 

217. El análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional comprende 
la información que TAMSA proporcionó, ya que representa el 100% de la producción nacional de tubería de 
acero al carbono sin costura similar a la que es objeto de investigación, tal como se determinó en el punto 112 
de la Resolución de Inicio y en el punto 195 de la Resolución Preliminar, situación que se confirma en el punto 
230 de la presente Resolución. 

218. Para tal efecto, la Secretaría consideró datos de los periodos abril de 2013- marzo de 2014, abril de 
2014-marzo de 2015 y abril de 2015-marzo de 2016, que constituyen el periodo analizado e incluyen el 
investigado para el análisis de discriminación de precios. Salvo indicación en contrario, el comportamiento de 
los indicadores económicos y financieros en un determinado año o periodo se analiza con respecto al 
inmediato anterior comparable. 
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1. Similitud de producto 

219. De conformidad con lo establecido en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del 
RLCE, la Secretaría evaluó los argumentos y las pruebas existentes en el expediente administrativo para 
determinar si la tubería de acero al carbono sin costura de fabricación nacional es similar al producto objeto de 
investigación. 

a. Características 

220. Conforme a la descripción del producto objeto de investigación en el listado oficial de operaciones de 
importación del SIC-M y los avisos automáticos de importación, así como la información de los certificados 
de prueba de laboratorio de tubería de acero que TAMSA proporcionó, la Secretaría constató que la tubería 
de acero sin costura objeto de investigación que se importó de Corea, España, India y Ucrania presenta un 
diámetro mayor o igual a 2 pulgadas (60.3 milímetros) y menor o igual a 16 pulgadas (406.4 milímetros), por lo 
que ambas tuberías tienen una composición química y características físicas semejantes. 

b. Proceso productivo 

221. TAMSA proporcionó diagramas del proceso de producción de tubería de acero sin costura de las 
empresas de los países investigados, referidas en el punto 15 de la Resolución Preliminar y 15 de la presente 
Resolución. Asimismo, aportó el diagrama de su proceso productivo. Con base en esta información, la 
Secretaría constató que ambas tuberías se fabrican a partir de procesos productivos análogos, que no 
muestran diferencias sustanciales. En efecto, esta información indica que ambos productos se producen a 
partir de mineral de hierro, carbón mineral y chatarra, y mediante un proceso productivo como el descrito en el 
punto 14 de la presente Resolución. 

c. Normas 

222. La Secretaría constató que la tubería objeto de investigación y la tubería de acero al carbón sin 
costura de fabricación nacional se producen fundamentalmente bajo las especificaciones de las normas API 
5L, ASTM A53/A53M-12, ASTM A106/A106M-14, ASME SA106/SA-106M y ASME SA-53/SA-53M, como se 
indicó en los puntos del 16 a 20 de la Resolución Preliminar, situación que se confirma en los puntos 16 a 20 
de la presente Resolución. 

d. Usos y funciones 

223. La Secretaría confirmó que el producto objeto de investigación y la tubería de acero al carbón sin 
costura de fabricación nacional tienen los mismos usos y funciones, puesto que se utilizan fundamentalmente 
para la conducción de agua, hidrocarburos y fluidos químicos. Asimismo, suelen utilizarse también en 
estructuras tubulares en la industria de la construcción, como, estadios, puentes, aeropuertos y unidades 
industriales. 

e. Consumidores y canales de distribución 

224. La Secretaría confirmó que la tubería objeto de investigación y la de fabricación nacional atienden a 
los mismos consumidores, lo que les permite ser comercialmente intercambiables, en atención a que, del 
listado actualizado de ventas totales de tubería de acero al carbono sin costura de TAMSA a sus clientes para 
el periodo analizado, requerido en esta etapa de la investigación, veintidós clientes de la Solicitante, nueve de 
los cuales son distribuidores, realizaron importaciones de tubería de acero al carbono sin costura de Corea, 
España, India, o bien, de Ucrania, por lo tanto, constató que ambos productos se comercializan a través de los 
mismos canales de distribución, fundamentalmente distribuidores e intermediarios, para atender a los mismos 
consumidores finales y mercados geográficos. 

f. Determinación 

225. En la etapa previa de la investigación, conforme los resultados descritos en los puntos 185 al 187 de 
la Resolución Preliminar, la Secretaría determinó que la tubería de acero al carbono sin costura importada de 
Corea, España, India y Ucrania y la de fabricación nacional son productos similares. 

226. En esta etapa final de la investigación, las empresas comparecientes no presentaron argumentos ni 
pruebas adicionales tendientes a desvirtuar esta determinación. De hecho, en la etapa previa de la presente 
investigación, las exportadoras Iljin y Tubos Industrial manifestaron que la tubería de acero al carbono sin 
costura que exportaron al mercado mexicano cumple con las especificaciones del producto objeto de 
investigación y no señalaron que presentara diferencias con la mercancía de fabricación nacional. 

227. Por consiguiente, la Secretaría concluyó que la tubería de acero al carbono sin costura importada 
originaria de Corea, España, India y Ucrania y la de fabricación nacional, son productos similares en términos 
de lo dispuesto en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del RLCE, toda vez que tienen 
características físicas y composición química semejantes, se fabrican con los mismos insumos y mediante 
procesos productivos que no muestran diferencias sustanciales, atienden a los mismos mercados y 
consumidores, lo que les permite cumplir con las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. 
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2. Rama de producción nacional y representatividad 

228. De conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la 
LCE y 60, 61 y 62 del RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional del producto similar al 
investigado, como al conjunto de las empresas fabricantes del producto similar al investigado, cuya 
producción constituye la totalidad de la producción nacional total de la tubería de acero al carbono sin costura, 
tomando en cuenta si éstas son importadoras del producto objeto de investigación o si existen elementos que 
indiquen que se encuentran vinculadas con empresas importadoras o exportadoras del mismo. 

229. De conformidad con lo señalado en los puntos 194 y 195 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
confirmó que TAMSA constituye la rama de producción nacional de tubería de acero al carbono sin costura 
objeto de investigación, pues produce el 100% de la producción nacional total y, de acuerdo con el listado 
electrónico de pedimentos de importación del SIC-M no efectuó importaciones de tubería de acero al carbono 
sin costura originarias de Corea, España, India y Ucrania, en tanto que una de sus empresas relacionadas sí, 
pero en volúmenes marginales, de modo que no pudieron ser la causa del daño alegado, o bien, distorsionar 
los precios internos. 

230. En esta etapa de la investigación, no se presentó información que desvirtuara esta determinación, por 
lo que la Secretaría concluyó que TAMSA constituye la rama de producción nacional de tubería de acero al 
carbono sin costura objeto de investigación, pues produce el 100% de la producción nacional total, de modo 
que satisface los requisitos establecidos en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE 
y 60, 61 y 62 del RLCE. Adicionalmente, en el expediente administrativo no existen elementos que indiquen 
que TAMSA esté vinculada a exportadores o importadores. 

3. Mercado internacional 

231. TAMSA proporcionó datos de producción y de principales países consumidores de tubería de acero 
sin costura en el mercado mundial, que obtuvo de las publicaciones de la Asociación Mundial del Acero y de la 
Agencia Central de Inteligencia (WSA y CIA, por las siglas en inglés de World Steel Association y Central 
Intelligence Agency, respectivamente). También aportó estadísticas de exportaciones e importaciones de 
tubería sin costura por las subpartidas 7304.19 y 7304.39 de UN Comtrade, donde se incluye la que es objeto 
de investigación. 

232. De acuerdo con esta información, los principales países productores de tubería de acero al carbono 
sin costura son China, Rusia, los Estados Unidos, Japón, Alemania y México. Cifras de la WSA indican que la 
producción mundial de dicho producto aumentó 3% de 2013 a 2014, al pasar de 42.6 a 44 millones de 
toneladas. En 2014, China produjo el 71% de la producción total, seguido de Rusia, los Estados Unidos y 
Japón con 8%, 5.5% y 5%, respectivamente. 

233. TAMSA afirmó que la demanda de tubería de acero al carbono sin costura depende 
fundamentalmente de la industria petrolera, energía y gas, la cual requiere líneas de conducción para llevar el 
gas y el petróleo hacia los centros de producción y consumo, de modo que, conforme a la publicación The 
World Factbook, de la CIA, los principales países productores de petróleo y, por tanto, consumidores son: 
Rusia, Arabia Saudita, los Estados Unidos, China, Irán, Canadá, Irak y los Emiratos Árabes Unidos. 

234. Por otra parte, la información de UN Comtrade indica a China, Alemania, Tailandia, Japón e Italia 
como principales países exportadores de tubería de acero sin costura durante el periodo comprendido 
de 2013 a 2015. Esta misma fuente señala a los Estados Unidos, Italia, Alemania, Kazajstán, Corea y Arabia 
Saudita como principales países importadores. 

235. En particular, en 2015, China concentró el 45% de las exportaciones totales, seguida de Alemania, 
Rumania, Italia y Japón con el 8%, 5%, 4.7%, 4.6%, respectivamente. En el mismo año, los Estados Unidos 
concentraron el 14% de las importaciones totales, seguido de Italia, Alemania y Turquía con el 9%, 7% 
y 5.5%, respectivamente. 

236. En cuanto a los precios internacionales de tubería de acero sin costura, calculados a partir de los 
valores y volúmenes de las exportaciones mundiales de UN Comtrade, crecieron 11% en 2014 con respecto 
a 2013, pero disminuyeron 20% en 2015, por lo que de manera acumulada registraron una disminución de 
11% de 2013 a 2015. 

237. Por su parte, en el transcurso de la investigación, la empresa exportadora Iljin señaló como 
principales países productores de tubería de acero sin costura a China, India, Ucrania y Japón; sin embargo, 
lo respaldó con información de las empresas Tenaris, Vallourec y Sumitomo Corporation, que se refiere a 
tubería de acero, “…preminum tubular solutions…” y productos tubulares, respectivamente. 
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238. Agregó que el mercado para la tubería de acero sin costura se concentra principalmente en aquellos 
países que tienen proyectos petroleros y de gas alrededor del mundo; por ello, los Estados Unidos y Arabia 
Saudita figuran como los principales países consumidores e importadores. Asimismo, indicó que el 
comportamiento de la tubería objeto de investigación refleja el ciclo de la industria de exploración y producción 
del petróleo y del gas, de modo que los precios de los insumos para su fabricación (mineral de hierro, 
chatarra, y palanquillas de acero) y del petróleo son los principales factores que afectan su precio. Lo respaldó 
con el Reporte de importaciones de Global Steel Trade Monitor, diciembre de 2016, sobre importaciones de 
acero y precios de productos de acero. 

239. En cuanto a Tubos Industrial, además de referirse a la información del mercado internacional de 
tubería de acero sin costura que señala la Resolución de Inicio, con base en la publicación del Metal Bulletin 
de enero y diciembre de 2016, indicó que el descenso de los precios en el mercado internacional ha sido 
continuo en el tiempo y de manera prolongada, así como de manera significativa. 

4. Mercado nacional 

240. TAMSA es la única empresa productora nacional de tubería de acero al carbono sin costura; destinó 
parte de su producción para autoconsumo, aunque en volúmenes insignificantes. Los demás oferentes de 
esta mercancía en el mercado mexicano son grandes distribuidores, quienes venden el producto a 
subdistribuidores o directamente a los usuarios finales. 

241. Los distribuidores se localizan principalmente en la Ciudad de México, Guadalajara y Monterrey, en 
tanto que, los subdistribuidores se encuentran ubicados en todo el país. Ambos comercializan la tubería de 
acero al carbono sin costura, importada o de fabricación nacional, a los distintos sectores del país: comercial, 
petroquímico e industrial. 

242. Por lo que se refiere a la demanda de la tubería de acero al carbono sin costura, la Solicitante señaló 
que es sumamente cíclica, tanto en el mercado nacional como a nivel internacional, puesto que depende en 
gran medida del desempeño de la actividad económica y la tasa de crecimiento del número de pozos 
petroleros. 

243. En este contexto, con base en los indicadores económicos de TAMSA y las cifras de importaciones 
del SIC-M, obtenidas conforme se indica en los puntos 218 y 224 de la Resolución Preliminar, situación que 
se confirma en esta etapa de la investigación, la Secretaría observó que el mercado nacional de tubería de 
acero al carbono sin costura, medido a través del CNA de esta mercancía, calculado como la producción 
nacional total, más importaciones, menos exportaciones, sólo creció 1% en el periodo analizado: disminuyó 
11% en el periodo abril de 2014-marzo de 2015 con respecto al lapso anterior comparable, pero aumentó 13% 
en el periodo investigado. El desempeño de cada componente del CNA fue el siguiente: 

a. las importaciones totales aumentaron 12% en el periodo analizado; aunque disminuyeron 34% en el 
periodo abril de 2014-marzo de 2015, aumentaron 70% en el periodo investigado. Estas 
importaciones fueron originarias de cincuenta y dos países. En particular, durante el periodo 
investigado, los principales proveedores fueron India, Corea, Ucrania, España, Tailandia, Alemania, 
los Estados Unidos y China que, en conjunto, representaron el 90% del volumen total importado; 

b. la producción nacional registró un descenso de 36% en el periodo analizado; aumentó 44% en el 
periodo abril de 2014-marzo de 2015 y disminuyó 55% en el periodo investigado, y 

c. las exportaciones aumentaron 70% en el periodo abril de 2014-marzo de 2015, pero disminuyeron 
74% en el periodo investigado, lo que significó de manera acumulada una caída de 56% en el 
periodo analizado. 

244. Por su parte, la PNOMI calculada como la producción nacional menos las exportaciones, registró un 
comportamiento similar al de la producción nacional total. En efecto, aumentó 2% en el periodo abril de 2014-
marzo de 2015, pero disminuyó 7% en el periodo investigado, por lo que de manera acumulada registró un 
descenso de 5% en el periodo analizado. 

5. Análisis de las importaciones 

245. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.1, 3.2 y 3.3 del Acuerdo Antidumping; 41 
fracción I y 43 de la LCE, y 64 fracción I y 67 del RLCE, la Secretaría evaluó el comportamiento y la tendencia 
de las importaciones del producto objeto de investigación durante el periodo analizado, tanto en términos 
absolutos como en relación con la producción o el consumo nacional. 
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a. Importaciones objeto de análisis 

246. Las importaciones de tubería de acero al carbono sin costura objeto de análisis ingresan al mercado 
mexicano por las fracciones arancelarias 7304.19.01, 7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.05, 7304.39.06 
y 7304.39.99 de la TIGIE, aunque también otros productos que no son objeto de investigación, por ejemplo, 
tubería de diámetros menores a 2 pulgadas, o bien, mayores a 16 pulgadas, así como tubería usada, tubería 
mecánica, barras huecas, tubería para calderas, tubería con recubrimiento epóxico, lastrado o galvanizado, 
tubería aleada y tubería inoxidable. 

247. En la etapa inicial de la investigación, la Solicitante consideró los volúmenes y valores de 
importaciones de tubería de acero sin costura objeto de investigación, tanto originarias de los países 
investigados como de los demás orígenes, que la CANACERO le proporcionó. En los puntos 126 a 132 de la 
Resolución de Inicio se describe de forma detallada la metodología que dicho organismo utilizó para dichos 
cálculos. 

248. La Secretaría consideró razonable la metodología referida en el punto anterior, en razón de que es 
resultado de criterios pertinentes: i) información que TAMSA proporcionó sobre sus importaciones; ii) la 
descripción de las fracciones arancelarias 7304.19.02 y 7304.39.06 de la TIGIE, donde se clasifica tubería 
de acero al carbono sin costura objeto de investigación, o bien, que solamente las operaciones de importación 
de China y Japón que pagaron cuota compensatoria cubren tubería objeto de investigación, y iii) muestras 
representativas de operaciones de importación de los países investigados y de los demás orígenes, en las 
cuales se identificó el producto importado, tal como se señaló en el punto 134 de la Resolución de Inicio. 

249. La Secretaría calculó los valores y volúmenes de importaciones de tubería de acero al carbono sin 
costura originarias de Corea, España, India y Ucrania, así como de los demás orígenes, conforme la 
metodología que TAMSA aportó, a través de la CANACERO, y el listado oficial de operaciones de importación 
del SIC-M por las fracciones arancelarias 7304.19.01, 7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.05, 7304.39.06 
y 7304.39.99 de la TIGIE. 

250. En la etapa preliminar de la investigación, la Embajada de España y la Unión Europea cuestionaron la 
confiabilidad de los cálculos de los valores y volúmenes de importaciones de tubería objeto de análisis 
que la Secretaría realizó en el inicio de la investigación: 

a. coincidieron en señalar que en el periodo investigado existe una discrepancia significativa entre los 
volúmenes de importaciones originarias de España, que la Solicitante presentó, que provienen del 
SIAVI, con los volúmenes obtenidos de la Oficina Europea de Estadística (“Eurostat”) y del Ministerio 
de Economía, Industria y Competitividad de España (“Datacomex”), y 

b. la Embajada de España manifestó que es cuestionable que las importaciones originarias de 
Argentina no se hayan incluido en el presente procedimiento, ya que en el periodo de 2014 a 2016 
alcanzaron volúmenes considerables. 

251. En esta etapa de la investigación, grupo Tubos Reunidos manifestó que en la etapa preliminar, la 
Secretaría no tomó en cuenta los argumentos que presentó en relación con la presunción de que las 
importaciones que TAMSA realizó, corresponden a tubería de acero al carbono sin costura objeto de la 
presente investigación, ya que de acuerdo con los avisos de importación: i) TAMSA realizó importaciones en 
el periodo investigado, y ii) se permite introducir mercancías procedente de Argentina con grados de acero y 
normas que no se ajusten a los estándares internacionales, en particular, cuando TAMSA se señala como la 
empresa importadora en dichos avisos de importación. 

252. La Secretaría reitera que no es pertinente el argumento de la discrepancia entre los volúmenes de 
importaciones originarias de España que la Solicitante presentó, con respecto de los que se obtienen del 
Eurostat y Datacomex, ya que: i) el cálculo que la Secretaría realizó únicamente considera la tubería de acero 
al carbono sin costura objeto investigación, en tanto que los datos de dichas fuentes de información incluyen 
tanto esta tubería como otros productos distintos al investigado, y ii) se utilizó el listado oficial de operaciones 
de importación del SIC-M, que es la mejor información disponible, porque ésta se obtiene previa validación de 
los pedimentos aduaneros que se dan en un marco de intercambio de información entre agentes y 
apoderados aduanales, por una parte, y la autoridad aduanera por la otra, mismas que son revisadas por el 
Banco de México. 

253. Asimismo, carecen de sustento los argumentos de la Embajada de España y de grupo Tubos 
Reunidos referentes al cuestionamiento de que las importaciones de Argentina no se hayan incluido en el 
presente procedimiento y de que no se consideraron los argumentos de que las importaciones que TAMSA 
realizó en el periodo investigado corresponden a producto objeto de investigación, respectivamente. 
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254. En efecto, en la etapa previa de la investigación, conforme lo descrito en el punto 218 de la 
Resolución Preliminar, la Secretaría se allegó de mayor información a fin de atender los argumentos relativos 
a las importaciones que TAMSA realizó, así como para ajustar y determinar con mayor certeza los valores y 
volúmenes de las importaciones que corresponderían únicamente a la tubería de acero al carbono sin costura 
objeto de investigación, originarias de los países investigados como de los demás orígenes. Para ello, requirió 
lo siguiente: 

a. información a TAMSA sobre las importaciones que realizó durante el periodo analizado por las 
fracciones arancelarias 7304.19.01, 7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.05, 7304.39.06 y 7304.39.99 
de la TIGIE (valor, volumen y descripción del producto) y pedimentos de importación con su 
correspondiente factura, que respaldaran su respuesta. En el caso de las importaciones originarias 
de Argentina, la solicitud incluyó la documentación del total de las operaciones de importación de 
dicho país, y 

b. pedimentos de importación con su respectiva documentación de internación a ciento treinta y dos 
agentes aduanales, tanto originarias de los países investigados como de los demás orígenes; 
fundamentalmente, de operaciones con precios atípicos y donde la descripción del producto se 
desconoce. 

255. Asimismo, el punto 219 de la Resolución Preliminar da cuenta que TAMSA y ciento dieciocho agentes 
aduanales dieron respuesta a este requerimiento de información, en los términos que les fue requerido. 

256. Los resultados del análisis de la información y documentación de las operaciones de importación que 
TAMSA realizó durante el periodo analizado, permitió constatar que los volúmenes de importaciones de 
tubería de acero al carbono sin costura objeto de investigación que realizó fueron insignificantes (1.2% del 
total importado en el periodo analizado). 

257. Asimismo, conforme lo descrito en el punto 224 de la Resolución Preliminar, los resultados de la 
revisión de la información y documentación que la Solicitante aportó indican que: i) el total de importaciones 
que realizó de Argentina corresponden a producto que no es objeto de investigación, y ii) las importaciones 
que TAMSA efectuó de otros orígenes, se refieren fundamentalmente a tubería que no es objeto 
de investigación. 

258. En ambos casos, la tubería que TAMSA importó cumple con las especificaciones señaladas en el 
punto 220 de la Resolución Preliminar: tubería mecánica, tubería aleada, tubería para bajas temperaturas, 
esbozos para fabricación de conexiones, tubos semielaborados para componentes automotrices, muestras 
para pruebas, tubos de diámetros mayores a 16 pulgadas, o bien, menores de 2 pulgadas, o con 
características diferentes a las del producto objeto de investigación, por ejemplo, tubería de doble junta 
(double joint pipe). En cuanto a la tubería para bajas temperaturas, la Secretaría precisa que TAMSA se 
refiere a tubería sin costura para conducción y de línea, pero de diámetros exteriores menores a 60 milímetros 
y mayores de 406.4 milímetros. 

259. En consecuencia, la Secretaría confirma el ajuste de los cálculos de los volúmenes y valores de 
importaciones de tubería objeto de investigación, originarias de los países investigados y de los demás 
orígenes conforme la metodología descrita en los puntos 225 y 226 de la Resolución Preliminar. Los 
resultados obtenidos no modifican el comportamiento y tendencia de las importaciones, tanto de las 
investigadas como de otros orígenes, descritos desde la Resolución de Inicio. 

b. Acumulación de importaciones 

260. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping, 43 de la LCE y 67 
del RLCE, la Secretaría evaluó la procedencia de acumular los efectos de las importaciones originarias de 
Corea, España, India y Ucrania para el análisis de daño a la rama de producción nacional. 

261. En la etapa preliminar de la investigación, de conformidad con lo establecido en el artículo 3.3 del 
Acuerdo Antidumping, las Embajadas de España y de Ucrania presentaron argumentos tendientes a sustentar 
que no procede acumular las importaciones originarias de Corea, España, India y Ucrania. Estos argumentos 
se indican en los puntos 230 a 232 de la Resolución Preliminar, los cuales se resumen a continuación: 

a. la Embajada de España argumentó que la información del SIAVI por las fracciones arancelarias 
7304.19.01, 7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.05, 7304.39.06 y 7304.39.99 de la TIGIE sin depurar, 
indica que en los periodos julio de 2015-junio de 2016, agosto de 2015-julio de 2016, septiembre de 
2015-agosto de 2016, octubre de 2015-septiembre de 2016 y noviembre de 2015-octubre de 2016, el 
monto de las importaciones originarias de España estaría por debajo del volumen de minimis, y 

b. la Embajada de Ucrania, con base en datos estadísticos del ITC, que se basa en información del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), esgrimió que en el periodo enero-septiembre 
de 2016 las importaciones originarias de este país representaron el 1.7% de las totales y muestran 
una tendencia a la baja; aunado a ello, el potencial de exportación de este país registró una 
disminución significativa. Por ello, consideró que las importaciones de su país no pueden influir de 
forma significativa en la rama de producción de México, o bien, en las condiciones de competencia 
con el producto nacional y las importaciones del producto de otros países. 
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262. En el transcurso de la investigación, TAMSA manifestó que los argumentos de las Embajadas de 
España y Ucrania deben desestimarse, por lo siguiente: i) los datos que presentaron corresponden a 
importaciones no depuradas, que incluyen producto no investigado, y ii) los niveles de participación de las 
importaciones de España y Ucrania en las totales se refieren a periodos diferentes al investigado. En 
consecuencia, las importaciones que se señalan, o bien, los periodos, no son pertinentes para determinar el 
nivel de insignificancia de las importaciones de estos países. 

263. Con respecto a los argumentos de las Embajadas de España y de Ucrania, la Secretaría concluyó 
que no son pertinentes para desvirtuar la procedencia de acumular los efectos de las importaciones originarias 
de Corea, España, India y Ucrania para el análisis de daño a la rama de producción nacional, por lo siguiente. 

264. Los artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping, 43 de la LCE y 67 del RLCE, no prevén para efectos de la 
acumulación, considerar la tendencia del desempeño de las importaciones, o bien, el comportamiento del 
potencial de exportación de un país, como la Embajada de Ucrania consideró. 

265. Asimismo, no es procedente considerar los periodos de recolección de datos que las Embajadas de 
España y de Ucrania sugieren, pues para ello se debe considerar el periodo investigado, comprendido del 1 
de abril de 2015 al 31 de marzo de 2016, como el pertinente para determinar si las importaciones procedentes 
de un determinado país representan menos del 3% de las totales en el país importador, ya que es el que se 
considera para determinar si incurrieron en condiciones de discriminación de precios. Los elementos que 
sustentan esta determinación son los siguientes: 

a. aunque no existe directriz alguna en la legislación en la materia con respecto al periodo que debe 
utilizarse para determinar si las importaciones de un país son insignificantes, el Comité Antidumping 
de la OMC, en su recomendación G/ADP/10, indicó que, para esos efectos, podría utilizarse el 
periodo que consideran las tres opciones siguientes: 

i. el periodo de recolección de datos para la investigación sobre la existencia de dumping; 

ii. los 12 meses consecutivos más recientes anteriores a la iniciación sobre los cuales se disponga 
de datos, o 

iii. los 12 meses consecutivos más recientes anteriores a la fecha en que se haya presentado la 
solicitud sobre los cuales se disponga de datos, a condición de que el periodo comprendido 
entre la presentación de la solicitud y la iniciación de la investigación no sea de más de 90 días. 

b. la misma recomendación indica que los Miembros notificarán al Comité Antidumping cuál de esas 
opciones utilizarían en adelante para todas las investigaciones, y 

c. México y las Comunidades Europeas, de las que España forma parte, mediante los documentos 
G/ADP/N/100/MEX, del 28 de febrero de 2003, y G/ADP/N/100/EEC, del 21 de enero de 2003, 
respectivamente, notificaron que utilizarían el periodo previsto en la primera de las opciones 
señaladas en la primera literal. 

266. En consecuencia, la Secretaría concluyó que carece de sustento la afirmación de las Embajadas de 
España y de Ucrania de que las importaciones originarias de dichos países fueron insignificantes, puesto que, 
además de obtener la participación de las importaciones originarias de estos países en las totales, a partir de 
datos que incluyen tubería objeto de investigación como otras mercancías, consideran periodos diferentes 
al investigado. 

267. En esta etapa de la investigación, las empresas comparecientes no presentaron argumentos ni 
pruebas tendientes a desvirtuar esta determinación; tampoco sobre las condiciones de competencia entre las 
importaciones originarias de cada país proveedor y con el producto similar nacional. 

268. Por consiguiente, al igual que en las etapas previas de la investigación, la Secretaría examinó la 
procedencia de evaluar acumulativamente los efectos de las importaciones de tubería de acero al carbono sin 
costura, originarias de Corea, España, India y Ucrania. Para tal efecto, de conformidad con lo establecido por 
los artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping, 43 de la LCE y 67 del RLCE, analizó el margen de discriminación 
de precios con el que se realizaron las importaciones originarias de cada país proveedor, los volúmenes de 
dichas importaciones y las condiciones de competencia entre las mismas y el producto similar de fabricación 
nacional. 

269. De acuerdo con el análisis de discriminación de precios descrito en los puntos 125 a 214 de la 
presente Resolución, la Secretaría concluyó que durante el periodo investigado las importaciones de tubería 
de acero al carbono sin costura, originarias de Corea, España, India y Ucrania se realizaron con un margen de 
discriminación de precios superiores al de minimis, por lo que se cumple con lo establecido en los artículos 3.3 
del Acuerdo Antidumping y 67 del RLCE. 
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270. La información que obra en el expediente permite concluir que en el periodo investigado el volumen 
de las importaciones de cada uno de los países investigados fue mayor al umbral de insignificancia que 
establecen los artículos 5.8 del Acuerdo Antidumping y 67 del RLCE: en dicho periodo, las importaciones 
originarias de Corea, España, India y Ucrania representaron el 14%, 12%, 25% y 14% del total importado, 
respectivamente. 

271. Asimismo, el listado oficial de operaciones de importación del SIC-M, realizadas por las fracciones 
arancelarias 7304.19.01, 7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.05, 7304.39.06 y 7304.39.99 de la TIGIE y el 
listado actualizado de las ventas totales de tubería sin costura de TAMSA a sus clientes para el periodo 
analizado, requerido en esta etapa de la investigación, corroboran lo señalado en la etapa preliminar, 
puesto que: 

a. veintidós clientes de TAMSA realizaron importaciones de tubería de acero al carbono sin costura, 
originarias de Corea, España, India, o bien, de Ucrania. De ellos, nueve se identifican como 
distribuidores, en tanto que los restantes como intermediarios y usuarios, y 

b. seis de estos clientes realizaron importaciones de tubería de acero al carbono sin costura, tanto de 
Corea, España, India, como de Ucrania; mientras que otros seis las efectuaron de tres de estos 
países; los restantes diez clientes adquirieron esta tubería de dos, o bien, de uno de los países 
investigados. 

272. Estos resultados permiten concluir que la tubería de acero al carbono sin costura importada de 
Corea, España, India y Ucrania compite entre sí y con la similar de fabricación nacional, ya que se 
comercializan a través de los mismos canales de distribución, fundamentalmente distribuidores e 
intermediarios, para atender a los mismos consumidores finales y mercados geográficos. 

273. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores, la Secretaría concluyó que es 
procedente acumular los efectos de las importaciones de tubería de acero al carbono sin costura originarias 
de Corea, España, India y Ucrania para el análisis de daño a la rama de producción nacional, ya que de 
acuerdo con las pruebas disponibles: i) dichas importaciones se realizaron con márgenes de discriminación 
de precios superiores al de minimis; ii) los volúmenes de las importaciones procedentes de cada país no son 
insignificantes, y iii) los productos importados compiten en los mismos mercados, llegan a clientes comunes y 
tienen características y composición muy parecidas, por lo que se colige que compiten entre sí y con la tubería 
de acero al carbono sin costura de producción nacional, de manera que se cumple con lo establecido en los 
artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping, 43 de la LCE y 67 del RLCE. 

c. Análisis de las importaciones 

274. TAMSA manifestó que las importaciones de tubería de acero al carbono sin costura de los países 
investigados, en condiciones de discriminación de precios, aumentaron considerablemente durante el periodo 
analizado, en particular, en el investigado, que se reflejó en un incremento de su participación en el consumo 
interno y, por consiguiente, en un desplazamiento de la rama de producción nacional y las importaciones de 
otros orígenes. 

275. En la etapa preliminar de la investigación, Tubos Industrial y la Embajada de España presentaron 
argumentos tendientes a explicar las razones por las cuales ocurrió el incremento de las importaciones 
investigadas. Estos argumentos se indican en los puntos 249 y 250 de la Resolución Preliminar: 

a. Tubos Industrial manifestó que i) el incremento de las importaciones es resultado del mercado 
globalizado y la apertura comercial que ocurre en el mundo; ii) si bien es cierto que en el periodo 
investigado las importaciones investigadas registraron un crecimiento, también lo es que las de los 
demás orígenes mostraron un aumento similar, y iii) el incremento que registraron las importaciones 
de España no es atribuible a supuestas prácticas de dumping, sino a la recuperación del mercado 
mexicano, y 

b. la Embajada de España esgrimió que las importaciones investigadas aumentaron en el periodo 
analizado en un contexto de un aumento del CNA mexicano y de la disminución que registraron las 
importaciones de China, principal proveedor del mercado mexicano hasta 2011, ya que estas últimas 
están sujetas a cuotas compensatorias desde 2013, lo que provocó que los volúmenes de 
importaciones que se redujeron de este país se compensaran con las de otros orígenes. 

276. En la etapa final de la investigación, con base en la información de la Resolución Preliminar, el grupo 
Tubos Reunidos consideró que el crecimiento de las importaciones investigadas no es atribuible a supuestas 
prácticas de discriminación de precios, sino a una recuperación del mercado mexicano. Argumentó que el 
crecimiento del CNA en el periodo investigado (13%) benefició tanto a las importaciones investigadas como a 
las de los demás orígenes, ya que dichas importaciones, entre ellas las que TAMSA realizó, mostraron un 
crecimiento importante en el periodo investigado (84%, 50% y 35%, respectivamente). 
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277. La Secretaría concluyó que no es relevante el argumento de la Embajada de España de que, en un 
contexto de un aumento del CNA mexicano, las importaciones investigadas aumentaron en el periodo 
analizado debido a la disminución de las originarias de China, puesto que el análisis, de conformidad con la 
legislación en la materia, tiene como objeto evaluar, específicamente, el comportamiento y la tendencia de las 
importaciones del producto objeto de investigación durante el periodo analizado, tanto en términos absolutos 
como en relación con la producción o el consumo nacional. 

278. A fin de evaluar los argumentos de la Solicitante y de las partes comparecientes sobre el 
comportamiento de las importaciones de tubería de acero al carbono sin costura originarias de Corea, 
España, India y Ucrania, así como de los demás orígenes, la Secretaría calculó sus valores y volúmenes, 
conforme lo descrito en el punto 259 de la presente Resolución. 

279. La información que obra en el expediente administrativo permite concluir que las importaciones 
totales registraron un crecimiento de 12% a lo largo del periodo analizado; aunque disminuyeron 34% en el 
periodo abril de 2013-marzo de 2014 con respecto al lapso anterior comparable, aumentaron 70% 
en el periodo investigado. Sin embargo, en contraste con lo que las empresas exportadoras españolas 
sugieren, este crecimiento se explica en gran medida por el desempeño de las importaciones acumuladas de 
Corea, España, India y Ucrania, en lo sucesivo, importaciones investigadas. 

280. En efecto, las importaciones investigadas registraron un incremento de 44% a lo largo del periodo 
analizado. En el periodo abril de 2014-marzo de 2015 con respecto al lapso anterior comparable disminuyeron 
22%, pero aumentaron 84% en el periodo investigado, cuando contribuyeron con el 66% de las importaciones 
totales (61% en el periodo abril de 2014- marzo de 2015), luego de que en el periodo abril de 2013-marzo de 
2014 representaron el 51%, lo que significó un crecimiento de 15 puntos porcentuales. 

281. En contraste, las importaciones de los demás orígenes registraron un descenso de 21% a lo largo del 
periodo analizado: disminuyeron 47% en el periodo abril de 2014-marzo de 2015 con respecto al lapso 
anterior comparable y aumentaron 50% en el periodo investigado, por lo que su participación en las 
importaciones totales a lo largo del periodo analizado disminuyó 15 puntos porcentuales (5 puntos en el 
periodo abril de 2015-marzo de 2016). 

282. Por otra parte, como se señaló en el punto 243 de la presente Resolución, el CNA de tubería de 
acero al carbono sin costura creció 1% en el periodo analizado: disminuyó 11% en el periodo abril de 2014-
marzo de 2015 con respecto al lapso anterior comparable, pero aumentó 13% en el periodo investigado. 

283. En el desempeño relativamente positivo del mercado nacional de tubería de acero al carbono sin 
costura, contribuyó el crecimiento de las importaciones totales, las cuales aumentaron su participación en el 
CNA en 3.9 puntos porcentuales entre el periodo abril de 2013-marzo de 2014 y el periodo investigado, al 
pasar de 36.1% a 40% (26.7% en el periodo abril de 2014-marzo de 2015). 

284. El comportamiento de las importaciones totales en el CNA se explica fundamentalmente por las 
importaciones investigadas, las cuales fueron las que se beneficiaron de este incremento. 

285. En efecto, las importaciones investigadas representaron el 18.4% del CNA en el periodo abril 
de 2013-marzo de 2014 y 16.2% en el lapso abril de 2014-marzo de 2015 (una pérdida de participación de 2.2 
puntos porcentuales), pero 26.2% en el investigado, lo que significó un incremento de 7.8 puntos porcentuales 
en el CNA durante el periodo analizado (10 puntos en el periodo investigado). En relación con el volumen de 
la producción nacional total, estas importaciones representaron en los mismos periodos el 11%, 6% y 25%, 
respectivamente, por lo que de manera acumulada registraron un incremento de 14 puntos porcentuales en el 
periodo analizado. 

286. En contraste, las importaciones de otros orígenes disminuyeron su participación en el CNA 
en 3.9 puntos porcentuales en el periodo analizado: una pérdida de 7.3 puntos del periodo abril 
de 2013-marzo de 2014 al siguiente lapso comparable, al pasar de 17.7% a 10.5%, aunque en el periodo 
investigado tuvieron un incremento de 3.3 puntos porcentuales (un incremento de 6.7 puntos porcentuales 
menos que las importaciones investigadas) al alcanzar el 13.8% del CNA. 

287. En consecuencia, la PNOMI de la rama de producción nacional disminuyó su participación en el CNA 
en 3.9 puntos porcentuales del periodo abril de 2013-marzo de 2014 al periodo investigado, al pasar 
de 63.9 a 60%: aumentó su participación 9.5 puntos del periodo abril de 2013-marzo de 2014 al siguiente 
lapso comparable, pero perdió 13.3 puntos en el periodo investigado, de los cuales 10 puntos son atribuibles a 
las importaciones en condiciones de discriminación de precios. 

288. Los resultados descritos anteriormente permiten concluir que si bien el mercado nacional mostró un 
desempeño relativamente positivo, como la Embajada de España y grupo Tubos Reunidos lo señalan, fueron 
las importaciones investigadas las que se beneficiaron en mayor medida, en razón de que se realizaron en 
condiciones de discriminación de precios, en detrimento de la rama de producción nacional y de las 
importaciones de los demás orígenes. 
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289. Por otra parte, como se indicó en el transcurso de la investigación, TAMSA argumentó que para no 
contabilizar los inventarios y las exportaciones como consumo, midió la demanda nacional mediante el 
consumo interno. La Secretaría, al igual que en las etapas anteriores de la investigación, calculó este 
indicador de tubería de acero al carbono sin costura como la suma de las importaciones totales más las 
ventas nacionales al mercado interno. 

290. La Secretaría observó que el consumo interno disminuyó 6% en el periodo analizado; registró un 
descenso de 14% del periodo abril de 2013-marzo de 2014 al siguiente lapso comparable, pero aumentó 10% 
en el periodo investigado. 

291. Las importaciones investigadas representaron el 17.8% del consumo interno en el periodo abril 
de 2013-marzo de 2014 y 16.2% en el lapso abril de 2014-marzo de 2015, lo que significó una pérdida de 
participación de 1.6 puntos porcentuales, pero en el investigado alcanzaron una participación de 27.1%, lo que 
significó un incremento de 9.3 puntos porcentuales en el consumo interno durante el periodo analizado 
10.9 puntos en el periodo investigado). 

292. Con respecto al volumen total de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional, 
estas importaciones representaron 27% en el periodo abril de 2013-marzo de 2014, 22% en el lapso abril 
de 2014-marzo de 2015 y 46% en el periodo investigado, lo que significó de manera acumulada un incremento 
de 19 puntos porcentuales en el periodo analizado. 

293. En contraste, las importaciones de otros orígenes disminuyeron su participación en el consumo 
interno en 2.9 puntos porcentuales en el periodo analizado: una pérdida de 6.6 puntos del periodo abril 
de 2013-marzo de 2014 al siguiente lapso comparable, al pasar de 17.1% a 10.5%, aunque en el periodo 
investigado tuvieron un incremento de 3.8 puntos al alcanzar el 14.2%. 

294. En consecuencia, las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional aumentaron su 
participación en el consumo interno en 8.2 puntos porcentuales del periodo abril de 2013-marzo de 2014 al 
siguiente lapso comparable (de 65.1% a 73.3%), pero la disminuyeron en 14.7 puntos en el periodo 
investigado al participar con el 58.7%, de forma que acumularon una pérdida de 6.4 puntos porcentuales en el 
periodo analizado, atribuibles a las importaciones investigadas. 

Mercado nacional de tubería de acero sin costura 

P1 P2 P3

65.1%
73.3% 58.7%

17.8%

16.2%

27.1%

17.1%
10.5% 14.2%

Ventas al MI Importaciones  investigadas Importaciones otros orígenes
 

Fuente: SICM, TAMSA y Agentes aduanales. P1=periodo abril de 2013-marzo de 
2014. P2=periodo abril de 2014-marzo de 2015. P3=periodo investigado: abril de 
2015-marzo de 2016. 

295. Los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, permiten a la Secretaría 
concluir que las importaciones del producto objeto de investigación registraron una tendencia creciente en 
términos absolutos y relativos durante el periodo analizado, en particular, en el periodo investigado, mientras 
que la rama de producción nacional perdió participación tanto en el CNA como en el consumo interno en los 
mismos periodos, atribuible al incremento de las importaciones investigadas en condiciones de discriminación 
de precios. En consecuencia, el crecimiento del mercado no se tradujo en un beneficio para la rama de 
producción nacional, en razón de que las importaciones del producto objeto de investigación y su participación 
se incrementaron, mientras que la PNOMI y las ventas al mercado interno disminuyeron su participación en el 
CNA y el consumo interno, respectivamente. 
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6. Efectos sobre los precios 

296. De conformidad con los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping; 41 fracción II de la LCE, y 64 
fracción II del RLCE, la Secretaría analizó si las importaciones investigadas concurrieron al mercado mexicano 
a precios considerablemente inferiores a los del producto nacional similar, o bien, si el efecto de estas 
importaciones fue deprimir los precios internos o impedir el aumento que, en otro caso, se hubiera producido, 
y si el nivel de precios de las importaciones fue determinante para explicar su comportamiento en el mercado 
nacional. 

297. TAMSA esgrimió que el precio de las importaciones investigadas, realizadas en condiciones de 
discriminación de precios, mostró una tendencia a la baja durante el periodo analizado (-42%), lo que la orilló 
a disminuir su precio de venta al mercado interno, a fin de retener y recuperar volumen de ventas, pero que se 
tradujo en el desempeño negativo de sus indicadores financieros, entre otros, el margen de operación, el 
margen neto y el rendimiento de las inversiones. 

298. Agregó que, a pesar de la disminución que registró el precio nacional, el de las importaciones 
investigadas se ubicó sistemáticamente por debajo del primero, en porcentajes de 11%, 27% y 12% en los 
periodos abril de 2013-marzo de 2014, abril de 2014-marzo de 2015 y abril de 2015-marzo de 2016, 
respectivamente. 

299. En la etapa previa de la investigación, de acuerdo con lo señalado en el punto 274 de la Resolución 
Preliminar, la Unión Europea manifestó que los precios de importaciones de otros orígenes son más bajos que 
el de las importaciones investigadas, por lo que socavan más a los precios nacionales. En el mismo sentido, la 
Embajada de España argumentó que dichas importaciones fueron las que afectaron a los precios nacionales, 
entre ellas, las originarias de Argentina, por lo siguiente: 

a. los datos de importaciones que registra el SIAVI por las fracciones arancelarias 7304.19.99, 
7304.19.01, 7304.19.02, 7304.39.05, 7304.39.06 y 7304.39.99 de la TIGIE sin depurar, indican que 
los precios de las importaciones de España se ubicaron por arriba de los precios de las 
importaciones del resto de los países investigados, y 

b. las importaciones de Argentina, que alcanzaron volúmenes considerables y niveles de precios más 
bajos que el de las importaciones de España, pudieron ejercer mayor presión a la baja sobre el 
precio nacional, que el precio de estas últimas. 

300. Con respecto a estos argumentos, la Secretaría concluyó que de acuerdo con los resultados 
establecidos en los puntos 261 a 273 de la presente Resolución, es procedente acumular los efectos de las 
importaciones de tubería de acero al carbono sin costura, originarias de Corea, España, India y Ucrania, para 
el análisis de daño a la rama de producción nacional; por consiguiente, carece de sustento evaluar el 
comportamiento de los precios de las importaciones de España, como la Embajada de este país sugiere. 

301. Asimismo, la Secretaría concluyó que el argumento de la Embajada de España en relación con el 
precio de las importaciones de Argentina, es totalmente incorrecto, ya que, conforme el análisis descrito en el 
punto 224 de la Resolución Preliminar, situación que se confirma en esta etapa de la investigación, 
corresponden a producto que no es objeto de investigación. 

302. En esta etapa de la investigación no hubo información adicional o argumentos que desvirtuaran los 
cálculos de los precios implícitos promedio de las importaciones investigadas y de otras fuentes de 
abastecimiento, así como del precio de venta al mercado nacional de tubería de acero al carbono sin costura 
similar al investigado; tampoco sobre el comportamiento de dichos precios. En consecuencia, la Secretaría 
concluyó que: 

a. el precio promedio de las importaciones de otros orígenes aumentó 80% del periodo abril 
de 2013-marzo de 2014 al siguiente lapso comparable, pero disminuyó 51% en el periodo 
investigado, por lo que registró un decremento de 12% en el periodo analizado; en los mismos 
periodos, el precio promedio de las importaciones investigadas disminuyó 25%, 24% y 43%, 
respectivamente, y 

b. el precio promedio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional, medido en 
dólares, disminuyó 12% del periodo abril de 2013-marzo de 2014 al siguiente lapso comparable 
y 9% en el periodo investigado, lo que significó una caída de 20% durante el periodo analizado. 

303. Asimismo, la Secretaría corroboró que el precio de las importaciones investigadas registró niveles 
significativos de subvaloración con respecto al precio nacional y el de las importaciones de otros orígenes. 
Para tal efecto, la Secretaría comparó el precio FOB planta de las ventas al mercado interno de la rama de 
producción nacional con el precio de las importaciones investigadas; para ello, este último se ajustó con el 
arancel correspondiente, gastos de agente aduanal y derechos de trámite aduanero. 
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304. Los resultados confirman que en el periodo abril de 2013-marzo de 2014, el precio promedio de las 
importaciones en condiciones de discriminación de precios fue 4% mayor que el precio nacional, pero 11% 
menor en el periodo abril de 2014-marzo de 2015 y 25% menor en el periodo investigado. En relación con el 
precio promedio de las importaciones de otros orígenes, el precio de la tubería investigada fue menor durante 
el periodo analizado en porcentajes de 13%, 63% y 43% en los periodos abril de 2013-marzo de 2014, 
abril de 2014-marzo de 2015 y abril de 2015-marzo de 2016, respectivamente. 

305. En esta etapa de la investigación, grupo Tubos Reunidos argumentó que si bien es cierto que es 
procedente acumular las importaciones investigadas para efectos de realizar el análisis del daño, también 
es importante evaluar el margen de subvaloración que observó el precio de las importaciones de cada uno de 
los países investigados, lo que permitiría dimensionar la mayor o menor participación en la afectación que 
tuvo el precio de las importaciones de cada país en el precio nacional. 

306. Conforme lo descrito en los puntos 273 y 300 de la presente Resolución, en el sentido de que 
procede acumular los efectos de las importaciones de tubería de acero al carbono sin costura, originarias de 
Corea, España, India y Ucrania, para el análisis de daño a la rama de producción nacional, en virtud de que 
dichas importaciones se realizaron con márgenes de discriminación de precios superiores al de minimis, los 
volúmenes de las importaciones procedentes de cada país no son insignificantes, y los productos importados 
compiten entre sí y con la tubería de acero al carbono sin costura de producción nacional, carece de sustento 
evaluar el margen de subvaloración que observó el precio de las importaciones de cada uno de los países 
investigados como grupo Tubos Reunidos considera. De hecho, la misma empresa reconoce que procede 
acumular los efectos de las importaciones de tubería de acero al carbono sin costura, originarias de Corea, 
España, India y Ucrania, para el análisis de daño a la rama de producción nacional, tal y como se observa en 
el punto anterior de esta Resolución. 

307. En cuanto a la caída que registraron los precios de las importaciones investigadas, en la etapa previa 
del presente procedimiento, la Embajada de España señaló que fue resultado del descenso de los precios en 
el mercado internacional de los insumos para fabricar la tubería objeto de investigación, en tanto que la 
empresa exportadora Tubos Industrial presentó argumentos tendientes a desvirtuar las afirmaciones de 
TAMSA. Estos argumentos se indican en los puntos 284 a 286 de la Resolución Preliminar, mismos que se 
resumen a continuación. 

a. la propia información que TAMSA aportó, sustenta que la disminución que el precio nacional registró, 
no ocurrió por las importaciones investigadas en supuestas condiciones de discriminación de precios, 
pues el descenso del precio de estas últimas reflejó la tendencia a la baja de los precios en el 
mercado internacional de la tubería de acero al carbono sin costura; 

b. en consecuencia, el desempeño del precio de las importaciones investigadas no ocasionó la caída en 
el precio nacional, sino que ésta también fue resultado del descenso de los precios en el mercado 
internacional, y 

c. en efecto, de la información de precios de tubería Line pipe API 5L B y de tubos OCTG en el 
mercado de los Estados Unidos, que publica el Metal Bulletin, se desprende que en enero de 2016 
con respecto al mismo mes de 2015, el precio de la tubería Line pipe API 5L B registró un descenso 
de 20% en dicho país, en tanto que el de la tubería OCTG registró una caída de 30% en 2 años, que 
continuaría durante 2016, lo que sustenta que el descenso de precios de la tubería sin costura ha 
sido continuo en el tiempo y significativo. 

308. En esta etapa de la investigación, la Embajada de España reiteró que el descenso de los precios de 
la tubería objeto de investigación en el mercado internacional se explica por la caída de los precios de los 
insumos para fabricarla y de los precios del petróleo y del gas, lo que dio lugar al recorte de proyectos en el 
sector “oil & gas”, principal demandante de la tubería en cuestión. Aportó información sobre precios de la 
chatarra en el mercado internacional, uno de los principales insumos para fabricar el producto investigado, 
correspondientes al periodo de enero de 2013 a julio de 2017, de las publicaciones Steel Business Briefing, 
S&P Global Platts y del Metal Bulletin. 

309. Con base en esta información, la Embajada de España señaló que el precio de la chatarra registró un 
descenso desde el último trimestre de 2014 hasta el primero de 2016, donde alcanzó el precio más bajo 
durante el periodo de 2013 a 2017; el comportamiento del precio de este insumo debió reflejarse en el precio 
de la tubería de acero sin costura objeto de investigación, ya que su costo puede representar entre el 25% 
y 35% del costo total para fabricar dicha tubería. Por ello, consideró que la caída que observó el precio 
nacional no puede atribuirse exclusivamente a supuestas condiciones desleales de las importaciones 
investigadas. 

310. Por su parte, grupo Tubos Reunidos argumentó que el comportamiento de los precios en el mercado 
internacional es razonable para demostrar que la disminución que registró el precio de las importaciones 
investigadas y el nacional no se explica por supuestas prácticas de discriminación de precios, sino que refleja 
la tendencia que los precios internacionales observaron. 
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311. En consecuencia, si bien concuerda con la primera parte de la determinación del punto 289 de la 
Resolución Preliminar, en el sentido de que la caída del precio nacional pudo reflejar de manera parcial el 
comportamiento de los precios en el mercado internacional, también manifestó su desacuerdo con la 
conclusión de dicho punto de que en razón de que el precio nacional registró una mayor caída que la que 
observó el precio en el mercado de los Estados Unidos (24% y 11%-12%, respectivamente), la diferencia se 
atribuya a la disminución que el precio de las mercancías investigadas observó en el periodo investigado. 

312. Adicionalmente, aportó información que publica el Metal Bulletin sobre precios de tubería Line pipe 
API 5L B, tanto en el mercado de los Estados Unidos como en otros países o zonas geográficas. Con base en 
esta información constató la tendencia a la baja de los precios en el mercado internacional, pero señaló que la 
caída fue mayor a la que determinó la Secretaría en la etapa previa de la investigación. 

313. Para sustentar esta afirmación, indicó que en el mercado internacional el precio promedio de la 
tubería objeto de investigación cayó 34.2% en el periodo analizado y 27.9% en el investigado; en los mismos 
periodos, en el mercado de los Estados Unidos el precio de esta mercancía disminuyó 17% y 23%, 
respectivamente. Consideró que estos resultados sustentan que el descenso que registró el precio nacional 
en el mercado interno, en un entorno de disminución de precios en el mercado internacional, no puede ser la 
causa del supuesto daño que TAMSA alega. 

314. En cuanto a la argumentación de la Embajada de España y de grupo Tubos Reunidos, la Secretaría 
determinó que no desvirtúan el análisis que realizó en la etapa previa de la investigación, en relación con el 
efecto del desempeño de los precios en el mercado internacional de la tubería de acero al carbono sin costura 
objeto de investigación sobre el comportamiento del precio nacional. 

315. En efecto, los resultados descritos en el punto 288 de la Resolución Preliminar sustentan que el 
precio de la tubería de acero sin costura registró un descenso en el mercado internacional, como el grupo 
Tubos Reunidos y la Embajada de España lo reconocen, que podría explicarse por las razones que esta 
última parte compareciente esgrime: caída de los precios de los insumos para fabricarla y de los precios del 
petróleo y del gas, lo que dio lugar al recorte de proyectos en este sector, principal demandante de la tubería 
en cuestión. 

316. Sin embargo, la afirmación del grupo Tubos Reunidos de que la caída de los precios de la tubería 
objeto de investigación en el mercado internacional fue mayor a la que la Secretaría estableció en la 
Resolución Preliminar, se basó en cálculos con información de precios correspondientes a un número limitado 
de meses del periodo analizado, de modo que los resultados que obtuvo, independientemente de su 
veracidad, no son adecuados para evaluar la magnitud de la caída que los precios de la tubería de acero al 
carbono sin costura registró a lo largo del periodo analizado. 

317. Al respecto, la Secretaría observó que grupo Tubos Reunidos, a partir de información sobre precios 
de la tubería Line pipe API 5L B del Metal Bulletin, calculó el precio de dicha mercancía para los periodos abril 
de 2013-marzo de 2014, abril de 2014-marzo de 2015 y el periodo investigado de la siguiente manera: 

a. para el periodo abril de 2013-marzo de 2014 consideró los precios de noviembre y diciembre 
de 2013; 

b. para el periodo abril de 2014-marzo de 2015, tomó en cuenta los precios de octubre, noviembre y 
diciembre de 2014, así como el precio de enero de 2015, y 

c. para calcular el precio del periodo investigado únicamente consideró precios de noviembre 
y diciembre de 2015, así como de enero de 2016. 

318. En contraste, como se desprende de lo descrito en los puntos 280 y 288 de la Resolución Preliminar, 
en la etapa previa de la investigación, la Secretaría analizó el desempeño de los precios en el mercado 
internacional de la tubería de acero al carbono sin costura objeto de investigación a partir de información que 
comprende el total de los meses del periodo analizado, correspondiente al PipeLogix y Metal Bulletin 
Research que aportaron Tubos Industrial y la Solicitante, así como la información de exportaciones mundiales 
de UN Comtrade por las subpartidas 7304.19 y 7304.39, en las que se incluye la tubería objeto 
de investigación. 

319. Por lo anterior, la Secretaría confirma su determinación de analizar el desempeño de los precios en el 
mercado internacional de la tubería de acero al carbono sin costura objeto de investigación sobre 
el comportamiento del precio nacional descrito en el punto anterior, porque refleja el comportamiento del 
precio de la tubería de acero sin costura en el mercado internacional a lo largo del periodo analizado, por lo 
tanto, se confirman los resultados de la etapa previa de la investigación, descritos en el punto 288 de la 
Resolución Preliminar, mismos que se reproducen a continuación: 

a. Pipe Logix: el precio promedio de tubería sin costura (Line Pipe) fabricada en los Estados Unidos de 
diámetro de 2 a 16 pulgadas, correspondiente a precio de venta de distribuidor, prácticamente se 
mantuvo constante del periodo abril de 2013-marzo de 2014 al siguiente lapso comparable, pero 
disminuyó 12% en el periodo investigado; 
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b. Metal Bulletin: el precio promedio de tubería sin costura API 5L correspondiente a precio de venta de 
distribuidor en los Estados Unidos, aumentó 6% del periodo abril de 2013-marzo de 2014 al siguiente 
lapso comparable, pero disminuyó 16% en el periodo investigado, lo que significó una caída de 11% 
durante el periodo analizado, y 

c. UN Comtrade: el precio promedio de las exportaciones a nivel mundial aumentó 15% del periodo 
abril de 2013-marzo de 2014 al siguiente lapso comparable, pero disminuyó 9% en el periodo 
investigado, de forma que durante el periodo analizado acumuló un incremento de 5%. 

320. En consecuencia, la Secretaría concluyó que estos resultados y el comportamiento del precio de las 
importaciones investigadas y del precio nacional sustentan que la caída de este último pudo reflejar de 
manera parcial el comportamiento de los precios en el mercado internacional, pero también aportan elementos 
que apoyan el argumento de TAMSA en el sentido de que el precio de las importaciones investigadas la orilló 
a disminuir su precio en un porcentaje aún mayor que el que tuvieron los precios en el mercado de los 
Estados Unidos. 

321. En efecto, del periodo abril de 2013-marzo de 2014 al periodo abril de 2015-marzo de 2016 (periodo 
analizado) el precio promedio de las importaciones investigadas se redujo 43%, en tanto que el precio 
nacional disminuyó 20%, porcentaje relativamente mayor que el que registró el precio promedio: i) de las 
importaciones de otros orígenes, -12%; ii) de tubería sin costura de diámetro de 2 a 16 pulgadas fabricada en 
los Estados Unidos, -12%; iii) de tubería sin costura API 5L correspondiente a precio de venta de distribuidor 
en los Estados Unidos del Metal Bulletin, -11%, y iv) de exportaciones mundiales de tubería sin costura de UN 
Comtrade, +5%. 

322. Por otra parte, en las etapas previas de la investigación, TAMSA manifestó que el precio al que 
concurrieron las importaciones investigadas también propició una contención del precio nacional, para 
sustentarlo proporcionó los precios de la tubería de acero al carbono sin costura en los Estados Unidos, que el 
Pipe Logix publicó para el periodo enero de 2011-mayo de 2016. Con base en dicha información, indicó que 
en el inicio del periodo analizado los precios de venta al mercado interno se acercaron a los precios de los 
Estados Unidos; sin embargo, como resultado del aumento de las importaciones investigadas con precios a la 
baja, la diferencia entre el precio de venta al mercado interno y de los Estados Unidos se amplió 
significativamente al final del periodo, al pasar de 33% a 49%, lo que indica el rezago en precios que la 
industria nacional enfrenta, tal y como se indicó en los puntos 280 a 282 de la Resolución Preliminar. 

323. En esta etapa de la investigación, TAMSA argumentó que el aumento de las importaciones con 
precios a la baja ha tenido un doble efecto: el precio nacional de la tubería de acero sin costura ha disminuido 
y la brecha que lo separa de los referentes del mercado internacional se incrementó. Afirmó que ha sostenido 
que lo primero acredita un deterioro, lo cual resulta suficiente para acreditar la existencia de daño material a la 
industria nacional causado por el dumping. 

324. En lo que se refiere a su alegato de contención de precios, considerando la determinación del punto 
291 de la Resolución Preliminar, en el sentido de que no hubo elementos suficientes que sustentaran 
fehacientemente la existencia de contención de precios, TAMSA esgrimió que, de conformidad con los 
artículos 3.2 del Acuerdo Antidumping y 41 de la LCE, segundo párrafo, puede considerarse que una caída de 
precios hace superflua una determinación de incremento insuficiente de los mismos. 

325. Sin embargo, precisó que sus argumentos se refieren al valor corroborativo que tiene la comparación 
del precio nacional con los referentes internacionales. De acuerdo con la información del Pipe Logix, misma 
que aportó en el transcurso de la investigación, reiteró que la diferencia entre el precio nacional de venta al 
mercado interno y el de los Estados Unidos se amplió significativamente, luego del incremento de las 
importaciones investigadas. Sustentó su afirmación con los siguientes resultados: 

a. el precio nacional cayó sistemáticamente en 2014 y 2015, de forma que acumuló un descenso 
de 15%, mientras que los precios del Pipe Logix cayeron 19.8% en 2015, luego de un incremento de 
12.8% en 2014, por lo que acumularon una caída de 10%, menor en cinco puntos porcentuales 
a la que registró el precio nacional, y 

b. con base en la información del Pipe Logix, el precio promedio de la tubería de acero sin costura en el 
mercado de los Estados Unidos, puesto en puerta de entrada, fue mayor que el nacional en 2013, 
pero en 2015 lo fue aún más. 

326. Manifestó que más que insistir en si estos resultados sustentan contención o no del precio nacional, 
el comportamiento de los precios de la tubería de acero sin costura en mercados relevantes, correspondientes 
a Pipe Logix y Metal Bulletin, corroboran el desempeño adverso del precio nacional, que está asociado con la 
práctica de discriminación de precios en que incurrieron las importaciones investigadas, puesto 
que la industria nacional quedó significativamente rezagada en materia de evolución de precios en el mercado 
internacional. 
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327. Al respecto, la Secretaría observó que en el periodo abril de 2013-marzo de 2014, el precio nacional 
de tubería sin costura de 2 a 16 pulgadas fue menor que el precio de la tubería sin costura de 2 a 16 pulgadas 
fabricada en los Estados Unidos, en un porcentaje de más de 35%, en tanto que en el periodo investigado la 
diferencia alcanzó más de 40%. Estos resultados apoyan el argumento de TAMSA del rezago que el precio 
nacional registró con respecto al desempeño de los precios del mercado internacional. 

328. En cuanto a la contención de precios, en el transcurso de la investigación las empresas españolas 
han argumentado que este hecho no ocurrió. En la etapa previa, Tubos Industrial argumentó que, además de 
que TAMSA sustentó la contención de precios con información que no es idónea, no demuestra que los 
precios que utilizó se refieran a la tubería investigada. 

329. En esta etapa de la investigación, grupo Tubos Reunidos argumentó que las referencias de precios 
son útiles para conocer la tendencia y nivel de precios de los productos en el mercado internacional, pero no 
para demostrar la contención de precios que TAMSA esgrime; consideró que este argumento debe 
desestimarse, ya que, como se señala en el punto 291 de la Resolución Preliminar, no hubo elementos 
suficientes que lo sustentara fehacientemente. 

330. Grupo Tubos Reunidos considera que, en su caso, la Solicitante debió haber demostrado la 
contención que TAMSA alega con el comportamiento de su costo unitario de producción, en el que se refleje 
la existencia de un incremento en el mismo que no ha podido reflejar en el precio de venta. 

331. Con el fin de contar con mayores elementos sobre la contención de precios que TAMSA alegó, así 
como atender el señalamiento del punto 286 de la Resolución Preliminar y el correspondiente de grupo Tubos 
Reunidos, referido en el punto anterior, la Secretaría solicitó a TAMSA información específica de sus costos 
de producción y gastos de operación, en pesos por tonelada, de la mercancía similar nacional correspondiente 
al periodo analizado, tanto aquéllos de carácter fijo como variables. 

332. La evaluación de la información que la Solicitante aportó, la cual se describe de manera detallada en 
el siguiente apartado de la presente Resolución, indica que durante el periodo analizado, los costos unitarios 
de operación promedio mostraron una tendencia al alza, mientras que los precios unitarios promedio fueron a 
la baja. Los siguientes resultados, así lo sustentan: 

a. para el mercado interno, los costos unitarios de operación por tonelada aumentaron 3.4% en 
términos reales en el periodo abril de 2014-marzo de 2015 con respecto al lapso anterior comparable 
y 9.5% en el periodo investigado, de forma que acumularon un incremento de 13.3% en el periodo 
analizado; 

b. para el mercado total (que incluye al de exportación), los costos unitarios de operación acumularon 
un aumentó de 16% en términos reales durante el periodo analizado: crecieron 1.7% en el periodo 
abril de 2014-marzo de 2015 con relación con periodo anterior comparable y 14.1% 
en el periodo investigado; 

c. el precio promedio del mercado doméstico disminuyó 8.9% en términos reales en el periodo abril de 
2014-marzo de 2015 con respecto al lapso anterior comparable, pero aumentó 6.5% en el periodo 
investigado, de forma que acumuló un descenso de 3% en el periodo analizado, y 

d. el precio promedio total disminuyó 7.7% en términos reales en el periodo abril de 2014-marzo de 
2015 con respecto al lapso anterior comparable, pero aumentó 9.2% en el periodo investigado, 
de forma que acumuló un incremento mínimo de 0.8% durante el periodo analizado. 

333. Asimismo, conforme se señala en el punto 407 de la presente Resolución, la Secretaría observó que 
en el periodo analizado, los costos fijos y variables tuvieron la siguiente participación en los costos unitarios 
totales: i) para el mercado interno, los costos fijos representaron el 20%, en tanto que los variables el 80%, 
y ii) para el mercado total, los costos fijos representaron el 8% de los costos unitarios totales, mientras que los 
variables el 92%. En consecuencia, el desempeño de los costos unitarios de operación se explica en gran 
medida por los costos variables. 

334. En resumen, los resultados descritos anteriormente sustentan que el precio de las importaciones 
investigadas orilló a TAMSA a disminuir sus precios en un porcentaje aún mayor que el que tuvieron los 
precios de las importaciones de otros orígenes y en el mercado internacional, lo que aunado a la tendencia 
creciente en los costos unitarios de operación y precios unitarios promedio a la baja, evaluados de manera 
conjunta, aportan elementos que permiten concluir que la rama de producción nacional enfrenta una situación 
de deterioro y contención de precios. 

335. Con base en los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la 
Secretaría concluyó que en los periodos abril de 2014-marzo de 2015 y abril de 2015-marzo de 2016 las 
importaciones investigadas se efectuaron con niveles significativos de subvaloración con respecto 
a los precios nacionales y de otras fuentes de abastecimiento, que están asociados con la práctica de 
discriminación de precios en que incurrieron, según lo descrito en el punto 214 de la presente Resolución. 
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336. Además, el bajo nivel de precios de las importaciones investigadas con respecto a los precios 
nacionales y de otras fuentes de abastecimiento, explica sus volúmenes crecientes y su mayor participación 
en el mercado nacional, situación que se ha reflejado en una caída de los precios nacionales de venta al 
mercado interno, así como en el desempeño negativo de las utilidades y margen de operación de la rama de 
producción nacional, como se explica en el siguiente apartado de la presente Resolución. 

7. Efectos sobre la rama de producción nacional 

337. Con fundamento en los artículos 3.1, 3.2, 3.4, 3.5 y 3.6 del Acuerdo Antidumping, 41 fracción III de la 
LCE, y 64 fracción III del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos de las importaciones de tubería de acero al 
carbono sin costura, originarias de Corea, España, India y Ucrania sobre los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 

338. TAMSA manifestó que durante el periodo analizado, en particular, en el investigado, las 
importaciones de tubería objeto de investigación registraron un crecimiento significativo, tanto en términos 
absolutos como en relación con el mercado nacional, y se realizaron en condiciones de discriminación 
de precios. 

339. Agregó que los volúmenes de las importaciones investigadas y las condiciones en que se realizaron 
causaron daño a la producción nacional que se materializó en pérdida de ventas en el mercado interno, a 
pesar de que se vio orillada a disminuir su precio de venta a fin de retenerlas y recuperarlas. Como resultado 
de ello, sus indicadores económicos y financieros relevantes, entre ellos, el volumen de producción, la 
utilización de la capacidad instalada, utilidades, margen operativo y el Rendimiento sobre la Inversión en 
Activos (ROA, por las siglas en inglés de Return of the Investment in Assets), registraron un comportamiento 
adverso. 

340. Conforme lo descrito en los puntos 301 a 303 de la Resolución Preliminar, la Embajada de España, la 
Unión Europea y la empresa exportadora Tubos Industrial presentaron argumentos tendientes a sustentar que 
factores distintos de las importaciones investigadas explican en gran medida el daño a la industria nacional; 
por su parte, la Embajada de Ucrania esgrimió que las importaciones originarias de su país no causaron el 
daño que la Solicitante alega. 

341. La empresa exportadora Tubos Industrial afirmó que la caída de las exportaciones de TAMSA explica 
en gran medida la disminución que registraron sus indicadores económicos y financieros; la Embajada de 
España indicó que las importaciones investigadas y su participación en el CNA es un factor que pudo haber 
contribuido al daño a la rama de producción nacional, pero no el único, y la Unión Europea manifestó que si 
bien la industria nacional registra un desempeño desfavorable, además de las importaciones investigadas, 
otros factores pudieron tener un impacto significativo en dicho desempeño. 

342. En esta etapa final de la investigación, la Embajada de Ucrania reiteró su argumento de que las 
importaciones de tubería sin costura originarias de dicho país son insignificantes y no pueden influir 
negativamente en la rama de producción nacional, ya que representaron el 7% y 5% de las importaciones 
totales en el periodo investigado y analizado, respectivamente. Respaldó su afirmación con datos del ITC y del 
INEGI, por considerar que en la etapa previa de la investigación, la Secretaría no tomó en cuenta esta 
información, lo cual es infundado, toda vez que en el punto 305 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
señaló que la determinación de la existencia de daño comprende un examen del volumen total de las 
importaciones investigadas objeto de discriminación de precios y su repercusión sobre la rama de producción 
nacional, por lo que en la presente investigación no es procedente examinar las importaciones de cada país o 
las realizadas por empresas de forma individual. 

343. Por su parte, grupo Tubos Reunidos, consideró que en la etapa previa de la investigación, la 
Secretaría no hizo pronunciamiento alguno, respecto a los documentos que nuevamente presenta en esta 
etapa, referidos en el punto 35 literales E y F, de la presente Resolución, en los cuales manifiesta que en el 
periodo abril de 2015-marzo de 2016, donde la Solicitante alega el supuesto daño, el sector productor de 
tubería de acero al carbono sin costura registró una crisis, la cual se reflejó en precios a la baja de esta 
mercancía, situación que se observa en los últimos diez años, que es resultado, a su vez, de la caída de los 
precios del petróleo y del gas, lo que generó un recorte de proyectos en el sector de estos productos, principal 
demandante de tubería de acero sin costura. Asimismo, señaló que durante el periodo analizado sus 
exportaciones al mercado mexicano no fueron significativas, que la mayor parte de las importaciones 
españolas se realizaron por una empresa importadora que no es cliente de TAMSA, y que sus precios han 
sido bajos en razón de la disminución de la demanda. 

344. Por lo que se refiere a los argumentos de la Embajada de Ucrania y del grupo Tubos Reunidos, 
referidos en los dos puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría concluyó que son 
improcedentes. En razón de que, independientemente de la veracidad o no de los mismos, y de que la 
información del INEGI, SIAVI y del ITC no es adecuada para calcular el volumen de importaciones de tubería 
de acero al carbono sin costura objeto de investigación, puesto que también incluye otros productos, la 
Secretaría reitera que, conforme lo dispuesto en el artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping, la determinación de 
la existencia de daño comprende un examen del volumen total de las importaciones investigadas objeto de 
discriminación de precios y su repercusión sobre la rama de producción nacional. 
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345. Con base en ello, en la presente investigación es improcedente examinar las importaciones de cada 
país o las realizadas por empresas de forma individual, como la Embajada de Ucrania y la Embajada de 
España pretenden. Ello, en razón de que el volumen de las importaciones investigadas comprende las 
acumuladas de Corea, España, India y Ucrania, ya que de conformidad con los resultados descritos 
en los puntos 261 a 273 de la presente Resolución, la Secretaría concluyó que procede acumular las 
importaciones de dichos países para los efectos del análisis de daño. 

346. Adicionalmente, a partir de los resultados de la Resolución Preliminar: i) grupo Tubos Reunidos 
manifestó que la caída de las exportaciones explica en gran medida la disminución que registraron los 
indicadores económicos y financieros de TAMSA; ii) la Embajada de España consideró que no se abordó de 
forma exhaustiva el desempeño de las exportaciones y, por consiguiente, es cuestionable la aseveración 
de que no hayan afectado a la rama de producción nacional, y iii) la Unión Europea argumentó que, además 
de las importaciones objeto de investigación, existen otros factores que parecen haber tenido un impacto 
significativo en el comportamiento de la industria nacional, como la disminución de las exportaciones y el bajo 
nivel de utilización de la capacidad instalada. 

347. TAMSA indicó que los resultados de la Resolución Preliminar permiten concluir que existe daño 
importante asociado con la práctica de discriminación de precios en que incurrieron las importaciones 
investigadas. 

348. A fin de evaluar los argumentos de las partes comparecientes, la Secretaría analizó los efectos de las 
importaciones investigadas sobre la rama de producción nacional a partir de los datos de TAMSA, 
correspondientes a sus indicadores económicos y financieros del producto similar. Esta empresa, conforme la 
conclusión descrita en el punto 230 de la presente Resolución, representa la totalidad de la producción 
nacional de la tubería de acero al carbono sin costura similar a la que es objeto de investigación. 

349. La información que obra en el expediente administrativo confirma que el mercado nacional de tubería 
de acero al carbono sin costura, medido a través del CNA, creció 1% en el periodo analizado, el cual se 
explica por una disminución de 11% en el periodo abril de 2014-marzo de 2015 y un crecimiento de 13% en el 
periodo investigado. 

350. En este contexto del mercado, la Secretaría observó que la producción de tubería de acero al 
carbono sin costura de la rama de producción nacional disminuyó 36% en el periodo analizado: aumentó 44% 
en el periodo abril de 2014-marzo de 2015 y disminuyó 55% en el periodo investigado. 

351. Por su parte, la PNOMI tuvo un desempeño similar al de la producción: aumentó 2% en el periodo 
abril de 2014-marzo de 2015, pero disminuyó 7% en el periodo investigado, por lo que de manera acumulada 
registró un descenso de 5% en el periodo analizado. 

352. El comportamiento de la producción de TAMSA se reflejó, a su vez, en el desempeño de sus ventas 
totales (al mercado interno y externo), las cuales disminuyeron 39% en el periodo analizado: aumentaron 41% 
en el periodo abril de 2014-marzo de 2015, pero se redujeron 57% en el periodo investigado. 

353. El descenso que registraron las ventas totales de la rama de producción nacional durante el periodo 
analizado se explica por el comportamiento que tuvieron sus ventas al mercado interno y sus exportaciones: 

a. las ventas al mercado interno disminuyeron 3% en el periodo abril de 2014-marzo de 2015 y 12% en 
el periodo investigado, lo que significó una disminución de 15% en el periodo analizado, y 

b. las exportaciones aumentaron 70% en el periodo abril de 2014-marzo de 2015 y se redujeron 74% en 
el periodo investigado, de forma que acumularon una caída de 56% en el periodo analizado. Destaca 
que las exportaciones representaron: 

i. en promedio el 62% de la producción nacional en el periodo analizado: 61%, 72% y 42% en los 
periodos abril de 2013-marzo de 2014, abril de 2014-marzo de 2015 y el periodo investigado, 
respectivamente, y 

ii. en promedio el 62% de las ventas totales en el periodo analizado: 60%, 72% y 43% en los 
periodos abril de 2013-marzo de 2014, abril de 2014-marzo de 2015 y el periodo investigado, 
respectivamente. 

354. Grupo Tubos Reunidos manifestó que estos resultados indican que la magnitud de la caída que 
registraron las exportaciones de TAMSA fue la que afectó en mayor medida el desempeño de su producción y 
ventas totales. 

355. Al respecto, la Secretaría observó que evidentemente el desempeño exportador de TAMSA incidió en 
el comportamiento de su producción: de forma positiva en el periodo abril de 2014-marzo de 2015 con 
respecto al lapso anterior comparable, pero negativamente en el periodo investigado. Asimismo, el coeficiente 
de exportación que registró durante el periodo analizado (relación de exportaciones sobre producción), indica 
la importancia del sector externo para esta empresa. 
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356. De igual manera, la participación de las exportaciones de TAMSA en sus ventas totales es 
significativa; de hecho, esta empresa productora así lo reconoce, aunque destacó la considerable disminución 
que dicha participación observó del periodo abril de 2013-marzo de 2014 al investigado. 

357. Sin embargo, si bien el desempeño exportador de la rama de producción nacional incidió en el 
comportamiento del volumen de su producción y ventas totales, también las ventas al mercado interno se 
vieron afectadas por las importaciones investigadas, fundamentalmente en el periodo investigado. 

358. En efecto, en el periodo abril de 2015-marzo de 2016, justo cuando las importaciones investigadas se 
incrementaron considerablemente en condiciones de discriminación de precios, las ventas al mercado interno 
representaron el 55% de la producción y 57% de las ventas totales (en el periodo abril de 2013-marzo de 2014 
representaron el 40%), en tanto que las exportaciones 42% y 43%, respectivamente, lo que denota que en 
dicho periodo, en el cual las exportaciones incidieron en el comportamiento de la producción y las ventas 
totales, la rama de producción nacional dependió en mayor medida del mercado interno, donde compite con 
las importaciones en condiciones de discriminación de precios. 

359. Al respecto, grupo Tubos Reunidos argumentó que en el periodo investigado, la mayor participación 
de las ventas internas en las totales fue resultado de la caída de las exportaciones, toda vez que en el periodo 
previo (abril de 2014-marzo de 2015), representaron el 72% de las ventas totales y de la producción total. 

360. La Secretaría considera que este hecho no desvirtúa que en el periodo investigado la rama de 
producción nacional dependió en mayor medida del mercado interno. Los datos fácticos sobre la participación 
de las ventas internas en la producción y en las ventas totales en dicho periodo así lo sustentan. 

361. Asimismo, al aislar los efectos de la actividad exportadora, los indicadores económicos y financieros 
relevantes de la rama de producción nacional, fundamentalmente aquéllos orientados al mercado interno, 
donde compite con las importaciones en condiciones de discriminación de precios, registraron un 
comportamiento negativo. Los resultados de los puntos subsecuentes así lo constatan. 

362. El comportamiento de la PNOMI, o bien, de las ventas al mercado interno se tradujo en una pérdida 
de participación de mercado de la rama de producción nacional, en beneficio de las importaciones 
investigadas, las cuales en gran medida absorbieron el crecimiento relativo que registró el mercado en el 
periodo analizado. 

363. En efecto, conforme los resultados descritos en los puntos 285 a 287 de la presente Resolución, las 
importaciones investigadas aumentaron su participación en 7.8 puntos en el periodo analizado: aunque 
disminuyeron 2.2 puntos porcentuales su participación en el CNA del periodo abril de 2013-marzo de 2014 al 
siguiente lapso comparable, la incrementaron 10 puntos en el periodo investigado. En contraste, la PNOMI 
disminuyó su participación en el CNA en 3.9 puntos porcentuales en el periodo analizado: aumentó 9.5 puntos 
en el periodo abril de 2014-marzo de 2015, pero perdió 13.3 puntos en el periodo investigado: 

a. en el periodo analizado, la pérdida de 3.9 puntos porcentuales de la PNOMI en el CNA son 
atribuibles a las importaciones investigadas, ya que las de otros orígenes también perdieron 
3.9 puntos porcentuales de participación en el CNA, y 

b. en el periodo investigado, de la pérdida de 13.3 puntos porcentuales de la PNOMI en el CNA, 
10 puntos son atribuibles a las importaciones investigadas, puesto que las de otros orígenes sólo 
ganaron 3.3 puntos. 

364. De igual manera, los resultados descritos en los puntos 291 a 294 de la presente Resolución, 
permiten concluir que las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional disminuyeron su 
participación en el consumo interno, en razón de que fueron desplazadas fundamentalmente por las 
importaciones investigadas. 

365. En este sentido, la Secretaría observó que las importaciones investigadas aumentaron su 
participación en el consumo interno en 9.3 puntos en el periodo analizado: aunque disminuyeron 1.6 puntos 
porcentuales su participación del periodo abril de 2013-marzo de 2014 al siguiente lapso comparable, la 
incrementaron 10.9 puntos en el periodo investigado. En contraste, las ventas al mercado interno de la rama 
de producción nacional redujeron su participación en el consumo interno en 6.4 puntos porcentuales en el 
periodo analizado, ya que ganaron 8.2 puntos en el periodo abril de 2014-marzo de 2015, pero perdieron 14.7 
puntos en el periodo investigado. 

a. en el periodo analizado, la pérdida de 6.4 puntos porcentuales de las ventas en el consumo interno 
es atribuible a las importaciones investigadas, ya que las de otros orígenes perdieron 2.9 puntos, y 

b. en el periodo investigado, de la pérdida de 14.7 puntos porcentuales de las ventas internas en el 
consumo interno, 10.9 puntos son atribuibles a las importaciones investigadas, puesto que las de 
otros orígenes ganaron 3.8 puntos. 
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366. De acuerdo con el listado actualizado de las ventas totales de tubería de acero al carbono sin costura 
de TAMSA a sus clientes, requerido en esta etapa de la investigación, y el listado oficial de importaciones del 
SIC-M por las fracciones arancelarias por las que ingresa el producto objeto de investigación, en el periodo 
analizado, veintidós clientes de la rama de producción nacional disminuyeron 19% sus compras nacionales. 

367. Este comportamiento de los veintidós clientes de la rama de producción nacional confirma que los 
volúmenes de importaciones investigadas sustituyeron compras del producto nacional similar y que, a fin de 
hacer frente a las condiciones de competencia, TAMSA tuvo que disminuir su precio de venta al mercado 
interno, en una magnitud suficiente que le permitiera evitar una mayor pérdida de ventas y, por tanto, de 
mercado, pues conforme los resultados descritos en el punto 302 de la presente Resolución, el precio de las 
importaciones investigadas disminuyó 43% en el periodo analizado (25% en el periodo abril de 2014-marzo de 
2015 y 24% en el periodo investigado), en tanto que el precio nacional decreció 20% (12% en el periodo abril 
de 2014-marzo de 2015 y 9% en el periodo investigado). 

368. La sustitución de volúmenes de ventas nacionales por las importaciones investigadas se explica en 
razón de que estas últimas tuvieron precios menores a los del producto nacional similar, puesto que, conforme 
los resultados descritos en el punto 304 de la presente Resolución, se registraron los siguientes márgenes 
significativos de subvaloración: 11% en el periodo abril de 2014-marzo de 2015 y 25% en el periodo 
investigado, justo cuando se realizó el mayor volumen de las importaciones investigadas. 

369. Por otra parte, en la etapa previa de la presente investigación, la Unión Europea consideró que la 
industria nacional habría acumulado volúmenes considerables de inventarios, que se vendieron durante el 
periodo investigado, lo que, a su vez, explica la disminución de la producción en dicho periodo. 

370. En esta etapa de la investigación, TAMSA argumentó que la caída de exportaciones puede dar lugar 
a acumular inventarios, lo que podría presionar los precios a la baja, y menores niveles de producción podrían 
originar un incremento de los costos fijos por unidad producida. Sin embargo, indicó que estos aspectos no 
ocurrieron, ya que los inventarios de la rama de producción nacional cayeron en el periodo analizado. En 
consecuencia, el descenso de las exportaciones no se tradujo en acumulación de inventarios de tubería de 
acero al carbono sin costura que pudiera presionar a la baja a los precios nacionales. 

371. Al respecto, la información que obra en el expediente administrativo indica que los inventarios 
promedio de la rama de producción nacional disminuyeron 47% en el periodo analizado: cayeron 4% en el 
periodo abril de 2014-marzo de 2015 y 45% en el periodo investigado. Asimismo, la proporción de los 
inventarios promedio en relación con el volumen de producción disminuyó durante el periodo analizado, al 
registrar niveles de 11%, 7% y 9% en los periodos abril de 2013-marzo de 2014, abril de 2014-marzo de 2015 
y abril de 2015-marzo de 2016, respectivamente. 

372. Estos resultados, por una parte, indican que la caída de las exportaciones no dio lugar a una 
acumulación de inventarios y, por otra, confirman que la rama de producción nacional tampoco los acumuló en 
volúmenes considerables, como la Unión Europea consideró. 

373. Por otra parte, TAMSA estimó su capacidad instalada que correspondería exclusivamente a tubería 
de acero al carbono sin costura similar a la que es objeto de investigación. Explicó la metodología que utilizó 
para su cálculo. Este indicador se mantuvo constante durante el periodo analizado. 

374. Como resultado del desempeño de la capacidad instalada y de la producción nacional, la utilización 
del primer indicador disminuyó 8 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de 23% en el periodo 
abril de 2013-marzo de 2014 a 14% en el periodo investigado (32% en el periodo abril de 2014-marzo de 
2015), por lo que si bien aumentó 10 puntos del periodo abril de 2013-marzo de 2014 al siguiente lapso 
comparable, disminuyó 18 puntos en el periodo investigado. 

375. La caída de la producción y ventas de la rama de producción nacional tuvo un efecto negativo sobre 
el empleo, puesto que este indicador disminuyó 17% en el periodo analizado; aunque creció 42% en el 
periodo abril de 2014-marzo de 2015, en el periodo investigado registró un descenso de 41%. 

376. El desempeño de la producción y del empleo se tradujo en la disminución de la productividad de la 
rama de producción nacional (medida como el cociente de estos indicadores) de 23% en el periodo analizado, 
al pasar de un crecimiento de 1% en el periodo abril de 2014-marzo de 2015 a un descenso de 24% en el 
periodo investigado. En los mismos periodos la masa salarial cayó 22%, creció 30% y disminuyó 40%, 
respectivamente. 

377. En relación con la capacidad instalada y su nivel de utilización, en la etapa previa de la investigación, 
la Embajada de España y la Unión Europea argumentaron que el desempeño de dichos indicadores no 
sustenta que la rama de producción nacional haya registrado daño, tal y como se observa en los puntos 330 
y 331 de la Resolución Preliminar. 
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378. En la etapa final de la investigación, la Embajada de España y la Unión Europea no presentaron 
información adicional, por lo que, la Secretaría concluyó que los argumentos que presentaron no son 
pertinentes para explicar el desempeño de la capacidad instalada de la rama de producción nacional y su nivel 
de utilización. Las razones que sustentan esta conclusión se indican en el punto 333 de la Resolución 
Preliminar, mismas que se confirman a continuación: 

a. las determinaciones de la resolución final a la que alude la Embajada de España, corresponden a las 
particularidades propias de la misma, por ejemplo, la cobertura del producto objeto de investigación 
y, por consiguiente, la magnitud y comportamiento de la capacidad instalada corresponde 
exclusivamente al producto similar nacional en dicha investigación; 

b. el desempeño de la capacidad instalada de la rama de producción nacional descrito en dicha 
resolución no podría describir dicha variable en la presente investigación; 

c. en la presente investigación la capacidad instalada se mantuvo constante durante el periodo 
analizado, lo que desvirtúa la afirmación de la Embajada de España de que aumentó durante el 
periodo investigado; 

d. la lectura correcta del punto 223 de la Resolución de Inicio, establece claramente que: i) TAMSA 
realizó inversiones para la instalación de un nuevo laminador, mismo que se encuentra en operación 
desde 2011, y ii) que existen inversiones por efectuar, pero no que se hayan realizado, y 

e. en consecuencia, carece de veracidad la afirmación de que durante el periodo analizado establecido 
en la presente investigación, la industria nacional haya realizado inversiones para incrementar la 
capacidad instalada. 

379. Por otra parte, el grupo Tubos Reunidos reiteró lo que la empresa exportadora Tubos Industrial 
esgrimió, en la etapa previa, en el sentido de que el desempeño negativo que la utilización de la capacidad 
instalada y el nivel de empleo tuvieron en el periodo investigado, se explica por la reducción que observó la 
producción, fundamentalmente por la caída de 74% de las ventas de exportación en el periodo investigado, en 
tanto que las ventas al mercado interno se redujeron 12%. 

380. Con respecto a este argumento, la Secretaría concluyó que si bien la caída de las exportaciones de la 
rama de producción nacional pudo tener un efecto mayor en el nivel de utilización de su capacidad instalada y 
de su nivel de empleo, ello no desvirtúa que las importaciones investigadas en condiciones de discriminación 
de precios contribuyeron al descenso que tuvieron estos indicadores, ya que derivado del crecimiento que 
registraron con significativos márgenes de subvaloración, repercutieron de manera negativa en el descenso 
que observaron dichos indicadores, así como en las ventas al mercado interno, situación que así lo sustenta lo 
descrito en los puntos 353 y 358 de la presente Resolución, referente a su desempeño negativo y su 
participación relativa que registraron en la producción y en las ventas totales. 

381. Por otra parte, conforme lo descrito en el punto 335 de la Resolución Preliminar, la Solicitante 
proporcionó el estado de costos, ventas y utilidades del producto nacional similar, tanto el que corresponde a 
las ventas totales (ventas al mercado interno y externo) como aquél específico para ventas en el mercado 
interno. La Secretaría actualizó esta información mediante el Índice Nacional de Precios al Consumidor que 
publica el INEGI. 

382. Con base en esta información, la Secretaría confirmó que los ingresos de las ventas totales de 
tubería de acero al carbono sin costura aumentaron 29.8% del periodo abril de 2013-marzo de 2014 al 
siguiente lapso comparable, pero disminuyeron 52.9% en el periodo investigado, de forma que acumularon 
una caída de 38.9% en el periodo analizado. En los mismos periodos, los costos de operación totales (costos 
de venta y gastos de operación) registraron un incremento de 43% y disminuyeron 50.8%; una caída de 
29.6% en el periodo analizado. 

383. Como resultado del comportamiento de los ingresos y los costos de operación (-38.9% versus 
-29.6%, respectivamente, del periodo abril de 2013-marzo de 2014 al periodo investigado), las utilidades 
operativas se redujeron 64.6% en el periodo analizado: disminuyeron 6.9% en el periodo abril de 2014-marzo 
de 2015 con respecto al lapso anterior comparable y 62% en el periodo investigado. 

384. En consecuencia, el margen de operación de la rama de producción nacional acumuló una caída de 
11.2 puntos en el periodo analizado, al pasar de un margen positivo de 26.5% a 15.3%: disminuyó 7.5 puntos 
porcentuales del periodo abril de 2013-marzo de 2014 al siguiente lapso comparable y 3.7 puntos en el 
periodo investigado. 

385. Por otra parte, la Secretaría confirma que el comportamiento de los volúmenes de ventas internas y 
los precios de la rama de producción nacional se reflejó en el desempeño adverso de los ingresos que 
resultan de estas ventas. 
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386. En efecto, los ingresos que resultan de las ventas al mercado interno disminuyeron 11.8% en el 
periodo abril de 2014-marzo de 2015 con respecto al lapso anterior comparable y 6.4% en el periodo 
investigado, lo que significó una disminución de 17.5% en el periodo analizado. En los mismos periodos, los 
costos de operación aumentaron solamente 0.2% y disminuyeron 3.8% y 3.6%, respectivamente. 

387. El desempeño de los ingresos y los costos de operación (-17.5% versus -3.6%, respectivamente, del 
periodo abril de 2013-marzo de 2014 al investigado), dio lugar a que las utilidades operativas registraran una 
caída de 49.9% durante el periodo analizado: disminuyeron 39.8% en el periodo abril de 2014-marzo de 2015 
y 16.9% en el periodo investigado. 

388. En consecuencia, el margen de operación registró un comportamiento negativo durante el periodo 
analizado. En efecto, este indicador disminuyó 9.5 puntos porcentuales del periodo abril de 2013-marzo de 
2014 al siguiente lapso comparable y 2.3 puntos en el periodo investigado, lo que significó una caída de 11.8 
puntos porcentuales durante el periodo analizado, al pasar de un margen de 29.9% a 18.1% (20.4% en el 
periodo abril de 2014-marzo de 2015). 

389. En relación con las variables del ROA, flujo de efectivo y capacidad de reunir capital, de conformidad 
con los artículos 3.6 del Acuerdo Antidumping y 66 del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos de las 
importaciones investigadas a partir de los estados financieros e internos de TAMSA, correspondientes a 2013, 
2014 y 2015, así como para el primer trimestre de 2015 y de 2016, que consideran la producción del grupo o 
gama más restringido de productos que incluyen al producto similar. 

390. Con respecto al ROA de la rama de producción nacional, calculado a nivel operativo, fue positivo, 
aunque con una tendencia a la baja del periodo comprendido de 2013 al primer trimestre de 2016, pues 
alcanzó 23% en 2013, 19.6% en 2014 y 9.3% en 2015. Asimismo, en el primer trimestre de 2015 y de 2016 
fue 4.1% y 1.4%, respectivamente. 

391. Por su parte, la contribución al ROA, calculado a nivel operativo, registró un deterioro, ya que pasó de 
0.65% en 2013 a 0.4% en 2014 y 0.23% en 2015, en tanto que, en el primer trimestre de 2015 y de 2016, fue 
de 0.06% y 0.05%, respectivamente. 

392. En lo que se refiere al flujo de caja operativo, observó un descenso acumulado de 7.3% de 2013 a 
2015, ya que disminuyó 16.5% en 2014 y se incrementó 11% en 2015. Asimismo, en el primer trimestre del 
2016 con respecto al mismo periodo de 2015, el flujo de efectivo disminuyó en 91.4%. 

393. Por otra parte, la Secretaría mide la capacidad de un productor para obtener los recursos financieros 
necesarios para llevar a cabo la actividad productiva, a través de los índices de solvencia, apalancamiento y 
deuda: 

a. en general, una relación entre los activos circulantes y los pasivos de corto plazo se considera 
adecuada si es de 1 a 1 o superior. En este caso, se confirmó que los niveles de solvencia y liquidez 
de la rama de producción nacional reportaron niveles de aceptables a regulares en el periodo de 
2013 al primer trimestre de 2016, ya que: 

i. la razón de circulante (relación entre los activos circulantes y los pasivos a corto plazo) fue de 
1.19 en 2013, 1.03 en 2014 y 0.88 en 2015, en tanto que, en el primer trimestre de 2015 y de 
2016 fue de 1.09 y 0.91, respectivamente, y 

ii. la prueba de ácido (activo circulante menos el valor de los inventarios, en relación con el pasivo 
a corto plazo) o razón de activos de rápida realización, registró niveles inferiores a 1: de 0.66, 
0.65 y 0.48 pesos en 2013, 2014 y en 2015, respectivamente, en tanto que, en el primer 
trimestre de 2015 y de 2016 fue de 0.67 y 0.59 pesos, respectivamente. 

b. en cuanto al nivel de apalancamiento se considera que una proporción del pasivo total con respecto 
al capital contable inferior a 100% es manejable. En este caso, se confirmó que el apalancamiento se 
ubicó en niveles aceptables, puesto que: 

i. el pasivo total a capital contable fue de 72% en 2013, 102% en 2014 y 91% en 2015, en tanto 
que, en el primer trimestre de 2015 y de 2016 registró niveles de 86% y 89%, respectivamente, y 

ii. el pasivo total a activo total registró niveles de 42% en 2013, 50% en 2014 y 48% en 2015; 46% 
en el primer trimestre de 2015 y 47% en el mismo lapso de 2016. 

394. En relación con los resultados sobre el estado de costos, ventas y utilidades de la rama de 
producción nacional, en esta etapa de la investigación, el grupo Tubos Reunidos argumentó que la afectación 
que registraron los ingresos, utilidades y margen operativo ocurrió fundamentalmente por la caída de los 
ingresos derivados de las ventas de exportación, señaló lo siguiente: 
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a. como Tubos Industrial esgrimió en la etapa previa, la afectación en los ingresos por ventas totales de 
la rama de producción nacional, fundamentalmente en el periodo investigado (-52.9%), no se explica 
por el comportamiento de los ingresos por ventas en el mercado interno, puesto que, en dicho 
periodo éstas sólo registraron una pérdida de 6.4%; la mayor pérdida de ingresos ocurre en las 
exportaciones, y 

b. en el periodo investigado la utilidad operativa derivada de las ventas totales disminuyó 62%, por lo 
que el margen operativo tuvo una caída de 3.7 puntos porcentuales. En tanto que, la utilidad 
operativa de las ventas al mercado interno disminuyó 16.9% en ese periodo, con una disminución de 
2.3 puntos porcentuales en el margen operativo. Por consiguiente, la mayor afectación en la utilidad 
operativa y margen operativo ocurrió en los ingresos por ventas de exportación. 

395. En el mismo sentido, la Embajada de España consideró que si bien los ingresos derivados de las 
ventas totales disminuyeron 38.9% en el periodo analizado, y los que resultan de las ventas al mercado 
interno se redujeron 17.8%, el descenso de las exportaciones tuvo que afectar a los ingresos derivados de las 
ventas totales en mayor medida que las importaciones investigadas. 

396. Al respecto, la Secretaría concluyó que si bien es cierto que del análisis de los beneficios operativos 
por ventas en el mercado total, la afectación fue superior en los ingresos y resultados operativos de la rama 
de producción nacional derivados por las ventas al mercado externo, ello no desvirtúa que también la hubo en 
el mercado interno, donde la rama de producción nacional compite con las importaciones investigadas en 
condiciones de discriminación de precios. 

397. Por otra parte, la Unión Europea manifestó que el efecto del bajo nivel de utilización de la capacidad 
instalada de la industria nacional y la disminución de las exportaciones, considerados de manera conjunta, 
pudieron afectar la competitividad de la industria nacional y, por consiguiente, sean suficientes para romper el 
nexo de causalidad. 

398. Por ello, consideró necesario conocer la evolución del costo unitario durante el periodo analizado y 
compararla con el desempeño de los precios, ya que cabe la posibilidad de que el sobrecosto unitario 
causado por los costos fijos, resultado de la disminución de la producción, principalmente causado por la 
caída de exportaciones (-56% en el periodo analizado, en contraste con -5% de la PNOMI), haya impedido a 
la rama de producción nacional competir en precio frente a las importaciones investigadas. 

399. A fin de atender este señalamiento de la Unión Europea, la Secretaría solicitó a TAMSA información 
específica de sus costos de producción y gastos de operación, en pesos por tonelada, de la mercancía 
nacional similar, correspondiente al periodo analizado, tanto aquéllos de carácter fijo como variables. 

400. En respuesta, TAMSA proporcionó sus estados de costos y gastos unitarios por las ventas realizadas 
en el mercado interno y en el mercado total (incluye las cifras del mercado de exportación), tanto de carácter 
fijo como variable. 

401. La Secretaría valoró la metodología que TAMSA utilizó para calcular sus costos y gastos unitarios 
referidos en el punto anterior y la consideró razonable, puesto que: i) consideró como base de prorrateo la 
información del estado de costos, ventas y utilidades, referido en el punto 381 de la presente Resolución, y 
consideró como divisor el volumen vendido para cada mercado específico; ii) los costos unitarios operativos 
totales por tonelada obtenidos, incluyen la parte proporcional de gastos unitarios de venta y de administración, 
y iii) utilizó un informe contable de su administración para segregar las partes de los costos y gastos en 
variables y fijos. 

402. En relación con esta información, el grupo Tubos Reunidos consideró en sus alegatos que la 
Secretaría debe analizar si el incremento en los costos es resultado del aumento de los costos fijos por la 
disminución de la producción resultado, en gran medida, del descenso que registraron las exportaciones en el 
periodo investigado. 

403. A partir de la información que TAMSA proporcionó, la Secretaría analizó: i) el desempeño de los 
costos unitarios de producción y de operación, así como de los precios unitarios, tanto para el mercado interno 
como para el mercado total; ii) la estructura de los costos unitarios de operación, esto es, la composición 
promedio de los costos fijos y variables en los costos unitarios totales, y iii) el desempeño de los costos 
unitarios, tanto en su parte fija como variable. Los resultados de este examen se describen los puntos 
subsecuentes. 

404. La Secretaría consideró que los costos unitarios de producción deberían ser iguales, independiente 
del mercado donde se venda el producto final, y variarían únicamente en lo relativo a los gastos unitarios que 
se incurren por las ventas, ya sea por cuestiones de fletes, seguros, comisiones, o bien, otros factores. 
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405. Por lo que se refiere a los costos unitarios de operación promedio para el mercado interno (incluyen 
el costo unitario de fabricación, el efecto de la valuación de los inventarios y la parte proporcional de gastos de 
venta y administración), la Secretaría observó que mostraron una tendencia al alza durante el periodo 
analizado, mientras que los precios unitarios promedio en términos reales (ingresos con efecto de inflación del 
periodo correspondiente, divididos entre el volumen vendido) en dicho mercado fueron a la baja. En efecto: 

a. los costos unitarios de operación por tonelada aumentaron 3.4% en términos reales en el periodo 
abril de 2014-marzo de 2015 con respecto al lapso anterior comparable y 9.5% en el periodo 
investigado, de forma que acumularon un aumento de 13.3% durante el periodo analizado; 

b. los precios promedio disminuyeron 8.9% en términos reales en el periodo abril de 2014-marzo de 
2015 con respecto al lapso anterior comparable, pero aumentaron 6.5% en el periodo investigado, de 
modo que registraron un descenso acumulado de 3% durante el periodo analizado, y 

c. el comportamiento al alza del costo unitario no contradice la disminución de 3.6% que registraron los 
costos de operación por ventas en el mercado interno en el periodo analizado, descrito en el punto 
340 de la Resolución Preliminar, situación que se confirma en el punto 386 de la presente 
Resolución. Ello, debido a que el costo unitario aumentó en razón de que para calcularlo se utilizó 
como divisor el volumen vendido en el mercado interno, que cayó a una mayor tasa que los costos 
totales, de modo que, en este caso, estos últimos disminuyeron, pero los costos a nivel unitario 
aumentaron. 

406. Por su parte, los costos unitarios de operación promedio para el mercado total (que incluye el de 
exportación) también mostraron una tendencia al alza durante el periodo analizado, en tanto que los precios 
unitarios tuvieron un incremento poco significativo. Los siguientes resultados así lo sustentan: 

a. los costos unitarios de operación por tonelada aumentaron 1.7% en términos reales en el periodo 
abril de 2014-marzo de 2015 con respecto al lapso anterior comparable y 14.1% en el periodo 
investigado, que se tradujo en un aumento acumulado de 16% durante el periodo analizado, y 

b. los precios promedio disminuyeron 7.7% en términos reales en el periodo abril de 2014-marzo de 
2015 con respecto al lapso anterior comparable, pero aumentaron 9.2% en el periodo investigado, de 
modo que tuvieron un descenso acumulado de 0.8% durante el periodo analizado. 

407. En cuanto a la composición de los costos fijos y variables en los costos unitarios totales, la Secretaría 
observó que durante el periodo analizado: i) para el mercado interno, los costos fijos representaron en 
promedio el 20%, en tanto que los variables el 80%, y ii) para el mercado total, los costos fijos representaron 
en promedio el 8% y los variables el 92%. 

408. La Secretaría consideró que estos porcentajes de participación de los costos fijos y variables en los 
costos totales son razonables, ya que tan sólo la materia prima, que es totalmente de carácter variable, 
representan entre el 40% y 52% dentro de la estructura de los costos unitarios totales. 

409. Con respecto a la evolución en los costos unitarios, tanto en su parte fija como en la variable, la 
Secretaría observó que: 

a. para el mercado interno, la parte fija se incrementó 3.5 puntos porcentuales en el periodo analizado, 
mientras que la variable aumentó 9.8 puntos porcentuales, de modo que los costos unitarios totales 
aumentaron 13.3 puntos, y 

b. para el mercado total, la parte fija se incrementó 1.5 puntos porcentuales en el periodo analizado, 
mientras que la variable aumentó 14.5 puntos porcentuales, de forma que los costos unitarios totales 
aumentaron 16 puntos durante el periodo analizado. 

410. Los resultados descritos en los puntos anteriores indican que no existe un efecto significativo en los 
costos fijos de la rama de la producción nacional debido a la baja del volumen vendido en el mercado de 
exportación, ya que incluso en el mercado total (que contiene a dicho mercado), los costos unitarios fijos 
aumentan, en menor medida, que los correspondientes en el mercado interno. Además, el porcentaje de 
participación de los costos unitarios fijos en la estructura de los costos unitarios totales es significativamente 
menor que el porcentaje de participación de los costos unitarios variables. 

411. Asimismo, tampoco respaldan un sobrecosto unitario causado por los costos fijos, resultado de la 
disminución de la producción, fundamentalmente por la caída de las exportaciones, que hubiese afectado la 
competitividad de la rama de producción nacional ante las importaciones investigadas, como la Unión Europea 
lo sugiere. 

412. Con base en el desempeño de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción 
nacional, descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría concluyó que, en el 
periodo analizado, particularmente en el investigado, la concurrencia de las importaciones investigadas, en 
condiciones de discriminación de precios, incidió negativamente en indicadores económicos y financieros 
relevantes de la rama de producción nacional. 
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413. En efecto, la Secretaría advirtió que las importaciones investigadas registraron un aumento 
considerable, por lo que, con el fin de hacer frente a las condiciones de competencia, la rama de producción 
nacional se vio orillada a disminuir su precio de venta al mercado interno, lo que se tradujo en una afectación 
en los siguientes indicadores económicos y financieros: producción, PNOMI, ventas al mercado interno, 
empleo, salarios, utilización de la capacidad instalada, productividad, participación de mercado (tanto en el 
CNA como en el consumo interno), precios al mercado interno, ingreso por ventas, utilidades y márgenes 
operativos derivados del comportamiento de las ventas directas al mercado interno, así como en la 
contribución al ROA. 

414. Asimismo, la afectación en estas variables por la concurrencia de las importaciones investigadas de 
tubería de acero al carbono sin costura contribuyó a no permitir a la rama de producción nacional registrar un 
crecimiento, en un contexto de desarrollo relativamente favorable del mercado, ni permite inferir expectativas 
favorables para ello, ante el ingreso de importaciones en condiciones de discriminación de precios, las cuales 
registraron una tendencia creciente durante el periodo analizado con significativos márgenes de 
subvaloración. 

8. Otros factores de daño 

415. De conformidad con los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39 último párrafo de la LCE y 69 del 
RLCE, la Secretaría examinó la concurrencia de factores distintos a las importaciones investigadas, en 
condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser causa del daño a la rama de 
producción nacional de tubería de acero al carbono sin costura. 

416. En el inicio de la investigación, TAMSA manifestó que no hubo factores distintos de las importaciones 
investigadas en condiciones de discriminación de precios que causen daño a la rama de producción nacional. 
Señaló lo siguiente, tal y como se observa en el punto 241 de la Resolución de Inicio: 

a. el consumo interno y la producción al mercado interno de tubería de acero al carbono sin costura 
registraron una disminución del 5% en el periodo analizado, mientras que las importaciones 
investigadas crecieron 62% en dicho periodo; 

b. las importaciones de otros orígenes registraron una tendencia decreciente durante el periodo 
analizado y su precio se ubicó por arriba de las importaciones investigadas; 

c. la contracción de sus ventas al mercado interno no puede atribuirse al comportamiento recesivo del 
mercado interno, puesto que: i) la producción nacional dejó de vender más del doble de lo que se 
redujo el mercado, y ii) las ventas disminuyeron en un porcentaje tres veces superior a la caída que 
el mercado observó (el consumo disminuyó 5% mientras que las ventas nacionales 15%); 

d. la actividad exportadora de TAMSA no pudo causar daño, ya que su comportamiento se explica en 
gran medida por el desempeño del mercado de los Estados Unidos, principal destino; aunado a ello, 
TAMSA forma parte del grupo Tenaris, por lo que el balaceo de sus líneas de producción destinadas 
a la exportación puede cambiar de un año a otro, en razón de cómo se distribuyan las cargas de 
producción; 

e. la caída de los precios nacionales fue consecuencia de las condiciones en que se realizaron las 
importaciones investigadas; de hecho, en el periodo analizado su precio disminuyó 20%, en tanto 
que los precios internacionales (señalados por el Pipe Logix) cayeron 4%, y 

f. la inflación o variaciones cambiarias tampoco explican los resultados adversos que obtuvo la 
industria nacional, ya que el ingreso (calculado en dólares) registró una caída de 32% durante el 
periodo analizado (-13% en pesos constantes); en el mismo periodo la utilidad operativa (en dólares) 
disminuyó 57% (-47% en pesos constantes). 

417. En la etapa previa de la investigación, conforme lo descrito en el punto 357 de la Resolución 
Preliminar, las Embajadas de España y de Ucrania, la Unión Europea y la empresa exportadora Tubos 
Industrial coincidieron en señalar que la caída que registraron las exportaciones afectó el desempeño de la 
producción nacional. En particular, Tubos Industrial argumentó que la caída de las ventas de exportación en 
74% en el periodo analizado explica en gran medida la afectación que registraron los indicadores económicos 
y financieros de la rama de producción nacional. Para sustentar su aseveración destacó los siguientes 
resultados: 

a. las ventas totales reportaron una caída del 57% en el periodo investigado, mientras las ventas al 
mercado interno sólo cayeron un 12%; 

b. en el periodo investigado, los ingresos por ventas al mercado interno sólo disminuyeron 6.4%, pero 
los correspondientes a las ventas totales se redujeron 52.9%; si la caída de los ingresos por ventas 
es poco significativa, su atribución está en las ventas al mercado de exportación; 
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c. la disminución de la producción del 55% en el periodo investigado es resultado fundamentalmente 
del descenso de las exportaciones, y 

d. la inversión que TAMSA realizó para el laminador que inició operaciones en 2011, en razón de su 
capacidad de producción y el tamaño del mercado nacional, se concibió orientada al mercado de 
exportación, por tanto, la caída de sus exportaciones son la causa principal de afectación a la 
contribución sobre la inversión. 

418. Asimismo, como se indica en los puntos 358 a 362 de la Resolución Preliminar, la empresa Tubos 
Industrial, la Embajada de España y la Unión Europea indicaron otros elementos o factores que, además de 
las exportaciones, también afectaron a la rama de producción nacional, los cuales se resumen a continuación: 

a. Tubos Industrial: i) en 2015 existieron circunstancias a nivel mundial en el sector de tubos de acero 
sin costura, lo que afectó a México, en particular, a Petróleos Mexicanos (PEMEX), principal 
consumidor de tubería de acero al carbono sin costura y, por consiguiente, a TAMSA, según los 
resultados de Tenaris correspondientes a 2015, y ii) la afectación en PEMEX debió ocasionar que el 
consumo nacional se detuviera de manera drástica, lo que no concuerda con el desempeño de dicho 
indicador, ya que éste registró una reducción poco significativa; 

b. la embajada de España: i) la capacidad instalada de TAMSA y las inversiones que realizó para 
incrementarla; ii) el incremento de costos de producción debido a la baja utilización de la capacidad 
instalada; iii) el nivel de competitividad del producto de TAMSA, así como de su capacidad para 
incursionar en mercados extranjeros, y iv) el carácter de industria intensiva en capital y de altos 
costos fijos, y 

c. la Unión Europea indicó el nivel de utilización de la capacidad instalada y las importaciones de otros 
orígenes, que observaron precios menores que los registrados por las importaciones investigadas. 

419. TAMSA replicó que no existen otros factores distintos de las importaciones investigadas en 
condiciones de discriminación de precios que causen daño a la rama de producción nacional. Consideró que 
deben desestimarse los siguientes factores que, según Tubos Industrial, causaron el daño a la rama de 
producción nacional: exportaciones de TAMSA, el desempeño de Tenaris y de PEMEX, así como el carácter 
de la inversión para el laminador que inició operaciones en 2011, como se señaló en los puntos 363 a 368 de 
la Resolución Preliminar. 

420. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos 369 a 391 de la Resolución Preliminar, la 
Secretaría determinó preliminarmente que la información disponible en el expediente administrativo, no indica 
la concurrencia de otros factores distintos a las importaciones de tubería de acero al carbono sin costura 
realizadas en condiciones de discriminación de precios, que pudiera romper el nexo causal entre las 
importaciones objeto de discriminación de precios y el daño material a la rama de producción nacional. 

421. En la etapa final de la investigación, el grupo Tubos Reunidos, la Embajada de España y la Unión 
Europea manifestaron su desacuerdo con el análisis que la Secretaría realizó en la etapa previa de la 
investigación sobre otros factores de daño, fundamentalmente en cuanto al desempeño de las exportaciones 
de TAMSA y su repercusión y, por consiguiente, con su determinación. 

422. Grupo Tubos Reunidos manifestó que el daño que TAMSA alega no es atribuible a las importaciones 
investigadas, sino a la disminución de sus ventas de exportación, por lo siguiente: 

a. la Secretaría ha realizado un análisis simple y sesgado sobre el comportamiento de las 
exportaciones de la rama de producción nacional, puesto que su participación en las ventas totales 
indican que fueron un factor determinante en los resultados de TAMSA (60% y 72% en los periodos 
abril 2013-marzo 2014 y abril 2014-marzo 2015, respectivamente, y en el periodo investigado la 
participación menor que tuvieron fue consecuencia de la disminución de 74% que registraron); 

b. la inversión que TAMSA realizó para el laminador que inició operaciones en 2011 se concibió como 
una inversión orientada al mercado de exportación, en razón de la capacidad de producción del 
laminador y el tamaño del mercado nacional. Por lo tanto, la caída de las exportaciones es la causa 
principal de afectación a la contribución sobre la inversión y, en consecuencia, del daño alegado, y 

c. carecen de sustento los argumentos de TAMSA, descritos en el punto 368 de la Resolución 
Preliminar, tendientes a sustentar que debe desestimarse el desempeño de las exportaciones y el 
carácter de la inversión para el laminador que inició operaciones en 2011 como factores que 
causaron el daño a la rama de producción nacional, por lo siguiente: 
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i. el hecho de que las exportaciones de TAMSA tengan como principal destino al mercado de los 
Estados Unidos, no puede ser un elemento que acredite que no causaron daño a la rama de 
producción nacional, y 

ii. si una disminución del 5% de la PNOMI en el periodo analizado causó un efecto negativo en la 
TIR del nuevo laminador, entonces, la reducción de 56% que registró la producción para el 
mercado de exportación en dicho periodo debió traducirse en una afectación considerable 
en la TIR. 

423. Por su parte, la Embajada de España destacó la situación de vulnerabilidad de TAMSA por el hecho 
de que sus exportaciones se concentren prácticamente en los Estados Unidos. Explicó que si el mercado de 
dicho país se contrae, como parece haber sucedido durante el periodo analizado, su repercusión sobre la 
rama de producción nacional no debería haberse descartado, en lugar de haberla atribuido a las 
importaciones investigadas. 

424. Agregó que la caída del precio del petróleo en el mercado internacional y su repercusión sobre la 
industria petroquímica en cuanto a la prospección y explotación de hidrocarburos y, por consiguiente, sobre la 
industria fabricante de tubería objeto de la presente investigación, podría explicar en gran medida el deterioro 
de la situación de la industria doméstica. 

425. La Unión Europea, como se describe de forma detallada en los puntos 397 y 398 de la presente 
Resolución, consideró que la significativa caída de las exportaciones y el bajo desempeño de la capacidad 
instalada pueden haber afectado a la competitividad de la industria nacional y ser suficientes para romper el 
nexo de causalidad. 

426. Adicionalmente, el grupo Tubos Reunidos y la Unión Europea solicitaron que la Secretaría realice el 
análisis de no atribución; ello, independientemente de que los indicadores económicos y financieros 
relevantes de la rama de producción nacional, fundamentalmente aquéllos orientados al mercado interno, 
hayan registrado un comportamiento negativo como consecuencia del crecimiento de las importaciones en 
condiciones de discriminación de precios. 

427. Para sustentar esta petición, la Unión Europea indicó que el desempeño de los indicadores 
económicos y financieros orientados al mercado interno, no puede considerarse como concluyente de daño a 
la rama de producción nacional, ya que el descenso que las exportaciones de la rama de producción nacional 
registró no ha sido analizado exhaustivamente, en tanto que grupo Tubos Reunidos manifestó que es 
incuestionable que el comportamiento de dicho indicador tuvo un efecto negativo en el desempeño de la rama 
de producción nacional. La Embajada de España argumentó en el mismo sentido. 

428. La Unión Europea y la Embajada de España también coincidieron en destacar que en el inicio del 
periodo analizado, TAMSA observó un bajo nivel de utilización de la capacidad instalada (23%), insostenible 
en un sector altamente competitivo como el sector siderúrgico, que debió impactar negativamente a sus 
indicadores económicos y financieros. En particular, la Embajada de España consideró que este hecho 
ocurrió, incluso, antes de que se produjera el incremento de las importaciones investigadas a lo largo del 
periodo analizado. Asimismo, solicitó analizar hasta qué grado pudiera atribuírsele a las importaciones 
investigadas la reducción que dicho indicador tuvo durante dicho periodo (8 puntos porcentuales). 

429. Por su parte, TAMSA reiteró que no hay otros factores que expliquen el daño causado por la práctica 
de discriminación de precios en que incurrieron las importaciones investigadas, ya que éstos, o bien, no 
existen o sus efectos han sido debidamente aislados y separados. 

430. En este sentido, en la etapa previa de la investigación, TAMSA manifestó que ha cumplido con lo que 
la legislación en la materia prescribe en cuanto a la no atribución de otros factores al daño a la producción 
nacional. Argumentó lo siguiente, tal y como se señaló en los puntos 365 a 367 de la Resolución Preliminar, 
los cuales se resumen a continuación: 

a. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping, al tener conocimiento de 
factores como los señalados en el punto 364 de la Resolución Preliminar, las autoridades los 
“examinarán” y “los daños causados por esos otros factores no se habrán de atribuir a las 
importaciones objeto de dumping. Este es el principio de no atribución sobre el que hay una extensa 
jurisprudencia en la OMC, por ejemplo, la determinación del Órgano de Apelación en el caso de los 
Estados Unidos-Acero laminado en caliente del Japón; 

b. en el Acuerdo Antidumping no se prescriben los métodos y enfoques determinados, sino que se 
estipula simplemente que las obligaciones prescritas en el párrafo 5 del artículo 3 se respeten al 
efectuar una determinación de la existencia de daño, y 
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c. ha cumplido con ello en la presente investigación, puesto que, a fin de aislar el efecto causado por 
las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios del comportamiento de 
las exportaciones y de la recesión en el mercado interno, separó y distinguió los aspectos que 
establece el artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping y la jurisprudencia de la OMC al respecto, ya que 
analizó el desempeño de indicadores que no consideran los efectos del mercado externo, entre ellos, 
la producción dirigida al mercado interno, el mercado nacional medido como consumo interno y los 
precios internos. 

431. En esta etapa final de la investigación, afirmó que el Acuerdo Antidumping no exige que la 
discriminación de precios sea la única causa de daño; sino que este, causado por dicha práctica, sea 
importante y que el daño que causen otros factores no se atribuya a las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios, es decir, que se cumpla con el principio de no atribución de daño. Consideró que la 
presente investigación cumple con ello, ya que: i) el efecto de la caída de las exportaciones ha quedado 
aislado; ii) la Secretaría valoró los indicadores económicos que por su propia naturaleza separan y eliminan el 
efecto de las ventas externas de TAMSA. 

432. Reiteró que sobre el principio de no atribución existe una extensa jurisprudencia en la OMC. En 
particular, la determinación del Órgano de Apelación en el caso de los Estados Unidos-Acero laminado en 
caliente del Japón, señalada en la etapa previa de la investigación, establece en su párrafo 223 que una vez 
que sean identificados los posibles efectos de factores distintos de las importaciones objeto de dumping, estos 
efectos deben ser aislados para no atribuírselos a dichas importaciones. Una vez realizado este ejercicio debe 
establecerse que el daño importante fue causado por las importaciones investigadas realizadas en 
condiciones de discriminación de precios. Agregó que para cumplir con dicha obligación, la autoridad 
investigadora debe realizar un análisis que distinga y separe el efecto de esos factores. 

433. En este sentido, TAMSA argumentó que la caída de las exportaciones no explica en su totalidad la 
disminución de las ventas totales, de modo que la parte que no es resultado del comportamiento de dicho 
factor representa un daño importante a la rama de producción nacional causado por las importaciones 
realizadas en condiciones de discriminación de precios. Consideró que el análisis de ventas en el consumo 
interno y en la producción, así como la separación de las ventas totales en internas y para el mercado de 
exportación refleja claramente la metodología que el Acuerdo Antidumping y su jurisprudencia exige. 

434. Con base en ello, TAMSA manifestó que los argumentos de las contrapartes sobre la ausencia del 
análisis de no atribución no tienen sustento, ya que en la etapa previa de la investigación, la Secretaría realizó 
dicho análisis, puesto que separó y distinguió los efectos de las exportaciones y evaluó el desempeño de 
indicadores que no consideran los efectos del mercado externo, entre ellos, la producción dirigida al mercado 
interno, el mercado nacional medido como consumo interno y los precios internos. 

435. Adicionalmente, TAMSA proporcionó un examen contra-factual; esto es, un análisis que, a su 
consideración, permite establecer el comportamiento esperado de los indicadores de daño en un escenario en 
el que las exportaciones no disminuyeran. 

436. Indicó que los resultados de este ejercicio, aunque modifica algunos indicadores económicos 
relevantes de la rama de producción nacional en sus niveles totales o consolidados, no cambia el sentido de 
su comportamiento, ya que en el periodo investigado la producción y las ventas totales continuarían cayendo 
17% y 18%, respectivamente, en tanto que en el mismo periodo, los indicadores que no consideran las 
exportaciones, es decir, las ventas nacionales y la producción al mercado interno, registrarían un descenso de 
12% y 7% respectivamente. De esta manera, la ausencia de una caída de las exportaciones no modificaría la 
existencia de daño en el mercado interno. 

437. En relación con la concurrencia de factores distintos a las importaciones investigadas, en condiciones 
de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser causa del daño a la rama de producción 
nacional, al igual que en la etapa previa de la investigación, la Secretaría confirma que, tal y como se señaló 
en el Informe del Órgano de Apelación de CE-Accesorios de tubería del Brasil, la autoridad investigadora tiene 
la facultad de elegir la metodología para llevar a cabo el análisis de no atribución y no está obligada a realizar 
un análisis sobre el efecto colectivo de los otros factores en todos los casos. Específicamente, podrían 
identificarse los otros factores, evaluarlos individualmente y determinar que la contribución de cada factor al 
daño no es significativa, o bien, que en un factor específico, es insuficiente para romper el nexo causal entre 
las importaciones objeto de discriminación de precios y el daño. Así lo constata lo establecido en los 
siguientes párrafos del informe del Órgano de Apelación. 

“189. No obstante, en el asunto Estados Unidos-Acero laminado en caliente, pusimos de 
relieve que el Acuerdo Antidumping no prescribe la metodología que debe emplear una 
autoridad investigadora para evitar atribuir los daños debidos a otros factores causales a las 
importaciones objeto de dumping… 
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Así pues, mientras la autoridad investigadora no atribuya los daños debidos a otros factores 
causales a las importaciones objeto de dumping, tiene libertad para elegir la metodología 
que utilizará en el examen de la "relación causal" entre las importaciones objeto de dumping 
y el daño. 

… 

191. En contraste, no constatamos que la prescripción relativa a la no atribución del 
Acuerdo Antidumping exija necesariamente un examen de los efectos colectivos. En 
particular, opinamos que el párrafo 5 del artículo 3 no obliga a realizar, en todos los casos, 
una evaluación de los efectos colectivos de los demás factores causales, porque esa 
evaluación no siempre es necesaria para llegar a la conclusión de que los daños atribuidos 
a las importaciones objeto de dumping fueron causados realmente por esas importaciones y 
no por otros factores. 

… 

193. Pasamos ahora a ocuparnos de los hechos del presente asunto a fin de examinar si las 
Comunidades Europeas incumplieron su obligación de no atribución prescrita en el párrafo 5 
del artículo 3 al no realizar un examen de la repercusión colectiva de los demás factores. 
Comenzaremos por señalar que la Comisión Europea identificó expresamente en esta 
investigación la debida atribución de los daños como una de las finalidades de su análisis de 
la relación causal, declarando que "examinó si el importante perjuicio sufrido por la industria 
de la Comunidad se debía a las importaciones objeto de dumping y si otros factores podían 
haber causado ese perjuicio o contribuido a él para no atribuir el posible perjuicio causado 
por esos otros factores a las importaciones objeto de dumping". En primer lugar, la Comisión 
Europea identificó otros factores que podrían causar daño a la rama de producción nacional. 
A continuación, evaluando cada uno de los "otros factores" individualmente, determinó que 
la contribución de cada factor al daño no era significativa (o, en el caso de un factor, era 
insuficiente para romper el nexo causal entre las importaciones objeto de dumping y el 
daño). De resultas de ello, la Comisión Europea llegó a la conclusión de que las 
importaciones objeto de dumping causaban un daño importante a la rama de producción 
nacional, sin examinar si los efectos colectivos de los demás factores causales debilitaban 
la relación causal entre las importaciones objeto de dumping y el daño.” 

[El subrayado es nuestro] 

438. Tomando en cuenta lo establecido en el punto anterior, la Secretaría analizó la información y los 
argumentos presentados por las partes comparecientes. Los resultados se indican en los puntos 
subsecuentes. 

439. En esta etapa de la investigación, las partes comparecientes no aportaron argumentos o medios de 
prueba nuevos en relación con la capacidad instalada de TAMSA y las inversiones que realizó para 
incrementarla, o bien, con la situación desfavorable del grupo Tenaris, debido a las circunstancias particulares 
del mercado mundial, que pudieran ser factores de daño a la rama de producción nacional, descritos en los 
puntos 331, 332 y 358 de la Resolución Preliminar. 

440. Al respecto, la Secretaría concluyó que es improcedente que la situación desfavorable del grupo 
Tenaris, debido a las circunstancias particulares del mercado mundial, pudiera ser un factor determinante que 
causó daño a la rama de producción nacional. Ello, en razón de que no puede atribuirse la afectación que 
registre el grupo Tenaris en el desempeño de TAMSA, aunque ésta pertenezca a dicho grupo corporativo. En 
consecuencia, confirma que el análisis de la situación de la Solicitante considera el examen de los indicadores 
económicos y financieros específicos del producto nacional similar de esta empresa ante importaciones 
investigadas en condiciones de discriminación de precios. 

441. Asimismo, la Secretaría concluyó que no son pertinentes los argumentos de la Embajada de España 
y la Unión Europea relacionados con la capacidad instalada de TAMSA y las inversiones que realizó para 
incrementarla, por las razones descritas en el punto 333 de la Resolución Preliminar, situación que se 
confirma en el punto 378 de la presente Resolución. 

442. La Embajada de España tampoco aportó argumentos o medios de prueba nuevos que desvirtúen las 
determinaciones descritas en el punto 373 de la Resolución Preliminar, en lo referente a la competitividad del 
producto de TAMSA, capacidad para incursionar en mercados extranjeros y sobre el carácter de industria 
intensiva en capital y de altos costos fijos que debió tener una influencia sobre los indicadores financieros de 
la Solicitante. 
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443. Por consiguiente, la información que obra en el expediente administrativo permite concluir a la 
Secretaría que no existen elementos que sustenten que los factores señalados en el punto anterior también 
causaron daño a la rama de producción nacional, por las siguientes razones: 

a. el carácter de industria intensiva en capital y de altos costos fijos, independientemente de que tiene 
influencia sobre los indicadores financieros de la Solicitante, no desvirtúa por sí misma que las 
importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios limitaron el crecimiento de la 
utilización de la capacidad instalada, causando daño a la rama de producción nacional; 

b. en el expediente administrativo no existen elementos que indiquen que el producto similar de 
fabricación nacional no sea competitivo; de hecho, la tubería de acero al carbono sin costura de 
fabricación nacional compite con el producto originario de los países investigados, y 

c. tampoco existen elementos que indiquen que TAMSA carezca de capacidad para incursionar en 
mercados extranjeros; de hecho, exporta a los Estados Unidos, lo que indica que podría incursionar 
en otros países. 

444. De igual manera, la Secretaría concluyó que no es razonable el señalamiento de las empresas 
exportadoras españolas de que la inversión de TAMSA para el laminador que inició operaciones en 2011 tuvo 
como principal objetivo abastecer el mercado de exportación. En razón de ello, desde el inicio de la 
investigación, la Secretaría solicitó proyecciones financieras para el análisis de flujos de efectivo, montos, 
tasas y demás información prorrateada que fuera exclusiva a las ventas en el mercado nacional, por lo que el 
efecto del mercado de exportación se excluyó, tal como se indicó en los puntos 374 y 375 de la Resolución 
Preliminar. 

445. En consecuencia, el efecto negativo en la evaluación de la TIR del proyecto se origina por la 
disminución de los ingresos nacionales (precios y volúmenes de venta en el mercado interno) que se traduce 
en una disminución de los flujos positivos hacia la inversión y, por lo tanto, disminuye la TIR más no una 
variación de la PNOMI, como las empresas exportadoras sugieren, pues en el análisis de la TIR el nivel de 
producción sólo es relevante hasta que se vende y se convierte en un flujo positivo. 

446. Por otra parte, la Secretaría no encontró elementos que sustenten que la caída del precio del petróleo 
en el mercado internacional explique el deterioro de la situación de la industria doméstica. En efecto, la caída 
del precio del petróleo pudo dar lugar al recorte de proyectos en dicho sector, en tanto que es principal 
demandante de la tubería en cuestión. La Secretaría consideró que ante una situación de esta naturaleza, es 
de esperarse que todos los agentes económicos participantes sufran los efectos negativos del recorte de 
proyectos en el sector petrolero; sin embargo, en la presente investigación, frente a la caída que las ventas 
internas y la PNOMI registraron en el periodo analizado de 15% y 5%, respectivamente, las importaciones 
investigadas tuvieron un incremento de 44%, que se reflejó en un aumento de su participación en el mercado 
(7.8 puntos en el CNA y 9.3 puntos en el consumo interno). 

447. Tampoco encontró elementos que sustenten que los siguientes factores, al decir de la Embajada de 
España, o bien, la Unión Europea, hayan causado daño a la rama de producción nacional: i) incremento de 
costos de producción debido a la baja utilización de la capacidad instalada; ii) el sobrecosto unitario causado 
por los costes fijos, resultando de la disminución de la producción, lo que dio lugar a su vez a la reducción de 
la utilización de la capacidad instalada y, por consiguiente, afectó la competitividad de la rama de producción, 
y iii) el bajo nivel de utilización de la capacidad instalada de la rama de producción nacional al comienzo del 
periodo analizado (23%). 

448. En efecto, de conformidad con los resultados descritos en el punto 336 de la Resolución Preliminar, 
situación que se confirma en el punto 382 de la presente Resolución, durante el periodo analizado los costos 
de operación totales, que incluyen los costos fijos, disminuyeron 29.6% (50.8% en el periodo investigado), lo 
que sustenta que los costos de producción no pudieron contribuir al deterioro que presenta la industria en 
dicho periodo. 

449. Asimismo, la Secretaría no tuvo elementos que acrediten que el sobrecosto unitario causado por los 
costes fijos, resultando de la disminución de la producción y, por consiguiente, la reducción de la utilización de 
la capacidad instalada, haya afectado la competitividad de la rama de producción. 

450. Los siguientes resultados del análisis sobre los costos unitarios, descritos en los puntos 405 a 411 de 
la presente Resolución, sustenta esta determinación: i) no existe un efecto significativo en los costos fijos de la 
rama de la producción nacional debido a la baja del volumen vendido en el mercado de exportación, ya que 
incluso en el mercado total (que contiene a dicho mercado), los costos unitarios fijos aumentan en menor 
medida que los costos unitarios fijos en el mercado interno; ii) el porcentaje de participación de los costos 
unitarios fijos en la estructura de los costos unitarios totales es significativamente menor que el porcentaje de 
participación de los costos unitarios variables, iii) no ocurrió un sobrecosto unitario causado por los costos 
fijos, resultado de la disminución de la producción, fundamentalmente por la caída de las exportaciones, que 
hubiese afectado la competitividad de la rama de producción nacional. 
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451. Por otra parte, los resultados descritos en los apartados anteriores de la presente Resolución 
confirman que la demanda del producto objeto de investigación, medida por el CNA, aunque registró un 
descenso de 11% en el periodo abril de 2014-marzo de 2015, creció 13% en el periodo investigado, lo que 
significó un crecimiento acumulado de 1% en el periodo analizado. En los mismos periodos el consumo 
interno disminuyó 14% y aumentó 10%, de modo que acumuló un descenso de 6%. 

452. En este contexto del comportamiento del mercado, la Secretaría concluyó que las importaciones de 
otros orígenes no fueron un factor que pudiera haber afectado a la rama de producción nacional. Los 
siguientes resultados así lo sustentan: 

a. disminuyeron 47% en el periodo abril de 2014-marzo de 2015 con respecto al lapso anterior 
comparable y aunque aumentaron 50% en el periodo investigado, acumularon una caída de 21% 
durante el periodo analizado; 

b. aunque su participación en el CNA disminuyó 7.3 puntos porcentuales en el periodo abril 
de 2014-marzo de 2015, la incrementaron 3.3 puntos en el periodo investigado, lo que significó una 
pérdida de 3.9 puntos porcentuales durante el periodo analizado. En los mismos periodos su 
participación en el consumo interno se redujo 6.6 puntos, la incrementaron 3.8 puntos y registró un 
descenso acumulado de 2.9 puntos, y 

c. durante el periodo analizado su precio promedio fue mayor que el de las ventas nacionales al 
mercado interno, en porcentajes de 51% en el periodo analizado y 31% en el periodo investigado. 

453. Aunado a este comportamiento de las importaciones de otros orígenes, destaca que su precio 
promedio fue mayor que el de las importaciones investigadas, en porcentajes de 15%, 173% y 76% en los 
periodos abril de 2013-marzo de 2014, abril de 2014-marzo de 2015 y abril de 2015-marzo de 2016, 
respectivamente. En consecuencia, carece de sustento el argumento que la Unión Europea esgrimió en la 
etapa previa de la investigación de que fueron las importaciones de otros orígenes las que causaron daño, en 
razón de que observaron precios menores que los registrados por las importaciones investigadas. 

454. Asimismo, los resultados descritos anteriormente permiten a la Secretaría concluir que fueron las 
importaciones investigadas las que se beneficiaron del crecimiento relativo del mercado, en perjuicio 
fundamentalmente de la rama de producción nacional. 

455. En efecto, las importaciones investigadas aumentaron 44% en el periodo analizado, al registrar en el 
periodo abril de 2014-marzo de 2015 una disminución de 22%, pero en el periodo investigado aumentaron 
84%. Este comportamiento les permitió incrementar su participación en las importaciones totales y en el 
mercado nacional, puesto que: 

a. pasaron de una contribución de 51% en las importaciones totales en el periodo abril de 2013-marzo 
de 2014 a 66% en el periodo investigado; 

b. del periodo abril de 2013-marzo de 2014 al periodo investigado, su participación en el CNA pasó de 
18.4% a 26.2%, lo que significó un aumento de 7.8 puntos porcentuales (+10 puntos en el periodo 
investigado), y 

c. en términos del consumo interno, del periodo abril de 2013-marzo de 2014 al periodo investigado su 
participación pasó de 17.8% a 27.1%, lo que se tradujo en un aumento de 9.3 puntos porcentuales 
(+10.9 puntos en el periodo investigado). 

456. Aunado a este comportamiento de las importaciones investigadas, su precio promedio fue menor que 
el precio de las ventas nacionales al mercado interno al registrar márgenes de subvaloración significativos de 
11% en el periodo abril de 2014-marzo de 2015 y 25% en el periodo investigado, justo cuando el volumen de 
las importaciones investigadas aumentó considerablemente. 

457. En contraste, en el periodo analizado la PNOMI disminuyó su participación en el CNA en 3.9 puntos 
porcentuales (aumentó 9.5 puntos su participación en el CNA en el periodo abril de 2014-marzo de 2015, pero 
perdió 13.3 puntos en el periodo investigado). En el mismo periodo, las ventas al mercado interno de la rama 
de producción nacional disminuyeron su participación en el consumo interno en 6.4 puntos porcentuales, ya 
que ganaron 8.2 puntos en el periodo abril de 2014-marzo de 2015, pero perdieron 14.7 puntos en el periodo 
investigado. 

458. Por lo que se refiere al desempeño exportador de la rama de producción nacional, como se indica en 
el punto 312 de la Resolución Preliminar, situación que se confirma en el punto 353 de la presente Resolución 
las exportaciones disminuyeron 56% en el periodo analizado. En el periodo abril de 2013-marzo de 2014 
crecieron 70%, pero en el periodo investigado disminuyeron 74%. 
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459. En efecto, si bien el desempeño exportador de la rama de producción nacional incidió en el 
comportamiento del volumen de su producción y ventas totales, también las ventas al mercado interno 
contribuyeron al desempeño adverso de la rama de producción nacional, tomando en cuenta su participación 
en las ventas totales y su desempeño negativo en el periodo analizado: i) pasaron de una contribución en las 
ventas totales de 40% en el periodo abril de 2013-marzo de 2014 a 57% en el periodo investigado, lo que 
denota que en este periodo la rama de producción nacional dependió en mayor medida del mercado interno, y 
ii) acumularon un descenso de 15% en el periodo analizado, ya que disminuyeron 3% en el periodo abril de 
2014-marzo de 2015 y 12% en el periodo investigado. 

460. Destaca que la caída de las ventas al mercado interno está asociada fundamentalmente al 
incremento que registraron las adquisiciones de tubería de acero al carbono sin costura realizadas en 
condiciones de discriminación de precios. Asimismo, otros indicadores relevantes de la rama de producción 
orientados al mercado interno registraron un comportamiento negativo durante el periodo analizado: la PNOMI 
registró un descenso de 5%; la participación de mercado disminuyó 3.9 puntos en el CNA, o bien, 6.4 en el 
consumo interno (en el periodo investigado 13.3 y 14.7 puntos, respectivamente) y los ingresos y las utilidades 
operativas derivadas de las ventas al mercado interno disminuyeron 17.5% y 49.9%, respectivamente. 

461. Estos resultados permiten concluir a la Secretaría que, aun considerando la caída de las 
exportaciones en el periodo analizado, hubo un deterioro en el desempeño de indicadores relevantes de la 
rama de producción nacional en el mercado interno motivado por el crecimiento de las importaciones en 
condiciones de discriminación de precios, las cuales registraron significativos márgenes de subvaloración en 
el mercado nacional. 

462. Aunado a ello, la Secretaría consideró que la metodología que TAMSA utilizó para estimar el 
comportamiento de los indicadores económicos en un escenario donde las exportaciones no disminuyeran 
durante el periodo analizado, referido en el punto 435 de la presente Resolución, es razonable, puesto que 
considera que, por una parte, las exportaciones hubiesen alcanzado una magnitud igual al promedio de los 
volúmenes que registraron en los dos periodos previos, de forma que este indicador aumentara en el periodo 
analizado, y, por otra, el crecimiento que las importaciones investigadas registraron en condiciones de 
discriminación de precios. 

463. Los resultados del ejercicio que TAMSA realizó, descritos en el punto 436 de la presente Resolución, 
indican que aún en un escenario donde las exportaciones se hubiesen incrementado, la rama de producción 
nacional también habría registrado un deterioro en el desempeño de sus indicadores relevantes en el mercado 
interno, lo que permite inferir, que dicho comportamiento ocurre, independientemente de que las 
exportaciones hayan disminuido, o bien, que hubiesen aumentado; situación que confirma que el efecto 
negativo que presentó la rama de producción se atribuye de manera significativa al crecimiento que 
registraron las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios a lo largo del periodo 
analizado. 

464. Por otra parte, la Secretaría consideró que el comportamiento de la productividad de la Solicitante no 
pudo causar daño a la rama de producción nacional, puesto que si bien este indicador acumuló una caída de 
23% durante el periodo analizado (aumentó 1% en el periodo abril de 2013-marzo de 2014 y decreció 24% en 
el periodo investigado), ésta se explica en razón del desempeño de la producción y del empleo, en cuyo 
comportamiento incidió el incremento que registraron las importaciones investigadas. 

465. Adicionalmente, la información que obra en el expediente administrativo no indica que hubiesen 
ocurrido innovaciones tecnológicas ni cambios en la estructura de consumo, o bien, prácticas comerciales 
restrictivas que afectaran el desempeño de la rama de producción nacional. 

466. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la 
Secretaría concluyó que la información disponible que obra en el expediente administrativo, no indica la 
concurrencia de otros factores distintos a las importaciones de tubería de acero al carbono sin costura 
realizadas en condiciones de discriminación de precios, que pudiera romper el nexo causal entre las 
importaciones objeto de discriminación de precios y el daño material a la rama de producción nacional. 

9. Elementos adicionales 

467. La Secretaría analizó los indicadores de las industrias de Corea, España, India y Ucrania, fabricantes 
de tubería de acero al carbono sin costura, así como el potencial exportador de estos países, en atención a 
que en el transcurso de la investigación, TAMSA argumentó que los países investigados disponen, en 
conjunto, de capacidad libremente disponible y potencial exportador de tubería de acero al carbono sin 
costura considerables en relación con el tamaño del mercado mexicano. 
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468. De acuerdo con la información que TAMSA aportó, referida en los puntos 231 y 232 de la Resolución 
de Inicio y 394 y 395 de la Resolución Preliminar, la Secretaría observó que la producción de tubería de acero 
al carbono sin costura de Corea, España, India y Ucrania aumentó 116% de 2013 a 2014 y decreció 9% en 
2015, de forma que acumuló un crecimiento de 96% en los tres años considerados, al pasar de 0.269 a 0.527 
millones de toneladas. Por su parte, la capacidad instalada para fabricar tubería de acero al carbono sin 
costura creció 22% de 2013 a 2014 y 7% en 2015, de forma que acumuló un crecimiento de 30%, al pasar de 
1.1 a 1.36 millones de toneladas. A partir de estos datos, la Secretaría confirmó que: 

a. la capacidad libremente disponible de Corea, España, India y Ucrania (capacidad instalada menos 
producción) aumentó 7% de 2013 a 2015, al pasar de 0.78 a 0.83 millones de toneladas; este último 
volumen es significativamente mayor al tamaño del mercado mexicano, medido por el CNA, y de la 
producción nacional de tubería de acero al carbono sin costura objeto de investigación del periodo 
abril de 2015-marzo de 2016 (en más de 15 veces tanto de la magnitud de la producción como del 
mercado nacional de tubería de acero al carbono sin costura), y 

b. el potencial exportador de Corea, España, India y Ucrania, que TAMSA calculó como la suma de su 
capacidad libremente disponible más sus exportaciones, disminuyó 1% de 2013 a 2015, al pasar de 
1.2 a 1.18 millones de toneladas; sin embargo, este último volumen es equivalente a más 
de 20 veces tanto de la magnitud de la producción como del mercado nacional de tubería de acero al 
carbono sin costura del periodo abril de 2015-marzo de 2016. 

469. Con respecto al perfil exportador de Corea, España, India y Ucrania, la información estadística de UN 
Comtrade indica que durante el periodo de 2013 a 2015 sus exportaciones representaron el 6% de las 
exportaciones totales de tubería de acero al carbono sin costura a nivel mundial. Destaca que de 2013 a 2015 
las exportaciones de estos países aumentaron 77%, al pasar de 215 a 382 mil toneladas. Sin embargo, este 
último volumen es equivalente a más de 6 veces el tamaño del CNA y de la producción nacional del periodo 
abril de 2015-marzo de 2016, respectivamente. 

470. Los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, confirman que Corea, 
España, India y Ucrania cuentan, de manera conjunta, con capacidad libremente disponible y potencial 
exportador considerable en relación con el mercado nacional. Estas asimetrías aportan elementos suficientes 
que sugieren que la utilización de una parte de estos indicadores podría ser significativa en el mercado 
mexicano para la producción nacional de tubería de acero al carbono sin costura. 

Mercado nacional vs capacidad libremente disponible 
de Corea, España, India y Ucrania 

(Toneladas métricas) 

Capacidad libremente
disponible

Potencial exportador Consumo Interno

Mercado 
Nacional

Corea, España, India y 
Ucrania  

 

Fuente: TAMSA y estimaciones propias. 

471. En la etapa previa de la investigación, la Embajada de Ucrania y la empresa exportadora Tubos 
Industrial presentaron argumentos tendientes a sustentar que Ucrania y España no disponen de capacidad 
libremente disponible considerable. 

472. Conforme los argumentos descritos en los puntos 400 y 401 de la Resolución Preliminar, Tubos 
Industrial afirmó que no existe evidencia de que España cuente con suficiente capacidad libremente 
disponible, tampoco de un aumento inminente y sustancial de la misma. Por su parte, la Embajada de Ucrania 
manifestó que derivado del conflicto con Rusia y, por consiguiente, la afectación en la infraestructura y en las 
principales vías de entrada y salida de las mercancías, Ucrania registró el descenso de su potencial 
exportador, particularmente, de productos siderúrgicos; de hecho, las empresas de este sector redujeron su 
nivel de utilización industrial y sus volúmenes de exportación. 
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473. En esta etapa de la investigación, ni Tubos Industrial ni el grupo Tubos Reunidos, aportaron 
argumentos o medios de prueba adicionales. En consecuencia, la Secretaría confirma las determinaciones 
que se indican en los puntos 404 y 405 de la Resolución Preliminar, las cuales se resumen a continuación: 

a. el argumento de que los indicadores de capacidad instalada, producción y exportaciones de los 
países investigados, considerados en la Resolución de Inicio, están sobreestimados, es 
improcedente, pues tal como se explica en los puntos 231 y 232 de la Resolución de Inicio, la 
Solicitante estimó dichos indicadores para obtener cifras exclusivamente de tubería de acero al 
carbono sin costura objeto de investigación, y 

b. carece de fundamento el argumento referente a que la capacidad libremente disponible que España 
registra, cerca de 50%, no es un elemento de prueba de amenaza de daño, ya que los parámetros 
internacionales de utilización de capacidad señalan dicho nivel como normal, puesto que el artículo 
3.7 del Acuerdo Antidumping no señala un nivel específico a partir del cual considerar suficiente 
capacidad libremente disponible de un país; en razón de ello, la Secretaría consideró que un 
parámetro que puede indicar si un país cuenta con suficiente capacidad libremente disponible que 
pudiera representar amenaza de daño a la industria de un país importador es medir dicho indicador 
con respecto al tamaño del mercado de esta última. 

474. Por su parte, la Embajada de Ucrania reiteró que el conflicto con Rusia, que actualmente continúa, 
afectó negativamente la situación económica de su país, particularmente los indicadores de la producción 
doméstica y las exportaciones del sector siderúrgico, que se tradujo en el descenso de su potencial 
exportador. Lo sustentó con la información de la Asociación de Empresas Metalúrgicas Ucrmetalurgprom y del 
Grupo Interpipe que aportó, la cual, a su juicio, no fue considerada por la Secretaría en la etapa previa de la 
investigación. Con base en esta información destacó que: 

a. la información de la Asociación de Empresas Metalúrgicas Ucrmetalurgprom indica que durante el 
periodo comprendido de enero a julio de 2017, los indicadores de la producción del sector siderúrgico 
se redujeron en comparación con el mismo periodo del año anterior, en tanto que las exportaciones 
disminuyeron en 20%; 

b. la misma fuente señala que la producción de tubería de acero sin costura de las empresas 
ucranianas registró una brusca disminución durante el periodo de 2013 a 2016: de 2013 a 2014 se 
redujo 4%, 45% en 2015 y poco más de 5% en 2016; 

c. de la información del Grupo Interpipe se desprende que durante el periodo de 2013 a 2015, la 
producción de tubería de acero sin costura de Ucrania se redujo 25%, en tanto que las exportaciones 
10%, y 

d. en 2015 las exportaciones a México representaron el 1% de las totales de dicho producto y en el 
periodo comprendido de enero a marzo de 2016 fueron solamente 0.5%. 

475. La Secretaría determinó que estos argumentos de la Embajada de Ucrania son improcedentes, ya 
que como se ha señalado en los apartados anteriores de la presente Resolución, la determinación de la 
existencia de daño comprende un examen del volumen total de las importaciones investigadas objeto de 
discriminación de precios y su repercusión sobre la rama de producción nacional. El volumen de las 
importaciones investigadas comprende las acumuladas de Corea, España, India y Ucrania, ya que de 
conformidad con los resultados descritos en los puntos 261 a 273 de la presente Resolución, se concluyó que 
procede acumular las importaciones de dichos países para los efectos del análisis de daño. 

476. En congruencia con ello, la Secretaría determinó que no es pertinente evaluar el potencial exportador 
de Ucrania de forma individual, como la Embajada de este país en México pretende, sino que procede 
examinarlo en conjunto con los correspondientes de los demás países investigados Corea, España e India. 

477. Por otra parte, en los puntos 406 a 409 de la Resolución Preliminar se indica la información que las 
partes comparecientes proporcionaron, así como aquella que aportaron en respuesta a requerimiento de 
información que la Secretaría les formuló, esta información se indica a continuación. Sin embargo, destaca 
que en esta etapa de la investigación las partes comparecientes no aportaron datos adicionales: 

a. la Embajada de Ucrania proporcionó datos del volumen de producción de tubería en Ucrania que 
obtuvo de la Asociación de Empresas Metalúrgicas Ucrmetalurgprom y del Servicio Estatal de 
Estadística de Ucrania; asimismo, proporcionó información de las empresas Interpipe 
Nizhnedneprovsky Tube-Rolling, Open Joint Stock Co. e Interpipe Niko Tube, LLC., ambas del Grupo 
Interpipe; 

b. las empresas exportadoras españolas Tubos Industrial y Productos Tubulares aportaron datos de su 
producción, capacidad instalada, exportaciones e inventarios, así como de la industria de España 
fabricante de tubería de acero al carbono objeto de investigación; 
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c. la Embajada de España aportó indicadores de las empresas Tubos Industrial y Productos Tubulares, 
ambas del grupo Tubos Reunidos; afirmó que estas empresas son las únicas productoras de España 
de la tubería investigada, y 

d. Iljin proporcionó información de su producción, capacidad instalada, exportaciones e inventarios, así 
como de la industria de Corea fabricante de tubería de acero al carbono sin costura. Esta empresa 
afirmó que esta información corresponde exclusivamente a tubería de acero al carbono sin costura 
objeto de investigación. 

478. En consecuencia, la Secretaría concluyó que la información que aportaron las Embajadas de Ucrania 
y de España, así como las empresas exportadoras del grupo Tubos Reunidos de España e Iljin de Corea, 
indica que tan sólo la información de estos tres países corrobora el potencial exportador de los países 
investigados. Así lo constatan los resultados descritos en los puntos 411 a 413 de la Resolución Preliminar, 
mismos que se resumen a continuación: 

a. la producción conjunta de tubería de acero al carbono sin costura de Corea, España y Ucrania 
disminuyó 5% de 2013 a 2014, y 21% en 2015, de forma que acumuló un descenso de 25% entre 
2013 y 2015; en el mismo periodo la capacidad instalada para fabricar dicha mercancía 
prácticamente se mantuvo constante (-1% de 2013 a 2015). A partir del comportamiento de estos 
indicadores, se confirma que: 

i. la capacidad libremente disponible de Corea, España y Ucrania aumentó 28% en el periodo de 
2013 a 2015; el volumen de este indicador en 2015 fue más de 9 veces tanto de la magnitud de 
la producción como del mercado nacional de tubería de acero al carbono sin costura, medido por 
el CNA, en el periodo abril de 2015-marzo de 2016, y 

ii. el potencial exportador de Corea, España y Ucrania, calculado como capacidad instalada menos 
ventas totales, aumentó 21% de 2013 a 2015; el volumen de este indicador en este último año 
fue equivalente a más de 9 veces tanto del tamaño de la producción como del mercado nacional 
de tubería de acero al carbono sin costura del periodo abril de 2015-marzo de 2016. 

b. las exportaciones de estos países disminuyeron 13% entre 2013 y 2015, sin embargo, el volumen de 
este indicador en 2015 fue equivalente a más de 5 veces la producción nacional y el tamaño del 
mercado mexicano del periodo abril de 2015-marzo de 2016. Destaca que México incrementó 
relativamente su importancia como destino de estos países, al pasar de una participación de 0.3% en 
2013 a 1.9% en 2015, y 

c. estos países acumularon inventarios en el periodo de 2013 a 2015. El volumen que alcanzaron en 
este último año fue equivalente a más de 0.4 veces el tamaño del CNA y más de 0.3 veces el de la 
producción nacional del periodo abril de 2015-marzo de 2016. 

479. Por otra parte, en el transcurso de la investigación, TAMSA ha manifestado que el mercado mexicano 
es un destino real para las exportaciones de los países investigados, tomando en cuenta: i) la reciente reforma 
energética en el mercado mexicano, que fomentará la inversión tanto en el sector energético como en 
aquéllos que suministran insumos al sector petrolero, y ii) las medidas de remedio comercial a que están 
sujetas las exportaciones de dichos países en los Estados Unidos y Canadá, así como la posible imposición 
de las mismas en Rusia. 

480. En la etapa preliminar, la Embajada de España y la empresa exportadora Tubos Industrial 
manifestaron que el mercado mexicano no es prioritario para las exportaciones de España, como se indica en 
los puntos 415 y 416 de la Resolución Preliminar. 

481. En esta etapa de la investigación, la Embajada de España, la empresa Tubos Industrial, o bien, el 
grupo Tubos Reunidos no aportaron argumentos adicionales. Por su parte, la Embajada de Ucrania, con base 
en el desempeño de sus exportaciones al mercado mexicano en 2015 y en el periodo enero a marzo de 2016, 
descrito en el punto 474 de la presente Resolución, argumentó que México no es un mercado importante para 
los productores de tubos sin costura de Ucrania. 

482. En cuanto a los argumentos que la empresa Tubos Industrial y las Embajadas de España y de 
Ucrania presentaron en el transcurso de la investigación, tendientes a sustentar que el mercado mexicano no 
es un destino prioritario o importante para las exportaciones de dichos países, la Secretaría concluyó que el 
hecho de que las exportaciones originarias de España no se encuentren sujetas a cuotas compensatorias en 
otros países, o bien, el desempeño de las exportaciones de Ucrania al mercado mexicano, no son factores 
determinantes para sustentar que los productores de tubería de acero al carbono sin costura de España y de 
Ucrania no aumentarán sus exportaciones al mercado mexicano. 
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483. En contraste, la información disponible en el expediente administrativo aporta elementos suficientes 
que respaldan que el mercado mexicano es un destino real de las exportaciones de los países investigados, 
entre ellos: i) el potencial exportador considerable de Corea, España, India y Ucrania, de manera acumulada, 
en relación con el mercado nacional; ii) el mercado mexicano incrementó relativamente su importancia como 
destino de las exportaciones de los países investigados, y iii) las expectativas favorables del mercado 
mexicano de la tubería de acero al carbono sin costura, considerando la reciente reforma energética. 

484. Adicionalmente, desde la etapa de inicio de la investigación, TAMSA proporcionó estimaciones sobre 
la magnitud que podrían alcanzar las importaciones investigadas en el periodo abril de 2016-marzo de 2017 y 
los dos siguientes lapsos comparables y de los precios a los que concurrirían en ausencia de cuotas 
compensatorias, así como de la afectación que causarían a la rama de producción nacional. La evaluación 
que la Secretaría realizó al respecto se describe detalladamente en los puntos 160 a 162, 174 a 179 y 215 a 
228, respectivamente, de la Resolución de Inicio. La Secretaría tomó en cuenta los resultados de este 
examen, los cuales le permiten confirmar la probabilidad fundada de que las importaciones investigadas 
continúen incrementándose en el futuro inmediato, en condiciones que agravarían el daño que la rama de 
producción nacional registró en el desempeño de sus indicadores económicos y financieros, como se señaló 
en el punto 239 de dicha Resolución. 

485. Al igual que en la etapa previa, la Secretaría no consideró necesario examinar de nueva cuenta los 
argumentos que las partes comparecientes esgrimieron en el transcurso de la investigación, en relación con 
las proyecciones de los volúmenes de importaciones investigadas y las condiciones en que se realizarían, 
tampoco sobre sus efectos sobre la rama de producción, en virtud de que los resultados de los efectos sobre 
la rama de producción nacional, descritos en los puntos 337 a 414 de la presente Resolución, confirman que 
la concurrencia de las importaciones investigadas, en condiciones de discriminación de precios, causó daño 
material a la rama de producción nacional. 

486. Con base en los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la 
Secretaría concluyó que Corea, España, India y Ucrania tienen de manera conjunta una capacidad libremente 
disponible y potencial exportador considerable de tubería objeto de investigación en relación con la producción 
nacional y el tamaño del mercado mexicano de la mercancía similar, lo que aunado al crecimiento que 
registraron las importaciones investigadas en términos absolutos y relativos, y sus bajos niveles de precios 
durante el periodo analizado, constituyen elementos suficientes que sustentan que existe la probabilidad 
fundada de que continúen incrementándose en el futuro inmediato, en niveles que agraven el daño material 
causado a la rama de producción nacional. 

H. Conclusiones 

487. Con base en los resultados del análisis integral de los argumentos y pruebas descritos en la presente 
Resolución, la Secretaría concluyó que existen elementos suficientes que sustentan que durante el periodo 
investigado, las importaciones de tubería de acero al carbono sin costura, originarias de Corea, España, India 
y Ucrania, se realizaron en condiciones de discriminación de precios y causaron daño material a la rama de 
producción nacional del producto similar. Entre los principales elementos evaluados de forma integral, que 
sustentan esta conclusión, sin que éstos puedan considerarse exhaustivos o limitativos, destacan los 
siguientes: 

a. En el periodo investigado, las importaciones originarias de Corea, España, India y Ucrania se 
efectuaron con márgenes de discriminación de precios de entre 0.1312 y 0.3785 dólares por 
kilogramo. 

b. Las importaciones investigadas registraron un crecimiento de 44% durante el periodo analizado (84% 
en el periodo investigado con respecto al lapso anterior comparable); su participación en las 
importaciones totales pasó de 51% en el periodo comprendido de abril de 2013-marzo de 2014 a 
66% en el periodo investigado. 

c. El incremento que registraron las importaciones investigadas les permitió aumentar su participación 
en el CNA en 7.8 puntos porcentuales en el periodo analizado (10 puntos en el periodo investigado), 
o bien, 9.3 puntos en el consumo interno (10.9 puntos en el periodo investigado). 

d. En el periodo abril de 2014-marzo de 2015 y en el investigado el precio promedio de las 
importaciones investigadas se ubicó por debajo del precio de venta al mercado interno de la rama de 
producción nacional (en porcentajes de 11% y 25%, respectivamente) y del precio promedio de las 
importaciones de otros orígenes (en porcentajes de 63% y 43%, respectivamente). 



70     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 3 de abril de 2018 

e. Existen elementos suficientes que sustentan que la rama de producción nacional enfrenta una 
situación de deterioro y contención de precios, ya que su precio de venta al mercado interno 
disminuyó durante el periodo analizado en un porcentaje aún mayor que el que observaron los 
precios de las importaciones de otros orígenes y en el mercado internacional para hacer frente a las 
condiciones de competencia desleal de las importaciones investigadas; en un contexto, donde sus 
costos unitarios de operación crecieron y sus precios unitarios promedio bajaron. 

f. La concurrencia de las importaciones de tubería de acero al carbono sin costura, originarias de 
Corea, España, India y Ucrania, en condiciones de discriminación de precios, incidió negativamente 
en los indicadores económicos y financieros relevantes de la rama de producción nacional, tanto en 
el periodo investigado como en el periodo analizado, entre ellos, producción, PNOMI, ventas al 
mercado interno, empleo, salarios, utilización de la capacidad instalada, productividad, participación 
de mercado (tanto en el CNA como en el consumo interno), precios al mercado interno, ingreso por 
ventas, utilidades y márgenes operativos derivados del comportamiento de las ventas directas al 
mercado interno, así como en la contribución al ROA. 

g. La información disponible indica que Corea, España, India y Ucrania tienen de manera conjunta una 
capacidad libremente disponible y potencial exportador considerable de tubería objeto de 
investigación en relación con el tamaño del mercado nacional. Ello, aunado con las restricciones 
comerciales que algunos de estos países enfrentan por medidas antidumping en mercados 
relevantes como los Estados Unidos y Canadá, indica que podrían reorientar parte de sus 
exportaciones de tubería de acero al carbono sin costura al mercado nacional. 

h. Lo descrito en el inciso anterior, aunado a la tendencia decreciente de los precios de las 
importaciones investigadas constituyen elementos suficientes que sustentan la probabilidad fundada 
de que en el futuro inmediato, las importaciones de tubería de acero al carbono sin costura, 
originarias de los países investigados, aumenten en una magnitud considerable y en niveles de 
precios que agravarían el daño material a la rama de producción nacional. 

i. No se identificó la concurrencia de otros factores de daño diferentes de las importaciones originarias 
de Corea, España, India y Ucrania, que pudiera romper el nexo causal entre las importaciones objeto 
de discriminación de precios y el daño material a la rama de producción nacional. 

I. Cuota compensatoria 

488. TAMSA solicitó que se apliquen cuotas compensatorias equivalentes a los márgenes de 
discriminación de precios encontrados en esta etapa final de la investigación, en términos específicos. 
Argumentó que el precio nacional no sería adecuado para establecerlo como no lesivo, ya que se ha 
deteriorado por causa de las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios. En este 
sentido, el precio de un referente internacional, como el Pipe Logix, permite concluir que se requiere la 
aplicación de una cuota compensatoria igual al margen de discriminación de precios para recuperar el nivel 
que se habrían alcanzado en un escenario de importaciones en condiciones leales de competencia. 

489. En la etapa final de la investigación, grupo Tubos Reunidos y la Embajada de España solicitaron que, 
de ser procedente, la imposición de cuotas compensatorias definitivas, se aplique a las importaciones 
originarias de España una cuota compensatoria en una cantidad menor que el margen de dumping 
encontrado a dichas importaciones. Grupo Tubos Reunidos indicó que se aplique en un nivel suficiente para 
corregir el mercado y evitar el impacto negativo en el consumidor, así como una sobre protección a la rama de 
producción nacional. 

490. Para sustentar esta petición, grupo Tubos Reunidos argumentó que durante el periodo analizado el 
precio de las importaciones de España fue el más alto de los países investigados, de modo que los márgenes 
de subvaloración que observaron los precios de las importaciones de dicho país fueron los menores. De 
hecho, durante los dos periodos previos al investigado, el precio de las importaciones de España no 
observaron márgenes de subvaloración porque sus precios estuvieron por encima de los de TAMSA. 

491. Al respecto, los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping y 62 primer párrafo de la LCE, disponen que 
por regla general el monto de la cuota compensatoria corresponde al margen de discriminación de precios 
determinado, aunque la misma legislación permite analizar la factibilidad de aplicar una cuota compensatoria 
menor al margen de discriminación de precios calculado, siempre y cuando ésta sea suficiente para eliminar el 
daño a la rama de producción nacional. 

492. La Secretaría llevó a cabo el análisis correspondiente con objeto de determinar la factibilidad de 
aplicar una cuota compensatoria menor a los márgenes de discriminación de precios calculados, sin embargo, 
en la investigación que nos ocupa, los resultados indican que la industria nacional enfrenta una condición 
vulnerable, pues durante el periodo analizado se vio orillada a disminuir su precio de venta al mercado interno 
en un porcentaje aún mayor que el que observaron los precios de las importaciones de otros orígenes y en el 
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mercado internacional, a fin de enfrentar las condiciones de competencia de las importaciones investigadas, lo 
que se tradujo en el desempeño negativo durante el periodo analizado, particularmente, en el investigado, de 
sus ingresos por venta, utilidades y márgenes operativos derivados del comportamiento de las ventas directas 
al mercado interno. 

493. Por otra parte, la aplicación de una cuota compensatoria promedio, calculada a partir de las cuotas 
compensatorias equivalentes a los márgenes de discriminación de precios calculados para cada país, llevaría 
al precio promedio de las importaciones investigadas a un nivel relativo con respecto al precio nacional que le 
permitiría a la rama de producción nacional competir en el mercado con dichas importaciones, tomando en 
cuenta los niveles de subvaloración observados en el periodo analizado y la depresión de precios internos 
registrada para ajustarse a las condiciones de competencia impuestas por las importaciones investigadas. 

494. Adicionalmente, la Secretaría observó que si bien TAMSA es la única empresa productora nacional 
de tubería de acero al carbono sin costura similar a la investigada, conforme lo establecido en el punto 243 de 
la presente Resolución, durante el periodo analizado, esta mercancía se importó de cuarenta y ocho países 
distintos de los investigados. Por ello, la aplicación de cuotas compensatorias, independientemente de su 
cuantía, no se traduciría en una sobre protección a la rama de producción nacional; tampoco esta última 
podría crear condiciones que fuesen en detrimento de los consumidores. 

495. En consecuencia, la Secretaría determinó que ante la vulnerabilidad de la industria nacional, la 
aplicación de cuotas compensatorias menores a los márgenes de discriminación de precios no serían 
suficientes para eliminar el daño que enfrenta la rama de producción nacional ante la concurrencia de las 
importaciones originarias de Corea, España, India y Ucrania en condiciones desleales, por lo que confirma 
que es procedente aplicar cuotas compensatorias definitivas específicas equivalentes a los márgenes de 
discriminación de precios calculados, de conformidad con lo previsto en los artículos 9.1 del Acuerdo 
Antidumping y 62 primer párrafo de la LCE. 

J. Evaluación del compromiso en materia de precios presentado por Grupo Tubos Reunidos 

496. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.1 del Acuerdo Antidumping y 72 de la LCE, la 
Secretaría podrá suspender o dar por terminada la investigación sin imponer medidas provisionales o 
derechos antidumping si el exportador asume voluntariamente compromisos satisfactorios de revisar sus 
precios o de poner fin a las exportaciones en condiciones de discriminación de precios, siempre y cuando 
dicho compromiso elimine el efecto perjudicial de dicha práctica. 

497. El 23 de noviembre de 2017 las empresas Tubos Reunidos, Tubos Industrial y Productos Tubulares, 
presentaron el compromiso de precios a que se refieren los puntos 48 a 50 de la presente Resolución, el cual 
fue analizado por la Secretaría para determinar su aceptación y, si con ello, se eliminaría el efecto perjudicial 
del dumping y del daño a la producción nacional. 

498. Como resultado del análisis señalado en el punto anterior, la Secretaría determinó que el compromiso 
de precios se aplique únicamente a las empresas Productos Tubulares y Tubos Industrial, en virtud de que 
son las únicas empresas productoras exportadoras de la tubería de acero sin costura objeto de investigación. 
De igual manera, consideró que únicamente estarían sujetas al compromiso de precios las exportaciones del 
producto objeto de investigación realizadas de manera directa por las referidas empresas. Asimismo, la 
Secretaría consideró mantener los precios que se señalan en el punto 48 de esta Resolución, fijos, es decir, 
sin que proceda la actualización señalada en el punto 49 de la misma Resolución. El 10 de enero de 2018 
Tubos Industrial y Productos Tubulares manifestaron su conformidad con las aclaraciones anteriores. 

499. En este sentido y con la aclaración antes referida, la Secretaría aceptó el compromiso de precios 
propuesto, el cual se tiene por reproducido como si a la letra se insertara. La Secretaría determinó que el 
compromiso de precios descrito en los puntos anteriores, en la medida en que elimina el efecto perjudicial del 
dumping, garantiza a la producción nacional condiciones equitativas de competencia, lo que también permitiría 
que la industria nacional se desarrolle en un entorno favorable y, por lo tanto, pueda observar un desempeño 
positivo en sus indicadores económicos y financieros. En dichos términos, el compromiso de precios es viable, 
toda vez que su verificación resulta factible, de realización cierta y, a juicio de la Secretaría, no aplica 
acuerdos, convenios o combinaciones que atenten contra la libre concurrencia o impidan de algún modo la 
competencia económica. 

1. Monitoreo del compromiso 

500. Con el propósito de facilitar el monitoreo del cumplimiento del compromiso de precios, Tubos 
Industrial y Productos Tubulares deberán remitir a la Secretaría, a más tardar dentro de los 20 días hábiles 
siguientes al término de cada trimestre, los informes de las operaciones de exportación a México del producto 
objeto del compromiso. 
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2. Revisión del cumplimiento del compromiso 

501. La Secretaría podrá revisar, de oficio o a petición de parte, el cumplimiento del compromiso de las 
empresas exportadoras Tubos Industrial y Productos Tubulares, para lo cual, quedan obligadas a proporcionar 
la información relativa a su cumplimiento y a permitir la verificación de los datos pertinentes que se les 
requiera, lo cual no será impedimento para que la Secretaría se allegue de la información relevante, de 
cualquiera otra fuente, de conformidad con los artículos 8.6 del Acuerdo Antidumping, 74 de la LCE y 116 
del RLCE. 

502. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 8.1, 8.4, 9.1 y 9.2 del Acuerdo Antidumping, 
59 fracción I, 62 primer párrafo, 72 y 73 de la LCE y 115 del RLCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

503. Se declara concluido el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional, en su modalidad de discriminación de precios, y se imponen cuotas compensatorias definitivas a 
las importaciones de tubería de acero al carbono sin costura, incluidas las definitivas y temporales, originarias 
de Corea, España, India y Ucrania, independientemente del país de procedencia, que ingresan por las 
fracciones arancelarias 7304.19.01, 7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.05, 7304.39.06 y 7304.39.99 de la 
TIGIE, o por cualquier otra, en los siguientes términos: 

a. de 0.1312 dólares por kilogramo para las importaciones provenientes de Iljin y para las demás 
empresas exportadoras, originarias de Corea; 

b. de 0.3785 dólares por kilogramo para las importaciones provenientes de Tubos Industrial y para las 
demás empresas exportadoras, originarias de España; 

c. de 0.2067 dólares por kilogramo para las importaciones originarias de India, y 

d. de 0.1701 dólares por kilogramo para las importaciones originarias de Ucrania. 

504. Se acepta el compromiso de precios que asumieron Tubos Industrial y Productos Tubulares, por lo 
que no se aplicará la cuota compensatoria definitiva, a que se refiere el punto 503, inciso b, de esta 
Resolución, a las empresas Tubos Reunidos Industrial, S.L.U. y Productos Tubulares, S.A.U. 

505. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias que se 
señalan en el punto 503 de la presente Resolución en todo el territorio nacional. 

506. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar las cuotas compensatorias definitivas, no estarán obligados al pago de las mismas si 
comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a Corea, España, India o Ucrania. La 
comprobación del origen de la mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se 
establecen las normas para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las 
disposiciones para su certificación, para efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las 
normas para la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su 
certificación, en materia de cuotas compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus 
modificaciones publicadas en el mismo órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 
1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de 
septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 
de octubre de 2008. 

507. En caso de incumplimiento total o parcial del compromiso asumido, se dará por concluido para Tubos 
Reunidos Industrial, S.L.U. y Productos Tubulares, S.A.U. y, en consecuencia, se aplicará la cuota 
compensatoria que corresponda, según lo referido en el punto 503, inciso b, de la presente Resolución. 

508. Con fundamento en los artículos 10.3 del Acuerdo Antidumping y 65 de la LCE, háganse efectivas las 
garantías que se hubieren otorgado por el pago de las cuotas compensatorias provisionales. Asimismo, 
únicamente por cuanto hace a las operaciones provenientes de las empresas señaladas en el punto 504 de la 
presente Resolución, devuélvanse las cantidades que se hubieran enterado por concepto del pago de las 
cuotas compensatorias provisionales a que se refiere el punto 25, inciso b, de la presente Resolución o, en su 
caso, a cancelar las garantías de su pago. 

509. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

510. Comuníquese esta Resolución al SAT para los efectos legales correspondientes. 

511. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2018.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de libertad de terreno número 01/2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CLAUDIA YOLANDA IBARRA PALAFOX, Directora General de Minas de la Secretaría de Economía, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 34, fracciones XXVII, XXVIII y XXIX, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o. y 14, párrafos tercero y cuarto de la Ley Minera; 28 del Reglamento de la 

Ley Minera; y con fundamento en los artículos 3, 32, fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos de lo establecido por el artículo 42 de la Ley Minera, las concesiones mineras podrán ser 

canceladas por término de vigencia, desistimiento del titular, sustitución con motivo de la expedición de 

nuevos títulos derivados de la reducción, división, identificación o unificación de superficie amparadas por 

concesiones mineras, la sanción impuesta mediante resolución administrativa con motivo de la comisión de 

alguna de las infracciones señaladas en el artículo 55 de la citada Ley o por resolución judicial que ordene  

su cancelación. 

Que conforme a lo anterior, una vez cancelada una concesión minera, la Secretaría de Economía en 

términos de lo dispuesto por el artículo 32, fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 

por conducto de la Dirección General de Minas adscrita a la Subsecretaría de Minería, formulará las 

declaratorias de libertad de terreno o de insubsistencia de las mismas y solicitará su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 28, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley 

Minera previo a la emisión de la declaratoria de libertad de terrenos, la Secretaría de Economía deberá 

solicitar a las autoridades competentes de la Secretaría de Energía la información necesaria que le permita 

verificar si, dentro de la superficie en la que se emitirá la declaratoria, se realiza alguna de las actividades de 

exploración y extracción de petróleo y de los demás hidrocarburos o del servicio público de transmisión y 

distribución de energía eléctrica en la superficie propuesta a liberar, objeto de la presente declaratoria, las 

cuales reportaron la no existencia de actividades preferentes, en el lote minero objeto de la presente 

declaratoria. 

Que en ejercicio de las atribuciones que me confieren las disposiciones jurídicas invocadas y con motivo 

de la cancelación de la concesión minera por incumplimiento en el pago de derechos sobre minería de 

acuerdo con lo preceptuado en el artículo 55, fracción III, en relación con el 42, fracción IV de la Ley Minera, 

se expide la siguiente: 

DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO 01/2018 

PRIMERO.- La presente declaratoria de libertad de terreno tiene por objeto dar a conocer al público en 

general la superficie disponible conforme a la cual se podrá solicitar la expedición de un título de concesión 

minera, derivada de la cancelación decretada en términos del artículo 42, fracción IV, en relación con el 55, 

fracción III de la Ley Minera. 

SEGUNDO.- Para efectos de la presente declaratoria, se da a conocer la libertad de terreno de un lote 

minero que fue cancelado por incumplimiento en el pago de derechos sobre minería, mismo que se enumera 

a continuación: 
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No. Título Expediente Nombre del Lote Agencia 

Superficie. 

Has. 

Estado Municipio Coordenada X Coordenada Y 

Proyección 

y/o Marco de 

Referencia 

1 236774 016/38907 CIENEGUILLA 

CHIHUAHUA, 

CHIH. 338.2498 CHIHUAHUA 

GRAN 

MORELOS 336,858.470 3,143,682.808 UTM:NAD27 

 

Para efectos de lo señalado en el presente artículo, se precisa que, los datos señalados en los apartados 

de Agencia, Nombre del Lote, Municipio y Estado; así como las coordenadas contenidas en las columnas 

COORDENADA X y COORDENADA Y, se refieren a las que obran en el título de concesión minera del lote 

cancelado. 

TERCERO.- Cuando por surtir efectos la publicación de la presente declaratoria de libertad de terreno 

respecto del lote minero, dos o más personas acudan de manera simultánea a presentar solicitud de 

concesión minera, la Secretaría de Economía procederá conforme al procedimiento señalado por el artículo 

20 del Reglamento de la Ley Minera.  

CUARTO.- La unidad administrativa ante la cual los interesados podrán solicitar información adicional 

respecto al lote que se lista en la presente declaratoria, de conformidad con el procedimiento establecido en el 

artículo 94 del Reglamento de la Ley Minera, es la Subdirección de Minas en Chihuahua. 

La Subdirección  de Minas adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría de Economía que 

corresponda a la entidad federativa de ubicación del lote, cuyo domicilio se podrá consultar en el enlace del 

portal de obligaciones de transparencia que se encuentra en la página web http://www.gob.mx/se/, así como 

en la Dirección General de Minas, sita en Calle de Acueducto No. 4, esquina Calle 14 bis, Col. Reforma 

Social, C.P. 11650, en la Ciudad de México. 

QUINTO.- La circunscripción de la agencia de minería que corresponde a la entidad federativa de 

ubicación del lote donde deberá presentarse las solicitudes de concesión minera, se encuentra establecida en 

la Disposición Quinta del Manual de Servicios al Público en Materia Minera, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de julio de 1999. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 14, párrafo cuarto, de la Ley Minera en 

relación con el 28, párrafo primero, fracción V del Reglamento de la Ley Minera, el terreno que se menciona 

será libre a los treinta días naturales de que se publique la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la 

Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 

10:00 horas del día hábil siguiente. 

SEGUNDO.- Las solicitudes de concesión minera que se presenten con motivo de esta declaratoria de 

libertad de terreno deberán de considerar coordenadas geodésicas en grados, minutos y segundos en cuatro 

decimales y en un marco de Referencia Internacional Terrestre del 2008 (ITRF08) con datos de la época 

2010.0, de conformidad con lo establecido por el artículo 1, párrafo segundo, fracción II, del Reglamento de la 

Ley Minera, en relación con los artículos 2 y 10 del Acuerdo por el que se aprueba la Norma Técnica para el 

Sistema Geodésico Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2010.   

Dado en la Ciudad de México, a los 23 días del mes de enero de 2018.- La Directora General de Minas, 

Claudia Yolanda Ibarra Palafox.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Sonora. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 2 DE ENERO DE 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE 
LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, POR CONDUCTO 
DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; 
EL DR. CUITLAHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. MARIA VIRGINIA GONZALEZ 
TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCIA CRUZ, 
SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO 
PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. JESUS FELIPE GONZALEZ ROLDAN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. 
JUAN LUIS GERARDO DURAN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. GILBERTO UNGSON 
BELTRAN, SECRETARIO DE SALUD PUBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
SONORA, Y EL C.P. RAUL NAVARRO GALLEGOS, SECRETARIO DE HACIENDA, A LAS QUE AL ACTUAR DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de enero de 2017, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARIA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir 
a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 29 de mayo de 2017, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y segundo; Octava, fracciones II, 
VIII y XIV, y Décima Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; adicionar una fracción IV a la 
Cláusula Novena, recorriendo la numeración de las subsecuente; así como suprimir el párrafo séptimo de la 
Cláusula Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DECIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “...que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I.  “LA SECRETARIA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración 
del presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Octava, fracción XXIV; 
Novena, fracción X y los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; así como suprimir el párrafo sexto de la Cláusula 
Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA.- OBJETO.- ... 

... 

... 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCION 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MAXIMO A CARGO DE “LA SECRETARIA” (Pesos)

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

 P018 433,636.00 0.00 433,636.00

3 Alimentación y Actividad Física  U008 9,000,000.00 0.00 9,000,000.00

Subtotal  9,433,636.00 0.00 9,433,636.00

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 430,200.00 0.00 430,200.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

 P018 280,000.00 0.00 280,000.00

Subtotal  710,200.00 0.00 710,200.00

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

 U009 1,732,971.00 0.00 1,732,971.00

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

 P018, U009 3,232,605.00 72,720.00 3,305,325.00

Subtotal  4,965,576.00 72,720.00 5,038,296.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 9,784,700.00 1,038,778.80 10,823,478.80

Subtotal  9,784,700.00 1,038,778.80 10,823,478.80

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

 P020 8,129,277.79 0.00 8,129,277.79

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 11,716,221.64 2,012,580.00 13,728,801.64

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

 P020 1,773,123.00 0.00 1,773,123.00
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

 P020 1,247,446.00 375,000.00 1,622,446.00

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

 P020 8,965,785.78 496,948.80 9,462,734.58

6 Igualdad de Género en Salud   P020 147,225.00 0.00 147,225.00

Subtotal  31,979,079.21 2,884,528.80 34,863,608.01

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

 U009 13,794.00 0.00 13,794.00

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

 P018, U009 1,403,410.00 2,574,160.00 3,977,570.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

 U009 5,100,245.81 2,563,503.04 7,663,748.85

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

 U009 595,974.09 0.00 595,974.09

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

 U009 122,263.42 0.00 122,263.42

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

 U008 999,074.00 0.00 999,074.00

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

 U008 2,812,918.84 0.00 2,812,918.84

12 Atención del Envejecimiento  U008 101,200.07 0.00 101,200.07

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

 U009 96,558.00 32,333.52 128,891.52

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

 P018 0.00 40,782.04 40,782.04

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 U009 894,990.00 0.00 894,990.00

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

 U009 350,000.00 0.00 350,000.00

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

 U009 329,538.00 0.00 329,538.00

Subtotal  12,819,966.23 5,210,778.60 18,030,744.83

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,786,375.00 43,590,860.40 46,377,235.40

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

 P018 976,613.00 0.00 976,613.00
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3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

 P018 743,250.35 0.00 743,250.35

Subtotal  4,506,238.35 43,590,860.40 48,097,098.75

Total de recursos federales a 

ministrar a “LA ENTIDAD” 

 74,199,395.79 52,797,666.60 126,997,062.39

... 

...” 

“SEGUNDA.- MINISTRACION.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARIA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $126,997,062.39 (CIENTO VEINTISEIS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SESENTA Y DOS PESOS 39/100 M.N.), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $74,199,395.79 (SETENTA Y CUATRO 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 79/100 M.N.)  
se radicarán a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. 

... 

... 

... 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$52,797,666.60 (CINCUENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 60/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud Pública y 
Servicios de Salud de Sonora. 

... 

...” 

“QUINTA.- APLICACION.-... 

... 

... 

... 

...” 

“OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- ... 

I a XXIII. ... 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 
“LA SECRETARIA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

...” 

“NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”.- ... 

I. a IX. ... 

X. Realizar en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán 
ministrados y suministrados, respectivamente, a LA ENTIDAD de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima del presente 
instrumento. 

XI a XV. ....” 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA POR CONDUCTO DE  
”LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 

la Salud y 

Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 2,129,364.50 0.00 0.00 2,129,364.50 0.00 0.00 0.00 2,129,364.50

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

433,636.00 0.00 433,636.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 433,636.00

3 Alimentación y 
Actividad 
Física 

9,000,000.00 0.00 9,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,000,000.00

TOTALES 9,433,636.00 0.00 9,433,636.00 2,129,364.50 0.00 0.00 2,129,364.50 0.00 0.00 0.00 11,563,000.50

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 16,706,649.08 0.00 0.00 16,706,649.08 0.00 0.00 0.00 16,706,649.08

TOTALES 0.00 0.00 0.00 16,706,649.08 0.00 0.00 16,706,649.08 0.00 0.00 0.00 16,706,649.08
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad 
Vial 

430,200.00 0.00 430,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,200.00

2 Prevención 
de 
Accidentes 
en Grupos 
Vulnerables 

280,000.00 0.00 280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 280,000.00

TOTALES 710,200.00 0.00 710,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 710,200.00

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,732,971.00 0.00 1,732,971.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,732,971.00

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por 
Laboratorio) 

3,232,605.00 0.00 3,232,605.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,232,605.00

TOTALES 4,965,576.00 0.00 4,965,576.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,965,576.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 
VIH/SIDA e 
ITS  

9,784,700.00 0.00 9,784,700.00 2,914,506.66 0.00 0.00 2,914,506.66 29,956,349.28 4,006,190.93 33,962,540.21 46,661,746.87

TOTALES 9,784,700.00 0.00 9,784,700.00 2,914,506.66 0.00 0.00 2,914,506.66 29,956,349.28 4,006,190.93 33,962,540.21 46,661,746.87 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 8,129,277.79 8,129,277.79 4,125,742.29 0.00 0.00 4,125,742.29 0.00 0.00 0.00 12,255,020.08

2 Salud Materna 
y Perinatal 

0.00 7,497,775.00 7,497,775.00 4,491,909.36 0.00 2,779,827.00 7,271,736.36 0.00 0.00 0.00 14,769,511.36

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

657,232.05 1,115,890.95 1,773,123.00 4,303,952.52 0.00 0.00 4,303,952.52 0.00 0.00 0.00 6,077,075.52

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,247,446.00 1,247,446.00 489,693.53 7,882,091.28 0.00 8,371,784.81 0.00 0.00 0.00 9,619,230.81

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

0.00 8,965,785.78 8,965,785.78 2,479,000.00 0.00 0.00 2,479,000.00 0.00 0.00 0.00 11,444,785.78

6 Igualdad de 
Género en 
Salud  

147,225.00 0.00 147,225.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 147,225.00

TOTALES 804,457.05 26,956,175.52 27,760,632.57 15,890,297.70 7,882,091.28 2,779,827.00 26,552,215.98 0.00 0.00 0.00 54,312,848.55
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL

1 Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

13,794.00 0.00 13,794.00 2,107,119.71 0.00 0.00 2,107,119.71 0.00 0.00 0.00 2,120,913.71

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 124,648.55 0.00 0.00 124,648.55 0.00 0.00 0.00 124,648.55

3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 1,403,410.00 1,403,410.00 83,345.48 0.00 0.00 83,345.48 0.00 0.00 0.00 1,486,755.48

4 Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

5,100,245.81 0.00 5,100,245.81 1,646,178.10 0.00 0.00 1,646,178.10 0.00 0.00 0.00 6,746,423.91
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5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

595,974.09 0.00 595,974.09 35,700.00 0.00 0.00 35,700.00 0.00 0.00 0.00 631,674.09

6 Eliminación de 
la Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

122,263.42 0.00 122,263.42 2,051,098.90 0.00 0.00 2,051,098.90 0.00 0.00 0.00 2,173,362.32

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

364,274.00 634,800.00 999,074.00 18,918,939.61 1,181,498.86 1,110,600.00 21,211,038.47 0.00 0.00 0.00 22,210,112.47

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

2,029,203.00 783,715.84 2,812,918.84 12,269,803.05 0.00 52,080.00 12,321,883.05 0.00 0.00 0.00 15,134,801.89

12 Atención del 
Envejecimiento 

60,052.55 41,147.52 101,200.07 602,274.40 0.00 0.00 602,274.40 0.00 0.00 0.00 703,474.47

13 Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

96,558.00 0.00 96,558.00 2,339,472.00 0.00 0.00 2,339,472.00 0.00 0.00 0.00 2,436,030.00

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 1,800,457.20 670,000.00 0.00 2,470,457.20 0.00 0.00 0.00 2,470,457.20

15 Eliminación de 
la Lepra 

0.00 0.00 0.00 249,054.54 0.00 0.00 249,054.54 0.00 0.00 0.00 249,054.54

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

894,990.00 0.00 894,990.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 894,990.00

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas 
Agudas y 
Cólera 

0.00 350,000.00 350,000.00 1,118,169.67 0.00 0.00 1,118,169.67 0.00 0.00 0.00 1,468,169.67

18 Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 329,538.00 329,538.00 499,096.88 0.00 0.00 499,096.88 0.00 0.00 0.00 828,634.88

TOTALES 9,277,354.87 3,542,611.36 12,819,966.23 43,845,358.09 1,851,498.86 1,162,680.00 46,859,536.95 0.00 0.00 0.00 59,679,503.18
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 2,786,375.00 2,786,375.00 5,603,331.68 38,940,682.20 0.00 44,544,013.88 0.00 0.00 0.00 47,330,388.88

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 976,613.00 976,613.00 7,302,379.86 0.00 0.00 7,302,379.86 0.00 0.00 0.00 8,278,992.86

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 743,250.35 743,250.35 107,555.12 0.00 0.00 107,555.12 0.00 0.00 0.00 850,805.47

TOTALES 0.00 4,506,238.35 4,506,238.35 13,013,266.66 38,940,682.20 0.00 51,953,948.86 0.00 0.00 0.00 56,460,187.21

 
GRAN TOTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 34,975,923.92 35,005,025.23 69,980,949.15 94,499,442.69 48,674,272.34 3,942,507.00 147,116,222.03 29,956,349.28 4,006,190.93 33,962,540.21 251,059,711.39

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 

COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 4,218,446.64 0.00 4,218,446.64

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 433,636.00

Subtotal de ministraciones 433,636.00

 P018/CS010 433,636.00

Subtotal de programas institucionales 433,636.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 9,000,000.00

Subtotal de ministraciones 9,000,000.00

 U008/OB010 9,000,000.00

Subtotal de programas institucionales 9,000,000.00

 

Total 9,433,636.00

 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 430,200.00

Subtotal de ministraciones 430,200.00

 P018/AC020 430,200.00

Subtotal de programas institucionales 430,200.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 280,000.00

Subtotal de ministraciones 280,000.00

 P018/AC040 280,000.00

Subtotal de programas institucionales 280,000.00

 

Total 710,200.00
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316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,732,971.00

Subtotal de ministraciones 1,732,971.00

 U009/EE200 1,732,971.00

Subtotal de programas institucionales 1,732,971.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 3,232,605.00

Subtotal de ministraciones 3,232,605.00

 U009/EE210 3,232,605.00

Subtotal de programas institucionales 3,232,605.00

 

Total 4,965,576.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 784,700.00

 Octubre 2,000,000.00

 Noviembre 7,000,000.00

Subtotal de ministraciones 9,784,700.00

 P016/VH020 9,784,700.00

Subtotal de programas institucionales 9,784,700.00

 

Total 9,784,700.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 8,129,277.79

Subtotal de ministraciones 8,129,277.79

 P020/CC010 8,129,277.79

Subtotal de programas institucionales 8,129,277.79

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 7,497,775.00

 Julio 3,030,000.00

 Diciembre 1,188,446.64

Subtotal de ministraciones 11,716,221.64

 P020/AP010 7,497,775.00

 S201/S2010 4,218,446.64

Subtotal de programas institucionales 11,716,221.64
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3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,773,123.00

Subtotal de ministraciones 1,773,123.00

 P020/SR010 1,773,123.00

Subtotal de programas institucionales 1,773,123.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,247,446.00

Subtotal de ministraciones 1,247,446.00

 P020/SR020 1,247,446.00

Subtotal de programas institucionales 1,247,446.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 8,965,785.78

Subtotal de ministraciones 8,965,785.78

 P020/MJ030 8,965,785.78

Subtotal de programas institucionales 8,965,785.78

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 147,225.00

Subtotal de ministraciones 147,225.00

 P020/MJ040 147,225.00

Subtotal de programas institucionales 147,225.00

 

Total 31,979,079.21

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 13,794.00

Subtotal de ministraciones 13,794.00

 U009/EE070 13,794.00

Subtotal de programas institucionales 13,794.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 1,403,410.00

Subtotal de ministraciones 1,403,410.00

 U009/EE070 1,403,410.00

Subtotal de programas institucionales 1,403,410.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 5,100,245.81

Subtotal de ministraciones 5,100,245.81

 U009/EE020 5,100,245.81

Subtotal de programas institucionales 5,100,245.81

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 595,974.09

Subtotal de ministraciones 595,974.09

 U009/EE020 595,974.09

Subtotal de programas institucionales 595,974.09

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 122,263.42

Subtotal de ministraciones 122,263.42

 U009/EE020 122,263.42

Subtotal de programas institucionales 122,263.42

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 921,074.00

 Junio 78,000.00

Subtotal de ministraciones 999,074.00

 U008/OB010 999,074.00

Subtotal de programas institucionales 999,074.00
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11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 2,224,203.00

 Junio 588,715.84

Subtotal de ministraciones 2,812,918.84

 U008/OB010 2,812,918.84

Subtotal de programas institucionales 2,812,918.84

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 101,200.07

Subtotal de ministraciones 101,200.07

 U008/OB010 101,200.07

Subtotal de programas institucionales 101,200.07

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 96,558.00

Subtotal de ministraciones 96,558.00

 U009/EE060 96,558.00

Subtotal de programas institucionales 96,558.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 894,990.00

Subtotal de ministraciones 894,990.00

 U009/EE010 894,990.00

Subtotal de programas institucionales 894,990.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 350,000.00

Subtotal de ministraciones 350,000.00

 U009/EE010 350,000.00

Subtotal de programas institucionales 350,000.00
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18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 329,538.00

Subtotal de ministraciones 329,538.00

 U009/EE050 329,538.00

Subtotal de programas institucionales 329,538.00

 

Total 12,819,966.23

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 2,786,375.00

Subtotal de ministraciones 2,786,375.00

 E036/VA010 2,786,375.00

Subtotal de programas institucionales 2,786,375.00

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 976,613.00

Subtotal de ministraciones 976,613.00

 P018/IA010 269,604.00

 P018/IA030 707,009.00

Subtotal de programas institucionales 976,613.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 743,250.35

Subtotal de ministraciones 743,250.35

 P018/CC030 541,329.00

 P018/PP060 201,921.35

Subtotal de programas institucionales 743,250.35

 

Total 4,506,238.35

 

Gran total 74,199,395.79

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación- 
Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso 
Número de eventos de promoción de 
la salud realizados 

Número de eventos de 
promoción de la salud 
programados 

128
Eventos de promoción de la salud 
realizados 

3

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso 
Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

No aplica 235

Ferias de promoción de la salud 
realizadas que cumplen los criterios 
de interculturalidad (indígenas y 
migrantes) 

10

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.3 Resultado 
Número de albergues validados 
como promotores de la salud 

No aplica 20
Cumplimiento de albergues 
validados 

5

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado 
Número de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

No aplica 4,600
Escuelas que cumplieron los 
criterios de validación para ser 
“escuelas promotoras de la salud” 

100

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado 
Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

Número de cursos y 
eventos de capacitación 
y actualización 
programados 

292
Actividades educativas para 
desarrollar competencias para el 
personal de salud 

1

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado 
Número de talleres comunitarios para 
la promoción de la salud dirigidos a la 
población realizados 

No aplica 550,000

Talleres comunitarios para 
desarrollar competencias y 
habilidades para la vida sobre 
promoción de la salud, dirigidos a la 
población 

100

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado 
Número de materiales de 
comunicación educativa realizados  

Número de materiales 
de comunicación 
educativa programados 

100

Porcentaje de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual y 
colectiva. 

100

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso 
Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación del 
Programa, realizadas 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del 
Programa, programadas

2,000

Realizar acciones de 
acompañamiento, monitoreo, 
asesoría en servicio y evaluación 
del Programa Promoción de la 
Salud y Determinantes Sociales 

35

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.5 Resultado 
Número de proyectos de 
investigación operativa realizados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32

Investigación operativa que permita 
el seguimiento, evaluación y 
retroalimentación de procesos del 
programa 

1

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas en 
los Servicios Estatales de Salud en 
los que la población usuaria presenta 
la CNS 

Número de consultas 
otorgadas a la población 
usuaria en los Servicios 
Estatales de Salud  

60

Proporción de consultas otorgadas 
en las SESA en las que la 
población usuaria presenta la 
Cartilla Nacional de Salud (CNS) 
con relación al total de consultas 
otorgadas 

65
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1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Proceso 
Número de acuerdos de promoción 
de la salud generados  

No aplica 32

Acuerdos de coordinación e 
integración generados del Grupo 
Estatal Intersectorial de Promoción 
de la Salud y Determinantes 
Sociales 

3

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso 
Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes 
esperados de acuerdo 
al número de población 
de la comunidad a 
certificarse como 
promotora de la salud  

100
Porcentaje de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.2 Proceso 
Número de Procuradoras (es) de 
Salud capacitados en temas de  
salud pública 

Total de Procuradoras 
(es) de Salud esperados 
de acuerdo al número 
de población de la 
comunidad a certificarse 
como favorable a la 
salud 

100
Procuradoras (es) de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de 
salud responsable de la 
coordinación y 
operación del Programa, 
programado a recibir 
capacitación 

100
Personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Proceso 
Número de municipios que han 
realizado taller intersectorial de  
salud en el año 

Número total de 
municipios que inician el 
periodo de 
administración municipal 
en el año 

15
Municipios que inician el proceso de 
incorporación al programa. 

14

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso 
Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones del comité 
estatal de comunidades 
saludables programadas

100
Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones del comité 
estatal de comunidades saludables.

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado 
Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
programadas a 
certificarse como 
Promotoras de la Salud 

100
Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
saludables. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Proceso 
Número de entornos certificados 
como favorables a la salud 

Número de entornos 
programados a certificar 
como favorables  
a la salud 

100

Generar espacios favorables a la 
salud, que trasciendan el aspecto y 
características físicas, con el fin de 
preservar, cuidar y proteger la salud 
de los individuos, familias y 
comunidades, por medio del 
desarrollo de competencias para el 
cuidado de la salud y la mejora del 
ambiente y del entorno. 

100
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2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Proceso 
Número de municipios incorporados 
en el año 

Número total de 
municipios que inician el 
periodo de 
administración municipal 
en el año 

15

Municipios que inician 
administración y se incorporan al 
programa para realizar actividades 
de Promoción de la Salud durante 
su periodo de gobierno. 

14

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.2 Proceso 
Número de municipios activos  
en el año 

Número total de 
municipios que están a 
mitad del periodo de 
administración municipal 
en el año 

20

Municipios que han cumplido con 
los requisitos de municipio 
incorporado y que cumplen con el 
50% de avance de las actividades 
del Programa Municipal de 
Promoción de la Salud. 

10

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.3 Proceso 
Número de municipios con personal 
del ayuntamiento capacitado  
en el año 

Número total de 
municipios que se 
encuentran a la mitad 
del periodo de 
administración municipal 
en el año 

20
Municipios que han capacitado a su 
personal en temas de Promoción de 
la Salud y de Salud Pública. 

10

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso 
Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
realizadas 

Número de reuniones 
de la Red Estatal de 
Municipios por la Salud 
programadas 

100

Reuniones con presidentes 
municipales de la Red Estatal de 
Municipios por la Salud, se 
consideran las reuniones de 
instalación de la Red y/o para la 
elaboración del programa anual de 
trabajo; de seguimiento y de 
evaluación de actividades. 

100

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso 
Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas por el programa  
en el año 

Número total de 
jurisdicciones sanitarias 
programadas a 
supervisar por el 
programa en el año 

100

Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas para 
evaluar la operación y avances del 
programa Entornos y Comunidades 
Saludables. 

100

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos programados

100

Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la 
alimentación correcta y el consumo 
de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

100

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos 
educativos programados

100
Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la actividad 
física en diferentes entornos 

100

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas No aplica 128
Número de campañas educativas a 
nivel estatal de los temas 
prioritarios del programa 

4

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos 
educativos programados

100

Porcentaje de eventos educativos 
para el fomento de la lactancia 
materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación 
complementaria correcta. 

100
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3 
Alimentación y Actividad 

Física 
5.1.1 Proceso 

Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos 

educativos programados
100

Porcentaje de eventos educativos 

para la difusión de la cultura 

alimentaria tradicional. 

100

3 
Alimentación y Actividad 

Física 
6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas 

Capacitaciones 

programadas 
100

Porcentaje de cursos de 

capacitación de los temas 

prioritarios del programa dirigido al 

personal de promoción de la salud. 

100

3 
Alimentación y Actividad 

Física 
7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 

Número de 

supervisiones 

programadas 

90

Porcentaje de supervisiones de las 

actividades derivadas del programa 

a nivel estatal y jurisdiccional 

90

3 
Alimentación y Actividad 

Física 
7.2.1 Resultado 

Número de personas con hábitos 

correctos de alimentación y  

actividad física 

Total de población 

encuestada 
10

Porcentaje de la población que 

tiene correctos hábitos alimentarios 

y de actividad física 

10

 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Proceso 
Número de polígonos 
intervenidos por el programa de 
salud mental 

Número total de polígonos 
meta 

40
Polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

40

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso 

Número de unidades de consulta 

externa psiquiátrica con abasto 

suficiente de medicamento 

Número de unidades de 

consulta externa psiquiátrica 
60

Unidades de consulta externa 

psiquiátrica con abasto suficiente 

de medicamento para favorecer la 

prevención secundaria de los 

trastornos mentales y del 

comportamiento. 

60

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas
Número de centros de salud 
más número de centros 
integrales de salud mental 

100

Campañas informativas sobre los 
signos y síntomas más frecuentes 
en centros de salud y centros 
integrales de salud mental 

100

1 Salud Mental 2.1.1 Estructura 
Número de hospitales generales 
con al menos una cama de 
psiquiatría 

Número total de hospitales 
generales 

10
Hospitales generales con al 
menos una cama de psiquiatría 

10

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso 

Porcentaje de personal médico 
y/o paramédico de centros de 
salud capacitado en la Guía de 
Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de 
salud 

15

Personal médico y/o paramédico 
de centros de salud capacitado 
en la Guía de Intervención 
mhGAP 

10

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso 
Número de prendas de ropa  
de calle 

Total de prendas de ropa 
existentes 

75
Prendas de ropa de calle 
existente en el hospital 

75
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315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional 

No aplica 26

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad 
vial  

No aplica 950,000

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad 
vial en las entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes activos 

No aplica 26

Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
activos entre el total de entidades 
federativas 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 79

Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

9

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes que incorporan 
actividades dirigidas a la 
prevención de accidentes en 
grupos vulnerables  

Total de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes 

59

Se considerarán en el numerador 
a los Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes que 
incorporen a sus programas de 
trabajo acciones dirigidas a la 
prevención de accidentes en 
grupos vulnerables. La 
realización de dichas acciones se 
harán válidas a través de las 
actas de acuerdos de los 
COEPRA y los informes de 
actividades que entregan 
periódicamente al STCONAPRA 

1

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 
cuyos indicadores finales de 
CAMEX aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las 
entidades federativas 

Número de Sistemas 
Prioritarios programados por 
cada Entidad para mejorar 

100
Porcentaje de sistemas con 
mejoría en su índice de 
desempeño 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
Semanal (Boletines) publicados 
en la página de la Entidad 

Número programado de 
Boletines Semanales por 
publicar 

100
Porcentaje de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados 

100
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1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E. H. avaladas 
por los CEVE, fortalecidas con 
personal capturista, médico y 
paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE, que la Entidad 
programó para fortalecer con 
contratación de personal.  

100

Porcentaje de Unidades de 
Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria reforzadas con 
contratación de personal 
capturista, médico y paramédico 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Estructura 
Número de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE, fortalecidas con 
equipo de cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE, que la Entidad 
programó para fortalecer con 
equipo de cómputo e internet 

100
Porcentaje de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE fortalecidas con 
equipo de cómputo e internet. 

100

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado 
Número de Panoramas 
publicados 

Número de Panoramas 
planeados (4) 

100

Porcentaje de panoramas de 
Diabetes, de Morbilidad Materna 
Severa y otras enfermedades No 
Transmisibles, publicados 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 4.1.1 Proceso 

Número de sistemas de 
vigilancia epidemiológica 
supervisados 

Número de sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica que 
la Entidad programó para 
supervisión 

100
Porcentaje de sistemas de 
vigilancia epidemiológica 
supervisados 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 5.1.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación operativa 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación operativa que la 
Entidad programó realizar 

100
Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal 
operativo en la Entidad 

100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 6.1.1 Estructura Número de UIES equipadas y 

con personal operativo 
Número de UIES que operan 
en la Entidad 100 Porcentaje de UIES creadas, 

fortalecidas y operando. 100

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 6.1.2 Estructura Número de Centros Estatales de 

RSI que operan en la Entidad 

Número de centros de RSI 
estatales programados para 
operar en la Entidad 

100 Porcentaje de centros estatales 
para el RSI instalados 100

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 4.2.1 Proceso Indice de Desempeño alcanzado 

por el LESP 
Indice de Desempeño 
programado por el LESP 99

Indice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

97

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.1 Resultado 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico 
realizados por el LESP 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico de la 
RNLSP 

100
Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico realizados 
por el LESP 

25

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 5.1.2 Proceso 

Número de muestras 
procesadas del Marco Analítico 
Básico en el LESP 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico 

99
Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

100

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Proceso 

Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 
Básico 

99
Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1 Proceso 
Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR. 

60

Mide el número de condones 
distribuidos en el año por 
persona con VIH e ITS que 
acuden a los servicios 
especializados (SAIH Y 
CAPASITS). 

60
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1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 células/l 
en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento  
de linfocitos CD4 en el año  
en la SS. 

100

Es la proporción de personas no 
tratadas anteriormente con un 
recuento de linfocitos CD4 menor 
a 200 células/l, con respecto a 
la meta de personas no tratadas 
anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 durante 
el periodo de notificación en la 
Secretaría de Salud (SS). 

100

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida en los 
últimos 12 meses (<1,000 
copias/ml) en la Secretaría  
de Salud. 

Número de personas con VIH 
en tratamiento antirretroviral 
en la Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto la proporción de 
personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml). Una 
alta proporción de personas con 
carga viral suprimida implica una 
baja tasa de transmisión. el 
denominado basado en el 
programa permite medir la 
supresión viral de todas las 
personas en tratamiento, 
independiente de cuando 
empezaron tratamiento. 

90

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.3.1 Proceso 
Personas en TAR que refirieron 
a tratamiento para la TB activa 
en la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100

Es el porcentaje de personas 
referidas a tratamiento para la TB 
activa en personas en TAR en la 
Secretaría de Salud, con 
respecto a las personas con TB y 
VIH registradas en la Secretaría 
de Salud. 

100

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

5.1.1 Proceso 
Consultas de ITS de primera vez 
en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas 
de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100

Intenta promover la atención de 
las ITS en la Secretaría de Salud 
(SS), a través de aumentar el 
número de consultas de ITS de 
primera vez. 

100

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
VIH y sida por transmisión 
vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100

Mide el porcentaje de 
cumplimiento del cambio entre el 
año base (2013) y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical, con respecto 
a la meta de cambio anual. 

100

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 
años a las que se les realizó 
mastografía de tamizaje en el 
periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 
años programadas para 
mastografía de tamizaje en el 
periodo de evaluación  

27
Mujeres programadas para 
tamizaje en el grupo blanco. 

24
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1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 
años a las que se les realizó 
tamizaje (citología o Prueba de 
VPH) en el periodo de 
evaluación x 100 

(Citología de 1a. vez en la vida o 
primera vez después de tres 
años) 

Total de mujeres de 25 a 64 
años programadas para 
tamizaje en el periodo de 
evaluación  

66

Mujeres de 25 a 64 años que 
cuentan con tamizaje por 
citología (de primera vez en la 
vida o primera vez después de 3 
años) o prueba de VPH. 

56

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas de VPH 
realizadas para el tamizaje o de 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia x 100 

Total de Pruebas de VPH 
recibidas por el laboratorio 
para el tamizaje o de 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia  

97
Pruebas de VPH adecuadas 
para su proceso 

97

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.1.1 Estructura 

Promedio estatal del índice de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico al  
cierre 2017 

Promedio estatal del índice de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de mastógrafos de 
detección y diagnóstico al 
cierre 2016 

10

Mide la proporción de incremento 
en el Indice de evaluación de 
infraestructura para detección y 
diagnóstico por mastografía 

10

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura 

Promedio estatal de los índices 
de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología al  
cierre 2017 

Promedio estatal de los 
índices de satisfacción de 
requerimientos mínimos de 
clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología en 
2016 

11

Mide el incremento en el Indice 
de evaluación de infraestructura 
(clínicas de colposcopia y 
laboratorios de citología) 

10

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura 
Total de citotecnólogos 
evaluados al cierre de  
2017 x 100  

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de 
tamizaje 

75

Mide la proporción de 
citotecnólogos evaluados en el 
examen de certificación del 
Consejo Mexicano de Técnicos 
en Patología A.C. 

33

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje que cuentan con 
biopsia x 100 

Total de mujeres con 
resultado BIRADS 4 y 5 en la 
mastografía de tamizaje  

95

Mide la proporción de mujeres 
con resultado anormal en la 
mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del total 
de mujeres con resultado de 
BIRADS 4 o 5 

95

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal certificado en el 
estándar de acompañamiento 
emocional x 100 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional 
en el programa 

100

Mide la proporción de grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal certificado en el 
Estándar Mexicano de 
Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en 
la Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera 
vez otorgadas sin importar 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40

Proporción de consultas 
prenatales de primera vez 
otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de 
consultas de primera vez para el 
control prenatal en la Secretaría 
de Salud. 

40



 
98     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 3 de abril de 2018 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos humanos 
contratados para la atención de 
la salud materna y neonatal, en 
la Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para 
la atención de la salud 
materna y neonatal en el año 

100

Proporción de recursos humanos 
que fueron contratados para la 
atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de 
Salud, con respecto a los 
programados en el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 4.2.1 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico y se le dio 
por lo menos una consulta de 
control del puerperio, en el 
primer nivel de atención 

Total de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico 

65

Proporción de mujeres que 
tuvieron un evento obstétrico y 
que recibieron por lo menos una 
consulta de control de su 
puerperio 

65

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

318

Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente, que se 
planea instalar durante el año. 

15

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 
en proceso de acreditación (con 
auto evaluación y plan de mejora 
en curso) 

Número de servicios 
amigables programados para 
iniciar proceso de 
acreditación. 

235

Servicios amigables 
incorporados al proceso de 
acreditación (con auto 
evaluación y plan de mejora en 
curso) 

9

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.4.1 Proceso 

Número de acciones 
comunitarias en salud sexual y 
reproductiva realizadas en el 
periodo 

Acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva 
realizadas 

117,655

Actividades comunitarias 
realizadas a través de los 
servicios amigables, por 
promotores y brigadistas 
juveniles 

7,000

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.1 Estructura 

Número de personas 
capacitadas en temas de salud 
sexual y reproductiva con 
calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a 
los cursos y talleres de 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

90

Porcentaje de personal 
capacitado y sensibilizado, que 
acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la 
evaluación del taller o evento 

90

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas 
capacitadas en temas de salud 
sexual y reproductiva 

Total de personas 
programadas para 
capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

4,200
Personal de primer nivel de 
atención capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva 

120

3 
Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres adolescentes 
usuarias de un método 
anticonceptivo 

506,899

Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a 
la población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

9,250

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado 

Número de usuarias nuevas de 
la SSA: Número de mujeres que 
adoptan un método 
anticonceptivo por primera vez 
en la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón 
masculino y femenino) 

No aplica 877,327

Corresponde al número de 
nuevas aceptantes de métodos 
anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa 
(no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

29,925
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.3.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas durante el año en 
temas de Planificación Familiar. 

No aplica 6,470

Se refiere al porcentaje de 
personal capacitado respecto al 
número de personas a capacitar 
en el año (meta) 

140

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
postevento obstétrico y el 
puerperio 

No aplica 809,795

Número de mujeres atendidas 
por algún evento obstétrico 
durante el año (parto, aborto o 
cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención del 
evento. 

17,037

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas 
en el SIS al término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 
junio, 30 septiembre y 31 
diciembre) 

Mujeres de 15 a 49 años de 
edad (casadas o unidas) 
responsabilidad de la SSA (al 
término del periodo reportado) 

4,802,359

Corresponde al número de 
mujeres de 15 a 49 años de 
edad que no son 
derechohabientes de 
instituciones de seguridad social 
y que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaría de 
Salud 

77,434

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  4.5.1 Proceso 

Número de visitas de 
supervisión a realizar a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 527

Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se 
realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de 
atención. 

10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 
asesorar en materia de 
anticoncepción postevento 
obstétrico durante el año 

No aplica 120

Corresponde al número de 
hospitales que atienden el mayor 
número de eventos obstétricos 
en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría 
por parte del nivel estatal para 
mejorar la cobertura y la calidad 
de los servicios de 
anticoncepción postevento 
obstétrico. 

2

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye centros 
de salud y hospitales). 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar 
servicios de planificación 
familiar para la atención de 
mujeres con alto riesgo 
obstétrico (Incluye hospitales 
con consulta externa y centros 
de salud urbanos). 

68

Corresponde al número de 
centros de salud y hospitales con 
alta demanda de atención de 
enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión 
arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) 
que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico 

2

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  8.2.1 Resultado Número de vasectomías 

realizadas durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres de 
20 a 64 años responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 
durante el año. 

18,430

Se refiere al número de 
vasectomías realizadas en la 
Secretaría de Salud durante el 
año por cada 10 mil hombres de 
20 a 64 años, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

443
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5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia 
aplicadas. 

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
programadas para su 
aplicación. 

2,141,191

Número de herramientas de 
detección de la violencia 
aplicadas a mujeres de 15 años 
y más unidas respecto de las 
herramientas de detección 
programadas. 

49,776

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección positivas 
programadas. 

578,122

Número de herramientas de 
detección de la violencia familiar 
y de género que resultaron 
positivas respecto de las 
programadas para su aplicación 
en mujeres de 15 años y más 
unidas. 

13,460

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de 
la NOM-046. 

Número de personal médico 
operativo programado para la 
capacitación y sensibilización 
en la aplicación de la  
NOM-046. 

4,290

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de 
la NOM-046 respecto del 
personal médico operativo 
programado 

90

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años 
y más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en los 
servicios especializados 

Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa 
programadas para su atención 
en los servicios 
especializados. 

265,227

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios 
especializados respecto del 
número de mujeres programadas 
para su atención. 

5,656

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Estructura 

Número de visitas de 
supervisión para la operación de 
la NOM-046-SSA2-2005 
realizadas en los servicios 
esenciales y especializados  
de salud. 

Número de visitas de 
supervisión para la operación 
de la NOM-046-SSA2-2005 
programadas en los servicios 
esenciales y especializados 
de salud. 

490

Número de visitas de supervisión 
realizadas para la adecuada 
operación de la NOM-046-SSA2-
2005 en los servicios esenciales 
y especializados de salud 
respecto de las visitas de 
supervisión programadas. 

10

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Resultado 
Número de grupos formados 
para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

1,136

Número de grupos formados en 
las unidades esenciales de salud 
para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja con 
respecto a los grupos 
programados. 

48

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 años 
o más atendidas en servicios 
especializados por violencia 
severa y que fueron referidas 
por otras unidades de salud. 

Número programado de 
mujeres de 15 años y más 
unidas referidas a servicios 
especializados por otras 
unidades de salud. 

185,659

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y género severa 
atendidas en servicios 
especializados y que fueron 
referidas de otras unidades de 
salud respecto del número 
programado de mujeres referidas 
a servicios especializados. 

4,290

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción y difusión elaborados 
y difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su 
elaboración y difusión. 

4

Número de materiales de 
promoción y difusión de una vida 
libre de violencia elaborados y 
difundidos a la población general 
respecto de los programados 
para su elaboración y difusión. 

4
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5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Resultado 

Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

Número de grupos 
programados para la 
reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

1,120

Número de grupos formados en 
las unidades esenciales de salud 
para la reeducación de 
agresores de violencia de pareja 
con respecto a los grupos 
programados. 

48

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas de 
violación sexual atendidas en las 
unidades de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas 
de violación sexual que 
acudieron para su atención en 
las unidades de salud en las 
primeras 72 y hasta 120 horas 
según corresponda. 

100

Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos de manera 
adecuada y oportuna con 
respecto a las que acudieron a 
los servicios de salud después 
del suceso. 

100

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

1.4.1 Proceso 
Número de sesiones 
informativas con entrega de 
material realizadas 

No aplica 69

Número de sesiones informativas 
realizadas con entrega de 
material sobre masculinidades 
saludables, autocuidado y 
cuidado de la salud familiar en 
los hombres con respecto a las 
sesiones programadas a realizar.

6

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

2.1.1 Proceso 
Número de sesiones 
informativas con entrega de 
material realizadas 

No aplica 90

Número de sesiones informativas 
con entrega de material 
realizadas sobre respeto a los 
derechos humanos de las 
mujeres en la atención a la salud 
con respecto a las sesiones 
programadas a realizar. 

4

6 Igualdad de Género en 
Salud  3.1.1 Estructura 

Número de personal de salud 
operativo capacitado en género 
en salud, no discriminación y 
derechos humanos 

No aplica 14,995

Número de personal de salud 
operativo capacitado en género 
en salud, no discriminación y 
derechos humanos respecto al 
personal programado a 
capacitar. 

589

6 Igualdad de Género en 
Salud  3.1.2 Estructura 

Número de personal directivo 
capacitado en género en salud, 
no discriminación y derechos 
humanos 

No aplica 707

Número de personal directivo 
capacitado en género en salud, 
no discriminación y derechos 
humanos respecto al personal 
directivo programado a capacitar 

20

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

5.1.1 Proceso 
Número de sesiones 
informativas con entrega de 
material realizadas 

No aplica 60

Número de sesiones informativas 
con entrega de material al 
personal de salud en materia de 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual realizadas respecto 
a las sesiones programadas. 

4

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.1 Estructura 
Número de personal directivo 
estatal capacitado 

No aplica 629

Número de personal directivo de 
los Servicios Estatales de Salud 
capacitado en materia de 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual respecto al 
personal directivo programado a 
capacitar 

35
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Proceso 
Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas  

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95
Mide la cobertura de dosis de 
vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

95

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1 Proceso 
Número de personas agredidas 
o contactos que inician 
tratamiento  

Número de personas 
agredidas o contactos 
valoradas según la 
normatividad vigente 

21
Mide la cobertura de tratamientos 
antirrábicos iniciados a personas 
agredidas o contactos. 

22

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 

esterilizados 
Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 90

Mide la cobertura de 
esterilizaciones quirúrgicas en 
perros y gatos en lugares de alta 
marginación 

90

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de 
perros agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia 
enviadas al laboratorio 

Personas agredidas por 
animales sospechosos de 
padecer rabia 

69

Mide la cobertura de muestras 
cerebros de animales agresores, 
enfermos y ferales que se envían 
al laboratorio con base en el 
número de personas agredidas. 

69

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  3.2.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
reciben tratamiento de  
primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis positivos a 
la prueba de rosa de bengala. 

100

Mide la cobertura de enfermos 
con diagnóstico probable de 
brucelosis que reciben 
tratamiento antibiótico. 

100

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.1 Proceso 
Número de perros 
ectodesparasitados con fipronil

Número de perros censados 90

Mide la cobertura de perros 
ectodesparasitados con fipronil 
del total de perros censados en 
un operativo de barrido casa a 
casa 

90

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 1.1.4 Proceso Número de casas rociadas con 

insecticida residual Número de casas visitadas 80

Mide las casas que son rociadas 
con insecticida residual del total 
de casas visitadas en un 
operativo de barrido 

80

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso 
Pacientes con probable 
rickettsiosis a los que se 
ministró tratamiento  

Pacientes con probable 
rickettsiosis  

100

Mide la proporción de cobertura 
de tratamientos otorgados a los 
enfermos probables de 
rickettsiosis 

100

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso 
Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4

Mide el funcionamiento trimestral 
de los Comités mediante el 
porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 4.1.1 Proceso 

Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 48

Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante 
el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Proceso 
Indice de Condición de 
Vivienda obtenido en 
Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

100

Mide la probabilidad trimestral de 
que una vivienda sea infestada 
por el vector de acuerdo a las 
características de las viviendas. 

100
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4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso 
Casos nuevos de dengue 
tratados 

Casos nuevos de dengue 
notificados 

100
Mide la proporción de tratamiento 
a casos nuevos de Dengue. 

95

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100

Mide semanalmente la variación 
de indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.1 Proceso Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 
Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 100

Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
de riesgo. 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.2 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 100

Mide trimestralmente el 
porcentaje de cumplimiento de 
nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos 
con acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados 
en la Plataforma del SINAVE 100

Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

90

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 6.4.1 Proceso 

Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación 
Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 100

Mide trimestralmente el 
porcentaje de Localidades 
prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en 
localidades intervenidas con 
Control Larvario. 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo en Funcionamiento No aplica 22

Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar 
por entidad federativa 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 9.2.1 Proceso 

Número de personal con 
perspectiva de género que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control 
de la enfermedad. 

Personal operativo que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control 
de la enfermedad. 

1

Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las 
acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad y que se le ha 
brindado capacitación 

1

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Proceso 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adultecidas 
Organofosforados con estudios 
de Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el 
Programa 

100

Mide la proporción de estudios 
realizados al personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se 
vigilan efectos secundarios 
mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Proceso 

Número de personal que recibe 
capacitación con perspectiva 
de género para la atención y 
manejo clínico de pacientes 
con Dengue No Grave, Dengue 
con Signos de Alarma y 
Dengue Grave 

Todo personal de salud que 
participa en la atención y 
manejo clínico con pacientes 
con Dengue No Grave, 
Dengue con Signos de Alarma 
y Dengue Grave 

100

Mide la proporción de personal 
de salud capacitado en atención 
y manejo clínico de pacientes 
con Dengue No Grave, Dengue 
con Signos de Alarma y Dengue 
Grave con perspectiva de 
género. 

80
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4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

15.1.1 Proceso 
Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

No aplica 32

Se medirá el grado de 
cumplimiento de los Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, 
Prevención y Control del Dengue 

1

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Proceso 
Número de Casos nuevos de 
paludismo con tratamiento. 

Número total de casos nuevos 
de paludismo confirmados por 
microscopia. 

100
Tratamiento oportuno a casos 
nuevos de paludismo. 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

1.2.1 Proceso 

Número de mujeres 
embarazadas con diagnóstico 
de paludismo que recibieron 
tratamiento  

Total de mujeres 
embarazadas con diagnóstico 
de paludismo 

100
Tratamientos oportuno a mujeres 
embarazadas con diagnóstico de 
paludismo 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso 
Total de muestras de gota 
gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100
Porcentaje de detección oportuna 
de los casos probables de 
paludismo 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso 

Porcentaje del número de 
reuniones realizadas con el 
Comité Técnico Estatal para la 
Certificación de Area Libre de 
Paludismo 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de Certificación 
programadas. 

100

Reuniones realizadas del Comité 
Técnico Estatal para gestionar, 
informar y realizar acciones que 
coadyuven a la certificación del 
estado como área libre de 
transmisión del paludismo 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 
notificación voluntarios, 
oficiales y privados en 
localidades prioritarias 
visitados de forma mensual 

Total de puestos voluntarios, 
oficiales y privados existentes 
en las localidades prioritarias 
(programados a visitar) 

100

Estima la proporción de visitas 
para el fortalecimiento de la 
detección y diagnóstico oportuno 
de paludismo en localidades 
prioritarias, a través de los 
puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados. 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Proceso 

Número de reuniones 
comunitarias realizadas para la 
información, educación y 
capacitación sobre paludismo 
en comunidades prioritarias 

Número de reuniones 
comunitarias programadas 
para la información, educación 
y capacitación sobre 
paludismo en comunidades 
prioritarias 

100

Mide la cobertura de información, 
educación y capacitación sobre 
el paludismo en las comunidades 
prioritarias para el 
empoderamiento de sus 
habitantes. 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado con perspectiva de 
género 

Total de personal de salud en 
el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del 
personal de salud capacitado con 
perspectiva de género. 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado 

Número de localidades 
prioritarias con infestaciones 
larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades 
prioritarias que recibieron la 
intervención.  

100

Mide la eficacia de las acciones 
realizadas por la comunidad para 
la eliminación y control de los 
criaderos de anofelinos 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso 

Número de localidades 
prioritarias trabajadas con 
eliminación de criaderos de 
anofelinos  

Total de localidades 
prioritarias. 

100

Estima la cobertura de 
localidades prioritarias trabajadas 
mediante la participación 
comunitaria en la eliminación de 
criaderos y hábitats de los 
anofelinos 

100
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5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

7.1.1 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con uso de 
pabellones impregnados con 
insecticidas 

Total de localidades 
prioritarias  

100

Estima la proporción de 
localidades prioritarias que usan 
pabellones impregnados de 
insecticida 

100

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.1 Resultado 
Número de brotes atendidos en 
las primeras 24 horas a partir 
de la notificación  

Total de brotes notificados 100

Mide la oportunidad en la 
atención de brotes por paludismo 
la cual debe ser en menos de 24 
horas a partir de la notificación 

100

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Proceso 
Total de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
realizados. 

No aplica 113
Número de localidades 
prioritarias con encuestas 
entomológicas. 

4

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

2.2.1 Proceso 

Número de localidades 
prioritarias con viviendas 
mejoradas con encalado 
exterior  

No aplica 113

Promover el mejoramiento de las 
viviendas con materiales de la 
región (encalado exterior en el 
20% de las viviendas), en 
localidades prioritarias 

4

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Proceso 
Número de localidades 
rociadas con insecticida 
residual  

No aplica 113

Número de localidades 
prioritarias en las que de acuerdo 
a los resultados de la vigilancia 
entomológica requieren rociado 
intradomiciliar, con el objetivo de 
disminuir a <3% los índices de 
infestación por triatominos 

4

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

1.1.1 Proceso 
Número de localidades con 
encuesta entomológicas 
realizadas. 

Número de localidades 
prioritarias programadas 

260

El indicador medirá el número de 
localidades en las que se haya 
llevado a cabo la encuesta 
entomológica para actualizar el 
inventario de especies de 
alacranes y estratificar el riesgo 
de acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

4

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

2.2.1 Proceso 

Número de viviendas 
mejoradas con colocación de 
cielo raso y encalado de 
paredes exteriores.  

No aplica 10,400

Mejoramiento de la vivienda en 
325 localidades acumuladas en 
el periodo. Estimada por mejoras 
con materiales locales en 
paredes y techo, eliminación de 
sitios de refugio de alacranes 
intradomiciliarios mediante 
ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, 
pabellones mosquitero en camas 
o cualquier otro sitio de reposo y 
pernocta. 

30

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

3.1.1 Proceso 
Número de viviendas rociadas 
con insecticida residual en 
localidades prioritarias 

No aplica 260

Control químico del vector 
mediante rociado residual 
intradomiciliario en localidades 
prioritarias de alta incidencia 

4
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9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.1 Proceso 
Casos de IPPA con tratamiento 
oportuno aplicado por personal 
voluntario 

No aplica 100

Pretende mejorar el acceso a 
servicios de salud de calidad 
mediante personal comunitario 
voluntario capacitado, para que 
aplique de manera oportuna el 
tratamiento específico en la 
misma localidad donde ocurra la 
picadura de alacrán 

270

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Resultado 

Número de casos por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA atendidos antes 
de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA  

269,843

El indicador medirá el número de 
casos a los que se les ministre 
con oportunidad el tratamiento 
faboterápico específico, estimado 
por aquellos pacientes que son 
tratados en los primeros 30 
minutos después de ser picados 
por el alacrán. 

2,700

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en 
la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Diabetes 
Mellitus programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más. 
Responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando 
la población de IMSS-
PROSPERA del año 
correspondiente.  

11,358,177

Detecciones de Diabetes Mellitus 
realizadas en población de 20 
años y más (corresponde al 33% 
de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente) 

234,518

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Proceso 
Total de pacientes con DM en 
control glucémico mediante 
glucosa plasmática o HbA1c  

Total de pacientes con DM en 
tratamiento. 

336,419

Contar con los insumos 
suficientes que permitan evaluar 
de manera periódica el control de 
los pacientes con diabetes 
mellitus (glucosa plasmática en 
ayuno entre 70 y 130 mg/l o bien, 
HbA1c menor a 7%) 

48,236

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.2 Proceso 
Número de pacientes con DM 
que al menos se le realizó una 
valoración de pies. 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento. 

336,419

Realizar acciones para fomentar 
la detección oportuna de 
complicaciones crónicas a través 
de exploración de pie. 

48,236

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC 
alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención y 
el Control del sobrepeso, 
obesidad y diabetes.  

Número de UNEME´s EC 
programadas por alinear a 
Estrategia Nacional para la 
Prevención y Control del 
Sobrepeso, obesidad y la 
diabetes, 

99

Garantizar que las unidades 
especialidades médicas UNEMEs 
EC cuenten insumos necesarios 
para realizar las actividades 
correspondientes a la alineación 
de la Estrategia Nacional contra 
el sobrepeso, obesidad y 
diabetes. 

6

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4 Proceso 
Número de pacientes con DM 
en tratamiento. 

Pacientes con DM en 
tratamiento al que se le 
programó al menos una 
determinación de 
microalbuminuria  

168,209

Fomentar la detección de 
complicaciones crónicas a través 
de determinación de 
microalbuminuria. 

12,059
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10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Resultado 
Número de GAM EC 
acreditados. 

Número de GAM EC 
programados por acreditarse. 

730
Impulsar la acreditación de 
Grupos de Ayuda Mutua EC en el 
primer nivel de atención. 

11

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

4.1.1 Proceso 

Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de salud 
del primer nivel de atención 
otorgadas por la UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de 
salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la 
UNEME EC 

888

Realizar acciones de 
capacitación y desarrollo de 
competencias en el primer nivel 
de atención otorgadas por las 
UNEMEs EC. 

48

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Hipertensión 
arterial programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando 
la población de IMSS 
Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177

Detección oportuna de 
hipertensión arterial en la 
población (corresponde al 33% 
de la población de 20 años y 
más, responsabilidad de 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente) 

234,518

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Dislipidemias 
programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando 
la población de IMSS 
Prospera del año 
correspondiente  

2,409,310

Detección oportuna de 
dislipidemias (corresponde al 
33% ´de la población de 20 años 
y más, responsabilidad de 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA 
del año correspondiente) 

49,352

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 
Número de personal 
contratado para la ENPyCOD 

Número de personal 
programado por contratar para 
la ENPyCOD 

700

Contratación del personal 
operativo, participando en 
Estrategia Nacional para la 
prevención y Control del 
Sobrepeso, la Obesidad y la 
Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado 
en los lineamientos 

9

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Detecciones de Obesidad 
programadas, que 
corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando 
la población de IMSS 
Prospera del año 
correspondiente  

11,358,177

Detección oportuna de obesidad 
(corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaría de 
Salud, restando la población de 
IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

234,518

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control 
con cifras menores de 140/90 
mmHg 

Total de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento 

545,889

Control en pacientes con 
Hipertensión Arterial que estén 
en tratamiento en el primer nivel 
de atención con cifras menores a 
140/90 mmHg considerando los 
pacientes en tratamiento, 
ingresos, reingresos, pacientes 
regulares e irregulares 

13,153
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12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado 
Número de informes de 
asesorías y supervisiones 
realizadas 

No aplica 10

Las asesorías y supervisiones 
permite realizar intervenciones 
específicas en los procesos del 
Programa de Atención al 
Envejecimiento mejorando las 
acciones y fortalecer las medidas 
necesarias para la atención de 
salud de la persona adulta mayor

10

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado 

Número de capacitaciones 
sobre temas relacionados en la 
salud de la persona adulta 
mayor realizados 

No aplica 5

Realización de cursos sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor a 
personal de salud o cuidadores 

2

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos Número de COESAEN 
existentes 30

Es aquel que cumple con los 
lineamientos acordes al DOF del 
CONAEN integrado en la entidad 
federativa y sesiona como 
mínimo seis veces al año con 
fundamento en acciones para la 
persona Adulta Mayor, así como 
la generación de acuerdos y 
seguimiento de compromisos 

1

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

Número de acciones de 
detección y control realizados 
de acuerdo a los lineamientos 
de la SSGG a población de 60 
años y más 

Población de 60 años y más 
sin seguridad social 60

Son las acciones detección y 
control realizadas a la persona 
adulta mayor durante la SSGG 

60

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no 
asegurada 20

Son las personas adultas 
mayores (60 años y más) no 
aseguradas con detecciones de 
Síndromes Geriátricos en sus 
componentes de caídas e 
incontinencia urinaria 

20

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 
años y más no aseguradas con 
detecciones integradas por 
crecimiento prostático benigno 
realizadas 

Población masculina de 45 
años y más no aseguradas 10

Es la población masculina de 45 
años y más no aseguradas con 
detección por crecimiento 
prostático benigno 

10

12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado 

Población de 50 años y más no 
aseguradas con detecciones 
de riesgo de fracturas por 
Osteoporosis realizadas  

Población de 50 años y más 
no aseguradas 10

Son las personas de 50 años y 
más no aseguradas con 
detección de riesgo de fracturas 
por osteoporosis 

20

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 64

Corresponde a la realización de 
las Semanas Estatales de Salud 
Bucal dos veces por año. 

2

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.4.1 Resultado 
Total de actividades 
preventivas intramuros 
realizadas. 

Total de actividades 
preventivas intramuros 
programadas. 

37,012,380

Corresponde a la aplicación del 
Esquema Básico de Prevención 
en Salud Bucal en las unidades 
aplicativas. 

607,607

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.5.1 Resultado Actividades Preventivas 
extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
extramuros programadas. 120,444,316

Contempla la aplicación del 
Esquema Básico de Prevención 
en Salud Bucal para 
preescolares y escolares, así 
como actividades preventivas a 
población en general. 

1,848,406
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13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

5.1.1 Resultado 
Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

Número de actividades 
curativo asistenciales 
programadas. 

22,067,230

Se contemplan actividades 
preventivas y curativo 
asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

277,621

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

6.4.1 Resultado 
Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
realizados. 

Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
programados. 

110,586
Se contempla la aplicación del 
tratamiento restaurativo 
atraumático. 

1,795

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.4.1 Resultado 

Número de unidades 
aplicativas con material 
educativo y didáctico de salud 
bucal. 

Total de unidades aplicativas 
con servicio odontológico. 

5,119

Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben material 
educativo y didáctico en materia 
de Salud Bucal. 

65

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.6.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados. 

64
Se contemplan los cursos de 
capacitación en las principales 
estrategias del programa. 

11

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas. 5,119

Se contemplan las supervisiones 
a unidades aplicativas en la 
entidad. 

68

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.5.1 Resultado 

Número de unidades centinela 
con seguimiento del Sistema 
de Vigilancia Epidemiológica 
de Patologías Bucales 
(SIVEPAB) 

Total de unidades Centinela 
registradas en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales en la 
DGE. 

441

Corresponde al seguimiento del 
Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías 
Bucales (SIVEPAB) en las 
unidades centinela, de las 32 
entidades federativas. 

9

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas. 8,669,545

Se contempla el total de 
consultas de primera vez y 
subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

120,515

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.2.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

90

Eventos de capacitación dirigidos 
al personal de salud sobre la 
prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las 
entidades federativas. 

90

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 
Número de sintomáticos 
respiratorios programados 90 Detección de tuberculosis entre 

sintomáticos respiratorios 90

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso 
Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento 

Número de casos de 
tuberculosis programados a 
tratamiento 

90

Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos 
registrados) 

90

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Proceso 
Número de contactos menores 
de 5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de contactos menores 
de 5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida  

90

Iniciar a contactos de pacientes 
de tuberculosis niñas y niños 
menores de 5 años de edad, 
terapia preventiva con isoniacida 
(TPI). 

90

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso 

Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea.  

Número de esquemas para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, 
programado ingresarán a 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea.  

90
Tratamiento de segunda línea a 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente. 

90
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14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Proceso 
Número de personas con VIH 
que requirieron terapia 
preventiva con isoniacida  

Número de personas con VIH 
que requirieren terapia 
preventiva con isoniacida  

30
Administrar terapia preventiva 
con isoniacida a personas con 
VIH que la requieran. 

30

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso 
Número de visitas de asesoría 
y supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría 
y supervisión programadas 

80

Realización de visitas de 
asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal a 
los niveles locales. 

80

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación de lepra 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33

Número de eventos de 
capacitación enfocados al 
manejo integral de todas las 
personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos de 
lepra diagnosticados. 

Número de casos nuevos de 
lepra programados. 

172

Número de casos nuevos de 
lepra encontrados de manera 
trimestral entre contactos de 
pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

6

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado 

Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

2,342

Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

128

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y al 
término de tratamiento  

Número de histopatologías 
programadas a casos nuevos 
y al término del tratamiento  

499
Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y al 
término de tratamiento 

18

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 

Número de pacientes que 
iniciaron esquema de 
tratamiento multibacilar 2 años 
atrás que cumplieron los 
criterios de curación, respecto 
al año en curso a evaluar. 

Número total casos nuevos de 
pacientes que ingresaron a 
tratamiento multibacilar 2 años 
atrás respecto al año en curso 
a evaluar. 

173

Número de casos curados de 
lepra que ingresaron a 
tratamiento multibacilar 2 años 
atrás respecto al año en curso a 
evaluar. 

6

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Reuniones ordinarias del 
Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud 
programadas. 

128

Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud durante el 
año. Total 4 estatal (1 
programada por trimestre) 

4

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación 
realizados para el personal 
involucrado en la operación del 
programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

Cursos de capacitación 
programados 

64

Cursos de capacitación 
realizados por la entidad 
federativa para el personal 
involucrado en la operación del 
programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

2

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Estructura 
Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96
Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención 
de emergencias en salud. 

5

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas 
en menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) 
registradas 

95
Emergencias en salud atendidas 
con oportunidad (brotes y 
desastres en menos de 48 hrs). 

95
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16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64

Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias de mayor riesgo y 
niveles locales para verificar la 
operación integral del programa 
de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres, con 
base en las cédulas de 
supervisión. 

10

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
programadas. 

128
Reuniones ordinarias del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial 
de EDA y cólera. 

4

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA de unidades de 
salud seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de las 
unidades de salud. 

2

Se refiere al porcentaje de casos 
de EDA que acuden a unidades 
de atención del sector salud, a 
quienes se les obtiene muestra 
con hisopo rectal para búsqueda 
de V. cholerae; mínimo al 2% de 
los casos de EDA que acuden a 
la unidad. 

2

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 

32
Realización de campañas de 
prevención para EDA y Cólera en 
zonas de riesgo identificadas. 

1

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso 
Operativos preventivos en 
áreas de riesgo realizados 

Operativos preventivos en 
áreas de riesgo programados 

32

Realización de operativos 
preventivos en áreas de riesgo, 
por ejemplo: ferias, periodos 
vacacionales, fiestas  
religiosas, etc. 

1

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y 
medicamentos conformados 

Kits de insumos y 
medicamentos programados  160

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención 
médica de casos de diarrea y 
sospechosos de cólera en 
unidades de salud. 

5

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres 
realizados  

Número de cursos-talleres 
programados  64

Realización de cursos y/o talleres 
para desarrollar habilidades y 
destrezas en los temas del 
programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64

Supervisión en las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para 
verificar la operación del 
programa de Prevención de 
EDAS y Cólera, con base en las 
cédulas de supervisión. 

10

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud de primer nivel de 
atención con actividades 
operativas del PAE-ERI. 

No aplica 32

Supervisiones a realizar por parte 
del Programa Estatal a las 
unidades de salud de primer nivel 
de atención que realizan 
actividades operativas del  
PAE-ERI. 

3
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18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

1.1.4 Resultado 

Número de personas con 
factores de riesgo para Asma y 
EPOC estudiadas con 
espirometría. 

Número de personas en 
riesgo para desarrollar asma y 
EPOC programadas  

23

Detección oportuna de 
enfermedades respiratorias 
crónicas, Asma y Enfermedad 
Pulmonar Obstructiva Crónica 
(EPOC) 

23

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

1.1.5 Resultado 

Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o Asma 
en tratamiento, por 6 meses 
mínimo y cuentan con 
espirometría de control  

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y/o 
EPOC en tratamiento  

40

Pacientes con diagnóstico 
confirmado de Asma y/o EPOC 
en tratamiento con 
broncodilatadores y corticoides al 
menos con 6 meses de 
seguimiento. 

40

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

1.1.6 Resultado 
Pacientes diagnosticados de 
EPOC con prueba de 
espirometría  

Número de pacientes con 
factores de riesgo para 
desarrollar EPOC 
programados  

25

Diagnóstico de EPOC con 
prueba espirometría en personas 
identificadas con síntomas y 
factores de riesgo. 

25

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma 
confirmado con espirometría y 
otras pruebas auxiliares 
diagnósticas. 

Número de pacientes en 
riesgo de desarrollar asma 
programados  

20

Diagnóstico de casos de Asma 
en la población general según la 
definición operacional de guías 
oficiales y de práctica clínica. 

20

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

1.1.9 Resultado 

Total de pacientes 
diagnosticados con influenza, 
ETI e IRAG que acuden a 
consulta por síntomas 
respiratorios agudos en el año 

Total de pacientes que acuden 
a consulta por síntomas 
respiratorios agudos  

50

Detectar casos de influenza 
(enfermedad tipo 
influenza/Infección respiratoria 
aguda grave/influenza 
confirmada por PCR) en 
pacientes que acuden a consulta 
por presentar síntomas 
respiratorios. 

50

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

2.2.1 Estructura 

Número de unidades de salud 
que cuentan con espirómetros 
para la detección y control de 
las enfermedades respiratorias 
crónicas 

Número de Unidades de Salud 
que operan el Programa de 
Enfermedades Respiratorias 
en 2017 

50

Entidades federativas equipadas 
con espirómetros para realizar 
detección y control de las 
enfermedades respiratorias 
crónicas en unidades de salud. 

50

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

4.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos.  

No aplica 80

Determina el porcentaje de 
materiales para su impresión y 
difusión para la prevención y 
control de las enfermedades 
respiratorias e influenza con 
enfoque de género e 
interculturalidad en salud. 

4

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

4.4.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación realizados.  

No aplica 25

Determina la realización de 
eventos de capacitación del 
Programa Estatal de 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza. 

1
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Dosis aplicadas a 
menores de un año 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación para 
menores de un año de 
edad en un tiempo 
determinado. 

Población de menores de un 
año de edad de responsabilidad 
para la Secretaría de Salud.  

90

Porcentaje de menores de un año 
de edad, que recibieron una dosis 
de vacuna BCG, tres dosis de 
vacuna Pentavalente acelular, 
tres dosis de vacuna contra 
Rotavirus, dos dosis de vacuna 
contra Neumococo y tres dosis de 
vacuna contra Hepatitis B en un 
periodo determinado. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 

Dosis aplicadas de 
vacuna DPT en 
población de 4 años de 
edad en un tiempo 
determinado 

Población de cuatro años de 
edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95

Porcentaje de población de 4 
años de edad, que recibieron la 
dosis de vacuna DPT en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso 

Dosis aplicadas y 
registradas en el 
Sistema de Información 
en Salud del 1 de enero 
al 31 de marzo de 2017 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 

50
Logro de aplicación de la Vacuna 
de Influenza Estacional durante el 
primer trimestre de 2017 

50

1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso 

Dosis aplicadas y 
registradas en el 
Sistema de Información 
en Salud del 1 de 
octubre al 31 de 
diciembre de 2017 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 

70
Logro de aplicación de la Vacuna 
de Influenza Estacional durante el 
último trimestre de 2017 

70

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 

Número de 
capacitaciones 
realizadas del Programa 
de Vacunación Universal

Total de capacitaciones 
programadas por el Programa 
de Vacunación Universal en el 
Estado 

100
Capacitaciones realizadas en el 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 

Número de 
supervisiones realizadas 
al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100
Supervisiones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

100

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Dosis aplicadas de 
vacuna SRP en 
población de un año de 
edad en un tiempo 
determinado en el SiS 

Población de entre 12 a 23 
meses de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95

Porcentaje de población de entre 
12 a 23 meses de edad, que 
recibieron la dosis de vacuna 
SRP en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Dosis aplicadas de 
vacuna SRP en 
población de seis años 
de edad en un tiempo 
determinado en el SiS 

Población de seis años de edad, 
de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría 
de Salud 

95

Porcentaje de población de seis 
años de edad, que recibieron la 
dosis de vacuna SRP en un 
periodo determinado 

95
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2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Proceso 

Número de menores de 
10 años en control 
nutricional por 
desnutrición o bajo peso 

Total de menores de 10 años de 
edad con desnutrición o bajo 
peso 

80

Proporción de menores de 10 
años de edad con desnutrición o 
bajo peso, ingresados a control 
nutricional. 

80

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Proceso 

Número de consultas de 
menores de 10 años de 
edad en control 
nutricional por 
sobrepeso-obesidad. 

Total de consultas de menores 
de 10 años de edad con 
sobrepeso-obesidad. 

80

Proporción de niños menores de 
10 años de edad con sobrepeso-
obesidad ingresados a control 
nutricional. 

80

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

1.3.1 Proceso 

Número de 
Adolescentes de 10 a 19 
años con detección de 
IMC y evaluación 
nutricional en el año. 

(CIM 01, CIM 02, CIM 
03 y CIM 04) 

Total de la población de 10 a 19 
años en consulta de primera vez 
del año 2015. 

(CPA 05, CPA 06, CPA 15 y 
CPA 16) 

100

Medir la cobertura de atención a 
los adolescentes, independiente 
al motivo de consulta, deberán 
contar con medición del IMC y 
evaluación del estado nutricional 
en el expediente. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones 
Informativas de 
Prevención de Violencia, 
dirigidas a adolescentes, 
madres, padres y/o 
tutores realizadas. 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención de 
Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres 
y/o tutores programadas. 

100

Medir el número de sesiones 
informativas llevadas a cabo para 
adolescentes, madres, padres y/o 
tutores en prevención de violencia 
en la adolescencia. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.2 Proceso 

Número de 
Intervenciones de 
Prevención de Violencia 
en la Adolescencia 
dirigidas a la familia y la 
comunidad realizadas. 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la 
familia y la comunidad 
programadas. 

100

Medir las intervenciones llevadas 
a cabo de prevención de violencia 
en la adolescencia, dirigidas a la 
familia y la comunidad. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso 

Número de 
supervisiones realizadas 
al Programa de Atención 
para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100

Medir las supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso 

Número del personal de 
salud en contacto con el 
paciente del primer nivel 
de atención, capacitado 
en temas de atención 
integrada en la infancia. 

Total de personal de los 
Servicios de Salud del primer 
nivel de atención en contacto 
con el paciente.  

20

La proporción del personal de 
Salud del primer nivel de atención 
en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia en 
modalidad presencial o a 
distancia. 

20

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco años 
con Enfermedad 
Diarreica Aguda de 
primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A 
y B. 

Total de menores de cinco años 
de edad con Enfermedad 
Diarreica Aguda de primera vez. 

98

Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan A y 
B de hidratación. 

98
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2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Proceso 

Número de menores de 
cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento 
con Plan C. 

Total de menores de cinco años 
de edad que acuden a consulta 
de primera vez en el año por 
Enfermedad Diarreica Aguda. 

2

Los menores de cinco años de 
edad con Enfermedad Diarreica 
Aguda que reciben tratamiento 
con Plan C de hidratación 

2

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Proceso 

Número de menores de 
cinco años de edad con 
Infección Respiratoria 
Aguda de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de menores de cinco años 
de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de  
primera vez. 

70

La proporción de menores de 
cinco años de edad con Infección 
Respiratoria Aguda de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

70

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Proceso 

Número de sesiones 
realizadas del Comité de 
Estrategias para la 
Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia 
en el periodo. 

Total de sesiones programadas 
del Comité de Estrategias para 
la Reducción de la Mortalidad en 
la Infancia. 

90

La Proporción de sesiones 
realizadas del Comité de 
Estrategias para la Reducción de 
la Mortalidad en la Infancia 
respecto a las programadas. 

90

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Proceso 

Número de menores de 
cinco años de edad 
evaluados por primera 
vez en la vida con la 
prueba de Evaluación 
del Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco años 
de edad atendidos en consulta 
del niño sano de primera vez en 
el año. 

60

Porcentaje de menores de 5 años 
de edad tamizados mediante la 
Evaluación del Desarrollo Infantil 
en la consulta del niño sano 

60

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Proceso 

Número de menores de 
cinco años de edad que 
reciben estimulación 
temprana integral por 
primera vez en el año. 

Total de menores de cinco años 
de edad con resultado global, 
normal y rezago, en la 
Evaluación del Desarrollo Infantil 
Inicial. 

60

Porcentaje de menores de cinco 
años de edad que acudieron por 
primera vez en el año, a sesiones 
de estimulación temprana 
integral. 

60

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso 

Número de 
Jurisdicciones Sanitarias 
que ejecutaron la 
Semana de Salud de la 
Adolescencia en la 
entidad federativa. 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en la entidad 
federativa. 

100

Medir cuántas jurisdicciones 
realizan la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en la 
entidad federativa. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso 
Número total de GAPS 
en operación en la 
entidad federativa 

Número de GAPS programados. 100

Medir los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud (GAPS) operando en la 
entidad federativa. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.2 Proceso 

Número de 
adolescentes 
integrantes de los GAPS 
en operación. 

Número de adolescentes 
integrantes de los GAPS 
programados. 

100

Medir el número de adolescentes 
que participan en los GAPS en 
operación en la entidad 
federativa. 

100

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Proceso 
Número de reuniones 
del GEAIA realizadas. 

Número de reuniones del GEAIA 
programadas. 

100

Medir el número de reuniones del 
Grupo Estatal de Atención 
Integral para la Salud de la 
Adolescencia en la entidad 
federativa. 

100
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3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso 

Número de 
supervisiones realizadas 
a unidades médicas 
acreditadas y unidades 
de primer nivel de 
atención 

Número de supervisiones 
programadas a unidades 
médicas acreditadas y unidades 
médicas de primer nivel de 
atención 

90

Realizar las supervisiones 
programadas para los procesos 
de COECIA, capacitación, 
búsqueda intencionada, sistemas 
de información y difusión en el 
primer nivel de atención y en las 
Unidades Médicas Acreditadas 

90

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso 
Instituciones 
participantes del Sector 
Salud en los COECIA  

Total de instituciones del Sector 
Salud con presencia en las 
entidades federativas 

63

Medir la participación de las 
autoridades del Sector Salud con 
presencia en las entidades 
federativas, en las sesiones del 
COECIA 

63

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso 

Número de personas 
capacitadas (pediatras, 
médicos generales, 
pasantes de servicio 
social y enfermeras) 
para la identificación de 
signos y síntomas de 
sospecha de cáncer en 
niñas, niños y 
adolescentes 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescente 

90

Capacitar al 100% de los médicos 
pasantes de servicio social en 
primer nivel de atención, mínimo 
5% más que el año anterior de 
médicos generales, pediatras y 
enfermeras del primero y segundo 
nivel de atención 

90

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.3 Resultado 

Número de menores de 
18 años diagnosticados 
con cáncer en etapas 
tempranas y riesgo 
habitual o bajo, en las 
unidades médicas 

Total de menores de 18 años 
diagnosticados con cáncer en 
las unidades médicas 

32

Detectar >= a 32% de los casos 
en etapas tempranas o riesgo 
habitual o bajo, del total de los 
casos diagnosticados con cáncer 
en menores de 18 años 

20

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso 

Número de casos 
capturados en el 
Registro de Cáncer en 
Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos 

100

Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

100

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.3.1 Proceso 
Número de pacientes 
con cáncer con 
seguimiento 

Número de pacientes 
diagnosticados  

80
Dar seguimiento a los Pacientes 
menores de 18 años con cáncer 

80

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso 

Capacitaciones 
realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

Capacitaciones programadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital programadas 

100
Capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

100

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso 
Número de Aulas 
activadas  

Número de Aulas programadas 
que deben estar funcionando al 
cierre del año 

100

Activación de nuevas aulas y 
entrega de insumos programados 
para las Aulas de la estrategia de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en entidades federativas 

100

 
INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 

general elaborados por el Instituto de Diagnóstico y 

Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 

Estatales de Salud Pública. 

1.00 72,720 72,720.00

TOTAL 72,720.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 63.80 4,000 255,200.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por 
prueba 

61.30 9,500 582,350.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para 
la determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en 
suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% 
y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por 
prueba 

63.68 3,160 201,228.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 
100 Mg. Envase Con 100 Cápsulas. 

185.00 16 2,960.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De 
Atazanavir Equivalente A 300 Mg De Atazanavir. Envase 
Con 30 Cápsulas. 

2,764.85 919 2,540,897.15

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: 
Lamivudina 150 Mg. Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 
Tabletas. 

772.00 392 302,624.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ampula Con 
Liofilizado Contiene: Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 
Frascos Ampula Con Liofilizado Y 60 Frascos Ampula Con 
1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 4 89,799.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 
1 G. Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 

835.10 116 96,871.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un 
Frasco De 240 Ml Y Pipeta Dosificadora. 

578.00 4 2,312.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 300 Mg De Abacavir. Envase Con 
60 Tabletas. 

500.00 65 32,500.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: 
Emtricitabina 200 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

490.00 10 4,900.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada 
Tableta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O 
Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A  
245 Mg De Tenofovir Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas.

2,000.12 426 852,051.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De 
Darunavir Equivalente A 600 Mg De Darunavir. Envase Con 
60 Tabletas. 

4,978.59 98 487,901.82

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: 
Sulfato De Abacavir Equivalente A 600 Mg De Abacavir. 
Lamivudina 300 Mg. Envase Con 30 Tabletas. 

1,379.32 854 1,177,939.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta 
Recubierta Cada Tableta Recubierta Contiene: Tenofovir 
Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg De 
Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 200 Mg. Envase Con 30 
Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 1,983 4,213,121.46
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: 
Nevirapina Hemihidratada Equivalente A 1 G De Nevirapina 
Envase Con 240 Ml Con Dosificador. 

332.80 15 4,992.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: 
Zidovudina 1 G. Envase Con 240 Ml. 

515.00 135 69,525.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 
250 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

220.00 318 69,960.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina  
100 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 

5,429.27 90 488,634.30

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: 
Lopinavir 8.0 G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ambar Con 
160 Ml Y Dosificador. 

1,714.00 79 135,406.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: 

Raltegravir Potásico Equivalente A 400 Mg De Raltegravir 

Envase Con 60 Comprimidos. 

5,308.92 538 2,856,198.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta 

Contiene: Ritonavir 100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 
347.96 1,958 681,305.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 

150 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 
584.00 68 39,712.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: 

Lopinavir 100 Mg. Ritonavir 25 Mg. Envase Con 60 

Tabletas. 

1,100.00 68 74,800.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: 
Lopinavir 200 Mg. Ritonavir 50 Mg. Envase Con 120 
Tabletas. 

2,656.00 1,321 3,508,576.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 
200 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

384.16 314 120,626.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica 

Cada Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: 

Didanosina 250 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

657.47 7 4,602.29

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica 
Cada Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Contiene: 
Didanosina 400 Mg. Envase Con 30 Cápsulas. 

1,056.91 45 47,560.95

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc  
150 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 14 92,714.58

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc  
300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 

6,622.47 4 26,489.88

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De 
Disoproxilo. Tableta Cada Tableta Contiene: Efavirenz  
600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. Fumarato De Disoproxilo De 
Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg Tenofovir 
Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 

2,404.15 4,551 10,941,286.65
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De 
Darunavir Equivalente A 400 Mg De Darunavir. Envase Con 
60 Tabletas. 

3,319.06 146 484,582.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir 
Sódico Equivalente A 50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 
30 Tabletas. 

4,076.60 124 505,498.40

TOTAL 30,995,128.08

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Misoprostol. Tableta. Cada Tableta Contiene: Misoprostol 
200 µg. Envase Con 12 Tabletas 

620.00 2,174 1,347,880.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Mifepristona. Tableta Cada Tableta Contiene: Mifepristona 
200 Mg Envase Con Una Tableta. 

850.00 782 664,700.00

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Desogestrel Y Etinilestradiol. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Desogestrel 0.15 Mg. Etinilestradiol 0.03 Mg. 
Envase Con 28 Tabletas. (21 Con Hormonales Y 7 Sin 
Hormonales). 

25.00 15,000 375,000.00

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 
1 G. Envase Con 240 Ml Y Dosificador. 

Descripción complementaria: Lamivudina, clave del cuadro 
básico 4271, personas menores de 13 años o menores de 
40 Kg. 

835.10 34 28,393.40

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: 
Lopinavir 8.0 G. Ritonavir 2.0 G. Envase Frasco Ambar Con 
160 Ml Y Dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra clave del cuadro 
básico 5276, personas menores de 13 años o menores de 
40 Kg. 

1,714.00 17 29,138.00

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De 
Disoproxilo. Tableta Cada Tableta Contiene: Efavirenz  
600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. Fumarato De Disoproxilo De 
Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg Tenofovir 
Disoproxil. Envase Con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Atripla clave del cuadro 
básico 5640, personas mayores de 13 años o mayores de 
40 Kg. 

2,332.03 180 419,765.40

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De 
Abacavir Equivalente A 2 G De Abacavir. Envase Con Un 
Frasco De 240 Ml Y Pipeta Dosificadora. 

Descripción complementaria: Abacavir clave del cuadro 
básico 4272, personas menores de 13 años o menores de 
40 Kg. 

578.00 34 19,652.00

TOTAL 2,884,528.80
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Doxiciclina. Cápsula O Tableta Cada Cápsula O Tableta 
Contiene: Hiclato De Doxiciclina Equivalente A 100 Mg De 
Doxicilina. Envase Con 10 Cápsulas O Tabletas. 

Descripción complementaria: Doxiciclina intravenosa de 100 mg, 
presentación frasco ámpula de 5 ml o frasco con 20 ml y 
liofilizado para reconstituir. 

1,399.00 1,840 2,574,160.00

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de 
Crecimiento al 1.3% en sacos de 18.18 kilogramos 

30,140.12 20 602,802.40

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en 
cajas con 4,000 tabletas 

27,778.27 9 250,004.43

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base 
oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 6 813,444.00

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 
microemulsión en bidón de 20 litros 

13,578.00 39 529,542.00

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en 
cuñetes de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.01 21 367,710.21

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

9.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Cepillo dental 

Descripción complementaria: CEPILLO DENTAL INFANTIL. 
1.41 9,500 13,395.00

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

9.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Cepillo dental 

Descripción complementaria: CEPILLO DENTAL Y TIPONDOTO 
GIGANTES, MATERIAL DE APOYO PARA LA INSTRUCCION 
DE LA TECNICA DE CEPILLADO. 

1,025.44 8 8,203.52

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

9.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Trípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 9,3 x 
21.5 Impreso en selección de color a 2 x 2 tintas en papel 
couché mate de 150 gr. Impreso en offset frente y vuelta con 2 
dobleces y barniz de máquina. 

Descripción complementaria: TRIPTICO PARA PROYECTO 
SALUD EN TU ESCUELA. ¿SABES COMO LAVARTE LOS 
DIENTES?. TAMAÑO EXTENDIDO 28X21.5 CMS. TAMAÑO 
FINAL 9.3X21.5 IMPRESO EN SELECCION DE COLOR 4X4 
TINTAS. PAPEL COUCHE MATE DE 150 GR. 

1.13 9,500 10,735.00

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 
2.87 702 2,014.74

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 250 mg 
9.49 1,534 14,557.66
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14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Tableta de pirazinamida de 400 mg
0.46 1,430 657.80

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 
52.90 78 4,126.20

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con polvo 
para inyectar 

131.22 78 10,235.16

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino tableta de 400 mg 
13.94 494 6,886.36

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
1.16 234 271.44

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 
2.48 468 1,160.64

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 
0.86 1,014 872.04

TOTAL 5,210,778.60

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Recombinante Contra La Hepatitis B. Suspensión 
Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Antígeno De 
Superficie Del Virus De La Hepatitis B Purificado Dna 
Recombinante 10 µg. Envase Con Jeringa Prellenada Con 
0.5 Ml O Frasco Ampula Con 0.5 Ml. 

21.70 24,430 530,131.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Acelular Antipertussis, Con Toxoides Diftérico Y 
Tetánico Adsorbidos, Con Vacuna Antipoliomielítica 
Inactivada Y Con Vacuna Conjugada De Haemophilus 
Influenzae Tipo B. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 
0.5 Ml De Vacuna Reconstituida Contiene: Toxoide 
Diftérico Purificado ? 30 Ui. Toxoide Tetánico Purificado ? 
40 Ui. Toxoide Pertússico Purificado Adsorbido 25 ?G. Con 
O Sin Pertactina 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa 
Purificada Adsorbida 25 ?G. Virus De La Poliomielitis Tipo 
1 Inactivado 40 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 2 
Inactivado 8 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 3 Inactivado 
32 Ud*. Haemophilus Influenzae Tipo B 10 ?G. (Conjugado 
A La Proteína Tetánica). *Unidades De Antígeno D. Envase 
Con 1 Dosis En Jeringa Prellenada De Vacuna Acelular 
Antipertussis Con Toxoides Diftérico Y Tetánico Adsorbidos 
Y Vacuna Antipoliomielítica Inactivada Y 1 Dosis En Frasco 
Ampula Con Liofilizado De Vacuna Conjugada De 
Haemophilus Influenzae Tipo B, Para Reconstituir Con La 
Suspensión De La Jeringa. 

189.97 119,020 22,610,229.40
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1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. A/California/7/2009 
(H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009. (H3N2) 15 µg HA Cepa 
análoga A/Wisconsin/15/2009. B/Brisbane/60/2008 15 µg 
HA. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno  
(10 dosis). 

58.43 350,000 20,450,500.00

TOTAL 43,590,860.40

 

Gran total 82,754,015.88

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento 
de Anexo IV–Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Desogestrel Y Etinilestradiol. Tableta Cada Tableta Contiene: 
Desogestrel 0.15 Mg. Etinilestradiol 0.03 Mg. Envase Con 28 Tabletas. 
(21 Con Hormonales Y 7 Sin Hormonales). 

10,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea Contiene: 
Levonorgestrel 0.15 Mg. Etinilestradiol 0.03 Mg. Envase Con 28 Grageas. 
(21 Con Hormonales Y 7 Sin Hormonales). 

10,040

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona. Solución Inyectable Oleosa Cada Ampolleta Contiene: 

Enantato De Noretisterona 200 Mg. Envase Con Una Ampolleta De 1 Ml. 14,850

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-Etinilestradiol. Parche Cada Parche Contiene: 

Norelgestromina 6.00 Mg. Etinilestradiol 0.60 Mg. Envase Con 3 Parches. 8,450

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal 

Levonorgestrel. Comprimido O Tableta Cada Comprimido O Tableta 
Contiene: Levonorgestrel 0.750 Mg. Envase Con 2 Comprimidos O 
Tabletas. 

5,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante Contiene: Etonogestrel 68.0 Mg. 

Envase Con Un Implante Y Aplicador. 2,750

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 1,500

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque 
individual. 

10,000
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4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 
23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo 
insertor. Pieza. 

16,240

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, 
con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud 
horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, 
filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 
plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 
insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

1,500

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Polvo El Dispositivo Con Polvo Contiene: Levonorgestrel 
(Micronizado) 52 Mg. Envase Con Un Dispositivo. 

1,000

TOTAL (PESOS) 7,882,091.28

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o 
TA 

8,050

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre 
capilar con límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con 
membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa 
oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la 
determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

340,100

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 
Contiene: Isoniazida 400 Mg. Rifampicina 300 Mg. Envase Con 90 
Tabletas Recubiertas. 

500

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada Tableta 
Contiene: Isoniazida 75 Mg. Rifampicina 150 Mg. Pirazinamida 400 Mg. 
Clorhidrato De Etambutol 300 Mg. Envase Con 240 Tabletas. 

500

TOTAL (PESOS) 1,851,498.86

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna B.C.G. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.1 Ml De La 
Suspensión Reconstituida De Bacilos Atenuados Contiene La Cepa: 
Francesa 1173P2 200 000-500 000 Ufc. O Danesa 1331 200 000-300 
000 Ufc. O Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 Ufc. O Tokio 172 200 000-3 
000 000 Ufc. O Montreal 200 000-3 200 000 Ufc. O Moscow 100 000-3 
300 000 Ufc. Envase Con Frasco Ampula O Ampolleta Con Liofilizado 
Para 10 Dosis Y Ampolletas Con Diluyente De 1.0 Ml. *Semilla Mérieux. 

56,170
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1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Pentavalente Contra Rotavirus. Suspensión Cada Dosis De 2 Ml 
Contiene: Serotipo Reordenado G1 2.21 X 106 Ui. Serotipo Reordenado 
G2 2.84 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G3 2.22 X 106 Ui. Serotipo 
Reordenado G4 2.04 X 106 Ui. Serotipo Reordenado P1 2.29 X 106 Ui. 
Envase Con 10 Tubos De Plástico Con 2 Ml Cada Uno. 

101,100

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Conjugada Neumocócica 13-Valente. Suspensión Inyectable 
Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Sacáridos De Streptococcus 
Pneumoniae De Los Serotipos. 1 2.2 µg. 3 2.2 µg. 4 2.2 µg. 5 2.2 µg. 6A 
2.2 µg. 6B 4.4 µg. 7F 2.2 µg. 9V 2.2 µg. 14 2.2 µg. 18C 2.2 µg. 19A 2.2 
µg. 19F 2.2 µg. 23F 2.2 µg. Proteína Diftérica. Crm197 32 µg. Envase 
Con Una Jeringa Prellenada De 0.5 Ml (1 Dosis), Y Aguja. 

97,380

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Antineumocóccica. Solución Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml 
Contiene: Poliósidos Purificados Del Streptococcus Pneumoniae 
Serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 
18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F Y 33F, Cada Uno Con 25 µg. Envase Con 
Frasco Ampula De 2.5 Ml. 

8,740

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Doble Viral (Sr) Contra Sarampión Y Rubéola. Suspensión 
Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml De Vacuna Reconstituida Contiene: 
Virus Atenuados Del Sarampión Cepa Edmonston-Zagreb (Cultivados En 
Células Diploides Humanas) O Cepa Enders O Cepa Schwarz 
(Cultivados En Fibroblastos De Embrión De Pollo) 3.0 Log10 A 4.5 Log10 
Dicc50 O 1000 A 32000 Dicc50 O 103 A 3.2 X 104 Dicc50 Virus 
Atenuados De La Rubéola Cepa Wistar Ra 27/3 (Cultivados En Células 
Diploides Humanas Mrc-5 O Wi-38) ? 3.0 Log10 Dicc50 O ? 1000 Dicc50 
O ? 103 Dicc50. Envase Con Liofilizado Para 10 Dosis Y Diluyente. 

7,700

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna De Refuerzo Contra Difteria, Tétanos Y Tos ferina Acelular 
(Tdpa). Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Toxoide 
Diftérico No Menos De 2 Ui (2 O 2.5 Lf). Toxoide Tetánico No Menos De 
20 Ui (5 Lf). Toxoide Pertussis 2.5 O 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa 
(Fha) 5 O 8 ?G. Pertactina (Proteína De Membrana Exterior De 69 Kda-
Prn) 2.5 O 3 ?G. Con O Sin Fimbrias Tipos 2 Y 3 5 µg. Envase Con 10 
Jeringas Prellenadas Con Una Dosis De 0.5 Ml. 

32,960

1 Vacunación Universal 1.1.1.13 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Contra El Virus Del Papiloma Humano. Suspensión Inyectable 
Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 µg. Proteína L1 
Tipo 18 20 µg. Envase Con 1 Frasco Ampula Con 0.5 Ml O Jeringa 
Prellenada Con 0.5 Ml. 

26,160

TOTAL (PESOS) 38,940,682.20

 

GRAN TOTAL (PESOS) 48,674,272.34

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Diabetes Mellitus, Obesidad y Riesgo Cardiovascular y la Prevención y Control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV – Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA – P 

FASSA - C 
RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 2,110,000.00 0.00 0.00 2,110,000.00 2,129,364.50 0.00 0.00 4,239,364.50

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

433,636.00 0.00 433,636.00 1,678,809.00 0.00 0.00 1,678,809.00 0.00 0.00 0.00 2,112,445.00

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

9,000,000.00 0.00 9,000,000.00 2,895,000.00 0.00 0.00 2,895,000.00 0.00 0.00 0.00 11,895,000.00

Total: 9,433,636.00 0.00 9,433,636.00 6,683,809.00 0.00 0.00 6,683,809.00 2,129,364.50 0.00 0.00 18,246,809.50

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 19,027,947.68 0.00 0.00 19,027,947.68 16,706,649.08 0.00 0.00 35,734,596.76

Total: 0.00 0.00 0.00 19,027,947.68 0.00 0.00 19,027,947.68 16,706,649.08 0.00 0.00 35,734,596.76

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 430,200.00 0.00 430,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,200.00

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

280,000.00 0.00 280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 280,000.00

Total: 710,200.00 0.00 710,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 710,200.00

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,732,971.00 0.00 1,732,971.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,732,971.00

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

3,232,605.00 72,720.00 3,305,325.00 886,442.29 46,000.00 0.00 932,442.29 0.00 0.00 0.00 4,237,767.29

Total: 4,965,576.00 72,720.00 5,038,296.00 886,442.29 46,000.00 0.00 932,442.29 0.00 0.00 0.00 5,970,738.29

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

9,784,700.00 1,038,778.80 10,823,478.80 405,748.60 0.00 0.00 405,748.60 2,914,506.66 0.00 33,962,540.21 48,106,274.27

Total: 9,784,700.00 1,038,778.80 10,823,478.80 405,748.60 0.00 0.00 405,748.60 2,914,506.66 0.00 33,962,540.21 48,106,274.27

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8,129,277.79 0.00 8,129,277.79 2,225,100.00 0.00 0.00 2,225,100.00 4,125,742.29 0.00 0.00 14,480,120.08

2 Salud Materna y Perinatal 7,497,775.00 2,012,580.00 9,510,355.00 13,105,716.25 0.00 0.00 13,105,716.25 7,271,736.36 4,218,446.64 0.00 34,106,254.25

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,773,123.00 0.00 1,773,123.00 2,048,089.48 0.00 0.00 2,048,089.48 4,303,952.52 0.00 0.00 8,125,165.00
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA – P 

FASSA - C 
RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,247,446.00 375,000.00 1,622,446.00 1,292,500.00 0.00 0.00 1,292,500.00 8,371,784.81 0.00 0.00 11,286,730.81

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

8,965,785.78 496,948.80 9,462,734.58 2,989,900.00 0.00 0.00 2,989,900.00 2,479,000.00 0.00 0.00 14,931,634.58

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

147,225.00 0.00 147,225.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 147,225.00

Total: 27,760,632.57 2,884,528.80 30,645,161.37 21,661,305.73 0.00 0.00 21,661,305.73 26,552,215.98 4,218,446.64 0.00 83,077,129.72

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

13,794.00 0.00 13,794.00 10,524,243.68 0.00 0.00 10,524,243.68 2,107,119.71 0.00 0.00 12,645,157.39

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 171,325.62 0.00 0.00 171,325.62 124,648.55 0.00 0.00 295,974.17

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1,403,410.00 2,574,160.00 3,977,570.00 2,925,226.35 0.00 0.00 2,925,226.35 83,345.48 0.00 0.00 6,986,141.83

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5,100,245.81 2,563,503.04 7,663,748.85 36,361,980.00 0.00 0.00 36,361,980.00 1,646,178.10 0.00 0.00 45,671,906.95

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

595,974.09 0.00 595,974.09 3,181,000.00 0.00 0.00 3,181,000.00 35,700.00 0.00 0.00 3,812,674.09

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 251,000.00 0.00 0.00 251,000.00 0.00 0.00 0.00 251,000.00

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

122,263.42 0.00 122,263.42 437,000.00 0.00 0.00 437,000.00 2,051,098.90 0.00 0.00 2,610,362.32

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

999,074.00 0.00 999,074.00 9,761,066.06 0.00 0.00 9,761,066.06 21,211,038.47 0.00 0.00 31,971,178.53

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,812,918.84 0.00 2,812,918.84 9,364,266.01 0.00 0.00 9,364,266.01 12,321,883.05 0.00 0.00 24,499,067.90

12 
Atención del 
Envejecimiento 

101,200.07 0.00 101,200.07 1,510,658.45 0.00 0.00 1,510,658.45 602,274.40 0.00 0.00 2,214,132.92

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

96,558.00 32,333.52 128,891.52 4,733,831.10 0.00 0.00 4,733,831.10 2,339,472.00 0.00 0.00 7,202,194.62

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 40,782.04 40,782.04 5,548,874.62 0.00 0.00 5,548,874.62 2,470,457.20 0.00 0.00 8,060,113.86

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 218,082.00 0.00 0.00 218,082.00 249,054.54 0.00 0.00 467,136.54

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

894,990.00 0.00 894,990.00 1,037,618.06 0.00 0.00 1,037,618.06 0.00 0.00 0.00 1,932,608.06

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

350,000.00 0.00 350,000.00 1,392,288.70 0.00 0.00 1,392,288.70 1,118,169.67 0.00 0.00 2,860,458.37

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

329,538.00 0.00 329,538.00 1,822,854.40 0.00 0.00 1,822,854.40 499,096.88 0.00 0.00 2,651,489.28

Total: 12,819,966.23 5,210,778.60 18,030,744.83 89,241,315.05 0.00 0.00 89,241,315.05 46,859,536.95 0.00 0.00 154,131,596.83
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL PRUEBAS 
DE LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA – P 

FASSA - C 
RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,786,375.00 43,590,860.40 46,377,235.40 57,387,775.12 0.00 0.00 57,387,775.12 44,544,013.88 0.00 0.00 148,309,024.40

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
976,613.00 0.00 976,613.00 16,658,822.36 0.00 0.00 16,658,822.36 7,302,379.86 0.00 0.00 24,937,815.22

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 
743,250.35 0.00 743,250.35 483,352.00 0.00 0.00 483,352.00 107,555.12 0.00 0.00 1,334,157.47

Total: 4,506,238.35 43,590,860.40 48,097,098.75 74,529,949.48 0.00 0.00 74,529,949.48 51,953,948.86 0.00 0.00 174,580,997.09

 
Gran Total: 69,980,949.15 52,797,666.60 122,778,615.75 212,436,517.83 46,000.00 0.00 212,482,517.83 147,116,222.03 4,218,446.64 33,962,540.21 520,558,342.46

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio), y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira 
Villegas.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios  
de Salud de Sonora, Gilberto Ungson Beltrán.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Sinaloa. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 02 DE ENERO DE 2017, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE 

LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", POR CONDUCTO 

DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; 

EL DR. CUITLAHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. MARIA VIRGINIA GONZALEZ 

TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCIA CRUZ, 

SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO 

PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. JESUS FELIPE GONZALEZ ROLDAN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 

PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL  

DR. JUAN LUIS GERARDO DURAN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. ALFREDO ROMAN MESSINA, 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA; EL LIC. CARLOS 

GERARDO ORTEGA CARRICARTE, SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS; EL LIC. GONZALO GOMEZ 

FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y LA C.P. MARIA GUADALUPE YAN RUBIO, SECRETARIA DE 

TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARA “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de enero de 2017, “LA SECRETARIA” y "LA ENTIDAD" celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARIA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B 
de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 29 de mayo de 2017, “LA SECRETARIA” y "LA ENTIDAD" celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera,  
en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y segundo; Octava, fracciones 
II, VIII y XIV, y Décima Sexta, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice; adicionar una fracción IV a  
la Cláusula Novena, recorriendo la numeración de las subsecuente; así como suprimir el párrafo séptimo  
de la Cláusula Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que en la Cláusula DECIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

"LAS PARTES" han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos 
federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Octava, fracción XXIV; 
Novena, fracción X y los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice, así como suprimir el párrafo sexto de la Cláusula 
Quinta del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 

… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCION 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

 P018 1,246,875.00 0.00 1,246,875.00

3 Alimentación y Actividad Física  U008 5,500,000.00 0.00 5,500,000.00

Subtotal 6,746,875.00 0.00 6,746,875.00

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 450,800.00 0.00 450,800.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00

Subtotal 450,800.00 0.00 450,800.00

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

 U009 1,213,570.76 0.00 1,213,570.76

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 

 P018, U009 1,441,565.48 64,475.00 1,506,040.48

Subtotal 2,655,136.24 64,475.00 2,719,611.24

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 1,280,900.00 2,381,619.70 3,662,519.70

Subtotal 1,280,900.00 2,381,619.70 3,662,519.70
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer  

de la Mujer 

 P020 10,199,332.00 0.00 10,199,332.00

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 9,389,631.47 2,020,940.00 11,410,571.47

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

 P020 2,121,638.00 0.00 2,121,638.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

 P020 1,015,971.48 0.00 1,015,971.48

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

 P020 5,128,886.00 37,064.76 5,165,950.76

6 Igualdad de Género en Salud   P020 341,691.00 0.00 341,691.00

Subtotal 28,197,149.95 2,058,004.76 30,255,154.71

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

 U009 13,794.00 0.00 13,794.00

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

 P018 0.00 72,748.00 72,748.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

 U009 1,782,084.45 7,464,045.35 9,246,129.80

5 Prevención y Control del Paludismo  U009 827,856.00 0.00 827,856.00

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes   U008 3,418,792.00 0.00 3,418,792.00

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 U008 2,756,047.24 0.00 2,756,047.24

12 Atención del Envejecimiento  U008 120,471.85 0.00 120,471.85

13 Prevención, Detección y Control de 

los Problemas de Salud Bucal 

0.00 0.00 0.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

 P018 0.00 106,403.96 106,403.96

15 Eliminación de la Lepra  U009 300,000.00 0.00 300,000.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 U009 668,671.96 0.00 668,671.96

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

 U009 265,922.27 0.00 265,922.27

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

0.00 0.00 0.00

Subtotal 10,153,639.77 7,643,197.31 17,796,837.08
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,290,770.00 44,036,748.80 47,327,518.80

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

 P018 495,266.00 0.00 495,266.00

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

 P018 584,170.91 0.00 584,170.91

Subtotal 4,370,206.91 44,036,748.80 48,406,955.71

Total de recursos federales a ministrar 

a "LA ENTIDAD" 

53,854,707.87 56,184,045.57 110,038,753.44

… 

…” 

“SEGUNDA.- MINISTRACION.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARIA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $110,038,753.44 (CIENTO DIEZ MILLONES TREINTA Y 
OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 44/100 M.N.), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $53,854,707.87 (CINCUENTA Y TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SIETE PESOS 87/100 M.N.), se 
radicarán a la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$56,184,045.57 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y CINCO 
PESOS 57/100 M.N.), serán entregados directamente a los Servicios de Salud de Sinaloa. 

… 

…” 

“QUINTA.- APLICACION.-... 

… 

… 

... 

..." 

“OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- … 

I a XXIII. … 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARIA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

…” 

“NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”.- … 

I. a IX. … 

X. Realizar en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán 
ministrados y suministrados, respectivamente, a LA ENTIDAD de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima del presente 
instrumento. 

XI a XV. ...." 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA POR CONDUCTO DE  
"LA ENTIDAD". 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,072,999.00 0.00 0.00 1,072,999.00 0.00 0.00 0.00 1,072,999.00 

2 

Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1,246,875.00 0.00 1,246,875.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,246,875.00 

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
5,500,000.00 0.00 5,500,000.00 2,073,804.60 0.00 0.00 2,073,804.60 0.00 0.00 0.00 7,573,804.60 

TOTALES 6,746,875.00 0.00 6,746,875.00 3,146,803.60 0.00 0.00 3,146,803.60 0.00 0.00 0.00 9,893,678.60 

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 3,024,392.07 0.00 0.00 3,024,392.07 0.00 0.00 0.00 3,024,392.07 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 3,024,392.07 0.00 0.00 3,024,392.07 0.00 0.00 0.00 3,024,392.07 

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 450,800.00 0.00 450,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,800.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 450,800.00 0.00 450,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,800.00 
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316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

1,213,570.76 0.00 1,213,570.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,213,570.76 

2 

SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

1,441,565.48 0.00 1,441,565.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,441,565.48 

TOTALES 2,655,136.24 0.00 2,655,136.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,655,136.24 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
1,280,900.00 0.00 1,280,900.00 3,756,953.20 0.00 0.00 3,756,953.20 37,959,271.19 4,414,177.81 42,373,449.00 47,411,302.20 

TOTALES 1,280,900.00 0.00 1,280,900.00 3,756,953.20 0.00 0.00 3,756,953.20 37,959,271.19 4,414,177.81 42,373,449.00 47,411,302.20 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Prevención y 

Control del Cáncer 

de la Mujer 

0.00 10,199,332.00 10,199,332.00 10,924,119.60 0.00 0.00 10,924,119.60 0.00 0.00 0.00 21,123,451.60 

2 
Salud Materna y 

Perinatal 
0.00 5,864,445.37 5,864,445.37 1,496,400.00 0.00 1,245,337.50 2,741,737.50 0.00 0.00 0.00 8,606,182.87 

3 

Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

354,940.00 1,766,698.00 2,121,638.00 599,185.69 0.00 0.00 599,185.69 0.00 0.00 0.00 2,720,823.69 

4 

Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

0.00 1,015,971.48 1,015,971.48 1,177,635.52 6,734,055.54 0.00 7,911,691.06 0.00 0.00 0.00 8,927,662.54 

5 

Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

0.00 5,128,886.00 5,128,886.00 1,995,859.50 0.00 0.00 1,995,859.50 0.00 0.00 0.00 7,124,745.50 

6 
Igualdad de Género 

en Salud  
341,691.00 0.00 341,691.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 341,691.00 

TOTALES 696,631.00 23,975,332.85 24,671,963.85 16,193,200.31 6,734,055.54 1,245,337.50 24,172,593.35 0.00 0.00 0.00 48,844,557.20 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-
PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 
FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 
FPGC APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

13,794.00 0.00 13,794.00 448,058.10 0.00 0.00 448,058.10 0.00 0.00 0.00 461,852.10 

2 
Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 95,005.81 0.00 0.00 95,005.81 0.00 0.00 0.00 95,005.81 

3 
Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 29,964.88 0.00 0.00 29,964.88 0.00 0.00 0.00 29,964.88 

4 
Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

1,782,084.45 0.00 1,782,084.45 11,815,000.00 0.00 0.00 11,815,000.00 0.00 0.00 0.00 13,597,084.45 

5 
Prevención y Control 
del Paludismo 

827,856.00 0.00 827,856.00 162,133.32 0.00 0.00 162,133.32 0.00 0.00 0.00 989,989.32 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 
Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 3,865.00 0.00 0.00 3,865.00 0.00 0.00 0.00 3,865.00 

9 
Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 467,183.40 0.00 0.00 467,183.40 0.00 0.00 0.00 467,183.40 

10 
Prevención y Control 
de la Diabetes  

2,704,042.00 714,750.00 3,418,792.00 4,867,611.36 1,693,263.60 2,252,978.00 8,813,852.96 0.00 0.00 0.00 12,232,644.96 

11 

Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

2,432,287.00 323,760.24 2,756,047.24 15,517,264.33 1,912,260.00 1,440,719.00 18,870,243.33 0.00 0.00 0.00 21,626,290.57 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

69,037.45 51,434.40 120,471.85 446,400.00 0.00 0.00 446,400.00 0.00 0.00 0.00 566,871.85 

13 

Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

0.00 0.00 0.00 7,213,927.33 0.00 0.00 7,213,927.33 0.00 0.00 0.00 7,213,927.33 

14 
Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 2,387,366.20 938,000.00 0.00 3,325,366.20 0.00 0.00 0.00 3,325,366.20 

15 
Eliminación de la 
Lepra 

0.00 300,000.00 300,000.00 40,866.06 0.00 0.00 40,866.06 0.00 0.00 0.00 340,866.06 

16 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

668,671.96 0.00 668,671.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 668,671.96 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 265,922.27 265,922.27 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 265,922.27 

18 

Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 7,600.00 0.00 0.00 7,600.00 0.00 0.00 0.00 7,600.00 

TOTALES 8,497,772.86 1,655,866.91 10,153,639.77 43,502,245.79 4,543,523.60 3,693,697.00 51,739,466.39 0.00 0.00 0.00 61,893,106.16 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 

Universal 
0.00 3,290,770.00 3,290,770.00 17,807,871.13 36,438,277.40 0.00 54,246,148.53 0.00 0.00 0.00 57,536,918.53 

2 

Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 495,266.00 495,266.00 641,670.00 0.00 0.00 641,670.00 0.00 0.00 0.00 1,136,936.00 

3 

Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 584,170.91 584,170.91 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 584,170.91 

TOTALES 0.00 4,370,206.91 4,370,206.91 18,449,541.13 36,438,277.40 0.00 54,887,818.53 0.00 0.00 0.00 59,258,025.44 

 

GRAN TOTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCION 

ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNOSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 20,328,115.10 30,001,406.67 50,329,521.77 88,073,136.10 47,715,856.54 4,939,034.50 140,728,027.14 37,959,271.19 4,414,177.81 42,373,449.00 233,430,997.91 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 

COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 3,525,186.10 0.00 3,525,186.10 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 1,246,875.00

Subtotal de ministraciones 1,246,875.00

 P018/CS010 1,246,875.00

Subtotal de programas institucionales 1,246,875.00

  

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 5,500,000.00

Subtotal de ministraciones 5,500,000.00

 U008/OB010 5,500,000.00

Subtotal de programas institucionales 5,500,000.00

  

Total 6,746,875.00

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 450,800.00

Subtotal de ministraciones 450,800.00

 P018/AC020 450,800.00

Subtotal de programas institucionales 450,800.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 450,800.00
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316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,213,570.76

Subtotal de ministraciones 1,213,570.76

 U009/EE200 1,213,570.76

Subtotal de programas institucionales 1,213,570.76

  

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,441,565.48

Subtotal de ministraciones 1,441,565.48

 U009/EE210 1,441,565.48

Subtotal de programas institucionales 1,441,565.48

  

Total 2,655,136.24

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 780,900.00

 Mayo 500,000.00

Subtotal de ministraciones 1,280,900.00

 P016/VH020 1,280,900.00

Subtotal de programas institucionales 1,280,900.00

  

Total 1,280,900.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 9,884,332.00

 Junio 315,000.00

Subtotal de ministraciones 10,199,332.00

 P020/CC010 10,199,332.00

Subtotal de programas institucionales 10,199,332.00
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2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 5,864,445.37

 Julio 3,030,000.00

 Diciembre 495,186.10

Subtotal de ministraciones 9,389,631.47

 P020/AP010 5,864,445.37

 S201/S2010 3,525,186.10

Subtotal de programas institucionales 9,389,631.47

  

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 2,121,638.00

Subtotal de ministraciones 2,121,638.00

 P020/SR010 2,121,638.00

Subtotal de programas institucionales 2,121,638.00

  

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,015,971.48

Subtotal de ministraciones 1,015,971.48

 P020/SR020 1,015,971.48

Subtotal de programas institucionales 1,015,971.48

  

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 5,128,886.00

Subtotal de ministraciones 5,128,886.00

 P020/MJ030 5,128,886.00

Subtotal de programas institucionales 5,128,886.00

  

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 341,691.00

Subtotal de ministraciones 341,691.00

 P020/MJ040 341,691.00

Subtotal de programas institucionales 341,691.00

  

Total 28,197,149.95
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 13,794.00

Subtotal de ministraciones 13,794.00

 U009/EE070 13,794.00

Subtotal de programas institucionales 13,794.00

  

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 1,782,084.45

Subtotal de ministraciones 1,782,084.45

 U009/EE020 1,782,084.45

Subtotal de programas institucionales 1,782,084.45

  

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 827,856.00

Subtotal de ministraciones 827,856.00

 U009/EE020 827,856.00

Subtotal de programas institucionales 827,856.00

  

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 3,180,442.00

 Junio 238,350.00

Subtotal de ministraciones 3,418,792.00

 U008/OB010 3,418,792.00

Subtotal de programas institucionales 3,418,792.00

  

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 2,564,287.00

 Junio 191,760.24

Subtotal de ministraciones 2,756,047.24

 U008/OB010 2,756,047.24

Subtotal de programas institucionales 2,756,047.24

  

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 120,471.85

Subtotal de ministraciones 120,471.85

 U008/OB010 120,471.85

Subtotal de programas institucionales 120,471.85

  

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 300,000.00

Subtotal de ministraciones 300,000.00

 U009/EE050 300,000.00

Subtotal de programas institucionales 300,000.00

  

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 668,671.96

Subtotal de ministraciones 668,671.96

 U009/EE010 668,671.96

Subtotal de programas institucionales 668,671.96
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 265,922.27

Subtotal de ministraciones 265,922.27

 U009/EE010 265,922.27

Subtotal de programas institucionales 265,922.27

  

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 10,153,639.77

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 3,290,770.00

Subtotal de ministraciones 3,290,770.00

 E036/VA010 3,290,770.00

Subtotal de programas institucionales 3,290,770.00

  

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 495,266.00

Subtotal de ministraciones 495,266.00

 P018/IA030 495,266.00

Subtotal de programas institucionales 495,266.00

  

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 584,170.91

Subtotal de ministraciones 584,170.91

 P018/CC030 495,770.91

 P018/PP060 88,400.00

Subtotal de programas institucionales 584,170.91

  

Total 4,370,206.91

 

Gran total 53,854,707.87

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación- 
Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



 
M

artes 3 de abril de 2018 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ección)     15 

ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.1 Proceso 

Número de eventos de promoción 

de la salud realizados 

Número de eventos de 

promoción de la salud 

programados 

128 
Eventos de promoción de la salud 

realizados 
5 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la salud 

interculturales (indígenas y 

migrantes) realizadas 

No aplica 235 

Ferias de promoción de la salud 

realizadas que cumplen los criterios de 

interculturalidad  (indígenas y migrantes) 

15 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.3 Resultado 

Número de albergues validados 

como promotores de la salud 
No aplica 20 Cumplimiento de albergues validados 7 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.5.1 Resultado 

Número de escuelas validadas 

como promotoras de la salud 
No aplica 4,600 

Escuelas que cumplieron los criterios de 

validación para ser "escuelas promotoras 

de la salud" 

100 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
2.1.1 Resultado 

Número de cursos y eventos de 

capacitación y actualización 

realizados 

Número de cursos y eventos de 

capacitación y actualización 

programados 

292 

Actividades educativas para desarrollar 

competencias para el personal de 

salud 

15 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
2.2.1 Resultado 

Número de talleres comunitarios 

para la promoción de la salud 

dirigidos a la población realizados 

No aplica 550,000 

Talleres comunitarios para desarrollar 

competencias y habilidades para la vida 

sobre promoción de la salud, dirigidos a 

la población 

5,000 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
4.1.1 Resultado 

Número de materiales de 

comunicación educativa 

realizados  

Número de materiales de 

comunicación educativa 

programados  

100 

Porcentaje de materiales de 

comunicación educativa para el cuidado 

de la salud individual y colectiva. 

100 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 

supervisión, monitoreo o 

evaluación del Programa, 

realizado 

Número de acciones de 

supervisión, monitoreo o 

evaluación del Programa, 

programadas 

2,000 

Realizar acciones de acompañamiento, 

monitoreo, asesoría en servicio y 

evaluación del Programa Promoción de la 

Salud y Determinantes Sociales 

65 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
5.1.5 Resultado 

Número de proyectos de 

investigación operativa realizados 

Número de proyectos de 

investigación operativa 

programados 

32 

Investigación operativa que permita el 

seguimiento, evaluación y 

retroalimentación de procesos del 

programa 

1 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas 

en los Servicios Estatales de 

Salud en los que la población 

usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas 

a la población usuaria en los 

Servicios Estatales de Salud  

60 

Proporción de consultas otorgadas en las 

SESA en las que la población usuaria 

presenta la Cartilla Nacional de Salud 

(CNS) con relación al total de consultas 

otorgadas 

55 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
7.1.1 Proceso 

Número de acuerdos de 

promoción de la salud generados  
No aplica 32 

Acuerdos de coordinación e integración 

generados del Grupo Estatal 

Intersectorial de Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

15 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.1 Proceso 

Número de Agentes de Salud 

capacitados en temas de salud 

pública 

Total de Agentes esperados de 

acuerdo al número de población 

de la comunidad a certificarse 

como promotora de la salud  

100 
Porcentaje de Agentes de Salud 

capacitados en temas de salud pública. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.2 Proceso 

Número de Procuradoras (es) de 

Salud capacitados en temas de 

salud pública 

Total de Procuradoras (es) de 

Salud esperados de acuerdo al 

número de población de la 

comunidad a certificarse como 

favorable a la salud 

100 
Procuradoras (es) de Salud capacitados 

en temas de salud pública. 
100 
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2 Entornos y Comunidades Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado, responsable de la 

coordinación y operación del 

Programa 

Número de personal de salud 

responsable de la coordinación y 

operación del Programa, 

programado a recibir 

capacitación 

100 

Personal de salud capacitado, 

responsable de la coordinación y 

operación del Programa. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.1.1 Proceso 

Número de municipios que han 

realizado taller intersectorial de 

salud en el año 

Número total de municipios que 

inician el periodo de 

administración municipal  

en el año 

15 
Municipios que inician el proceso de 

incorporación al programa. 
44 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.3.1 Proceso 

Reuniones del comité estatal de 

comunidades saludables 

realizadas 

Reuniones del comité estatal de 

comunidades saludables 

programadas 

100 

Reuniones de planeación y ejecución de 

acciones del comité estatal de 

comunidades saludables. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 2500 

habitantes certificadas como 

Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 

habitantes programadas a 

certificarse como Promotoras  

de la Salud 

100 
Comunidades de 500 a 2500 habitantes 

certificadas como saludables. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.5.1 Proceso 
Número de entornos certificados 

como favorables a la salud 

Número de entornos 

programados a certificar como 

favorables a la salud 

100 

Generar espacios favorables a la salud, 

que trasciendan el aspecto y 

características físicas, con el fin de 

preservar, cuidar y proteger la salud de 

los individuos, familias y comunidades, 

por medio del desarrollo de competencias 

para el cuidado de la salud y la mejora 

del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.1 Proceso 
Número de municipios 

incorporados en el año 

Número total de municipios que 

inician el periodo de 

administración municipal en el 

año 

15 

Municipios que inician administración y 

se incorporan al programa para realizar 

actividades de Promoción de la Salud 

durante su periodo de gobierno. 

44 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales de 

promoción de la salud en 

espacios públicos que coadyuven 

a la prevención social de la 

violencia realizadas 

Número de ferias integrales de 

promoción de la salud en 

espacios públicos que coadyuven 

a la prevención social de la 

violencia programadas 

100 

Ferias integrales de promoción de la 

salud en espacios públicos que 

coadyuven a la prevención social de la 

violencia. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.7.1 Proceso 

Número de municipios que 

reciben información de 

comunicación educativa sobre los 

efectos del cambio climático  

en la salud 

Número total de municipios  

en el año  
100 

Municipios que reciben información de 

comunicación educativa sobre los efectos 

del cambio climático en la salud. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.8.1 Proceso 

Número de reuniones de la Red 

Estatal de Municipios por la Salud 

realizadas 

Número de reuniones de la Red 

Estatal de Municipios por la 

Salud programadas 

100 

Reuniones con presidentes municipales 

de la Red Estatal de Municipios por la 

Salud, se consideran las reuniones de 

instalación de la Red y/o para la 

elaboración del programa anual de 

trabajo; de seguimiento y de evaluación 

de actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas por el 

programa en el año 

Número total de jurisdicciones 

sanitarias programadas a 

supervisar por el programa en el 

año 

100 

Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas para evaluar la operación y 

avances del programa Entornos y 

Comunidades Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Porcentaje de eventos educativos para la 

promoción de la alimentación correcta y 

el consumo de agua simple potable en 

diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados. 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Porcentaje de eventos educativos para la 

promoción de la actividad física en 

diferentes entornos 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas No aplica 128 

Número de campañas educativas a nivel 

estatal de los temas prioritarios del 

programa 

4 
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3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Porcentaje de eventos educativos para el 

fomento de la lactancia materna 

exclusiva como factor protector y la 

alimentación complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Porcentaje de eventos educativos para la 

difusión de la cultura alimentaria 

tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

Porcentaje de cursos de capacitación de 

los temas prioritarios del programa 

dirigido al personal de promoción  

de la salud. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 

realizadas 

Número de supervisiones 

programadas 
90 

Porcentaje de supervisiones de las 

actividades derivadas del programa a 

nivel estatal y jurisdiccional 

90 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 

Número de personas con hábitos 

correctos de alimentación y 

actividad física 

Total de población encuestada 10 

Porcentaje de la población que tiene 

correctos hábitos alimentarios y de 

actividad física 

10 

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Proceso 

Número de polígonos 

intervenidos por el programa de 

salud mental 

Número total de polígonos meta 40 
Polígonos intervenidos por el programa 

de salud mental 
40 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso 

Número de unidades de consulta 

externa psiquiátrica con abasto 

suficiente de medicamento 

Número de unidades de consulta 

externa psiquiátrica 
60 

Unidades de consulta externa psiquiátrica 

con abasto suficiente de medicamento 

para favorecer la prevención secundaria 

de los trastornos mentales y del 

comportamiento. 

50 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas 

Número de centros de salud más 

número de centros integrales de 

salud mental 

100 

Campañas informativas sobre los signos 

y síntomas más frecuentes en centros de 

salud y centros integrales de salud 

mental 

100 

1 Salud Mental 1.2.3 Proceso 
Número de Usuarias que 

recibieron psicoeducación  
Número total de Usuarias 100 

Psicoeducación a Usuarias del Hospital 

Psiquiátrico 
100 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso 

Porcentaje de personal médico 

y/o paramédico de centros de 

salud capacitado en la Guía de 

Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 

paramédico de centros de salud 
15 

Personal médico y/o paramédico de 

centros de salud capacitado en la Guía 

de Intervención mhGAP 

15 

1 Salud Mental 2.3.2 Proceso 

Porcentaje de personal de centro 

integral de salud mental 

capacitado en el uso de Guías 

Clínicas para la Atención de 

Trastornos Mentales 

Total de personal de centro 

integral de salud mental  
100 

Personal de centro integral de salud 

mental capacitado en el uso de Guías 

Clínicas para la Atención de Trastornos 

Mentales 

100 

1 Salud Mental 2.3.6 Proceso 
Número de usuarias que reciben 

psicoterapia individual 
Total de usuarias 20 

Usuarias que reciben psicoterapia 

individual 
20 

1 Salud Mental 2.3.7 Proceso 
Número de familias de usuarias 

que reciben psicoterapia  
Total de familias de usuarias 20 

Familias de usuarias que reciben 

psicoterapia 
20 

1 Salud Mental 2.3.11 Proceso 

Número de usuarias que asisten 

a actividades recreativas y 

culturales intra y extramuros en el 

hospital psiquiátrico 

Número Total de usuarias en el 

hospital psiquiátrico 
75 

Usuarias que asisten a actividades 

recreativas y culturales intra y extramuros 

en el hospital psiquiátrico 

75 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso 

Número de usuarios que reciben 

apoyo económico por cada 

ocasión que asisten a los talleres 

de Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten  

al taller 
100 

Usuarios que reciben apoyo económico 

cuando asisten a los talleres de 

Rehabilitación Psicosocial 

100 
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1 Salud Mental 4.5.3 Proceso 

Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas 

terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 50 

Usuarios que asisten voluntariamente a 

salidas terapéuticas bajo los lineamientos 

del Manual de Rehabilitación Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 5.1.3 Proceso 

Número de personal que aplica 

los programas de Rehabilitación 

Psicosocial capacitado 

Total de Personal que aplica los 

programas de Rehabilitación 

Psicosocial 

75 
Personal que aplica los programas de 

Rehabilitación Psicosocial capacitado 
75 

1 Salud Mental 5.1.5 Proceso 

Número de cursos realizados 

sobre derechos humanos y 

prevención de la tortura 

Total de hospitales psiquiátricos 33 

Capacitación en Derechos Humanos y 

Prevención de la Tortura dirigido al 

personal de hospitales psiquiátricos 

1 

1 Salud Mental 5.1.6 Proceso 

Número de personal capacitado 

sobre Perspectiva de Género 

para la prevención y atención a la 

violencia en el marco de los 

Derechos Humanos 

Total de Personal 30 

Capacitación y sensibilización dirigida al 

personal sobre Perspectiva de Género 

para la prevención y atención a la 

violencia en el marco de los Derechos 

Humanos 

1 

1 Salud Mental 6.1.2 Proceso 

Número de campañas realizadas 

al interior de las unidades de 

hospitalización psiquiátrica 

Total de unidades de 

hospitalización psiquiátrica 
33 

Campaña de Derechos Humanos al 

interior de las unidades de hospitalización 
1 

1 Salud Mental 6.1.3 Proceso 
Hospital psiquiátrico sin cuarto 

y/o patio de aislamiento 
Hospital Psiquiátrico 33 

Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o patio 

de aislamiento 
1 

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones con acta 

de creación 

No aplica 26 

Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones con acta de creación entre el 

total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones que 

proporcionan semestralmente 

información al Observatorio 

Nacional 

No aplica 26 

Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones que proporcionan 

semestralmente información al 

Observatorio Nacional entre el número de 

Observatorios Estatales de Lesiones 

instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

con propuesta de adecuación 

integral del marco legal en 

materia de seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 

Número de municipios prioritarios con 

propuesta de adecuación integral del 

marco legal en materia de seguridad vial 

entre el total de municipios prioritarios 

6 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de 

edad de 10 a 49 años que ha 

recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad 

vial  

No aplica 950,000 

Total de población del grupo de edad de 

10 a 49 años que ha recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad vial en 

las entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 

para la Prevención de Accidentes 

conformados 

No aplica 31 

Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes conformados 

entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 

para la Prevención de Accidentes 

activos 

No aplica 26 

Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos entre el 

total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

que aplican controles de 

alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 79 

Número de municipios prioritarios que 

aplican controles de alcoholimetría entre 

el total de municipios prioritarios 

6 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades federativas 

que cuentan con Centro 

Regulador de Urgencias Médicas 

en operación 

No aplica 19 

Número de entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación entre el 

total de entidades federativas 

1 
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316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 

cuyos indicadores finales de 

CAMEX aumentaron en 0.3 

puntos con respecto del año 

anterior en cada una de las 

entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 

programados por cada Entidad 

para mejorar 

100 
Porcentaje de sistemas con mejoría en 

su índice de desempeño 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

Semanal (Boletines) publicados 

en la página de la Entidad 

Número programado de 

Boletines Semanales por publicar 
100 

Porcentaje de Reportes de Información 

epidemiológica (Boletines) publicados 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E. H. avaladas 

por los CEVE, fortalecidas con 

personal capturista, médico y 

paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas 

por los CEVE, que la Entidad 

programó para fortalecer con 

contratación de personal.  

100 

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 

Epidemiológica Hospitalaria reforzadas 

con contratación de personal capturista, 

médico y paramédico 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.4 Estructura 

Número de U.V.E.H. avaladas por 

los CEVE, fortalecidas con equipo 

de cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. avaladas 

por los CEVE, que la Entidad 

programó para fortalecer con 

equipo de cómputo e internet 

100 

Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los 

CEVE fortalecidas con equipo de 

cómputo e internet. 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.2.1 Resultado 

Número de Panoramas 

publicados 

Número de Panoramas 

planeados (4) 
100 

Porcentaje de panoramas de Diabetes, 

de Morbilidad Materna Severa y otras 

enfermedades No Transmisibles, 

publicados 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
4.1.1 Proceso 

Número de sistemas de vigilancia 

epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica que la 

Entidad programó para 

supervisión 

100 
Porcentaje de sistemas de vigilancia 

epidemiológica supervisados 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
5.1.1 Proceso 

Número de eventos de 

capacitación operativa realizados 

Número de eventos de 

capacitación operativa que la 

Entidad programó realizar 

100 
Porcentaje de eventos de capacitación 

para personal operativo en la Entidad 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
6.1.1 Estructura 

Número de UIES equipadas y con 

personal operativo 

Número de UIES que operan en 

la Entidad 
100 

Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas 

y operando. 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
6.1.2 Estructura 

Número de Centros Estatales de 

RSI que operan en la Entidad 

Número de centros de RSI 

estatales programados para 

operar en la Entidad 

100 
Porcentaje de centros estatales para el 

RSI instalados 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
4.1.1 Proceso 

Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 

programados a la competencia 

técnica por el InDRE 

100 

Número de diagnósticos del marco 

analítico básico con reconocimiento a la 

competencia técnica por el InDRE 

1 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
4.2.1 Proceso 

Indice de Desempeño alcanzado 

por el LESP 

Indice de Desempeño 

programado por el LESP 
99 

Indice de desempeño de los diagnósticos 

del marco analítico básico declarados por 

el LESP 

95 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.2 Proceso 

Número de muestras procesadas 

del Marco Analítico Básico en  

el LESP 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 
99 

Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.3 Proceso 

Número de muestras procesadas 

en tiempo de diagnóstico del 

Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 
99 

Porcentaje de Oportunidad del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 
100 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso 

Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 

registradas en el SALVAR. 
60 

Mide el número de condones distribuidos 

en el año por persona con VIH e ITS que 

acuden a los servicios especializados 

(Saih y Capasits). 

60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos CD4 

fue menor a 200 células/l  

en la SS. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento de 

linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 

Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/l, 

con respecto a la meta de personas no 

tratadas anteriormente, que tuvieron un 

primer recuento de CD4 durante el 

periodo de notificación en la Secretaría 

de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral con 

carga viral suprimida en los 

últimos 12 meses (<1,000 

copias/ml) en la Secretaría  

de Salud. 

Número de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto la proporción de 

personas con VIH en tratamiento 

antirretroviral con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml). Una alta proporción 

de personas con carga viral suprimida 

implica una baja tasa de transmisión. 

El denominado basado en el programa 

permite medir la supresión viral de todas 

las personas en tratamiento, 

independiente de cuando empezaron 

tratamiento. 

90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 

Personas en TAR que refirieron a 

tratamiento para la TB activa en 

la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 
100 

Es el porcentaje de personas referidas a 

tratamiento para la TB activa en personas 

en TAR en la Secretaría de Salud, con 

respecto a las personas con TB y VIH 

registradas en la Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 
Consultas de ITS de primera vez 

en la Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de 

ITS de primera vez en la 

Secretaría de Salud. 

100 

Intenta promover la atención de las ITS 

en la Secretaría de Salud (SS), a través 

de aumentar el número de consultas de 

ITS de primera vez. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de 

casos nuevos confirmados de 

VIH y sida por transmisión 

vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 

entre el año base y el año de 

registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base (2013) y el año 

de registro de casos nuevos confirmados 

de VIH y sida por transmisión vertical, 

con respecto a la meta de cambio anual. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de 

casos nuevos confirmados de 

sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio 

entre el año base y el año de 

registro de casos nuevos 

confirmados de sífilis congénita. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base y el año de 

registro de casos nuevos confirmados de 

sífilis congénita, con respecto a la meta 

de cambio. Se consideran los casos 

nuevos diagnosticados en todas las 

instituciones del sector salud. 

100 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
1.1.1 Proceso 

Total de Informes de campaña 

enviados al CNEGSR en el 

periodo de evaluación X 100   

Total de Informes programados 

por la entidad Federativa en el 

periodo a evaluar 

100 

Proporción de informes estatales de 

campaña de la "semana de 

sensibilización en cáncer de cuello de 

útero" y del "mes del cáncer de la mujer" 

recibidos respecto a lo programado para 

el año 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años 

a las que se les realizó 

mastografía de tamizaje en el 

periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años 

programadas para mastografía 

de tamizaje en el periodo de 

evaluación  

27 
Mujeres programadas para tamizaje en el 

grupo blanco. 
29 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años 

a las que se les realizó tamizaje 

(citología o Prueba de VPH) en el 

periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. Vez en la vida o 

primera vez después de tres 

años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años 

programadas para  tamizaje en el 

periodo de evaluación  

66 

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan 

con tamizaje por citología (de primera vez 

en la vida o primera vez después de 3 

años) o prueba de VPH. 

68 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas de VPH 

realizadas para el tamizaje o de 

seguimiento de pacientes 

tratadas en clínicas de 

colposcopia x 100 

Total de Pruebas de VPH 

recibidas por el laboratorio para 

el tamizaje o de seguimiento de 

pacientes tratadas en clínicas de 

colposcopia  

97 
Pruebas de VPH adecuadas para su 

proceso 
97 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.1.1 Estructura 

Promedio estatal del índice de 

satisfacción de requerimientos 

mínimos de mastógrafos de 

detección y diagnóstico al cierre 

2017 

Promedio estatal del índice de 

satisfacción de requerimientos 

mínimos de mastógrafos de 

detección y diagnóstico al cierre 

2016 

10 

Mide la proporción de incremento en el 

Indice de evaluación de infraestructura 

para detección y diagnóstico por 

mastografía 

10 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.5.1 Estructura 

Total de citotecnólogos evaluados 

al cierre de 2017 x 100  

Número de citotecnólogos que 

interpretan citologías de tamizaje 
75 

Mide la proporción de citotecnólogos 

evaluados en el examen de certificación 

del Consejo Mexicano de Técnicos en 

Patología A.C. 

33 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos que 

al cierre 2017 han sido 

capacitados en control de calidad 

de mastografía (acumulado 2013-

2017) x 100 

Total de técnicos radiólogos que 

toman mastografías 
80 

Mide la proporción de técnicos radiólogos 

que han sido capacitados en control de 

calidad de mastografía 

57 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía 

de tamizaje que cuentan con 

biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía 

de tamizaje  

95 

Mide la proporción de mujeres con 

resultado anormal en la mastografía que 

fueron evaluadas con biopsia del total de 

mujeres con resultado de BIRADS 4 o 5 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 

citológico igual o mayor a LEIAG 

que recibieron atención 

colposcópica x 100 

Total de mujeres con resultado 

citológico igual o mayor a LEIAG  
95 

Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 

años con resultado citológico igual o 

mayor a LEIAG con evaluación 

colposcópica 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
8.2.1 Estructura 

Total de grupos de 

acompañamiento emocional con 

personal certificado en el 

estándar de acompañamiento 

emocional x 100 

Total de grupos de 

acompañamiento emocional en el 

programa 

100 

Mide la proporción de grupos de 

acompañamiento emocional con personal 

certificado en el Estándar Mexicano de 

Acompañamiento Emocional 

100 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales 

de primera vez otorgadas en el 

primer trimestre gestacional, en la 

Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera 

vez otorgadas sin importar 

trimestre gestacional, en la 

Secretaría de Salud. 

40 

Proporción de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas durante el primer 

trimestre gestacional, del total de 

consultas de primera vez para el control 

prenatal en la Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos humanos 

contratados para la atención de la 

salud materna y neonatal, en la 

Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 

programados a contratar para la 

atención de la salud materna y 

neonatal en el año 

100 

Proporción de recursos humanos que 

fueron contratados para la atención de la 

salud materna y neonatal, en la 

Secretaría de Salud, con respecto a los 

programados en el año. 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 

en proceso de acreditación (con 

auto evaluación y plan de mejora 

en curso) 

Número de servicios amigables 

programados para iniciar proceso 

de acreditación. 

235 

Servicios amigables incorporados al 

proceso de acreditación (con auto 

evaluación y plan de mejora en curso) 

12 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.4.1 Proceso 

Número de acciones comunitarias 

en salud sexual y reproductiva 

realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en salud 

sexual y reproductiva realizadas 
117,655 

Actividades comunitarias realizadas a 

través de los servicios amigables, por 

promotores y brigadistas juveniles 

4,878 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.1.1 Estructura 

Número de personas capacitadas 

en temas de salud sexual y 

reproductiva con calificación 

mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a 

los cursos y talleres de 

capacitación en temas de salud 

sexual y reproductiva. 

90 

Porcentaje de personal capacitado y 

sensibilizado, que acredite un 

aprovechamiento mayor o igual a 8 u 

80% en la evaluación del taller o evento 

90 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias 

de un método anticonceptivo 
506,899 

Mujeres adolescentes con vida sexual 

activa, que son usuarias activas de 

métodos anticonceptivos, y pertenecen a 

la población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

10,578 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la 

SSA: Número de mujeres que 

adoptan un método 

anticonceptivo por primera vez en 

la institución durante el año 

(incluye usuarias de condón 

masculino y femenino) 

No aplica 877,327 

Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

durante el año, registradas en consulta 

externa (no incluye oclusiones tuberías 

bilaterales ni vasectomías) 

29,444 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.3.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 6,470 

Se refiere al porcentaje de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

60 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 

métodos anticonceptivos en la 

Secretaría de Salud registradas 

en el SIS al término del periodo 

reportado (31 de marzo, 30 junio, 

30 septiembre y 31 diciembre) 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 

(casadas o unidas) 

responsabilidad de la SSA 

(al término del periodo reportado)  

4,802,359 

Corresponde al número de mujeres de 15 

a 49 años de edad que no son 

derechohabientes de instituciones de 

seguridad social y que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaría de Salud 

80,377 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  4.5.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 

a realizar a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 527 

Corresponde al total de visitas de 

supervisión y asesoría que se realizan 

durante el año a jurisdicciones y 

unidades médicas de primer nivel de 

atención. 

12 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 

asesorar en materia de 

anticoncepción post-evento 

obstétrico durante el año 

No aplica 120 

Corresponde al número de hospitales 

que atienden el mayor número de 

eventos obstétricos en la Secretaría de 

Salud que recibieron supervisión y 

asesoría por parte del nivel estatal para 

mejorar la cobertura y la calidad de los 

servicios de anticoncepción post-evento 

obstétrico. 

1 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye centros 
de salud y hospitales). 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar 
servicios de planificación familiar 
para la atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico. (Incluye 
hospitales con consulta externa y 
centros de salud urbanos). 

68 

Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención de enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con 
al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres 
con alto riesgo obstétrico 

1 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

Número de vasectomías 
programadas en hombres de 20 
a 64 años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud durante el 
año. 

18,430 

Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud 
durante el año por cada 10 mil hombres 
de 20 a 64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

151 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de 
la NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo programado para la 
capacitación y sensibilización  
en la aplicación de la NOM 046. 

4,290 

Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la 
aplicación de la NOM 046 respecto del 
personal médico operativo programado 

120 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa programadas para su 
atención en los servicios 
especializados. 

265,227 

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

8,610 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.1 Estructura 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-046-
SSA2-2005 realizadas en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud. 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la  
NOM-046-SSA2-2005 
programadas en los servicios 
esenciales y especializados  
de salud. 

490 

Número de visitas de supervisión 
realizadas para la adecuada operación 
de la NOM-046-SSA2-2005 en los 
servicios esenciales y especializados de 
salud respecto de las visitas de 
supervisión programadas. 

8 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado 
Número de grupos formados para 
la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja. 

1,136 

Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

48 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado 
Número de grupos formados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

1,120 

Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

48 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas de 
violación sexual atendidas en las 
unidades de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron 
para su atención en las unidades 
de salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100 

Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y 
oportuna con respecto a las que 
acudieron a los servicios de salud 
después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso 
Número de niñas/os atendidos en 
el CEI 

No aplica 24,350 
Número de niñas/os atendidos en el 
Centro de Entretenimiento Infantil (CEI) 
respecto a lo programado 

730 

6 Igualdad de Género en Salud  1.4.1 Proceso 
Número de sesiones informativas 
con entrega de material 
realizadas 

No aplica 69 

Número de sesiones informativas 
realizadas con entrega de material sobre 
masculinidades saludables, autocuidado 
y cuidado de la salud familiar en los 
hombres con respecto a las sesiones 
programadas a realizar. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 
Número de sesiones informativas 
con entrega de material 
realizadas 

No aplica 90 

Número de sesiones informativas con 
entrega de material realizadas sobre 
respeto a los derechos humanos de las 
mujeres en la atención a la salud con 
respecto a las sesiones programadas a 
realizar. 

2 



 
24     (T

ercera Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L
 

M
artes 3 de abril de 2018 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Estructura 

Número de personal de salud 

operativo capacitado en género 

en salud, no discriminación y 

derechos humanos 

No aplica 14,995 

Número de personal de salud operativo 

capacitado en género en salud, no 

discriminación y derechos humanos 

respecto al personal programado a 

capacitar. 

550 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Estructura 

Número de personal directivo 

capacitado en género en salud, 

no discriminación y derechos 

humanos 

No aplica 707 

Número de personal directivo capacitado 

en género en salud, no discriminación y 

derechos humanos respecto al personal 

directivo programado a capacitar 

33 

6 Igualdad de Género en Salud  5.1.1 Proceso 

Número de sesiones informativas 

con entrega de material 

realizadas 

No aplica 60 

Número de sesiones informativas con 

entrega de material al personal de salud 

en materia de prevención del 

hostigamiento y acoso sexual realizadas 

respecto a las sesiones programadas. 

2 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Estructura 
Número de personal directivo 

estatal capacitado 
No aplica 629 

Número de personal directivo de los 

Servicios Estatales de Salud capacitado 

en materia de prevención del 

hostigamiento y acoso sexual respecto al 

personal directivo programado a 

capacitar 

20 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
1.1.1 Proceso 

Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas  

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar  
95 

Mide la cobertura de dosis de vacuna 

antirrábica aplicada en perros y gatos 
95 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
1.2.1 Proceso 

Número de viviendas trabajadas 

en el barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas 

en el barrido casa por casa 
70 

Mide la cobertura de viviendas 

trabajadas en el área delimitada como de 

riesgo durante el barrido casa a casa. 

70 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
2.2.1 Proceso 

Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 

contactos valoradas según la 

normatividad vigente 

21 

Mide la cobertura de tratamientos 

antirrábicos iniciados a personas 

agredidas o contactos. 

22 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
3.1.1 Proceso 

Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y gatos 

programados a esterilizar 
90 

Mide la cobertura de esterilizaciones 

quirúrgicas en perros y gatos en lugares 

de alta marginación 

90 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

Personas agredidas por 

animales sospechosos de 

padecer rabia 

69 

Mide la cobertura de muestras cerebros 

de animales agresores, enfermos y 

ferales que se envían  al laboratorio con 

base en el número de personas 

agredidas. 

69 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  3.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de brucelosis que reciben 

tratamiento de primera vez. 

Número de pacientes con 

probable brucelosis positivos a la 

prueba de rosa de bengala. 

100 

Mide la cobertura de enfermos con 

diagnóstico probable de brucelosis que 

reciben tratamiento antibiótico. 

100 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.1.1 Proceso 
Número de perros 

ectodesparasitados con fipronil 
Número de perros censados 90 

Mide la cobertura de perros 

ectodesparasitados con fipronil del total 

de perros censados en un operativo de 

barrido casa a casa 

90 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.1.4 Proceso 
Número de casas rociadas con 

insecticida residual 
Número de casas visitadas 80 

Mide las casas que son rociadas con 

insecticida residual del total de casas 

visitadas en un operativo de barrido 

80 
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3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.2.1 Proceso 

Pacientes con probable 

rickettsiosis a los que se ministró 

tratamiento  

Pacientes con probable 

rickettsiosis  
100 

Mide la proporción de cobertura de 

tratamientos otorgados a los enfermos 

probables de rickettsiosis 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
1.1.1 Proceso 

Números de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

realizadas  

Números de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

programadas 

4 

Mide el funcionamiento trimestral de los 

Comités mediante el porcentaje de 

cumplimiento de reuniones programadas. 

4 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
4.1.1 Proceso 

Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

Número de Semanas en el 

periodo 
48 

Mide la regularidad en el reporte 

semanal de actividades mediante el 

porcentaje de registro en Plataforma de 

manera trimestral 

48 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
4.3.1 Proceso 

Indice de Condición de Vivienda 

obtenido en Localidades 

prioritarias 

Localidades prioritarias 

Programadas 
100 

Mide la probabilidad trimestral de que 

una vivienda sea infestada por el vector 

de acuerdo a las características de las 

viviendas. 

7 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
4.6.1 Proceso 

Casos nuevos de dengue 

tratados 

Casos nuevos de dengue 

notificados 
100 

Mide la proporción de tratamiento a 

casos nuevos de Dengue. 
90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
5.2.1 Proceso 

Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 
Localidades Prioritarias 100 

Mide semanalmente la variación de 

indicadores entomológicos de ovitrampas 

en las Localidades Prioritarias 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.1 Proceso 

Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 

Riesgo Programadas 
100 

Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades de riesgo. 

7 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.2 Proceso 

Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias Programadas 
100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 

cumplimiento de nebulización espacial 

en localidades prioritarias 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 

acciones de Rociado 

Intradomiciliar reportados en la 

Plataforma de Vigilancia 

Entomológica y Control Integral 

del Vector 

Casos Probables Notificados en 

la Plataforma del SINAVE 
100 

Mide trimestral el porcentaje de 

cumplimiento de atención con rociado 

residual intradomiciliar a casos probables 

reportados en la Plataforma del SINAVE 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.4.1 Proceso 

Localidades Prioritarias con 

Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 

Control Larvario 
100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 

Localidades prioritarias con encuesta y 

verificación larvaria en localidades 

intervenidas con Control Larvario. 

7 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
9.1.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo en Funcionamiento 
No aplica 22 

Mide la proporción de Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo 

funcionando con respecto a las Unidades 

Previstas a funcionar por entidad 

federativa 

1 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
9.2.1 Proceso 

Número de personal con 

perspectiva de género que 

participa en las acciones de 

vigilancia, prevención y control 

de la enfermedad. 

Personal operativo que participa 

en las acciones de vigilancia, 

prevención y control de la 

enfermedad. 

1 

Mide la proporción de personal operativo 

que participa en las acciones de 

vigilancia, prevención y control de la 

enfermedad y que se le ha brindado 

capacitación 

1 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
9.6.1 Proceso 

Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados con estudios 

de Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el 

Programa 

100 

Mide la proporción de estudios 

realizados al personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el que se vigilan 

efectos secundarios mediante estudios 

serológicos de Colinesterasa 

100 
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4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
13.1.1 Proceso 

Número de personal que recibe 

capacitación con perspectiva de 

género para la atención y manejo 

clínico de pacientes con Dengue 

No Grave, Dengue con Signos de 

Alarma y Dengue Grave 

Todo personal de salud que 

participa en la atención y manejo 

clínico con pacientes con 

Dengue No Grave, Dengue con 

Signos de Alarma y Dengue 

Grave 

100 

Mide la proporción de personal de salud 

capacitado en atención y manejo clínico 

de pacientes con Dengue No Grave, 

Dengue con Signos de Alarma y Dengue 

Grave con perspectiva de género. 

1 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
15.1.1 Proceso 

Número de Estudios de 

Investigación Operativa 

Realizados 

No aplica 32 

Se medirá el grado de cumplimiento de 

los Estudios de Investigación Operativa 

Programados en Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de Casos nuevos de 

paludismo con tratamiento. 

Número total de casos nuevos 

de paludismo confirmados por 

microscopía. 

100 
Tratamiento oportuno a casos nuevos de 

paludismo. 
100 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.2.1 Proceso 

Número de mujeres 

embarazadas con diagnóstico de 

paludismo que recibieron 

tratamiento  

Total de mujeres embarazadas 

con diagnóstico de paludismo 
100 

Tratamientos oportuno a mujeres 

embarazadas con diagnóstico de 

paludismo 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.3.2 Proceso 

Total de muestras de gota gruesa 

tomadas a casos probables de 

paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 
100 

Porcentaje de detección oportuna de los 

casos probables de paludismo 
100 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.6.1 Proceso 

Porcentaje del número de 

reuniones realizadas con el 

Comité Técnico Estatal para la 

Certificación de Area Libre de 

Paludismo 

Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación 

programadas. 

100 

Reuniones realizadas del Comité 

Técnico Estatal para gestionar, informar 

y realizar acciones que coadyuven a la 

certificación del estado como área libre 

de transmisión del paludismo 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 

notificación voluntarios, oficiales 

y privados en localidades 

prioritarias visitados de forma 

mensual 

Total de puestos voluntarios, 

oficiales y privados existentes en 

las localidades prioritarias 

(programados a visitar) 

100 

Estima la proporción de visitas para el 

fortalecimiento de la detección y 

diagnóstico oportuno de paludismo en 

localidades prioritarias, a través de los 

puestos de notificación voluntarios, 

oficiales y privados. 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 2.3.1 Proceso 

Número de reuniones 

comunitarias realizadas para la 

información, educación y 

capacitación sobre paludismo en 

comunidades prioritarias 

Número de reuniones 

comunitarias programadas para 

la información, educación y 

capacitación sobre paludismo en 

comunidades prioritarias 

100 

Mide la cobertura de información, 

educación y capacitación sobre el 

paludismo en las comunidades 

prioritarias para el empoderamiento de 

sus habitantes. 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 3.2.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado con perspectiva de 

género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 

Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado con perspectiva de 

género. 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades 

prioritarias con infestaciones 

larvarias menores al 1% de 

caladas positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades 

prioritarias que recibieron la 

intervención.  

100 

Mide la eficacia de las acciones 

realizadas por la comunidad para la 

eliminación y control de los criaderos de 

anofelinos 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 5.1.1 Proceso 

Número de localidades 

prioritarias trabajadas con 

eliminación de criaderos de 

anofelinos  

Total de localidades prioritarias. 100 

Estima la cobertura de localidades 

prioritarias trabajadas mediante la 

participación comunitaria en la 

eliminación de criaderos y hábitats de los 

anofelinos 

100 
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5 Prevención y Control del Paludismo 7.1.1 Proceso 

Número de Localidades 

prioritarias con uso de pabellones 

impregnados con insecticidas 

Total de localidades prioritarias  100 

Estima la proporción de localidades 

prioritarias que usan pabellones 

impregnados de insecticida 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 8.1.1 Resultado 

Número de brotes atendidos en 

las primeras 24 horas a partir de 

la notificación  

Total de brotes notificados 100 

Mide la oportunidad en la atención de 

brotes por paludismo la cual debe ser en 

menos de 24 horas a partir de la 

notificación 

100 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
1.1.2 Proceso 

Total de localidades prioritarias 

con estudios entomológicos 

realizados. 

No aplica 113 
Número de localidades prioritarias con 

encuestas entomológicas. 
3 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
3.1.1 Proceso 

Número de localidades rociadas 

con insecticida residual  
No aplica 113 

Número de localidades prioritarias en las 

que de acuerdo a los resultados de la 

vigilancia entomológica requieren rociado 

intradomiciliar, con el objetivo de 

disminuir a <3% los índices de 

infestación por triatominos 

3 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
4.2.1 Proceso 

Número de tratamientos 

supervisados asignados a casos 

de infección por T cruzi 

confirmados por LESP.  

No aplica 859 

Total de casos confirmados de infección 

por T. cruzi diagnosticado por LESP (con 

valoración clínica y de laboratorio) en los 

que se ministra el tratamiento 

supervisado. 

5 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
5.2.1 Proceso 

Número de pruebas diagnósticas 

confirmatorias por serología 

realizadas en el LESP a 

donadores de sangre 

procedentes de los CETS con 

pruebas doblemente reactivas a 

T. cruzi. 

No aplica 6,025 

Identifica el número de casos con 

reactividad a T cruzi en las pruebas de 

tamizaje en los CETS que son 

confirmados en los LESP 

30 

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
1.5.1 Proceso 

Número de casos de 

leishmaniasis confirmados por el 

laboratorio (LESP) 

Número de casos probables de 

leishmaniasis registrados en 

PRCC. 

100 

Casos probables a leishmaniasis que 

son confirmados mediante el diagnóstico 

por LESP. 

2 

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
2.1.1 Proceso 

Número de capacitaciones 

realizadas (capacitación teórico-

práctico) a personal médico, 

paramédico y operativo sobre 

clínica, prevención y control de la 

Leishmaniasis en las 

jurisdicciones de los estados 

prioritarios 

No aplica 12 

Brindar capacitación profesional y 

técnica para integrar vigilancia clínica, 

epidemiológica, de laboratorio, 

entomológica y ambiental para la 

prevención y el control de la 

Leishmaniasis, en las jurisdicciones con 

focos activos en los estados prioritarios 

1 

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
3.1.1 Proceso 

Número casos de leishmaniasis 

con tratamiento etiológico 

supervisado hasta su curación. 

No aplica 399 

Tratamiento etiológico de leishmaniasis 

bajo supervisión hasta su curación a 

todos los casos confirmados por 

laboratorio (LESP) 

2 

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
4.1.1 Proceso 

Número de pláticas de 

capacitación teórico-práctico para 

promover medidas preventivas 

individuales, familiares y 

colectivas realizadas en 

localidades de áreas prioritarias y 

turísticas con focos activos de 

transmisión de leishmaniasis. 

No aplica 18 

Pláticas de capacitación teórico-práctico 

para promover medidas preventivas 

individuales, familiares y colectivas en 

localidades y turísticas de áreas 

prioritarias con focos activos de 

transmisión de leishmaniasis. 

1 
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9 
Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 
1.1.1 Proceso 

Número de localidades con 

encuesta entomológicas 

realizadas. 

Número de localidades 

prioritarias programadas 
260 

El indicador medirá el número de 

localidades en las que se haya llevado a 

cabo la encuesta entomológica para 

actualizar el inventario de especies de 

alacranes y estratificar el riesgo de 

acuerdo a la toxicidad de las especies 

identificadas. 

4 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 
2.2.1 Proceso 

Número de viviendas mejoradas 

con colocación de cielo raso y 

encalado de paredes exteriores.  

No aplica 10,400 

Mejoramiento de la vivienda en 325 

localidades acumuladas en el periodo. 

Estimada por mejoras con materiales 

locales en paredes y techo, eliminación 

de sitios de refugio de alacranes intra-

domiciliarios mediante ordenamiento del 

medio, instalación de cielo raso, 

pabellones mosquitero en camas o 

cualquier otro sitio de reposo y pernocta. 

500 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 
3.1.1 Proceso 

Número de viviendas rociadas 

con insecticida residual en 

localidades prioritarias 

No aplica 260 

Control químico del vector mediante 

rociado residual intradomiciliario en 

localidades prioritarias de alta incidencia 

4 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 
4.2.1 Proceso 

Casos de IPPA con tratamiento 

oportuno aplicado por personal 

voluntario 

No aplica 100 

Pretende mejorar el acceso a servicios 

de salud de calidad mediante personal 

comunitario voluntario capacitado, para 

que aplique de manera oportuna el 

tratamiento específico en la misma 

localidad donde ocurra la picadura de 

alacrán 

600 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 
4.2.2 Resultado 

Número de casos por 

intoxicación por picadura de 

alacrán IPPA atendidos antes de 

30 minutos 

Total de casos notificados por 

intoxicación por picadura de 

alacrán IPPA  

269,843 

El indicador medirá el número de casos a 

los que se les ministre con oportunidad el 

tratamiento faboterápico específico, 

estimado por aquellos pacientes que son 

tratados en los primeros 30 minutos 

después de ser picados por el alacrán. 

4,582 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 
4.3.1 Resultado 

Número de casos registrados en 

el SUIVE  
No aplica 269,843 

Vigilar el impacto de las acciones de 

prevención y autocuidado, a través del 

monitoreo de la reducción en el número 

de casos de Intoxicación por Picadura de 

Alacrán. 

2,000 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 

diabetes mellitus realizadas en la 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

Detecciones de Diabetes Mellitus 

programadas, que corresponde 

al 33% de la población de 20 

años y más. Responsabilidad de 

la Secretaría de Salud, restando 

la población de IMSS-

PROSPERA del año 

correspondiente.  

11,358,177 

Detecciones de Diabetes Mellitus 

realizadas en población de 20 años y 

más (corresponde al 33% de la población 

de 20 años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud, restando la 

población de IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

210,530 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1 Proceso 

Total de pacientes con DM en 

control glucémico mediante 

glucosa plasmática o HbA1c  

Total de pacientes con DM en 

tratamiento. 
336,419 

Contar con los insumos suficientes que 

permitan evaluar de manera periódica el 

control de los pacientes con diabetes 

mellitus (glucosa plasmática en ayuno 

entre 70 y 130 mg/l o bien, HbA1c menor 

a 7%) 

4,233 
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10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con DM 

que al menos se les realizó una 

valoración de pies. 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento. 
336,419 

Realizar acciones para fomentar la 

detección oportuna de complicaciones 

crónicas a través de exploración de pie. 

4,233 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC 

alineadas a la Estrategia 

Nacional para la Prevención y el 

Control del sobrepeso, obesidad 

y diabetes.  

Número de UNEME´s EC 

programadas por alinear a 

Estrategia Nacional para la 

Prevención y Control del 

Sobrepeso, obesidad y la 

diabetes, 

99 

Garantizar que las unidades 

especialidades médicas UNEMEs EC 

cuenten insumos necesarios para 

realizar las actividades correspondientes 

a la alineación de la Estrategia Nacional 

contra el sobrepeso, obesidad y 

diabetes. 

6 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4 Proceso 
Número de pacientes con DM en 

tratamiento. 

Pacientes con DM en tratamiento 

al que se le programó al menos 

una determinación de 

microalbúmina  

168,209 

Fomentar la detección de complicaciones 

crónicas a través de determinación de 

microalbúmina. 

2,116 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.2.1 Resultado Número de GAM EC acreditados. 
Número de GAM EC 

programados por acreditarse. 
730 

Impulsar la acreditación de Grupos de 

Ayuda Mutua EC en el primer nivel de 

atención. 

10 

10 Prevención y Control de la Diabetes  4.1.1 Proceso 

Número de Capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

del primer nivel de atención 

otorgadas por la UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 

programadas al personal de 

salud del primer nivel de 

atención otorgadas por la 

UNEME EC 

888 

Realizar acciones de capacitación y 

desarrollo de competencias en el primer 

nivel de atención otorgadas por las 

UNEMEs EC. 

48 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 

Hipertensión arterial realizadas 

en la población de 20 años y 

más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Detecciones de Hipertensión 

arterial programadas, que 

corresponde al 33% de la 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud, restando la población 

de IMSS Prospera del año 

correspondiente  

11,358,177 

Detección oportuna de hipertensión 

arterial en la población (corresponde al 

33% de la población de 20 años y más, 

responsabilidad de Secretaría de Salud, 

restando la población de  

IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

210,530 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 

Dislipidemias realizadas en la 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

Detecciones de Dislipidemias 

programadas, que corresponde 

al 33% de la población de 20 

años y más, responsabilidad de 

la Secretaría de Salud, restando 

la población de IMSS Prospera 

del año correspondiente  

2,409,310 

Detección oportuna de dislipidemias 

(corresponde al 33% ´de la población de 

20 años y más, responsabilidad de 

Secretaría de Salud, restando la 

población de IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

44,658 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
2.2.1 Proceso 

Número de personal contratado 

para la ENPyCOD 

Número de personal programado 

por contratar para la ENPyCOD 
700 

Contratación del personal operativo, 

participando en Estrategia Nacional para 

la prevención y Control del Sobrepeso, la 

Obesidad y la Diabetes y que realice las 

funciones acorde a lo marcado en los 

lineamientos 

14 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 

hipertensión arterial en control 

con cifras menores de  

140/90 mmHg 

Total de pacientes con 

hipertensión arterial en 

tratamiento 

545,889 

Control en pacientes con Hipertensión 

Arterial que estén en tratamiento en el 

primer nivel de atención con cifras 

menores a 140/90 mmHg considerando 

los pacientes en tratamiento, ingresos, 

reingresos, pacientes regulares e 

irregulares 

26,344 
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12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado 

Número de informes de 

asesorías y supervisiones 

realizadas 

No aplica 10 

Las asesorías y supervisiones permite 

realizar intervenciones específicas en los 

procesos del Programa de Atención al 

Envejecimiento mejorando las acciones y 

fortalecer las medidas necesarias para la 

atención de salud de la persona adulta 

mayor 

10 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado 

Número de capacitaciones sobre 

temas relacionados en la salud 

de la persona adulta mayor 

realizados 

No aplica 5 

Realización de cursos sobre temas de 

alto impacto en la salud de la persona 

adulta mayor a personal de salud o 

cuidadores 

2 

12 Atención del Envejecimiento 4.1.1 Estructura 

Número de reuniones sobre 

orientaciones y/o gestiones 

realizadas sobre la 

implementación de centros de 

día o Modelo de atención 

geronto-geriátrica 

No aplica 12 

Son las orientaciones que permiten la 

gestión y los requerimientos necesarios 

para la implementación del Centro de 

Día como Modelo de atención geronto-

geriátrica para la persona Adulta Mayor 

1 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  
Número de COESAEN 

existentes 
30 

Es aquel que cumple con los 

lineamientos acordes al DOF del 

CONAEN integrado en la entidad 

federativa y sesiona como mínimo seis 

veces al año con fundamento en 

acciones para la persona Adulta Mayor, 

así como la generación de acuerdos y 

seguimiento de compromisos 

1 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

N° de acciones de detección y 

control realizados de acuerdo a 

los lineamientos de la SSGG a 

población de 60 años y más 

Población de 60 años y más sin 

seguridad social 
60 

Son las acciones detección y control 

realizadas a la persona adulta mayor 

durante la SSGG 

60 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no 

asegurada con detecciones 

realizadas de síndromes 

geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no 

asegurada 
20 

Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas con 

detecciones de Síndromes Geriátricos en 

sus componentes de caídas e 

incontinencia urinaria 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores con 

detecciones realizadas de Salud 

Mental (depresión y alteraciones 

de memoria) no asegurada 

Población adulta mayor no 

asegurada 
30 

Es el número de personas adultas 

mayores (60 años y más) no aseguradas 

con detección en Salud Mental en sus 

componentes depresión y alteraciones 

de memoria 

30 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años 

y más no aseguradas con 

detecciones integradas por 

crecimiento prostático benigno 

realizadas 

Población masculina de 45 años 

y más no aseguradas 
10 

Es la población masculina de 45 años y 

más no aseguradas con detección por 

crecimiento prostático benigno 

10 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado 

Población de 50 años y más no 

aseguradas con detecciones de 

riesgo de fracturas por 

Osteoporosis realizadas  

Población de 50 años y más no 

aseguradas 
10 

Son las personas de 50 años y más no 

aseguradas con detección de riesgo de 

fracturas por osteoporosis 

20 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
3.2.1 Resultado 

Semanas Estatales de Salud 

Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 

Bucal programadas. 
64 

Corresponde a la realización de las 

Semanas Estatales de Salud Bucal dos 

veces por año. 

2 
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13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
4.5.1 Resultado 

Actividades Preventivas 

extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 

extramuros programadas. 
120,444,316 

Contempla la aplicación del Esquema 

Básico de Prevención en Salud Bucal 

para preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. 

3,887,256 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
5.1.1 Resultado 

Número de actividades curativo 

asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 

asistenciales programadas. 
22,067,230 

Se contemplan actividades preventivas y 

curativo asistenciales que se realizan en 

unidades aplicativas. 

648,009 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
7.4.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas 

con material educativo y 

didáctico de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 

servicio odontológico. 
5,119 

Se contemplan las unidades aplicativas 

que reciben material educativo y 

didáctico en materia de Salud Bucal. 

97 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
7.6.1 Resultado 

Número de cursos de 

capacitación realizados. 

Número de cursos de 

capacitación programados. 
64 

Se contemplan los cursos de 

capacitación en las principales 

estrategias del programa. 

2 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
8.4.1 Resultado 

Número de supervisiones 

realizadas. 

Número de supervisiones 

programadas. 
5,119 

Se contemplan las supervisiones a 

unidades aplicativas en la entidad. 
157 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
9.4.1 Resultado 

Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 

estomatológicas programadas. 
8,669,545 

Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

244,470 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.2.1 Proceso 

Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

programados 

90 

Eventos de capacitación dirigidos al 

personal de salud sobre la prevención y 

control de la tuberculosis, realizados en 

las entidades federativas. 

90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 

respiratorios programados 
90 

Detección de tuberculosis entre 

sintomáticos respiratorios 
90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2 Proceso 
Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número de casos de tuberculosis 

programados a tratamiento 
90 

Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos registrados) 

90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3 Proceso 

Número de contactos menores 

de 5 años de edad con terapia 

preventiva con isoniacida  

Número de contactos menores 

de 5 años de edad con terapia 

preventiva con isoniacida  

90 

Iniciar a contactos de pacientes de 

tuberculosis niñas y niños menores de 5 

años de edad, terapia preventiva con 

isoniacida (TPI). 

90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas para 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente, que 

ingresaron al tratamiento con 

fármacos de segunda línea.  

Número de esquemas para 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente, programado 

ingresarán a tratamiento con 

fármacos de segunda línea.  

90 

Tratamiento de segunda línea a 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente. 

90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1 Proceso 

Número de personas con VIH 

que requirieron terapia preventiva 

con isoniacida  

Número de personas con VIH 

que requirieren terapia 

preventiva con isoniacida  

30 

Administrar terapia preventiva con 

isoniacida a personas con VIH que la 

requieran. 

30 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  5.1.1 Proceso 
Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 
80 

Realización de visitas de asesoría y 

supervisión programadas por nivel 

estatal a los niveles locales. 

80 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de eventos de 

capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 

capacitación de lepra 

programados. 

33 

Número de eventos de capacitación 

enfocados al manejo integral de todas 

las personas afectadas por lepra. 

2 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos de 

lepra diagnosticados. 

Número de casos nuevos de 

lepra programados. 
172 

Número de casos nuevos de lepra 

encontrados de manera trimestral entre 

contactos de pacientes y en sintomáticos 

dermatológicos. 

29 
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15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado 

Número de baciloscopias 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento.  

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento.  

2,342 

Número de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

517 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 

Número de histopatologías 

realizadas a casos nuevos y al 

término de tratamiento  

Número de histopatologías 

programadas a casos nuevos y 

al término del tratamiento  

499 
Número de histopatologías realizadas a 

casos nuevos y al término de tratamiento 
111 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 

Número de pacientes que 

iniciaron esquema de tratamiento 

multibacilar 2 años atrás que 

cumplieron los criterios de 

curación, respecto al año en 

curso a evaluar. 

Número total casos nuevos de 

pacientes que ingresaron a 

tratamiento multibacilar 2 años 

atrás respecto al año en curso a 

evaluar. 

173 

Número de casos curados de lepra que 

ingresaron a tratamiento multibacilar 2 

años atrás respecto al año en curso a 

evaluar. 

32 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso 

Número de eventos realizados en 

donde se entregó material de 

difusión. 

Número de eventos 

programados en donde se 

entregó material de difusión.  

33 
Número de eventos de donde se entrega 

material de difusión de lepra. 
2 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias trimestrales 

del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones ordinarias del Comité 

Estatal para la Seguridad en 

Salud programadas. 

128 

Verificar la realización de las reuniones 

ordinarias trimestrales del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud durante el 

año. Total 4 estatal (1 programada por 

trimestre) 

4 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación 

realizados para el personal 

involucrado en la operación del 

programa de Atención de 

Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres. 

Cursos de capacitación 

programados 
64 

Cursos de capacitación realizados por la 

entidad federativa para el personal 

involucrado en la operación del programa 

de Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
4.1.1 Estructura 

Kits de reservas estratégicas 

integrados. 

Kits de reservas estratégicas 

programados 
96 

Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención de 

emergencias en salud. 

3 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
5.1.1 Resultado 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) atendidas en 

menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) registradas 
95 

Emergencias en salud atendidas con 

oportunidad (brotes y desastres en 

menos de 48 hrs). 

95 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 

Supervisión a las jurisdicciones 

sanitarias de mayor riesgo y niveles 

locales para verificar la operación 

integral del programa de Atención de 

Urgencias Epidemiológicas y Desastres, 

con base en las cédulas de supervisión. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
1.1.1 Proceso 

Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial 

de EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del 

Grupo Técnico Estatal e 

Intersectorial de EDA y cólera 

programadas. 

128 
Reuniones ordinarias del Grupo Técnico 

Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 
4 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
2.1.1 Resultado 

Casos de EDA de unidades de 

salud seleccionadas con muestra 

de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 

notificadas en el SUIVE de las 

unidades de salud. 

2 

Se refiere al porcentaje de casos de EDA 

que acuden a unidades de atención del 

sector salud, a quienes se les obtiene 

muestra con hisopo rectal para búsqueda 

de V. cholerae; mínimo al 2% de los 

casos de EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
3.1.2 Proceso 

Operativos preventivos en áreas 

de riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas 

de riesgo programados 
32 

Realización de operativos preventivos en 

áreas de riesgo, por ejemplo: ferias, 

periodos vacacionales, fiestas religiosas, 

etc. 

1 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
4.1.1 Estructura 

Kits de insumos y medicamentos 

conformados 

Kits de insumos y medicamentos 

programados  
160 

Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención médica 

de casos de diarrea y sospechosos de 

cólera en unidades de salud. 

5 
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17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso 
Número de cursos y/o talleres 
realizados  

Número de cursos-talleres 
programados  

64 

Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los 
temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 

Supervisión en las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para verificar 
la operación del programa de Prevención 
de EDAS y Cólera, con base en las 
cédulas de supervisión. 

4 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud de primer nivel de atención 
con actividades operativas del 
PAE-ERI. 

No aplica 32 

Supervisiones a realizar por parte del 
Programa Estatal a las unidades de 
salud de primer nivel de atención que 
realizan actividades operativas del  
PAE-ERI. 

1 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado 

Número de personas con 
factores de riesgo para Asma y 
EPOC estudiadas con 
espirometría. 

Número de personas en riesgo 
para desarrollar asma y EPOC 
programadas  

23 

Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y 
Enfermedad Pulmonar Obstructiva 
Crónica (EPOC) 

23 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Resultado 

Número de Pacientes con 
diagnóstico de EPOC y/o Asma 
en tratamiento, por 6 meses 
mínimo y cuentan con 
espirometría de control  

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y/o EPOC 
en tratamiento  

40 

Pacientes con diagnóstico confirmado de 
Asma y/o EPOC en tratamiento con 
broncodilatadores y corticoides al menos 
con 6 meses de seguimiento. 

40 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.6 Resultado 
Pacientes diagnosticados de 
EPOC con prueba de 
espirometría  

Número de pacientes con 
factores de riesgo para 
desarrollar EPOC programados  

25 
Diagnóstico de EPOC con prueba 
espirometría en personas identificadas 
con síntomas y factores de riesgo. 

25 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma confirmado 
con espirometría y otras pruebas 
auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes en riesgo 
de desarrollar asma 
programados  

20 

Diagnóstico de casos de Asma en la 
población general según la definición 
operacional de guías oficiales y de 
práctica clínica. 

20 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.8 Resultado 

Número de pacientes con 
síntomas respiratorios que 
acuden a consulta y son 
diagnosticados con NAC, según 
definiciones operacionales. 

Pacientes de 18 años o más con 
infección respiratoria aguda  

80 
Casos diagnosticados de Neumonía 
según las definiciones operacionales de 
NAC en mayores de 18 años 

80 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Dosis aplicadas a menores de un 

año correspondientes al esquema 

completo de vacunación para 

menores de un año de edad en 

un tiempo determinado. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud.  

90 

Porcentaje de menores de un año de 

edad, que recibieron una dosis de vacuna 

BCG, tres dosis de vacuna Pentavalente 

acelular, tres dosis de vacuna contra 

Rotavirus, dos dosis de vacuna contra 

Neumococo y tres dosis de vacuna 

contra Hepatitis B en un periodo 

determinado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna DPT 

en población de 4 años de edad 

en un tiempo determinado 

Población de cuatro años de 

edad, de acuerdo a la 

Distribución Poblacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

95 

Porcentaje de población de 4 años de 

edad, que recibieron la dosis de vacuna 

DPT en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas en 

el Sistema de Información en 

Salud del 1o. de enero al 31 de 

marzo de 2017 

Total de dosis entregadas en la 

Entidad Federativa. 
50 

Logro de aplicación de la Vacuna de 

Influenza Estacional durante el primer 

trimestre de 2017 

41 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Proceso 

Dosis aplicadas y registradas en 

el Sistema de Información en 

Salud del 1o. de octubre al 31 de 

diciembre de 2017 

Total de dosis entregadas en la 

Entidad Federativa. 
70 

Logro de aplicación de la Vacuna de 

Influenza Estacional durante el último 

trimestre de 2017 

70 
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1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 

Número de capacitaciones 

realizadas del Programa de 

Vacunación Universal 

Total de capacitaciones 

programadas por el Programa de 

Vacunación Universal en el 

Estado 

100 
Capacitaciones realizadas en el 

Programa de Vacunación Universal. 
100 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

100 
Supervisiones realizadas del Programa 

de Vacunación Universal. 
100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP 

en población de un año de edad 

en un tiempo determinado  

en el SiS 

Población de entre 12 a 23 

meses de edad de acuerdo a la 

Distribución Poblacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

95 

Porcentaje de población de entre 12 a 23 

meses de edad, que recibieron la dosis 

de vacuna SRP en un periodo 

determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP 

en población de seis años de 

edad en un tiempo determinado 

en el SiS 

Población de seis años de edad, 

de acuerdo a la Distribución 

Poblacional de Responsabilidad 

Institucional para la Secretaría de 

Salud 

95 

Porcentaje de población de seis años de 

edad, que recibieron la dosis de vacuna 

SRP en un periodo determinado 

95 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención para la Salud de la 

Adolescencia. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Atención para la Salud de la 

Adolescencia. 

100 

Medir las supervisiones realizadas al 

Programa de Atención para la Salud de la 

Adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número del personal de salud en 

contacto con el paciente del 

primer nivel de atención, 

capacitado en temas de atención 

integrada en la infancia. 

Total de personal de los 

Servicios de Salud del primer 

nivel de atención en contacto con 

el paciente.  

20 

La proporción del personal de Salud del 

primer nivel de atención en contacto con 

el paciente, capacitado en temas de 

atención integrada en la infancia en 

modalidad presencial o a distancia. 

30 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas a unidades médicas 

acreditadas y unidades de primer 

nivel de atención 

Número de supervisiones 

programadas a unidades 

médicas acreditadas y unidades 

médicas de primer nivel de 

atención 

90 

Realizar las supervisiones programadas 

para los procesos de COECIA, 

capacitación, búsqueda intencionada, 

sistemas de información y difusión en el 

primer nivel de atención y en las 

Unidades Médicas Acreditadas 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 

(pediatras, médicos generales, 

pasantes de servicio social y 

enfermeras) para la identificación 

de signos y síntomas de 

sospecha de cáncer en niñas, 

niños y adolescentes 

Número de personas 

programadas a capacitar 

(pediatras, médicos generales, 

pasantes de servicio social y 

enfermeras) para la identificación 

de signos y síntomas de 

sospecha de cáncer en niñas, 

niños y adolescente 

90 

Capacitar al 100% de los médicos 

pasantes de servicio social en primer 

nivel de atención, mínimo 5% más que el 

año anterior de médicos generales, 

pediatras y enfermeras del primero y 

segundo nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.3 Resultado 

Número de menores de 18 años 

diagnosticados con cáncer en 

etapas tempranas y riesgo 

habitual o bajo, en las unidades 

médicas 

Total de menores de 18 años 

diagnosticados con cáncer en las 

unidades médicas 

32 

Detectar >= a 32% de los casos en 

etapas tempranas o riesgo habitual o 

bajo, del total de los casos 

diagnosticados con cáncer en menores 

de 18 años 

32 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 3.1.1 Proceso 

Número de casos capturados en 

el Registro de Cáncer en Niños y 

Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

100 

Evaluación y análisis de los sistemas de 

información relacionados al cáncer en la 

infancia y adolescencia 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.1.2 Proceso 

Capacitaciones realizadas en 

temas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital 

Capacitaciones programadas en 

temas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital programadas 

100 
Capacitaciones en temas de Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital 
100 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  

Número de Aulas programadas 

que deben estar funcionando al 

cierre del año 

100 

Activación de nuevas aulas y entrega de 

insumos programados para las Aulas de 

la estrategia de Sigamos Aprendiendo en 

el Hospital en entidades federativas 

100 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 64,475 64,475.00 

TOTAL 64,475.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 63.80 3,000 191,400.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

61.30 20,625 1,264,312.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El costo y la cantidad es por prueba 

63.68 14,540 925,907.20 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada Frasco Ampula Con Liofilizado Contiene: 

Enfuvirtida 108 Mg. Envase Con 60 Frascos Ampula Con Liofilizado Y 60 Frascos 

Ampula Con 1.1 Ml De Agua Inyectable. 

22,449.79 4 89,799.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. Envase Con  

240 Ml Y Dosificador. 
835.10 127 106,057.70 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir Equivalente A 2 G 

De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y Pipeta Dosificadora. 
578.00 21 12,138.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir Equivalente A  

300 Mg De Abacavir. Envase Con 60 Tabletas. 
500.00 12 6,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Emtricitabina 200 Mg. Envase Con 

30 Cápsulas. 
490.00 15 7,350.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir Disoproxil Fumarato O Tenofovir. Tableta Cada Tableta Contiene: 

Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg. O Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg 

Equivalente A 245 Mg De Tenofovir Disoproxilo. Envase Con 30 Tabletas. 

2,000.12 469 938,056.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir Equivalente A 

600 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 
4,978.59 131 652,195.29 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-Lamivudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Sulfato De Abacavir 

Equivalente A 600 Mg De Abacavir. Lamivudina 300 Mg. Envase Con 30 Tabletas. 
1,379.32 2,220 3,062,090.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-Tenofovir Disoproxil Fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 

Recubierta Contiene: Tenofovir Disoproxil Fumarato 300 Mg Equivalente A 245 Mg 

De Tenofovir Disoproxil. Emtricitabina 200 Mg. Envase Con 30 Tabletas 

Recubiertas. 

2,124.62 2,558 5,434,777.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 Mililitros Contienen: Nevirapina Hemihidratada 

Equivalente A 1 G De Nevirapina Envase Con 240 Ml Con Dosificador. 
332.80 17 5,657.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 Ml Contienen: Zidovudina 1 G. Envase Con 

240 Ml. 
515.00 148 76,220.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 250 Mg. Envase Con 30 

Cápsulas. 
220.00 350 77,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta Cada Tableta Contiene: Etravirina 100 Mg. Envase Con 120 

Tabletas. 
5,429.27 99 537,497.73 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 G. Ritonavir 

2.0 G. Envase Frasco Ambar Con 160 Ml Y Dosificador. 
1,714.00 87 149,118.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido Contiene: Raltegravir Potásico 

Equivalente A 400 Mg De Raltegravir Envase Con 60 Comprimidos. 
5,308.92 592 3,142,880.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula O Tableta. Cada Cápsula O Tableta Contiene: Ritonavir  

100 Mg. Envase Con 30 Tabletas 
347.96 2,157 750,549.72 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. Envase Con  

60 Tabletas. 
584.00 74 43,216.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta. Cada Tableta Contiene: Lopinavir 100 Mg. Ritonavir 

25 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 
1,100.00 74 81,400.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-Ritonavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Lopinavir 200 Mg. Ritonavir  

50 Mg. Envase Con 120 Tabletas. 
2,656.00 1,455 3,864,480.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Tableta. Cada Tableta Contiene: Nevirapina 200 Mg. Envase Con  

60 Tabletas. 
384.16 346 132,919.36 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta Contiene: Etanolato De Darunavir Equivalente A 

400 Mg De Darunavir. Envase Con 60 Tabletas. 
3,319.06 213 706,959.78 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta Cada Tableta Contiene: Dolutegravir Sódico Equivalente A  

50 Mg De Dolutegravir. Envase Con 30 Tabletas. 
4,076.60 136 554,417.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada Cápsula Con 

Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 400 Mg. Envase Con 30 

Cápsulas. 

1,056.91 50 52,845.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 150 Mg. Envase Con 60 

Tabletas. 
6,622.47 13 86,092.11 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta Contiene: Maraviroc 300 Mg. Envase Con 60 

Tabletas. 
6,622.47 5 33,112.35 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta Cada Tableta 

Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. Fumarato De Disoproxilo De 

Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 

Tabletas. 

2,404.15 4,455 10,710,488.25 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Didanosina. Cápsula Con Gránulos Con Capa Entérica Cada Cápsula Con 

Gránulos Con Capa Entérica Contiene: Didanosina 250 Mg. Envase Con 30 

Cápsulas. 

657.47 8 5,259.76 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Zidovudina 100 Mg. Envase Con 

100 Cápsulas. 
185.00 18 3,330.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula Contiene: Sulfato De Atazanavir Equivalente A 

300 Mg De Atazanavir. Envase Con 30 Cápsulas. 
2,764.85 2,280 6,303,858.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/Zidovudina. Tableta Cada Tableta Contiene: Lamivudina 150 Mg. 

Zidovudina 300 Mg. Envase Con 60 Tabletas. 
772.00 432 333,504.00 

TOTAL 40,340,890.89 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Misoprostol. Tableta. Cada Tableta Contiene: Misoprostol 200 µg. Envase Con 12 

Tabletas 
620.00 2,182 1,352,840.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Mifepristona. Tableta Cada Tableta Contiene: Mifepristona 200 Mg Envase Con 

Una Tableta. 
850.00 786 668,100.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, Emtricitabina, Tenofovir Fumarato De Disoproxilo. Tableta Cada Tableta 

Contiene: Efavirenz 600 Mg. Emtricitabina 200 Mg. Fumarato De Disoproxilo De 

Tenofovir 300 Mg Equivalente A 245 Mg Tenofovir Disoproxil. Envase Con 30 

Tabletas. 

Descripción complementaria: Atripla clave del cuadro básico 5640, personas 

mayores de 13 años o mayores de 40 Kg. 

2,332.03 12 27,984.36 
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5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Sulfato De Abacavir Equivalente A 2 G 

De Abacavir. Envase Con Un Frasco De 240 Ml Y Pipeta Dosificadora. 

Descripción complementaria: Abacavir clave del cuadro básico 4272, personas 

menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

578.00 4 2,312.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lamivudina 1 G. Envase Con 

240 Ml Y Dosificador. 

Descripción complementaria: Lamivudina, clave del cuadro básico 4271, personas 

menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

835.10 4 3,340.40 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-Ritonavir. Solución Cada 100 Ml Contienen: Lopinavir 8.0 G. Ritonavir 

2.0 G. Envase Frasco Ambar Con 160 Ml Y Dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra clave del cuadro básico 5276, personas 

menores de 13 años o menores de 40 Kg. 

1,714.00 2 3,428.00 

TOTAL 2,058,004.76 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Doxiciclina. Cápsula O Tableta Cada Cápsula O Tableta Contiene: Hiclato De 

Doxiciclina Equivalente A 100 Mg De Doxicilina. Envase Con 10 Cápsulas O 

Tabletas. 

Descripción complementaria: Doxiciclina intravenosa de 100 mg, presentación 

frasco ámpula de 5 ml o frasco con 20 ml y liofilizado para reconstituir. 

1,399.00 52 72,748.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en 

sacos de 18.18 kilogramos 

30,140.12 27 813,783.24 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 

tabletas 

27,778.27 13 361,117.51 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% microemulsión en 

bidón de 20 litros 

13,578.00 120 1,629,360.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 

13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 16 2,169,184.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en agua 

en bidones de 20 litros 

14,400.00 100 1,440,000.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg 

con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.01 60 1,050,600.60 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 
2.87 858 2,462.46 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsulas de 250 mg 
9.49 1,014 9,622.86 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 
0.47 312 146.64 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Tableta de pirazinamida de 400 mg 
0.46 1,014 466.44 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, tabletas de 100 mg 
17.51 234 4,097.34 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 
52.90 390 20,631.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina Acido clavulánico, cápsula de  

875/125 mg 

2.67 312 833.04 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada Ampolleta O Frasco Ampula Contiene: 

Sulfato De Amikacina Equivalente A 500 Mg De Amikacina. Envase Con 1 

Ampolleta O Frasco Ampula Con 2 Ml. 

16.97 312 5,294.64 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem Y Cilastatina. Solución Inyectable. Cada Frasco Ampula Con Polvo 

Contiene: Imipenem Monohidratado Equivalente A 500 Mg De Imipenem. 

Cilastatina Sódica Equivalente A 500 Mg De Cilastatina. Envase Con Un Frasco 

Ampula. 

60.00 624 37,440.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida tabletas de 250 mg 
2.48 468 1,160.64 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino tableta de 400 mg 
13.94 975 13,591.50 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
1.16 364 422.24 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina 1 g, vial con polvo para inyectar 
131.22 78 10,235.16 

TOTAL 7,643,197.31 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Recombinante Contra La Hepatitis B. Suspensión Inyectable Cada Dosis 

De 0.5 Ml Contiene: Antígeno De Superficie Del Virus De La Hepatitis B Purificado 

Dna Recombinante 10 µg. Envase Con Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml O Frasco 

Ampula Con 0.5 Ml. 

21.70 24,880 539,896.00 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Acelular Antipertussis, Con Toxoides Diftérico Y Tetánico Adsorbidos, Con 

Vacuna Antipoliomielítica Inactivada Y Con Vacuna Conjugada De Haemophilus 

Influenzae Tipo B. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml De Vacuna 

Reconstituida Contiene: Toxoide Diftérico Purificado ? 30 Ui. Toxoide Tetánico 

Purificado ? 40 Ui. Toxoide Pertússico Purificado Adsorbido 25 ?G. Con O Sin 

Pertactina 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa Purificada Adsorbida 25 ?G. Virus De 

La Poliomielitis Tipo 1 Inactivado 40 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 2 

Inactivado 8 Ud*. Virus De La Poliomielitis Tipo 3 Inactivado 32 Ud*. Haemophilus 

Influenzae Tipo B 10 ?G. (Conjugado A La Proteína Tetánica). *Unidades De 

Antígeno D. Envase Con 1 Dosis En Jeringa Prellenada De Vacuna Acelular 

Antipertussis Con Toxoides Diftérico Y Tetánico Adsorbidos Y Vacuna 

Antipoliomielítica Inactivada Y 1 Dosis En Frasco Ampula Con Liofilizado De 

Vacuna Conjugada De Haemophilus Influenzae Tipo B, Para Reconstituir Con La 

Suspensión De La Jeringa. 

189.97 118,240 22,462,052.80 

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 μg HA A/Perth/16/2009. (H3N2) 

15 μg HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009. B/Brisbane/60/2008 15 μg HA. 

Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

58.43 360,000 21,034,800.00 

TOTAL 44,036,748.80 

 

Gran total 94,143,316.76 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento  
de Anexo IV – Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea Contiene: Levonorgestrel 0.03 Mg. Envase Con 35 Grageas. 1,200 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Noretisterona. Solución Inyectable Oleosa Cada Ampolleta Contiene: Enantato De Noretisterona  

200 Mg. Envase Con Una Ampolleta De 1 Ml. 
9,180 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal 
Norelgestromina-Etinilestradiol. Parche Cada Parche Contiene: Norelgestromina 6.00 Mg. 

Etinilestradiol 0.60 Mg. Envase Con 3 Parches. 
7,600 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Comprimido O Tableta Cada Comprimido O Tableta Contiene: Levonorgestrel  

0.750 Mg. Envase Con 2 Comprimidos O Tabletas. 
2,500 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal 
Etonogestrel. Implante El Implante Contiene: Etonogestrel 68.0 Mg. Envase Con Un Implante Y 

Aplicador. 
2,040 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 7,080 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase 

con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
1,500 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 

a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico 

y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

1,600 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Polvo El Dispositivo Con Polvo Contiene: Levonorgestrel (Micronizado) 52 Mg. Envase 

Con Un Dispositivo. 
1,250 

TOTAL (PESOS) 6,734,055.54 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA 

9,000 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas. Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición 

en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: 

glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de 

glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

200,000 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 
3,320 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil 

para la determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 

presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

10,500 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 
Isoniazida Y Rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta Contiene: Isoniazida 400 Mg. 

Rifampicina 300 Mg. Envase Con 90 Tabletas Recubiertas. 
700 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Isoniazida, Rifampicina, Pirazinamida, Etambutol. Tableta Cada Tableta Contiene: Isoniazida 75 Mg. 

Rifampicina 150 Mg. Pirazinamida 400 Mg. Clorhidrato De Etambutol 300 Mg. Envase Con 240 

Tabletas. 

700 

TOTAL (PESOS) 4,543,523.60 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna B.C.G. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.1 Ml De La Suspensión Reconstituida De 

Bacilos Atenuados Contiene La Cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 Ufc. O Danesa 1331 200 

000-300 000 Ufc. O Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 Ufc. O Tokio 172 200 000-3 000 000 Ufc. O 

Montreal 200 000-3 200 000 Ufc. O Moscow 100 000-3 300 000 Ufc. Envase Con Frasco Ampula O 

Ampolleta Con Liofilizado Para 10 Dosis Y Ampolletas Con Diluyente De 1.0 Ml. *Semilla Mérieux. 

57,210 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Pentavalente Contra Rotavirus. Suspensión Cada Dosis De 2 Ml Contiene: Serotipo 

Reordenado G1 2.21 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G2 2.84 X 106 Ui. Serotipo Reordenado G3 2.22 

X 106 Ui. Serotipo Reordenado G4 2.04 X 106 Ui. Serotipo Reordenado P1 2.29 X 106 Ui. Envase Con 

10 Tubos De Plástico Con 2 Ml Cada Uno. 

102,970 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Conjugada Neumocócica 13-Valente. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: 

Sacáridos De Streptococcus Pneumoniae De Los Serotipos. 1 2.2 µg. 3 2.2 µg. 4 2.2 µg. 5 2.2 µg. 6A 

2.2 µg. 6B 4.4 µg. 7F 2.2 µg. 9V 2.2 µg. 14 2.2 µg. 18C 2.2 µg. 19A 2.2 µg. 19F 2.2 µg. 23F 2.2 µg. 

Proteína Diftérica. Crm197 32 µg. Envase Con Una Jeringa Prellenada De 0.5 Ml (1 Dosis), Y Aguja. 

95,890 

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Antineumocóccica. Solución Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Poliósidos Purificados 

Del Streptococcus Pneumoniae Serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 

18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F Y 33F, Cada Uno Con 25 µg. Envase Con Frasco Ampula De 2.5 Ml. 

11,420 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Doble Viral (Sr) Contra Sarampión Y Rubéola. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml 

De Vacuna Reconstituida Contiene: Virus Atenuados Del Sarampión Cepa Edmonston- Zagreb 

(Cultivados En Células Diploides Humanas) O Cepa Enders O Cepa Schwarz (Cultivados En 

Fibroblastos De Embrión De Pollo) 3.0 Log10 A 4.5 Log10 Dicc50 O 1000 A 32000 Dicc50 O 103 A 3.2 

X 104 Dicc50 Virus Atenuados De La Rubéola Cepa Wistar Ra 27/3 (Cultivados En Células Diploides 

Humanas Mrc-5 O Wi-38) ? 3.0 Log10 Dicc50 O ? 1000 Dicc50 O ? 103 Dicc50. Envase Con 

Liofilizado Para 10 Dosis Y Diluyente. 

8,680 

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna De Refuerzo Contra Difteria, Tétanos Y Tos ferina Acelular (Tdpa). Suspensión Inyectable 

Cada Dosis De 0.5 Ml Contiene: Toxoide Diftérico No Menos De 2 Ui (2 O 2.5 Lf). Toxoide Tetánico No 

Menos De 20 Ui (5 Lf). Toxoide Pertussis 2.5 O 8 ?G. Hemaglutinina Filamentosa (Fha) 5 O 8 ?G. 

Pertactina (Proteína De Membrana Exterior De 69 Kda-Prn) 2.5 O 3 ?G. Con O Sin Fimbrias Tipos 2 Y 

3 5 µg. Envase Con 10 Jeringas Prellenadas Con Una Dosis De 0.5 Ml. 

17,330 

1 Vacunación Universal 1.1.1.13 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna Contra El Virus Del Papiloma Humano. Suspensión Inyectable Cada Dosis De 0.5 Ml 

Contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 µg. Proteína L1 Tipo 18 20 µg. Envase Con 1 Frasco Ampula Con 

0.5 Ml O Jeringa Prellenada Con 0.5 Ml. 

28,870 

TOTAL (PESOS) 36,438,277.40 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 47,715,856.54 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Diabetes Mellitus, Obesidad y Riesgo Cardiovascular y la Prevención y Control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV – Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARIA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS 
PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 3,800,000.00 0.00 0.00 3,800,000.00 1,072,999.00 0.00 0.00 4,872,999.00 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,246,875.00 0.00 1,246,875.00 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 1,496,875.00 

3 Alimentación y 
Actividad Física 5,500,000.00 0.00 5,500,000.00 320,000.00 0.00 0.00 320,000.00 2,073,804.60 0.00 0.00 7,893,804.60 

Total: 6,746,875.00 0.00 6,746,875.00 4,370,000.00 0.00 0.00 4,370,000.00 3,146,803.60 0.00 0.00 14,263,678.60 

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 710,000.78 0.00 0.00 710,000.78 3,024,392.07 0.00 0.00 3,734,392.85 

Total: 0.00 0.00 0.00 710,000.78 0.00 0.00 710,000.78 3,024,392.07 0.00 0.00 3,734,392.85 

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 450,800.00 0.00 450,800.00 41,999.97 0.00 0.00 41,999.97 0.00 0.00 0.00 492,799.97 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 450,800.00 0.00 450,800.00 41,999.97 0.00 0.00 41,999.97 0.00 0.00 0.00 492,799.97 

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1,213,570.76 0.00 1,213,570.76 3,200,000.00 0.00 0.00 3,200,000.00 0.00 0.00 0.00 4,413,570.76 

2 
SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,441,565.48 64,475.00 1,506,040.48 554,900.00 0.00 0.00 554,900.00 0.00 0.00 0.00 2,060,940.48 

Total: 2,655,136.24 64,475.00 2,719,611.24 3,754,900.00 0.00 0.00 3,754,900.00 0.00 0.00 0.00 6,474,511.24 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

1,280,900.00 2,381,619.70 3,662,519.70 3,345,582.00 0.00 0.00 3,345,582.00 3,756,953.20 0.00 42,373,449.00 53,138,503.90 

Total: 1,280,900.00 2,381,619.70 3,662,519.70 3,345,582.00 0.00 0.00 3,345,582.00 3,756,953.20 0.00 42,373,449.00 53,138,503.90 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

10,199,332.00 0.00 10,199,332.00 2,000,000.00 0.00 0.00 2,000,000.00 10,924,119.60 0.00 0.00 23,123,451.60 

2 
Salud Materna y 
Perinatal 

5,864,445.37 2,020,940.00 7,885,385.37 620,000.00 0.00 0.00 620,000.00 2,741,737.50 3,525,186.10 0.00 14,772,308.97 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,121,638.00 0.00 2,121,638.00 100,000.00 0.00 0.00 100,000.00 599,185.69 0.00 0.00 2,820,823.69 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,015,971.48 0.00 1,015,971.48 130,000.00 0.00 0.00 130,000.00 7,911,691.06 0.00 0.00 9,057,662.54 

5 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5,128,886.00 37,064.76 5,165,950.76 300,000.00 0.00 0.00 300,000.00 1,995,859.50 0.00 0.00 7,461,810.26 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

341,691.00 0.00 341,691.00 15,000.00 0.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 356,691.00 

Total: 24,671,963.85 2,058,004.76 26,729,968.61 3,165,000.00 0.00 0.00 3,165,000.00 24,172,593.35 3,525,186.10 0.00 57,592,748.06 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

13,794.00 0.00 13,794.00 4,187,000.00 0.00 0.00 4,187,000.00 448,058.10 0.00 0.00 4,648,852.10 

2 
Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 14,999.96 0.00 0.00 14,999.96 95,005.81 0.00 0.00 110,005.77 

3 
Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 72,748.00 72,748.00 12,000.00 0.00 0.00 12,000.00 29,964.88 0.00 0.00 114,712.88 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

1,782,084.45 7,464,045.35 9,246,129.80 9,746,741.00 0.00 0.00 9,746,741.00 11,815,000.00 0.00 0.00 30,807,870.80 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 827,856.00 0.00 827,856.00 3,900,000.00 0.00 0.00 3,900,000.00 162,133.32 0.00 0.00 4,889,989.32 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 160,000.00 0.00 0.00 160,000.00 0.00 0.00 0.00 160,000.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 24,999.00 0.00 0.00 24,999.00 3,865.00 0.00 0.00 28,864.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 424,990.00 0.00 0.00 424,990.00 467,183.40 0.00 0.00 892,173.40 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  3,418,792.00 0.00 3,418,792.00 1,503,992.40 0.00 0.00 1,503,992.40 8,813,852.96 0.00 0.00 13,736,637.36 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,756,047.24 0.00 2,756,047.24 119,995.90 0.00 0.00 119,995.90 18,870,243.33 0.00 0.00 21,746,286.47 

12 Atención del 
Envejecimiento 120,471.85 0.00 120,471.85 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 446,400.00 0.00 0.00 576,871.85 

13 

Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

0.00 0.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 1,200,000.00 7,213,927.33 0.00 0.00 8,413,927.33 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  0.00 106,403.96 106,403.96 867,600.50 0.00 0.00 867,600.50 3,325,366.20 0.00 0.00 4,299,370.66 

15 Eliminación de la Lepra 300,000.00 0.00 300,000.00 257,586.88 0.00 0.00 257,586.88 40,866.06 0.00 0.00 598,452.94 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

668,671.96 0.00 668,671.96 825,000.00 0.00 0.00 825,000.00 0.00 0.00 0.00 1,493,671.96 

17 

Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

265,922.27 0.00 265,922.27 858,248.00 0.00 0.00 858,248.00 0.00 0.00 0.00 1,124,170.27 

18 

Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 272,771.00 0.00 0.00 272,771.00 7,600.00 0.00 0.00 280,371.00 

Total: 10,153,639.77 7,643,197.31 17,796,837.08 24,385,924.64 0.00 0.00 24,385,924.64 51,739,466.39 0.00 0.00 93,922,228.11 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCION 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  
FASSA - C 
RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,290,770.00 44,036,748.80 47,327,518.80 9,500,009.93 0.00 0.00 9,500,009.93 54,246,148.53 0.00 0.00 111,073,677.26 

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

495,266.00 0.00 495,266.00 19,995.69 0.00 0.00 19,995.69 641,670.00 0.00 0.00 1,156,931.69 

3 
Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

584,170.91 0.00 584,170.91 20,005.70 0.00 0.00 20,005.70 0.00 0.00 0.00 604,176.61 

Total: 4,370,206.91 44,036,748.80 48,406,955.71 9,540,011.32 0.00 0.00 9,540,011.32 54,887,818.53 0.00 0.00 112,834,785.56 

 
Gran Total: 50,329,521.77 56,184,045.57 106,513,567.34 49,313,418.71 0.00 0.00 49,313,418.71 140,728,027.14 3,525,186.10 42,373,449.00 342,453,648.29 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los trece días del mes de noviembre de dos 
mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira 
Villegas.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Secretario 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, 
Alfredo Román Messina.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Carlos 
Gerardo Ortega Carricarte.- Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11  
y Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E71-2018. 

Objeto de la Licitación La adquisición de aceros y productos metálicos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 29/03/2018.
Fecha y hora para celebrar la junta  
de aclaraciones 

5/04/2018, 10:00 horas.

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

12/04/2018, 11:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 2/05/2018, 13:00 horas.
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 21 DE MARZO DE 2018. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

JOSE RICARDO BARCENA ROSILES 
RUBRICA. 

(R.- 464939) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y  
Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E74-2018. 

Objeto de la Licitación La adquisición de barra redonda y fleje. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2018.
Fecha y hora para celebrar la junta  
de aclaraciones 

04/04/2018, 10:00 horas.

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No hay visita.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

12/04/2018, 12:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 25/04/2018, 13:00 horas.
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 26 DE MARZO DE 2018. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

JOSE RICARDO BARCENA ROSILES 
RUBRICA. 

(R.- 464920) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11  
y Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E75-2018. 

Objeto de la Licitación La adquisición de disco, lija y banda. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2018. 
Fecha y hora para celebrar la junta  
de aclaraciones 

06/04/2018, 10:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

13/04/2018, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 02/05/2018, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 26 DE MARZO DE 2018. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

JOSE RICARDO BARCENA ROSILES 
RUBRICA. 

(R.- 464921) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y  
Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E77-2018. 

Objeto de la Licitación La adquisición de caja de cartón. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/03/2018. 
Fecha y hora para celebrar la junta  
de aclaraciones 

05/04/2018, 11:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

13/04/2018, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/04/2018, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 26 DE MARZO DE 2018. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

JOSE RICARDO BARCENA ROSILES 
RUBRICA. 

(R.- 464923) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Abierta No. LA-007000999-E297-2018 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE EQUIPOS DE COMUNICACIONES 

PARA LA RED MILITAR DE INFORMATICA” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 3/04/2018, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 17/04/2018, 10:00:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones 23/04/2018, 10:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE MARZO DE 2018. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. ZPDRS. D.E.M., JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 

(R.- 464874) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

con Plazos Reducidos No. LA-007000999-E301-2018 cuya convocatoria contiene las bases de participación 

disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “ADQUISICION DE REFACCIONES PARA LOS 

SISTEMAS DE TELEFONIA Y ENLACES 

SATELITALES QUE ADMINISTRA DEL CENTRO DE 

COMUNICACIONES DE LA S.D.N.” 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 3/04/2018, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones  10/04/2018, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 17/04/2018, 09:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE MARZO DE 2018. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. ZPDRS. D.E.M., JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 

(R.- 464876) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-007000999-E303-2018, cuya 

convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para su consulta en el sitio de Internet: 

http://compranet.gob.mx; o bien, en el domicilio de la convocante en avenida Industria Militar sin número 

esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho colonia Lomas de Sotelo C.P 11640, delegación Miguel 

Hidalgo Ciudad de México teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a viernes de 0800 a 1400 Hrs. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo no permanente para la obra 

construcción de las Direcciones Generales de las Armas 

y Servicios (Tecamachalco, Méx.).  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 3/04/2018, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 10/04/2018, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2018, 09:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE MARZO DE 2018. 

EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES GENERALES 

MYR. INF. D.E.M. JOSE DE JESUS BAÑOS SAUZA 

RUBRICA. 

(R.- 464913) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, Número 00008008-002-18, cuya 
convocatoria que contiene las Bases de participación están disponibles para consulta en Internet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Carretera Tuxtla-Chicoasén Km. 0.350 S/N, Entre Río 
Pánuco y Boulevard Escritor Armando Jiménez. Fraccionamiento los Laguitos., C.P 29020, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas., Teléfono: (961) 61 7-10-50 ext. 30243, de Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. 00008008-002-18 
Descripción de la Licitación: Servicio de Limpieza Integral de Muebles e Inmuebles que ocupan las Oficinas de 
la SAGARPA en Chiapas y Fumigación para Plagas Urbanas a las Instalaciones de la Delegación Estatal 
en “Tuxtla”. 
Volumen de la Licitación: Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet: 03/04/2018 
Junta de Aclaraciones: 12/04/2018 
Presentación y Apertura de Propuestas: 18/04/2018 
Fallo: 25/04/2018 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 23 DE MARZO DE 2018. 
JEFA DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ANA PATRICIA BURGUETE ARGUETA 
RUBRICA. 

(R.- 464754) 
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SECRETARIA DE CULTURA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la 

convocante en: Av. Paseo de la Reforma # 175-8° piso esquina con Río Támesis, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 

No. 41550200 ext. 9052 y fax No. 41550231 y 32; los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica, No. LA-048410001-E9-2018 

Objeto de la Licitación  Adquisición de vestuario, calzado, prendas y equipo de protección para la Secretaría de 

Cultura e Instituciones adheridas del Sector Cultura.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/03/2018 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 03/04/2018, 10:30 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No aplica. 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

09/04/2018, 13:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 11/04/2018, 17:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

JEFE DE LICITACIONES 

MTRO. ALDEBHARAN FUENTES RAMOS 

RUBRICA. 

(R.- 464915) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE, DEREANJE Y SANEAMIENTO 
DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

DIRECCION LOCAL CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien, 
en las oficinas de la Subdirección de Agua potable, drenaje y saneamiento, ubicadas en Ave. Universidad No. 
3300 3er. piso, Colonia Magisterial, Código Postal 31310, Ciudad Chihuahua, Chih., de lunes a viernes, en el 
horario de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas y con el teléfono (614)432-24-00 ext. 1420. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-016B00003-E10-2018 

Reposición del Subcolector Zarco Consistente en 
Suministro e Instalación de Tubería De PVC De 18”
de Diámetro Serie 20 Y Pozos de visita en la Ciudad De 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 06/03/2018 
Junta de aclaraciones 14/03/2018, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 15/03/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2018, 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00003-E11-2018 

Rehabilitación de un tramo de 60.00 Mts. Con Tubería de 
Acero de 36” de diámetro en el Acueducto “El Sauz" En La 
Ciudad Chihuahua, Estado De Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 06/03/2018 
Junta de aclaraciones 14/03/2018, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 15/03/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2018, 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00003-E12-2018 

Reposición del Colector Minerales Consistente En 
Suministro e Instalación de Tubería de PVC de 24” Y 30" 
de Diámetro Serie 20, Pozos de Visita en la Ciudad De 
Chihuahua, Estado De Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 06/03/2018 
Junta de aclaraciones 14/03/2018, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 15/03/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2018, 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00003-E13-2018 

Reposición del Colector Lealtad III, Consistente en 
Suministro e Instalación de Tubería De PVC de 24”
de diámetro Serie 20 y Pozos de Visita en La Ciudad De 
Chihuahua, Estado De Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 06/03/2018 
Junta de aclaraciones 14/03/2018, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 15/03/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2018, 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00003-E14-2018 

Reposición del Colector Oriente Consistente En Suministro 
e Instalación de Tubería De PVC De 24" de Diámetro, y 
Pozos de Visita, En La Ciudad De Cuauhtémoc, Estado
De Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 06/03/2018 
Junta de aclaraciones 14/03/2018, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 15/03/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2018, 09:00 horas 
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Descripción de la licitación 
No. LO-016B00003-E15-2018 

"Limpieza y Desazolve de la Plantilla del Arroyo Nogales 
Sur, Reconstrucción de Bordos y Relleno de Cárcavas En 
Taludes desde La Descarga En El Río Chuviscar Hacia 
Aguas Arriba, Primer Etapa En La Ciudad De Chihuahua, 
Municipio De Chihuahua, Estado De Chihuahua" 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 06/03/2018 
Junta de aclaraciones 14/03/2018, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 15/03/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2018, 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00003-E16-2018 

"Limpieza y Desazolve de la Plantilla del Arroyo Nogales 
Sur, Reconstrucción de Bordos y Relleno de Cárcavas En 
Taludes desde La Descarga En El Río Chuviscar Hacia 
Aguas Arriba, Segunda Etapa En La Ciudad De Chihuahua, 
Municipio De Chihuahua, Estado De Chihuahua" 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 06/03/2018 
Junta de aclaraciones 14/03/2018, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 15/03/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2018, 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00003-E17-2018 

"Reconstrucción de la Protección Marginal, Limpieza y 
desazolve del Cauce Del Río Papigochi, Así Como La 
Reposición de Muro de Mampostería De Encauce, En El 
Municipio De Guerrero, Estado de Chihuahua, Primer Etapa" 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 06/03/2018 
Junta de aclaraciones 14/03/2018, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 15/03/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2018, 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00003-E18-2018 

"Reconstrucción de la Protección Marginal, Limpieza y 
Desazolve Del Cauce Del Río Papigochi, Así Como La 
Reposición De Muro De Mampostería De Encauce, En El 
Municipio de Guerrero, Estado de Chihuahua, Segunda Etapa" 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 06/03/2018 
Junta de aclaraciones 14/03/2018, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 15/03/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2018, 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00003-E19-2018 

"Reconstrucción de La Protección Marginal, Limpieza y 
desazolve del Cauce del Río Basúchil En Una Longitud
De 500 Metros, En La Proximidad De La Comunidad 
Denominada Rancho Loya, Para Restituir Su Capacidad 
Hidráulica de Conducción, En El Municipio de Guerrero, 
Estado De Chihuahua" 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 06/03/2018 
Junta de aclaraciones 14/03/2018, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 15/03/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2018, 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00003-E20-2018 

"Limpieza y desazolve del Arroyo de Los Sáenz, Arrollo el 
13, Así Como "Limpieza Y Desazolve De 100 Metros Del 
Arroyo De La Escuela Y La "Reconstrucción de la 
Protección Marginal, Limpieza y desazolve del Arroyo El 
Santuario, Pachera y Barrio San Jose, Para Restituir Su 
Capacidad Hidráulica En El Municipio de Guerrero Estado 
de Chihuahua." 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 



Martes 3 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     53 

 

Fecha de publicación en compraNET 06/03/2018 
Junta de aclaraciones 14/03/2018, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 15/03/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2018, 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00003-E21-2018 

"Reconstrucción de la protección marginal, limpieza y 
desazolve del cauce del río basúchil en una longitud de 
500 metros, en la proximidad de la comunidad denominada 
rancho el girasol, para restituir su capacidad hidráulica de 
conducción." 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 06/03/2018 
Junta de aclaraciones 14/03/2018, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 15/03/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2018, 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00003-E22-2018 

Reconstrucción de la Protección Marginal, Limpieza y 
desazolve del Cauce Del Arroyo Borjas En Una Longitud 
de 1000 Metros, En El Municipio De Guerrero, Chih. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 06/03/2018 
Junta de aclaraciones 14/03/2018, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 15/03/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2018, 09:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 3 DE ABRIL DE 2018. 

SUBDIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ING. NICOLAS BARRON PADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 464833) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SCT-CENTRO SCT EN CHIAPAS SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-2018 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica que se describe a continuación, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Avenida Central Oriente No. 1228, Colonia Centro, C.P 
29001, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 961 45 4 11 78 ext. 0, los días que se indican con 
horario de las de 8:00 A 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica Nº LA-009000992-E7-2018 

Descripción de la licitación Arrendamiento de maquinaria y equipo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 20/03/2018, 12:00:00 AM horas 

Junta de aclaraciones 27/03/2018, 10:00:00 AM horas 

Visita a instalaciones Se realizarán visitas a las instalaciones de los licitantes 
participantes de acuerdo a lo establecido en la 
convocatoria. 

Presentación y apertura de proposiciones 03/04/2018, 10:00:00 AM horas 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 3 DE ABRIL DE 2018. 
EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIAPAS 

C. MARIO JESUS LAZZERI LOZANO 
RUBRICA. 

(R.- 464896) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 10 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, 
Ciudad de México, Código Postal 03720, teléfono: 01 (55) -57-23-93-00 ext. 14556, de lunes a viernes en días 
hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000999-E144-2018 
Descripción de la licitación Trabajos faltantes consistentes en la construcción de 

terracerías, obras de drenaje, pavimento de concreto 
asfáltico, obra complementaria y señalamiento vertical, 
horizontal e institucional de la carretera Federal Méx. 180, 
Coatzacoalcos-Salina Cruz, tramo: Jaltipan-Acayucan, 
subtramo del km 49+900 al km 54+900 en el Estado de 
Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2018 
Junta de aclaraciones 10/04/2018, a las 10:00 hrs 
Visita a instalaciones 09/04/2018, a las 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2018, a las 10:00 hrs 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 464897) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Ejército Nacional 

No. 780, Colonia Maestros Federales, C.P. 21370, Mexicali, Baja California, teléfono: (686) 568-92-36 y fax 

(686) 568-92-37, los días lunes a viernes del año en curso de las 8:00 a 14:30 horas. 

 

Licitación pública nacional electrónica LA-009000049-E8-2018 

Descripción de la licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Unidades 

Vehiculares Oficiales 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/03/2018 

Junta de aclaraciones 13/03/2018, 10:00 horas 

Visita a instalaciones N/A 

Presentación y apertura de proposiciones 20/03/2018, 10:00 horas 

 

MEXICALI, B.C., A 5 DE MARZO DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

LIC. ERNESTO AGUILAR GANDARA 

RUBRICA. 

(R.- 464898) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “MORELOS” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 2018 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http:compranet.gob.mx, o bien en kilómetro 1+200, carretera Cuernavaca – Tepoztlán, Colonia Chamilpa, C.P. 
62210 Cuernavaca, Mor., teléfono: (01777) 1763593 y 1763533, a partir del 3 de abril de 2018 y hasta el sexto 
día previo a la presentación y apertura de proposiciones de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000961-E28-2018 
Descripción de la licitación  RECONSTRUCCION DE LOS DAÑOS DEL PUENTE 

“GALEANA” SOBRE EL CAMINO: ALPUYECA-JOJUTLA 
EN EL KM. 11+940, EN EL ESTADO DE MORELOS, 
OCASIONADOS POR EL SISMO DE MAGNITUD 7.1 
OCURRIDO EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017, EN 33 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 3 de abril de 2018
Junta de aclaraciones 12 de abril de 2018, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 12 de abril de 2018, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de abril de 2018, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

Residencia General de Carreteras Alimentadoras 
“Morelos”, kilómetro 1+200, carretera Cuernavaca – 
Tepoztlán, Colonia Chamilpa, C.P. 62210 Cuernavaca, 
Mor.

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000961-E29-2018 

Descripción de la licitación  RECONSTRUCCION DE LOS DAÑOS DEL CAMINO: 
XOXOCOTLA-TILZAPOTLA DEL KM. 6+000 AL KM 
6+500, EN EL ESTADO MORELOS, OCASIONADOS 
POR EL SISMO DE MAGNITUD 7.1 OCURRIDO EL 19 
DE SEPTIEMBRE DE 2017, EN 33 MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE MORELOS.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 3 de abril de 2018
Junta de aclaraciones 12 de abril de 2018, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 12 de abril de 2018, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de abril de 2018, a las 11:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

Residencia General de Carreteras Alimentadoras 
“Morelos”, kilómetro 1+200, carretera Cuernavaca – 
Tepoztlán, Colonia Chamilpa, C.P. 62210 Cuernavaca, 
Mor.

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000961-E30-2018 

Descripción de la licitación  RECONSTRUCCION DE LOS DAÑOS DEL CAMINO: 
TETECALA-CONTLALCO DEL KM. 6+700 AL KM. 7+000 
Y DEL KM. 7+600 AL KM. 7+800, EN EL ESTADO DE 
MORELOS, OCASIONADOS POR EL SISMO
DE MAGNITUD 7.1 OCURRIDO EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2017, EN 33 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 3 de abril de 2018
Junta de aclaraciones 12 de abril de 2018, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 12 de abril de 2018, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de abril de 2018, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

Residencia General de Carreteras Alimentadoras 
“Morelos”, kilómetro 1+200, carretera Cuernavaca – 
Tepoztlán, Colonia Chamilpa, C.P. 62210 Cuernavaca, 
Mor.

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECTOR DE CONTRATACION 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 
RUBRICA. 

(R.- 464823) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Ejército Nacional 

No. 780, Colonia Maestros Federales, C.P. 21370, Mexicali, Baja California, teléfono: (686) 568-92-36 y fax 

(686) 568-92-37, los días lunes a viernes del año en curso de las 8:00 a 14:30 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-009000049-E11-2018 

Descripción de la licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Unidades 

Vehiculares Oficiales 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 21/03/2018 

Junta de aclaraciones 02/04/2018, 11:00 horas 

Visita a instalaciones N/A 

Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2018, 11:00 horas 

 

MEXICALI, B.C., A 21 DE MARZO DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

LIC. ERNESTO AGUILAR GANDARA 

RUBRICA. 

(R.- 464899) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION “2” 

DE LA ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS No. LA-006E00002-E55-2018 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta de Servicios 
No. LA-006E00002-E55-2018, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: www.compranet.gob.mx o bien en: Av. Hidalgo No. 77 Módulo 7, PB, Colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México; teléfono: 5802 1180, los días lunes a viernes del año 
en curso de las 09:00 a las15:00 horas. 

 
Objeto de la licitación “Mantenimiento preventivo y correctivo a subestaciones 

eléctricas, transformadores y tableros principales en los 
inmuebles del Servicio de Administración Tributaria en la 
Ciudad de México y área metropolitana” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de abril de 2018 
Junta de aclaraciones 10 de abril de 2018 a las 15:30 horas 
Visita a instalaciones 04 y 05 de abril de 2018 a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de abril de 2018 a las 09:00 horas 
Acto de Fallo Se dará a conocer en el Acto de Presentación y Apertura 

de proposiciones 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE MARZO DE 2018. 
SUBADMINISTRADOR DE PROCESOS DE CONTRATACION 

C. RAFAEL VAZQUEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 464613) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-048D00004-E7-2018; INAH OP 
RRENAH 005/2018 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso, Colonia Juárez, C.P. 
06600, Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 40404300 ext. 416520, las cuales estarán disponibles del 
martes 03 de abril al jueves 12 de abril de 2018, de las 9:00 AM a las 06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Restitución de la reja perimetral para la Escuela Nacional 
de Antropología e Historia, CDMX 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2018 
Junta de aclaraciones 11/04/2018, 12:00 PM en la Escuela Nacional de 

Antropología e Historia, CDMX, ubicada en: Periférico Sur 
y Zapote s/n. Colonia Isidro Fabela, Delegación Tlalpan, 
C.P. 14030, Ciudad de México. 

Visita a instalaciones 11/04/2018, 11:00 AM en la Escuela Nacional de 
Antropología e Historia, CDMX, ubicada en: Periférico Sur 
y Zapote s/n. Colonia Isidro Fabela, Delegación Tlalpan, 
C.P. 14030, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de proposiciones  18/04/2018, 11:00 AM 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 
COORDINADOR NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 

ARQ. SILVESTRE LOPEZ PORTILLO CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 464890) 

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION NAYARIT 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-047AYB011-E52-2018, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en Calzada del Ejército No. 309, colonia El Tecolote, C.P 63135, Tepic, Nayarit, teléfonos: 311-213-31-25, 
311-213-01-28 y fax 311-23-31-25 ext. 3074, los días de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas 
 

Descripción de la licitación 
LO-047AYB011-E52-2018 

Modernización de camino tipo "C" E.C. KM 37+000 (Tepic-
Aguamilpa)-Salvador Allende, tramo: del Km 37+000=0+000 al 
Km 42+200=5+200, Subtramo a modernizar: del Km 2+800 
AL KM 5+200 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2018 
Junta de aclaraciones 12/04/2018, 10:00:00 PM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2018, 10:00:00 PM horas 

 
TEPIC, NAYARIT, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

DELEGADO DE LA CDI EN NAYARIT 
SERGIO GONZALEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 464889) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y III, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 
39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados 
en participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 09/2018 
Número de Licitación LA-050GYR013-E7-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Suministro y Dotación de Anteojos para Trabajadores, Jubilados y Pensionados  
Volumen a adquirir 392 Piezas 
Fecha de Publicación en CompraNet 03 de Abril de 2018 
Junta de Aclaraciones 06/04/2018 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2018 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E8-2018 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 
Descripción de la Licitación Insumos de Cómputo (Cartuchos de Tóner) 
Volumen a adquirir 3008 Piezas 
Fecha de Publicación en CompraNet 03 de Abril de 2018 
Junta de Aclaraciones 06/04/2018 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2018 09:00 horas 

 
Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas 
y se pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327 C.P. 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, teléfono 01 951 51 7 03 99, 51 7 15 15, 
los días y horas en la Licitación arriba convocada; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00. 
Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat 
No. 327 C.P. 71230, Colonia Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 
La reducción de plazo fue autorizada el 23 de Marzo del 2018 por la C.P. Alejandra Sylvia Altamirano García, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, con fundamento en el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

COORDINADORA DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. ALEJANDRA SYLVIA ALTAMIRANO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 464929) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con la los Artículos 26 Fracción I, 27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33 segundo párrafo, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y Artículo 31 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados 

a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 

exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria en Calzada de las Bombas No. 117, Col. Ex Hacienda Coapa, 

Delegación Coyoacán, Ciudad de México, C. P. 04920, Teléfono (01-55) 57-61-60-83 de lunes a viernes, con el siguiente horario 9:00 a 16:00 horas. 

 

Número de licitación LO-050GYR092-E1-2018 

Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Construcción de la Clínica de Mama “Tláhuac” (obra civil e instalaciones), en la Ciudad de México 

Volumen a adquirir Obra nueva 2,540.00 M2 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de abril de 2018 

Junta de aclaraciones 11 de abril de 2018 a las 10:00 hrs 

Visita a instalaciones 06 de abril de 2018 a las 10:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de abril de 2018 a las 10:00 hrs 

 

Para lo anterior los eventos se efectuarán en forma Electrónica en el Sistema Compranet de acuerdo a las fechas y horarios estipulados y el personal que llevará los 

eventos se ubicará en la Sala de Juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria de la Delegación Sur del Distrito Federal, sita en Calzada de las 

Bombas No. 117, Col. Ex Hacienda Coapa, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, C. P. 04920, Teléfono (01-55) 57-61-60-83. 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 06 de abril de 2018 a las 10:00 horas, siendo el punto de reunión en la entrada principal de la UMF No. 164, 

ubicado en Avenida Tláhuac No. 5662-A, en la colonia Pueblo San Lorenzo Tezonco, Delegación Iztapalapa, C.P. 09830, Ciudad de México. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. DAVID AMAJUR LUNA MENDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 464931) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 1 fracción IV, 3, fracción III, 27, fracción I, 28, 30 fracción II, 31 y 45 fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, así como 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR119-E2-2018. 
Carácter de la licitación Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio. 
Descripción de la licitación Proyecto Integral relativo al programa de emergencia para la sustitución del Hospital General Regional

No. 36 de 415 camas de San Alejandro, Puebla, por el Hospital de Gineco Pediatría de 210 camas y por el 
Hospital General Regional de 205 camas. 

Volumen de licitación Superficie estimada 62,290.61 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de abril de 2018. 
Visita al lugar de los trabajos 9 de abril de 2018, 13:00 horas. 

Siendo el punto de reunión en el predio donde se ubicarán los Hospitales de Gineco Pediatría y el Hospital General 
Regional, en Antares 5502, Reserva Territorial Atlixcáyotl, Municipio de San Andrés Cholula, Puebla. 

Junta de aclaraciones 11 de abril de 2018, 11:00 horas. 
En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, ubicada en calle Durango No. 291, 2º Piso, Colonia 
Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de mayo de 2018, 11:00 horas. 
En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, ubicada en calle Durango No. 291, 2º Piso, Colonia 
Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, 
o bien, se pondrá ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, ubicada en la 
calle Durango número 291, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfonos 55-53-84-97 y 57-26-17-00, extensión 
14107, los días de lunes a viernes hasta el 11 de mayo del año en curso, de 10:00 a 16:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
ARMANDO ISRAEL GUERRA MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 464933) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL GENERAL“DR. GAUDENCIO GOZALEZ GARZA” 
DIRECCION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 25, 26, 26 BIS fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 BIS, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional y cuya Convocatoria se encuentra disponible 
para su consulta en internet: http://compranet.gob.mx y será gratuita o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en: Calzada Vallejo esquina Av. Jacarandas s/n, Colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, C. P. 02990, Ciudad de México. teléfono: 57 24 59 00 
extensiones 23320 y 23404, a partir del 29 de Marzo del año en curso de las 09:00 a las 14:00 horas. 

 
No. de licitación LA-050GYR043-E2-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS NO MEDICOS 
Volumen a adquirir 23 Refrigeradores, una secadora de aire, 3 cámaras de conservación de alimentos, 7 termohidrómetros, 

38 extractores, 21 mini Split, 2 batidoras, una banda transportadora de charolas, una lavadora de loza, un sarten 
eléctrico, 6 estufones de gas, 8 marmitas de 60 a 70 L, 5 planchas de gas, 2 cocedores de verdura, 2 
mezcladoras, una estufa, 7 campanas de extracción, 61 filtros de acero inoxidable, desazolve de trampas de 
grasa, 19 termo alarmas, 17 transformadores, 8 acondicionadores de voltaje, Sistema de alertamiento con 115 
detectores de humo, 211 extintores, 80 sillas fijas, 36 sillas secretariales, 23 sillones secretariales, 21 reposet, 6 
mesas de exploración, 5000 m2 lavado de vidrios, 680 piezas de cortinas antibacteriales, 20 lavadoras, 3 
pulidoras, 64 camas/camillas, 46 sillas de ruedas, 120 camas mecánicas, 16 cunas mecánicas. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Abril de 2018 
Junta de aclaraciones 11 de Abril de 2018, 11:00 horas 
Visita a las instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Abril de 2018, 13:00 horas 

 
 POR TRATARSE DE UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION REALIZADO DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 26 BIS, FRACCION 

II DE LA LAASSP, EL EVENTO EN TODAS SUS ETAPAS SE DIFUNDIRA A TRAVES DE COMPRANET. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” 
DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

C.P. GUADALUPE AGUILAR ALCANTARA 
RUBRICA. 

(R.- 464935) 



D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 3 de abril de 2018 

62     (T
ercera Sección) 

 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 

como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR031-E2-2018 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio integral de pruebas de laboratorio, para el ejercicio 2018 

Volumen a adquirir 202,322 pruebas 

Fecha de publicación en Compranet 03 de abril de 2018 

Junta de aclaraciones 06 de abril de 2018, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de abril de 2018, 10:00 horas 

 

 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Prolongación 

Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora, Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 

de 9:00 a 15:00 horas. 

 La reducción del plazo para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación fue autorizado por el Lic. Víctor Murrieta González, Coordinador de 

Abastecimiento y Equipamiento el día 15 de Marzo de 2018, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; así como el artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, 

C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 

CAJEME, SONORA, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 

LIC. VICTOR MURRIETA GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 464936) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD “DR. GAUDENCIO GOZALEZ GARZA” 

DIRECCION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 27 I, 28, 30 I, 32, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 
“Mantenimiento General a Oficinas Administrativas del Segundo Piso y Sustitución de Plafones en Vestibulos de los diferentes pisos del Hospital General” 
en esta Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital General “Dr. Gaudencio González Garza” del CMN La Raza. Se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional y cuya Convocatoria se encuentra disponible para consulta en internet: http://compranet.gob.mx y será gratuita o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo esquina Av. Jacarandas s/n, Colonia La Raza, Delegación 
Azcapotzalco, C.P. 02990, México, Ciudad de México. teléfono: 57 24 59 00 a partir del 22 de Marzo del año en curso de las 09:00 a las 14:00 horas. 

 
No. de Licitación LO-050GYR043-E3-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Invitación Mantenimiento General a Oficinas Administrativas del Segundo Piso y Sustitución de Plafones en Vestibulos de los 

diferentes pisos del Hospital General 
Volumen a adquirir 500 m2 Oficinas Admnistrativas 

500 m2 Plafones en Vestíbulos 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Abril de 2018 
Visita a las instalaciones Hospital General ubicado en el primer piso, Calzada Vallejo Esquina av. Jacarandas s/n, Colonia la Raza, 

Delegación Azcapotzalco, C. P. 02990, México, Ciudad de México el 09 de Abril de 2018 a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 12 de Abril de 2018, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Abril de 2018, 11:00 horas 

 
 TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN EL AULA DE LICITACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, DEL HOSPITAL GENERAL 

DEL CMN “LA RAZA”, UBICADO EN: CALZADA VALLEJO ESQUINA AVENIDA JACARANDAS SIN NUMERO, COLONIA LA RAZA, C.P. 02990, DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MEXICO. 

 
MEXICO, CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

DR. “GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. GUILLERMO CAREAGA REYNA 
RUBRICA. 

(R.- 464934) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracciones I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 
35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx en la 
plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento,  
ubicada en Carretera Durango-México Km. 5, col. 15 de octubre, C.P. 34285, Durango, Dgo., con teléfonos 
(618) 129-80-20 y 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Número de licitación LA-050GYR010-E9-2018 
Carácter de la licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Adquisición de marcapasos 
Volumen a adquirir Mínimo 156 piezas 

Máximo 390 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2018 
Junta de aclaraciones 03/04/2018, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2018, 09:00 horas 

 
Número de licitación LA-050GYR010-E10-2018 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio médico integral de 

procedimientos de mínima invasión “PMI” 
Volumen a adquirir Mínimo 376 servicios 

Máximo 940 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2018 
Junta de aclaraciones 03/04/2018, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/04/2018, 09:30 horas 

 
Número de licitación LA-050GYR010-E11-2018 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de emisión de boletos aéreos  
Volumen a adquirir Mínimo 43 boletos aéreos 

Máximo 107 boletos aéreos 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2018 
Junta de aclaraciones 04/04/2018, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2018, 09:00 horas 

 
Número de licitación LA-050GYR010-E12-2018 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

tres equipos de ultrasonido 
Volumen a adquirir 4 servicios de mantenimiento preventivo y correctivo 
Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2018 
Junta de aclaraciones 04/04/2018, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2018, 09:30 horas 
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Número de licitación LA-050GYR010-E13-2018 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

tres equipos de rayos x 

Volumen a adquirir 6 servicios de mantenimiento preventivo y correctivo 

Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2018 

Junta de aclaraciones 04/04/2018, 9:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 11/04/2018, 09:30 horas 

 

Número de licitación LA-050GYR010-E14-2018 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento a áreas verdes  

Volumen a adquirir Mantenimiento a 41,041 metros cuadrados 

Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2018 

Junta de aclaraciones 05/04/2018, 9:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2018, 09:00 horas 

 

Número de licitación LA-050GYR010-E15-2018 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicios integrales de laboratorio (IMSS-Prospera) 

Volumen a adquirir Mínimo 2,403 estudios 

Máximo 6,008 estudios 

Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2018 

Junta de aclaraciones 05/04/2018, 9:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2018, 09:30 horas 

 

Número de licitación LA-050GYR010-E16-2018 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de material didáctico 

Volumen a adquirir Mínimo 3,052 piezas 

Máximo 7630 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 27/03/2018 

Junta de aclaraciones 06/04/2018, 9:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2018, 09:00 horas 

 

La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones fueron autorizadas por el  

Ing. Salvador Cháidez Hernández, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 15 de 

Marzo de 2018, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  

del Sector Público. 

 

DURANGO, DGO., A 3 DE ABRIL DE 2018. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 464930) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios,  

y la reducción de plazos de la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el C. LIC. GUSTAVO GABRIEL PEREZ CONTRERAS,  

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS, con fecha 16 de Marzo de 2018, convoca a los interesados en 

participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR035-E43-2018 

Carácter de la Licitación NACIONAL (Electrónica) 

Descripción de la licitación Adquisición del Grupo de Suministro 060 

Material de Osteosíntesis y Endoprótesis, para la Delegación Nuevo León, ejercicio 2018. 

Volumen a adquirir MINIMO: 618 PIEZAS 

MAXIMO: 1,544 PIEZAS 

Fecha de publicación en CompraNet 03 DE ABRIL DE 2018 

Junta de aclaraciones 06 DE ABRIL DE 2018, 11:30 HORAS 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 13 DE ABRIL DE 2018, 11:30 HORAS 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas,  

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita 

en la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes  

a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en la calle de Manuel L. Barragán 

número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. GUSTAVO GABRIEL PEREZ CONTRERAS 

RUBRICA. 

(R.- 464932) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL PONIENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 3 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; del Sector Público, 
se convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-051GYN014-E1-2018, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcion 
publica.gob.mx o bien en: Av. Parque Lira 156, 4º. Piso, Colonia Observatorio, Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 11860, en la Ciudad de México, Teléfonos: 52-76-88-83 a partir del 03 de abril de 2018. 
 

Descripción de la Licitación LO-051GYN014-E1-2018.- “TRABAJOS DE CONSERVACION
Y MANTENIMIENTO DE AREA DE HOSPITALIZACION Y 
GINECO-OBSTETRICIA Y ADECUACION Y MANTENIMIENTO 
EN CONSULTA EXTERNA DEL HOSPITAL GENERAL 
TACUBA” DE LA DELEGACION REGIONAL PONIENTE 
DEL ISSSTE. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/ abril /2018 
Visita de obra 06/ abril /2018, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 09/ abril /2018, 12:00 horas
Presentación y apertura 
de proposiciones 

12/ abril /2018, 12:00 horas

Fallo de Licitación 16/ abril /2018, 12:00 horas
 
Para los efectos de esta Licitación no se considerará el otorgamiento por parte del Instituto de ningún tipo de anticipo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
L.C. CLAUDIA ISLAS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 464911) 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http:compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Periférico Sur No. 3106, 
colonia Jardines del Pedregal, C.P. 01900, delegación Alvaro Obregón; Ciudad de México, teléfono: 56-24-04-00 
ext. 11021 y 11023, de lunes a viernes, en un horario: de 9:00 a 16:00 horas; cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, electrónica, N° LA-010K8V001-E73-2018. 
Objeto de la Licitación SERVICIO DE REPARACION Y REHABILITACION DEL 

MOBILIARIO DEL INSTITUTO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2018. 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

11/04/2018, 11:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

19/04/2018, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/04/2018, 11:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 
SUBDIRECTORA DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ALMA ROSA LOPEZ HUERTA 
RUBRICA. 

(R.- 464900) 
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SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-010LAU001-E80-2018, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Boulevard Felipe Angeles No. KM. 93.50-4., Colonia Venta Prieta.,  
C.P 42083, Pachuca, Hidalgo, teléfono: (01 771) 71 1 32 07 ext. 1350 y fax (01 771) 71 1 32 52 y 71 1 35 84, 
los días de lunes a viernes de las horario de 9:00 A 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación: Obra Pública que consiste en la ejecución de trabajos de 

perforación de 2,250 metros de barrenación a diamante en 
diámetro HQ o equivalente, en el proyecto Los Amoles II, ubicado 
en el flanco occidental de la Sierra de Aconchi, en la parte central 
del Estado de Sonora, en el Municipio de Rayón. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 03/04/2018 
Junta de aclaraciones: 13/04/2018, 10:00 am 

Visita a instalaciones: 11/04/2018, 09:00 am, en la entrada del Palacio Municipal de 
Rayón, sonora. 

Presentación y apertura de proposiciones: 18/04/2018, 10:00 am 
 

ATENTAMENTE 
PACHUCA DE SOTO HIDALGO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

GERENTE DE EVALUACION MINERA 
ING. AUGUSTO ENRIQUE GARCIA REYES 

RUBRICA. 
(R.- 464863) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE No. 009JZL003 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002/2018 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-009JZL003-E5-2018,  

cuya Convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Final de la Avenida 31 No. sin número, Colonia Zona 

Federal, C.P. 24190, Carmen, Campeche, teléfono: 019383821510 ext. 3107, los días de lunes a viernes de  

9 a 18 horas. 

 

Número de Procedimiento CompraNet: LA-009JZL003-E5-2018 

Descripción de la licitación Servicio de Jardinería en el Aeropuerto Internacional de 

Ciudad del Carmen, Campeche 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de Abril de 2018 

Junta de aclaraciones 11/04/2018 11:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 11/04/2018 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2018 10:00 Hrs. 

 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

ADMINISTRADOR 

P.A. RUTILO PEDRAZA SOSA 

RUBRICA. 

(R.- 464868) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CIUDAD OBREGON, SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-2018 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional siguiente, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la 
Administración del Aeropuerto Internacional de Ciudad Obregón, Sonora, ubicada en Carretera Internacional 
Km 1840, número s/n, Colonia s/c, Código Postal 85000, en Ciudad Obregón, Sonora, teléfonos 4450004, 
4450018, extensiones 3201, 3202 y 3203, y fax extensión 3200, con el siguiente horario, de lunes a viernes en 
días hábiles, con horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional LA-009JZL009-E6-2018 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de Limpieza del Aeropuerto 
Internacional de Ciudad Obregón. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2018 
Junta de aclaraciones 11/04/2018, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 11/04/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2018, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional. LA-009JZL009-E7-2018 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de comedor para Trabajadores 
del Aeropuerto Internacional de Ciudad Obregón. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2018 
Junta de aclaraciones 11/04/2018, 15:00 horas 
Visita a instalaciones 11/04/2018, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2018, 15:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional. LO-009JZL009-E8-2018 

Descripción de la licitación Mantenimiento y Conservación de Inmuebles del Aeropuerto 
Internacional de Ciudad Obregón, Sonora.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2018 
Junta de aclaraciones 10/04/2018, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 10/04/2018, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2018, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional. LA-009JZL009-E9-2018 

Descripción de la licitación Mantenimiento y Conservación de Maquinaria y Equipos 
del Aeropuerto Internacional de Ciudad Obregón, Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2018 
Junta de aclaraciones 10/04/2018, 15:00 horas 
Visita a instalaciones 10/04/2018, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2018, 15:00 horas 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

GERENTE DE MANTENIMIENTO 
M. EN C. GERMAN MOYANO ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 464864) 
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HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos y con la Ley de 

Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 

Licitación Pública Nacional número LO-012NBB001-E26-2018, cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación estarán disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: 

Calzada de Tlalpan No. 4800, Colonia Sección XVI, C.P. 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono: 4000 5201, 

de los días 28 de marzo al 12 de abril del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adjudicación del contrato de obra pública sobre la base 

de precios unitarios y tiempo determinado, relativo a: 

"Reubicación del Servicio de Urgencias 2018", Etapa I. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28/03/2018 

Visita a instalaciones 06/04/2018 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 06/04/2018 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2018 11:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 28 DE MARZO DE 2018. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

C.P. BEATRIZ EUGENIA HERRERA PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 464917) 

CFE DISTRIBUCION 
CONVOCATORIA 

 
CFE Distribución a través del Departamento de Compras de la División de Distribución Sureste, cuyo domicilio 
es Manuel Alvarez Bravo No. 600 Fracc. Colinas de la Soledad, C.P. 68020, Oaxaca de Juárez, Oaxaca,  
con fundamento en las disposiciones 22 fracción I, 24 y 30 de las Disposiciones Generales en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal  
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, convoca a todas las personas que cumplan con los 
Pliegos de Requisitos localizados en la liga https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a participar en 
los siguientes concursos: 
1.- Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados No. CFE-0100-CAAAT-0010-2018  

(CA-I-004-18) para la adquisición de “Interruptores”, de acuerdo a las etapas y fechas descritas en el 
siguiente calendario: 

 
ACTIVIDAD FECHA 

1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Portal de la CFE. 28 de marzo del 2018 
2. Límite para presentar dudas o aclaraciones al Pliego 24 de abril del 2018 10:00 hrs 
3. Sesión de Aclaraciones del Pliego de Requisitos 25 de abril del 2018 10:00 hrs 
4. Presentación de Ofertas de los concursantes 8 de mayo del 2018 10:00 hrs 
5. Apertura de Ofertas Técnicas 8 de mayo del 2018 10:00 hrs 
6. Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 11 de mayo del 2018 10:00 hrs
7. Notificación del Fallo. 21 de mayo del 2018 14:00 hrs
8. Firma del contrato 29 de mayo del 2018 14:00 hrs

 
Los interesados podrán contactar a la convocante a través del teléfono (951) 502 0350 extensiones 11510  
y 11512 y a los correos electrónicos jesus.cervantes@cfe.mx y victor.hernandez@cfe.mx. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 28 DE MARZO DE 2018. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS DIVISIONAL 
ING. JESUS CERVANTES MEZA 

RUBRICA. 
(R.- 464938) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-009J2X002-E12-2018 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-009J2X002-E12-2018, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Carretera a la Barra Norte Km 6.5 S/N, Colonia Ejido la Calzada, 

C.P 92800, Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz de Ignacio de la Llave, México, Teléfono: 7831023030 

Ext. 72725, de lunes a viernes en días hábiles, de 8:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009J2X002-E12-2018 

Descripción de la licitación  "DRAGADO DE MANTENIMIENTO EN AREAS DE 

NAVEGACION DEL PUERTO DE TUXPAN, VER." 

Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2018 

Visita a instalaciones 12/04/2018, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  12/04/2018, 12:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2018, 12:00 horas 

 

TUXPAN, VER., A 3 DE ABRIL DE 2018. 

GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 

LIC. ALFREDO NAVARRETE FABRE 

RUBRICA. 

(R.- 464891) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD  
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-009KDN001-E24-2018,  
la convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 del mezzanine 
Avenida Capitán Carlos León sin número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15520, Delegación Venustiano 
Carranza, Ciudad de México, teléfono: 2482-2544, los días lunes a jueves, en el horario de 9:30 a 18:00 horas 
y viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio Integral de Saneamiento de las 
redes Hidrosanitarias para la Neutralización de Malos 
Olores en las Terminales 1 y 2 del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/03/2018 
Visita de instalaciones 02/04/2018 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 04/04/2018 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2018 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ALFREDO SANDOVAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 464922) 
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LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS  
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-012NEF001-E60-2018, 
cuya convocatoria que contienen las bases de participación, está disponible para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Ciudad de México, Avenida Eje Central Lázaro Cárdenas No. 911,  
Piso 8, Colonia Vertiz Narvarte, C.P. 03600, Teléfono 5422-2840, Extensión 2283, de lunes a viernes  
de 9:00 a 14:30 horas. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-012NEF001-E60-2018 
Descripción de la Licitación Servicio de Calibración a Instrumentos y Equipos 

de Medición 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2018 
Visita a instalaciones 06/04/2018 a las 09:00 horas en las instalaciones del 

Instituto Nacional de Higiene, sito en Av. Mariano 
Escobedo No. 20, col. Popotla, Deleg. Miguel 
Hidalgo, C.P. 11400 

Junta de aclaraciones 10/04/2018, 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2018, 10:00 hrs. 
Fallo 19/04/2018, 14:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
DAVID RUBIO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 464870) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera a Pátzcuaro No. 
8555, Colonia Ex hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, los días hábiles de 
lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-006HBW001-E14-2018 

Objeto de la Licitación SERVICIOS DE ANTISPAM, ANTIVIRUS Y ARCHIVING 
DE CORREO. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2018
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

11/04/2018, 10:00:00 horas

Fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No habrá visita

Fecha y hora para celebrar la presentación
y apertura de proposiciones 

20/04/2018, 10:00:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 26/04/2018, 16:30:00 horas
 

MORELIA, MICHOACAN, A 3 DE ABRIL DE 2018. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 464937) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación del servicio  
de “Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos de Cómputo Aruba” (Segunda Vuelta), requerido por la Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de 
Información y Comunicación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-008/2018 (Segunda Vuelta) 
Costo de las Bases Fecha para adquirir Bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones  Fallo de la Licitación 

$4,000.00 Del 03 al 12 de abril de 2018 12 de abril de 2018 
a las 11:00 hrs. 

18 de abril de 2018 
a las 11:00 hrs. 

20 de abril de 2018 
a las 13:00 hrs. 

 
Partida Descripción del servicio Unidad de Medida 

3 Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos de Cómputo Marca Aruba. Servicio 
 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección de Adquisiciones de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en  
Av. Revolución número 2040, Piso 1, Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, del 03 al 11 de abril de 2018 de 09:30 a 14:30 horas 
y de 17:30 a 19:30 horas, en días hábiles para la UNAM, y el día 12 de abril de 2018 de las 09:30 a 10:30 horas. Así mismo se encuentran disponibles a través de 
Internet en la página www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo, el pago de las bases será 
requisito indispensable para participar en la licitación. 
Los eventos relativos a la Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones, así como de Fallo, se llevarán a cabo en el Auditorio de la  
Dirección General de Proveeduría ubicado en Av. Revolución número 2040, P.B., Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación por ser ésta de carácter público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la Licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del numeral 10.1 de la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la presentación de la documentación correspondiente debidamente requisitada,  
previa prestación del servicio en los términos del contrato. 
No se otorgarán anticipos. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECTORA GENERAL DE LA CONVOCANTE 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 464740) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la Adquisición de “Bienes de Uso 
Recurrente” requeridos por la UNAM, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-009/2018 
Costo de 
las Bases 

Fecha para 
adquirir Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Entrega de 
Muestras 

Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones  

Fallo 

$5,000.00 Del 03 al 13 de 
abril de 2018 

13 de abril de 
2018 

12:00 horas 

18 de abril de 2017 
De 10:00  

a 13:00 horas 

19 de abril de 
2018 

12:00 horas 

25 de abril 
de 2018 

11:00 horas 
 

Partida Descripción del Bien Unidad de 
Medida 

Cantidad 
Mínimo Máximo 

1 Papel Bond blanco tamaño carta de 75g/m², 
paquete con 500 hojas. 

Millar 100,000 140,000 

6 Toalla de papel interdoblada para colocar 
despachador de 240 mm 

Caja 10,000 14,000 

7 Papel Higiénico en rollo, jumbo para colocar 
despachador de 100 mm 

Caja 12,500 17,000 

8 Papel Higiénico en rollo, jumbo jr. para colocar 
despachador de 100 mm 

Caja 10,500 14,000 

9 Toalla de papel para despachador de 195 mm Caja 10,000 14,000 
 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección General de 
Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040, 1er. Piso, Ciudad Universitaria, Del. Coyoacán,  
C.P. 04510, Ciudad de México, del 03 al 12 de abril de 2018 con un horario de 09:30 a 14:30 y de 17:30 a 
19:30 horas, en días hábiles para la UNAM y el día 13 de abril de 2018 de 09:30 a 11:00 horas. Asimismo se 
encuentran disponibles a través de internet en www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, o en efectivo, el pago de las bases será requisito indispensable para participar en la Licitación. 
Los eventos relativos a la Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones, así como de 
Fallo, se llevarán a cabo en el Auditorio de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución 
No. 2040, Planta Baja, Ciudad Universitaria, Del. Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la Licitación por ser esta de carácter público. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la Licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del numeral 10.1 de la 
Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
El lugar de entrega de los bienes será en el Almacén de la Dirección General de Proveeduría, ubicado en  
Av. Revolución No. 2040, P.B. Ciudad Universitaria, Del. Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, en las 
fechas establecidas en el Anexo I de las Bases de la Licitación. 
Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la presentación de la documentación 
correspondiente debidamente requisitada, previo a la entrega de los bienes en los términos del contrato. 
No se otorgarán anticipos. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 464741) 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. E38-2018 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 

o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur número 838, piso 8, Colonia Del Valle Centro, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 

México, Teléfono (55) 5018 5529, de lunes a viernes a partir de la fecha de publicación en CompraNet de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Mixta No. LA-018TON999-E38-2018 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Mixta 

No. LA-018TON999-E38-2018 

Objeto de la Licitación  Suministro e Instalación de Refaccionamiento para Mantenimiento Preventivo Menor y Mantenimiento 

Mayor (MEDIO OVERHAUL) a Motogeneradores “A” y “B” que se encuentran instalados en las estaciones 

de Compresión Cárdenas y Chinameca del Gasoducto 48” D.N. Cactus – San Fernando. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 28/marzo/2018 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones 

No aplica 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 04/abril/2018 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

08/mayo/2018 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 16/mayo/2018 a las 12:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. SERGIO CAMACHO MENDOZA 

RUBRICA. 

(R.- 464893) 
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INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL IECM-LPN-05/18 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82 y 83, fracción IV, de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de 
la Ciudad de México, 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; y en los numerales 20 párrafo primero, 21 párrafo 
último, 23, 27 inciso a), 28 párrafo primero, 33, 34 fracción I, 35, 37, 38 y 43, de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, se convoca a personas físicas y morales a participar en la Licitación Pública de carácter Nacional, relativa a la 
adquisición de licencias de redes virtuales privadas (VPN), así como, equipos Appliance Firewall Checkpoint 5400 NGTP, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de la documentación legal, 
administrativa, y la propuesta técnica y económica 

Acto de fallo 

IECM-LPN-05/18 $2,000.00 9 de abril 
10:00 horas 

17 de abril 10:00 horas 19 de abril 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad U. Medida 

1 Adquisición de licencias de redes virtuales privadas (VPN) 33 Licencia  
2 Adquisición de equipos Appliance Firewall Checkpoint 5400 NGTP 2 Equipo  

 
 Las bases de la presente Licitación estarán disponibles para su venta durante los días 3, 4, 5 y 6 de abril de 2018, en la Dirección de Adquisiciones, Control 

Patrimonial y Servicios, ubicada en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho los Colorines, Código Postal 14386, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, de 
9:00 a 17:00 horas, y sólo para consulta en el sitio de Internet del Instituto: www.iedf.org.mx sección Licitaciones 2018. 

 Será requisito indispensable para participar en la Licitación que se convoca, cubrir el costo de las bases en moneda nacional. 
 La forma de pago de las bases deberá realizarse únicamente con cheque certificado o de caja a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
 Todos los eventos de la Licitación son públicos y se realizarán en el domicilio, fechas y horarios señalados en la presente convocatoria. 
 Las propuestas técnicas y económicas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
 El suministro de los bienes objeto de la presente Licitación se deberán realizar en las fechas establecidas en las respectivas Bases y su Anexo Técnico. 
 Condiciones de pago: El pago se realizará en una sola exhibición después de la entrega, instalación, configuración y puesta a punto del total de los bienes adjudicados, así 

como, a la recepción de la totalidad de los entregables, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la recepción de las facturas correspondientes, debidamente requisitadas 
con el visto bueno del área requirente, considerando el día de pago a proveedores establecido por el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

 En la presente Licitación no se otorgará anticipos. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

MTRO. ALEJANDRO FIDENCIO GONZALEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 464838) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002/18 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

número LA-908052996-E2-2018 (SH/LPF/I/002/2018), cuya Convocatoria contiene las bases de participación 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Venustiano Carranza No. 601, 

Colonia Obrera, C.P. 31350, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-429-33-00 ext. 13544 y fax 614-429-33-00 

Ext. 13653, los días Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

Número de Licitación LA-908052996-E2-2018 (SH/LPF/I/002/2018) 

Descripción de la licitación Adquisición, suministro, instalación y capacitación de 

equipo para laboratorios de la Universidad Tecnológica 

de Parral.  

Fecha de publicación en Compranet 03/abril/2018 

Junta de aclaraciones 07/mayo/2018 a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/mayo/2018 a las 09:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 3 DE ABRIL DE 2018. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

ING. CAROLINA CORDOVA RASCON 

RUBRICA. 

(R.- 464750) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-908047994-E4-2018, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, 
en el Departamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad, ubicado en 7A No. 1210, 
Colonia Centro, C.P 31000, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614 439 15 32 ext. 2723 y fax 614 439 15 25, los 
días Lunes a Viernes de las 9:00 A 14:00 Horas y hasta el día 18 de Abril de 2018. 
 

Descripción de la Licitación  Licitación Pública relativa a la Contratación del Seguro 
Colectivo para el Personal Administrativo de Base Activo 
y Administrativo de Base Jubilado de la Universidad 
Autónoma de Chihuahua 

Número de Licitación LA-908047994-E4-2018 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 03/04/2018 00:00:00 horas 
Junta de Aclaraciones  11/04/2018 10:00:00 horas 
Presentación y apertura de Proposiciones 18/04/2017 10:00:00 horas 

 
La convocante no cuenta con la certificación de la Secretaría de la Función Pública para recibir proposiciones 
por medios remotos de comunicación electrónica, por lo tanto no se recibirán proposiciones por este medio, 
únicamente se podrán consultar las convocatorias a través del sistema CompraNet. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 3 DE ABRIL DE 2018. 

SECRETARIO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
M.A.R.H. JESUS EMILIO MOLINA BUSTILLOS 

RUBRICA. 
(R.- 464827) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 
COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de 
carácter nacional número 910003968-004-18, cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las  
9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación CONSERVACION DE CARRETERA: CAMINO E.C.(ZACATECAS-DURANGO)-LA 
CONSTANCIA-LOS BERROS, META DEL KM 0+000 AL 9+000 EN TRAMOS AISLADOS EN 
LA LOCALIDAD DE LA CONSTANCIA, EN EL MUNICIPIO DE NOMBRE DE DIOS, DGO. 

Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 03/04/2018 
Junta de aclaraciones 12/04/2018 10:00 HRS. 
Visita al sitio de la obra 11/04/2018 08:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2018 10:00 HRS. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de 
carácter nacional número 910003968-005-18, cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango Dgo. Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las  
9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación CONSERVACION DE CARRETERA: CAMINO E.C.(DURANGO-PARRAL)-CONETO DE 
COMONFORT, META 15.0 KMS. DEL KM 28+000 AL KM 43+000 DE LA CARRETERA E.C. 
(DURANGO-PARRAL)-CONETO DE COMONFORT, EN LA LOCALIDAD DE CONETO DE 
COMONFORT, EN EL MUNICIPIO DE CONETO DE COMONFORT, DGO. 

Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 03/04/2018 
Junta de aclaraciones 12/04/2018 11:00 HRS. 
Visita al sitio de la obra 11/04/2018 08:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2018 12:00 HRS. 

 
DURANGO, DURANGO, A 3 DE ABRIL DE 2018. 

SECRETARIO 
ING. ARTURO ENRIQUE SALAZAR MONCAYO 

RUBRICA. 
(R.- 464771) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA 
SFA-LP-D345-2/2018 

CONVOCATORIA 
 

El Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 117, 
fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 1, 22, 23 y 29 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; numerales 1, 2, 5, 6, 8, 10, 11, 12, 14, 15, 17 y 21 de los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos 
Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos; artículos 44, fracción XII 
de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo; 1, 2, 4, 6, fracción I, incisos C), E) y H), 8, 11 y demás disposiciones aplicables de la Ley de Deuda 
Pública para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios; 46 de la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo para el ejercicio fiscal 2018; 5 del 
Decreto Número 345 emitido por el Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo y publicado el día 06 de marzo de 2017 en el Periódico Oficial del Estado; 17, 
fracción II y 19 fracciones X y XLIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo y demás relativos, convoca a las 
instituciones de crédito de banca múltiple o banca de desarrollo para participar con su oferta de crédito, con o sin garantía parcial, en la presente Licitación 
Pública, de conformidad con lo siguiente: 
Los términos no definidos expresamente en la presente Convocatoria y que aparezcan con mayúscula inicial, tendrán el significado que a ellos se atribuye en las 
Bases de la Licitación. 

 
Objeto de la licitación pública: Seleccionar la o las mejores ofertas de crédito, con o sin garantía parcial, para el refinanciamiento total de la 

emisión de certificados bursátiles fiduciarios con clave de pizarra MICHCB07U (la “Emisión”), así como seleccionar, 
en su caso, la mejor oferta de garantía parcial.

Monto Total del Financiamiento: Hasta la cantidad de MXN $4,600´000,000.00 (cuatro mil seiscientos millones de pesos, 00/100 M.N.). Este monto se ha 
determinado con base en las proyecciones del valor de la unidad de inversión, por lo que, al momento de la firma del 
contrato de crédito y, en su caso, de la disposición, se ajustará con la finalidad de que se dispongan únicamente los recursos 
necesarios para la liquidación total de la emisión y, en su caso, la constitución de fondos de reserva, el pago de costos de 
rompimiento y gastos que genere la operación. 

 
El Monto Total del Financiamiento se contratará bajo dos esquemas: (i) un segmento con fuente de pago en el Fondo de Aportaciones Federales para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas (el “FAFEF”), y (ii) otro segmento con fuente de pago en participaciones que en ingresos federales le corresponden al 
Estado del Fondo General de Participaciones, en los siguientes términos: 

 
1. Segmento con fuente de pago en FAFEF 

1.1 Monto del Financiamiento 
con FAFEF 

Hasta la cantidad de $2,500´000,000.00 (dos mil quinientos millones de pesos 00/100 M.N.)

1.2 Perfil de amortizaciones: Pagos de principal mensuales, predeterminados, consecutivos y crecientes al 1.3%, en términos de la tabla de amortización 
que se adjuntará a las Bases de Licitación.

1.3 Condiciones suspensivas 
mínimas para la disposición: 

1. Que el Estado entregue al acreditante la constancia de inscripción del Contrato de Crédito en el Registro Estatal de 
Financiamientos y Obligaciones a cargo de la Secretaría de Finanzas y Administración.

2. Que el Estado entregue al acreditante la constancia de inscripción del Contrato de Crédito en el Registro Público Unico 
de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, a cargo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.

3. Que el fiduciario del fideicomiso de administración y fuente de pago entregue al acreditante la constancia de inscripción 
del contrato de crédito en el Registro del Fideicomiso, la cual le otorga a éste la calidad de financiamiento y al 
acreditante la calidad de fideicomisario en primer lugar. 
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4. Que el Estado hubiere entregado a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público la notificación e instrucción irrevocable correspondiente, en la que se notifique la constitución del 
fideicomiso de administración y fuente de pago y la afectación del 25% (veinticinco por ciento) del FAFEF (según este 
término se define más adelante) y se le instruya irrevocablemente para que a partir de dicha fecha y hasta la liquidación 
de o de los créditos, en cada entrega de FAFEF, entregue el FAFEF Afectado en la cuenta general del fideicomiso que 
en la propia notificación se le indica. 

1.4 Recurso a otorgar como 
fuente de pago: 

El derecho y los ingresos al 25% (veinticinco por ciento) del FAFEF, en el entendido que, en términos del artículo 50 de la 
Ley de Coordinación Fiscal se podrá destinar, cada año, al servicio de las obligaciones contraídas hasta la cantidad de que 
resulte mayor entre aplicar el 25% (veinticinco por ciento) a los recursos del FAFEF que le corresponda al Estado en el 
ejercicio fiscal de que se trate, o bien, a los recursos del FAFEF del ejercicio fiscal del año de contratación de las 
obligaciones. (el “FAFEF Afectado”). 

1.5 Vehículo de pago: El contrato de fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago que celebrará el Estado, en calidad de 
Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar (o Fideicomisario en Tercer Lugar, en caso de existir garantía parcial), 
con la institución de crédito de su elección como fiduciario, a cuyo patrimonio se afectará el FAFEF Afectado. 

1.6 Garantía de Pago Dentro de este proceso se licitará la contratación de una garantía de pago oportuno por un monto equivalente hasta del 30% 
(treinta por ciento) del Monto del Financiamiento de FAFEF (la “Garantía Parcial”), en el entendido que, si del resultado de 
este proceso, el Estado celebra dos o más créditos, se podrán celebrar tantas Garantías Parciales como créditos se 
celebren. 
La Garantía Parcial que el Estado licitará deberá reunir las siguientes características: (i) constitutiva de deuda pública; (ii) 
irrevocable e incondicional; (iii) pagadera en pesos y dentro de territorio nacional; (iv) con un plazo de disposición de 20 
(veinte) años, y con plazo de amortización de 60 (sesenta) meses adicionales al plazo de disposición; y (v) cuyas cantidades 
ejercidas causarán intereses. 

 
2. Segmento con fuente de pago en Participaciones 

2.1 Monto del Financiamiento con 
Participaciones: 

Hasta la cantidad de $2,100´000,000.00 (dos mil cien millones de pesos 00/100 M.N.). 

2.2 Perfil de amortizaciones: Pagos de principal mensuales, predeterminados, consecutivos y crecientes de forma irregular, iniciando con el 0.0613% del 
saldo insoluto en el primer periodo hasta el 0.5221% en el último periodo, en términos de la tabla de amortización que se 
adjuntará a las Bases de Licitación. 

2.3 Condiciones suspensivas 
mínimas para la disposición: 

1. Que el Estado entregue al acreditante la constancia de inscripción del Contrato de Crédito en el Registro Estatal de 
Financiamientos y Obligaciones a cargo de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

2. Que el Estado entregue al acreditante la constancia de inscripción del Contrato de Crédito en el Registro Público Unico 
de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 

3. Que el fiduciario del Fideicomiso (según este término se define más adelante) entregue al acreditante la constancia de 
inscripción del contrato de crédito en el Registro del Fideicomiso, la cual le otorga a éste la calidad de financiamiento y al 
acreditante la calidad de fideicomisario en primer lugar. 

4. Que el Estado hubiere entregado a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público la instrucción irrevocable correspondiente, en la que se notifique la afectación de las Participaciones 
Afectadas Adicionales o las Participaciones Afectadas (según estos términos se define más adelante) para que a partir 
de dicha fecha y hasta la liquidación de los créditos, en cada ministración, anticipo o entero de participaciones federales 
entregue las Participaciones Afectadas en la cuenta general del Fideicomiso que en la propia notificación se le indica. 
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2.4 Recurso a otorgar como 
fuente de pago: 

El derecho y los ingresos al 5.50% (cinco punto cincuenta por ciento) de las participaciones presentes y futuras que en 
ingresos federales le correspondan al Estado del Fondo General de Participaciones, así como cualquier otro derecho e 
ingreso que lo modifique o sustituya, el cual equivale al 7.23% (siete punto veintitrés por ciento) del Fondo General de 
Participaciones del Estado, una vez excluyendo las participaciones que del mismo reciben los Municipios, sin afectar 
derechos de terceros (las “Participaciones Afectadas” si se trata de créditos con Garantía Parcial o las “Participaciones 
Afectadas Adicionales” si se trata de créditos sin Garantía Parcial). 

2.5 Vehículo de pago: En caso de que la o las Ofertas Ganadoras sean sin Garantía Parcial: el contrato de fideicomiso irrevocable de 
administración y fuente de pago F/4522, que celebraron el 10 de noviembre de 2017, el Estado en calidad de Fideicomitente 
y Fideicomisario en Segundo Lugar, y Banco Monex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero, en calidad 
de Fiduciario, a cuyo patrimonio se afectarán las Participaciones Afectadas Adicionales. 
En caso de que la o las Ofertas Ganadoras sean con Garantía Parcial: el contrato de fideicomiso irrevocable de 
administración y fuente de pago que celebrará el Estado, en calidad de Fideicomitente y Fideicomisario en Tercer Lugar, con 
la institución de crédito de su elección como fiduciario, a cuyo patrimonio se afectará las Participaciones Afectadas. 

2.6 Garantía de Pago Dentro de este proceso se licitará la contratación de una garantía de pago oportuno por un monto equivalente hasta del 30% 
(treinta por ciento) del Monto del Financiamiento con Participaciones (la “Garantía Parcial”), en el entendido que, si del 
resultado de este proceso, el Estado celebra dos o más créditos, se podrán celebrar tantas Garantías Parciales como 
créditos se celebren. 
La Garantía Parcial que el Estado licitará deberá reunir las siguientes características: (i) constitutiva de deuda pública, (ii) 
irrevocable e incondicional, (iii) pagadera en pesos y dentro de territorio nacional, (iv) con un plazo de disposición de 20 
(veinte) años, y con plazo de amortización de 60 (sesenta) meses adicionales al plazo de disposición, y (v) cuyas cantidades 
ejercidas causarán intereses. 

 
* Durante el proceso, el Estado podrá ajustar el monto del financiamiento de cada segmento, así como el porcentaje de garantía parcial que se licita, en el entendido 
que será por lo menos 10 (diez) días naturales antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
3. Aspectos comunes ambos segmentos: 

3.1 Plazo: 20 (veinte) años. 
3.2 Periodo de gracia: Sin periodo de gracia. 
3.3 Periodo de disposición: Cuatro meses a partir de la firma del contrato, prorrogables, en su caso, a solicitud del Estado por un periodo igual. 
3.4 Condiciones de la 
disposición: 

Dado que se trata de un refinanciamiento, se propone una única disposición para el pago de la emisión a refinanciar y, en su 
caso, el pago de comisiones, pago de gastos y constitución de fondos de reserva. 
El Estado deberá presentar la solicitud de disposición debidamente firmada y si así lo solicita el acreditante, el Estado 
entregará a éste el Pagaré que documente la disposición. 

3.5 Tasa de Referencia: Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, determinada por Banco de México y publicada todos los días 
hábiles bancarios en su portal de internet (www.banxico.org.mx). 
La tasa TIIE aplicable para el cálculo de los intereses será la que Banco de México dé a conocer en su portal de internet 
(www.banxico.org.mx), en la fecha de inicio de cada periodo mensual en que se devenguen los intereses, en el entendido 
que, para los días inhábiles en los que no se dé a conocer la Tasa TIIE, se aplicará la publicada el día hábil inmediato 
anterior. 

3.6 Tasa de Interés: Tasa de Referencia, más los puntos porcentuales que correspondan en función de la calificación del crédito, en atención a la 
tabla correspondiente. 

3.7 Periodicidad de pago 
de los intereses: 

Mensual. 
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3.8 Oportunidad de entrega de 
los recursos: 

Dentro de las 48 horas siguientes a la entrega de la solicitud de disposición por parte del Estado, previo cumplimiento de las 
condiciones suspensivas.

3.9 Contratación de instrumentos 
derivados: 

Cobertura de Tasa de Referencia, hasta una tasa máxima de 12% (doce por ciento), con duración de 24 meses, a ser 
contratado dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la disposición del crédito y renovable en términos del Modelo 
de Contrato de Crédito.

3.10 Gastos Adicionales: Las ofertas deberán especificar todos los Gastos Adicionales y Gastos Adicionales Contingentes del Financiamiento.
3.11 Condiciones de las Ofertas: (i) Irrevocables; (ii) con una vigencia expresa de por lo menos 60 días naturales a partir de su presentación; (iii) por el monto 

total o parcial objeto de la presente convocatoria; (iv) por un plazo de 20 años y que exprese el resto de las características 
del financiamiento antes señaladas; (v) cualquier costo en el que incurran los interesados será a su cargo, sin que exista 
responsabilidad alguna por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración de reembolsarlos, aun en el caso de la 
suspensión y/o cancelación del proceso licitatorio y (vi) que incluyan todos los requisitos previstos en las Bases de la 
presente licitación.

 
4. Calendario de la licitación pública y condiciones de las Ofertas. 

Calendario de la licitación: 2 de abril de 2018 Publicación de la convocatoria. 
2 de abril de 2018. Fecha a partir de la cual la información estará a disposición de los interesados en la página web 
Del 2 al 13 de abril de 2018. Periodo para formular preguntas y aclaraciones por parte los interesados, en preparación de 

la Junta de Aclaraciones.
16 de abril de 2018. Junta de Aclaraciones.
11 de mayo de 2018. Acto de presentación y apertura de propuestas.
14 de mayo de 2018. Acto de Fallo.
21 de mayo de 2018. Fecha límite para la celebración del o de los contratos de crédito.

 
Todos los actos de la licitación pública se realizarán en el domicilio de la Secretaría de Finanzas y Administración, ubicado en Av. Ventura Puente Número 112, 
Colonia Chapultepec Norte en la ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo, teléfonos 01 (443) 313-99-80 y 01 (443) 313-06-25. Los interesados podrán acceder a la 
información en la página web http://www.secfinanzas.michoacan.gob.mx/refinanciamientoemisionbursatil, la cual será el medio de comunicación entre el Estado y las 
instituciones de crédito y de banca de desarrollo que estén interesadas. Para propiciar la mayor participación posible, no se han previsto requisitos a los interesados 
para registrarse como licitantes, por lo que, el único evento de participación obligatoria para los interesados en el proceso, el cual les atribuye la calidad de 
Licitantes, es el Acto de Presentación y Apertura de Ofertas, mediante la presentación de una o varias Ofertas, por lo que será responsabilidad de cada 
interesado consultar la página antes mencionada para conocer, en su caso, los cambios al calendario y otras características del proceso de licitación. El Estado se 
reserva el derecho de modificar el calendario, las Bases y demás documentación relacionada con el presente proceso licitatorio, en cualquier momento, hasta 10 (diez) 
días naturales antes de la fecha del Acto de Presentación y Apertura de Ofertas. Asimismo, la Secretaría tendrá la facultad de cancelar la licitación cuando lo estime 
conveniente y/o existan circunstancias justificadas que provoquen la decisión de no contratar los Financiamientos y/o cuando de continuarse con el procedimiento se le 
pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Estado. No podrán participar en la licitación pública personas morales de nacionalidad extranjera, ni aquellos que se 
encuentren impedidos o inhabilitados para contratar con el Estado en términos de la normatividad aplicable. 
Cualquier situación relacionada con la presente Licitación Pública que no esté prevista en la Convocatoria y en las Bases de la Licitación, será resuelta por la 
Secretaría apegándose a la legislación y su decisión será inapelable, la cual será comunicada, con independencia de quien hubiere planteado la consulta, de forma 
general en la página web antes señalada. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 2 DE ABRIL DE 2018. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

LIC. CARLOS MALDONADO MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 464906) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C. P. 62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono: 
(01777)1008370 Ext. 1842, en la Subdirección de Inversión; desde el día de publicación de la presente. 
 

No. de licitación LO-917021996-E39-2018
Descripción de la licitación Construcción de Tanque Elevado de 100 M3 de Capacidad

en la Localidad de Huazulco, Municipio de Temoac, 
para Sustitución de Tanque Existente y Ampliación de la 
Cobertura del Sistema.

Ubicación de los trabajos Localidad: Huazulco Municipio: Temoac 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2018
Visita a instalaciones 06/04/2018 10:00 hrs.
Junta de aclaraciones 06/04/2018 16:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 12/04/2018 10:00 hrs.

 
CUERNAVACA, MOR., A 3 DE ABRIL DE 2018. 

FIRMA POR DELEGACION DE FACULTADES OTORGADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO  
DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA, ING. JUAN CARLOS VALENCIA VARGAS;  

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, C.P. JUAN GABRIEL ROJAS MENDOZA,  
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL MEMORANDUM NO. CEA/SE/001/2018  

Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 38, FRACCIONES XVII Y XVIII  
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
C.P. JUAN GABRIEL ROJAS MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 464919) 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN, SINALOA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y 
de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, el 
H. Ayuntamiento de Mazatlán Sinaloa a través de la Dirección de Obras Públicas, convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública nacional descrita en la presente, cuya convocatoria se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx a partir del día 03 de Abril del 2018, o bien en 
calle Angel Flores S/N Colonia Centro C.P. 82000, Mazatlán Sinaloa, teléfono: (669) 9158007 ext. 1430, de 
lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 horas (hora local), de conformidad con lo siguiente: 
 
Descripción De La Licitación:  CENTRO COMUNITARIO VILLAS DEL SOL MAZATLAN 
Volumen A Adquirir: Los Detalles Se Determinan En La Propia Convocatoria. 
Fecha De Publicación En Compra Net: 29 de Marzo del 2018 
Visita A Instalaciones: 02/Abril/2018, 10:00 Horas 
Junta De Aclaraciones: 05/Abril/2018, 12:00 Horas 
Presentación Y Apertura De Proposiciones: 12/Abril/2018, 10:00 Horas 
Fallo: 18/Abril/2018, 17:00 Horas 
Referencia Del Expediente De Contratación: LO-825012978-E2-2018 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 27 DE MARZO DE 2018. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN 
ARQ. JOEL SEBASTIAN GARCIA REGALADO 

RUBRICA. 
(R.- 464901) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA CAEV-OF-2018-03 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria, que 
contiene las bases de participación, están disponibles en Internet: http://compranet.funcionpublica. 
gob.mx, a partir del 3 de abril del 2018 y su obtención será gratuita. Así mismo, la convocante pondrá a 
disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria, en las oficinas ubicadas en la Av. Lázaro 
Cárdenas No. 295, Col. El Mirador de la ciudad de Xalapa, Ver.  
 

Licitación Número  CAEV-HIDROCARBUROS (HIDROTERRESTRES 2018)-
2018-05-LP 

Descripción de la licitación Electrificación, equipamiento y automatización de planta 
potabilizadora de Pueblo Viejo para la localidad de Cd. 
Cuauhtémoc, en el municipio de Pueblo Viejo, Ver. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/04/2018 
Visita a instalaciones 09/04/2018, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/04/2018, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2018, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 3 DE ABRIL DE 2018. 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

LIC. VICTOR MANUEL ESPARZA PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 464894) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Cuarto Tribunal Unitario del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En términos de los artículos 2°, 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento en cita, se emplaza al 
Tercero Interesado Ermelindo Estrada Zapata, dentro del juicio de amparo indirecto 27/2016, toda vez que 
mediante escrito recibido en doce de mayo de dos mil dieciséis, Luis José Gómez Núñez, Defensor Público 
Federal, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal en favor del quejoso Famir Cruz Sánchez 
Méndez, contra la autoridad y acto reclamado precisado en el escrito de demanda; por ese motivo, se inició a 
trámite este juicio de amparo indirecto. En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por 
medio del presente edicto, a cuyo efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la 
Secretaría y se le hace saber que: Deberá presentarse ante este órgano jurisdiccional, dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. Deberá señalar domicilio 
en el lugar de residencia de este Tribunal Unitario, para recibir notificaciones personales, apercibido de que 
incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este Tribunal.  
La audiencia constitucional tendrá verificativo a las doce horas del diecisiete de mayo de dos mil dieciocho.  
Lo proveyó y firma la Titular del Cuarto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, Magistrada María Del Pilar Parra 
Parra, en presencia del Licenciado Santiago Navarrete Martínez, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, 07 de febrero de 2018. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Unitario del Tercer Circuito. 

Licenciado Santiago Navarrete Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 463430) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México  
EDICTOS. 

 
En los autos del juicio de amparo 713/2017-3, promovido por JOSÉ OTHÓN SERNA GONZÁLEZ y 

YASSER SERNA FLORES, por propio derecho contra actos del Agente del Ministerio Público  
(Lic. Zayco López López), adscrito a la Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Asuntos 
Especiales y Electorales de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México y otras 
autoridades, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados VÍCTOR HUGO SOTO MEDINA y 
JOSÉ LUIS SÁNCHEZ TORRES, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de  
la Ley de Amparo, SE LES CONCEDE UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS contado a partir de la última 
publicación para que comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de México; apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de marzo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito  

de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Luis Mariano Sánchez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 463593) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
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En el juicio de amparo 535/2017, promovido por Hugo Moisés Iglesias Peña, contra actos del Juez de 
Control en el Estado de Querétaro, en el que Alejandro Camacho Camacho, tiene el carácter de tercero 
interesado, se dictó un auto en el que se ordena emplazarlo a dicho juicio de amparo, para que comparezca a 
defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las DIEZ HORAS CON VEINTICINCO 
MINUTOS DEL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, haciéndole saber que en el  
juicio constitucional de referencia, la mencionada parte quejosa reclama la resolución que recayó al recurso 
de inconformidad sobre la consulta del no ejercicio de la acción penal en la carpeta de investigación 
CI/4229/2016. Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de 
siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana y otro de mayor circulación en el Estado, haciéndole saber al referido 
tercero interesado, que deberá presentarse a este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copias de la demanda respectiva.  
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, 13 de febrero de 2018. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito  

de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Querétaro. 

Lic. Jorge Luis Mesino Armenta. 
Rúbrica. 

(R.- 463672) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa  
y Civil del Vigésimo Segundo Circuito  

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
María Juana Arredondo Salazar, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 

amparo directo civil 264/2017, del índice del Tercer Tribunal Colegiado en materias Administrativa y Civil del 
Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Elba Hernández González, mandataria judicial de M. Trinidad Juana 
Arredondo Rangel, albacea de la Sucesión Testamentaria a Bienes de J. Guadalupe Arredondo Martínez,  
contra la sentencia dictada el catorce de junio de dos mil diecisiete, por la Segunda Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Querétaro en el toca 758/2017 en su carácter de ordenadora, y del Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de Querétaro en su carácter de ejecutora, donde le  
resulta el carácter de tercera interesada, por lo que dentro del término de treinta días contado a partir de la última 
publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el “Diario Oficial de 
la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por sí o por conducto de su 
representante legal, apercibida que de no hacerlo, este seguirá su secuela procesal y las siguientes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la 
demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, treinta de enero de dos mil dieciocho. Estados Unidos Mexicanos. 
 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias  

Administrativa y Civil del XXII Circuito. 
Oscar Aben-Amar Palma Valdivia 

Rúbrica. 
(R.- 463683) 

Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de catorce de diciembre de dos mil diecisiete, por el Magistrado 

Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con sede en 
Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se emplaza a juicio, por medio 
de los presentes edictos a la tercero perjudicada ACTIVACIONES 4X4, SOCIEDA ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en el Juicio de Amparo Directo Laboral 1436/2014, promovido por MARÍA ETELVINA ALCARAZ 
PICO, contra el laudo de dieciocho de enero de dos mil once, dictado por la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Sonora, con sede en esta ciudad, en el expediente 4640/2009, quien deberá 
presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Boulevard Luis Encinas Johnson, Número 253, esquina 
con Monteverde, colonia San Benito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación del presente edicto; asimismo, se hace del conocimiento de la parte tercero 
perjudicada, que en caso de no comparecer por conducto de su apoderado o gestor que pueda representarla, 
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se seguirá el juicio de amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se verificarán por 
lista, que se fijará en la puerta del tribunal, con una síntesis de la determinación judicial que ha de notificarse. 

Queda a su disposición de la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda 
de amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el presente en Hermosillo, 
Sonora, a veinticuatro de enero de dos mil dieciocho. Doy Fe. 

 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Magistrado Arturo Castañeda Bonfil 
Rúbrica. 

(R.- 463511) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 176/2018-I, promovido por José Luis Baca Alejo, por su 

propio derecho, contra la sentencia de trece de diciembre del año dos mil doce, dictada por la Primera Sala 
Colegiada Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, actualmente  
Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, en virtud que no se ha emplazado a juicio al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Martín Vilchis, 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber  
que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la  
última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones,  
aun las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 463858) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, 
con residencia en la ciudad de León, Guanajuato 

EDICTO. 
 

Omar Rodríguez López y Andrés Rocha Garza. 
(Terceros interesados) 

En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se 
encuentra radicado el juicio de amparo 1568/2016, promovido por Mauricio Urbiola Gómez, contra actos del 
titular del Juzgado Décimo Segundo Civil del Partido Judicial de León, Guanajuato, y otra autoridad. Juicio de 
amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena 
emplazar a los terceros interesados Omar Rodríguez López y Andrés Rocha Garza, por medio de edictos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que los referidos terceros interesados 
deberán comparecer a juicio dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

León, Guanajuato, veintitrés de febrero de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Pedro Armando Seijas Lugo. 
Rúbrica. 

(R.- 463859) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito  

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

 

María de Jesús Alvarado Ensina en representación de su menor hija F.A.A.E.  

En los autos del juicio de amparo directo 284/2017, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber en su carácter de tercero 

interesada conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la admisión 

de la demanda de amparo directo promovida por el quejoso Gumesindo Villarreal Hernández, en contra de la 

sentencia de nueve de octubre de dos mil quince, dictada por la Duodécima Sala Unitaria Penal del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 125/2015.  

 

Monterrey, Nuevo León, a 22 de febrero de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Robertha Soraya de la Cruz Vega. 

Rúbrica. 

(R.- 464043) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito  

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

 

Rosa Elena Frias García. 

En los autos del juicio de amparo directo 275/2017, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión del presente 

asunto, a la referida Rosa Elena Frias García, en su carácter de tercero interesada, en contra de la sentencia 

de doce de noviembre de dos mil catorce, dictada por la Segunda Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, dentro del toca penal 32/1999. 

 

Monterrey, Nuevo León, a 22 de febrero de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Robertha Soraya de la Cruz Vega. 

Rúbrica. 

(R.- 464047) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Emplazamiento del tercero interesado Juan Carlos Salinas Santos. 
En los autos del juicio de amparo número 2025/2017, promovido por Lino Reyes Pérez, contra actos del 

Juez Primero de lo Civil de Huejotzingo, Puebla, y otras autoridades, que se hace consistir en el embargo 
decretado en juicio ejecutivo mercantil 17/2016 del índice del juzgado responsable, por auto de trece  
de febrero de dos mil dieciocho, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios 
“Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria,  
según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de 
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Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado  
de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio  
de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la 
demanda de garantías. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 13 de febrero de 2018 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 463675) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 84/2018-IV, promovido por Israel Flores Puga, contra la 

sentencia de nueve de septiembre de dos mil trece, dictada por la entonces Primera Sala Penal de Texcoco, 
Estado de México, ahora Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México, en los autos del toca 199/2013, de su índice, en virtud de que no se ha 
emplazado a la tercera interesada María Concepción Muñoz Zúñiga, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la tercera interesada María Concepción Muñoz Zúñiga, 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber 
a la tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
tribunal colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 464096) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

-EDICTO- 
 

 “RAMÓN GILBERTO SERRANO MEZA”. 
En los autos del juicio de amparo número 1431/2017, promovido por CRISTÓBAL NAJERA PÉREZ, contra 

actos del JUEZ SEGUNDO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCIÓN DE DELITOS GRAVES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CHIAPA, CINTALAPA Y TUXTLA; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su 
domicilio actual, a pesar de que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo vigente, así como en el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con 
apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que lo represente, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista aun las de carácter personal.  

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 15 de febrero de 2018. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Lic. Asalia Rangel Montero. 

Rúbrica. 
(R.- 464382) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 
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Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

1. Inocencio López Quintana.- 
En el lugar en que se encuentre le hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 232/2017, promovido por Martín Lozano Villalpando, contra actos 

del magistrado de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Michoacán, con 
residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como 
tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de veintidós de febrero de dos mil 
dieciocho, este órgano colegiado determinó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrá presentarse en este 
Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le 
harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, siguiendo los lineamientos establecidos 
en el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo, 
copia simple de la demanda de amparo que se trata. 
 

Morelia, Michoacán, 22 de febrero de 2018 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Décimo 

Primer Circuito 
Lic. Raúl Tovar Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 464383) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 1169/2016, promovido por FLORA GUADALUPE DURÁN HIDALGO Y 

OTRAS, se emplaza a juicio a la SUCESIÓN DE BIENES A NOMBRE DEL EXTINTO SANTOS BLANCO 
OLMOS, parte tercera interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su 
domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe 
que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por 
estrados.  

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 01 de marzo de 2018. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 
Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 464387) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 163/2017, promovido por Adalberto Ángel Hernández Cruz o Adalberto 

Miguel Ángel Hernández Cruz, contra el acto que reclamó al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de 
Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la sentencia dictada el veintinueve de marzo de dos mil 
diecisiete, en el toca penal 78/2017, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia condenatoria emitida por el Juzgado de Juicio Oral del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de 
México, en la causa penal 151/2015, instruida por el delito robo con modificativas (agravante de haberse 
cometido respecto de un vehículo de automotor y utilizando en su ejecución la violencia), en agravio de 
Distribuidora Modelo Villa Nicolás Romero, sociedad anónima de capital variable, se dictó un acuerdo el uno 
de febrero de dos mil dieciocho, en el cual se ordenó emplazar a la tercero interesada Distribuidora Modelo 
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Villa Nicolás Romero, sociedad anónima de capital variable, por conducto de quien la represente legalmente, 
en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del presente juicio de amparo por 
medio de este edicto, mismo que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace  
de su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este órgano colegiado, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 05 de marzo de 2018. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Angélica González Escalona 
Rúbrica. 

(R.- 464151) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Michoacán, con sede en Morelia 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
JOSÉ LUIS SÁNCHEZ GARCÍA. 

POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A JOSÉ LUIS SÁNCHEZ GARCÍA, QUE EL JUZGADO 
TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, ADMITIO LA DEMANDA DE AMPARO, PROMOVIDA POR J. 
JESÚS SÁNCHEZ GARCÍA, CONTRA ACTOS DEL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
XVII EN ESTA CIUDAD Y OTRA AUTORIDAD, REGISTRANDOLA BAJO EL NÚMERO II-581/2016 Y QUE 
DENTRO DEL MISMO SE LE SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO, POR LO QUE DEBERÁ 
COMPARECER POR SI O POR APODERADOO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, LA QUE DEBERÁ HACERSE POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA REPÚBLICA Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; EN EL CONCEPTO QUE DE NO COMPARECER, LAS 
SUBSECENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA; SE 
NOTIFICA QUE CON MOTIVO DEL DIFERIMIENTO DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE 
SEÑALARON LAS 9:30 DEL 07 DE MAYO DE 2018, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA MISMA. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán a 27 de febrero de 2018 
La Secretaria del Juzgado. 

Lic. Esperanza Fuentes Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 464391) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

 
Juicio de amparo número 367/2017, promovido por Pascual Álvarez Martínez, Jesús Manuel González 

Tamayo y Antonio Navarro Márquez, quienes se ostentan en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero 
del Comisariado Ejidal La Candelaria, en contra del acto emitido por el Director Local Baja California Sur de la 
Comisión Nacional del Agua, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, consistentes en permisos o 
concesiones otorgadas a través de las cuales se pretende privar de la posesión de una parte de la superficie 
de tierra que el ejido quejoso ostenta a título de dueño, dentro del juicio de amparo 367/2017. Se ordena 
emplazar a la tercera interesada Wendy Juanita López Velázquez, por edictos, para que comparezca en 
treinta días, a partir del día siguiente de la última publicación, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, se harán por lista, conforme al artículo 27 de la Ley de Amparo 
vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
La Paz, B.C.S., dieciséis de febrero de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur. 
Lic. Cristian Oliver Santa María Santa María. 

Rúbrica. 
(R.- 464396) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
1. Josefina Arriola Calderón.- 

En el lugar en que se encuentre le hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 222/2017, promovido por Samuel Vargas Ramos, contra actos 

del magistrado de la Primera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Michoacán, con 
residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como 
tercero interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de veintiséis de febrero de dos mil 
dieciocho, este órgano colegiado determinó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrá presentarse en este 
Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le 
harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, siguiendo los lineamientos establecidos 
en el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo, 
copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, veintiséis de febrero de 2018 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito  
Lic. Raúl Tovar Gutiérrez  

Rúbrica. 
(R.- 464390) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Edo. 
Poza Rica, Ver. 

Juicio de Amparo 122/2017-II-A 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 122/2017-II-A, promovido por Eduardo Andrade Becerra, contra actos del Juez de 

Proceso y Procedimiento Penal Oral del Séptimo Distrito Judicial, con sede en Poza Rica, Veracruz y otras 
autoridades, por auto dictado el siete de marzo de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a juicio al tercero 
interesado de identidad reservada L.A.G.H., por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, para que 
dentro de treinta días, a partir de la última publicación, se apersone a juicio y señale domicilio en esta ciudad, 
donde recibir notificaciones, de no hacerlo se le realizarán por medio de lista de acuerdos que se fije en los 
estrados de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
Relación sucinta 

El quejoso Eduardo Andrade Becerra, reclama: “El auto de vinculación a proceso dictado por el Juez de 
Proceso y Procedimiento Penal Oral del Séptimo Distrito Judicial, con sede en Poza Rica, Veracruz, 
emitido en los autos de la carpeta administrativa 01/2017, por el delito de secuestro agravado.” 

 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 07 de marzo de 2018 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Guillermo Uscanga Salgado 

Rúbrica. 
(R.- 464392) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
EDICTO 

 
Daniel Ricardo Alfonso Martínez Moreno (tercero interesado) 
En el juicio de amparo 352/2017-2, promovido por Karla Viridiana Guerrero Vázquez, contra el acto del 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del Estado, con sede en Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, consistente en la omisión de dictar resolución dentro del incidente de convenio de 
divorcio, derivado del expediente número 01392/2016, relativo al juicio de divorcio incausado, promovido por 
Karla Viridiana Guerrero Vázquez, en contra de Daniel Ricardo Alfonso Martínez Moreno; juicio constitucional 
en el que Daniel Ricardo Alfonso Martínez Moreno, tiene el carácter de tercero interesado, sin que haya 
podido ser emplazado, por lo que se ordenó su llamamiento a juicio por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
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mayor circulación en la República Mexicana, en la inteligencia de que entre cada una de las publicaciones 
deben mediar siete días naturales, quedando a disposición en la secretaría de este juzgado de distrito copia 
cotejada de la demanda de amparo, y se le hace saber que se dejó sin efectos la audiencia constitucional 
señalada para las once horas del veintitrés de enero de dos mil dieciocho, sin que sea el caso de fijar nueva 
fecha para su verificativo, hasta en tanto se le emplace a juicio en este asunto; en la inteligencia que deberá 
presentarse en el término de treinta días hábiles contados del siguiente al de la última publicación, apercibido 
de que si pasado ese término no comparece, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista que se 
publique en los estrados de este juzgado. 

 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, 6 de febrero de 2018. 

Titular del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en Nuevo Laredo 
Oscar Alejandro Zúñiga Vidales 

Rúbrica. 
(R.- 464152) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario del Décimo Primer Circuito, 
con sede en Morelia, Michoacán 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 
MARÍA VILLEGAS LÓPEZ. 

En los autos toca penal 412/2003 Francisco Meza Ramírez o Francisco Meza alias "El Chico", promovió 
amparo directo contra la sentencia de cinco de dos mil tres emitida por este Tribunal. Se emplaza a la tercera 
interesa María Villegas López, para que en término de treinta días contados a partir de la última publicación 
comparezca ante el Tribunal Colegiado en Materia Penal de este Circuito, (A.D.P. 299/2017) sito Avenida 
Camelinas 3550, Fraccionamiento Campestre Camelinas, en Morelia, Michoacán, a deducir sus derechos y 
señale domicilio ante aquel para oír y recibir notificaciones personales, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes se le practicarán por lista. 

 
Morelia, Michoacán, 20 de febrero de 2018. 

La Secretaria del Primer Tribunal Unitario del Décimo Primer Circuito 
Lic. Celestina Ordaz Barranco. 

Rúbrica. 
(R.- 464393) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTOS 

 
DENISSE SELENE GARCÍA GARZA Y ERICK ÁNGEL GARCÍA GARZA 
(TERCEROS INTERESADOS) 
DOMICILIO IGNORADO. 
En los autos del juicio de amparo 716/2017-II, promovido por Emmanuel Elvira Lagunes, en veintidós de 

febrero de dos mil dieciocho, se ordenó la publicación de edictos, con la finalidad de emplazar a juicio a los 
terceros interesados Denisse Selene García Garza y Erick Ángel García Garza, quienes deberán presentarse 
en este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en la Avenida 
Constitución 241 Poniente en el Centro de la ciudad de Monterrey, debidamente identificados, dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, a fin de que 
haga valer sus derechos y se impongan de la tramitación del juicio de amparo de referencia. 
Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 22 de febrero de 2018. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en 

Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Juan Francisco Molina Madrid. 

Rúbrica. 
(R.- 464399) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesada: 
Lucía del Rosario Flores Flores. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada Lucía del Rosario Flores Flores, dentro del 
juicio de amparo directo 179/2017, promovido por Rafael Flores Flores y Jesús Flores Flores, contra actos del 
Magistrado de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de 
amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 15 de diciembre de 2016, dictada en el toca 156/2016. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14,16, 17, 19 y 20. 
Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 05 de marzo de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. David Alejandro De León Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 464401) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 
A.D. 117/2018 

EDICTO 
 
A: Financiamiento, Inversiones y Descuentos, Sociedad Anónima. 
Juicio de amparo directo 117/2018, promovido por Jorge Arturo Cadenas Guzmán y Marcela Elizabeth 

Acevedo Barba; en el que se ordenó correrle traslado con la demanda de amparo de mérito conforme a los 
artículos 27, fracción III, inciso b), y 177, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, para que, se apersone al juicio como parte tercera interesada en el término de treinta 
días contado a partir del siguiente al de la última publicación. Queda a su disposición en la actuaría del 
tribunal las copias simples de la demanda de amparo. 

NOTA: Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, a dos de marzo de dos mil dieciocho. 

La Secretaria Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Lic. María Regina Scherer Ibarra. 

Rúbrica. 
(R.- 464457) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado: 

Renato Ortíz Moreno. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas. En el juicio de amparo 342/2017-IV, 
promovido por Francisco Rocha García y otros, contra actos de la Junta Especial Número Siete de la Local de 
Conciliación y Arbitraje, en esta ciudad, se le ha señalado con carácter de tercero interesado en el amparo 
antes mencionado; y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de trece de febrero de dos mil 
dieciocho, se ordenó emplazarlo por edictos a costa del erario federal, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el diario oficial de la federación, en el periódico de mayor circulación a nivel nacional 
y local, en la inteligencia de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que 
la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
315 del código federal de procedimientos civiles, quedando a su disposición en la secretaria de este juzgado 
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de distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, que se han señalado las 
nueve horas con cuarenta minutos del nueve de marzo de dos mil dieciocho, para la celebración de la 
audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse, si a su interés legal 
conviniere, dentro del término de treinta días, constados a partir del siguiente al de la última publicación, en 
las oficinas que ocupa este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas, ubicado en Melchor 
Ocampo número mil setecientos uno, planta baja, fraccionamiento Ojo Caliente, de esta ciudad, código postal 
88040; si transcurrido ese plazo no comparece por sí o través de apoderado legal o persona que pueda 
representarlo, se continuará la tramitación del presente juicio de amparo y las notificaciones que se practiquen 
en este expediente, inclusive las de naturaleza personal, se harán por medio de lista que se fija en un lugar 
visible de este tribunal federal. 

 
Atentamente 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 23 de febrero de 2018. 
El Secretario. 

Lic. Héctor Federico Delgado Guajardo. 
Rúbrica. 

(R.- 464242) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Citación 
Santos Salazar Aguirre (víctima). En el proceso 120/2011, instruido a Gregorio Barrón Almaguer y otro, por 

el delito de portación de arma de fuego del uso exclusivo del ejército, armada y fuerza aérea, se dictó un 
proveído el veintitrés de febrero de dos mil dieciocho, mediante el cual se hace del conocimiento, que se 
condenó al enjuiciado Gregorio Barrón Almaguer, al pago de la reparación del daño ocasionado al ofendido 
Santos Salazar Aguirre, en consecuencia, dése vista a la víctima, a efecto de que ofrezca las pruebas 
pertinentes, a fin de establecer su cuantía; en el entendido que en caso de no hacer manifestación alguna se 
dejan a salvo sus derechos para hacerlos valer en el momento que estime pertinente, y al desconocerse el 
domicilio de Santos Salazar Aguirre, se ordena su notificación por edictos, que se publicará por única vez en 
el Diario Oficial de la Federación, en el periódico “El Norte” que se edita en Monterrey, Nuevo León y en el 
diario “La Voz de Michoacán” que se pública en el Estado de Michoacán. Lo que se comunica a Usted para 
los efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, Nuevo León a 23 de febrero de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Celina Vargas Nava. 
Rúbrica. 

(R.- 464559) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
DP. 287/2017-III 

EDICTO 
 

Terceras interesadas: Araceli o Aracely Hernández Jiménez y Ana Angélica Santiago Urbina 
Quejosa: SOCORRO REYES MONTES 
Juicio de amparo directo: 287/2017 
En el juicio de amparo 287/2017 se ordenó emplazar a las terceras interesadas Araceli o Aracely 

Hernández Jiménez y Ana Angélica Santiago Urbina, a quien se hace saber que el trece de marzo del año 
en curso, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por Socorro Reyes Montes, contra actos de 
la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, lo anterior toda vez que de 
conformidad con el artículo 181 de la Ley de Amparo en el plazo de quince días podrá presentar sus alegatos 
o promover amparo adhesivo. 

 
Ciudad de México, 13 de marzo de 2018 

La Secretaria del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
Lic. Erika Georgina Conde Cháirez 

Rúbrica. 
(R.- 464567) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 1054/2017-III, promovido por Alejandro Morales Jiménez, 

contra actos de la Juez Vigésimo Tercero Penal de la Ciudad de México y otra autoridad, se ordenó emplazar 

por edictos a la tercera interesada Paola Estrada Warn y, se le concede un plazo de treinta días hábiles, 

contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que comparezca a juicio a hacer valer sus 

derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las 

ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, 20 de febrero de 2018. 

Secretario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciado Hugo Salazar Zavaleta. 

Rúbrica. 

(R.- 464622) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

 
C. Gregorio Waldemar Rodríguez Rodríguez y Gloria Juárez Medrano de la Garza. 
En los autos del juicio de amparo 938/2017-III, promovido por Guillermo Hernández Sánchez, contra actos 

del Procurador General de Justicia en el Estado, con sede en esta ciudad, en el cual Gregorio Waldemar 
Rodríguez Rodríguez y Gloria Juárez Medrano de la Garza, tienen el carácter de terceros interesados, y 
tomando en consideración que no obstante que se han tomado las medidas pertinentes con el propósito de 
vincularla al juicio, no se ha logrado su localización, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación, y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, 
de la ley de amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de amparo y se le hace saber además, 
que se han señalado las diez horas con veinte minutos del cinco de abril de dos mil dieciocho, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida que si pasado ese 
término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los 
estrados de este juzgado. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 5 de marzo de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado. 
Lic. Rubí Méndez Castro. 

Rúbrica. 
(R.- 464810) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

ALFONSO LÓPEZ SÁNTIZ. 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 600/2017, promovido por Leonardo Gómez López, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta, 
Zona 03 San Cristóbal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esa ciudad y como tercero 
interesado a Alfonso López Sántiz, quien se ostenta hijo del finado Alfonso Muñoz Gómez; el acto reclamado 
es la sentencia de quince de octubre de dos mil catorce, dictada en el toca 335-B-1P03/2015, en la que 
confirmó la sentencia condenatoria de diez de septiembre de ese año, pronunciada por el Juez Mixto del 
Distrito Judicial de Ocosingo, con sede en esa ciudad, en la que consideró al quejoso Leonardo Gómez 



Martes 3 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     97 

 

López, penalmente responsable del delito de homicidio calificado, perpetrado en la persona que en vida 
respondiera al nombre de Alfonso Muñoz Gómez; señaló como preceptos constitucionales violados los 
artículos 103, fracción I, 107, fracciones III, inciso A) y V, inciso A),de nuestra Carta Magna; por tanto, de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos.  

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 02 de marzo de 2018. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 464395) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A 
 

LUIS REY PÉREZ JUÁREZ. 
En el juicio de amparo directo D-427/2017, promovido por JOSÉ ALEJANDRO CABRERA MATEOS, en 

su carácter de apoderado de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero BANORTE, contra la sentencia definitiva dictada en el expediente 
1310/2011, de los del Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla, relativo a un juicio 
ordinario mercantil, promovido por el antes nombrado por su representación, contra LUIS REY PÉREZ 
JUÁREZ; se ordena emplazar al antes citado, al enumerado juicio de amparo directo, por medio de edictos, 
los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, a fin de que comparezcan a defender lo que a 
su derecho corresponda, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, copia simple 
de la demanda de amparo, que motiva el referido juicio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veintiuno de febrero de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 

Rúbrica. 
(R.- 464843) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil y lo Familiar 

Diligenciario 

Distrito Judicial 

Tepeaca, Puebla 

EDICTO 

 

Disposición Juez Civil Distrito Judicial Tepeaca. Exp. 1533/2009 Ejecutivo Mercantil. Pablo Vargas Solano 

por su representación vs Rene Lara Huerta. Auto 26 febrero 2018. Convoca postores remate primera 

pública almoneda 33.33 % derechos de copropiedad bien raíz identificado como inmueble fusionado ubicado 

en la ex hacienda de San Marcos Municipio Nopalucan Estado Puebla, inscrito Registro Público Propiedad y 

Comercio Tepeaca, Puebla. Partida 313, fojas 80, libro 1, tomo 59, de fecha 19 de abril 1991. Postura Legal 

$2, 311, 111.12 M. N. 

 

Tepeaca Puebla, trece de Marzo de 2018 

Diligenciaria Non 

Lic. María de Lourdes Morales Flores 

Rúbrica. 

(R.- 464852) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 
 

Distribuidora Rodríguez Del Norte, Sociedad Anónima De Capital Variable (tercero interesado) 
Por auto de veintiséis de enero de dos mil dieciocho, dictado en el juicio de amparo 1569/2017-IV/2, 

del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre, se ordenó el emplazamiento por edictos de la moral tercero interesada de referencia, 
que en lo que interesa refiere: 

“(…) Hágase del conocimiento de la moral tercero interesada DISTRIBUIDORA RODRÍGUEZ DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, la instauración de este juicio de garantías número 
1569/2017-IV-2, promovido por PETRA HILDA AGUIRRE CHÁVEZ, contra actos de la Junta Especial 
Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, los cuales hizo consistir en: 

“IV.- ACTOS RECLAMADOS.- De la autoridad señalada como responsable se reclama la interlocutoria 
que dicto dentro del Incidente y/o denuncia de sustitución patronal el día 28 de marzo del 2017 y que me fue 
notificada por dicha autoridad el día 21 de abril del 2017.” (Sic) 

Asimismo, hágase del conocimiento de la moral tercero interesada en cuestión, que dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, tendrá la obligación de presentarse 
ante este Juzgado Federal, apercibido que de no hacerlo por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, el juicio seguirá su curso y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por rotulón que se fijará en los estrados de este Órgano de Control Constitucional. (…)” 

LO QUE TRANSCRIBO EN VÍA DE EDICTO, PARA QUE TENGA DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 

Chihuahua, Chihuahua, veintiuno de febrero de dos mil dieciocho. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Juan Fernando Luévano Ovalle 
Rúbrica. 

(R.- 464161) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

 
Blanca Esthela y Ana Karina ambas de apellidos López Aguilar, Alejandro García Morales, Romeo López 

Morales y María Odilia Aguilar Morales. 
Parte tercero interesada. 
En el juicio de amparo IV-A 912/2017 promovido por Noé López López, contra actos del Juez de Control y 

Tribunales de Enjuiciamiento, Región Dos, Distrito Judicial Comitán, Carranza y Motozintla, residente en 
Comitán de Domínguez, Chiapas, en el que reclamó el auto de vinculación a proceso de catorce de agosto de 
dos mil diecisiete, en la causa penal 113/2016; se ordenó emplazar a juicio con el carácter de terceros 
interesados a Blanca Esthela y Ana Karina ambas de apellidos López Aguilar, Alejandro García Morales, 
Romeo López Morales y María Odilia Aguilar Morales. 

Hágase del conocimiento de los nombrados terceros interesados, que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberán comparecer ante este 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 
ciudad de Tuxtla, situado en boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “A”, planta alta, del Palacio 
de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a quince horas, a recoger la 
copia de traslado, comparecer a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que los represente y 
señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibidos que de no hacerlo, se les 
harán las subsecuentes notificaciones a través de los estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágaseles saber que se señalaron las diez horas del dos de abril de dos mil dieciocho, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, cinco de marzo de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Mercedes de Jesús Franco Aguirre. 
Rúbrica. 

(R.- 464380) 



Martes 3 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     99 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal del Estado de Nuevo León 
EDICTOS 

 
Oliver Villarreal Hernández (Tercero Interesado) 
Domicilio: Ignorado. 
En los autos del Juicio de Amparo 13/2018-I promovido por Rafael Ibarra de Santiago, contra actos del 

Magistrado de la Décima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado y otras autoridades, y en 
virtud de que se señaló como tercero interesado y desconociendo el domicilio cierto y actual, en cumplimiento 
al acuerdo dictado en ocho de febrero de dos mil dieciocho, se ha ordenado emplazarle al presente juicio de 
amparo por medio de edictos, publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad, conforme al artículo 27, fracción III, inciso 
c) de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda 
de amparo y del escrito aclaratorio; cuenta con un plazo de treinta días hábiles contados a partir de la 
publicación del último edicto, para que ocurra ante este Juzgado de Distrito a hacer valer sus derechos, 
apercibiéndolo que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le practicarán por lista que se 
publique en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Se encuentran señaladas las diez horas diez minutos del doce de marzo del año en curso, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

Lo que comunico a Usted, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Atentamente. 
Monterrey, Nuevo León a veintiséis de febrero de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Amparo Alanís Ríos. 

Rúbrica. 
(R.- 464398) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, 
con residencia en Villahermosa 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 277/2017-9, del índice del JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE TABASCO, promovido por Candelario Jiménez Trinidad, Lucio Jiménez González y Miguel de la Cruz 
Jiménez, en su carácter de presidente, secretario y vocal respectivamente del Comité Particular Ejecutivo 
Agrario de la Acción de Dotación de Tierras al Poblado las Delicias del municipio de Teapa, Tabasco, se 
ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Ulises Beltrán G., Jesús Mollinedo Valencia y Roberto 
González Cornelio, a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos en el juicio de referencia. En la demanda 
relativa los quejosos señalaron como autoridades responsables al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 29, 
Brigada de Ejecución adscrita al Tribunal Unitario Agrario, con sede en Villahermosa, Tabasco, al Pleno del 
Tribunal Superior Agrario y Dirección de Ejecuciones del Tribunal Superior Agrario, con sede en la Ciudad de 
México, y manifestaron como acto reclamado la sentencia definitiva de veinticinco de mayo de dos mil seis, 
dictada por el Pleno del Tribunal Superior Agrario en los autos del expediente 350/993, por lo que se les 
previene para que se apersonen en el juicio de amparo 277/2017-9 dentro de los treinta días siguientes al de 
la última publicación, y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría de este órgano, la 
copia simple de la demanda de amparo para su traslado. 

 
Villahermosa, Tabasco, 01 de marzo de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco. 
Guadalupe Mayorga Solís. 

Rúbrica. 
(R.- 464402) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, 

con residencia en la ciudad de Uruapan 
Uruapan, Mich. 

“EDICTO” 
 

José Ricardo Ávila Rendón 
(tercero interesado) 

En el juicio de amparo número 458/2017-V, promovido por Walter Ricardo Cendejas Tejeda, reclama del 
Juez Primero Menor Mixto, con sede en Uruapan, Michoacán, y otras autoridades, la orden de aprehensión, 
dictada en el proceso penal 6/2016, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de amenazas, y 
su ejecución. 

Ahora, como le resulta el carácter de tercero interesado a José Ricardo Ávila Rendón, y por desconocerse 
su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por este medio, mediante tres publicaciones de siete en siete 
días, de acuerdo con el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a dicha ley. 

Se le hace saber al tercero interesado que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del 
término de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento 
de que fenecido dicho plazo, en caso de que no comparezca a este Juzgado, por sí o mediante apoderado o 
gestor judicial que pueda representarlo, y si no señala domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
de Uruapan, Michoacán, se seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados del Juzgado. 

Queda a su disposición en la Secretaría del Juzgado, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace 
saber, que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON UN MINUTO DEL DOS DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECIOCHO, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Uruapan, Michoacán, 28 de febrero de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Albina Alvarado Santos. 
Rúbrica. 

(R.- 464456) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, Xalapa de Enríquez 

EDICTO 
 

EMPRESA DE COMERCIO MORELOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,  
POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 718/2017, promovido por Luis Esteban Hernández Rivera, 

apoderado legal de la persona moral denominada Inmobiliaria Kira Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos del Congreso del Estado de Veracruz Ignacio de la Llave, con residencia en esta 
ciudad y otras autoridades, radicado en este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de 
Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio 
"B" tercer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le ha reconocido el carácter de tercero interesado y, 
como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de doce de enero de dos mil dieciocho, se ordenó 
emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación, en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana y en uno de mayor 
circulación en esta ciudad (El Diario de Xalapa), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción 
III inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este Juzgado, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se 
hace de su conocimiento que el acto reclamado en el juicio de amparo de que se trata se hace consistir en: 
"(... ) La sentencia de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete dictada por la Segunda Sala 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz de Ignacio de la llave, en los autos del toca 
774/2017 ( ... )."  

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz; veinticuatro de enero de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Juan Carlos López Santiago. 
Rúbrica. 

(R.- 464513) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 
Amparo Indirecto 

262/2017 
EDICTO 

 
• Rodolfo Reyes Morales.  
En este Juzgado de Distrito se tramita el juicio de amparo 262/2017 promovido por Rubén Frias 

Morales, contra el acto reclamado al Juez Primero Civil del Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, 
Juez Segundo Civil de Primera Instancia en Cuernavaca, Morelos y Actuaria adscrita al Juzgado Segundo civil 
de Primera Instancia en Cuernavaca, Morelos y que hizo consistir en:  

ACTO RECLAMADO: 
"…DE LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO ORDENADORA, RECLAMO LA RESOLUCIÓN MEDIANTE 

LA CUAL ORDENA PONER EN POSESIÓN DE LA LOCALIDAD MATERIA DEL JUICIO NATURAL AL 
SEÑOR RANULFO MORAN FLORÍN, MEDIANTE LA RESPECTIVA DILIGENCIA DE LANZAMIENTO, EN 
TÉRMINOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL TRAMITADO ANTE EL JUEZ PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CHALCO, ESTADO DE MEXICO, PROMOVIDO POR RANULFO MORAN FLORÍN CONTRA 
RODOLFO REYES MORALES, EXPEDIENTE 533/2015. 

"DE LAS AUTORIDADES SEÑALADAS COMO EJECUTORAS EL JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA EN CUERNAVACA, MORELOS, COMO AUTORIDAD EXHORTADA BAJO EL EXPEDIENTE 
284/2016; RECLAMO EL AUTO QUE ORDENA ADMITIR A TRÁMITE EL EXHORTO EN CUESTlON Y 
COMO CONSECUENCIA LA ORDEN DE DILlGENCIACION DE LANZAMIENTO Y PONER EN POSESIÓN 
DE LA LOCALIDAD DE MI PROPIEDAD AL SENOR RANULFO MORAN FLORÍN. Y DE LA SECRETARIA 
ACTUARIA ADSCRITA A DICHO JUZGADO EXHORTADO, RECLAMO LA PRÁCTICA DE LA DILIGENCIA 
MEDIANTE LA CUAL SE ME PRIVA DE LA POSESIÓN DEL INMUEBLE DE MI PROPIEDAD..."  

En auto de siete de febrero de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlos por edictos, a publicarse tres 
veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
a nivel nacional. Se le hace saber a Rodolfo Reyes Morales, que queda a su disposición copia de la  
demanda de amparo, en la Secretaría del Juzgado; asimismo, que deberá comparecer dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de edictos y si no lo hacen  
las posteriores notificaciones se harán por lista de acuerdos que se publican en los estrados de este órgano. 
Se les informa que la audiencia constitucional está fijada para las DIEZ HORAS DEL TREINTA DE ABRIL  
DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a 27 de febrero de 2018.  
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 

Guillermo Amaro Correa. 
Rúbrica. 

(R.- 463882) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

SOCIEDAD GENERAL DE BIENES INMUEBLES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En cumplimiento al auto del seis de febrero de dos mil dieciocho, dictado en el juicio de amparo 889/2016, 

promovido por José Luis Nassar Daw, por su propio derecho, en contra de actos del Director General del 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México y de otras autoridades, a las 

cuales se les reclama: La cancelación de las hipotecas relativas a los inmuebles ubicados en Calle Roberto 

Gayol número 1443, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, en esta Ciudad, 
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con folio real 9521817, así como el ubicado en Calle Félix Cuevas número 514, Colonia del Valle, 

Delegación Benito Juárez, código postal 03100, en esta Ciudad, con folio real 9433319, y toda vez que 

en el presente juicio de amparo se señaló como tercero interesado a la Sociedad General de Bienes 

Inmuebles, sociedad anónima de capital variable, se ordenó emplazarla a dicho asunto por medio del 

presente edicto, para que si a su interés conviene se apersone al juicio de amparo, entendiéndose que debe 

presentarse en el local de este Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 

México, situado en Avenida Periférico Sur número 1950, colonia Tlacopac, delegación Álvaro Obregón, 

código postal 01090, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 

publicación de este edicto. Haciendo de su conocimiento que la celebración de la audiencia constitucional es 

el día veintisiete de febrero de dos mil dieciocho a las diez horas con ocho minutos. Previniéndole para 

que señale domicilio en esta ciudad, dentro de los tres días siguientes a que surta efectos el emplazamiento, 

apercibida que de no hacerlo se le harán por lista las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 

personal. Quedando a su disposición en este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República, que puede ser cualquiera de los siguientes: Reforma; 

El Universal; El Financiero; La Jornada o Excélsior. 

 

Ciudad de México; 6 de febrero de 2018 

Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Gabriel Regis López 

Rúbrica. 

Secretario 

Jorge Adrián Martínez Narváez 

Rúbrica. 

(R.- 463867) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito  

Estado de Chihuahua  
Sección Amparo 

EDICTO 
 

JOSÉ ALFREDO OLIVAS ROJAS Y/O JOSÉ ALFREDO OLIVARES ROJAS 
(TERCERO INTERESADO) 
Chihuahua, Chihuahua, veintiuno de febrero de dos mil dieciocho, en cumplimiento al auto pronunciado en 

esta fecha, en el juicio de amparo 1764/2016-VI-3, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Chihuahua, con sede la ciudad del mismo nombre, por el cual ordena emplazar al tercero interesado JOSÉ 
ALFREDO OLIVAS ROJAS y/o JOSÉ ALFREDO OLIVARES ROJAS, en términos del proveído de quince de 
febrero del año en curso, se hace de su conocimiento lo siguiente: 

A fin de que comparezca a juicio, si asi conviniere a sus intereses, hágase del conocimiento del referido 
tercero interesado la instauración de este juicio de amparo número 1764/2016-VI-3, promovido por Jesús 
Fernando y Javier Adrián, ambos de apellidos Ramírez Rodríguez, contra actos del Juez de Garantía del 
Distrito Judicial Hidalgo y Coordinador de Agentes del Ministerio Público, adscrito a la Fiscalía de Justicia 
Zona Sur, ambos con sede en Hidalgo del Parral, mismos que se hicieron consistir en: 

“ACTOS RECLAMADOS. 
A).- De la señalada como ordenadora, inciso A), se reclama el auto de vinculación a proceso dictado en 

perjuicio de los hoy Quejosos JESÚS FERNANDO RAMÍREZ RODRÍGUEZ y JAVIER ADRIÁN RAMÍREZ 
RODRÍGUEZ, con fecha 17 de NOVIEMBRE del presente año y notificada el 20 día de DICIEMBRE de la 
presente anualidad; dándose cumplimiento al oficio 40171/2016 de fecha siete de noviembre del año en curso 
en la cual se ordenó purgara los vicios formales señalados en su resolución de fecha veinte de junio del dos 
mil dieciséis, en relación al juicio de amparo 426/2015 del Juzgado Tercero de Distrito con sede en 
Chihuahua, Chihuahua mismo que es remitido por la secretaria de dicho Juzgado LIC. MARIA EUGENIA 
RUBIO PAREDES, respecto de la causa penal 50/2015, por la probable comisión de los delitos de Homicidio 
Calificado en Grado de Tentativa y Lesiones Calificadas, en perjuicio respectivamente de José Alfredo Olivas 
Rojas y de quien en vida llevara el nombre de R O C, Miguel Alfonso Rojas Ocón y ASSV. 

B).- De la segunda de las autoridades ordenadoras y ejecutora señalada en el inciso B), reclamamos su 
ilegal actuación en cuanto a la obtención de medios de convicción aportados a la carpeta de investigación, así 
como haber recabado diligencias y medios de prueba sin el conocimiento tanto de nosotros los imputados 
como de nuestros defensores particulares.” 
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Asimismo, hágase del conocimiento del tercero interesado en mención que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación ante esta Juzgado: apercibido 
que de no comparecer dentro del plazo indicado, por si por apoderado o por gestor que pueda representarlo, 
el juicio se seguirá su curso y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de 
rotulón que se fijará en la puerta de este órgano jurisdiccional. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este juzgado, copia simple de la demanda de amparo y de igual manera, se hace de su conocimiento que se 
señalaron las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL CUATRO DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, 
para la celebración de la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo. 
Lo que se hace de su conocimiento en vía de edicto para su debido cumplimiento. 
 

Chihuahua, Chih., 21 de febrero de 2018. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua con residencia en esta Ciudad 

Lic. Juan Fernando Luévano Ovalle 
Rúbrica. 

(R.- 464386) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Sección Amparo 

EDICTOS 
 

En los autos del juicio de amparo 814/2017-III, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
de Chihuahua, con sede en Ciudad Juárez, promovido por el quejoso José Adrián Hernández García, contra 
actos del Magistrado de la Primera Sala Penal Regional del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado; Juez 
de Control del Distrito Judicial Bravos; Director del Centro de Reinserción Social Número Tres, y licenciada 
Adriana Zuñiga, agente del Ministerio Público adscrita al Departamento de Robo de Vehículos de la Fiscalía 
del Estado, con residencia en esta ciudad; el veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a 
María Soledad Herrera García, tercera interesada en el presente juicio, mediante edictos, con apoyo en el 
artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, y al efecto se le hace saber una síntesis de la demanda 
de amparo: 

“[…]”. III. Autoridades responsables. 
Como ordenadoras: 
A). Juez De Control Del Distrito Judicial Bravos 
B). Titular de la Primera Sala Regional del Supremo tribunal de Justicia en el Estado 
Como ejecutoras: 
A). Director del CERESO Estatal N. 3 
 “IV.- Acto reclamado: El inconstitucional acto de vinculación a proceso, que la ordenadora dicto en contra 

del impetrante de garantías el veintiocho de abril del año en curso, por los delitos de Robo calificado y Robo 
Calificado en tentativa, en la causa penal 786/17, a través de una incorrecta valoración de la prueba y 
omitiendo las violaciones realizadas en la detención del suscrito, existiendo una incorrecta valoración del 
fundamento y motivación, además de la confirmación del auto en comento, por parte del magistrado de la 
Primera Sala Regional del Distrito Judicial Bravos.  

V.- PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS.- Las que consagra el Artículo 1, 14, 16, 18, 19 y 20 
de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. Constitucionales. […]”. 

Se hace saber a María Soledad Herrera García, tercera interesada en el presente juicio, que la audiencia 
constitucional está fijada para las diez horas del dos de marzo de dos mil dieciocho. La copia simple de la 
demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de este juzgado, cuenta con treinta días a partir 
de la última publicación de los edictos a fin de que acuda ante este órgano jurisdiccional a señalar domicilio 
para recibir notificaciones y hacer valer sus derechos, apercibida, que de no hacerlo, las subsecuentes, aun 
las de carácter personal, se le practicarán por lista de acuerdos. 

 
Cd. Juárez Chih., veintiséis de febrero de dos mil dieciocho. 

Por Acuerdo del Juez Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 
La Secretaria 

Lic. Patricia Dolores Torres Cobos. 
Rúbrica. 

(R.- 464397) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS A 
 

HILDA PATIÑO TOVAR DE CORTÉS. 
En el juicio de amparo directo D-621/2017, promovido por MARÍA ELENA CLAR MÉNDEZ, en su 

carácter de apoderada de CARLOS EFRAÍN ESPINOZA CLAR, contra la resolución dictada en el toca 
37/2017, de los de la Tercera Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Puebla, que confirmó la sentencia definitiva emitida en l expediente 869/2014 de los del Juzgado Noveno en 
Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla, relativo a un juicio ordinario mercantil, promovido por la antes 
nombrada por su representación, contra HILDA PATIÑO TOVAR DE CORTÉS y otro; se ordena emplazar a 
la antes citada, al enumerado juicio de amparo directo, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres 
veces de siete en siete días, a fin de que comparezca a defender lo que a su derecho corresponda, en 
términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, copia simple de la demanda de 
amparo, que motiva el referido juicio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veinte de marzo de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 

Rúbrica. 
(R.- 464848) 

AVISOS GENERALES 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

WRANGLER APPAREL CORP. 
VS 

MISO, S.A. 
M. 320999 WRANGLER 
M. 459160 WRANGLER 

M. 470739 W y Diseño 
M. 1165230 W y Diseño 

Exped: P.C. 2452/2015(F-44)21969 
Folio: 53949 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
MISO, S.A. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el día 26 de octubre de 2015, 

al cual le correspondió el folio de ingreso 024927, Luis Alejandro Jarillo Barrientos, apoderado de 
WRANGLER APPAREL CORP., solicitó la declaración administrativa de infracción a que se refiere el artículo 
213 fracciones I, IV, IX incisos a) y c) y XXX de la Ley de la Propiedad Industrial, respecto de los registros 
marcarios 320999 WRANGLER, 459160 WRANGLER, 470739 W y Diseño, y 1165230 W y Diseño, en contra 
de MISO, S.A. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MISO, 
S.A. el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contemplado en el artículo 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
mismo que empezará a correr a partir del día siguiente al que se realice esta publicación para que se entere 
de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su 
derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, 
este Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, 
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emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Para su publicación por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en los artículos 35 
fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Atentamente 

7 de diciembre de 2017 
La Coordinadora Departamental de Infracciones y Delitos. 

Rosa María Rojas Santillán. 
Rúbrica. 

(R.- 464914) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 

Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

ABERCROMBIE AND FITCH EUROPE SAGL. 

VS 

MISO, S.A. 

M. 1088932 DISEÑO 

M. 1459704 DISEÑO 

M. 1568173 HCO 

Exped: P.C. 2488/2015 (F-43)22038 

Folio: 53947 

 “2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

MISO, S.A. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el día 20 de octubre de 2015, 

al cual le correspondió el folio de ingreso 024327, Luis Alejandro Jarillo Barrientos, apoderado de 

ABERCROMBIE AND FITCH EUROPE SAGL., Solicitó la declaración administrativa de infracción a que se 

refiere el artículo 213 fracciones I, IV, IX incisos a) y c) y XXX de la Ley de la Propiedad Industrial, respecto 

de los registros marcarios 1088932 DISEÑO, 1459704 DISEÑO y 1568173 HCO, en contra de MISO, S.A.. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MISO, 

S.A. el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contemplado en el artículo 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, 

mismo que empezará a correr a partir del día siguiente al que se realice esta publicación para que se entere 

de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su 

derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, 

este Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, 

emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la 

Propiedad Industrial. 

Para su publicación por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 

de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en los artículos 35 

fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Atentamente 

7 de diciembre de 2017 

La Coordinadora Departamental de Infracciones y Delitos. 

Rosa María Rojas Santillán. 

Rúbrica. 

(R.- 464916) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 

Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

JANSPORT APPAREL CORP. 

VS 

TRANSLOGÍSTICA TRANSPORTE Y LOGÍSTICA 

M. 458408 JANSPORT y Diseño 

M. 1520164 JANSPORT y Diseño 

Exped: P.C. 1765/2016(F-21)17777 

Folio: 53944 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

TRANSLOGÍSTICA TRANSPORTE Y LOGÍSTICA 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el día 25 de agosto de 2016, al 

cual le correspondió el folio de ingreso 022053, Alfredo Medina Jiménez, apoderado de JANSPORT 

APPAREL CORP., solicitó la declaración administrativa de infracción a que se refiere el artículo 213 

fracciones I, IV y IX incisos a) y c) de la Ley de la Propiedad Industrial, respecto de los registros marcarios 

458408 JANSPORT y Diseño, y 1520164 JANSPORT y Diseño, en contra de TRANSLOGÍSTICA 

TRANSPORTE Y LOGÍSTICA. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

TRANSLOGÍSTICA TRANSPORTE Y LOGÍSTICA el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contemplado en el 

artículo 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, mismo que empezará a correr a partir del día siguiente al que 

se realice esta publicación para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a 

la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y 

desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 

de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en los artículos 35 

fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Atentamente 

7 de diciembre de 2017 

La Coordinadora Departamental de Infracciones y Delitos. 

Rosa María Rojas Santillán. 

Rúbrica. 

(R.- 464918) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 664/17-EPI-01-7  
Actor: Miguel Torres, S.A. 

“EDICTO” 
 
DISTRIBUIDORA VIÑACAO, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 664/17-EPI-01-7, promovido por MIGUEL 

TORRES, S.A., en contra del Subdirector Divisional de Cumplimiento de Ejecutorias del Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con número 
de folio 8087 de fecha 24 de febrero de 2017, emitida dentro del expediente P.C.954/2009(M-51)8431, a 
través del cual se resolvió: A) Negar la solicitud de declaración administrativa de infracciones previstas en las 
fracciones I, IV, IX inciso c), X, XVIII, XX y XXI del artículo 213 de la Ley de la Propiedad Industrial, por parte 
de DISTRIBUIDORA VIÑACAO, S.A. DE C.V.; B) Ordenar el levantamiento de la medida provisional 
contemplada en la fracción IV del artículo 199 Bis de la Ley de la Propiedad Industrial, impuesta a 
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DISTRIBUIDORA VIÑACAO, S.A. DE C.V., por oficio 14919 de 21 de julio de 2009, y aplicada a través de la 
visita de inspección llevada a cabo el 22 de julio de 2009, misma que fue ordenada por oficio 14920 de 21 de 
julio de 2009; y C) Poner a disposición de DISTRIBUIDORA VIÑACAO, S.A. DE C.V., el billete de depósito S 
444876, expedido el 12 de junio de 2009, por el Banco de Ahorro Nacional y Servicios Financieros S.N., por la 
cantidad de $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), se ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO, 
DISTRIBUIDORA VIÑACAO, S.A. DE C.V., al juicio antes señalado, toda vez que la parte actora solicitó la 
declaración administrativa de diversas infracciones en su contra, por medio de edictos, con fundamento en los 
artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un 
término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 
para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, ubicada en el domicilio temporal designado mediante Acuerdo General 
G/JGA/82/2017, emitido por la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, ubicado en Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia del Valle Centro, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se 
realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 18 de enero de 2018. 

La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Mag. Luz María Anaya Domínguez, 

firmando en suplencia por su ausencia su Primer Secretaria, la licenciada Patricia Vázquez Salazar, 
de conformidad con el artículo 48, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Carolina Chuayffet Soto 

Rúbrica. 
(R.- 464231) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados  

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO: DGR/B/03/2018/R/13/170 
OFICIOS: DGR/2770/2018 Y DGR/2771/2018 

 
JOSÉ ELEAZAR RUBIO AYALA y MARCO VINICIO VEGA HERRERA. En virtud de que dichas personas  

no fueron localizadas en los domicilios registrados en el expediente DGR/B/03/2018/R/13/170, ni en los 
proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado y el Instituto Mexicano del Seguro Social, agotando con ello los medios posibles 
para conocer otros domicilios del presunto responsable, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
ambos de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los 
artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016; por acuerdo de fecha 23 de marzo de 2018, se ordenó su notificación por edictos a 
JOSÉ ELEAZAR RUBIO AYALA y MARCO VINICIO VEGA HERRERA, mediante publicaciones por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “La Prensa”, para que comparezcan ante 
esta Dirección General de Responsabilidades, a la audiencia a celebrarse en las oficinas cito en Carretera 
Picacho Ajusco No. 167, Sexto Piso, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, C.P. 14110, 
Ciudad de México, señalándose para el primero de los mencionados las 09:30 horas del 20 de abril de 2018 
y para el segundo las 12:30 horas del 20 de abril de 2018, para que manifiesten lo que a su interés 
convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa,  
se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan, respectivamente, y por precluido su derecho para 
ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente.  
En el acuerdo de inicio de fecha 15 de marzo de 2018 se señala que JOSÉ ELEAZAR RUBIO AYALA,  
en su desempeño como Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de El Fuerte, Sinaloa: “Omitió cumplir 
y hacer cumplir las disposiciones legales que rigen al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal 2013, toda vez que autorizó los cheques y el pago con recursos públicos federales del citado fondo, 
por un monto de $980,363.38, para financiar parte de la ejecución de la obra Introducción de agua potable” 
en la comunidad de Mochicahui (Col. La Primavera), la cual no opera toda vez que no se concluyó la obra y 
para la adquisición de dos transformadores instalados en las obras “Ampliación del Sistema de Electrificación 
en la comunidad de Los Hornillos (S. Tanque)” y “Ampliación del Sistema de Electrificación en la comunidad 
de Aguacalientita (S. Arroyo)”, los cuales no cumplieron con las especificaciones establecidas en el Catálogo 
de Conceptos Unitarios de los Contratos de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo determinado  
No. FU13-FISM-05-012 y FU13-FISM-05-013, ambos de fecha 15 de abril de 2013”, y respecto a  
MARCO VINICIO VEGA HERRERA, en su carácter de Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de  
El Fuerte, Sinaloa: “Efectuó pagos con recursos públicos federales del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 2013, por un monto de $980,363.38 para financiar parte de la ejecución de  
la obra Introducción de agua potable en la comunidad de Mochicahui (Col. La Primavera), la cual no opera 
toda vez que no se concluyó la obra, y para la adquisición de dos transformadores instalados en las obras 
“Ampliación del Sistema de Electrificación en la comunidad de Los Hornillos (S. Tanque)” y “Ampliación del 
Sistema de Electrificación en la comunidad de Aguacalientita (S. Arroyo)”, los cuales no cumplieron con las 
especificaciones establecidas en el Catálogo de Conceptos Unitarios de los Contratos de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo determinado No. FU13-FISM-05-012 y No. FU13-FISM-05-013, ambos de fecha 15 
de abril de 2013.”. Se pone a la vista para su consulta el expediente DGR/B/03/2018/R/13/170, en días 
hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado de la Dirección General de Responsabilidades. 

 
En la Ciudad de México, a los 23 días del mes de marzo de 2018. 

El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 464758) 



Martes 3 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     109 

 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO: DGR/D/03/2018/R/13/190 

ASUNTO: CITATORIO PARA AUDIENCIA 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

José Alain Sánchez López; en virtud de que no fue localizado en el domicilio registrado en el dictamen 

técnico que obra en el expediente técnico del procedimiento DGR/D/03/2018/R/13/190, con fundamento en los 

artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas de la Federación publicada en el DOF el 29 de mayo de 2009, por acuerdo del 27 de febrero de 

2018 se ordenó su citación por edictos por la conducta presuntamente irregular atribuida durante su 

desempeño como Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Yaxcabá, Yucatán, toda vez que suscribió los 

Contratos de Obra Pública a base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado números FISM-CI-104-05-2013 

y FISM-ASIG-104-04-2013, de fecha 12 y 21 de octubre de 2013, respectivamente, así como las facturas 

números 5504, 5507, 5508, 5509, 197 y M154, y los cheques números 109, 194 y 205, lo que ocasionó que se 

destinaran recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2013, para la ejecución de dos obras 

que no beneficiaron a sectores de la población en condiciones de rezago social y una obra de la que no se 

tiene certeza de que benefició a sectores de la población en condiciones de rezago social y pobreza extrema, 

o de que se encuentra considerada en los rubros establecidos en el artículo 33, párrafo primero e inciso a),  

de la Ley de Coordinación Fiscal. Cabe mencionar que en su calidad de Tesorero Municipal, fue responsable 

de la administración de todos los recursos públicos municipales de forma conjunta con la Presidenta 

Municipal, infringiendo así, lo establecido en los artículos 33, párrafo primero e inciso a) y 49, párrafos primero 

y segundo, de la Ley de Coordinación Fiscal publicada en el DOF el 27 de diciembre de 1978; 85, 87, 

fracciones X y XIV, y 88, fracciones I, V, VIII y XIII, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán, publicada el 25 de enero de 2006, en el Suplemento del DOF del Gobierno del Estado de Yucatán. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación publicada en el D.O.F. el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos 

PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el D.O.F. el 18 de julio de 2016 y 3º apartado 

relativo a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III, en correlación con el diverso 21  

último párrafo, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el D.O.F  

el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley que se celebrará 

en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en la Carretera Picacho Ajusco número 

167, sexto piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14110, Ciudad 

de México, a las diez horas del diecisiete de abril de dos mil dieciocho, a efecto de manifestar lo que  

a sus intereses convengan, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa 

justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para hacerlo y se 

resolverá con los elementos que obran en el expediente; se le previene para que señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario las que se realicen 

posteriormente, inclusive las de carácter personal, se realizarán por rotulón que se fijará en los estrados que 

se encuentran visibles en la entrada de las oficinas de la Auditoría Superior de la Federación. Se pone  

a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 

18:30 horas. 

 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2018.  

El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 464903) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Puerto Chiapas 
Coordinación General de Puertos y Marina Mercante 

Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de C.V. 
CONVOCATORIA 

CONCURSO PÚBLICO No. API/CHIAPAS/IF/01/18 
 
La Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de C.V. (API CHIAPAS), con base en los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, del 

Programa Nacional de Infraestructura 2014-2018, del Programa Sectorial de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 2013-2018 y del Programa Maestro de 
Desarrollo Portuario de Puerto Chiapas 2012-2017; con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 20, 27, 30, 
51, 53 y 59 de la Ley de Puertos; 98 y 99 de la Ley Federal de Competencia Económica; 1° y 33 del Reglamento de la Ley de Puertos; y demás leyes y normas 
aplicables; así como, de conformidad con la concesión otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a la API 
CHIAPAS, de fecha 1º de febrero de 1994, para la administración integral de Puerto Madero, Municipio de Tapachula, Chiapas (la CONCESIÓN), CONVOCA a todas 
las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras, interesadas en participar en el concurso público número No. API/CHIAPAS/IF/01/18 (el CONCURSO), cuyo 
objeto consiste en la adjudicación de un contrato de cesión parcial de derechos derivados de la CONCESIÓN, con una vigencia de 20 (veinte) años, que comprenderá: 

(i) El uso, aprovechamiento y explotación de un área de terreno de dominio público de 23,927.14 m², ubicada en el recinto portuario de Puerto Chiapas; 
(ii) El uso de una berma de servicios; 
(iii) La construcción y operación, en dicha área, de una instalación para el manejo de hidrocarburos, petrolíferos, petroquímicos y otros fluidos técnicamente 

viables en la instalación, regulados por la Ley de Hidrocarburos y demás leyes y normas aplicables; 
(iv) La prestación de los servicios portuarios de maniobras para la transferencia de bienes o mercancías en la citada instalación. 
Sin perjuicio de la información y requisitos establecidos en las bases del CONCURSO que deberán observar las personas que tengan interés en participar,  

las etapas y actos principales del CONCURSO, son los siguientes: 
 

No. de 
CONCURSO 

Costo de las bases Periodos de adquisición de bases
y de registro de interesados

Visita(s) al
Área

Junta de 
Aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones

API/CHIAPAS/IF/01/18 $100,000.00
(cien mil pesos 00/100 M.N.) 

más el IVA 

Adquisición de Bases: Del 03 de 
abril al 23 de abril de 2018 
Registro de Interesados: Del 03 de 
abril al 01 de junio de 2018

Del 07 al 09 de mayo 
de 2018 y del 14 al 

19 de mayo de 2018 

30 de julio 
de 2018 

28 de septiembre
de 2018 

 
Acto de fallo Firma del contrato de cesión parcial de derechos Capital contable mínimo requerido Entrega del Área

19 de octubre de 2018 09 de noviembre de 2018 $80´000,000.00 
(ochenta millones de pesos 00/100 M.N.)

En los términos de las BASES

 
CONSIDERACIONES GENERALES: 
1. Sitio, fechas y horarios para la adquisición de las bases del CONCURSO: Estarán disponibles a partir del 03 de abril de 2018 y hasta el 23 de abril de 

2018, de lunes a viernes, en días hábiles y en un horario de 9:00 a las 14:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, en el domicilio de la API CHIAPAS, ubicado en 
Edificio Operativo, Recinto Fiscal, S/N, Puerto Chiapas, Muelle Fiscal Tapachula, Chiapas, México, C.P. 30830. Tel: +52 (962) 628 6841 al 43, con la atención del  
C.P. Carlos Manuel Corral Villegas, Gerente de Administración y Finanzas de la API CHIAPAS, correo electrónico sgplaneacion@puertochiapas.com.mx Las bases y el 
apéndice 1 de las mismas, relativo a la guía para el desarrollo del CONCURSO, estarán disponibles a la fecha de adquisición de las primeras. Los apéndices 2 a 9, 
relativos al modelo de contrato de cesión parcial de derechos, el Programa Maestro de Desarrollo Portuario de Puerto Chiapas, el prospecto descriptivo, las Reglas de 
Operación de Puerto Chiapas, la CONCESIÓN, el Plano del Área, la aplicación electrónica para el cálculo del valor presente neto de la contraprestación  
y los requerimientos mínimos para obras y mínimos de equipos, respectivamente, estarán disponibles a través del cuarto de información del CONCURSO, en los 
términos de las bases. 
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2. Costo y forma de pago de las bases del CONCURSO: El costo de las bases es de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado, mismo que podrá pagarse mediante transferencia electrónica interbancaria a la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) No. 072 133 008 674 445 202 
(Banco Banorte), a nombre de Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de C.V., en el entendido que deberá exhibirse a la API Chiapas la impresión 
del recibo electrónico en el que conste la transferencia debidamente aplicada. Este pago no será reembolsable en ningún caso. La adquisición de las bases del 
CONCURSO no otorga el derecho a los interesados de presentar proposiciones, sino que, para su presentación, habrán de apegarse a lo que al respecto establecen 
las citadas bases. 

3. Opinión de la Comisión Federal de Competencia (COMISIÓN): De conformidad con lo dispuesto en los artículos 98 y 99 de la Ley Federal de Competencia 
Económica y 112 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia, las personas que tengan interés en participar en el CONCURSO, deberán 
solicitar la opinión de la COMISIÓN, en los términos señalados en las bases del CONCURSO.  

4.- Visita(s) al Área: La o las visitas al Área se llevarán a cabo los días 07 al 09 de mayo y 14 al 18 de mayo de 2018, en los términos establecidos en las bases 
del CONCURSO. 

5. Juntas de Aclaraciones: Tendrán lugar en las fechas señaladas en el cuadro anterior, en los términos establecidos en las bases del CONCURSO. 
6. Presentación de proposiciones: El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 28 de septiembre de 2018, a partir de las 12:00 

horas, en el domicilio de la API CHIAPAS, en los términos establecidos en las bases del CONCURSO. 
7. Idioma: El idioma que se utilizará en el CONCURSO es el español, salvo las excepciones expresamente señaladas en las bases del CONCURSO, en las que 

los documentos que correspondan deberán acompañarse de traducción al idioma español. 
8. Moneda: La moneda que se utilizará en el CONCURSO será el peso mexicano. 
9. Requisitos generales para participar en el CONCURSO: Los interesados deberán adquirir las bases del CONCURSO, cumplir con la etapa de 

precalificación y cumplir y acreditar los requisitos técnicos, económicos, financieros y legales establecidos en las propias bases del CONCURSO. 
10. Criterios generales para la emisión del fallo del CONCURSO: 
a) La API CHIAPAS evaluará las proposiciones conforme a las bases del CONCURSO y emitirá un dictamen interno que servirá para motivar y fundamentar la 

emisión del fallo del CONCURSO. 
b) El contrato objeto del CONCURSO se adjudicará al concursante cuya proposición haya sido declarada solvente al reunir condiciones de desarrollo, calidad y 

precio, en virtud de cumplir los requisitos técnicos, económicos, financieros y legales establecidos en las bases del CONCURSO y ofrezca las mejores condiciones 
para el Estado, conforme a los criterios señalados en las propias bases. 

c) El CONCURSO se declarará desierto, podrá cancelarse o suspenderse, en los términos establecidos en las bases del mismo. 
11. Acto de Fallo: El 19 de octubre de 2018, en el domicilio de la API CHIAPAS y conforme a los criterios establecidos en las bases del CONCURSO, la API 

CHIAPAS emitirá el fallo, derivado del cual, en su caso, celebrará el contrato objeto del CONCURSO. 
12. No negociación: Ninguna de las condiciones establecidas en las bases del CONCURSO o en las proposiciones presentadas por los concursantes, podrán 

ser negociadas. 
13. Personas impedidas: No podrán participar en el CONCURSO, las personas que se encuentren impedidas en términos de las bases del CONCURSO. 
 

Puerto Madero, Chiapas, 03 de abril de 2018. 
Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de C.V. 

El Gerente de Administración y Finanzas 
C.P. Carlos Manuel Corral Villegas 

Rúbrica. 
(R.- 464768) 
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LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE ENAJENACIÓN DE BIENES 

 

En cumplimiento a las Bases que regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. 

(BIRMEX), se convoca a los interesados a participar en la Licitación pública No. DA-GAI-01/2018 para la venta de vehículos no útiles de “BIRMEX”, cuya convocatoria 

que contienen las bases de participación, está disponible para consulta en la página de “BIRMEX” http://www.birmex.gob.mx en la pestaña de información y 

documentos importantes, o bien, en la Ciudad de México, Avenida Eje Central Lázaro Cárdenas No. 911, Piso 8, Colonia Vertiz Narvarte, Demarcación Territorial 

Benito Juárez, C.P. 03600, Teléfono 5422-2840, Extensión 2217, de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 

 

LICITACIÓN PÚBLICA PARA ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES “NO ÚTILES PARA BIRMEX” No. DA-GAI-01/2018 

Descripción de la Licitación “Enajenación de bienes muebles no útiles para BIRMEX” 

Volumen a adquirir Los bienes, conceptos, cantidades, condiciones físicas, ubicación y demás especificaciones a enajenar, 

así como el valor para venta se indican en el Anexo “A” de la convocatoria. 

Fecha de publicación en el Diario Oficial 03/04/2018 

Visita a instalaciones 09/04/2018 a las 10:00 horas, en la Planta Cuautitlán, sita en la Autopista México-Querétaro, Km., 37.5, 

Colonia Parque Industrial Cuamatla, C.P. 54730, Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/04/2018, a las 10:00 hrs., en la Ciudad de México, Avenida Eje Central Lázaro Cárdenas No. 911, Piso 8, 

Colonia Vértiz Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03600 

Fallo 17/04/2018, 14:00 hrs. en la Ciudad de México, Avenida Eje Central Lázaro Cárdenas No. 911, Piso 8, 

Colonia Vértiz Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03600 

 

Ciudad de México, a 03 de abril de 2018 

Director de Administración 

David Rubio Díaz 

Rúbrica. 

(R.- 464859) 
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